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ACTAS
DE LAS

CORTES DE CASTILLA
CELEBRADAS EN MADRID EN IÓ24

(Continuación.)

EN MADRID A 5 DE NOVIEMBRE DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Don Francisco Maldonado, 
Don Antonio de Camargo, por Granada; Francisco Ruidiaz de 
Pineda, por Seuilla; Don Antonio de Boorques, por Cordoua; 
Don Francisco Guill, Don Juan de Loyola, por Murcia, Don 
Juan de Uera, Don Christoual de Coualeda, por Jaén; el licen
ciado Diego de Soto, por Valladolid; Don Ñuño de Mugica, 
Don Gonzalo Daga, por Auila; Don Antonio de Castro, por 
Galicia; Don Antonio de Carauajal, Don Christoual de Moya, 
por Salamanca; Don Pedro de Torres, por Madrid; Christoual 
Peña Pardo, Pedro Moran, por Qamora; Luis Caxa, Damian 
de Torres, por Cuenca; Alonso Sánchez Hurtado, por Toledo, 
y los dos de Segouia.

El Señor Don Antonio de Camargo dixo que en conformi
dad de lo que ayer quatro deste mes auia cometido el Reyno 
al Señor Don Pedro de Torres y a él, auia traducido la carta 
de latin en romance que Su Santidad auia respondido cerca de 

TOMO XLII 1

Vió el Reyno la 
carta de Su San- 
tidad traducida 
del latin en ro
mance.
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Idem ladelatin.

Comissarios

la beatificación del Hermano Juan de Dios, la qual se leyó y 
pareció estaua bien; y se acordo que la dicha carta en latín se 
ponga en los libros de las Cortes, y es como se sigue:

VRBANVS PP.VIII.

Dilecti jilij Nobiles viri, Salutem et Apostolicam benedictio- 
nem. Foecunda sanctorum genitriz Hispania, coelum laetificat et 
térras ditat tam uberi christianarum virtutum prouentg plaudit 
regnorum istorum laudibus militans Ecclesia quae tot Hispanis 
viris tiiumphalia sanctitatis ornamenta a Pontificia authoritate 
postulan audit, Nos autem pietatem castellanae nationis in iis lite- 
ris perspeximus quibus nobilitates vestrae Joanni de Deo, catho- 
licas aras et Sancti cognomentum petunt, mirum non est si isti 
Regno tam illustribus beneficijs, omnipotentem benebolentiam 
diuinitas declarat cum uos seiio triumphare tum existimetis dum 
eorum gloriae seruitis quos cines coeli et domésticos Dei arbi- 
tramini tam graui indeliberatione e coelo responso petere debe- 
mus qui in christianae sapientiae cathedra praefecti sumas ge- 
neri humano. Cupientes autem tam pía nota Regni istias con
sola/i orabimus Spiritum sanctum ut eam Nobis mentem det 
per quam id aliquando decernere in hoc coelesti negotio posimus 
quod ecclesiae fructuosum et salutare sit Regno castellano cui 
illustrium virtutum feracissime pontificium patrocinium pollice- 
mur et Apostolicam benedictionem impertimur. Datum Romae 
apud sanctam Mariam Maiorem sub annulo Piscatoris die xxim 
Angustí MDCxxnn Pontificatus Nostri Anuo primo. =Joannes 
Crampolus.

Y en el sobre escrito de la dicha carta decia: Dilectis filijs 
Nobilibus viris Regno Castellae.

El Señor Don Juan Fernandez de Castro dixo que el señor



Se suplique a 
Su Magestad no 
salgan alcaldes 
de hijosdalgo a 
hacer informa
ciones si no fue
re precediendo 
auto del acuerdo.

para ber vnos 
arbitrios que en 
beneficio destos 
Reynos embió el 
Señor Antonio 
Bonal, del Con
sejo.

CORTES DE MADRID- DE 1624 •">

doctor Antonio Bonal, del Consejo Real, le auia dado vn plie
go que diese al Reyno y se abrio y bio vna carta que el señor 
conde de Olibares escribió al dicho Señor Antonio Bonal, su 
fecha en San Lorenzo el Real en treinta y uno de Otubre deste 
año, en respuesta de otra suya de treinta a que dice le pesa no 
se haya podido continuar la Junta que se hace en casa del Pa
dre confesor por falta de salud de algunos de los ministros 
que acuden a ella y que para el yntento que se desea ayudará 
el dar al Reyno el papel de lo que contiene, el qual bino den
tro del dicho pliego, que es vna relación de los medios y arbi
trios que propusieron las dos ciudades de Burgos y Toledo en 
beneficio destos Reynos y se bieron en vna Junta y se come
tieron a alguna de las personas que asistian en ella para que los 
dispusiese en la forma que están, de que tomó la ragon el Se
ñor Thomas de Angulo, secretario della y de Su Magestad; y 
tratado lo que será bien hacer se botó y acordo el Reyno, de 
conformidad, que se nombren quatro comissarios que bean 
dichos papeles y se enteren de lo que contienen y den quenta 
al Reyno para que acuerde lo que mas conbenga; y para execu- 
tarlo se nombraron por comissarios, de conformidad, a los Se
ñores Don Juan Fernandez de Castro, Don Antonio de Boor- 
ques, Don Christoual deCoualeda, el licenciado Diego de Soto.

Los Señores Donjuán de Vera, el licenciado Diego de Soto 
dijeron que en conformidad de lo que el Reyno les auia come
tido en beinte y quatro de Otubre pasado deste año se auian 
enterado si conbendria o no que a las ynformaciones y prouan- 
Qas de hidalguías salgan alcaldes de hijosdalgo y dijeron lo 
que auian entendido, y trató el Reyno lo que conbenia hacer y 
acordo, de conformidad, se suplique a Su Magestad mande 
que no pueda salir ningún alcalde de hijosdalgo a hacer las di
chas ynformaciones si no fuere precediendo auto del acuerdo
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Idem.

Presta el Rey- 
no consentimien
to para la juris
dicción de vn lu
gar que es de la 
villa de Olmedo.

Se escriua a Su 
Santidad para 
que haga merced 
de algunas ren
tas eclesiásticas 
a los hijos del 
Señor Don Die
go Enrriquez.

de la chancilleria adonde pendiere la causa, para ello; y en esta 
conformidad se haga memorial para Su Magestad.

El Señor Don Diego Enrriquez significó los seruicios que 
sus pasados y él auian hecho a Su Magestad, y que, respecto de 
tener algunos hijos pretendía que Su Santidad le yciese mer
ced para ellos de algunos beneficios simples, pensiones y otras 
rentas eclesiásticas, y suplicó al Reyno escribiese a Su Santi
dad suplicándoselo, y acordo, de conformidad, se haga y que 
la carta que se escribiere, la den los Señores Don Antonio de 
Camargo y Don Pedro de Torres al Señor Nuncio de Su San
tidad, y le pidan la ponga en su pliego y ayude este negocio.

Hizose relación de que Don Juan de Butrago y Botello, ve
cino de la villa de Olmedo tiene hacienda en Balbiadero, juri- 
dicion de la dicha villa de Olmedo, y que dize es lugar que 
está perdido y desabecindado y quiere comprarle para reparar 
su hacienda; y suplica se dispense para que Su Magestad le 
haga benta dél; y tratado de lo que seria bien hacer lo botó el 
Reyno y acordo por mayor parte de prestar por esta bez con
sentimiento por lo que le toca y sin perjuicio de tercero, para 
que haciendo Su Magestad merced al dicho Don Juan de Bu- 
trago y Botello o por bia de benta de la juridicion del dicho 
lugar goce de la dicha jurisdicion, con que sea en hacienda 
suya, y no de otra manera, sin embargo de las condiciones de 
millones que lo prohíben, que para en quanto a esto se dispen
sa en lo dispuesto en ellas, quedando en su fuerza y vigor para 
lo demas adelante.

Deste acuerdo fueron los Señores Don Antonio Castañon, 
Don Francisco Maldonado, Don Antonio de Camargo, Don 
Antonio de Boorques, Don Francisco Guill, Don Juan de Le
yóla, Don Juan de Uera, Don Christoual de Coualeda, Don 
Christoual de Moya, Don Antonio de Castro, el licenciado Die
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go de Soto, Don Ñuño de Muxica, Don Pedro de Torres, Don 
Diego Enrriquez, Don Luis de Guzman, Damian de Torres, 
Christoual Peña Pardo, Pedro Moran, Alonso Sánchez Hurtado.

Los Señores Don Juan Fernandez de Castro, Don Alonso ídem, 

de Castro, dijeron que lo acuerde adelante.
Los Señores Blas Aluarez, Francisco Ruidiaz de Pineda, ídem.

Don Antonio de Carauajal dijeron que se guarde la condición 
de millones.

Los Señores Don Gonzalo Daga, Luis Caxa, dijeron que 
ynforme la villa de Olmedo.

Acordo el Reyno, de conformidad, se llame a los caualleros 
que oy faltan para mañana miércoles seis deste mes para nom
brar caualleros comisarios para la octaua de nuestra Señora de 
la Concepción, que es a ocho del mes de Diciembre deste año.

Idem.

Llamar al Rey- 
no para nombrar 
comissariospara 
la octaua de la 
fiesta de Nues
tra Señora de la

Raphael Cornejo. (Está rubricado.) Concepción.

EN MADRID A 6 DE NOUIEMBRE DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Albarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Don Francisco Maldonado, 
Don Antonio de Camargo, por Granada; Francisco Ruidiaz de 
Pineda, por Sevilla; Don Antonio de Boorques, por Cordoua, 
Don Francisco Guill, Don Juan de Loyola, por Murcia; Don 
Juan de Vera, Don Christoual de Coualeda, por Jaén; Don Pe
dro de Torres, por Madrid; Don Juan Temiño, por Guadalaxa- 
ra; Don Antonio de Carauajal, Don Christoual de Moia, por 
Salamanca; Christoual Peña Pardo, Pedro Moran, por Qamo- 
ra; Don Ñuño de Muxica, Don Gonzalo Daga, por Auila; el 
licenciado Diego de Soto, Don Juan de Vega, por Valladolid;



Idem.

Idem.

Se traiga ra?on 
al Reyno si su re
ceptor tiene ce
dida vna partida 
de la consigna
ción de Seuilla.

Cometese a la 
comisión del 
Reyno vna carta 
de la ciudad de 
Qamora en que 
significa la difi
cultad que ay de 
dar satisfacion a 
lo que se le pide 
de millones, por 
no darla Galicia.

6 CORTES DE MADRID DE 1624

Luis Caxa, Damian de Torres, por Cuenca; Alonso Sánchez 
Hurtado, por Toledo.

Viose vna carta de la ciudad de Qamora, su fecha de trein
ta y vno de Otubre pasado deste año. Dice la dificultad que 
tiene de embiar las relaciones del balor del seruicio de millo
nes y satisfacion del dinero deltas por la falta y remisión de 
las ciudades del Reyno de Galicia, aunque se han hecho con 
ellas diligencia y pide se dé despacho para que obedezcan las 
órdenes de la dicha ciudad y que no se le despache executor; 
y tratado dello se acordo que la comisión del Reyno de la ad
ministración de millones despache el recado que conbenga 
para que dé entera satisfacion Galicia a la ciudad de Qamora 
de todo lo que fuere necessario y no ubiere cumplido hasta la 
paga de fin de Nouiembre del año passado de mili y seiscien
tos y beinte y tres, en conformidad de lo acordado por el Rey- 
no en esta ragon, y se le aperciua que si no lo hiciere se enti
biará a su costa executor desta Corte a ello.

Vio el Reyno la dificultad que pone el receptor Don Rodrigo 
Jurado y respuesta que da cerca de pagar al licenciado Juan 
de la Fuente, su capellán, ochenta y cinco mili nuevecientos y 
quarenta y tres marauedis, a quenta del salario que se le de
biere, según se dispone en el acuerdo que higo en beinte y dos 
de Otubre passado deste año; y trató lo que sería bien hacer, 
y se botó y acordo por mayor parte que se traiga para maña
na juebes siete deste mes ragon al Reyno si está o no cedida 
esta partida.

Deste acuerdo fueron los Señores Don Antonio de Caraua- 
jal, Don Juan Temiño, Don Ñuño de Muxica, Don Gongalo 
Daga, Luis Caxa, Damian de Torres.

Después de aber botado se regularon a este acuerdo los 
Señores Don Juan Fernandez de Castro, Don Alonso de Cas-
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tro, Blas Albarez, Don Antonio Castañon, Don Francisco Mal- 
clonado, Don Antonio de Camargo, Don Francisco Guill, Don 
Juan de Loyola, Don Juan de Vera, el licenciado Diego de 
Soto, Don Juan de Vega, Don Christoual de Moya, Christoual 
Peña Pardo, Pedro Moran.

Los Señores Francisco Ruidiaz de Pineda, Alonso Sánchez 
Hurtado dijeron que se guarde lo que el Reyno tiene acorda
do; y en su conformidad, se notifique a quien tubiere estos 
ochenta y cinco mili nuebecientos y quarenta y tres marauedis, 
se los entregue al licenciado Juan de la Fuente por quenta de 
su salario, y le sirua de recado el acuerdo que el Reyno higo 
en beinte y dos de Otubre deste año.

El Señor Don Antonio de Boorques dijo es en que de 
qualesquier dineros o efectos que ubiere cobrado Don Rodrigo 
Jurado, o cobrare de aqui adelante, pague luego de contado 
esta cantidad al capellán del Reyno para lo qual se le den al 
dicho Don Rodrigo las cesiones y recados que pidiere; y que 
para que esto se cumpla con efecto, el Señor Don Christoual 
de Coualeda se lo haga cumplir.

Los Señores Don Christoual de Coualeda, Don Pedro de 
Torres, dijeron que el receptor Don Rodrigo Jurado cumpla con 
lo acordado por el Reyno; y si tubiere cedida esta partida por 
Don Gregorio de Orozco, se le baje del cargo que le cstubiere 
hecho.

Acordóse, de conformidad; que el Señor Don Antonio de 
Carauajal sea comissario para executar lo contenido en el 
acuerdo precedente.—Raphael Cornejo. (Está rubricado.)

Idem.

Idem.

Idem.

Idem y comissa- 
rios.
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La cantidad 
que se ha de 
gastar en la fies
ta y otauario de 
la Limpia Con
cepción de Nues
tra Señora, que 
se hace en su 
conbento de la 
Concepción 
Francisca.

EN MADRID A 7 DE NOUIEMBRE DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Don Antonio 
Castañon, por León; Don Francisco Maldonado, Don Antonio 
de Camargo, por Granada; Francisco Ruidiaz de Pineda, por 
Seuilla; Don Antonio de Boorques, por Cordoua; Don Fran
cisco Guill, Don Juan de Loyola, por Murcia; Don Juan de 
Vera, Don Christoual de Coualeda, por Jaén; el licenciado Die
go de Soto, Donjuán de Vega, por Valladolid; Don Antonio de 
Castro, por Galicia; Don Antonio de Carauajal, Don Chris
toual de Moya, por Salamanca; Don Ñuño de Muxica, Don 
Gonzalo Daga, por Auila; Alonso de Oquendo, Don Juan Te- 
miño, por Guadalajara; Don Diego Enrriquez, Don Luis de 
Guzman, por Segovia; Diego Gutiérrez de Montalbo, por Soria; 
Luis Caxa, Damian de Torres, por Cuenca; Christoual Peña 
Pardo, por Qamora; Alonso Sánchez Hurtado, por Toledo.

Vio el Reyno el acuerdo que higo en beinte y quatro de 
Otubre pasado deste año de mili y seiscientos y beinte y tres, 
que trata del que higo en las ultimas Cortes en diez y nueve 
de Nouiembre de mili y seiscientos y beinte y uno quando 
juró de celebrar el Misterio de la Pura y Limpia Concepción de 
nuestra Señora, de que se celebrase y hiciese su otauario per
petuamente en el conbento de la Concepción Francisca desta 
Corte, por ser adbocacion propia desta festiuidad; y acordo, 
de conformidad, que en execucion y cumplimiento del dicho 
acuerdo se haga la dicha fiesta en el dicho conbento de la 
Concepción Francisca, y que el gasto delía y octauario no ex
ceda de seiscientos ducados, y que Don Rodrigo Jurado, su 
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receptor general, los pague por cédulas de los caualleros que se 
nombren por comissarios y después se haga libranza dellos.

Botó el Reyno los ocho predicadores que han de predicar idemynombra- 
J miento de predi-

en la dicha fiesta y octaua, y fueron nombrados por maior par- cadores.

te el Padre Maestro fray Martin Cornejo, de la Orden de San 
Agustín; el Padre Maestro fray Luis de Luxan, de la Orden de 
la Santísima Trinidad; el Padre Pastor de la Orden de los Mí
nimos; el doctor Mendiola, capellán de Su Magestad; el Padre 
Galindo, de la Compañía de Jesús.—Raphael Cornejo. (Está 
rubricado.)

EN MADRID A 9 DE NOVIEMBRE DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Albarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Don Francisco Maldonado, 
Don Antonio de Camargo, por Granada; Francisco Ruidiaz de 
Pineda, por Seuilla; Don Antonio de Boorques, por Cordoua; 
Don Francisco Guill, Don Juan de Loyola, por Murcia; Don 
Juan de Uera, Don Christoual de Coualeda, por Jaén; el licen
ciado Diego de Soto, Don Juan de Uega, por Valladolid; Don 
Ñuño de Muxica, por Auila; Alonso de Oquendo, por Guada- 
laxara; Pedro Moran, por Qamora; Don Antonio de Carauajal, 
por Salamanca; Damian de Torres, por Cuenca; Diego Gu
tiérrez de Montalbo, por Soria.

Leyéronse los acuerdos que el Reyno higo en beinte y Acuerdos, 

cinco, beinte y nueve, treinta y treinta y uno de Otubre pa
sado deste año, y quatro, cinco, seis y siete deste mes de No- 
uiembre.

Botó el Reyno sobre nombrar tres predicadores a cumplí- Nombramiento 
TOMO XL1I 2
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de tres predica
dores para la 
octaua de Nues
tra Señora de la 
Concepción.

miento de los ocho que se han de nombrar para predicar en 
la fiesta y octauario de la pura y limpia Concepción de nues
tra Señora por no auerse nombrado mas de cinco en siete 
deste mes, y se nombraron, de conformidad, al Padre presen
tado Galindo, de la Orden de la Merced; y al Padre Lerma, de 
la Orden de San Benito, y al Padre Berdugo, de la Orden de 
San Francisco.

Idem.

Idem y comis- 
sarios para la 
fiesta.

Carta del mar
ques de Cañete 
en fauor del li
cenciado Rojas.

Entraron los Señores Don Christoual de Moya, por Sala
manca; Don Luis de Guzman, por Segouia.

Botó el Reyno sobre nombrar quatro caualleros comissa- 
rios para hacer la fiesta y octauario de la Pura y Limpia Con
cepción de nuestra Señora, según y en la forma que está acor
dado en siete deste mes y oi, y salieron nombrados por mayor 
parte los Señores Don Juan Fernandez de Castro, Don Antonio 
Castañon, Don Luis de Guzman, Don Christoual de Moya.

Viose una carta del marques de Cañete, su fecha de San 
Lorenzo de la Parrilla en dos deste mes. Suplica se reuoqueel 
acuerdo hecho por el Reyno en que no sea su medico el licen

Se llame al Rey- 
no para ber los 
papeles de los 
fraudes que di
cen se hacen en 
Orense en el 
seruicio de mi
llones.

ciado Alonso de Roxas por estar curándole y a su casa; y 
acordóse se responda el estado que esto tiene y se trayga la 
minuta de la carta para que se bea y apruebe.

Acordóse, de conformidad, que el lunes primero once deste 
mes se bean los papeles que hay en ragon de los fraudes que 
dicen se hacen en la ciudad de Orense en el seruicio de mi
llones y determine lo que conbenga; y para ello se llamen 
los caualleros que oy faltan.—Raphael Cornejo. (Está rubri
cado.)
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EN MADRID A 11 DE NOUIEMBRE DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Don Francisco Maldonado, 
por Granada, Don Antonio de Boorques, el conde de Alcau- 
dete, por Cordoua; Don Juan de Vera, Don Christoual de 
Coualeda, por Jaén, el licenciado Diego de Soto, Don Juan de 
Vega, por Valladolid; el conde de Salbatierra, por Galicia; 
Alonso de Oquendo, Donjuán Temiño, por Guadalajara; Don 
Ñuño de Mugica, Don Gonzalo Daqa, por Auila; Don Antonio 
de Carauajal, por Salamanca; Don Pedro de Torres, por Madrid; 
Luis Caxa, Damian de Torres, por Cuenca; Diego Gutiérrez de 
Montalbo, por Soria; Don Diego de Bargas, Alonso Sánchez 
Hurtado, por Toledo.

Vio el Reyno vn Memorial para Su Magestad, que es como 
se sigue:

Señor:

El Reyno dice que por parte de algunas villas y lugares 
destos Reynos se le ha representado que en la resulta de la 
visita que se hiqo en la chancilleiia de Granada mandó vues 
tra Magestad que las prouanQas de los negocios de hidalguías 
pasasen ante vno de los alcaldes de hijosdalgo y que los 
dichos alcaldes saliesen a hacer las dichas probanzas, y esto 
se ha executado assi, y de executarse han resultado innumera 
bles daños, y en especial que saliendo qualquier alcalde a 
hacer las dichas probanzas los lugares a cuia costa van que
dan destruydos; y por no tener, como generalmente no tienen 

Memorial para 
Su Magestad 
cerca de que los 
alcaldes de hijos
dalgo no salgan 
a hacer informa
ciones de hidal
guías sin que 
preceda auto del 
acuerdo de la 
chancilleria.
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propios se cobran de los oficiales dellos y de sus becinos, 
hendiéndoles muchas heces sus bienes y los frutos que tienen 
para sembrar o comer, con lo qual quedan destruydos, y 
deste daño resultan otros no menores, y en especial que los 
oficiales de las villas y lugares no se atreuen a empadronar 
a qualquiera que quiere litigar, aunque notoriamente sea pe
chero y le dejan reseruado como si fuera hijodalgo, y con 
esto adquiere posesión de tal; y, por el contrario, si enpadro- 
nan alguno que es hijodalgo por no ser natural de la tierra, y 
es pobre, deja de litigar y pierde su hidalguía, y con esto los 
que bienen a quedar esentos son los ricos contra quien los lu
gares no se atreben a litigar por las muchas costas del alcalde 
y sus ministros; y puesto casso que algún pleito se siga des
pués de reciuido a prueba antes que el alcalde baya a exami
nar los testigos, suelen pasarse dos y tres años, y los testigos 
se mueren, y con esto no se aberigua la berdad ni de parte de 
los lugares, ni del hijodalgo, y porque consta de los dichos in- 
conbinientes y daños supplica a Vuestra Magestad le haga 
merced de mandar que en el hacer de las dichas prouangas se 
guarde el orden que antes se solia tener quedando mano al

Idem y aproua- 
cion.

Comissarios 
para que se con
suman vnos ofi
cios de escriba-

acuerdo de la chancilleria para que en algún caso graue, si 
lo tubiere por necesario, pueda nombrar vn alcalde que baya a 
hacer las dichas probanzas, que en ello la reciuira de Vuestra 
Magestad.

Visto el dicho Memorial se aprobo y acordo que los cana
neros comissarios deste negocio le den a Su Magestad y hagan 
las demas diligencias que conbengan para que lo contenido en 
él tenga efeto.

Viose vna petición de la ciudad de Guadalaxara en que sig
nifica quiere consumir los oficios de escribanos y supplica al 
Reyno que en su nombre se salga a la causa; y tratado dello 
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acordo que los Señores Alonso de Oquendo y Donjuán Te- 
miño sean comissarios para hacer las diligencias que conten
gan en este negocio para que los dichos oficios de escribanos 
se consuman según y en la forma que lo disponen las condi
ciones de'millones y el agente del Reyno salga a la causa y los

nos de Quadala- 
xara y el agente 
salga a la causa.

letrados ayuden a ello.
El Señor Don Antonio de Carauajal dijo que la ciudad de 

Salamanca trataua de consumir los oficios de escriuanos y las 
baras de alguaciles andadores que por las condiciones de mi
llones se permiten consumir; y suplicó al Reyno que en su 
nombre se saliese a la causa; y acordo que el dicho Señor Don 
Antonio de Carauajal y Don Christoual de Moya sean comissa
rios para hacer las diligencias que conbengan en este negocio 
para que los dichos oficios de escriuanos y alguaciles andado
res de la ciudad de Salamanca se consuman según y en la for-

Comissarios 
para que se con
suman vnos ofi
cios de escriua
nos y baras de 
alguacil és de 
Salamanca en 
conformidad de 
las condiciones 
de millones y el 
agente salga a la 
causa.

ma que por las condiciones del seruicio de millones se permite 
y el agente del Reyno salga a la causa y los letrados ayuden
a ello.

Viose vn villete que el Señor Don Francisco de Contreras, Viiiete del Se- 
. ñor Presidente

Presidente de Castilla, escribió a Raphael Cornejo, su fecha de de Castilla para

diez deste mes, que es como se sigue:
Su Magestad me ha mandado diga al Reyno que la instan

cia de las necesidades públicas, no permite las dilaciones que 
se ban ynterponiendo en resolber los medios de que se ha de 
sacar el seruicio concedido en la cantidad y tiempo en que por

que el Reyno re- 
suelba dentro de 
seis dias los me
dios para la paga 
del seruicio.

agora ha benido Su Magestad por hacer merced al Reyno; y 
que asi manda que dentro de seis dias sin diferirlo más, se 
tome resolución qual pareciere mas vtil al alibio de los vasa
llos y cumplimiento de lo acordado; y assi lo dirá Vuestra 
Merced al Reyno, anisándome de lo que se hiciere para dar 
quenta dello a Su Magestad. Dios guarde a Vuestra Merced.
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De casa, a diez de Nouiembre de mili y seiscientos y beynte y 
quatro años.

ídem y que se Visto el dicho villete, trató el Reyno lo que sería bien ha- 
junte el Reyno
mañanas y tar- cer en 10 contenido en él y ponderó quánto ymportaua que yn- 
des- cesantemente se fuese tratando y resolbiendo los medios que 

sería bien vsar para la paga de los doce millones que por boto 
consultibo están concedidos a Su Magestad; y acordo se junte 
para ello todos los dias mañanas y tardes, por la mañana a las
diez y por la tarde a las tres; y para ello se llamen los caualle- 
ros que oy faltan.

Entraron los Señores Don Francisco Ruidiaz de Pineda, por 
Seuilla; Don Antonio de Camargo, por Granada; Don Antonio 
de Castro, por Galicia; Don Francisco Guill, Don Juan de Lo- 
yola, por Murcia; Pedro Moran, por Qamora.

Confirióse cer
ca de los medios 
de que será bien 
vsar para la 
paga del serui- 
cio de Su Ma-

Luego trató y confirió el Reyno cerca de los medios de 
que sería bien vsar para la paga del seruicio que por boto con
sultibo tiene acordado hacera Su Magestad. —Raphael Cor
nejo. (Está rubricado.)

gestad.

EN MADRID A 11 DE NOVIEMBRE DE 1624 AÑOS, EN LA TARDE

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Don Antonio 
Castañon, por León; Francisco Ruidiaz de Pineda, por Seuilla; 
Don Antonio de Boorques, el conde de Alcaudete, por Cor- 
doua; Don Francisco Guill, Don Juan de Loyola, por Murcia; 
Don Juan de Vera, Don Christoual de Couaieda, por Jaén; 
Alonso de Oquendo, Donjuán Temiño, por Guadalaxara; Don 
Ñuño de Muxica, por Auila; el licenciado Diego de Soto, Don 
Juan de Vega, por Valladolid; Pedro Motan, por Qamora; Don 
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Antonio de Carauajal, Don Christoual de Moya, por Salaman
ca; Luis Caxa, Damian de Torres, por Cuenca; Don Diego de 
Bargas, Alonso Sánchez Hurtado, por Toledo.

Vieronse los acuerdos hechos por el Reyno en nuebe y Acuerdos, 

once deste mes de Nouiembre.
Entraron los Señores Don Francisco Maldonado, por Gra

nada, y Don Antonio de Camargo; Blas Albarez, por León; 
Don Diego Enrriquez, Don Luis de Guzman, por Segouia; Don 
Pedro de Torres, por Madrid.

Continuó el Reyno tratar y conferir los medios de que será 
bien vsar para la paga del seruicio de los doce millones que de jos medios de 

por boto consultibo está acordado hacer a Su Magestad y de 
si será bien fundar censo para pagar a los hombres de negó- del seruicio de 

cios las consignaciones que en el Hacienda de Su Magestad 
tienen para que entre su Magestad goqandolas libremente, y deste mes se tra- 

acordo, de conformidad, que mañana martes doce deste mes, ^epr gPe°ñs0‘r
por la tarde, se trate y determine lo que conbendrá hacer en la Don christoual 

proposición que el Señor Don Christoual de Coualeda hizo en de Couaieda. 

treinta de Otubre deste año cerca de fundar censo para la paga 
de los doce millones del seruicio que se trata de hacer a Su 
Magestad, según y en la forma contenida en dicha-proposi
ción—Raphael Cornejo. (Está rubricado.)

EN MADRID A 1 2 DE NOUIEMBRE DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos, Blas Albarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Don Francisco Maldonado, 
Don Antonio de Camargo, por Granada; Francisco Ruydiaz de 
Pineda, por Seuilla; Don Antonio de Boorques, el conde de



Acuerdos.

Villete del Se
ñor Presidente 
de Castilla para 
que el Reyno no 
trate de los me
dios de que auia 
dado antes per
misión Su Ma
gostad para la 
paga del servi
cio.

Idem y comis- 
sarios para que 
agan diligencia 
en que Su Ma
gostad conceda
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Alcaudete, por Cordoua; Don Francisco Guill, Don Juan de 
Loyola, por Murcia; Don Juan de Uera, Don Christoual de Co- 
ualeda, por Jaén; el licenciado Diego de Soto, Don Juan de 
Vega, por Valladolid; Don Ñuño de Muxica, Don Gonzalo 
Daga, por Auila; Don Diego Enrriquez, Don Luis de Guzman, 
por Segouia; Pedro Moran, por Qamora; Don Antonio de Ca- 
rauajal, Don Christoual de Moia, por Salamanca; Luis Caxa, 
Damian de Torres, por Cuenca; Don Pedro de Torres, por Ma
drid; Diego Gutiérrez de Montalbo, por Soria; Alonso de 
Oquendo, Don Juan Temiño, por Guadalaxara; Alonso Sán
chez Hurtado, por Toledo.

Vieronse los acuerdos que el Reyno hiqo en once deste mes 
de Nouiembre en la tarde.

No escribí a Vuestra Merced hoy que el Reyno no ha de 
tratar de los sueldos, salarios y gajes, mercedes, encomiendas, 
anclaje, entradas de mercaderías en estos Reynos en los puer
tos dellos presuponiéndolo por llano, porque Su Magestad ha 
sido y es seruido que destos géneros no se trate por auer pa
recido asi a las Juntas de los dos Consejos y de Cortes por 
muchas consideraciones que se ofrecieron, y yo adberti a esos 
caualleros procuradores de Cortes que destas cosas no se auian 
de tratar, pero para que demas de licuarlo entendido en par
ticular lo sepa el Reyno vnibersalmente, lo escriuo a Vuestra 
Merced para que lo diga en él así, y se camine en lo que se ha 
de tratar debajo deste presupuesto. Dios guarde a Vuestra Mer
ced. De casa, a once de Nouiembre de mili y seiscientos y 
beinte y quatro.

Vio asimesmo el Reyno el acuerdo que higo en diez y siete 
de Otubre deste año quando acordo se sirbiese a Su Magestad 
por boto consultibo, dejando el dicisibo a las ciudades y villa 
de boto en Cortes, con doce millones pagados en seis años
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mas o menos el tiempo que fuere menester, y bio asi mesmo ai Reino use de 
 . los dichos me

ló que escribió el Señor Presidente de Castilla cerca de admi- dios 
tir por aora Su Magestad el dicho seruicio en la cantidad y 
tiempo que señaló el Reyno, que está puesto en este libro en 
beinte y quatro del dicho mes de Otubre; y trató y confirió lo 
que sería bien hacer en lo contenido en el villete que de Su 
Señoría Ilustrisima se a leydo hoy en el Reyno; y lo botó y 
acordo por mayor parte que los Señores Don Alonso de Cas
tro, Don Antonio de Boorques, Don Pedro de Torres, y en lu
gar del Señor Christoual Peña Pardo, por estar yndispuesto el 
Señor Don Juan de Vega, llenen vn traslado del boto consul- 
tibo que en diez y siete de Otubre pasado deste año hiqo el 
Reyno en que sirbio a Su Magestad con doce millones paga
dos en seis años y en él se declara las condiciones que suplicó 
a Su Magestad y que de nuebo los dichos caualleros supliquen 
al Señor Presidente de Castilla ynterceda con Su Magestad se 
admita en esa forma y assi mesmo representen la dificultad 
que terna el poder cumplir esa cantidad, no ualiendose de 
los medios y arbitrios de que tiene permisión de Su Magestad 
y signifiquen lo mesmo al señor conde de Olivares, y si fuere 
necesario besar a Su Magestad la mano y representarle lo pro
pio lo agan.

Deste acuerdo fueron los Señores Don Juan Fernandez de ídem. 

Castro, Don Antonio Castañon, Don Francisco Maldonado, 
Don Antonio de Camargo, el conde de Alcaudete, Don Fran
cisco Guill, Don Juan de Loyola, Don Juan de Vera, el licen
ciado Diego de Soto, Don Ñuño de Muxica, Don Gonzalo 
Daga, Don Diego Enrriquez, Don Luis de Guzman, Pedro Mo
ran, Don Christoual de Moya, Diego Gutiérrez de Montal- 
bo, Alonso de Oquendo, Don Juan Temiño, Alonso Sánchez 
Hurtado.

TOMO XLII
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Idem.

Idem.

Idem.

Idem 
clon.

Idem.

El Señor Don Alonso de Castro dijo lo que el Señor Don 
Juan Fernandez de Castro, con que en su lugar sea comissario 
el dicho señor Don Juan Fernandez de Castro.

Los Señores Don Antonio de Boorques, Don Juan de Vega, 
Don Pedro de Torres, dijeron lo que el Señor Don Juan Fer
nandez de Castro, y en su lugar nombraron por comissario al 
Señor Don Luis de Guzman.

El Señor Don Christoual de Coualedadijo que sin ser Lis
to apartarse de lo que botó en diez y siete de Otubre deste año, 
porque si es necessario lo dice de nuebo, y sin perjuicio, es en 
lo botado por el Señor Don Juan Fernandez de Castro.

regula- Después de auer botado se regularon a este boto los Seño
res Blas Albarez, Francisco Ruidiaz de Pineda.

Los Señores Don Antonio de Carauajal, Luis Caxa, Da
mián de Torres, dijeron que los caualleros comissarios cum
pliendo con su comisión agan lo que el Reyno les tiene orde
nado.—Raphael Cornejo. (Está rubricado.)

EN MADRID A 13 DE NOVIEMBRE DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Albarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Don Francisco Maldonado, 
Don Antonio de Camargo, por Granada; Francisco Ruydiaz de 
Pineda, por Seuilla; Don Antonio de Boorques, por Cordoua; 
Don Francisco Guill, Don Juan de Loiola, por Murcia; Don 
Juan de Vera, Don Christoual de Coualeda, por Jaén; Don Pe
dro de Torres, por Madrid; Don Ñuño de Muxica, Don Gonzalo 
Daza, por Auila; Don Antonio de Castro, por Galicia; el licen
ciado Diego de Soto, Don Juan de Vega, por Balladolid; Pedro 
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Moran, por Qamora; Alonso de Oquendo, Don Juan demiño, 
por Guadalaxara, Don Diego Enrriquez, por Segobia; Don 
Antonio de Carauajal, Don Christoual de Moya, por Salaman
ca; Luis Caxa, Damian de Torres, por Cuenca; Diego Gutié
rrez de Montalbo, por Soria; Don Diego de Bargas, Alonso 
Sánchez Hurtado, por Toledo.

Los caualleros comissarios de la fiesta y octauario de la El receptor del 
Reyno dé cesión - 

Limpia Concepción de nuestra Señora, dijeron que para el de 300.000 mara

ñaste de dicha fiesta no auia dinero mas corriente de que vsar uedis en oue en- 
® tra el premio de
que quatrocientos y ochenta y cinco mili seiscientos y quaren- la cobranza para 

ta y ocho marauedis que están por ceder de la paga primera el sast0 de la
J . fiesta de nues-

de la consignación que el Reyno tiene para sus gastos en las señora de la 

alcaualas de la ciudad de Malaga, que cumple por fin de Otu- Concepción, 

bre del año que biene de mili y seiscientos y beinte y cinco y 
que respeto de auerse de anticipar el dinero y hacerse la paga 
en esta Corte, era precisso pagar el premio de lo que esto mon
tase; que dauan quenta dello para que el Reyno acuerde lo que 
conbenga; y tratado lo que sería bien hacer se botó y acordo 
por mayor parte que el receptor general del Reyno Don Rodrigo 
Jurado dé cesión en cantidad de trecientas mili marauedis en la 
primera paga de la consignación que el Reyno tiene para sus 
gastos en las alcaualas de la ciudad de Malaga, que cumplirá 
por Otubre del año que biene de mili y seiscientos y beinte y 
cinco; y en las dichas trescientas mili marauedis se incluya y 
comprehenda lo que costare su anticipación y paga del dine
ro en esta Corte; y de lo demas se pague el gasto de la fiesta 
de la octaua de la Limpia Concepción de nuestra Señora, y se 
remite a los caualleros comissarios de la dicha fiesta para que 
lo executen; y la orden que en esto dieren la guarde el dicho 
receptor general del Reyno.

Deste acuerdo fueron los Señores Don Christoual de Co- IdenK 
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ualeda, Don Antonio de Castro, Don Ñuño de Muxica, Don 
Diego Enrriquez.

ídem regula- Después de auer botado se regularon a este acuerdo los 
Señores Don Juan Fernandez de Castro, Blas Albarez, Don 
Antonio Castañon, Don Francisco Maldonado, Don Antonio 
de Camargo, Don Antonio de Boorques, Don Juan de Vera, 
Diego Gutiérrez de Montalbo, Don Juan de Vega, Don Chris- 
toual de Moya.

Idem- Los Señores Francisco Ruydiaz de Pineda, Don Francisco
Guill, Don Gonqalo Daga, Pedro Moran, Damian de Torres 
dijeron lo que el Señor Don Christoual de Coualeda, con que 
la consignación solo sea en la cantidad que el Reyno tiene 
acordado.

Idein- Los Señores Don Pedro de Torres, el licenciado Diego de
Soto, Alonso de Oquendo dijeron que de las quatrocientas y 
ochenta y cinco mil seiscientos y quarenta y ocho marauedis 
dé cesión el receptor general Don Rodrigo Jurado, y de ellos se 
paguen los seiscientos ducados que el Reyno tiene acordado 
se gasten en la fiesta de la Limpia Coñcepcion de nuestra Se
ñora, y mas lo que montaren los intereses; y asi mesmo se pa
gue a los porteros de Camara de Su Magestad que sirben estas 
Cortes y a los del Señor Presidente de Castilla, lo que se les 
debiere y ocho mili marauedis que han de auer por libranqa 
del Reyno los oficiales de la tapicería de Su Magestad, en con
formidad del acuerdo del Reyno y comisión dada al señor li
cenciado Diego de Soto; y lo demas que quedare, los dichos 
caualleros comissarios ordenen al dicho receptor lo que dello 
se ubiere de hacer.

ídem regula- Después de auer botado se reguló a este boto el Señor 
10n‘ Don Juan Temiño.
idem- Los Señores Don Antonio de Carauajal, Luis Caxa dixeron 
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que se libren seiscientos ducados,, y el receptor los pague para 
el gasto de la fiesta de la Concepción que está cometida a 
caualleros comissarios, y sea conforme a los acuerdos del
Reyno.

Los Señores Don Diego de Bargas y Alonso Sánchez Hur- ídem, 

tado dixeron que el receptor dé cesión de seiscientos ducados 
y mas los intereses.

Después de auer botado, se reguló a este boto el Señor ídem regula
ción.

Don Juan de Loyola.
Viose vna carta para el marques de Cañete en respuesta Carta para el 

marques de Ca
de la que escribió al Reyno, y es como se sigue: ñete.

Por escusar gastos tomó resolución el Reyno de consumir 
dos plagas de las quatro de medico que tenia, y assi lo execu- 
tó en las del licenciado Alonso de Roxas y el doctor Sepulve- 
da, justificando esta acción con la ausencia tan larga del vno 
y preuencion que se le higo y muerte del otro, con que, sin 
embarago por lo que toca al Reyno, podra asistir a la salud de 
Vuestra Señoría; y por el estado en que este negocio se alia 
no se puede hacer nobedad y siempre estaremos con muy 
buen deseo de serbir a Vuestra Señoría a quien Dios guarde.

Vista la dicha carta se aprobo. — Raphael Cornejo. (Está idemyaproua- 
cion.

rubricado.)

EN MADRID A 14 DE NOVIEMBRE DE 1624 AÑOS-

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Albarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Don Francisco Maldonado, 
Don Antonio de Camargo, por Granada; Francisco Ruydiaz de 
Pineda, por Seuilla; Don Antonio de Boorques, el conde de
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Carta para Su 
Santidad en re
comendación de 
los hijos del Se
ñor Don Diego 
Enrriquez.

Idem y aproua- 
cion.

Alcaudete, por Cordoua; Don Juan de Uera, Don Christoual de 
Coualeda, por Jaén; el licenciado Diego de Soto, Don Juan de 
Vega, por Balladolid; Don Antonio de Castro, por Galicia; 
Don Antonio de Carauajal, por Salamanca; Alonso de Oquen- 
do, Don Juan Temiño, por Guadalajara; Don Pedro de Torres, 
por Madrid; Don Ñuño de Mugica, Don Gonzalo Daga, por 
Auila; Don Diego Enrriquez, Don Luis de Guzman, por Sego- 
uia; Luis Caxa, Damian de Torres, por Cuenca; Diego Gutié
rrez, de Montalbo, por Soria; Alonso Sánchez Hurtado, por 
Toledo.

Viose vna carta para Su Santidad que es como se sigue:

Santísimo Padre nuestro:

El capitán y sárjente mayor Don Diego Enrriquez de Ta
pia, procurador de Cortes por la ciudad de Segouia, en las 
que at presente se están celebrando en esta villa de Madrid, 
es cauallero de muchas partes y seruicios de gran importancia 
en guerra y paz, a ymitacion de todos sus pasados que los 
hicieron en defensa de la fe catholica, ocupando por ellos y 
su calidad puestos y cargos de gran consideración; aliase con 
ocho hijos inclinados algunos a ser eclesiásticos, y para que 
en esta parte lo puedan conseguir, suplican a Vuestra Santidad 
estos Reynos les haga merced de algunas rentas eclesiásticas 
de beneficios simples o pensiones, en que la recibirán muy 
grande de Vuestra Beatitud, y será muy de su grandeva acudir 
con mano liberal a causa tan justa.—-Guarde Dios a Vuestra 
Santidad muy largos años para bien de su Iglesia vnibersal.

Vista la dicha carta se aprobo.
Entraron los Señores Don Francisco Guill, Don Juan de 

Loyola, por Murcia; Don Diego de Bargas por Toledo.
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Abiendo entendido el Reyno que ay fiestas de toros en la Fiestas de to
ros.

plaga Mayor desta Villa un dia deste mes de Nouiembre acor- 
do, de conformidad, que los Señores Don Francisco Maldona- 
do, Don Antonio de Boorques, Don Antonio de Castro y Don 
Juan de Vega sean comissarios para ellas, los quales en el gas
to y dar las propinas y acer el tablado en que las bean los 
criados de los caualleros procuradores de Cortes, secretarios 
mayores dellas, y diputados y demas personas que en el dicho 
tablado suelen berlas se guarden los acuerdos hechos en esta 
ragon, y no se ha de dar dicha propina si no es abiendo la di
cha fiesta, y entonces ha de ser en la mesma cantidad y a las 
personas que se dio en la vltima fiesta; y los dichos caualleros 
comissarios han de hacer se pague en la forma dicha; y Don 
Rodrigo Jurado, receptor general del Reyno pague todo lo que 
montare por librangas de dichos caualleros comissarios, en la 
cantidad que fuere menester; los quales para la dicha paga se
ñalen las consignaciones que les pareciere, de los quince quen- 
tos de marauedis que el Reyno tiene para sus gastos y el dicho 
receptor general dé dello poderes.—Raphael Cornejo. (Está ru
bricado.)

EN MADRID A 16 DE NOVIEMBRE DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan bernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Albarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Don Francisco Maldonado, 
Don Antonio de Camargo, por Granada; Francisco Ruydiaz de 
Pineda, por Seuilla; Don Antonio de Boorques, el conde de 
Alcaudete, por Cordoua; Don Francisco Guill, Don Juan de 
Loyola, por Murcia; Don Juan de Uera, Don Christoual de Co-
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ualeda, por Jaén; el licenciado Diego de Soto, Don Juan de 
Vega, por Valladolid; Alonso de Oquendo, Don Juan Temiño, 
por Guadalaxara; Don Diego Enrriquez, Don Luis de Guzman, 
por Segouia, Christoual Peña Pardo, por Qamora; Don Anto
nio de Carauajal por Salamanca; Don Pedro de Torres, por 
Madrid; Luis Caxa, Damian de Torres, por Cuenca; Diego 
Gutiérrez de Montalbo, por Soria; Don Ñuño de Muxica, Don 
Gonqalo Daqa, por Auila; Alonso Sánchez Hurtado, por Toledo.

Trató el Reyno de la puntualidad y cuydado con que Ge
rónimo de Canencia, secretario de Su Magestad y del señor 
marques de Montes Claros, presidente de Hacienda, acude a los 
negocios que tocan al Reyno, y de si sería bien o no en consi
deración desto darle alguna ayuda de costa; y lo botó y acor- 
do por mayor parte que se le den quatrocientos ducados de 
ayuda de costa señaladamente en los dos quentos de marauedis 
que el Reyno tiene consignados para sus gastos en las arcas 
de tres llaues de Su Magestad.

Deste acuerdo fueron los Señores Don Juan Fernandez de 
Castro^ Don Alonso de Castro, Blas Albarez, Don Antonio 
Castañon, Don Francisco Maldonado, Don Antonio de Ca- 
margo, Don Antonio de Boorques, el conde de Alcaudete, Don 
Francisco Guill, Don Juan de Loyola, Don Juan de Vera, Don 
Christoual de Coualeda, el licenciado Diego de Soto, Don 
Juan de Vega, Don Ñuño de Muxica, Don Diego Enrriquez, 
Don Luis de Guzman, Alonso de Oquendo, Don Juan Temiño, 
Pedro Moran, Don Pedro de Torres, Diego Gutiérrez de Mon
talbo, Alonso Sánchez Hurtado.

El Señor Francisco Ruydiaz de Pineda dijo que no se le 
dé cosa alguna de ayuda de costa a Gerónimo de Canencia.

Los Señores Don Antonio de Carauajal, Damian de To
rres, dijeron que se guarde la orden del Reyno.
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Después de auer botado se reguló a este boto el Señor 
Don Gonzalo Daga.

El Señor Luis Caxa dijo que se den los quatrocientos du
cados a Gerónimo de Canencia dando cada vno de los del 
Reyno prorrata lo que dellos le tocare.

Entró el Señor Don Antonio de Castro, por Galicia.
Trató el Reyno la forma que sería bien tener para librar lo 

que pareciere no lo está, de pagas passadas del seruicio de 
los diez y ocho millones que corre en algunas de las ciudades 
y villa de boto en Cortes, en conformidad del decreto de Su 
Magestad que está en este libro en cinco de Otubre pasado 
deste año, y se hiqo relación de lo que de presente constaua, 
y lo botó y acordo por maior parte que se libren los maraue- 
dis que pareciere faltan por librar de pagas passadas del dicho 
seruicio de millones, por quenta de lo que vbiere faltado en 
otras pagas, y para los efetos que el Reyno los tiene, consigna
dos según las condiciones del dicho seruicio y en cumplimien
to de lo que Su Magestad tiene mandado.

Deste acuerdo fueron los Señores Don Alonso de Castro, 
Don Francisco Maldonado, Don Antonio de Camargo, Don An
tonio de Boorques, el conde de Alcaudete, Don Juan de Vera, 
Don Juan de Vega, Don Antonio de Castro, Don Diego Enrri- 
quez, Don Luis de Guzman, Don Ñuño de Muxica, Alonso de 
Oquendo, Donjuán Temiño, Pedro Moran, Don Pedro de To
rres, Diego Gutiérrez de Montalbo, Alonso Sánchez Hurtado.

Los Señores Blas Albarez, Francisco Ruydiaz de Pineda 
dixeron que se libre, guardando las condiciones de millones.

Después de auer botado se regularon a este boto los Se
ñores Don Juan Fernandez de Castro, Don Antonio Castañon, 
Don Francisco Guill, Don Juan de Loyola, el licenciado Diego 
de Soto.

Idem regula
ción.

Idem.

Se libre lo que 
no lo estuuiere 
del seruicio de 
millones en con
formidad de lo 
que Su Mages
tad tiene man
dado.

Idem.

Idem.

Idem regula
ción.
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Idem.

Idem.

Idem regula
ción.

Que vna Hbran- 
ca se entienda 
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Don Rodrigo 
Jurado.

Villete del Se
ñor Presidente 
de Castilla con 
vna consulta que 
hizo a su Ma
gostad y lo que 
fué seruido de 
responder aella, 
en raqon de que 
no se vse de los 
medios de que 
dio permisión 
para la paga del 
seruicio de los 
12.000.000.

El Señor Don Christoual de Coualeda dixo lo que tiene 
botado quando se han librado otras partidas.

Los Señores Don Antonio de Carauajal, Luis Caxa, Da
mián de Torres dixeron que se liquide por los libros del Rey- 
no lo que falta por librar de las ciudades de Castilla, porque 
parece que solo está liquidado lo que toca a las ciudades de 
Andalucía; y de la cantidad que se ajustare que falta por librar 
se libre en la forma y a las personas y para los efetos que se 
contiene en el seruicio de millones que oy corre.

Después de auer botado se reguló a este boto el Señor Don 
Gongalo Daga.

Acordo el Reyno que vna libranga dada al sindico de San 
Francisco de la Orden Descaiga de dos mili ducados de limos
na para ayuda de la canonización del Beato Pedro de Alcánta
ra, su fecha en 30 de Junio del año passado de mili y seiscientos 
y beinte y tres, que está despachada para que la pague el recep
tor Don Gregorio de Horozco, sea y se entienda con Don Ro
drigo Jurado, receptor general del Reyno como si con él hablara.

Vio el Reyno vn villete del Señor Don Francisco de Con- 
treras, Presidente de Castilla, que escribió a Raphael Cornejo 
y es.como se sigue:

La misma noche que de parte del Reyno me hablaron los 
quatro caualleros comissarios en su nombre concluyendo con 
que yo representase a Su Magestad lo que propusieron, lo 
hice en la manera que parece de esa consulta, a que Su Ma
gestad ha respondido lo que se refiere ai margen della, yncli- 
nando quanto a los medios al de la harina, acordado en los dos 
Consejos y Junta de Cortes, y pues en los demas sobre que el 
Reyno me higo la proposición que yo consulté a Su Magestad 
ha sido seruido de mandar que no se trate por auerse resuelto 
assi en ambas Juntas, no abrá mas que tratar de esto, sino que 
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el Reyno con la breuedad que Su Magestad manda resuelba de 
los demas medios los que le parecieren mejores, acudiendo a la 
confianza que ha sido seruido de hacer del amor y fidelidad de 
esos caualleros con palabras de estimación tan dignas de su 
Real grandeva, y assi mostrará vuestra merced al Reyno esa con
sulta bolbiendomela luego y adbirtiendo que no pase de seis 
dias la resolución.—Dios guarde a vuestra merced.—De cassa 
a catorce de Nouiembre mili y seiscientos y beinte y quatro.

Vio el Reyno asimesmo la consulta que el Señor Presiden
te de Castilla higo a Su Magestad y respuesta que fue seruido 
de dar que es la puesta al margen deste libro (1) y estaua se
ñalada de su Real rúbrica, y se bolbio la original al Señor Pre
sidente de Castilla, y es como se sigue:

Señor:

Auiendo auisado al Reyno que Vuestra Magestad era serui
do mandar tomase resolución dentro de seis dias en los medios 
de que se ha de sacar el seruicio de doce millones en seis años 
que Vuestra Magestad por hacerle merced tubo por bien acep
tar por ahora, y adbertido juntamente que no auia de tratar de 
los sueldos, salarios y gaxes, mercedes, encomiendas, anclaje 
ni entradas de mercaderías en los puertos destos Reynos por 
auer parecido assi a las Juntas de los dos Consejos y de Cortes 
por muchas consideraciones que se offrecieron en cuya confor
midad ablé el domingo a los Procuradores tratando desta ma
teria, acordo el Reyno que en su nombre me hablassen quatro 
comissarios como lo han hecho diciendo que por boto consul- 
tibo sirbio a Vuestra Magestad con la cantidad y en el tiempo

Idem respuesta 
que Su Mages
tad dio a la con
sulta.

(1) V. la nota de la pág. 28.
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Idem y llamar 
al Rey no para 
esta tarde.
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referido, pero debajo de calidad que para la paga delta pudie
se elixir de los medios en que Vuestra Magestad tenia dada per-' 
mission, en que se yncluyan los que quedan dichos, y que pri- 
uandole ahora del vso dellos, no se halla el Reyno en estado 
que pueda cumplir con el seruicio si Vuestra Magestad no le 
hace la merced que le auia hecho dándole licencia para pasar 
adelante en vsar de los dichos medios o los que dellos le pare
cieren aproposito junto con los demas que ubiere de resolber.

Y aunque, como queda dicho, pareció en las Juntas de los 
dos Consejos y de Cortes que el Reyno no tratase destos me
dios, me pidieron en su nombre que yo lo represente a Vuestra 
Magestad para que sea seruido de hacerle esta merced, y assi 
lo hago porque no pierda la que puede esperar de la grandeva 
y clemencia de Vuestra Magestad que mandará lo que fuere 
su Real voluntad.—En. Madrid, a doce de Nouiembre mili y 
seiscientos y beynte y quatro (1).

Visto el dicho vilíete y consulta de Su Magestad y respues
ta que fue seruido de dar, se trató dello y acordo se junte el 
Reyno esta tarde a las tres, y se llamen los caualleros que fal
tan para ber y tratar lo que será bien hacer.—Raphael Corne
jo. (Está rubricado.) •

(1) Diréis de mi parte al Reyno que estimando su voluntad y lealtad y la estre- 
cheza en que se halla, he procurado su alibio en más de lo que permiten las necesi
dades presentes de su misma conserbacion y defensa, aceptando por ahora seruicio 
en la cantidad y tiempo que ha acordado, y que hauiendo mandado tratar desta ma
teria por su mayor satisfacion en la junta de los dos Consejos y de Cortes, pareció 
no vsase de los medios que aqui decis, y algunas de las consideraciones miraron a su 
vtilidad demas de no tenerse por considerables en la substancia ni promptitud.— 
Y pues se ha tenido por medio mas suficiente el de la harina, lo podra eligir, y de 
los demas que se han propuesto los que biere que conbiene, tomando dentro de los 
seis dias final resolución, pues mas la breuedad que la cantidad puede hacer fruc
tuoso su seruicio, y que del amor y celo que tiene al mió, espero lo dispondrá con
forme a la justa confianza que tengo dé!. (Rubricado.)
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EN MADRID A 16 DE NOVIEMBRE DE 1624 AÑOS, POR LA TARDE

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Albarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Francisco Ruydiaz de Pine
da, por Seuilla; Don Francisco Maldonado, Don Antonio de 
Camargo, por Granada; Don Antonio de Boorques, el conde 
de Alcaudete, por Cordoua; Don Francisco Guill, Don Juan de 
Loyola, por Murcia; Don Juan de Vera, Don Christoual de 
Coualeda, por Jaén; el licenciado Diego de Soto, Don Juan de 
Vega, por Balladolid; Don Antonio de Castro, por Galicia; Pe
dro Moran, por Qamora; Don Ñuño de Muxica, Don Gonzalo 
Daga, por Auila; Don Antonio de Carauajal, por Salamanca; 
Alonso de Oquendo, Donjuán Temiño, por Guadalaxara; Da
mián de Torres, por Cuenca; Don Diego Enrriquez, Don Luis 
de Guzman, por Segouia; Don Pedro Mesia, por Toro; Don 
Pedro de Torres, por Madrid; Alonso Sánchez Hurtado, por 
Toledo.

Bolbio a ber el Reyno el villete que del Señor Presidente Confiriese so- 

de Castilla se vio esta manana y la consulta que hiqo a Su de que será bien 
Magestad, y lo que fue seruido de responder a ella en ragon vsar parala paga 

. , . ,. - , . , . . del seruicio dede que no se vse de los medios de que antes auia dado permi- los 12,ooo.ooo. 
sion para la paga del seruicio de los doce millones que por 
boto consultibo ha hecho el Reyno a Su Magestad, y trató y 
confirió lo que sería bien hacer.—Raphael Cornejo. (Está ru
bricado.)
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Acuerdos.

Confirióse so
bre el seruicio 
de Su Magestad.

Proposición del
Señor DonFran-

EN MADRID A 18 DE NOVIEMBRE DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernan
dez de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas 
Albarez, Don Antonio Castañon, por León; Don Francisco 
Maldonado, Don Antonio de Camargo, por Granada; Francis
co Ruydiaz de Pineda, por Seuilla; Don Antonio de Boorques, 
el conde de Alcaudete, por Cordoua; Don Francisco Guill, 
Don Juan de Loyola, por Murcia; Don Juan de [Jera, Don 
Christoual de Coualeda, por Jaén; el licenciado Diego de 
Soto, Don Juan de Vega, por Balladolid; Alonso de Oquendo, 
Don Juan Temiño, por Guadalajara; Don Antonio de Carauajal, 
por Salamanca; Don Diego Enrriquez, por Segouia; Pedro 
Moran, por Qamora; Luis Caxa, Damian de Torres, por Cuen
ca; Don Ñuño de Muxica, Don Gonzalo Daqa, por Auila; Don 
Pedro de Torres, por Madrid; Diego Gutiérrez de Montalbo, 
por Soria; Alonso Sánchez Hurtado, por Toledo.

Vieronse los acuerdos que el Reyno higo en doce y catorce 
deste mes de Nouiembre y diez y seis dél por la mañana y 
tarde.

Entraron los Señores Don Luis de Guzman, por Segouia; 
Don Pedro Messia, por Toro; Don Christoual de Moya, por 
Salamanca.

Continuo el Reyno yr tratando de los medios que será 
bien vsar para la paga del seruicio de los doce millones que 
por boto consultibo está acordado hacer a Su Magestad y 
confirió sobre ello.

El Señor Don Francisco Maldonado propuso y dixo que 
abiendo considerado quán forzoso es acudir al seruicio de Su
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Magestad, mayormente en tiempo que las necesidades aprietan 
tanto, y considerando al mismo passo la que el Reyno tiene, y 
que assi como ha obligado a la que oy se conoce los seruicios 
passados, y el que de presente va corriendo a faltar de los 
Reynos de Castilla, que son solos los que han contribuydo y 
pagado los dichos seruicios, mas de quinientos mil becinos, y 
que podría obligar el que oy está concedido a Su Magestad 
a la total destruicion de los que oy quedan; y ponderando 
assimesmo la demostración que las ciudades hicieron en el 
seruicio que el Reyno les consultó de los setenta y dos millo
nes, en que no solo se detubieron en concederle antes por nin
gún cásso binieron en el dicho seruicio, creyendo serbian mas 
a Su Magestad en conserbar sus basaltos que en conceder can
tidad tan desproporcionada a las fuergas del Reyno, siendo assi 
que la mayor parte dél se abia de cargar en las mercedes, 
sueldos, gaxes y salarios en las encomiendas, pensiones, ancla
je y entradas y salidas de mercadurías en estos Reynos, con 
que los becinos y naturales dellos, particularmente los pobres, 
se auian procurado relebar por no tocarles nada de las contri
buciones referidas solo por el presupuesto que se higo de la 
ymposicion que se auia de hacer en los juros y el tanto por 
ciento en las haciendas de agricultura, y el impuesto en las demas 
redituales, higo el seruicio tan aborrescible que como está dicho 
se bino a dejar, suplicando a Su Magestad fuese seruido .de dar 
licencia al Reyno para poder tratar de nuebo seruicio moderando 
la cantidad y el tiempo, pero quedando en su fuerga y vigor la 
merced que Su Magestad auia sido seruido de hacer al Reyno, 
como en efeto se trató, y debajo desta condición sirbio el Reyno 
vltimamente a Su Magestad con doce millones en seis años, dos 
cada vno como mas largamente consta del dicho seruicio.— 
Parece que si estos medios en que el Reyno pensaua fundar 

cisco Maldonado 
sobre el seruicio 
de Su Magestad.
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este seruicio faltasen, como oy faltan, por la respuesta que Su 
Magestad fue seruido de hacer a la consulta que el Señor Pre
sidente de Castilla le higo a petición del Reyno queda ymposi- 
bilitado de hacer el dicho seruicio por el aprieto en que está, y 
por estar corriendo de presente los dos millones del seruicio 
passado, y cossa clara es que quanto fueren mas sensibles los 
medios en que el Reyno tratare de cargarla cantidad con que 
oy ha de serbir, mayor será el sentimiento de los contribuyen
tes y más difícil en las ciudades el conseguir que el seruicio se 
efectúe, con que sucediendo assi no solo no queda Su Magestad 
seruido, pues no efectuándose el seruicio, no lo queda, antes las 
cossas que miran a la conserbacion y aumento de la Monarquía 
en peor estado, pues los potentados coligados contra esta Coro
na no cessan en las maquinas y materias con que les parece pue
den darcuydado; y faltando de parte del Reyno medios valiosos 
en que poder ymponer el seruicio que tiene ofrecido cessará el 
acudir al de Su Magestad ya su mesma defensa, de que se se
guirían tantos y tan grandes ynconbenientes que muchos dellos 
tendrán dificultoso remedio. Por todo lo referido le parece que 
por los comissarios que el Reyno tiene nombrados se suplique 
a Su Magestad se sirba de hacer la merced que en el seruicio de 
los setenta y dos millones que el Reyno ofreció a su Magestad 
por boto consultibo antes deste le tenía hecha, en considera
ción del aprieto presente en que los Reynos de Castilla oy se ha
llan, nascido de los seruicios passados en que estos dichos Rey- 
nos solo han seruido, sin aber tocado en poca ni en mucha par
te destos seruicios a los demas Reynos de Aragón, Cataluña, 
Balencia, Nabarra ni Portugal, siendo el daño de la contribu
ción solo de los Reynos de Castilla, y el efeto y beneficio en la 
paz, y el gobierno en justicia generalmente en los demas Reynos 
que no han contribuydojii ayudado en nada a las necessidades.
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Parece, Señor, que esta parte se ygualaria si Su Magestad 
con su acostumbrada clemencia hiciese merced al Reyno de 
que se pudiese valer de los dichos medios por ser generales las 
mercedes, sueldos, salarios, pensiones, anclaje y entradas y 
salidas de mercadurías y las encomiendas de las tres Hordenes 
militares. Con esto juzgo no solo que el seruicio sería agrada
ble en las ciudades, pero que el disponerlo auia de tener faci
lidad y breuedad; solo en las mercedes, sueldos y salarios y 
encomiendas de las Indias podía auer alguna mas dilación en 
la execucion, y es tan fácil el cometerlo Su Magestad a dife
rentes personas en las mesmas prouincias que no es dudable 
el hacerse ni lo es de que en los Reynos de Castilla y los ya 
referidos conbecinos, serán baliosos los medios referidos para 
la consignación de toda la paga de los doce millones con que 
el Reyno tiene ofrecido el serbir a Su Magestad en los seis 
años, sin acordarse del vno por ciento, de que ha de resultar 
quiebra tan considerable a las alcaualas de Su Magestad que 
ay opiniones quál aya de ser más el seruicio, o lo que en las 
alcaualas se ha de perder, pues considérese aora el medio de 
la sal que cassi es tan forqosso para la jente pobre como el 
pan, y toda la carga que en este medio se hechare biene sobre 
los labradores y criadores de ganado, dos partes de jente a 
quien se auia de procurar alentar y releuar de toda carga para 
la conserbacion deste Reyno como los fundamentos principa
les en que estriba.

Pues si ya se vbiesse de tratar de hacer algún impuesto en 
las moliendas, no tengo que decir deste medio más de que a 
el tiempo que Vuestra Señoría saue que se trata y no auien- 
dole concedido están los Reynos en el estado que se be, y a 
los principios que se propusso fue con calidad que se auian de 
quitar los seruicios todos que corrian y hasta entonces se auian 
\ TOMO XLII 5
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Llamar al Rey- 
no para si se 
echará vno por 
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concedido, y no se apeteció por muchas y muy graues ra
bones, como será posible que sobre los seruicios que oy co
rren se able en ymposicion tan desygual y con tanta despro
porción y en daño tan general de los pobres; y assi no le pa
rece se trate, y caso que Vuestra Señoría guste de que se trate 
le suplico llame para ello al Reyno, siendo su desseo que en 
todo se acierte a cumplir el seruicio de Dios y de su Magestad.

Trató el Reyno si sería bien elixir o no el medio de vno 
por ciento en lo que se bendiere para ayuda a la paga del ser
uicio de los doce millones que por boto cónsultibo esta acor
dado hacer a Su Magestad; y lo botó y acordo por mayor par
te que para el biernes primero, beinte y dos deste mes, por la 
mañana, se llame a los caualleros que oy faltan para tratar si 
conberna elixir vno por ciento en lo que se bendiere para ayu
da a la paga del seruicio de los doce millones que por voto 
consultiuo está acordado de hacer a Su Magestad, con las ca
lidades, circunstancias y reserbaciones que al Reyno le pare
ciere, y también para hacer el presupuesto del balor que terna 
para que según esso se heche mano de otros medios si faltaren, 
de manera que dentro del termino señalado pueda el Reyno 
cumplir con lo que Su Magestad tiene mandado.

Deste acuerdo fueron los Señores Don Alonso de Castro, 
Blas Albarez, Don Antonio Castañon, Don Antonio de Ca- 
margo, Don Antonio de Boorques, el conde de Alcaudete, 
Don Francisco Guill, Don Juan de Loyola, Don Juan de Vega, 
Don Pedro Messia, Don Juan Temiño, Don Christoual de 
Moya, Don Ñuño de Muxica, Pedro Moran, Don Diego 
Enrriquez, Diego Gutiérrez de Montalbo.

Después de auer botado se regularon a este acuerdo, los 
Señores Don Juan Fernandez de Castro, Don Pedro de Torres, 
el licenciado Diego de Soto, Alonso Sánchez Hurtado.
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EN MADRID A 19 DE NOVIEMBRE DE 1624 AÑOS

Idem regula
ción.
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Los Señores Don Francisco Maldonado, Don Juan de Vera 
dixeron que en primer lugar suplican al Reyno tome resolu
ción en lo que oy a propuesto.

El Señor Don Christoual de Coualeda dixo lo que el Se
ñor Don Alonso de Castro con que el Reyno tome primero re
solución en la proposición que oy ha hecho el Señor Don 
Francisco Maldonado.

El Señor Alonso de Oquendo dixo lo que el Señor Don 
Alonso de Castro, con que si no tomare resolución el Reyno 
por la mañana, se junte por la tarde y la tome.

Los Señores Don Antonio de Carauaxal, Don Gonzalo 
Daga, Luis Caxa, Damian de Torres dijeron que para tomar 
resolución en lo que se deua hacer acerca de lo que Su Ma- 
gestad tiene mandado, se llame para el biernes primero en la 
tarde a los caualleros que oy faltan.

Después de auer botado, se reguló a este boto el Señor 
Francisco Ruydiaz de Pineda.

El Señor Don Luis de Guzman dixo que se llame al Reyno 
para el biernes primero para tratar y resolber si será bien car
gar vno por ciento en lo que se hendiere, y vno por ciento de 
lo que se coxiere de frutos y reseruar el Reyno lo que le pare
ciere y hiere conbenir.—Raphael Cornejo. (Está rubricado.)

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Albarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Don Francisco Maldonado, 
Don Antonio de Camargo, por Granada; Don Francisco Rui- 
diaz de Pineda, por Seuilla; Don Antonio de Boorques, el con-
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de de Alcaudete, por Cordoua; Don Juan de Vera, Don Chris- 
toual de Coualeda, por Jaén; el licenciado Diego de Soto, Don 
Juan de Vega, por Valladolid; Don Ñuño de Mugica, por Añi
la; Alonso de Oquendo, Don Juan Temiño, por Guadalaxara; 
Don Diego Enrriquez, por Segouia; Don Antonio de Caraua- 
jal, por Salamanca; Luis Caxa, Damian de Torres, por Cuenca; 
Diego Gutiérrez de Montalbo, por Soria; Don Antonio de Cas
tro, por Galicia; Don Pedro Messia, por Toro; Alonso Sánchez 
Hurtado, por Toledo.

Los Señores Don Francisco Maldonado, Don Antonio de 
Boorques, Don Antonio de Castro, Don Juan de Vega, comis- 
sarios nombrados en catorce deste mes de Nouiembre para la 
fiesta de toros que ha de auer en vno de los dias del dicho 
mes, dixeron auian ablado a Juan Fernandez, receptor general 
del Reyno de millones, del dinero que tiene para sus gastos y 
le auian pedido prestado cinquenta mili reales para el gasto 
de la dicha fiesta y propinas, y no obstante que de presente no 
tenia dineros del Reyno, los prestaua y pedia se le diese la 
consignación y resguardo en la forma que se ha hecho otras 
beces; y acordo el Reyno, de conformidad, que el dicho Juan 
Fernandez, para la paga de los dichos cinquenta mili reales, 
elixa las consignaciones que quisiere de las que tiene el Reyno 
para sus gastos en diferentes alcaualas, y Don Rodrigo Jurado 
y Moia, receptor general del Reyno, dé poder en causa propia 
de la dicha cantidad al dicho receptor Juan Fernandez con más 
lo que montare el premio de la trayda del dinero de las dichas 
consignaciones que elixiere, según y como está concertado con 
los thesoreros y receptores de las dichas consignaciones, y lo 
auia de pagar el dicho Don Rodrigo Jurado como receptor del 
Reyno si lo cobrara y hasta que aya cobrado con efeto el dicho 
Juan Fernandez las dichas consignaciones para hacerse pago 
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de dichos cinquenta mili reales, no se le puedan pedir ni librar 
en la receptoría de millones del Reyno de su cargo^y este acuer
do le sea bastante recaudo para ello, y se remite a los dichos 
caualleros comissarios para que hagan se cumpla y execute lo 
referido como les pareciere conbenir, y los contadores del Rey- 
no tomen la ragon deste acuerdo.

Vio el Reyno los acuerdos que higo en diez y ocho deste Acuerdos, 

mes.—Raphael Cornejo. (Está rubricado.)

EN MADRID A 22 DE NOVIEMBRE DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Albarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Don Francisco Maldonado, 
Don Antonio de Camargo, por Granada; Francisco Ruidiaz de 
Pineda, por Seuilla; Don Antonio de Boorques, el conde de 
Alcaudete, por Cordoua; Don Francisco Guill, Don Juan de 
Loiola, por Murcia; Don Juan de Vera, Don Christoual de Co- 
ualeda, por Jaén; Don Antonio de Carauajal; Don Christoual 
de Moya, por Salamanca; el conde de Saluatierra, por Galicia; 
Alonso de Oquendo, Don Juan Temiño, por Guadalaxara; el 
licenciado Diego de Soto, Don Juan de Vega, por Valladolid; 
Luis Caxa, Damian de Torres, por Cuenca; Don Ñuño de Mu- 
xica, Don Gongalo Daga, por Auila; Diego Gutiérrez de Mon- 
talbo, por Soria; Pedro Moran, por Qamora; Alonso Sánchez 
Hurtado, por Toledo.

Vio el Reyno vna petición, de Juan Fernandez, su receptor Se señale ta- 

general de lo consignado en millones para gastos del Reyno. tor juanFernan. 
Dice que en las cédulas que se ponen en los tablones de las dez para sus 

, , . i i criados, como se
fiestas que se ofrecen, está señalado y puesto en ellas los luga-
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hace con los de
mas ministros 
del Rey no.

El receptor 
Juan Fernandez 
se haga pago de 
las propinas y 
luminarias de 
fiestas que las 
licuare el Reyno.

Comissarios 
para vnas fiestas 
de toros.

res para todos los criados de los ministros del Reyno, y en la 
del receptor qo dice mas que para el receptor solo, abiendo de 
decir receptores del Reyno, v de por sí aparte de cada vno de 
los dos receptora, suplicó se le señale lugar para sus oficiales 
y criados de la dicha receptoría, en que reciuira merced; y acor- 
do el Reyno, de conformidad, que al receptor Juan Fernandez 
se le señale tablado para sus criados en las fiestas públicas 
que vbiere, según y en la forma que se señalare a los demas 
ministros del Reyno.

Acordo el Reyno, de conformidad, que Juan Fernandez, su 
receptor general, de lo consignado en millones para gastos se 
'haga pago en la receptoría de su cargo de las propinas que 
vbiere auido o vbiere de fiestas en que el Reyno se halle y las 
licuare y lo mismo de las luminarias en la cantidad que le 
está señalada de la receptoría de millones de su cargo.

Acordo el Reyno, de conformidad, que los Señores Don 
Francisco Maldonado, Don Antonio de Boorques, Don Anto
nio de Castro, Donjuán de Vega, sean comissarios para la pri
mera fiesta que vbiere de toros, los quales en el gasto y dar las 
propinas, y hacer el tablado en que las bean los criados de los 
procuradores de Cortes, secretarios mayores dellas y diputa
dos y demas personas que en el dicho tablado suelen herías, 
guarden los acuerdos hechos en esta ragon; y no se ha de dar 
la dicha propina si no es abiendo la dicha fiesta, y entonces 
ha de ser en la mesma cantidad y a las personas que se dio en 
la vltima fiesta, y los dichos caualleros comissarios han de ha
cer se pague en la forma dicha, y Don Rodrigo Jurado, receptor 
general del Reyno, pague todo lo que montare por libranzas 
de dichos caualleros comissarios en la cantidad que fuere me
nester, los quales para la dicha paga señalen las consignacio
nes que les pareciere de los quince quentos de marauedis que 
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Idem.

Idem.

Sobre si se im- 
porna vno por 
ciento en todo lo 
que se hendiere 
para ayuda la 
paga del seruicio 
de millones.

Idem y que se 
imponga.

Proposición 
para que no aya. 
tablado en las 
fiestas que el 
Reyno vbiere.
Idem y que lo 

aya.

el Reyno tiene para sus gastos, y dello el dicho receptor general 
dé poderes.

El Señor Don Antonio de Carauajal propuso y dixo que 
tiene por conbeniente que no aya tablado en jas fiestas de to
ros que vbiere porque dello resultan ynconbinientes y con no 
auerle cessarán y se escusarán gastos; y tratado dello botó el 
Reyno lo que sería bien hacer, y acordo por mayor parte que 
no se haga nobedad sino que aya tablado.

Deste acuerdo fueron los Señores Don Juan Fernandez de 
Castro, Blas Albarez, Don Francisco Maldonado, Don Antonio 
de Camargo, Don Antonio de Boorques, el conde de Alcau- 
dete, Don Juan de Loiola, Don Juan de Vera, Don Christoual 
de Coualeda, Don Christoual de Moya, el conde de Salbatierra, 
Alonso de Oquendo, Don Juan Temiño, Don Juan de Vega, 
Don Ñuño de Muxica, Don Gonzalo Daga, Pedro Moran, Die
go Gutiérrez de Montalbo, Alonso Sánchez Hurtado.

Los Señores Don Alonso de Castro, Don Antonio Casta- 
ñon, Francisco Ruidiaz de Pineda, Don Francisco Guill, Don 
Antonio de Carauajal, el licenciado Diego de Soto, Luis Caxa, 
Damian de Torres dijeron que no aya tablado.

Entraron los Señores Don Diego de Bargas, por Toledo; 
Don Diego Enrriquez, por Segouia; Don Antonio de Castro, 
por Galicia; Don Luis de Guzman, por Segouia; Don Pedro 
Messia, por Toro; Don Pedro de Torres, por Madrid.

Vio el Reyno el acuerdo que hiqo en diez y ocho deste mes 
cerca de si se hechará vno por ciento sobre lo que se hendiere 
para la paga de los doce millones que por boto consultibo está 
acordado hacer a Su Magestad, que es para lo que oy está 
llamado, y lo botó y no se acordo cosa alguna por mayor parte.

Volbio el Reyno a botar segunda bez el dicho negocio y 
acordo por mayor parte que deuajo de la protesta que tiene 
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hecha de que lo que tratare, confiriere y botare sea por boto 
consultivo dejando el dicisiuo a las ciudades y villa de boto 
en Cortes, aprueba el medio de hechar vno por ciento en todo 
lo que se hendiere para ayuda la paga del seruicio de millones, 
reserbando al Reyno lo que ha de pagar, lo que ha de fran
quear cómo y de qué manera se administrará (1).

ídem. Deste acuerdo fueron los Señores Don Alonso de Castro,
Don Francisco Maldonado, Don Antonio de Camargo, Don 
Antonio de Boorques, el conde de Alcaudete, el conde de Sal- 
batierra, Don Antonio de Castro, Don Christoual de Moya, 
Alonso de Oquendo, Don Juan Temiño, Don Pedro Messia, el 
licenciado Diego de Soto, Don Juan de Vega, Don Ñuño de 
Muxica, Don Luis de Guzman, Don Pedro de Torres, Diego 
Gutiérrez de Montalbo.

ídem regula- Después de auer botado se reguló a este acuerdo el Señor 
'lon‘ Don Juan de Loyola.
ídem. El Señor Don Juan Fernandez de Castro dixo que mouido

tanto del deseo quanto de la obligación que tiene de serbir a 
Su Magestad, y de acudir como se deue al socorro de las oca
siones forzosas que de presente se ofrecen, fue del parecer de 
lo que la maior parte del Reyno acordo en diez y nuebe del 
mes passado de Otubre deste presente año de seiscientos y 
beinte y cuatro que se sirbiese a Su Majestad con doce millo
nes pagados en seis años en la forma y con las condiciones 
que en el boto consultibo se declaran, a que se refieren, y fal
tando alguna circunstancia por no admitir Su Magestad este 
seruicio con la disposición que se lleuaua no fue su animo de 
benir en él porque le parece no es posible dar satisfacción ni

(1) En nota marginal, y rubricada por el secretario Cornejo, se lee: Respuesta: 
Su Magestad aprueba este medio. (Rubricado.)
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ay fuerzas para sacar por otros medios la cantidad señalada 
hauiendose de ymponer para su paga nueuas sissas sobre las 
que aora corren, y cargarlas en mantenimientos de pobres o 
en cosas que quiten el trato y comercio con que se acauarán 
de despoblar estos Reynos como la experiencia lo muestra en 
el seruicio que oy corre que en breues años ha hecho tan gran
de estrago, que falta mas de la mitad de gente que antes auia y 
ha cessado por este respeto la labranza y crianza estando bal
días tantas tierras por no auer labradores que las cultiben, y 
se han seguido otros graues ynconvinientes que tiene bien 
practicados y reconocidos el Reyno.—Por lo qual no biene en 
aprouar el medio que se propone de que se cargue vno por 
ciento en lo que se hendiere y contratare, porque ademas de 
los daños que se han representado, se seguirán otros de tanta 
consideración por donde no solo le parece que será esto ser
uicio de Su Magestad, sino causa para que se disminuyan 
sus Reynos oprimidos de la grabega deste tributo, auiendose 
juntamente de ymponer otros por no ser éste bastante para 
sacar en cada vn año los dos millones con que se ha de acudir 
a Su Magestad, y se reconoce que multiplicándose sisas se 
acrecentarán los daños y costas que los cobradores y execu- 
tores hacen a los basallos de Su Magestad a quienes antes se 
les ha de procurar su alibio que no dar ocasión para que sean 
oprimidos.

El Señor Don Antonio Castañon dixo lo mesmo que el Se- ídem, 

ñor Don Juan Fernandez de Castro.
Los Señores Blas Albarez, Pedro Moran, Don Diego En- ídem, 

rriquez, Don Diego de Bargas dixeron que se ponga en consi
deración este medio.

El Señor Francisco Ruydiaz de Pineda dixo que esto es vn ídem, 

medio muy penosso y assi es en reprouarle.
TOMO XLI1
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Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

El Señor Don Francisco Guill dixo lo que el Señor Don 
Alonso de Castro con que no se heche cosa alguna en las ren
tas redituales.

El Señor Don Juan de Vera dixo que es en que con el res
peto y obediencia que se deue, el Reyno haga segunda suplica 
a Su Magestad, se sirva de hacer merced que la licencia dada 
para el seruicio que ha hecho de los doce millones pagados 
en seis años sea con las condiciones en él contenidas y arbi
trios y medios concedidos representando a Su Magestad las 
necesidades del Reyno y el estado que tiene y pagar dos mi
llones sobre los dos que corren sin algún alibio de sus basa
ltos, y cargar quatro millones cada vn año sobre tos que tienen 
tan flacas fuerqas le parece sería de mayor daño que seruicio 
a Su Magestad, por lo que importa a su Real Corona la con- 
serbacion de sus basaltos; y de no hacerse el dicho seruicio 
con las condiciones, arbitrios y medios para su paga por él 
concedidos remite su boto a la ciudad de Jaén, cuyos poderes 
exerce para que con más conocimiento señale la cantidad y 
arbitrios que sean mas aproposito al seruicio de Su Magestad, 
bien y alibio de su prouincia que estoy cierto como la expi- 
riencia lo ha mostrado con la boluntad y amor que siempre 
aquella ciudad ha acudido en el seruicio de Su Magestad, que 
espero en esta lo hará considerando el aprieto en que está su 
Real Hacienda mirando en todo el seruicio de nuestro Señor 
y de Su Magestad, bien y alibio de sus basaltos; y como asi lo 
dice, lo pide por testimonio.

El Señor Don Christoual de Coualeda dixo que por aora 
no es en aprouar este arbitrio, antes le reprueba como cosa 
que será tan dañosa al trato y comercio destos Reynos.

El Señor Don Antonio de Carauaxal dixo que tos quantio- 
sos tributos que se pagan a Su Magestad consisten en el co
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mercio y trato de las mercancías de que ay y se reconoce tanta 
falta de tratantes en que ay tanto menoscauo quanto se ex
perimenta en la quiebra que cada dia se aumenta de las alca- 
ualas, de que no pequeña parte toca a los naturales dueños de 
juros que los pierden, no pudiendo como los estranjeros sa
carlos en asientos con Su Magestad; y si agora nuebos tribu
tos y impuesto agrauasen mas el comercio bien se reconoce 
que casso que con mucha dificultad fuesen algo quántiosos, 
la pérdida y quiebra que con ellos se causaría sería muy con
siderable y yrreparable, por lo qual es de boto y parecer que 
no se ponga ni heche el uno por ciento en las bentas de que 
se trata, y no biene en ello afirmándose en lo que tiene bota
do en diez y nuebe de Otubre deste año.

El Señor Don Gonzalo Daga dixo que afirmándose en lo ídem, 

que botó en diez y nuebe de Otubre deste año reprueba este 
arbitrio.

Los Señores Luis Caxa, Damian de Torres dixeron que no ídem, 

bienen en el arbitrio de uno por ciento porque le tienen por 
muy oneroso al comercio, que está en tanta quiebra con las 
muchas alcaualas que se pagan, y si se hechase nuebo tributo 
sería de mucho perjuicio.

El Señor Alonso Sánchez Hurtado dixo aprueba el arbitrio ídem, 

de hechar vno por ciento en lo que se hendiere para la paga 
del seruicio que el Reyno tiene hecho a Su Magestad.—Ra- 
phael Cornejo. (Está rubricado.)

EN MADRID A 23 DE NOVIEMBRE DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Albarez,'
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Pide el conta
dor Diego de 
Arredondo se le 
yguale en la pro
pina con los re
ceptores.

Don Antonio Castañon, por León; Don Francisco Maldonado, 
Don Antonio de Camargo, por Granada; Francisco Ruydiaz 
de Pineda, por Seuilla; Don Antonio de Boorques, por Cor- 
doua; Don Francisco Guill, Don Juan de Loyola, por Murcia; 
Don Juan de Vera, Don Christoual de Coualeda, por Jaén; el 
licenciado Diego de Soto, Don Juan de Vega, por Valladolid; 
Alonso de Oquendo, Donjuán Temiño, por Guadalaxara; Don 
Antonio de Carauaxal, por Salamanca; Don Antonio de Cas
tro, por Galicia; Christoual Peña Pardo, por Qamora; Don 
Ñuño de Muxica, Don Gonzalo Da?a, por Auila; Don Diego 
Enrriquez, por Segouia; Diego Gutiérrez de Montalbo, por 
Soria; Luis Caxa, Damian de Torres, por Cuenca; Don Pedro 
Messia, por Toro; Alonso Sánchez Hurtado, por Toledo.

Entró en el Reyno Diego de Arredondo Agüero, su conta
dor, y dixo la justificación que abia para igualarle en las pro
pinas de las fiestas con los receptores del Reyno y se fue fuera 
y dixo vna petición que es como se sigue:

Diego de Arredondo Agüero, contador de Vuestra Señoría 
y secretario de su Diputación, dice ha diez y ocho años sirbe a 
Vuestra Señoría en los dichos oficios, y es el ministro mas an
tiguo que Vuestra Señoría tiene; sus oficios los primeros en la 
ymportancia de ocupación, trauajo y costas de oficiales y es
critorio, y en preferir a todos los demas ministros en los actos 
públicos, y assi siempre han sido abentajados en salarios y 
emolumentos, y los demas ministros de Vuestra Señoría an pro
curado seguirlos. Desde las Cortes penúltimas estando el Rey- 
no junto le ha hecho merced de ducientos reales de propina 
en las fiestas públicas, y en estas Cortes ha mandado Vuestra 
Señoría no se le den mas que ciento y cinquenta reales, y que 
se den ducientos reales a los receptores, oficios ynferiores a los 
suyos en lugar y de menos ocupación y costa, de que se sigue 
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desestimación de los dichos sus oficios y de quien los sirbe, y 
porque Vuestra Señoría con su grandeva siempre acostumbra 
onrrar, aumentar y hacer merced a los que le sirben por la re
putación mas que por el interes, representa a Vuestra Señoría 
la nota que causa esta desygualdad y supplica a Vuestra Seño
ría se haga con él lo que se hi^o en las Cortes passadas, pues 
su desseo de acertar a serbir a Vuestra Señoría no merece se le 
quite lo en que le halle, ni que le anteponga Vuestra Señoría 
otros ministros que por oficio y costumbre le son ynferiores; y 
no obsta la Instrucion del Reyno porque en ella se bajan las 
propinas de diputados, comissarios y secretarios para en hue
co de Cortes cassi la mitad, y en juntándose el Reyno se les 
buelbe a dar lo que en él se acostumbra, y por esta considera
ción para en el dicho hueco de Cortes se bajan de su propina 
cinquenta reales de los ducientos que se le han dado estando 
el Reyno junto, como parece por los libros de Vuestra Señoría 
y sus Instruciones, a quien supplica que en las fiestas que ha 
auido y vbiere en estas Cortes, mande se le dé lo mismo de 
propina que se le ha dado desde las penúltimas, y que su ofi
cio quede en la estimación que siempre ha tenido, en que re
cluirá la merced que espera de la grandeva de Vuestra Seño
ría.—Diego de Arredondo Agüero.

Hilóse relación de que Don Gaspar de la Serna, contador 
del Reyno, y el licenciado Juan de la Fuente Hurtado, su cape
llán, y Don Francisco de Aponte y Chaues, su agente, y Juan 
Ramírez de Arellano, a cuyo cargo está el dar las quentas de 
millones y alcaualas, suplican se les dé la misma propina que 
a los receptores del Reyno.

Acordo el Reyno, de conformidad, que el sauado primero 
treinta deste mes se trate de si se crecerá las propinas a sus 
ministros en la cantidad que a sus receptores, y para entonces

Idem el conta
dor Don Gaspar 
de la Serna y 
los demas minis
tros del Reyno.

Idem que Se lla
me al Reyno.
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Acuerdos.

Se junte el Rey- 
no esta tarde.

El Presidente 
de Castilla em- 
bió a decir al 
Reyno le embia- 
se comissafios.

se traigan los acuerdos que en ragon de dar propinas de los re
feridos vbiere, y se llame a los caualleros que oy faltan.

Vio el Reyno los acuerdos que hi$o en diez y nuebe y bein- 
te y dos deste mes.

Trató el Reyno del seruicio de Su Magestad, y acordo que 
para yr continuando en lo que pareciere conbenir, se junte esta 
tarde a las tres.—Raphael Cornejo. (Está rubricado.)

EN MADRID A 25 DE NOUIEMBRE DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Albarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Don Antonio de Camargo, 
por Granada; Don Antonio de Boorques, por Cordoua; Don 
Francisco Guill, Don Juan de Loyola, por Murcia, Don Juan 
de Vera, Don Christoual de Coualeda, por Jaén; Don Antonio 
de Carauaxal, por Salamanca; Alonso de Oquendo, Don Juan 
Temiño, por Guadalaxara; Don Diego Enrriquez, por Segouia; 
el licenciado Diego de Soto, Don Juan de Vega, por Vallado- 
lid; Pedro Moran, por Qamora; Damian de Torres, por Cuen
ca; Diego Gutiérrez de Montalbo, por Soria; Alonso Sánchez 
Hurtado, por Toledo.

Vio el Reyno vn billete que el Señor Presidente de Castilla 
escriuio a Raphael Cornejo, que es como se sigue:

Importa al seruicio de Su Magestad que el Reyno me embie 
comissarios para decirle por su medio lo que de presente se 
ofrece tocante a la materia de las Cortes. Vuestra Merced se lo 
dirá assi en mi nombre.—Dios guarde a Vuestra Merced como 
desseo. De cassa a veinte y quatro de Nouiembre de mili y 
seiscientos y veinte y quatro.
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Visto el dicho villete acordo el Reyno, de conformidad, que 
los Señores Don Alonso de Castro y Don Antonio de Boorques 
hayan al Señor Presidente de Castilla a ber lo que Su Señoria 
llustrisima dice.

Entraron los Señores Don Francisco Maldonado, por Gra
nada; Francisco Ruydiaz de Pineda, por Seuilla; Don Antonio 
de Castro, por Galicia; Don Luis de Guzman, por Segouia; 
Don Pedro de Torres, por Madrid; Luis Caxa, por Cuenca; 
Don Christoual de Moia, por Salamanca; Don Ñuño de Muxi- 
ca, por Ahíla.

Vieronse los acuerdos que el Reyno higo en veinte y tres 
deste mes.

Viose vna carta del duque conde de Arabaiona, goberna
dor del Reyno de Galicia, su fecha en la Coruña a diez y nue- 
be de Septiembre deste año. Significa cómo la dicha ciudad 
deuia del seruicio pasado de los diez y siete millones y medio 
a la gente de guerra del dicho Reyno beinte y nueve mili nue- 
uecientos y doce reales, y aunque el Consejo la dio licencia 
para imponer algunos arbitrios, para poder pagarlos auiendo 
empegado a usar dellos el Reyno por auto de diez y seis de 
Nouiembre de seiscientos y beinte y tres, remitió esta deuda y 
mandó suspenderlos, con que lo que estubiese en ser de ellos 
fuese menos la remisión, que parece ay dos mili seiscientos y 
setenta y dos reales de que embió testimonio y que pues el 
Reyno a perdonado esta deuda está por su quenta el pagarla y 
satisfacer a la nece sidad con que se halla la jente de guerra, y 
que está enpeñado todo por esta deuda, de manera que no ha 
podido socorrer a los enfermos, y obliga a tomar este dinero 
del que en la dicha ciudad se ua causando de la sissa. Suppli- 
ca se le haga merced de dar libranga para que se paguen bein
te y siete mili ducientos y quarenta reales que faltan, porque

Idemycomissa- 
ríos.

Acuerdos.

Carta del go- 
uernador de Ga
licia para que el 
dinero de que se 
hiqo uaja a la 
ciudad de la Co
ruña del seruicio 
de los 17 millo
nes y medio se 
dé libranza para 
cobrarlos en el 
que corre.
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Idem y cométe
se a los canane
ros comissarios 
de millones, res
pondan y hagan 
lo contenido en 
este acuerdo.

Idem.

Idem.

no siendo con esta breuedad será fuerza balerse de lo que 
dice.

Y tratado de lo que sería bien hacer acordo el Reyno por todos 
los caualleros que se aliaron presentes, ecepto por los que des
pués se dirán sus botos, que se responda al dicho duque con
de de Arabaiona que la partida que pide la remitió el Reyno a 
la dicha ciudad de la Coruña por justas causas que le mobie- 
ron a ello, y por estar Su Magestad enteramente pagado del 
seruicio de los diez y siete millones de que procedió esta li
branza; y que asi se acuda a suplicar a Su Magestad se con
signe la dicha partida en otra parte, y que no cobre marauedis 
algunos del seruicio de millones que oy corre por no poder 
vsarse dél para la paga desta deuda y auer de serbir'para los 
efectos que se concedió, y que será por quenta y riesgo de 
quien lo hiciere y también se escriua a la ciudad de Orense co
bre enteramente el valor del seruicio, y lo pague a quien en 
nombre de Su Magestad con libranzas del Reyno y recados 
bastantes lo vbiere de auer, con apercibimiento que será por 
su quenta y riesgo, y los daños y intereses que por la dilación 
de-la paga se causaren a la Real Hacienda, y se cometa a los 
caualleros comissarios del Reyno de millones, para que en esta 
ragon escriuan y den los despachos que para su execucion con- 
bengan.

El Señor Don Antonio de Carauaxal dixo que refiriéndose 
al boto que tiene dado quando se acordo de hacer esta baja, y 
afirmándose en él, es de parecer que para responder esta carta 
se traigan los papeles que en ella se refieren se causaron en el 
Consejo y los acuerdos del Reyno.

Los Señores Francisco Ruidiaz de Pineda, Luis Caxa, dixe- 
ron lo mesmo que el Señor Don Antonio de Carauajal.—Ra- 
phael Cornejo. (Está rubricado.)
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EN MADRID A 25 DE NOVIEMBRE DE 1624 AÑOS, POR LA TARDE

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Albarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Don Francisco Maldonado, 
Don Antonio de Camargo, por Granada; Francisco Ruidiaz de 
Pineda, por Seuilla; Don Antonio de Boorques, por Cordoua; 
Don Francisco Guill, Don Juan de Loiola; por Murcia; Don 
Juan de Vera, Don Christoual de Coualeda, por Jaén; el licen
ciado Diego de Soto, Don Juan de Vega, por Valladolid; Don 
Antonio de Carauajal, por Salamanca; Don Antonio de Castro; 
por Galicia; Don Ñuño de Mugica, por Auila; Don Pedro de 
Torres, por Madrid; Diego Gutiérrez de Montalbo, por Soria, 
Alonso de Oquendo, Don Juan Temiño, por Guadalaxara; Don 
Diego Enrriquez, Don Luis de Guzman,por Segouia; Luis Caxa, 
Damían de Torres, por Cuenca; Pedro Moran, por Qamora; 
Alonso Sánchez Hurtado, por Toledo.

Los señores Don Alonso de Castro y Don Antonio de 
Boorques, dixeron que en conformidad de lo que el Reyno 
auia acordado esta mañana beinte y cinco deste mes auian 
ablado al Señor Presidente de Castilla, y les auia dicho Su Se
ñoría Ilustrisima quán precissas y urgentes son las necesidades 
en que Su Magestad se halla y el aprieto grande en que le 
auia puesto la armada que ba al Brasil y en la que estaua por 
otros yntentos de gran consideración, y encarescio quánto im- 
portaua que con suma breuedad el Reyno tomase resolución 
en el seruicio que trata de hacer a Su Magestad, y que asi se 
hiciese dentro de quatro dias o a lo mas largo en toda esta se
mana, porque de la dilación resultan muchos ynconbenientes,

TOMO XL11 7 

Los caualleros 
comissarios die
ron quenta de lo 
que el Señor 
Presidente de 
Castilla les auia 
dicho cerca de 
que se concluye
se sin mas dila
ción el seruicio 
de Su Magestad.
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y la breuedad hará mayor el seruicio; y trató y confirió el 
Reyno cerca de lo que conbendria hacer para disponer los me
dios de que se sacara el seruicio que está acordado hacer a Su 
Magestad que sean en mayor alibio de los naturales de estos 
Reynos, y acordo, de conformidad, que se llamen los caualle- 
ros que hoy faltan para determinar lo que será bien franquear 
en el medio aprouado del uno por ciento de lo que se hendie
re en estos Reynos.—Raphael Cornejo. (Está rubricado.)

EN MADRID A 26 DE NOVIEMBRE DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Don Francisco Maldonado, 
Don Antonio de Camargo, por Granada; Francisco Ruidiaz de 
Pineda, por Seuilla; Don Francisco Guill, Don Juan de Loiola, 
por Murcia; Don Juan de Vera, Don Christoual de Coualeda, 
por Jaén; Don Pedro de Torres, por Madrid; Alonso de Oquen- 
do, Don Juan Temiño, por Guadalaxara; el licenciado Diego 
de Soto, Don Juan de Vega, por Valladolid, Diego Gutiérrez 
de Montalbo, por Soria; Pedro Moran, por Qamora; Luis Caxa, 
Damián de Torres, por Cuenca; Don Antonio de Carauaxal, 
por Salamanca; Don Gonzalo Daga, por Auila; Alonso Sán
chez Hurtado, por Toledo.

Acuerdos. Leyéronse los acuerdos que el Reyno higo en beinte y cin
co deste mes por la mañana y tarde.

Comissarios Abiendo entendido el Reyno que se hacen diligencias para 
haga nobedad alterar lo que tiene mandado Su Magestad cerca de que no 
en lo que Su Ma- aya estanco de polbora por los inconbinientes que de auerle 
gestad tiene se vjSf0 resu|tar, aconjo, de conformidad, que los Señores
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mandado cerca 
de que no aya 
estanco de pol- 
bora.

Don Antonio de Camargo y Diego Gutiérrez de Montalbo, 
sean comissarios para hacer todas las diligencias que conten
gan con Su Magestad y todos sus ministros, suplicando no se 
haga nobedad en lo que tiene mandado de que no aya estanco 
de polbora en estos Reynos.

Entraron los Señores Don Diego de Bargas, por Toledo; 
Don Antonio de Boorques, por Cordoua; Don Diego Enrri- 
quez, por Segouia; Don Ñuño de Muxica, por Auila; Don 
Christoual de Moya, por Salamanca; Don Pedro Messia, por 
Toro.

Trató y confirió el Reyno lo que seria bien franquear en el 
medio aprouado del uno por ciento de lo que se hendiere en 
estos Reynos para la paga del seruicio que por boto consulti- 
uo está acordado hacer a Su Magestad, que es para lo que oy 
está llamado; y acordo, de conformidad, que se junte esta tar
de a las tres y se determine lo que en ragon de lo referido será 
bien hacer, y para ello se llame a los caualleros que oy faltan.— 
Raphael Cornejo. (Está rubricado.)

Llamar al Rey • 
no para determi
nar lo que será 
bien franquear 
en el vno por 
ciento

EN MADRID A 26 DE N0U1EMBRE DE 1624 ANOS, POR LA TARDE

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Albarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Don Francisco Maldonado, 
Don Antonio de Camargo, por Granada; Francisco Ruidiaz de 
Pineda, por Seuilla; Don Antonio de Boorques, por Cordoua; 
Don Francisco Guill, Don Juan de Loyola, por Murcia; Don 
Juan de Uera, Don Christoual de Coualeda, por Jaén; Alonso 
de Oquendo, Don Juan Temiño, por Guadalaxara; Don Pedro 
Mesia, por Toro; Don Diego Enrriquez, Don Luis de Guzman,
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Se reserua el 
pan cocido de la 
imposición de 
vno por ciento.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.
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por Segouia; el licenciado Diego de Soto, Don Juan de Vega, 
por Ualladolid; Don Antonio de Carauajal, por Salamanca; Don 
Ñuño de Muxica, Don Gonzalo Daga, por Auila; Pedro Mo
ran, por Qamora: Diego Gutiérrez de Montalbo, por Soria; 
Luis Caxa, Damian de Torres, por Cuenca; Don Diego de 
Bargas, Alonso Sánchez Hurtado, por Toledo.

Trató el Reyno lo que sería bien franquear en el medio 
aprouado del vno por ciento de lo que se hendiere en estos 
Reynos para la paga del seruicio que por boto consultibo está 
acordado de hacer a Su Magestad, que es para lo que está lla
mado, y botó si se reseruaria o no desta imposición el pan co
cido, y acordo por mayor parte que se reserue.

Deste acuerdo fueron los Señores Don Juan Fernandez de 
Castro, Don Alonso de Castro, Don Antonio Castañon, Blas 
Albarez, Don Francisco Maldonado, Don Antonio de Camar- 
go, Don Antonio de Boorques, Don Juan de Loyola, Don Juan 
de Vera, Alonso de Oquendo, Don Juan Temiño, Don Pedro 
Messia, Don Luis de Guzman, el licenciado Diego de Soto, 
Don Juan de Vega, Don Ñuño de Muxica, Diego Gutiérrez de 
Montalbo, Don Diego de Bargas, Alonso Sánchez Hurtado.

El Señor Francisco Ruidiaz de Pineda dixo que afirmándo
se en lo que tiene botado es en que no se imponga cosa algu
na en el pan cocido.

El Señor Don Francisco Guill dixo que se reserue el pan 
cocido y en grano.

Los Señores Don Christoual de Coualeda, Don Diego En- 
rriquez, Pedro Moran, dixeron que, sin apartarse de lo que tie
nen botado quando se aprouo el medio de que se trata son en 
que se reserue el pan cocido.

Los Señores Don Antonio de Carauajal, Don Gonzalo Daga, 
Luis Caxa, Damian de Torres, dixeron que refiriéndose al boto
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que dieron en que reprouaron este arbitrio les parece no se im
ponga en el pan sobre que se ua tratando.

Entró el Señor Don Pedro de Torres, por Madrid.
Trató el Reino quán conbeniente sería buscar los medios Regúlase el me

dio de vno por 
posibles para su alibio, procurando vsar de los menos grauo ciento en millón 

sos v mas suabes para la paga del seruicio de Su Magestad, y medio, y se su- 
J , plique a Su Ma-

- y lo botó y acordo por mayor parte que por las grandes car- gestad dexe usar 
gas y tributos que tienen estos Reynos, aunque son mayores del de¡ anciaxe 
°J ,, , , , .. ,. . . para lo que res-
los deseos de serbir a Su Magestad, no se halla disposición m ta del 8erujcjo 
medio de que pueda salir la cantidad con que el Reyno en el ofrecido.

estado presente querría serbir a Su Magestad, y asi del medio 
elixido de vno por ciento en todo lo que se hendiere, asi de lo 
que aora se causa alcauala como de lo que está libre della, por 
merced, preuilexio o costumbre o de otra qualquier manera 
sin reseruar lugares esentos, asi realengos como de señorío y 
abbadengo, personas, mercados francos y franqueados, ferias 
ni otra cosa alguna de las que toca al Reyno y sin egeption de 
ninguna de las nombradas o por nombrar, eceptuando solo el 
pan cocido, se podra sacar millón y medio cada año; y para 
añadir mas cantidad se suplique a Su Magestad dé permisión 
para que el Reyno se pueda valer del arbitrio del anciaxe, se
gún y en la forma que Su Magestad dio permisión al Reyno, y 
se embió con los demas medios por boto consultibo a las ciu
dades y villa de boto en Cortes, y los caualleros comissarios 
nombrados besen la mano a Su Magestad, y le representen el 
aprieto con que están estos Reynos, no aliándose ningún medio 
que no sea muy penoso sobre los que corren agora para la 
paga de los seruicios hechos, y ablen al Señor Presidente de 
Castilla y señor conde de Olibares y les signifiquen lo mesmo, 
y hagan todas las demas diligencias que conbengan, procuran
do el buen efecto.
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Idem.

Idem

Idem.

Idem.

Idem].

Idem-

Idem.

[Idem].

Deste acuerdo fueron los Señores Don Juan Fernandez de 
Castro, Don Alonso de Castro, Don Antonio Castañon, Don 
Francisco Maldonado, Don Antonio de Camargo, Don Antonio 
de Boorques, Don Francisco Guill, Don Juan de Loyola, Don 
Pedro Messia, el licenciado Diego de Soto, Don Ñuño de 
Muxica, Diego Gutiérrez de Montalbo, Alonso de Oquendo, 
Don Juan Temiño, Don Diego de Bargas, Alonso Sánchez 
Hurtado.

El Señor Blas Albarez dixo que atento no se conformó en 
el seruicio que se higo a Su Magestad eh diez y nuebe de Otu- 
bre deste año, es en que no se cargue cosa alguna en el vno 
por ciento.

El Señor Francisco Ruidiaz de Pineda dixo que afirmándo
se en el voto que tiene dado 'en este negocio, tiene por muy 
dificultoso cargar cosa alguna de las que pagan alcauala, y asi 
es en que por agora no se cargue cosa alguna.

El Señor Don Juan de Vera dixo que se afirma en el boto 
que tiene dado el dia que se aprouo este arbitrio.

El Señor Don Christoual de Coualeda dixo que es en que 
se suplique a Su Magestad lo contenido en la proposición que 
tiene hecha sobre el seruicio de Su Magestad.

Los Señores Don Diego Enrriquez, Don Luis de Guzman 
dixeron lo que el Señor Don Juan Fernandez de Castro, con 
que no se heche en las quatro sisas que corre.

El Señor Don Antonio de Carauaxal dixo que bota lo mes- 
mo que tiene botado en diez y nuebe de Otubre que se trató 
de hacer el seruicio a Su Magestad, y en lo que botó quando 
se trato de aprouar este medio de vno por ciento.

El Señor Don Juan de Vega dixo lo que el Señor Don Juan 
Fernandez de Castro, con que se eceptue desta ymposicion el 
pan en grano y centeno, vino, vinagre y aguapiés, aceyte y car
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nes, las quales cosas es en que el vno por ciento se cobre en 
la cosecha.

Los Señores Pedro Moran, Luis Caxa, Damian dé Torres ídem, 

dixeron lo que botaron el dia que se trató deste seruicio, en 
que se afirman.

El Señor Don Gongalo Daga dixo que afirmándose en el ídem, 

boto de diez y nuebe de Otubre, en ragon del seruicio de Su 
Magestad, es en lo que botó el biernes pasado beinte y dos 
deste mes.

El Señor Don Pedro de Torres dixo que el dia que el Rey- ídem, 

no sirbio a Su Magestad con doce millones en seis años juzgó 
que era forzoso que los arbitrios que elixiese fuesen quantio- 
sos para sacar los dos millones cada año haciendo el seruicio 
de Dios nuestro Señor y el de Su Magestad para seguridad y 
defensa destos Reynos, y asimesmo vino en que se cargase 
vno por ciento en todas las cosas que dice en su boto el Señor 
Don Juan Fernandez de Castro, y que le parece que este arbi
trio no baldra mas que vn millón; y tiene suplicado al Reyno 
y de nuebo se lo suplica confiera y bote por puntos todos los 
géneros en que se ha de cargar el vno por ciento, porque le 
parece que las sissas que corren y otras cossas que son pre- 
cissas y necessarias se releuen, y lo que se releuare dellas se 
cargue en las cosas preciosas que se compran para obsten- 
tacion y gusto de los que tienen hacienda, y que el millón que 
falta, el Reyno busque arbitrios sobre que se cargue, y él pro
pone el del papel, la sal y anclaje.—Raphael Cornejo. (Está 
rubricado.)
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Acuerdos.

EN MADRID A 27 DE NOVIEMBRE DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Don Antonio 
Castañon, por León; Don Francisco Maldonado, Don Antonio 
de Camargo, por Granada; Don Francisco Ruidiaz de Pineda, 
por Seuilla; Don Antonio de Boorques, por Cordoua; Don 
Francisco Guill, Don Juan de Loyola, por Murcia; Don Juan 
de Vera, Don Christoual de Coualeda, por Jaén; el licenciado 
Diego de Soto, Don Juan de Vega, por Valladolid; Don Anto
nio de Castro, por Galicia; Alonso de Oquendo, Donjuán Te- 
miño, por Guadalaxara; Don Ñuño de Muxica, Don Gonzalo 
Daga, por Auila; Don Diego Enrriquez, por Segouia; Don An
tonio de Carauaxal, por Salamanca; Luis Caxa, Damian de 
Torres, por Cuenca; Diego Gutiérrez de Montalbo, por Soria; 
Alonso Sánchez Hurtado, por Toledo.

Vieronse los acuerdos que el Reyno hi$o en beinte y seis 
deste mes por la mañana y tarde.

Viose vn memorial para Su Magestad que es como se sigue:

Señor:

Memorial para 
Su Magestad su
plicando que con 
el vno por ciento 
elixidodexe usar 
del medio del an
claje para la pa
ga del seruicio.

El Reyno dice que para la paga del seruicio que trata de 
hacer a Vuestra Magestad a elixido ymponer vno por ciento en 
todo lo que se hendiere, asi de lo que agora se causa alcauala 
como de lo que está libre della por merced de Vuestra Mages
tad u de algunos de sus Reales progenitores, o por preuilegio 
que ayan dado, o costumbre que aya auido o por otra qual- 
quier manera, sin reseruar lugares esentos, asi realengos, como
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de señorío y abbadengo, personas, mercados francos y fran
queados, ferias ni otra cosa alguna de las que tocan al Reyno, 
y sin ecepcion de ninguna de las nombradas o por nombrar, 
eceptuando solo el pan cocido, de que se podra sacar millón y 
medio cada año, y para añadir mas cantidad con el amor y 
celo de leales basados de Vuestra Magestad, a considerado con 
atención sus obligaciones y las grandes cargas y tributos con 
que se halla, aunque son mayores los afectuosos deseos que 
de seruir a Vuestra Magestad tiene, como lo ha mostrado en 
todas las ocasiones que se an ofrecido desangrándose para 
ello y enflaqueciendo sus fuerzas, a cuya causa no halla dispo
sición ni medio que no sea muy penosso Sobre los que agora 
corren para la paga de los seruicios concedidos de que pueda 
salir la cantidad con que en el estado presente quisiera seruir 
a Vuestra Magestad.—Supplican estos Reynos a Vuestra Ma
gestad, postrados a sus Reales pies, mande reparar en el apre
tado estado en que se alia esta monarquía, y como Rey y Se
ñor natural a quien pertenece mirar por su conseruacion, se sir- 
ua de dar permisión para que se puedan valer del medio del 
anclaje, según y en la forma que Vuestra Magestad la dio quan- * 
do se embió con los demas a las ciudades y villa de boto en 
Cortes, pues todo se endereza a poder mejor seruir a Vuestra 
Magestad, en que reciuiran la merced que de la grandeva de 
Vuestra Magestad esperan.

Visto el dicho memorial lo aprouo el Reyno y acordo por idemyaproua- 

todos los caualleros que se aliaron presentes, ecepto por los CIon* 
que después se dirán sus botos, que los caualleros comissa- 
rios nombrados le den a Su Magestad y agan las demas diligen
cias que conbengan para que tenga efeto lo que por él se su
plica.

Los Señores Don Christoual de Coualeda, Luis Caxa, Da- Idem*
TOMO XLII 8
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Idem.

Sobre los frau
des que se dice 
se hacen en la 
ciudad de Oren
se en los mi
llones.

mían de Torres dixeron que aprueban el dicho memorial con 
que no se entienda con el estado eclesiástico esta impo
sición.

Los Señores Francisco Ruidiaz de Pineda, Don Antonio de 
Carauaxal, Don Gongalo Daga dixeron aprueban el dicho me
morial sin perjuicio de lo que tienen botado en este negocio.

Fueronse los Señores Don Alonso de Castro, Don Antonio 
de Boorques, Don Juan de Vega, Don Pedro de Torres.

Higose relación al Reyno de las diligencias hechas de los 
fraudes que se dice se hacen en la ciudad de Orense en el ser- 
uicio de millones, en conformidad de lo acordado en beinte y 
nuebe del mes de Agosto deste año, y que en su execucion, 
por orden de la comisión del Reyno de la administración de 
millones, se auia recluido ynformacion de dos testigos, y por 
ella constaua que se auian hecho y hacían muchos fraudes en 
diminución conocida de los seruicios de millones passados y 
del que corre, dexando de pagar algunos y haciendo los regis
tros en menos arrouas de las que ay y apreciándolas en poco, 
y arrendando las sissas en menos de lo que se halla por ellas, 
y conbirtiendo el dinero en vsos diferentes; y que se a opuesto 
la parte de la dicha ciudad de Orense, alegando de la justifica
ción con que ha procedido, y presentado sobre ello papeles; y 
no obstante esto, Lucas Daga, vecino desta villa dice son cier
tos los fraudes que en la dicha ciudad se han hecho, y pide se 
uaya a aueriguar a su costa y ofrece ñangas, y tratóse lo que 
sería uien hacer y no se acordo cosa alguna.—Raphael Corne
jo. (Está rubricado.)
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EN MADRID A 28 DE NOVIEMBRE DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Donjuán Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Don Antonio 
Castañon, por León; Don Francisco Maldonado, Don Antonio 
de Camargo, por Granada; Francisco Ruidíaz de Pineda, por 
Seuilla; Don Antonio de Boorques, por Córdoua; Don Francis
co Guill, Don Juan de Loiola, por Murcia; Don Juan de Vera, 
Don Christoual de Coualeda, por Jaén; el licenciado Diego de 
Soto, Don Juan de Vega, por Valladolid; el conde de Saluatie- 
rra, Don Antonio de Castro, por Galicia; Alonso de Oquendo, 
Don Juan Temiño, p*or Guadalaxara; Don Ñuño de Muxica, 
Don Gongalo Daga, por Auila; Don Antonio deCarauaxal, por 
Salamanca; Pedro Moran, por Qamora; Diego Gutiérrez de 
Montalbo, por Soria; Don Diego Enrriquez, por Segouia; Luis 
Caxa, Damian de Torres, por Cuenca; Alonso Sánchez Hur
tado, por Toledo.

Vieronse los acuerdos que el Reyno higo en beinte y siete 
deste mes.

Entraron los señores Don Luis de Guzman, por Segouia; 
Don Christoual de Moia, por Salamanca.

Trató el Reyno cerca de lo que será bien hacer en los frau
des que se dice se hacen en la ciudad de Orense en los mi
llones, cuya relación se higo ayer beinte y siete deste mes, y 
está puesta por mayor en este libro, y confirió sobre ello, y acor- 
do, de conformidad, que para mañana biernes, beinte y nuebe 
deste mes, se traigan todos los papeles que en razón deste ne
gocio ubiere para que vistos por el Reyno determine lo que 
mas conbenga.— Raphael Cornejo. (Está rubricado.)

Acuerdos.

Se traigan los 
papeles de los 
fraudes que se 
dice hace la ciu
dad de Orense 
en los millones.
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EN MADRID A 29 DE NOVIEMBRE DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, 
Don Antonio. Castañon, por León; Don Francisco Maldonado, 
Don Antonio de Camargo, por Granada; Francisco Ruidiaz de 
Pineda, por Seuilla; Don Antonto de Boorques, por Cordoua; 
Don Francisco Guill, Don Juan de Loiola, por Murcia; Don 
Juan de Vera, Don Christoual de Coualeda, por J-aen; el licen
ciado Diego de Soto, Don Juan de Vega, por Valladolid, el 
conde de Saluatierra, Don Antonio de Castro, por Galicia; Don 
Luis de Guzman, por Segouia; Don Ñuño de Muxica, Don 
Gonzalo Daza, por Auila; Don Antonio de Carauajal, por Sala
manca; Luis Caxa, Damian de Torres, por Cuenca; Diego Gu
tiérrez de Montaluo, por Soria, Don Juan Temiño, por Guada- 
laxara; Don Diego de Bargas, Alonso Sánchez Hurtado, por 
Toledo.

Vio el Reyno vna petición del señor conde de Olibares, 
que es como se sigue:

El conde de Olibares dize que es suya y de su casa y ma- 
yoradgo la villa de Castilleja de la Cuesta con su jurisdicion 
alta y vaxa, mero mixto ymperio, y que la tercia parte de la di
cha villa, que según la común opinión serán cinquenta casas 
poco mas o menos, es de la jurisdicion Real de Su Magestad 
que oy administra la ciudad de Seuilla, y porque de ordinario 
susceden muchas deshordenes y desgracias por las competen
cias de las jurisdiciones que están juntas y quedarse muchos 
delitos sin castigo, aunque bayan en seguimiento de los delin- 
quentes por ser en poblado y no poderse entremeter las vnas 

Petición del 
señor conde de 
Olibares para 
que se preste 
consentimiento 
de una jurisdi
cion.
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justicias con las otras con muy gran confusión dellas por hauer 
muchas casas que caen en vno y otro término, y querer cada 
vno conserbar la que le toca, de que resultan muchos casos 
dignos de remediarse en conciencia, por lo qual y ser del dicho 
conde las alcaualas con la jurisdicion dellas en ambas partes, 
y para que cesen los inconbenientes que adelante podrían sus
ceder y por conbenencía, conseruacion y augmento de la dicha 
villa, quiere el dicho conde supplicar a Su Magestad se sirua 
de mandarle hender la parte que tiene en ella el uasallaxe y ju
risdicion ordinaria, ciuil y criminal, alta y vaxa, mero mixto ym- 
perio, con mas vn quarto de legua y jurisdicion por todas 
partes, precediendo para ello consentimiento de la dicha ciu
dad de Seuilla respecto de las condiciones, palabras, cédu
las Reales y asientos que tubieren en su favor para poderlo con
tradecir y porque ay condición de millones que prohíbe ha
cer bentas semejantes.—Supplica a Vuestra Señoría mande dis
pensar en ella que será hacerle merced.

Vista la dicha petición, trató el Reyno lo que sería bien ha- Idem y que se 
, , . , ,. . , haga.cer, y acordo por mayor parte de prestar consentimiento para 

que sirbiendose Su Magestad de hender la parte que tiene en la 
dicha villa de Castilleja de la Cuesta al señor conde de Oliba
res con el uasallaje y jurisdicion ordinaria, ciuil y criminal, alta 
y vaxa, mero mixto imperio, con mas un quarto de legua y juris
dicion por todas partes, tenga Su Excelencia la dicha jurisdi
cion, según y en la forma que por su petición la pide, sin em
bargo de las condiciones de millones que lo prohíben que 
para en quanto a esto se dispensa con lo contenido en ellas 
quedando en su fuerza y vigor para lo de mas adelante.

Deste acuerdo fueron los señores Blas Albarez, Don Antonio ídem. 

Castañon, Don Francisco Maldonado, Don Antonio de Camar- 
go, Don Antonio de Boorques, Don Francisco Guill, Donjuán
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de Loyola, Don Juan de Vera, Don Christoual de Coualeda, el 
licenciado Diego de Soto, Don Juan de Vega, el conde de Sal- 
uatierra, Don Antonio de Castro, Don Luis de Guzman, Don 
Ñuño de Muxica, Don Gonzalo Daza, Don Luis Caxa, Da
mián de Torres, Diego Gutiérrez de Montalbo, Don Juan Te- 
miño, Don Diego de Bargas, Alonso Sánchez Hurtado.

ídem. Los Señores Don Juan Fernandez de Castro, Don Alonso
de Castro dixeron que la ciudad de Burgos está muy deseosa de 
seruir a Su Excelencia en todas ocasiones y asi lo hará en ésta, 
y daran quenta dello para que lo disponga, con que bernan en 
que se haga.

ídem Los Señores Francisco Ruidiaz de Pineda, Don Antonio de
Carauaxal dixeron que se guarde la condición.

Consentimien- Vio el Reyno vna petición del licenciado Francisco Duarte, 
to para que el h- eg com() §e s¡ 
cenciado Fran-
cisco Duarte, de El licenciado Francisco Duarte, de nación portugués, dice 
nación portu- gu ague|0 y padre an seruido a Su Magestad muchos años 
gues, pueda te- ° J
ner 200 ducados en las guerras y Reales armadas con mucha puntualidad acu
de pensiones diendo a todas ¡as ocasiones que se offrecieron, derramando su 
eclesiásticas.

sangre, como es público y notorio, hasta que murieron en el 
Real seruicio, gastando sus haciendas en él sin auersele hecho 
merced ninguna, a cuya causa murieron muy pobres, en cuya 
consideración y en la que se deue tener a que tiene madre muy 
bieja y dos hermanas pobres que no tienen otra cossa para su 
sustento sino con lo que les acude el suplicante.—Suplica a 
Vuestra Señoría que en remuneración destos seruicios le 
haga merced de dar consentimiento para que pueda goqar en 
Castilla hasta ducientos ducados de pensiones si Su Mages
tad le hiciere merced.

Idem y dioseie Vista la dicha petición, botó el Reyno lo quesería bien ha
de 200 ducados. cer^ acordo por mayor parte de prestar consentimiento por 
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esta bez para que el dicho licenciado Francisco Duarte pueda 
gogar en estos Reynos ducientos ducados de pensiones si Su 
Magestad le hiciese merced dello, no obstante la condición de 
millones que lo prohiue, quedando en su fuerza y vigor para 
lo de mas adelante.

Deste acuerdo fueron los Señores Blas Albarez, Don Fran- ídem, 

cisco Maldonado, Don Antonio de Camargo, Don Antonio de 
Boorques, Don Francisco Guill, Donjuán de Loiola, Donjuán 
de Vera, Don Christoual de Coualeda, el licenciado Diego de 
Soto, Don Juan de Vega, el conde de Saluatierra, Don Antonio 
de Castro, Don Luis de Guzman, Don Ñuño de Mugica, Luis 
Caxa, Damian de Torres, Diego Gutiérrez de Montalbo, Don 
Juan Temiño, Don Diego de Bargas, Alonso Sánchez Hurtado.

Los Señores Don Juan Fernandez de Castro, Don Alonso ídem, 

de Castro, Don Antonio Castañon dixeron que lo acuerde ade
lante.

Los Señores Francisco Ruidiaz de Pineda, Don Gonzalo ídem. 

Daza, Don Antonio de Carauajal dixeron que se guarde la 
condición.

Entraron los Señores Alonso de Oquendo, por Guadalaxara;
Don Pedro de Torres, por Madrid.

Viose vn memorial para Su Magestad, que es como se sigue:

Señor:

El Reyno dice que reconociendo los inconbinientes que con Memorial para 

la expiriencia se han visto resultar de que aya estanco de pol- paura^ueg se 

bora en estos Reynos mandó Vuestra Magestad no lo ubiese, y haga nouedad 

asi se publico generalmente; y agora a entendido se hace ins- mandado de que 
tancia para que le aya, no siendo del seruicio de Vuestra Ma- no aya estanco 
gestad, sino perjuicio y daño de sus basallos, que son por esto de polbora‘ 
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Idem y aproua- 
cion.

vejados grandemente, y para que en esta parte no lo sean, sup- 
plico a Vuestra Magestad mande no se haga nouedad en lo re
suelto, y que en su execucion no haya estanco de polbora, en 
que recluirá de Vuestra Magestad mucha merced.

Visto el dicho memorial se aprouo y acordo que los cana
neros comissarios deste negocio le den a Su Magestad, y agan 
todas las demas diligencias necesarias para que se consiga lo 
que se suplica.—Raphael Cornejo. (Está rubricado.)

EN MADRID A 2 DE DICIEMBRE DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Don Francisco Maldonado, 
Don Antonio de Camargo, por Granada; Francisco Ruidiaz de 
Pineda, por Seuilla; Don Antonio de Boorques, por Cordoua; 
Don Francisco Guill, Don Juan de Loyola, por Murcia; Don 
Juan de Vera, Don Christoual de Coualeda, por Jaén; Alonso 
de Oquendo, Don Juan Temiño, por Guadalaxara; Don Anto
nio de Castro, por Galicia; el licenciado Diego de Soto, Don 
Juan de Vega por Valladolid, Don Ñuño de Muxica, Don Gon
zalo Daga, por Auila; Don Diego Enrriquez, Don Luis de Guz- 
man, por Segouia; Don Pedro de Torres, por Madrid; Don An
tonio de Carauaxal, por Salamanca; Pedro Moran, por Qamo- 
ra; Diego Gutiérrez de Montalbo, por Soria; Damian de Torres, 
por Cuenca; Alonso Sánchez Hurtado por Toledo.

Los contado- Acordo el Reyno, de conformidad, que sus contadores in- 
res del Reyno las consignaciones que ay en los quince quentos que 
consignaciones tiene para sus gastos que estubieren por cobrar o ceder de 
que ay por librar orden Reyno, asi de pagas pasadas como de las demas



o ceder hasta el 
año de 1625.

Al receptor ge
neral se notifi
que no cobre, ni 
pague, ni dé po
deres sin orden 
del Reyno.

Comissario 
para que el re
ceptor del Rey- 
no dé cesión de 
cien ducados de 
vnas limosnas 
que se dieron en 
Añila.
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hasta el año que biene de mil seiscientos beinte y cinco inclu- 
sibe, con distinción las que son, dónde y de qué cantidad 
cada una.

Acordo el Reyno se buelba a notificar a Don Rodrigo Jura
do, su receptor general, el acuerdo que hi^o en treinta de 
Mayo pasado deste año para que no cobrase marauedis algu
nos de la receptora de su cargo y que los que ubiese cobrado 
los tubiese de manifiesto sin pagarlos a nayde sin orden del 
Reyno, con apercibimiento que será por su quenta y riesgo, 
lo qual cumpla y execute en qualesquier marauedis de los 
quince quentos de su cargo en que entran los dos que a quen
ta dellos se pagan en las arcas de tres llaues de Su Magestad, 
y no dé poder para cobrar ningunos marauedis de los referidos 
sin espresa orden del Reyno, y lo que ubiere de pagar por qua
lesquier libranzas que se vbieren dado v dieren o en otra forma, 
ha de ser según y con la antelación que el Reyno ordenare y no 
de otra manera, porque no recibirán ni pasarán en quenta.

Higose relación que en las cortes vltimas se auia dado de 
limosna cien ducados en la ciudad de Auila en esta manera: A 
las monjas dominicas, quinientos y cinquenta reales; a la co
fradía de la Misericordia, trescientos reales; para ayuda a la 
obra de la iglesia del lugar de Orcaguelo, ducientos y cinquen
ta reales; los cuales auia pagado el Señor Don Juan Serrano 
Qapata, del Consejo de Su Magestad y del Real de las Orde
nes, que fue procurador por la ciudad de Auila en dichas Cor
tes, y suplicaua al Reyno ordenase a Don Rodrigo Jurado, su 
receptor general, se los pagase v diese consignación cierta don
de cobrarlos, entendiéndose con él los recados que parala paga 
dellos ubiese; y tratado lo que sería bien hacer, lo botó y acor- 
do por mayor parte que el dicho Don Rodrigo Jurado dé cesión 
de los dichos cien ducados en vna de las consignaciones que 

TOMO XLII 9
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el Reyno tiene para sus gastos en diferentes alcaualas destos 
Reynos en virtud de las libranzas que para estos cien ducados 
ybiere del Reyno y con cartas de pago de quien los vbiere de 
auer; y que el Señor Don Francisco Maldonado de Qayas sea 
comissario para señalar la consignación que le pareciere de las 
que estubieren por dar, y executar lo contenido en este acuerdo, 

ídem. Deste acuerdo fueron los Señores Don Juan Fernandez de
Castro, Don Alonso de Castro, Blas Aluarez, Don Antonio 
Castañon, Don Francisco Maldonado, Don Antonio de Camar- 
go, Don Antonio de Boorques, Don Francisco Guill, Donjuán 
de Loiola, Don Juan de Vera, Don Christoual de Coualeda, 
Don Alonso de Oquendo, Don Juan Temiño, Don Antonio de 
Castro, Don Juan de Vega, Don Ñuño de Muxica, Don Gon
zalo Daca, Don Diego Enrriquez, Don Luis de Guzman, Don 
Pedro de Torres, Don Antonio de Carauajal, Pedro Moran, 
Diego Gutiérrez de Montalbo, Damian de Torres, Alonso Sán
chez Hurtado.

ídem. El Señor Francisco Ruidiaz de Pineda dixo que el receptor
pague esta libranza.

ídem. El señor licenciado Diego de Soto dixo que pagándose al
Señor Don Juan Serrano estos cien ducados, es justo que las 
limosnas de Nuestra Señora de Atocha prefieran a las demas.

ei receptor pa- Por parte del conbento de Nuestra Señora de Atocha desta
gue vnas libran- de Madrid, se SUnpiicó que vna libranza dada en primero 
cas que se han
dado a Nuestra de Febrero de seiscientos y once de cien mil marauedis para 
Señora de Ato- ceite a |a iamnara de Nuestra Señora, y otra de ochocientos 
cha, según se
dispone en este ducados para ayuda a hacer una enfermería en el dicho con- 
acuerdo. bento, su fecha en beinte y tres de Otubre de seiscientos y diez 

y nueue, y otra de cinquenta mil marauedis que se dio por per
dida, y fue para la doctacion de la lampara de plata que el 
Reyno tiene dada a la dicha ymagen, y son demas de los cien 
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mil marauedis de la dicha primera libranga, su fecha en beinte 
y siete de Margo de mil y seiscientos y beinte que se despa
charon para que las pagase Francisco de Horozco, que enton
ces hera receptor del Reyno, sean y se entiendan con Don Ro
drigo Jurado, su receptor general, como si con él ablaran, las 
quales ha de pagar en el tiempo y con la antelación que el 
Reyno acordare y no de otra manera, y no dando forma y ante
lación en la paga, la voluntad del Reyno es no se paguen las 
tales libranzas, como si no se vbiera acordado ni librado.

Vio el Reyno el acuerdo que higo en beinte y tres de No- 
uiembre pasado deste ¿ño, en que pide Diego de Arredondo, 
su contador, y los demas ministros, se les yguale en la propina 
de las fiestas con la que se da a los receptores, para que se 
señaló por día el sauado pasado treinta del dicho mes, y que
riendo botar lo que seria bien hacer en ello, el Señor Don An
tonio de Carauajal dixo suplica al Reyno que en conformidad 
del dicho acuerdo para determinar este negocio se traygan los 
que en ragon de dar propinas a los referidos vbiere, y acordo 
se haga asi y se trate dello mañana martes tres deste mes.

El Señor Donjuán de Vega dixo que el licenciado Don An
tonio de Vega y Barrientos, su hermano, arcediano de Fuerte 
Ventura, de la santa iglesia de Canaria, y consultor del Santo 
Oficio, pretende Su Magestad le haga merced de la abadía de 
Couarrubias que al presente está vaca, y supplicó al Reyno 
nombrasse comissarios que suplicasen a Su Magestad se la 
hiciese en esto y ablasen al Señor Presidente de Castilla y 
señor conde de Olibares y a todos los ministros que conbenga 
en la mesma ragon, y acordo se haga assi, y para ello sean co
missarios los Señores Don Antonio de Boorques y el licen
ciado Diego de Soto.—-Raphael Cornejo. (Está rubricado.)

Que se trate de 
la y guala que 
tiene pedida el 
contador Diego 
de Arredondo se 
le haga en las 
propinas de las 
fiestas, y tam
bién los minis
tros del Reyno, 
con los recepto
res.

Comissarios 
para suplicar a 
Su Magestad 
aga merced a un 
hermano del Se
ñor Don Juan de 
Vega, delaabba- 
dia de Couarru
bias.
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Que el recep
tor pague vna li
branza sin em
bargo de las or
denes dadas.

Idem.
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EN MADRID A 3 DE DICIEMBRE DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Don Antonio 
Castañon, por León; Don Francisco Maldonado, Don Antonio 
de Camargo, por Granada; Francisco Ruidiaz de Pineda, por 
Seuilla; Don Antonio de Boorques, por Cordoua; Don Fran
cisco Guill, Donjuán de Loiola, por Murcia; Donjuán de Uera, 
Don Christoual de Coualeda, por Jaén; el licenciado Diego de 
Soto, Don Juan de Uega, por Valladolid; Don Antonio de Cas
tro, por Galicia; Alonso de Oquendo, Don Juan Temiño, por 
Guadalajara; Don Ñuño de Mugica, por Auila; Don Luis de 
Guzman, por Segouia; Don Pedro de Torres, por Madrid; Da
mián de Torres, por Cuenca; Don Diego de Bargas, Alonso 
Sánchez Hurtado, por Toledo.

Bio el Reyno una petición de Don Agustín de Casanate en 
que suplica se ordene a su receptor general Don Rodrigo Ju
rado le pague los quinientos reales que se le higo merced de 
darle y se botó y acordo por maior parte que el dicho receptor 
Don Rodrigo Jurado pague estos quinientos reales a Don Agus
tín de Casanate, en virtud de la libranqa que de ellos tiene del 
Reyno, sin embargo de las órdenes que le están dadas en con
trario.

Deste acuerdo fueron los Señores Don Juan Fernandez de 
Castro, Don Alonso de Castro, Don Antonio Castañon, Don 
Francisco Maldonado, Don Antonio de Camargo, Don Anto
nio de Boorques, Don Juan de Uera, Don Christoual de Coua
leda, el licenciado Diego de Soto, Donjuán de Uega, Don An
tonio de Castro, Alonso de Oquendo, Don Juan Temiño, Don 
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Ñuño de Mugica, Don Luis de Guzman, Don Pedro de Torres, 
Damian de Torres, Don Diego de Bargas, Alonso Sánchez 
Hurtado.

El Señor Francisco Ruidiaz de Pineda dixo que teniendo 
dineros, el receptor cumpla con las órdenes.

El Señor Don Francisco Guill dixo que el receptor pague 
estos quinientos reales con que no sea con intereses.

El Señor Don Juan de Loiola dixo que el receptor del Reyno 
de el primer tercio que estubiere por librar haga pago desta 
partida.

Entraron los Señores Don Antonio de Carauajal, Don Chris- 
toual de Moya, por Salamanca.

Trató el Reyno de los fraudes que se dice se hacen en la 
ciudad de Orense en los seruicios de millones, cuia relación se 
higo en veinte y siete de Nouiembre pasado deste año, y no 
se tomó resolución alguna, y botó lo que sería uien hacer y 
acordo por maior parte que el Reyno uea los papeles y se en
tere de lo que contienen, y si hubiere en qué reparar trate del 
remedio cumpliendo con su obligación, y si no lo dexe y haga 
en todo lo que mas conuenga.

Deste acuerdo fueron los Señores Don Christoual de Co- 
ualeda, Don Antonio de Castro, Don Juan Temiño, Don Ñuño 
de Mugica, Don Luis de Guzman, Damian de Torres.

Después de auer botado, se regularon a este acuerdo los 
Señores Don Juan Fernandez de Castro, Don Alonso de Cas
tro, Don Antonio de Boorques, Don Juan de Uera, Don Fran
cisco Maldonado, Don Juan de Loiola, Alonso de Oquendo, 
Don Christoual de Moia, licenciado Diego de Soto.

Los Señores Don Antonio de Castro, Don Francisco Guill, 
Donjuán de Uega, Don Diego de Bargas dixeron que remiten 
este negocio a la comisión del Reyno de millones que es quien

Idem.

Idem.

Idem.

Sobre los frau
des que dicen se 
hacen en la ciu
dad de Orense 
en millones.

Idem.

Idem regula
ción.

Idem.
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Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

le a dado principio para que uea los papeles actuados de vna 
y otra parte, y conforme los despachos del Reyno, haga justi
cia y dé cobro a la Hacienda de Su Magestad, y en caso que 
conuenga embiar persona que haga información en la ciudad 
de Orense deste negocio, den cuenta al Reyno para que ordene 
lo que mas conuenga.

Los Señores Don Antonio de Camargo, Francisco Ruidiaz 
de Pineda digeron que los caualleros comissarios de millones 
prosigan en la comisión que el Reyno les tiene dada para hacer 
todas las diligencias que en justicia conuinieren hasta aueri- 
guar si a auido fraudes en la administración del seruicio de 
millones en la ciudad de Orense en el tiempo deste seruicio 
que ba corriendo, y hechas las traigan al Reyno con todos los 
papeles presentados en este negocio para que tome en él la re
solución mas conueniente y prouea de remedio para que en lo 
benidero la dicha ciudad de Orense administre el dicho serui
cio en la conformidad que mandan los despachos generales.

El Señor Don Pedro de Torres dixo que uea este negocio 
la comisión de millones, con los letrados del Reyno, y traigan 
parecer de lo que se deue hacer, y el remedio que para ade
lante será uien poner para que se prouea lo que mas conuenga.

El Señor Don Antonio de Carauajal dixo que por comisión 
del Reyno a hecho cierta información dé los ecesos y mala 
administración en el seruicio de millones que se a tratado ay 
en la ciudad de Orense, y juntado algunos papeles, que vno y 
otro está en poder del secretario Juan de Palma para hacer 
relación al Reyno y se a traído a él; y asi es de parecer se uean 
a la letra los dichos de los testigos y la forma del decir y los 
demas papeles para que uisto se prouea lo que se deue hacer.

El Señor Alonso Sánchez Hurtado dixo que es en remitir 
estos papeles a la comisión del Reyno de millones para que 
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los acauen de sustanciar, y en estando los buelban al Reyno 
para que determine lo que se hubiere de hacer.

Acordo el Reyno que para mañana miércoles, quatro deste 
mes, se traigan los papeles de los fraudes que se dice se hacen 
en la ciudad de Orense en los millones para que se tome reso
lución en lo que se hubiere de hacer en execucion de lo que en 
esto oy se a acordado.—Raphael Cornejo. (Está rubricado.)

Idem y que se 
uean los papeles 
en quatro deste 
mes.

EN MADRID A 4 DE DICIEMBRE DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Donjuán Fernandez de 
Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, Don 
Antonio Castañon, por León; Don Antonio de Camargo, por 
Granada; Francisco Ruidiaz de Pineda, por Seuilla; Don Anto
nio de Boorques, por Cordoua; Don Francisco Guill, Donjuán 
de Loiola, por Murcia; Don Juan de Uera, Don Christoual de 
Coualeda, por Jaén; Alonso de Oquendo, Don Juan Temiño, 
por Guadalajara; Don Antonio de Castro, por Galicia; el licen
ciado Diego de Soto, Donjuán de Uera, por Valladolid;Don 
Ñuño de Mugica, por Auila; Pedro Moran, por Qamora; Don 
Antonio de Carauajal, por Salamanca; Luis Caxa, Damian de 
Torres por Cuenca; Diego Gutiérrez de Montaluo, por Soria; 
Alonso Sánchez Hurtado, por Toledo.

Bieronse los acuerdos que el Reyno higo en veinte y ocho Acuerdos, 

y veinte y nueue de Nouiembre y dos y tres deste mes de Di
ciembre.

Viose vn memorial para Su Magestad, que es como se 
sigue:
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Señor:

Memorial para 
Su Magestad en 
fauor del licen
ciado Don Anto
nio de Vega.

El Reyno dice que el licenciado Don Antonio de Bega y 
Varrientos, arcediano de Fuerte Ventura de la santa iglesia de 
Canaria y consultor del Santo Oficio de aquellas islas, se a 
ocupado en estudios de treinta y quatro años a esta parte, los 
quatro de letura y sustitución de cathedras de propiedad de la 
Huniuersidad de Valladolíd, por donde es graduado y ha mas 
de diez y seis años que es preuendado, y a sido prouisor en 
aquellas yslas diferentes heces y juez subdelegado de la Santa 
Cruqada, y en muchas causas juez tercero nombrado en raqon 
de discordia por la Real Audiencia de aquellas islas como a 
Vuestra Magestad es notorio por las relaciones que en el su 
Consejo de Camara ay de su calidad, partes y seruicios y de 
las de sus pasados, deudos y hermanos y de los del capitán 
Donjuán de Vega, procurador de Cortes por la dicha ciudad 
de Valladolíd, en las que al presente se están celebrando. Por 
todo lo qual y tener madre a quien de donde está acude, por 
la necesidad en que se halla, que por estar tan distante tiene 
mucha dificultad—A Vuestra Magestad supplica le haga mer
ced de la abadía de Cobarrubias, que está baca, pues su valor 
no es competente a la preuenda que deja con la mitad de lo 
que ella vale, en que recluirá de Vuestra Magestad la merced 
que siempre.

ídem y aproua- Visto el dicho memorial se aprouo de conformidad y acor- 
clon‘ do que los caualleros comissarios le den a Su Magestad.

Entraron los Señores Christoual Peña Pardo, por Qamora; 
Don Pedro de Torres, por Madrid; Don Francisco Maldonado, 
por Granada; Don Diego Enrriquez, por Segouia; Don Diego 
de Bargas, por Toledo.
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Vio el Reyno vn billete de Don Francisco de Contreras, 
Presidente de Castilla, que escriuio al secretario Raphael Cor
nejo y es como se sigue:

Para que los caualleros comissarios del Reyno hallasen mas 
disposición sobre la súplica del anclage quando hablasen a Su 
Magostad hice yo la consulta inclusa, a que fue seruido res
ponder lo que parece en ella. Vuestra merced la mostrará al 
Reyno boluiendomela después.

Y aduirtiendole también que cerca de la limitación que se 
hace de los cinquenta mili ducados en lo que procediere del 
anclage, volui a suplicar a Su Magostad hiciese merced al Rey- 
no sin esa distinción de todo lo que montase, y me ha mandado 
decir que acordados los demas medios de que se ha de sacar 
el seruicio, tomara Su Magestad resolución en ello, ajustándo
se esta materia de forma que no sea impeditiua al bien público 
por ragon del comercio. Asi lo dirá al Reyno Vuestra merced y 
que concluía con esto dentro de los quatro dias que Su Ma
gestad manda. Guarde Dios a Vuestra merced. De casa, a tres 
de Diciembre mili y seiscientos y veinte y quatro.

Asi mesmo uio el Reyno la consulta que el Señor Presiden
te de Castilla higo a Su Magestad, y respuesta que fue seruido 
de dar, que es la puesta a la margen deste libro (1), y estaua se
ñalada de su Real rúbrica, y se boluio la original a Su Señoria 
Ilustrisima y es como se sigue:

Señor:

El Reyno ha ydo tratando de los medios sobre que se ha 
de imponer la paga de los doce millones en seis años con que

(1) Dice asi la nota marginal: Avnque como aqui decis a las Juntas de los dos 
Consejos y de Cortes hauia parecido concordemente medio mas aproposito el de la 
harina, tengo por uien por maior satisfacion del Reyno que vse del vno por ciento y le
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sirue a Vuestra Magestad, y ale parecido mas conueniente im
poner derecho de vno por ciento en todo lo que se hendiere 
reservando solo el pan cocido, que el medio de la harina que 
las Juntas de los dos Consejos y de Cortes aprouaron, y como 
la Real boluntad de Vuestra Magestad ha sido y es que el Rey- 
no libremente elija lo que le pareciere mejor, hauiendo tenido 
esto por tal, será muy digno de la grandeva de Vuestra Mages
tad el benir en este medio. Repútale por quantioso en vn mi
llón y quinientos mili ducados, y he entendido por comissarios 
suyos que ha acordado suplicar a Vuestra Magestad sea ser- 
uido de darle licencia para vsar del medio del anclage y valer
se de lo que resultare dél para la paga deste seruicio, no em
bargante que es vno de los arbitrios que penden de sola la 
Real mano de Vuestra Magestad, y en que se le ha dicho que 
no ha de tocar, yo comuniqué este punto con la Junta de Cor
tes, donde se acordo que Vuestra Magestad hiciese lo que fue
se seruido en conceder o no lo que el Reyno pide, tocante al 
anclage; y porque entiendo acudir a suplicarlo a Vuestra Ma
gestad en execucion de su acuerdo, me ha parecido hacer esta 
preuencion, diciendo que el Reyno acude tan fiel y afectuosa
mente al Real seruicio de Vuestra Magestad, doliéndose de que 
sus fuerzas no sean conformes a su boluntad para poder escu-

doi licencia para que se balga de cinquenta mili ducados de lo que procediere del an
clage aduirtiendole vos que lo demas a de ser para lo que yo mandare y con este pre
supuesto, y que le hace muy largo en el vno por ciento ajuste los demas medios de 
manera que sean conuenientes y suficientes a la paga del seruicio, concluyendo esto 
dentro de quatro dias, porque en la dilación que se interpone se falta a la reputación, 
en la ocurrencia, a las necesidades publicas, diminuyendo el seruicio y buenos efectos 
dél al paso que ellas crecen; y significarle eis que avnque de su amor y fidelidad tengo 
la estimación que es justo, la deue tener el Reyno de que en la cantidad, tiempo y 
medios he condescendido y condesciendo con él por la atención que lleuo a la estré
chela en que me ha representado se halla y a su propia conseruacion, sin embargo que 
las necesidades precisas deila son superiores al seruicio ofrecido. (Rubricado.) 
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sar esta petición, que merece se le conceda para que quede 
con mayor reconocimiento al amor paternal con que Vuestra 
Magestad se acomoda a la posibilidad de sus vasallos, y con 
el consuelo que siempre reciue de la clemencia y Real mano 
de Vuestra Magestad, que mandará lo que mas conuenga. En • 
Madrid a primero de Diciembre mili y seiscientos y veinte y 
quatro.

Visto el dicho villete y consulta hecha a Su Magestad, y ídem y llamar 
, al Reyno para

respuesta que fue seruido dar a ella, trato el Reyno dello y esta tarde< 
acordo se junte esta tarde a las tres, y se llame a los caualle- 
ros que oy faltan para uer y tratar lo que será uien hacer.

Entró el Señor Don Luis de Guzman, por Segouia.
Fuese el Señor Don Pedro de Torres.
Trató el Reyno de los fraudes que dicen se hacen en la Cometesseaia

J comission de
ciudad de Orense en los millones, y en cumplimiento de lo que miHones haga 

se acordo en tres deste mes se leyeron dos testigos que por el justicia en ios 
. fraudes que se 

Señor Don Antonio de Carauajal, a quien siendo comissano dicen se hacen 

del Reyno de la administración de millones se cometió, exami- en millones en 
J la ciudad de

nó sobre este negocio, y se uieron testimonios y peticiones de Orense. 
ambas partes, de lo que cada vno alega en su defensa, según 
consta de los papeles que sobre este negocio ay, y lo botó 
y acordo por maior parte que remite este negocio a los ca- 
ualleros comissarios del Reyno de la administración de mi
llones para que conforme a derecho, y en conformidad de los 
despachos generales del seruicio de millones hagan justicia 
en todo.

Deste acuerdo fueron los Señores Don Juan Fernandez de ídem.

Castro, Don Alonso de Castro, Don Antonio Castañon, Fran
cisco Ruidiaz de Pineda, Don Francisco Guill, Don Antonio 
de Carauajal, Pedro Moran, Damian de Torres, Diego Gutié
rrez de Montaluo, Don Diego de Vargas.
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ídem regula- Después de auer botado se regularon a este acuerdo los Se
ñores licenciado Diego de Soto, Don Juan de Uega, Don Die
go Enrriquez, Don Antonio de Carnargo, Don Juan Temiño, 
Don Juan de Loiola, Don Francisco Maldonado, Christoual 
Peña Pardo.

Idem- Los Señores Blas Aluarez, Luis Caxa digeron que atento que
este negocio se cometió a la comisión y se trae agora al Reyno, 
son en que lo determine sin boluerselo a remitir a la comisión, 

ídem regula- Después de auer botado, se reguló a este boto el Señor 
Don Luis de Guzman.

idem- Los Señores Don Antonio de Boorques, Don Juan de Uera,
Don Christoual de Coualeda, Alonso de Oquendo, Don Anto
nio de Castro, Don Ñuño de Mugica, Alonso Sánchez Hurtado 
digeron que se remita esta causa a los caualleros comissarios 
de millones para que procedan en ella en su aueriguacion y 
castigo conforme a derecho y a las órdenes del Reyno, y en 
que si en el discurso de ellas fuese necesario hacer algunas 
aueriguaciones en la ciudad de Orense o examinar los testigos 
que se citaren o citados en la información sumaria que se a 
uisto, para escusar costas y molestias a las partes, se cometa 
por los dichos caualleros al licenciado Bonifaz, a quien Su Ma- 
gestad a hecho merced de aquel corregimiento para que haga 
las dichas aueriguaciones, y las remita al Reyno en su comi
sión de millones para que determine lo que conuenga.—Ra- 
phael Cornejo. (Está rubricado.)

EN MADRID A 4 DE DICIEMBRE DE 1624 AÑOS, EN LA TARDE

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Albarez, 
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Don Antonio Castañon, por León; Don Francisco Maldonado, 
Don Antonio de Camargo, por Granada; Francisco Ruydiaz de 
Pineda, por Seuilla; Don Antonio de Boorques, por Cordoua; 
Don Francisco Guill, Don Juan de Loiola, por Murcia; Don 
Juan de Uera, Don Christoual de Coualeda, por Jaén; conde de 
Saluatierra, por Galicia; Alonso de Oquendo, Don Juan Temí- 
ño, por Guadalaxara; Don Pedro de Torres, por Madrid; li
cenciado Diego de Soto, por Valladolid; Don Ñuño de Mugica, 
Don Gonqalo Daga, por Auila; Don Diego Enrriquez, Don Luis 
de Guzman, por Segouia; Don Antonio de Carauajal, Don 
Christoual de Moia, por Salamanca; Luis Caxa, Damian de To
rres, por Cuenca; Pedro Moran, por Qamora; Diego Gutiérrez 
de Montalbo, por Soria; Don Diego de Bargas, Alonso Sán
chez Hurtado, por Toledo.

Boluiose a uer el villete que del Señor Presidente de Cas- Que §e elija el 
. . medio del papel 

tilla se uio esta mañana y la consulta que Su Señoría Ilustrisi- para el seruicio 

ma higo a Su Magestad y lo que fue seruido de responder a de Su Magostad, 

ella cerca de que se siruiese de dar permisión al Reyno para 
vsar del medio del anclage para ayuda la paga del seruicio que 
por voto consultiuo está acordado hacer a Su Magestad, y tra
tó y confirió lo que sería uien hacer y botó si se impornia o no 
alguna cantidad en el medio del papel que con los demas se 
embió en estas Cortes a las ciudades y villa de boto en Cortes 
en el primer seruicio que se trató hacer a Su Magestad; y acor- 
do por maior parte que el Reyno elija el arbitrio del papel para 
ayuda la paga del servicio de Su Magestad, reseruando la can
tidad y forma de la administración que conuenga tener en la 
paga dél y con el presupuesto que tiene hecho de su valor en 
cantidad de ciento y cinquenta mili ducados (1).

(1) En nota marginal, y rubricada por el secretario Cornejo, se lee: Respuesta:
Su Magestad aprueba este medio. (Rubricado.)
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Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Deste acuerdo fueron los Señores Don Alonso de Castro, 
Don Antonio Castañon, Don Francisco Maldonado, Don An
tonio de Camargo, Don Antonio de Boorques, Don Francisco 
Guill, Don Juan Temiño, conde de Saluatierra, licenciado Die
go de Soto, Don Pedro de Torres, Don Diego Enrriquez, Don 
Luis de Guzman, Don Ñuño de Mugica, Don Christoual de 
Moia, Diego Gutiérrez de Montaluo, Don Diego de Vargas, 
Alonso Sánchez Hurtado.

El Señor Don Juan Fernandez de Castro dixo que quando 
se trató de cargar el vno por ciento en todas las cosas que se 
uendieren, reseruando solo el pan cocido, fue su animo que Su 
Magestad auia de admitir el presupuesto del valor que el Rey- 
no higo dél, y asi mesmo de que baria merced del anclage como 
se le suplicó, considerando que añadiéndose mas carga era 
enflaquecer mucho las fuergas de los vasallos de Su Magestad 
que tan oprimidos están con tributos; y considerando esto, no 
uiene agora en eligir otro medio, sino que se suplique a Su 
Magestad que corriendo mas largo plago del señalado se cum
pla la cantidad con que agora manda se le sirua.

Los Señores Blas Aluarez, Francisco Ruidiaz de Pineda, 
Luis Caxa digeron que no uienen en este aruitrio.

El Señor Don Juan de Loiola dixo que no es en eligir este 
arbitrio por los inconuenientes que tiene las nuebas adminis
traciones, y que sería uien el Reyno tratase de crecer algo en 
el vno por ciento en las cosas preciosas para cumplir con el 
seruicio.

Los Señores Don Juan de Uera, Pedro Moran, Damian de 
Torres digeron lo que quando se botó el vno por ciento que 
se eligió.

Los Señores Don Christoual de Coualeda, Don Gongalo 
Daga digeron en que no se elija el arbitrio del papel, por ser 
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como es su aprouechamiento tan corto, que todo su valor se 
consumirá en la administración, y solo se sacará el vejar y mo
lestar los vasallos destos Reynos con las causas y uejaciones 
que les haran las Justicias y los administradores.

El Señor Alonso de Oquendo dixo que atento que el arbi- ídem, 

trio del anclage a sido Su Magestad seruido de dar cinquenta 
mili ducados en él para ayuda la paga deste seruicio, y es la 
cantidad poca para ayuda dél, y quando Su Magestad la diese 
toda, era causar muchos escándalos en los Reynos extrangeros, 
y para cuitar los daños que se pueden prometer, si se executa- 
ra elige el aruitrio del papel en la forma que el Señor Don 
Alonso de Castro dice en su boto, con quien se conforma.

El Señor Don Antonio de Carauajal dixo que, el papel de- ídem, 

mas de los tributos ordinarios que tienen las mercancías destos 
Reynos paga los derechos de puertas por donde entra, de que 
se reconoce lo mucho que carga sobre él, y asi le parece y es 
de boto que no se cargue nuebo tributo sobre él, demas del 
que oy paga.—Raphael Cornejo. (Está rubricado.)

EN MADRID A 5 DE DICIEMBRE DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernan
dez de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas 
Albarez, Don Antonio Castañon, por León; Don Francisco 
Maldonado, Don Antonio de Camargo, por Granada; Francis
co Ruydiaz de Pineda, por Seuilla; Don Antonio de Boorques, 
por Cordoua; Don Francisco Guill, Don Juan de Loyola, por 
Murcia; Don Juan de Uera, Don Christoual de Coualeda, por 
Jaén; Alonso de Oquendo, Don Juan Temiño, por Guadalajara; 
el licenciado Diego de Soto, Donjuán de Uega, por Valladolid;
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Acuerdos.

Conferencia 
sobre el seruicio 
de Su Magostad.

Don Antonio de Carauajal, por Salamanca; Don Ñuño de Mu- 
gica, Don Gonzalo Daga, por Auila; Don Pedro de Torres, por 
Madrid; Pedro Moran, por Qamora; Diego Gutiérrez de Mon- 
talbo, por Soria; Damian de Torres, por Cuenca; Don Antonio 
de Castro, por Galicia; Alonso Sánchez Hurtado, por Toledo.

Leyéronse los acuerdos que el Reyno hiqo en quatro deste 
mes por mañana y tarde.

Entraron los Señores Don Christoual de Moia, por Sala
manca; Luis Caja, por Cuenca; Don Diego Enrriquez, por Se- 
gouia.

Trató y confirió el Reyno de los medios de que sería bien 
vsar para el cumplimiento de la paga del seruicio que se trata 
de hacer a su Magestad, y acordo se junte esta tarde a las tres 
para ir tratando y elijiendo lo que sea mas aproposito para ali
vio de los contribuyentes.—Raphael Cornejo. (Está rubricado.)

EN MADRID A 5 DE DICIEMBRE DE 1624 AÑOS, EN LA TARDE

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Albarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Don Antonio de Camargo, 
por Granada; Francisco Ruydiaz dé Pineda, por Seuilla; Don 
Antonio de Boorques, por Cordoua; Don Francisco Guill, Don 
Juan de Loiola, por Murcia; Don Juan de Uera, Don Christo
ual de Coualeda, por Jaén; Alonso de Oquendo, Donjuán Te- 
miño; por Guadalajara; Don Antonio de Castro, por Galicia; 
licenciado Diego de Soto, Don Juan de Uega, por Valladolid; 
Christoual Peña Pardo, Pedro Moran, por Qamora; Don Ñuño 
de Mugica, Don Gonzalo Daga, por Auila; Don Antonio de 
Carauajal, Don Christoual de Moia, por Salamanca; Luis Caxa, 
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Damian de Torres, por Cuenca; Diego Gutiérrez de Montaluo, 
por Soria; Don Pedro de Torres, por Madrid.

Bio el Reyno los acuerdos que hiqo oy cinco deste mes, Acuerdos, 

por la mañana.
El Señor Don Juan Fernandez de Castro propuso y dixo Proposición 

que auiendo de seruir a Su Magestad el Reyno con mas can- que se T 
tidad que la que ha de proceder de los medios eligidos, y esta Corte por 

siendo como son todos los arbitrios que se ofrecen muy rigu- da 
rosos, el que en el estado presente le parece menos grauoso gestad, 

es cargar en la corte en cada libra de carnero dos marauedis y 
en la de baca vno, sobre las imposiciones que tiene, porque 
como de ordinario residen en Madrid la gente granada del 
Reyno, vnos por ocupaciones de sus oficios, otros para tratar 
de sus pretensiones y acrecentamientos, y otros sin atender a 
mas que estar ociosos gastando todos aquí sus haciendas, y 
dejando despoblados los lugares de donde son naturales, que 
carecen de la vtilidad y aprobechamiento que se les podia siguir 
de hauer mas vecinos que consumiesen los mantenimientos y 
mercadurías, en que se deue poner remedio como cosa tan im
portante y del seruicio de Su Magestad, y para acudir a él 
como se deue propone que vse deste aruitrio escusando el del 
papel, porque deste y del vno por ciento se pueden sacar cada 
año dos millones, y conuiene mucho que las ciudades bean 
que se carga mayor parte del seruicio donde ay mas consummo 
y menos estréchela para que se alienten a seruir a Su Mages
tad, y se les haga mas fácil qualquier tributo.

El Señor Don Pedro de Torres dixo que suplica al Reyno ídem y contra

trate de hacer imposiciones generales para la paga del serui- dicion y ape,a" 
. o cion.

cío de Su Magestad que es lo que le toca y se a [acostum
brado hacer siempre sin decender a tratar de imponer sisas, en 
particular como lo es en la Corte ni en otro lugar, y de lo con-

TOMO XHI 11
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Los contadores 
del Reyno infor
men el valor de 
las sisas de mi
llones de las car
nes de Madrid.

Seruicio de Su 
Magestad.

Idem y contra- 
dicion.

trario protesta la nulidad, y hablando con el respeto que deue 
apela para ante Su Magestad y su Real Consejo, donde pro
testa alegar en forma y lo pide por testimonio.

Acordo el Reyno por todos los caualleros procuradores de 
Cortes que se hallaron presentes, ecepto por el Señor Don Pedro 
de Torres, que después se dirá su boto, que sus contadores 
informen para mañana biernes seis deste mes el valor que tiene 
en cada vn año la sisa de las carnes en esta villa de Madrid, 
del seruicio de millones.

El Señor Don Pedro de Torres dixo que en orden del in
forme que an de hacer los contadores del Reyno del valor de 
las sisas de las carnes de Madrid es para la proposición del 
Señor Don Juan Fernandez de Castro, lo contradice y buelue 
a [ajpelar como lo tiene hecho para Su Magestad y Señores 
de su Consejo.

Trató el Reyno de algunos medios para la paga del serui
cio de Su Magestad y no tomó resolución alguna.—Raphael 
Cornejo. (Está rubricado.)

EN MADRID A 6 DE DICIEMBRE DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Don Antonio 
Castañon, por León; Don Francisco Maldonado, Don Antonio 
de Camargo, por Granada; Francisco Ruidiaz de Pineda, por 
Seuilla; Don Antonio de Boorques, por Cordoua; Don Fran
cisco Guill, Donjuán deLoiola, por Murcia; Donjuán de Uera, 
Don Christoual de Coualeda, por Jaén; Alonso de Oquendo, 
Don Juan Temiño, por Guadalaxara; Don Antonio de Castro, 
por Galicia; Christoual Peña Pardo, Pedro Moran, por Qamo- 
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ra; Don Pedro Mesia, por Toro; licenciado Diego de Soto, por 
Valladolid; Diego Enrriquez, por Segouia; Don Antonio de 
Carauajal, por Salamanca; Don Ñuño de Mugica, Don Gon
zalo Daga, por Auila; Luis Caxa, Damian de Torres, por Cuen
ca; Diego Gutiérrez de Montaluo, por Soria; Don Diego de 
Bargas, Alonso Sánchez Hurtado, por Toledo.

Bieronse los acuerdos que el Reyno higo en cinco deste 
mes por la tarde.

Higose relación que en conformidad del acuerdo que el 
Reyno higo en cinco deste mes en la tarde, el contador Diego 
de Arredondo informa que el valor de las sisas de las carnes 
del seruicio de los diez y ocho millones que corre de Madrid 
de las dos pagas del año pasado de mili y seiscientos y veinte 
y tres, fue de doce quentos, quinientas y ochenta y seis mili 
seiscientos y treinta marauedis.

Entraron los Señores Don Pedro de Torres por Madrid; 
Don Christoual de Moia, por Salamanca.

Trató y confirió el Reyno de los medios que será uien vsar 
para el cumplimiento de la paga del seruicio que por boto 
consultiuo está acordado hacer a Su Magestad.

El señor licenciado Don Antonio de Castro y Andrade, del 
Consejo de Su Magestad en el Real de las Ordenes, dice que 
hauiendo el Reyno seruido a Su Magestad en estas Cortes que 
al presente se ban continuando con doce millones pagados en 
seis años, y hauiendo para dicho efeto eligido el arbitrio de 
que se pague vno por ciento de todo lo que se hendiere en 
estos Reynos, ecepto el pan cocido, en la qual dicha concesión 
y arbitrio, que está ualuado por el Reyno en millón y medio 
cada vn año, se ha conformado en su boto, por la obligación 
y amor con que asiste y asistirá siempre al seruicio de Su 
Magestad, y por la justificación y seguridad de la conciencia 
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que para mayor seruicio se halla en los aprietos y necesidades 
de Su Magestad presentes, y que se temen y avn se ben a los 
ojos, es conueniente y preciso eligir otros aruitrios para lo res
tante al dicho seruicio de dos millones en cada vn año, lo 
qual se ba confiriendo, y porque sería de grande escrúpulo en 
la conciencia, y conocido desseruicio de Su Magestad que es
tando aprouados ya por el Reyno los aruitrios de los juros y 
censos que a ragon de a cinco por ciento, están baluados en 
quatrocientos mili ducados en cada vn año, y el de las sedas 
en texidos y hilada y floja en trecientos y cinquenta mili a 
ragon de quatro por ciento, y el de los oficios de escribanos 
de Camara y del crimen de todos los Consejos y Tribunales a 
ragon de a cinco por ciento en valor dellos que esta valuado 
en cien mili ducados, siendo de la gente de mas sustancia y 
caudal de la republica, y en quien se asegura mejor la dura
ción y perpetuidad del dicho seruicio, el qual si bien es tempo
ral por el tiempo de los dichos seis años, se reconoce en las 
necesidades de Su Magestad su perpetuidad, y en la experien
cia continua de contribuciones semejantes si se hechase mano 
de otro qualquier arbitrio que ni siendo general como se debe 
procurar, siendo posible fuese grauoso con especial detrimen
to de la gente mas flaca y mas pobre a quien de ordinario falta 
la defensa en todas partes con la reseruacion de los ricos y po
derosos, y asi bendria a desfallecer fácilmente el dicho servi
cio, siendo imposible la paga dél como se verificaria en la im
posición de la sal que especialmente graba a la gente mas 
pobre, asi en los puertos de la mar de Galicia y Asturias, que 
sin tener otro caudal, heredades ni viñas mas que la pesca de 
la mar, y valiendo como al presente vale vna anega de sal 
cinco reales en estas partes, siendo el- crecimiento dos reales 
por fanega, que es lo que en el Reyno se ha tenido por justo 
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crescimiento en este arbitrio entre los demás referidos, bendria 
a recrecerse mas de la tercera parte en cada fanega, y en las 
montañas faltaría vna gran parte del sustento que en las mas 
partes consiste para la gente pobre en vna olla de berduras 
con aceite y sal con que se ayudan a pasar padres y hijos; y 
siendo asi que en el medio y arbitrio del vno por ciento están 
comprehendidos todos los susodichos pobres y labradores 
hasta en una carga de paja y de leña que después de auerla 
trauajado en los montes bienen a vender, y que solo la renta 
de los juros es reseruada de la dicha contribución, parece cosa 
aspera que estos queden reseruados siendo los mas ricos y 
cargados estotros; por manera que después de hauer pagado 
por la venta de su pescado el pobre pescador el vno por cien
to, bendria a pagar la tercia parte mas que hasta aquí para sa
larle, o que faltándole el caudal para ello, como es lo mas 
cierto, se halle sin el fruto de su oficio y sin el sustento, obli
gado a desamparar sus hijos con general despoblación de los 
lugares, de lo que resultaría la falta desta paga y servicio, que 
es lo que el Reyno debe asegurar, asi para el socorro de las 
necesidades presentes, y maior conuenencia al seruicio de Su 
Magestad, cuia atención tiene el Reyno entendida, que como 
tan christiano y pió Rey y Señor natural atiende a la defensa 
y amparo de la gente mas humilde y desbalida, y asi lo ha re
presentado en su nombre el señor conde de Olivares dibersas 
heces reparándose a esta causa en el arbitrio de la harina, sin 
embargo de que siendo general y en ella el mayor gasto de los 
ricos, se podria tener por mas justificado que no el de la sal, 
en que se han considerado las raqones referidas no por el par
ticular afecto y interes quanto por la fuerqa que hacen al dic
tamen de la conciencia; y avnque del Reyno y amor paternal 
con que atiende en general al uien común se deue esperar jus- 
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lamente el mejor acertamiento y atención a todo, sin particu
lar respecto de que los aruitrios de la seda y juros, ya aproua- 
dos, toquen a mas ciudades en particular que el de la sal, y asi 
lo tiene por cierto y lo suplica humildemente, y que si conui- 
niere bajar las cantidades repartidas a los dichos aruitrios de 
juros y seda en tegidos, las quales se les repartieron en consi
deración de otro seruicio mucho maior del que al presente 
corre, se haga anssi o que en su lugar se elijan otros aruitrios 
mas suaues a la gente pobre que el de la sal, y juntamente 
suplica al Reyno que atento a que el dicho seruicio de Su 
Magestad está ya hecho y concedido y que en raqon de la resta 
toca ya a particulares respectos de los interesados, sin que 
Su Magestad lo sea mas que en la seguridad y duración de 
la contribución de la gente mas rica, lo qual no puede auer lu
gar en la sal por lo que queda dicho, que se bote por botos se
cretos, en ragon de la aprouacion o reprouacion de lo tocante 
a la sal, y a la elección de los demas aruitrios, y que en ello se 
atienda a la reseruacion de los pobres en general, y de lo’con- 
trario protestando la nullidad de lo que hiciere en todo y en 
parte, por manera de agrauio de la justificación, y en la con- 
trauencion que en ello se hace o hiciere a la intención y ser
uicio de Su Magestad, hablando como deue apela para su Con
sejo de Justicia y Sala de Gobierno, o a quien tocare, y lo 
pide por testimonio, y para ello, &.a

Oida la dicha proposición trató el Reyno lo que sería uien 
hacer en lo contenido en ella y botó lo que sería uien eligir 
y de qué medio sería uien vsar para el cumplimiento de la 
paga del seruicio que por boto consultiuo está acordado hacer

(1) En nota marginal, y rubricada por el secretario Cornejo, se lee: Respuesta: 
Su Magestad aprueba este medio. (Rubricado.)
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a Su Magestad, y acordo por maior parte que las demostracio
nes que el Reyno a hecho en seruicio de Su Magestad mani
fiestan el amor y fidelidad con que acude a él, pues hallándose 
estos Reynos tan granados con imposiciones y tributos tan pe
sados que parece imposible dar satisfacion a ellos, enmedio 
desta estréchela se encarga de otros de nuebo para acudir a las 
necesidades en que Su Magestad se halla para la defensa des
tos Reynos, y de la religión, y asi avnque en los arbitrios que 
se an tratado se reconoce grandes inconuenientes, pero como 
es fuerqa eligir algunos para cumplir la cantidad con que el 
Reyno desea seruir a Su Magestad, para dar fin a esta materia 
con la breuedad que conuiene, es en que se imponga dos rea
les en cada anega de sal en estos Reynos de Castilla para la 
paga del seruicio que el Reyno hace a Su Magestad, y por el 
tiempo dél con condición que Su Magestad no aya de poder 
crecer el precio de la sal ni hacer nueba imposición en ella en 
todo el tiempo que durare el seruicio, y con que el arbitrio del 
vno por ciento y del papel y deste de la sal y' del anclage, su
plicando a Su Magestad le dé al Reyno enteramente (1), se aya 
de sacar todo el seruicio de los doce millones, sin que se im
ponga otro aruitrio alguno de nuebo, sino que si antes de los 
seis años se pagaren con los dichos aruitrios el seruicio de los 
doce millones, cese el seruicio, y si en los seis años no se aca- 
uare de pagar corra adelante hasta estar pagado enteramente, 
sin que agora en el Reyno junto en Cortes, ni después en todo 
el tiempo que corriere el dicho seruicio se aya de vsar ni eligir 
otro aruitrio alguno, ni por uia de ensanches ni en otra mane
ra, siendo a elección del Reyno ordenar la forma de adminis-

(1) En Madrid, a 10 de Enero de 1625, acordo el Reyno la forma en que se a de 
suplicar a Su Magestad dé licencia para usar del medio de anclaje para aiuda la paga 
del seruicio. (Rubricado.)
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Idem.

Idem 
clon.

Idem.

tracion deste arbitrio de la sal, y de los demas, y quedando al 
Reyno amplia jurisdicion para su administración y cobranza, y 
todas las condiciones que le parecieren conuenientes al serui- 
cio de Su Magestad y aliuio destos Reynos, con las quales, y 
con todas las dichas calidades, y no de otra manera, se haga 
el boto consultiuo a las ciudades y villa de boto en Cortes.

Deste acuerdo fueron los Señores Don Antonio de Boor- 
ques, Don Francisco Guill, Alonso de Oquendo, Don Juan Te- 
miño, Christoual Peña Pardo, Pedro Moran, Don Christoual 
de Moia, Don Ñuño de Mugica, Don Pedro de Torres, Diego 
Gutiérrez de Montaluo, Don Diego de Bargas, Alonso Sánchez 
Hurtado.

regula- Después de auer botado se regularon a este acuerdo los 
Señores Don Antonio de Camargo, Don Pedro Mesia, Don 
Diego Enrriquez.

El Señor Don Juan Fernandez de Castro dixo que las de
mostraciones que el Reyno a hecho en seruicio de Su Mages
tad, manifiestan el amor y fidelidad con que acude a él, pues 
hallándose estos Reynos tan grauados con imposiciones y tri
butos tan pesados que parece imposible dar satisfacion a ellos 
en medio desta estréchela, se encarga de otros de nuebo para 
acudir a las necesidades en que Su Magestad se halla para la 
defensa destos Reynos y de la religión, y asi, avnque en los ar
bitrios que se an tratado, se reconoce grandes inconuenientes, 
pero como es fuerza eligir algunos para cumplir la cantidad 
con que el Reyno desea seruir a Su Magestad para dar fin a 
esta materia, con la breuedad que conuiene es de parecer se 
elija el medio de la sal imponiéndose dos reales en cada fane
ga sobre el precio que tiene, en todo lo que se hendiere en estos 
Reynos que está a disposición de Su Magestad y del Reyno, 
reseruando vn real en lo que se gastare en Galicia y en Astu-
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rias, y ademas de las causas que le mueben a que se vse deste 
medio, es la principal el que se escusa administración por po
der correr juntamente con el precio principal, y con condición 
que con éste y los demas medios eligidos del vno por ciento y 
del papel, y la permisión que Su Magestad dio en el anclage, 
quedó concluido este seruicio, y se le suplique a Su Magestad, 
se sirua de tenerlo asi por uien.

El Señor Don Alonso de Castro dixo lo que el Señor Don ídem. 

Juan Fernandez de Castro con que también no se aya de impo
ner mas de vn real por anega en las montañas de Castilla la 
uieja.

El Señor Don Antonio Castañon dixo que en todas las oca- ídem, 

siones que se an ofrecido del seruicio de Su Magestad, a de
seado acudir a él con toda puntualidad, y que en este aruitrio 
no se conforma, por ser interesados en esta imposición los 
pobres.

El Señor Don Francisco Maldonado dixo que es en eligir ídem, 

para cumplir con el seruicio de Su Magestad, se imponga dos 
por ciento en la renta de los juros, y uno por ciento en las 
hieruas con que esto se aya de entender sobre el vno por cien
to que está aprouado y sobre el arbitrio del anclage, con que 
no se vse del medio del papel respeto de entender no tiene el 
valor que el Reyno tiene presupuesto, y la dificultad en su ad
ministración, y que este boto se ponga en los libros de las 
Cortes.

El Señor Francisco Ruidiaz de Pineda dixo que atento las ídem, 

imposiciones que pagan estos Reynos y quán grauados están, 
es en que no se imponga otra imposición.

El Señor Don Juan de Loiola dixo es en elixir el medio de ídem, 

la sal para que en él se imponga dos reales en cada anega, y 
por constarle las necesidades de Asturias y Galicia es en que

TOMO XLI1 12
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Idem.

Idem.

Idem.

se les reserue un real, y asi mesmo en toda la sal que se fabri
ca de las salinas del Reyno de Murcia, se haga lo mesmo.

Los Señores Don Juan de Uera, Don Christoual de Coua- 
leda digeron lo mesmo en esto, que dixo cada vno quando se 
botó la imposición de vno por ciento de lo que se hendiere.

Los Señores Don Antonio de Castro y licenciado Diego de 
Soto digeron que son de parecer de no admitir este aruitrio de 
dos reales en la anega de sal por parecerles desigual en él la 
contribución de los pobres, especialmente en los puertos de 
Galicia y Asturias y las montañas, donde no tienen otro sus
tento mas que la mar, sin otros frutos y donde la necesidad es 
tan conocida y estrecha que avnque tiene justificación se ali- 
uien en vn real estos lugares tampoco bienen en ello, por lo 
que tiene de particularidad de su naturaleza odiosa; y asi son 
en que el seruicio restante a los dos millones en cada vn año 
se heche añadiendo vno por ciento mas en la venta de las joyas, 
plata y oro y piedras preciosas en que no se paga alcauala, y 
asi mesmo en las ferias francas de todos los lugares que no la 
pagan para que con su aliuio entre justificadamente esta carga, 
la qual le parece de mayor seguridad y duración en el seruicio 
de Su Magestad, y a la conciencia cargándose en las personas 
mas ricas y de mas sustancia destos Reynos.

Los Señores Don Antonio de Carauajal, Don Gonzalo Daga, 
Luis Caxa, Damian de Torres, digeron que no reconocen en el 
Reyno fuercas para nuebos tributos, y así no se les ofrece 
arbitrio en que imponerlos.—Raphael Cornejo. (Está rubri
cado.)
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EN MADRID A 7 DE DICIEMBRE DE 1624 AÑOS

Acuerdosé

Se escriua al 
marques de Ta- 
uara en reco
mendación de el 
licenciado Don 
Luis de Lima.

Se nombren 
ocho comissa- 
rios para orde
nar las adminis
traciones del

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, 
por León; Don Antonio de Camargo, por Granada; Francisco 
Ruidiaz de Pineda, por Seuilla; Don Francisco Guill, Donjuán 
de Loiola, por Murcia; Don Juan de Uera, Don Christoual de 
Coualeda, por Jaén, licenciado Diego de Soto, Don Juan de 
Uega, por Valladolid; Don Diego Enrriquez, Don Luis de 
Guzman, por Segouia; Alonso de Oquendo, Donjuán Temiño, 
por Guadalajara; Don Pedro de Torres, por Madrid; Diego 
Gutiérrez *de Montaluo, por Soria; Don Ñuño de Mugica, Don 
Gonzalo Daqa, por Auila; Don Antonio Carauajal, por Sa
lamanca.

El Señor Don Diego Enrriquez dixo que el licenciado Don 
Luis de Lima es persona de muchas letras y satisfacion, y pre
tende que el marques de Tabara, birrey de Sicilia, le nombre 
por su auditor, y suplica al Reyno le escriua en esta confor
midad, y acordo se haga así.

Entraron los Señores Don Antonio de Castro, por Galicia; 
Alonso Sánchez Hurtado, por Toledo; Don Antonio de Boor- 
ques, por Cordoua.

Fuese el Señor Don Diego Enrriquez.
Bio el Reyno los acuerdos que el Reyno hiqo en seis 

deste mes.
Trató el Reyno si se nombrarían o no comissarios para 

ordenar las administraciones del seruicio que se trata de hacer 
a Su Magestad, y poner las condiciones generales y particu
lares dél, y ajustar las que se pusieron en el seruicio que en 
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seruicio y condi- estas Cortes se embió a las ciudades y villa de boto en Cortes, 
cionesdéi. y lo botó y acordó por maior parte se nombren ocho caualle- 

ros comissarios para que ordenen la administración del serui
cio del vno por ciento que está acordado por boto consultiuo 
se imponga para la paga del seruicio de Su Magestad, y pre- 
uengan y ajusten las demas administraciones de la sal, papel 
y anclage; y también las condiciones generales puestas en el 
seruicio que en estas Cortes se embió a las ciudades y villa de 
boto en Cortes, y las demas que pareciere poner de nuebo y 
conuenir para aliuio de los contribuientes, y los caualleros pro
curadores de Cortes que quisieren aduiertan sobre todo de 
palabra o por escripto, lo que les pareciere mejor para conse
guirse lo referido, y se puedan aliar presentes y tengan boto 
en la comisión, y se traiga todo al Reyno para que lo bea y 
acuerde lo que mas conuenga.

ídem. Deste acuerdo fueron los Señores Don Juan Fernandez de
Castro, Blas Aluarez, Don Antonio de Camargo, Francisco Rui- 
diaz de Pineda, Don Juan de Loiola, licenciado Diego de Soto, 
Don Antonio de Castro, Don Juan Temiño, Don Luis de Guzman, 
Don Pedro de Torres, Don Ñuño de Mugica Don Gonqalo 
Daga, Don Diego de Bargas.

Idem regula- Después de aber botado se regularon a este acuerdo, los 
cion‘ Señores Don Antonio de Castro, Diego Gutiérrez de Montaluo.

ídem. Los Señores Don Antonio de Boorques, Donjuán de llera,
Don Juan de Uega, Don Diego Enrriquez, Don Antonio de 
Carauajal, Alonso Sánchez Hurtado digeron que el lunes y 
martes en la tarde se junte el Reyno para tratar deste negocio, 
y el miércoles siguiente resuelua lo que se hubiere de hacer 
en si se nombrarán comisarios.

ídem. El Señor Don Francisco Guill dixo que se junte el Reyno
mañanas y tardes para este negocio.
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El Señor Don Christoual de Coualeda dixo que es en que ídem, 

el Reyno todo junto trate de la administración y condiciones 
deste seruicio,«para que se disponga como mas conuiene al 
seruicio de su Magestad, y aliuio de los contribuientes, porque 
el remitirlo a comissarios particulares tiene mui gran inconue- 
niente, porque no pueden tener noticia de las costumbres y 
forma de administración que conuerná en cada parte, y estando 
el Reyno todo junto, cada vno la dará de su partido; y por este 
camino se abreuia y facilita el despacho, porque si la comisión 
lo a de tratar aparte, y después traerlo al Reyno para que lo 
bea y aprueue, es boluerlo a las dificultades que se vbieran 
puesto al principio, y así será perder tiempo.

Botóse sobre nombrar ocho comissarios que executen el idemycomissa- 

acuerdo precedente, y salieron nombrados por maior parte los nos‘ 
Señores Don Diego de Bargas, Don Antonio de Boorques, Don 
Juan de Uera, Don Christoual de Coualeda, Don Antonio de 
Castro, Don Pedro de Torres, licenciado Diego de Soto, 
Don Antonio de CarauajaL—Raphael Cornejo. (Está rubricado.)

EN MADRID A 16 DE DICIEMBRE DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Don Antonio 
Castañon, por León; Don Francisco Maldonado, Don Anto
nio de Camargo, por Granada; Don Antonio de Boorques, por 
Cordoua; Don Francisco Guill, Don Juan de Loiola, por Mur
cia; Don Juan de Uera, Don Christoual de Coualeda, por Jaén; 
licenciado Diego de Soto, Don Juan de Uega, por Valladolid; 
Christoual Peña Pardo, Pedro Moran, por Qamora; Alonso de 
Oquendo, Don Juan Temiño, por Guadalajara; Don Ñuño de
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Mugica, por Añila; Don Diego Enrriquez, por Segouia; Luis 
Caxa, Damian de Torres, por Cuenca; Alonso Sánchez Hurta

Petición del lu
gar de La Argui- 
juelapara que se 
preste consenti
miento para po
der hender la ju- 
risdicion.

do, por Toledo.
Viose vna petición de Martin de Arbiga, en nombre del lugar 

de La Arguijuela, que es como se sigue:
Martín de Arbiga, en nombre del lugar del Arguijuela, jurisdi- 

cion de la ciudad de Merida, y en virtud de su poder, de que hago 
presentación:—Digo que como parece del acuerdo que el dicho 
lugar higo en once dias de Margo del año pasado de mili y seis
cientos y veinte y tres, por las causas en él contenidas, el dicho 
lugar pretende que Su Magestad benda su jurisdicción a vn par
ticular que cuide de sus censos y conseruacion, atento que la 
experiencia le a mostrado que se ba acauando por estar cercada 
de quatro lugares de señorío que como mas poderosos le con
sumen, talan y cortan y comen sus pastos; y que las uezes que 
a tratado de su remedio no lo [ha] aliado en los pesquisidores 
que a licuado, y después buelven a ser mas grauemente moles
tados de los culpados sobre que [ha] auido muertes y heridos y 
vltimamente demas de docientos y cinquenta vecinos que el 
dicho lugar tenia no a treinta años oy tiene veinte y nuebe, 
y esos tan pobres y desamparados que abrán de dejar el 
lugar con beneficio de los dueños de sus censos, que tomarán 
posesión de sus propios, y también de los lugares vecinos de 
señorío, que los gogarán, y con daño de la Real Hacienda 
donde se perderán las alcaualas, seruicios y otros aprouecha- 
mientos, y también con daño de los demas lugares del dicho 
partido de Merida, a quien se cargará la quiebra de su renta, 
la qual renta y becindad crecerá en los lugares de señorío 
adonde se pasarán los pocos vecinos que quedan en él a ser 
amparados como hasta agora lo han hecho mas de ciento y 
cinquenta, todo lo qual se remedia con que Su Magestad fuese 
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seruido de hender a vn particular la dicha jurisdicion con lo 
qual se bolueria a poblar el lugar de los mesmos vecinos que 
están en los lugares de señorío y desean boluer a él, y porque 
conforme a los capítulos de Cortes, no lo puede hacer Su Ma- 
gestad ni lo hará sin que para este caso Vuestra Señoría dis
pense como con otros lugares lo a hecho, siendo asi que nin
guno puede hauer alegado mas justificación y necesidad deste 
remedio.—A Vuestra Señoría suplico, en nombre del dicho 
lugar del Arguijuela, se sirua de dispensar por esta uez, para 
que si Su Magestad fuese seruido de hender la jurisdicion del 
dicho lugar lo pueda hacer sin que lo embaracen los dichos 
capítulos de Cortes, en que el dicho lugar recluirá de Vuestra 
Señoría su total redención. Pido justicia.—Martin de Arbiga.

Vista la dicha petición trató el Reyno lo que sería uien 
hacer en lo contenido en ella, y acordo por maior parte de 
prestar consentimiento por lo que le toca y sin perjuicio de 
tercero para que haciendo Su Magestad merced al dicho lugar 
del Arguijuela de que pueda hender la jurisdicion para lo con
tenido en la dicha petición, y en conformidad della, lo pueda 
hacer, sin embargo de la condición de millones que lo prohiue, 
que para en quanto a esto se dispensa con lo contenido en 
ella, quedando en su fuerza y uigor para lo de mas adelante.

Los Señores Don Juan Fernandez de Castro, Luis Caxa 
digeron que se acuerde este negocio adelante.

Vio el Reyno vna petición de Don Pedro Roco de Campo- 
frío, que es como se sigue:

Don Pedro Roco de Campofrio, cauallero y procurador ge
neral de la Orden y caualleria de Alcántara, digo que en la villa 
de Alcántara no ay oficio de alférez maior como en otras mu
chas ciudades y villas destos Réynos, y deseo que Su Magestad, 
por los seruicios de mis pasados y mios, me aga merced o benta 

Idem y que se 
haga.

Idem.

Petición para 
que se preste 
consentimiento 
para que aya al
férez mayor en 
la uilla de Al
cántara-
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Idem.

Idem y que se 
haga.

Los contadores 
del Reyno den 
vna certifica
ción que pide el 
receptor Juan 
Fernandez.

96

del dicho oficio de alférez maior de la dicha villa, con las prehe- 
minencias que se an hendido en las demas ciudades y villas 
destos Reynos a otros muchos; y en caso que en esto aya in- 
conueniente por el aumento de oficio y otro voto mas en con
sistorio, se le dé para que pueda tener el dicho oficio de alférez 
maior con el de regidor perpetuo de la dicha villa, sin que por 
eso se aumente voto ni otra persona en el dicho consistorio 
mas de que aya de tener regimiento la calidad de alférez maior 
con las preheminencias que tiene el dicho oficio en las demas 
ciudades y villas destos Reynos; y porque ay condiciones en 
el seruicio de millones que parece lo prohíben, suplico a Vuestra 
Señoría me haga merced de dispensar para en quanto a esto 
en lo contenido en ellas, en que reciuire de Vuestra Señoria 
merced, &.a—-Don Pedro Roco de Campofrio.

Vista la dicha petición trató el Reyno lo que sería uien ha
cer, y acordo por maior parte de prestar consentimiento por lo 
que le toca para que haciendo Su Magestad merced al dicho 
Don Pedro Roco de Campofrio, o por uia de venta, del oficio 
de alférez maior de la dicha villa de Alcántara, le pueda tener 
y goce dél, sin embargo de la condición de millones que lo 
prohíbe que para en quanto a esto se dispensa en lo conteni
do en ella, quedando en su fuerza y uigor para lo de mas ade
lante.

Los Señores Don Juan Fernandez de Castro, Don Alonso 
de Castro, Luis Caxa, digeron que se acuerde adelante este 
negocio.

Entró el^ Señor Don Antonio de Castro por Galicia.
Bio el Reyno vna petición de Juan Fernandez, su receptor 

general de millones, que a dado en el Consejo ante Martin de 
Segura, su escriuano de camara, su fecha en veinte y tres de 
Jullio deste año, en que refiere se le dieron ochocientos duca
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dos de ayuda de costa en las Cortes pasadas, y que para pre
sentar ante Su Magestad los seruicios que en dichas Cortes a 
hecho y que se le confirme la dicha ayuda de costa, suplicó 
que vno de los contadores del Reyno le diesen certificación 
del alcance que hiqo en la receturia de los quince quentos y 
otras cosas, como se contiene en dicha petición, y que los Se
ñores del Consejo auian prouehido se le diese y porque los 
contadores del Reyno no lo hacían sin dar quenta, suplica se 
les ordene lo agan; y tratado dello, acordo por maior parte que 
los dichos contadores o qualquier dellos la den de la que cons
tare por los libros y papeles de su cargo.

El señor licenciado Diego de Soto dijo que si quando se 
dio a Juan Fernandez la ayuda de costa vbo contradicion, los 
contadores no den la certificación que pide.

Entraron los Señores Francisco Ruidiaz de Pineda, por Se- 
uilla; Don Gonqalo Daqa, por Auila; Don Antonio de Caraua- 
jal, Don Christoual de Moia, por Salamanca; Don Luis de Guz- 
man, por Segouia; Don Diego de Bargas, por Toledo.

Auiendo tratado el Reyno de cosas concernientes a Galicia, 
confirió sobre ello y acordo de nombrar quatro caualleros co- 
missarios que hagan en esto vna consulta a Su Magestad, y la 
traigan al Reyno para que la uea y acuerde lo que conbenga.

Botose sobre nombrar comissarios que executen el acuerdo 
precedente, y salieron nombrados por maior parte los Señores 
Don Antonio de Camargo, Don Juan de Loiola, Don Ñuño de 
Mugica, Christoual Peña Pardo.

El Señor Christoual Peña Pardo, procurador de Cortes por 
la ciudad de Qamora, dixo que es notorio al Reyno los incon- 
uenientes que cada dia se uen resultar de auer concedido Su 
Magestad voto en Cortes al Reyno de Galicia segregandole de 
Qamora y su prouincia que de tiempo inmemorial a esta parte 

TOMO XUI 13 

Idem.

Cerca de ha
cer vna consulta 
a Su Magestad 
de cosas concer
nientes a Gali
cia.
Idem y comis

sarios.

Idem-
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sin auer cosa en contrario a hablado por él y embiado órdenes 
y despachos en ra^on de los seruicios concedidos en Cortes, y 
ansí, como procurador que es de la dicha ciudad de Zamora, 
suplica al Reyno se sirua en el que oy hace a Su Magestad de 
los doce millones, ponga por condición espresa que el boto de 
Galicia se consuma y las Cortes buelban al primer estado de 
botos sin poderse crecer otro ninguno, pues conuiene al mayor 
seruicio de Su Magestad y bien uniuersal destos Reynos, y 
para suplicar esto a Su Magestad es de parecer se nombren los 
comissarios que a dicho el Reyno en su acuerdo.

Los Señores Pedro Moran y Don Gonzalo Daga dixeron lo 
mesmo.—Raphael Cornejo. (Está rubricado.)

EN MADRID A 19 DE DICIEMBRE DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Antonio de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Don Antonio de Camargo, 
por Granada; Francisco Ruidiaz de Pineda, por Seuilla; Don 
Antonio de Boorques, por Cordoua; Don Francisco Guill, Don 
Juan de Loiola, por Murcia; Don Christoual de Coualeda, por 
Jaén; Don Christoual Peña Pardo, Pedro Moran, por Qamora; 
Don Antonio de Castro, por Galicia; licenciado Diego de Soto, 
Don Juan de Uega, por Valladolid; Don Diego Enrriquez, por 
Segouia; Don Juan Teniiño, por Guadalajara; Don Ñuño de 
Mugica, por Auila; Don Antonio de Carauajal, Don Christoual 
de Moia, por Salamanca; Luis Caxa, Damian de Torres, por 
Cuenca; Alonso Sánchez Hurtado, por Toledo.

Carta para el Biose vna carta para el marques de Tabara, Birrey de Sici- 
marques de Ta- qUe es como se sigue.
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El licenciado Don Diego Ruiz de Lima, natural de la ciudad bara en fauor 
1 1 z • . 1 del licenciadode Segouia, es vn principal cauallero de muchas letras, virtud Don Dieg0 Rujz 

y recogimiento, auiendo estudiado quince años en la profesión de Lima, 

de derechos y ocupadose en negocios de consideración, a cuia 
causa se a entendido a sido propuesto en cargos de importan
cia, pretende ser ocupado en la plaqa de auditor general que 
está a prouision de Vuestra Señoría; y a pedido le hagamos en 
esto protection; y asi suplicamos a Vuestra Señoría que ente
rado de sus partes y letras, le haga merced, de que nos pro
metemos dará satisfacion, y la recibiremos en esto de Vuestra 
Señoría, y de que se ofrezcan cosas de su seruicio a que se 
acudirá siempre con mucho gusto. Guarde Dios a Vuestra Se
ñoría, &.a

Vista la dicha carta se aprobo por todos los caualleros pro- Idem y aProua- 
cion.

curadores de Cortes que se aliaron presentes, ecepto por el 
Señor Don Christoual de Moya que después se dirá su boto.

El Señor Don Christoual de Moia dixo que no biene en Idem- 
aprouar esta carta.

Acordo el Reyno, de conformidad, sean comissarios los Comissarios 
para tomar quen- 

Señores Don Juan de Loiola y Don Ñuño de Mugica para ta a ios que lo 

tomar quenta del gasto que an hecho los Señores Don Juan an sido del §ast0 
H b desta fiesta de

Fernandez de Castro, Don Antonio Castañon, Don Luis de laotauadeNues- 

Guzman, Don Christoual de Moia, como comisarios de la tra Señora de la 
Concepción, 

fiesta y otaua de la Limpia y Pura Concepción de nuestra Se
ñora que se a hecho en el conbento de la Concepción Francisca.

Entró el Señor Don Francisco Maldonado, por Granada.
Trató el Reyno lo que sería uien dar a Tomas de la Riña Que se den du" 

cientos reales a 
por lo que a seruido y trauajado en la tiesta de la Limpia Con- Tomas de la rí- 

cepcion de nuestra Señora, y lo botó y acordo por maior parte ña» por 10 que a 
seruido en la 

que por lo que a seruido Tomas de la Riña en la fiesta y ota- fiesta de la Con- 

uario de nuestra Señora de la Concepción ocupándose y tra- cePcicn-
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Idem.

Idem regula
ción.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Comissarios 
para que hablen 
al señor conde 
de los Arcos en 
recomendación 
de vno de los 
porteros de las 
Cortes.

uajando en lo que de su ministerio se a ofrecido en ella, los 
caualleros comissarios desta fiesta le den ducientos reales para 
uestirse.

Deste acuerdo fueron los Señores Don Antonio de Castro, 
el licenciado Diego de Soto, Don Diego Enrriquez, Don Juan 
Temiño, Don Ñuño de Mugica, Damian de Torres, Don Fran
cisco Maldonado, Alonso Sánchez Hurtado.

Después de auer botado se regularon a este acuerdo los 
Señores Don Juan Fernandez de Castro, Don Antonio de Boor- 
ques, Don Christoual de Coualeda, Christoual Peña Pardo, Don 
Antonio de Camargo, Blas Aluarez.

Los Señores Don Alonso de Castro, Don Antonio Casta- 
ñon, Francisco Ruidiaz de Pineda digeron se le den ducientos 
reales que sobran del gasto de la fiesta para que se uista.

El Señor Don Francisco Guill dixo que, por auerse pagado 
este dinero con premio, se le den doce ducados.

El Señor Donjuán de Loiola dixo se le den ducientos reales 
sin premio en el dinero sobrado de la fiesta de toros.

Los Señores Pedro Moran, Don Antonio de Carauajal, Don 
Christoual de Moia, Luis Caxa digeron se le den ducientos 
reales en el receptor del Reyno.

El Señor Don Juan de Uega dixo se le den ducientos reales 
para uestirse, y se pongan en los gastos ordinarios que hace 
el Reyno.

Bio el Reyno vna petición de Juan Márquez, portero de ca- 
mara de Su Magestad, vno de los que siruen estas Cortes. Sig
nifica los seruicios que a hecho en ellas y suplica al Reyno le 
haga merced de nombrarle comissarios para que hablen al señor 
conde de los Arcos, que hace oficio de maiordomo maior que 
le nombre el año que biene de seiscientos y beinte y cinco 
para seruir en e1 Consejo como vno de los porteros que en él 
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asisten; y acordóse, de conformidad, que los Señores Don An
tonio de Carauajal y Don Christoual de Moia sean comissarios 
para hacer dicha diligencia.

Trató el Reyno de que sería uien nombrar dos caualleros 
comissarios de millones en lugar de los Señores Luis Caxa y 
Pedro Moran, que lo son por cumplir el tiempo en que an de 
exercer la comission en beinte y seis deste mes de Diciembre, 
y acordo se heche en suertes entre diez y seis caualleros pro
curadores de Cortes presentes y ausentes que no an sido co
missarios por no auer de entrar en ellas los dos referidos en 
cuio lugar se nombra, y los Señores Blas Albarez Afonso y 
Don Francisco Maldonado que actualmente son comissarios, 
ni los Señores Don Antonio Castañon, Don Antonio de Ca- 
margo, Don Juan Ramírez de Guzman, Francisco Ruidiaz de 
Pineda, Don Antonio de Boorques, conde de Alcaudete, Don 
Juan de Loiola, Don Juan de Uera, conde de Oliuares, Don 
Ñuño de Mugica, Don Gonzalo Daga, Alonso de Oquendo. 
Don Juan Temiño, Don Luis de Guzman, Don Juan de Uega, 
Diego Gutiérrez de Montaluo, conde de Saluatierra y Don An
tonio de Carauajal que lo an sido; y puesto cada nombre de 
los dichos diez y seis caualleros en vna abellana de plata, se 
metieron en un cántaro de plata, y en otro cántaro otras diez 
y seis abellanas, las catorce en blanco y en las dos vn papel 
que decía Comission para que a quien saliese la suerte sea co- 
missario del Reyno de la administración de millones para desde 
veinte y siete deste mes por auer de salir el dicho día los dos 
caualleros dichos según y en la forma y por el tiempo que en 
el acuerdo que higo el Reyno en veinte y seis de Abril del año 
pasado de mili y seiscientos y veinte y tres se contiene; y pues
tos los cantaros enmedio de la sala de las Cortes, Juan Márquez, 
vno de los porteros de camara de Su Magestad que siruen en

Nombramiento 
de dos comissa
rios de millones 
en lugar de otros 
dos que salen.
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ellas, fué sacando de cada cántaro vna abellana y trayendola 
al bufete de los secretarios que la fueron hiendo, y salieron 
con la suerte para ser comissarios los Señores Don Aluaro de 
Cossio y Don Francisco Guill.—Raphael Cornejo. (Está ru
bricado.)

EN MADRID A 20 DE DICIEMBRE DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Don Antonio 
Castañon, por León; Don Francisco Maldonado, Don Antonio 
de Camargo, por Granada; Francisco Ruidiaz de Pineda, por 
Seuilla; Don Antonio de Boorques, por Cordoua; Don Francis
co Guill, Don Juan de Loiola, por Murcia; Don Juan de Uega, 
Don Christoual de Coualeda, por Jaén; licenciado Diego de 
Soto, Don Juan de Uega, por Valladolid; Don Diego Enrriquez, 
por Segouia; Christoual Peña Pardo, Pedro Moran, por Qamo- 
ra; Damian de Torres, por Cuenca; Alonso de Oquendo, por 
Guadalaxara; Don Christoual de Moia, por Salamanca; Don 
Pedro Mesia, por Toro; Alonso Sánchez Hurtado, por Toledo. 

Se libre al se- Biose vna petición de Domingo de la Torre Rucauado, se
cretario maior cre|ar¡0 ma¡or y contador de Rentas de Su Magestad. Dice tie- 
de Rentas 9.760
marauedisdeios ne entregados a los contadores del Reyno ducientos y cinquen- 
piiegos que a ta p|iegos escriptura de las receturias del seruicio ordinario 
dores dei Reyno. y extraordinario de los años de seiscientos y veinte y uno, seis

cientos y veinte y dos, seiscientos y veinte y tres y relaciones 
de las monedas que [ha] auido en los lugares encauchados del 
Reyno y pliegos de lo que en él estubo por encauchar los años 
de seiscientos y veinte y dos y seiscientos y veinte y tres, que 
conforme al contrato y asiento hecho con el Reyno se le deue 
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a quarenta marauedis por pliego, y los contadores del Reyno 
informan ser asi, ecepto que los pliegos que a dado son ducien- 
tos y quarenta y quatro, que montan nuebe mili setecientos y 
sesenta marauedis, a quarenta marauedis por pliego, y acordo 
se le libre en los dos quentos de marauedis que el Reyno tiene 
para sus gastos consignados en las arcas de tres llaues de Su 
Magestad.

Biose otra petición del dicho Domingo de la Torre, secre
tario maior y contador de Rentas de Su Magestad; dice se le 
deuen trecientas y diez y ocho mili marauedis de los años de 
seiscientos y veinte y dos y seiscientos y veinte y tres, las cien
to y veinte y seis mili por escribano mayor de Rentas, y las 
ciento y nobenta y dos mili marauedis restantes por contador 
dellas de los derechos que dejó de licuar en los dichos oficios 
de los despachos del encauegamiento general de alcaualas y 
tercias del seruicio ordinario y extraordinario conforme al con
trato y asiento hecho con el Reyno, y porque a cumplido con 
lo que a esto toca, y a entregado a los contadores del Reyno 
las relaciones, fees y demas papeles que tiene obligación a dar 
hasta fin de los dichos años, suplicó se le libre la dicha canti
dad y los contadores del Reyno informan a dado las relaciones 
y fees que conforme al asiento tomado con él está obligado a 
dar cada año de los lugares encauchados y bajas que se an he
cho y nobedades que se an ofrecido hasta fin de Diciembre 
del año pasado de seiscientos y veinte y tres, y que las dichas 
relaciones están en los libros de la contaduría del Reyno, y que 
por auer cumplido con el dicho oficio de escriuano maior de 
Rentas, se le deuen y a de auer de los dichos dos áños de 
seiscientos y veinte y dos y seiscientos y veinte y tres, ciento y 
veinte y seis mili marauedis, a ragon de a sesenta y tres mili 
marauedis cada año; y acordo se libren los dichos ciento y

Idem 126.000 
marauedis de 
dos años que a 
de auer según el 
asiento tomado.



Idem y en guan
te a los 192.000 
marauedis que 
pide por auerse 
agregado al ofi
cio de escriuano 
mayor de Rentas 
el de. los conta
dores, se trai
gan los papeles 
que sobre esto 
ay,
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veinte y seis mili marauedis en los dos quentos de marauedis 
qué el Reyno tiene para sus gastos en las arcas de tres ña
ues de Su Magestad, y en quanto a los ciento y nobenta y dos 
mili marauedis que pide se le libren como contador de Ren
tas, aüiendo precedido uer lo que informan los contadores 
del Reyno, en que dicen que el dicho Domingo de la Torre 
sirue los dos oficios de contadores de Rentas de Su Mages
tad' desde principio del año de seiscientos y veinte y dos; y 
én conformidad del asiento tomado con ellos, a dado tras
lados de receturias del seruicio ordinario y extraordinario y 
relaciones de las bajas que se an hecho y nouedades que 
se an ofrecido hasta fin del año de seiscientos y veinte y 
tres que están en los libros de la contaduría del Reyno; y por 
áuer cumplido con lo que toca a los dichos oficios, a de auer 
de los dichos años de seiscientos y veinte y dos y seiscientos 
y veinte y tres, ciento y nobenta y dos mili marauedis, a ra^on 
de quarenta y ocho mili marauedis cada año por cada oficio; 
y acordóse que se traigan los capítulos de las instrucciones y 
demás papeles que en ocho de Mayo deste año, quando se uio 
este negocio se acordo se trugesen, para que enterados de lo 
que contienen se tome la resolución que mas conuenga en la 
parte de lo que se daua a los contadores de Rentas por estar 
agregados estos oficios al de la escriuania maior por la refor
mación que Su Magestad mandó hacer de cosas tocantes al 
Consejo de Hacienda y demas Tribunales della.—Raphael Cor
nejo, (Está rubricado.)
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EN MADRID A 23 DE DICIEMBRE DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Albarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Don Francisco Maldonado, 
Don Antonio de Camargo, por Granada; Don Francisco Rui- 
diaz de Pineda, por Seuilla; Don Antonio de Boorques, por 
Cordoua; Don Francisco Guill, Donjuán de Loiola, por Murcia; 
Don Juan de Uera, Don Christoual de Coualeda, por Jaén; 
Alonso de Oquendo, Don Juan Temiño, por Guadalajara; Don 
Antonio de Castro, por Galicia; Don Diego Enrriquez, Don 
Luis de Guzman, por Segouia; Don Ñuño de Mugica, por Auila; 
licenciado Diego de Soto, Don Juan de Vega, por Valladolid; 
Don Christoual de Moya, por Salamanca; Pedro Moran, por 
Qamora; Alonso Sánchez Hurtado, por Toledo.

Auiendo dicho Raphael Cornejo que el Señor Presidente de 
Castilla le auia embiado a llamar y ordenado digese de su parte 
al Reyno quánto importaua al seruicio de Su Magestad que se 
concluyese de todo punto con todo lo que se restaua de hacer 
en el seruicio que trata de hacer a Su Magestad, hasta que se 
embíe a las ciudades y villa de boto en Cortes por conuenir 
así según el estado de las cosas, y que para ello se juntase las 
tardes de Pascua ecepto el primer día, y pasada todos los días 
por mañanas y tardes hasta que esté todo concluido; y tratóse 
lo que sería bien hacer y se botó y acordo por maior parte que 
todos los días por la mañana se junte el Reyno, ecepto los días 
de fiesta, y que todas las tardes se junte la comission, así los 
días de fiesta como los de trauajo, ecepto el primer día de 
Pascua; y esto se haga incesablemente, hasta que esten dis-

Recado del Se
ñor Presidente 
de Castilla para 
que el Reyno se 
junte estas ua- 
caciones.

Idem y que se 
junte todas las 
mañanas que no 
sean fiestas y se 
nombren comis-

TOMO XLIT 14
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sarios que digan 
al Señor Presi
dente con la pun
tualidad con que 
el Reyno sirue.

Idem,

Idem regula 
cion.

Idem.

puestos en toda forma los despachos del seruicio que se trata 
de hacer a Su Magestad para poder embiarse a las ciudades y 
villa de boto en Cortes, y para eso se llame a los caualieros 
que oy faltan, y esto respeto de que si se juntase el Reyno por 
las tardes impediría poder tratar la comisión de las administra
ciones y condiciones, y de que todos los caualieros que se 
quieren aliar en ella pueden, con que parece terna mas faci
lidad en concluir lo que falta de hacer y se nombren dos ca
ualieros que digan a Su Señoría Ilustrisima con el cuidado y 
puntualidad con que se junta el Reyno y los caualieros comis- 
sarios que tiene nombrados para la dispusicion de las admi
nistraciones y condiciones, siruiendo con la demostración y 
ueras que deue a Su Magestad y cumpliendo con su obligación.

Deste acuerdo fueron los Señores Alonso de Oquendo, Don 
Juan Temiño, Don Antonio de Castro, Don Diego Enrriquez, 
Don Ñuño de Mugica, licenciado Diego de Soto, Don Juan de 
Uega, Don Christoual de Moia, Pedro Moran, Alonso Sánchez 
Hurtado.

Después de auer botado, se regularon a este acuerdo los 
Señores Don Antonio de Boorques, Francisco Ruidiaz de Pi
neda, Don Francisco Maldonado, Don Francisco Guill, Don 
Juan de Loiola, Don Juan de Uera, Don Luis de Guzman.

El Señor Don Juan Fernandez de Castro dixo que en exe- 
cucion de lo que el Señor Presidente a embiado a decir al 
Reyno, se junte hasta dar fin a esta materia del seruicio de Su 
Magestad los días de Pascua desde el segundo y las tardes, y 
sn pasando Pascua se junte el Reyno por las mañanas y la co
misión por las tardes para que así de lo que se ofreciere en el 
Reyno, como de lo que se diere quenta por la comisión, se 
uaya determinando lo que mas conuenga en las condiciones 
del seruicio y sus administraciones, y lo demas que restare de 
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hacer hasta que se embien los despachos a las ciudades y villa 
de boto en Cortes, y se llame para ello a los caualleros que 
hoy faltan.

Los Señores Don Alonso de Castro, Blas Aluarez, Don An- ídem 
ionio Castañon, Don Antonio de Camargo, digeron lo que 
el Señor Donjuán Fernandez de Castro, añadiendo que de aquí 
al biernes primero veinte y siete deste mes, los caualleros co- 
missarios continúen su comisión, y traygah al Reyno lo con
ferido y tratado en ella, y el sanado siguiente, por mañana y 
tarde, el Reyno tome resolución sobre los puntos que la comi
sión propusiere y trugere conferido, y continuadamente del sa
nado adelante se junte el Reyno por las mañanas para tratar 
de las condiciones que vbiere de poner en este seruicio.

El Señor Don Christoual de Coualeda dixo que el Reyno Idem 
desea como es justo acudir a las cosas del seruicio de Su Ma- 
gestad, y asi lo hace y tiene nombrado comission de caualleros 
para que con maior breuedad y presteza tomen resolución en 
los negocios, y en la administración del seruicio del vno por 
ciento; y asi, es en que dos caualleros de la comission lo den 
a entender asi a Su Señoría Ilustrisima, y de que el Reyno, por 
no perder tiempo y su comisión, se juntaran todos los dias 
como lo an hecho, deseando tomar la resolución que mas con- 
uenga al seruicio de Su Magestad y bien destos Reynos.

Acordo el Reyno, de conformidad, que los Señores Don idemycomissa- 
J ríos.

Antonio de Boorques y Don Christoual de Coualeda sean co- 
missarios para hablar al Señor Presidente de Castilla en exe- 
cucion del acuerdo precedente.

Los secretarios maiores de las Cortes significaron al Reyno Se dé a cada 
vno de los secre- 

con la demostración, cuidado y puntualidad con que acudían tarios maiores 

a seruir cumpliendo con su obligación como era notorio y de las Cortes 
r 500 ducados de

que no tenían salario durante las Cortes, y empleada tanta can- 
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ayuda de costa tidad de hacienda en los oficios; y suplicaron que atento lo re- 
raor mana. |e§ j1ic¡ese mercec[ darles ayuda de costa extraordina

ria; y auiendo uisto lo que informa Don Gaspar de la Serna, 
contador del Reyno, que se a hecho en ocasiones semejantes, 
trató lo que sería uien hacer, y atento lo dicho acordo por 
todos los caualleros procuradores de Cortes que se aliaron pre
sentes, ecepto por el Señor Francisco Ruidiaz de Pineda, que 
después se dirá su boto, que se dé a cada vno de los dichos 
secretarios maiores de las Cortes quinientos ducados de ayuda 
de costa extraordinaria.

Idetn- El Señor Francisco Ruidiaz de Pineda dixo se dé a cada vno
de los secretarios mayores de las Cortes trescientos ducados 
de ayuda de costa extraordinaria.—Raphael Cornejo. (Está ru- 
bricado.)

EN MADRID A 3 DE HENERO DE 1625 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Albarez, 
Don Antonio Castañon por León; Don Francisco Maldonado, 
Don Antonio de Camargo, por Granada; Francisco Ruidiaz de 
Pineda, por Seuilla; Don Francisco Guill, Don Juan de Loiola, 
por Murcia; Don Juan de Uera, Don Christoual de Coualeda, 
por Jaén; Donjuán Temiño, por Guadalajara; Don Antonio de 
Castro, por Galicia; licenciado Diego de Soto, Don Juan de 
Uega, por Valladolid; Don Ñuño de Mugica, por Aúlla; Pedro 
Moran, por Qamora; Damian de Torres, por Cuenca; Don Pedro 
de Torres, por Madrid; Don Christoual de Moia, por Salamanca; 
Don Diego Enrriquez, por Segouia, Don Diego de Bargas, 
Alonso Sánchez Hurtado^ por Toledo.
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El Señor Don Juan Fernandez de Castro propuso y dixo que Llamar ai Rey- 
J no para tratar de

como es notorio en orden de las precisas y vrgentes necesida- seruir a Su Ma- 

des con que Su Magestad se alia para acudirá la conseruacion, gestad boiunta- 
n ° riamente con lo

amparo y defensa destos Reynos, y oponerse a las armas que que a cada vno 

se an lebantado en otros con diferentes disinios, boluntariamen- pareciere.

te siruen todos a Su Magestad de sus haciendas lo que a cada 
vno paresce para causa tan justa; y pues los caualleros que asis
ten en el Reyno en todas ocasiones en general y particular acu
den con toda puntualidad a seruir a Su Magestad, tiene por con- 
ueniente lo traten en ésta, dando cada vno en particular lo que 
fuere su boluntad; y tratado dello acordo el Reyno se llame a los 
caualleros que oy faltan para mañana sauado quatro deste mes, 
para uer, tratar y resoluer lo que en esto se vbiere de hacer.

Entraron los Señores Don Pedro Mesia, por Toro; Alonso 
de Oquendo, por Guadalajara; Don Antonio de Boorques, por 
Cordoua; Don Luis de Guzman, por Segouia.

Los caualleros comissarios de hacer las condiciones y ad- Dieron quenta 

ministraciones para el seruicio de los doce millones que se trata |iacer ¡as a¿_ 
hacer a Su Magestad digeron se auian juntado con todo cuidado ministraciones

. . de lo que iban
y iuan disponiendo lo que se les auia cometido, y que se podría haCjend0.
uer la administración para la cobranza y paga del vno por
ciento y se leyó y es como se sigue:

Forma de la administración y cobranga que se a de tener en la impo- ídem y biose la 
sicion del vno por ciento de todo lo que se vendiere, asi de lo que de ad™131stracl°3 

presente se causa alcauala como de lo que está libre delta en qual- c¡ent0 

quier manera, eceptuando solo el pan cocido.

1. Ase de cobrar el vno por ciento de todo lo que se hen
diere, asi de lo que agora se causa alcauala como de lo que 
está libre della por merced, preuilegio o costumbre o de otra 
qualquiera manera sin reseruar lugares esentos, ansi realengos 
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como de señorío y abbadengo, ventas, cortijos y caserías, per
sonas, mercados francos y franqueado, ferias ni otra cosa al
guna de las que toca al Reyno y puede comprehender y obligar 
en este seruicio y sin ecepcion de ninguna de las nombradas 
o por nombrar, esentas y no esentas, sin que por ninguna 
causa, ragon o preuilegio de esencion que tengan o pretendan 
tener se puedan eximir de contribuir y pagar la dicha impo
sición, sin perjuicio de sus preuilegios y libertades para todo lo 
demás, y ase de cobrar con efeto sin embargo de qualesquier 
protestas o apelaciones que se interpusieren por ragon de lo re
ferido y otro qualquiera que pretendan tener para escusarse de 
pagarla en cumplimiento de lo contenido en la condición que 
sobre ello el Reyno a puesto y Su Magestad a concedido, ecep- 
tuando solo el pan cocido de que no se a de pagar esta im
posición (1).

2. Anse de regular por bentas para cobrar esta imposición 
los trueques que se hicieren de vnas cosas por otras, pues en 
el efeto biene a ser benta, y esto no se a de entender en nin
guna permutación de dinero a dinero.

3. Ase de cobrar el vno por ciento desta imposición del 
precio de las bentas de los juros y del oro y plata, asi del valor 
del metal como de la hechura, diamantes, rubíes, esmeraldas, 
zafiros, amatistes, topacios, claueques y otras cualesquier pie
dras preciosas y perlas; libros en papel o enquadernados; armas 
ofensiuas y defensibas; drogas jy medicinas simples y com
puestas; cauallos, muías y machos ensillados y enfrenados; 
pinturas; y de los oficios de veinte y quatros, regidores, jura
dos, escriuanos de camara y del crimen y de prouincia de todos 
los consejos, tribunales, chancillerias y audiencias destos Rey-

(1) En nota marginal, y rubricada por el secretario Cornejo, se lee: Respuesta: 
Este acuerdo está bien con lo que delante ua apuntado. (Rubricado.) 
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nos, y de los escriuanos de ayuntamiento y del numero, 
ciuiles y criminales, y de los escriuanos, receptores, baras de 
aguaciles mayores y menores y de corte, procuradores de los 
consejos y audiencias y de todas las ciudades, villas y lugares; 
depositarios tesoreros de alcaualas, alcaides, fieles executores, 
corredores de lonja y otros amojonadores, pesos de concejos, 
almotacenes, receptores de consejos y de otras audiencias y 
juzgados, pagadores y otros qualesquier géneros de cosas de 
oficios que se hendieren, avnque no hayan aqui expresados 
ni paguen alcauala y sean de maior o menor calidad o cantidad 
que los declarados; y de todo lo que destos géneros vbiere y 
se pudiere causar en cada ciudad, villa y lugar se haga vn 
miembro de renta nuebo o mas como conuiniere, el qual se 
ponga en administración y fieldad, hasta que se uerifique el 
valor que pueda tener para que se pueda arrendar, y entonces 
los lugares den quenta a sus cauegas de partido y con su 
orden arrienden o administren, y las cauegas de partido a las 
ciudades y villa de boto en Cortes para que se la den de lo 
que conuenga; y déjase a las justicias y comissarios que si de 
algunas cosas en este capítulo se licuare alcauala en algunas 
ciudades, villas y lugares, uean si conuerna no se desagreguen 
ni diujdan para cobrar de ellas esta imposición de los miem
bros de rentas en que están incorporados, y executen lo que 
les pareciere conuenir.

4. Esta imposición la a de pagar el comprador, retenien
do en sí el bendedor lo que montare, para acudir con ello a 
quien tocare esta cobranza, o auisando al arrendador, adminis
trador o fiel que fuere, de lo que hendiere, a tiempo que pueda 
cobrar el vno por ciento, y no lo haciendo puedan cobrar este 
derecho dél.

5. Ase de arrendar o administrar esta imposición de vno 
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por ciento diuidiendo los géneros de cosas que la a de pagar 
por los mismos miembros de rentas que en cada ciudad, villa 
y lugar están hechos para pagar las alcaualas, sin mudarlos ni 
alterarlos en cosa alguna.

6. Los miembros de rentas de alcauala que se suelen arren
dar que llaman del bienio, ansí de los lugares realengos como 
de señorío, avnque las alcaualas sean de los señores, la justi
cia y comissarios deste seruicio an de aueriguar el valor que 
vbieren tenido por los libros de los arrendadores o fieles los 
tres años vltimos y a como an licuado por ciento, teniendo tam
bién consideración a las cosas que pagan este derecho y no 
causan alcauala, y regulando por este camino lo que puede 
valer el vno por ciento, tratarán de arrendarle.

7. Los miembros que se arrendaren se a de procurar con 
todo cuidado que los tomen las personas que arrendaren los de 
las alcaualas, cada vno en su genero, para que se escuse el du
plicar cobradores y las molestias y costas que causarían.

8. Todos los miembros de rentas desta imposición que 
por no poderse arrendar se pusieren en fieldad, se an de agre
gar y aplicar cada vno al fiel que se nombrare para que bene
ficie el mismo miembro de renta de las alcaualas para que no 
se dupliquen cobradores y se escusen las molestias que causa
rían, lo qual se entienda estando ambas rentas en fieldad, por 
no auer arrendador o por no auer dado fianzas o estar en quie
bra el que lo fuere.

9. Ase de administrar el vno por ciento de los miembros 
de rentas que en algunas ciudades y villas ay, en que se enca
uchan los contribuyentes en ellos por las alcaualas, ansí rea
lengos como de señorío, avnque las alcaualas sean de los se
ñores; y para ello se juntara la justicia y comissarios del ser
uicio de los diez y ocho millones que corre de cada ciudad, 
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villa o lugar que también lo an de ser deste seruicio, y ante el 
escriuano nombrado para los negocios dél, ordenaran a los 
contribuyentes en cada miembro de renta que nombren tres 
personas, vna de las mas ricas y caudalosas, y otra de las me
dianas, y otra de las menores, juntándose para ello el dia que 
se señalare todos los del dicho gremio ante la dicha justicia 
y comissarios en la parte y lugar que se acostumbra, y en su 
presencia, y ante el escriuano dicho hagan el nombramiento 
de las dichas tres personas, sobre lo qual botaron los de cada 
gremio de por si por la orden que la dicha justicia y comissa
rios les diere para ello, precediendo auerles tomado juramento 
en forma de eligir las dichas tres personas, las mas auiles y 
suficientes y de confianza y experiencia que se pueda, sin tener 
respeto a que sean de vn linage y parentela o quadrilla o par
cialidad mas que de otra, ni otra cosa alguna, saluo las que 
les pareciere que berdaderamente conuiene y son necesarias 
para el buen efeto de lo que se pretende; y auiendo todos bo
tado y nombrado las dichas tres personas, las que de ellas tu- 
bieren mas botos, y si vbiere entre ellas botos iguales, hechen 
suertes, y a las que cupiere la suerte queden nombradas, las 
quales con juramento declaren la cantidad que puede auer 
montado a todo su sauer y entender lo que se a uendido en la 
tal ciudad, villa o lugar de aquel miembro de renta por todos 
los contribuyentes en él, y lo que se pudiera auer causado de 
alcauala en los tres años vltimos si se vbiera licuado de diez 
vno, con lo qual y auiendo uisto lo que los dichos contribu
yentes an pagado de alcauala en los dichos tres años, teniendo 
también consideración a las cosas que pagan este derecho y 
no causan alcauala, regulen el valor que puede tener esta im
posición de vno por ciento del dicho gremio que trataren; y 
queriendo los contribuyentes en el tomarle por lo que pare-

TOMO XLH 15 
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ciere justo se les puede dar; y lo mesmo se entienda con las 
artes y oficios mecánicos y menestrales o con qualquier dellos 
para que se releuen de las vejaciones y costas que los arren
dadores o administradores les podrían causar si se adminis
trase o arrendase aparte, y si no le tomaren por lo que fuere 
ragon se arriende; y los oficios caudalosos, como son merca
deres de sedas y paños, lientos y otros desta calidad, se les 
obligue a que tengan libro, quenta y ragon de lo que hendieren 
y por él den quenta y paguen lo que causaren so las penas y 
según y en la forma y en los casos que se contiene en las 
leyes 23, 24, 25, titulo 19 del libro 9.° de la nueba Reco
pilación.

10. En los lugares pequeños donde está en costumbre 
pagar sus alcaualas por repartimiento que se hacen entre si los 
mesmos vecinos de la que les reparte la cauega de partido, de 
su encaue^amiento se procure que paguen esta imposición por 
la mesma orden, regulando lo que les podrá tocar y deuen 
pagar della por aueriguacion que se ará de lo que pudieron 
auer pagado de alcauala si la vbieran administrado en los tres 
años, y pagado a diez por ciento, considerando para esto la 
vecindad de los dichos lugares y el consumo que en ellos a 
auido de los mantenimientos, mercadurias, bienes raíces que 
en ellos se an hendido, teniendo también consideración a las 
cosas que pagan este derecho y no causan alcauala; y esta di
ligencia la haga la justicia y comissarios deste seruicio de las 
ciudades y villa de boto en Cortes, y canecas de partido, rea
lengos, cada vna en los lugares que admitieren esta forma de 
paga de los que entraren en su jurisdicion y distrito, según la 
diuision que dellos está hecho para el seruicio de los millones; 
y antes de executarlo den quenta las canecas de partido a las 
ciudades de boto en Cortes de lo que vbieren aueriguado y les 
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pareciere se deue hacer para que tome la resolución que con- 
uenga, y eso se execute con que para ello no se les haga costas.

11. Y porque no se podra en vn mesmo tiempo disponer y 
asentar la forma que en esta administración se da, se declara 
que en todos los lugares donde ay alcaualas se cobre esta im
posición de las cosas del biento por las mesmas personas que 
cobran las alcaualas y de las mismas cosas, y en los miembros de 
rentas en que estubieren encauchados o concertados los con
tribuyentes, se obligue a los de trato caudaloso tengan libro, 
quenta y ragon de lo que cada vno hendiere para que se cobre 
dél esta imposición, y los demas sean creídos por su juramen
to; y en los lugares en que no ay alcaualas, y en los que avn- 
que las ay no se administran, sino que por ser pequeños pagan 
por repartimiento lo que les toca del encauegamiento, las jus
ticias y comissarios dellos administrarán y cobrarán por menor 
esta sisa como mejor les pareciere para que no se defraude, 
con declaración que si los dichos lugares y los contribuyentes 
en vn miembro de renta quisieren pagar esta imposición como 
ba dispuesto en los dos capítulos antecedentes, correrá el con
cierto desde el día de la impusicion, quedando para ellos lo 
que hasta entonces vbiere valido.

12. Los lugares de la jurisdicion o distrito de otros que fue
ren caue^a de partido an de arrendar los miembros de rentas de 
tal manera que antes que se remate sean obligados a embiar y 
dar quenta a la dicha cauega de partido, licuándole los recados, 
autos y papeles a ello tocantes con las aueriguaciones que vbie- 
ren hecho del valor que pueden tener los dichos miembros de 
rentas que arrendaren según y como se ordena lo hagan en 
esta administración con los pregones, posturas y pujas origi
nalmente para que lo bean y determinen la justicia y comis
sarios y les den el orden conueniente de lo que deuen hacer, 
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y lo mesmo se haga y entienda en los lugares de señorío y 
abbandengo para que acudan a las caueqas de partido realen
gas mas cercanas, sin embargo que en ellos aya caucha de par
tido; y con uista de todo lo referido las dichas cauegas de par
tido determinen si se arrendarán o administrarán los dichos 
miembros de rentas, lo qual guarden y cumplan las dichas jus
ticias y comissarios so pena de suspensión de oficio por dos 
años y la nulidad de los remates que hicieren de otra manera.

13. La imposición del vno por ciento que se a de pagar 
de la venta de todos los bienes raíces que en qualquier mane
ra se uendieren o trocaren, se procurará arrendar berificando 
primero el valor que vbieren tenido los tres años vltimos en 
arrendamiento, y auiendo estado en administración, por las es- 
cripturas que se vbieren hecho, teniendo asimesmo considera
ción a las cosas que pagan este derecho y no causan alcauala, 
y en caso que no se arrendaren por lo que buenamente pudie
ren valer, se cobrará en administración por las escripturas que 
de las tales ventas se hicieren, que an de pasar ante los es- 
criuanos del numero de cada ciudad, villa o lugar precisamen
te, y también las ventas de las demas cosas que se hendieren 
comprehendidas en esta imposición, de que se hicieren escrip
turas y no ante escriuanos reales; y los dichos escriuanos del 
numero an de dar testimonio deltas declarando quién hendió y 
a quién y qué cosa y en qué precio y día, y le an de dar siem
pre que se les pida y con fee de que no se a hecho ante ellos 
otra venta alguna en el tiempo de que le dieren, y sea obliga
ción de sus oficios el darles sin lletiar derechos, y esto se cum
pla en conformidad de la condición que sobre ello se a puesto 
en este seruicio.

14. De todo genero de carne que se pesare en las carni
cerías o tiendas se a de cobrar esta imposición por las ijuelas
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dellas sin arrendarse, ecepto las que se uendieran en los ras
tros o en otras partes, fuera de las dichas carnicerias y tien
das, las cuales se an de arrendar y para ello se a de aueriguar 
las cauegas de ganado que se vbieren hendido en los dichos 
rastros en los tres años vltimos, y los precios a que se hendie
ron y qué alcauaia an pagado, teniendo también consideración 
si ay algo reseruado de ella por no auerlo de ser deste derecho 
para tomar tino en qué precio se pueden dar, y no arrendán
dose se administrarán como los demas miembros de rentas de 
que se a de cobrar esta imposición.

15. Los lugares que no pagan alcauaia, y los que están 
tan releuados que no contribuyen equibalentemente lo que 
deuian pagar por preuilegios que tienen o encaue^amientos 
perpetuos, o otras causas, se tomará la intiligencia posible de 
su valor, con lo qual queriendo los contribuyentes en cada 
miembro de renta y de las artes o oficios mecánicos y menes
trales tomarle por lo que pareciere justo, se les pueda dar, y 
si no le tomaren por lo que fuere ra^on, se arriende guardando 
la forma que se dice en el capitulo nuebe desta administración 
y en la mesma conformidad se haga.

16. En los lugares en que ay alcaualas en que vbiere al
gunos mercados y ferias francas se a de cobrar esta impo
sición de todas las cosas de que por las dichas rabones no se 
cobran alcaualas, aueriguando lo que podrá baler y arrendán
dolo juntamente con lo restante del año a las mesmas per
sonas que arrendaren el derecho del vno por ciento a cada 
vno las cosas que tocan a su miembro de renta, y si no se 
pudiere arrendar se porna en administración, encargando su 
cobranza en cada genero a los mismos que tubieren la dicha 
imposición en lo restante del año.

17. Y porque en algunas ciudades, villas y lugares, asi 
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realengos como de señorío y abbadengo donde se paga alca- 
uala, franquean algunas cosas para que no se pague alcauala, 
y para esta nueba imposición no an de ser libres, se ará de 
las que fueren en cada lugar vn miembro de renta aparte, o 
mas si pareciere, y en el Ínterin que no se pudiere berificar su 
valor para arrendarlo se administrará y porna en fieldad, y 
aueriguado se hará lo mesmo que se dispone en las demas 
rentas y conciertos que no están franqueados.

18. Todas las cosas que se vbieren de registrar por otra 
causa o imposición que el vno por ciento, quando se vbieren 
de hacer los registros de ellas, se cite al arrendador deste 
derecho para que se alie presente, porque por ragon deste 
derecho no se haga otro registro, y no an de ser obligados a 
registrar ningunos vecinos que no tengan trato de comprar y 
hender, porque solos los que los tubieren estarán obligados a 
hacer registro de sus mercaderías.

19 Los arrendadores o fieles de esta imposición an de 
tener libro, quenta y ragon del valor della con distinción de 
lo que cobraren y de quién y por qué ra?on y en qué dias, y 
si no lo hicieren incurran en pena de cinquenta mili marauedis 
para aumento deste seruicio, y que si dejaren de poner en los 
dichos libros alguna cosa del valor de la dicha imposición lo 
paguen con el dos tanto, y teniendo a su cargo vna mesma 
persona por arrendamiento o fieldad la cobranza del alcauala 
y del vno por ciento, cumpla con tener solo vn libro decla
rando en cada partida lo que cobró della de alcauala, y lo que 
cobró del vno por ciento, sacando a vna margen la suma del 
alcauala y a otra la del vno por ciento, los quales dichos 
libros se numeren y rubriquen por la justicia o alguno de los 
comissarios al principio del año.

20. Que a los fieles que se nombraren para la adminis- 
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tracion y cobranza desta imposición se les dé el treinta al mi
llar de lo que montare lo que cada vno cobrare.

21. Todas las condenaciones que se hicieren en la admi
nistración deste seruicio, se an de aplicar las dos quartas par
tes para aumento dél, y otra quarta parte para el juez, y la otra 
quarta parte para el denunciador, y no se a de poder denunciar 
ni denuncie, ni se a de proceder de oficio contra persona algu
na por raQon del vno por ciento que deua durante el tiempo 
deste seruicio, ni por cosa de ello dependiente si no fuere de 
pedimiento de los arrendadores y fieles deste derecho, y que, 
apartándose los dichos arrendadores o fieles de las tales de
nunciaciones cesen los pleitos y causas que sobre ello estubie- 
ren pendientes, en qualquier estado en que estubieren, no em
bargante lo contenido en las leyes del Reyno que en esta ra- 
con hablan, porque en quanto a esto Su Magestad tiene por 
uien de dispensar con ellas, quedando, como quedan, en su 
fuerza y uigor para en lo demas, que es lo mesmo que está dis
puesto para las alcaualas en la condición quinta inserta en vna 
cédula que Su Magestad mandó dar para que se hiciesen las 
nuebas condiciones que pidió el Reyno en la ocasión del enca- 
uegamiento que se higo por quatro años, que empegaron por el 
de mili y quinientos y setenta y ocho, su fecha en Madrid a 
cinco de Abril del dicho año (1).

22. Las pagas desta imposición se an de hacer por los 
tercios del año de quatro en quatro meses, por los fines de 
Abril, Agosto y Diciembre de cada vno por la conuenencia que 
tiene que pues se a de arrendar al tiempo de las alcaualas, se 
cobre a los mesmos planos de ellas, y porque se causarían mu-

(1) En nota marginal, y rubricada por el secretario Cornejo, se lee: Respuesta: 
Solos los arrendadores han de poder hacer este apartamiento. (Rubricado.) 
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chas bejaciones y costas si se obligase a llenar a cada lugar el 
procedido deste derecho de por sí, siendo como son los plagos 
de las pagas del seruicio de los diez y ocho millones diferen
tes y mas dificultosa la cobranga deste derecho, se ordena que 
el valor de ambos seruicios de millones, y del vno por ciento, 
se llene en dos pagas de fin de Margo y Setiembre de cada 
año, que es la misma forma que se guarda y hace en el dicho 
seruicio que corre de los diez y ocho millones, con declaración 
que los lugares que no tienen jurisdicion (1) an de gogar de 
diez días en cada vno después de cumplida para llebar relación 
del valor y procedido desta imposición a la cauega de partido 
juntamente con el de millones, y las cauegas de partido an de 
tener veinte dias para llenar lo que les toca por sí y los lugares 
de su partido a las ciudades y villa de boto en Cortes de su 
prouincia, las quales an de pagar a Su Majestad o a quien en 
su nombre lo vbiere de auer gogando dos meses en cada paga, 
de manera que la de fin de Margo paguen en fin de Mayo y la 
de fin de Setiembre a fin de Nobiembre.

23. Que porque lo contenido en esta administración no 
se podra executar en los primeros dias de su publicación ni 
auer arrendado ni concertado los miembros desta imposición, 
se porna luego en fieldad en el. ínterin que se tómala inteligen
cia que conuenga de su justo balor y los conciertos con los 
contribuyentes, lo qual se haga dentro de dos meses o antes si 
se pudiere, y en este tiempo se tomará la dicha inteligencia y 
se concertará y arrendará según se contiene en esta adminis
tración, porque no a de auer administradores ni fieles si no es 
en caso que no se pueda arrendar por su justo valor.

(1) En nota marginal, y rubricada por el secretario Cornejo, se lee: Respuesta: 
En esto se declare que los que quisieren se puedan librar en la cauega de partido sin 
lleuarlo a otra parte. (Rubricado.)
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24. En la administración y cobranza desta imposición se 
an de guardar las condiciones del encauegamiento general de 
las alcaualas y leyes del quaderno e instrucion y nuebos apun
tamientos hechos para ellas en todo lo que no contrauinieren 
a lo que se dispone nuebamente en esta administración y lo 
mesmo en la forma de pregones, posturas, pujas, prometidos, 
remates y fianzas.

Vista la dicha administración para la cobranza y paga del ídem y aproua- 
, , , _ , , . . , cion.vno por ciento, trato el Reyno lo que sena uien hacer en lo 

contenido en ella y si conuernia añadir, quitar o poner algunas 
cosas mas y lo botó y acordo por maior parte de aprouar la 
dicha administración, quedando al Reyno lugar de mudar, qui
tar o añadir lo que le pareciere antes que se lleue a Su Mages- 
tad y al Señor Presidente de Castilla en su nombre.

Deste acuerdo fueron los Señores Don Alonso de Castro, Don ídem.

Antonio Castañon, Don Francisco Maldonado, Don Antonio 
de Camargo, Don Antonio de Boorques, Don Francisco Guill, 
Donjuán de Loyola, Don Juan de Uera, Alonso de Oquendo, 
Don Juan Temiño, Don Antonio de Castro, licenciado Diego de 
Soto, Don Juan de Vega, Don Pedro Mesia, Don Ñuño de Mu- 
gica, Don Pedro de Torres, Don Diego Enrriquez, Don Luis 
de Guzman, Don Diego de Bargas, Alonso Sánchez Hurtado.

Los Señores Blas Aluarez, Pedro Moran, Damian de To- ídem.

rres digeron que no uienen en aprouar esta administración.
El Señor Francisco Ruidiaz de Pineda dixo lo que tiene ídem, 

botado quando se botó el seruicio.
El Señor Don Christoual de Coualeda dixo lo que el Señor ídem. 

Don Alonso de Castro con que no se entienda con el estado 
eclesiástico.

Después de auer botado se reguló a este boto el Señor Don ídem reguia- 

Juan Fernandez de Castro.
TOMO XLU 16
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ídem. El Señor Don Christoual de Mola dixo que dándole lugar
para que se entere desta administración, la aprouará o repro- 
uará.—Raphael Cornejo. (Está rubricado.)

EN MADRID A 4 DE HENERO DE 1625 AÑOS

Idem.

Que se libre a 
Don Alonso Paz 
Marín 490 reales 
qne se le deuen 
de derechos co
mo relator del 
Consejo, de ne
gocios tocantes 
al Reyno.

Juntóse el Reyno y en él los Señores Donjuán Fernandez 
de Castro, por Burgos; Don Antonio Castañon, por León; Don 
Francisco Maldonado, Don Antonio de Camargo, por Grana
da; Francisco Ruidíaz de Pineda, por Seuilla; Don Antonio de 
Boorques, por Cordoua; Don Francisco Guill, Don Juan de 
Loiola, por Murcia; Don Juan de Uera, Don Christoual de Co- 
ualeda, porjaen; Alonso de Oquendo, Donjuán Temiño, por 
Guadalajara; Don Ñuño de Mugica, Don Gonzalo Daga, por 
Auila; licenciado Diego de Soto, Don Juan de Uega, por Va- 
lladolid; Don Diego Enrriquez, por Segouia; Pedro Moran, por 
Qamora; Don Diego Bargas, Alonso Sánchez Hurtado, por 
Toledo.

Biose vna relación del licenciado Don Alonso Paz Marín, 
relator del Consejo Real, de los derechos que dice se le deuen 
de negocios tocantes al Reyno desde primeros de Henero del 
año pasado de mili y seiscientos y veinte y quatro hasta fin de 
Diciembre dél, que monta quatrocientos y nobenta reales, y lo 
que informa el agente del Reyno, que le parece está ajustado 
y puede el Reyno mandárselos librar y pagar; y tratado dello 
se botó lo que sería uien hacer, y se acordo por mayor parte 
se libren al licenciado Don Alonso Paz Marin los dichos qua
trocientos reales, por la ragon referida.

Deste acuerdo fueron los Señores Don Antonio Castañon, 
Don Antonio de Camargo, Don Antonio de Boorques, Don 
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Francisco Guill, Don Juan de Loyola, Don Juan de Uera, Don 
Christoual de Coualeda, Alonso de Oquendo, Don Juan Temi- 
ño, Don Ñuño de Mugica, Don Gonzalo Daga, licenciado
Diego de Soto, Donjuán de Uega, Don Diego Enrriquez, Pedro
Moran, Alonso Sánchez Hurtado.

Después de auer botado se reguló a este acuerdo el Señor 
Don Juan Fernandez de Castro.

Los Señores Don Francisco Maldonado, Francisco Ruidiaz 
de Pineda, Don Diego de Bargas digeron que lo uea el Señor 
Pedro Moran, y con su parecer se traiga al Reyno para que 
prouea lo que conuenga.

Vieronse los acuerdos que el Reyno higo en siete, diez y 
seis, diez y nueue, veinte y veinte y tres de Diciembre de mili 
y seiscientos y veinte y quatro, y en tres deste mes de Henero 
de mili y seiscientos y veinte y cinco.

Entraron los Señores Don Antonio de Castro, por Galicia; 
Don Pedro Mesia, por Toro; Don Christoual de Moia, por Sa
lamanca.

Auiendo tratado el Reyno si se determinará primero la can
tidad con que será uien seruir a Su Magestad de los quince 
quentos que tiene para sus gastos o de lo que en particular 
boluntariamente quisiere señalar cada vno de los caualleros 
procuradores de Cortes y secretarios maiores dellas, lo botó y

Idem regula
ción.

Idem.

Acuerdos.

Se empiece en 
el seruicio vo
luntario por lo 
que cada vno 
quisiere seruir a 
Su Magestad.

acordo, de conformidad, que se empiece por lo que cada vno 
quisiere seruir a Su Magestad.

Trató y confirió el Reyno la forma que sería bien tener ídem y ¡a canti- 

para seruir a Su Magestad boluntariamente cada vno de los uallero ofrece 
caualleros procuradores de estas Cortes y secretarios maiores boluntariamente 

dellas de sus haciendas, que es para lo que oy esta llamado, y Su Magestad. 
consideró las precisas y vrgentes necesidades en que Su Ma
gestad se halla para el cumplimiento de sus Reales obligacio
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nes, y que para causa tan justa los caualleros que se juntan 
en el Reyno, continuando su antiguo amor y lealtad, es uien 
acudir cada uno en particular si ya no con lo que quisieran, 
con alguna parte de lo que deuen en demostración del feruo- 
roso afecto que de seruir a Su Magestad tienen, lo mostrarán 
siempre empleando sus bidas, hijos y hacienda como deuen.—Y 
ofreció cada vno de por sí de los que se aliaron presentes lo 
siguiente:

Los Señores Don Juan Fernandez de Castro, regidor y pro
curador de Cortes de la ciudad de Burgos; Don Antonio Cas- 
tañon de Villafañe, regidor y procurador de Cortes por la ciudad 
de León; Don Francisco Maldonado de Qayas, veinte y quatro 
y procurador de Cortes por la ciudad de Granada; Francisco 
Ruidiaz de Pineda, jurado y procurador de Cortes por la de 
Seuilla; Don Francisco Guill Tomas, regidor y procurador de 
Cortes por la de Murcia; Donjuán de Soria Uera y Don Chris- 
toual de Coualeda Nicuesa, veinte y quatro y procurador de 
Cortes por la de Jaén; Don Ñuño de Mugica, regidor y procu
rador de Cortes por la de Auila; el licenciado Diego de Soto, 
vecino y procurador de Cortes por la de Valladolid; Alonso de 
Oquendo, regidor de la de Guadalajara, y Don Juan Temíño, 
vecino y procuradores de Cortes por ella; Don Diego Enrri- 
quez de Tapia, regidor y procurador de Cortes por la de Se- 
gouia; Pedro Moran Pereira, vecino y procurador de Cortes 
por la de Qamora; Alonso Sánchez Hurtado, jurado y procu
rador de Cortes por la ciudad de Toledo dixeron seruian a Su 
Magestad cada vno de los referidos de por sí con dos mili 
ducados de los seis mili de que Su Magestad hiqo merced a 
cada vno por decreto de ocho de Hebrero del año pasado de 
mili y seiscientos y veinte y quatro para que se cobren en la 
mesma forma y planos en que se pagaren. Para lo qual ceden 
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a Su Magestad y a quien en su Real nombre los vbiere de 
auer los derechos y actiones que cada vno tiene a los dichos 
dos mili ducados, que es la tercia parte de los dichos seis mili 
ducados, sin quedar obligadas sus personas ni bienes al sanea
miento ni a otra cosa que hacer la dicha cesión, porque con 
ella a de ser uisto auer cumplido sin que se les pueda pedir 
otra cosa alguna.

El Señor Don Antonio de Torres y Camargo, veinte y 
quatro y procurador de Cortes de la ciudad de Granada dixo 
que seruia a Su Magestad con toda su hacienda sin reseruar 
en sí cosa alguna y le suplica libre en ella la parte que fuere 
seruido, o toda, como se la ofrecerá en todas ocasiones mien
tras biuiere, y que aora por conformarse con los demas cana
neros que ofrecen dar dos mili ducados en los seis mili que Su 
Magestad les higo merced por decreto de ocho de Febrero de 
mili y seiscientos y veinte y quatro, ofrece seruir a Su Mages
tad con dos mili ducados de los seis mili de que se la hiqo 
por el dicho decreto, según y en la forma con que lo a ofre
cido el Señor Don Juan Fernandez de Castro.

El Señor Don Antonio Aluarez de Boorques, por sí y como 
veinte y quatro y procurador de Cortes de la ciudad de Cor- 
doua y veinte y quatro y alguacil maior de la Inquisición de la 
ciudad de Granada y regidor de la de Salamanca, ofrece seruir 
a Su Magestad con siete mili ducados, los dos mili ciento y 
ochenta y quatro en los seis mili ducados de que Su Mages
tad le higo merced por decreto de ocho de Hebrero del año 
pasado de mili y seiscientos y veinte y quatro, y los quatro 
mili ochocientos y diez y seis ducados restantes a cumpli
miento de los dichos siete mili ducados que le deue el Conse
jo de la camara de los emolumentos y ayudas de costa de su 
padre, qne los vbo de auer como decano de aquel Consejo, 
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para los quales cede en Su Magestad sus derechos y actiones 
para que mande cobrarlos sin que quede obligada su persona 
y bienes a otra cosa que hacer la dicha cesión, porque con ella 
a de ser uisto auer cumplido sin que se le pueda pedir otra 
cosa alguna.

El Señor Donjuán de Loiola, regidor y procurador de Cor
tes por la ciudad de Murcia, dixo seruia a Su Magestad con dos 
mili ducados de los seis que por decreto de ocho de Hebrero 
del año pasado de mili y seiscientos y veinte y quatro le higo 
merced, por lo que dellos puede tocar y pertenécer al dicho 
Señor Don Juan de Loyola, sin quedar obligada su persona y 
bienes al saneamiento ni a darlos de otra hacienda suya sino 
que los cede conforme al derecho que oy tiene y posee.

El Señor Don Antonio de Castro y Andrade, procurador de 
Cortes por Galicia, dixo que antes de aora ha seruido a Su 
Magestad con tres mili ducados de que ha dado memoria al 
señor conde de Oliuares para que se siruiese de eligirlos en lo 
que fuese mas efectiuo y prompto de lo que él señalaua, en los 
quales se incluya vna partida de su plata labrada, en cantidad 
de mili y quinientos ducados, para que al disgusto de no tener 
mas con que seruir en ocasión tan precisa de no reseruar las 
personas, bidas y hacienda, los vasallos leales y que an nasci- 
do con maiores obligaciones, le satisfaga el gusto que tendrá 
de aquesta acción todos los dias que llegando a comer en Ta- 
lauera se acordare desta disculpa, la qual constara mas clara
mente del inuentario que de su hacienda tiene entregado, y 
porque también se comprehendia en la dicha memoria, entre 
otras partidas, dos mili ducados de los seis de que Su Mages
tad le a hecho merced en estas Cortes como a cada vno de los 
demas caualleros procuradores, buelue a seruir con los mismos, 
y si fuere de maior seruicio de Su Magestad que la cantidad 
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de los dichos tres mili ducados con que le ha seruido, se co
bre de la misma merced, lo ofrece de mui buena gana y toda 
la demas hacienda referida en el dicho memorial que tiene el 
señor conde de Oliuares, y en el dicho inuentario que a entre
gado, la pone, y su persona a los pies de Su Magestad en la 
forma que tiene ofrecido de contentarse con los alimentos de 
ella que parecieren necesarios, y que si lo fuere ir a seruir a Su 
Magestad con vna pica lo hará con todo gusto como seruir en 
el Consejo de Ordenes.

El Señor Don Pedro Mesia dijo que ha seruido a Su Ma
gestad con dos mili ducados y como quien desea su mayor ser- 
uicio, si lo fuere en lugar de ellos de la mitad de los seis mili 
ducados que por decreto de ocho de Hebrero de mili y seis
cientos y veinte y quatro le higo Su Magestad merced, los 
ofrece para que mande eligirlo dentro de dos meses para sauer 
lo que deue hacer, y según y en la forma que lo dice el Señor 
Don Juan Fernandez de Castro.

El Señor Don Juan de Uega Almorox, vecino de la ciudad 
de Valladolid y procurador de Cortes por ella, dixo ofrece ser
uir a Su Magestad con casi quatro mili ducados; los dos mili 
en los seis mili ducados de que Su Magestad le higo merced 
por decreto de ocho de Hebrero del año pasado de mili y seis
cientos y veinte y quatro, y lo restante a cumplimiento de los 
dichos casi quatro mili ducados que se le deuen de sueldo de 
capitán de infantería de que tiene cédulas de Su Magestad y 
recados para que se le paguen, para todo lo qual cede a Su 
Magestad sus derechos y actiones, sin que quede obligada su 
persona y bienes a otra cosa que hacer la dicha cesión por 
que con ella a de ser uisto auer cumplido sin que se le pueda 
pedir otra cosa alguna.

El Señor Don Christoual Gutiérrez de Moia, regidor y pro
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curador de Cortes por la ciudad de Salamanca dixo a ofre
cido seruir a Su Magestad con la renta que en vn año tiene 
como constará del memorial que tiene dado sobre ello, con 
lo qual se a de entender auer cumplido con lo que agora se 
trata.

El Señor Don Diego de Bargas y Ayala, regidor y procura
dor de Cortes por la ciudad de Toledo, dixo ofrece seruir a Su 
Magestad con tres mili ducados en los seis mili ducados de 
que le higo merced por decreto de ocho de Hebrero del año 
pasado de mili y seiscientos y veinte y quatro para que se co
bren en la misma forma y planos en que se pagaren, para lo 
qual cede a Su Magestad, y a quien en su Real nombre los 
vbiere de auer, sus derechos y actiones para los dichos tres 
mili ducados, sin quedar obligada su persona y bienes al sa
neamiento ni a darlos de otra hacienda suya.

Raphael Cornejo, por sí y como secretario maior de las 
Cortes destos Reynos de Su Magestad, y aposentador de su 
casa y corte; y Juan de Palma, por sí y como secretario maior 
de las Cortes, ofrecen seruir a Su Magestad cada vno de por 
sí con dos mili ducados en los seis mili ducados que en la 
ocasión que Su Magestad hi^o merced a cada cauallero pro
curador de las presentes Cortes, por decreto de ocho de He
brero del año pasado de mili y seiscientos y veinte y quatro, 
acordó el Reyno darles a cada vno en conformidad y execu- 
cion de lo que se [ha] acostumbrado y hecho en semejantes 
ocasiones, consignados en el dinero de sus gastos, para lo 
qual ceden a Su Magestad, y a quien en su Real nombre los 
vbiere de auer, sus derechos y actiones para que mande co
brarlos en la mesma forma y planos en que a ellos se auian de 
pagar, sin quedar obligadas sus personas ni bienes al sanea
miento ni a otra cosa alguna, sino hacer la dicha cesión, porque 
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con ella a de ser uisto auer cumplido, sin que se les pueda 
pedir otra cosa alguna.

Luego trató el Reyno de la cantidad con que sería uien 
seruir a Su Magestad en ocasión tan vrgente como se halla, 
del dinero de los quince quentos que tiene en cada vn año 
para salarios y gastos, y acordo, de conformidad, de seruirle 
con quince quentos de marauedis pagados en cinco años, tres 
en cada vno, que corran y se quenten desde primero del año 
que biene de mili y seiscientos y veinte y seis, y se acauen de 
pagar fin de Diciembre del año de mili y seiscientos y treinta.

Acordo el Reyno que los Señores Don Juan Fernandez de 
Castro y Don Francisco Maldonado escriuan cartas a los ca
ualleros procuradores de Cortes que están ausentes, que son 
los Señores Don Juan Ramírez de Guzman, conde de Alcau- 
dete, Don Iñigo López de Salcedo, Diego Gutiérrez de Mon- 
taluo, Don Aluaro de Cosío, Don Antonio de Carauajal, Luis 
Caxa, auisandoles del donatiuo boluntario que todos hacen, y 
lo hecho por los caualleros procuradores de Cortes y secreta
rios maiores dellas, para que entendido auisen lo que cada vno 
quisiere hacer, por auerse de dar memorial de todo junto a Su 
Magestad nombrando cada cauallero de por sí y lo que ofrece 
y en qué.—Raphael Cornejo. (Está rubricado.)

EN MADRID A 7 DE HENERO DE 1625 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Don Antonio de Camargo, 
por Granada; Francisco .Ruidiaz de Pineda, por Seuilla; Don 
Antonio de Boorques, por Cordoua; Don Francisco Guill, Dón

Idem y siruese 
a Su Magestad 
con quince quen
tos de marauedis 
en cinco años en 
otros tantos que 
el Reyno tiene 
para gastos.

Comissarios 
para escriuir a 
los caualleros 
ausentes anisan
do del seruicio 
boluntario que 
se a hecho para 
saber el que 
quieren hacer.

TOMO XLII 17
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Juan de Loiola, por Murcia; Don Juan de Uera, Don Christo- 
ual de Coualeda, por Jaén; Don Antonio de Castro, por Galicia; 
Pedro Moran, por Qamora; licenciado Diego de Soto, Donjuán 
de Uega, por Valladolid, Don Ñuño de Mugica, Don Gonzalo 
Daga, por Auila; Alonso de Oquendo, por Guadalajara; Don 
Christoual de Moia, por Salamanca; Damian de Torres, por 
Cuenca; Alonso Sánchez Hurtado, por Toledo.

Viose vn memorial para Su Magestad, que es como se sigue:

Señor:

de
se
en
en

El Reyno dice que por estar de próximo embiar a las ciu
dades y uilla de boto en Cortes el seruicio que por boto con- 
sultiuo en las que de presente se están celebrando a hecho a 
Su Magestad para que den el suio dicisiuo, se a reparado en 
la forma que se deue tener con Galicia, por quien hasta estar 
juntas las presentes Cortes hablaua en ellas la ciudad de Qa
mora, y se comprehendia en su prouincia todas las ciudades, 
villas y lugares de Galicia, y en nombre deltas se juntaron en 
la Coruña; y haciendo por parte de algunas ciudades de las 
siete que son, protestas y apelaciones de que no les parase 
perjuicio para las pretensiones que entre sí tienen, se deter
minó que por vn año se recogiese el dinero del procedido de 
millones en la ciudad de Orense, y nombrase receptor, como 
lo.a hecho, y andubiese el turno cada año en las seis ciudades 
restantes, y asi se fuese continuando, y aunque esto es de los 
inconuenientes que se dejan considerar, lo es mucho mayor 
que los procuradores de Cortes se nombren por prelados o 
personas eclesiásticas en ciudades de ellos, y los ministros 
para la administración y cobranza de millones, y que tengan 
boto en Cortes las ciudades de abbadengo, como lo son las 

Memorial para 
Su Magestad, 
que se sirua de 
mandar que los 
despachos de mi
llones y minis
tros para su ad- 
ministracion y 
procuradores 
Cortes que 
nombraren 
Galicia, sean
ciudades realen
gas.
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Tres ca (talleros 
procuradores de 
Cortes ofrecen 
cada vno de ser- 
uir a su Mages- . 
tad boluntaria- 
mente con dos 
mili ducados.

Idem y aproua- 
clon.
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de Santiago, Lugo, Tui, Mondoñedo, cuios regidores nombran 
los prelados y de ordinario son sus criados; y avnque pone 
Vuestra Magestad en Orense el corregidor y nombra algunos 
corregidores, otros nombra el obispo, y solo son libres de todo 
inconueniente las ciudades de la Coruña y Betangos; y para 
que en esta parte se preuenga lo que conuenga, sin perjuicio 
de qualquier derecho que el Reyno, o la ciudad de Qamora 
tiene en que Galicia no tenga boto en Cortes, a parecido dar 
quenta a Vuestra Magestad para que se sirua de mandar que 
los despachos que se vbieren de embiar del seruicio presente, 
sea a vna de las ciudades realengas, señalando por agora 
Vuestra Magestad la que fuere seruido, y que se nombren los 
procuradores de Cortes en ciudades realengas y también los 
ministros y oficiales que conforme a los despachos de millones 
vbiere de auer, en que reciuira merced.

Visto el dicho memorial, se aprouo y acordo que los co- 
missarios deste negocio le den a Su Magestad y hagan todas 
las diligencias que fueren menester para que se consiga lo que 
se suplica.

Entraron los Señores Don Pedro de Torres, por Madrid; 
Don Luis de Guzman, por Segouia.

Los Señores Don Alonso de Castro, regidor y procurador 
de Cortes de la ciudad de Burgos; Blas Aluarez Afonso^ regidor 
y procurador de Cortes por la ciudad de León; Damian de 
Torres, vecino y procurador de Cortes por la ciudad de Cuenca, 
dixeron que por ocupaciones precisas que auian tenido no se 
auian aliado en el Reyno el sauado quatro deste mes de He- 
nero en que se acordo seruir a Su Magestad boluntariamente 
cada cauallero procurador de Cortes de los que se aliaron 
presentes y los secretarios maiores dellas con las cantidades 
que a cada vno páreselo, y agora que lo an entendido dixeron
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Idem otro caua- 
llero procurador 
de Cortes.

Idem otro caua- 
llero procurador 
de Cortes.

que seruian a Su Magestad cada vno de por sí con dos mili 
ducados de los seis mili ducados que Su Magestad higo mer
ced a cada vno por decreto de ocho de Hebrero del año pa
sado de mili y seiscientos y veinte y quatro, para que se 
cobren en la forma y plaqos en que se pagaren, para lo qual 
ceden a Su Magestad, y a quien en su Real nombre los vbiere 
de auer, los derechos y actiones que cada vno tiene a los 
dichos dos mili ducados, que es la tercera parte de los dichos 
seis mili ducados, sin quedar obligadas sus personas y bienes 
al saneamiento ni a otra cosa que hacer la dicha cesión, por
que con ella a de ser uisto auer cumplido, sin que se les pueda 
pedir otra cosa alguna.

El Señor Don Antonio de Castro y Andrade, procurador de 
Cortes por Galicia, dixo que el señor conde de Saluatierra, 
asimesmo procurador de Cortes por Galicia, le auia dicho que 
en su nombre ofreciese seruir a Su Magestad con dos mili 
ducados de los seis mili ducados que Su Magestad le hi?o 
merced por decreto de ocho de Hebrero del año pasado de 
seiscientos y veinte y quatro, según y en la forma que los a 
dado el Señor Don Juan Fernandez de Castro en quatro deste 
mes de Henero, con que no sea uisto añadir parte alguna a la 
cantidad qne tiene ofrecida de seruir a Su Magestad, sino que 
estos dos mil ducados se comprehendan con ella (1).

El Señor Don Luis de Guzman, regidor y procurador de 
Cortes por la ciudad de Segouia, dixo seruia a Su Magestad 
con dos mili ducados de los seis mili que por decreto de ocho 
de Hebrero del año pasado de mili y seiscientos y veinte y

(1) El contador Tomas de Aguilar, que lo es de la Junta del donatiuo, en nom
bre dé ella respondió al secretario Rafael Cornejo que esta libranza se hiciese de 
dos mili ducados en 3 de Mar^o de 1626, y quedó el secretario Juan dé Palma con 
este uillete por que hi<?o la libranza.
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quatro le higo merced, por lo que de ellos puede tocar y per
tenecer al dicho Señor Don Luis de Guzman, sin quedar obli
gada su persona y bienes al saneamiento ni a darlos de otra 
hacienda suya, sino que los concede conforme al derecho que 
oy tiene y posee.

Vieronse los acuerdos que el Reyno higo en quatro des
te mes.

Auiendose leído los acuerdos que el Reyno higo en quatro 
deste mes, que vno es que de conformidad concedió quince 
quentos de maraueois para el seruicio de Su Magestad en 
otros tantos que tiene el Reyno para sus gastos, pagados en 
cinco años, tres en cada vno, como parece del dicho acuerdo, 
el Señor Pedro Moran dixo auia reparado en el dicho acuerdo 
y que, sin embargo, no uenia en que se hiciese este seruicio a 
Su Magestad.—Raphael Cornejo. (Está rubricado.)

EN MADRID A 8 DE HeñERO DE 1625 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de. Castro, Don Antonio de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Don Francisco Maldonado, 
Don Antonio de Camargo, por Granada; Francisco Ruidiaz de 
Pineda, por Seuilla; Don Antonio de Boorques, por Cordoua; 
Don Francisco Guill, Donjuán de Loiola, jjor Murcia; Don Juan 
de Uera, Don Christoual de Coualeda, por Jaén; Alonso de 
Oquendo, por Guadalajara; Don Antonio de Castro, por Gali
cia; Don Ñuño de Mugica, Don Gongalo Daga, por Auila; Don 
Diego Enrriquez, por Segouia; Don Juan de Uega, por Valla- 
dolid; Damian de Torres, por Cuenca; Alonso Sánchez Hurta
do, por Toledo.

Acuerdos.

Vn cauallero 
no uiene en que 
se sirua a Su Ma
gestad con 15 
quentos de lo 
que el Reyno 
tiene para sus 
gastos.
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ei agente del Entró en el Reyno Rodrigo Jurado, su receptor general, y 
Reynosaigaaia xo de la ciudad de Seuilla se le auia auisado por el co- 
causa para que 
la consignación rrespondiente que alli tiene de que por parte del señor duque 
que ay en aka- Alua ge au¡a leito pretendiendo preferir a la consig-
ualas de Seuilla r .
para gastos, se nación que el Reyno tiene en alcaualas de dicha ciudad para sus 
cobre con la an- fos en }os maraued¡s que a de auer por sentencia de reuista 
telacion quehas- b .
ta aqui. en las dichas alcaualas y que se auia pedido por parte del di

cho receptor que se remitiese al Consejo de Hacienda y que 
asi se auia proueido por Don Alonso de Bolaños, alcalde de 
gradas de la dicha ciudad, y que conuenia que el agente del 
Reyno saliese a la defensa de esta causa en su nombre y los 
letrados ayudasen; y ordenase al dicho Don Rodrigo Jurado 
acuda a este negocio por su obligación como receptor del Rey- 
no; y auiendose ido fuera acordo el Reyno que su agente salga 
a esta causa, y los letrados ayuden y se hagan todas las dili
gencias que conuengan para que el Reyno goce de la consigna
ción que tiene en dichas alcaualas como hasta aqui sin que le 
preceda otro alguno.

Se libre para Viose vna relación de Juan de Moriana, portero de camara 
noSt°eldalcance de Su Magcstad’ Y Vn0 de 108 ClUe SÍruen CStaS CorteS’ de 108 
que se hace de lo gastos que a hecho en seruicio dellas, desde quince de Jullio 
pasado. del a-o pasado de seiscientos y veinte y quatro hasta fin de 

Diciembre dél, que monta diez y ocho mili quinientos y trein
ta y un marauedis, y que auia recluido diez mili y ducientos, y 
que se le resta deuiendo ocho mili trecientos y treinta y un 
marauedis; y bisto, y asi mesmo el informe que a hecho el Se
ñor Francisco Ruidiaz de Pineda en que dice se le puede man
dar pagar el dicho alcance y libralle lo que el Reyno fuere ser- 
uido para los gastos de adelante, acordo se le libren en Don 
Rodrigo Jurado, receptor general del Reyno, los ocho mili tre
cientos y treinta y un marauedis del alcance y mas trecientos 
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reales para los gastos de adelante de que se le a de hacer car
go y dar quenta.

Los caualleros comissarios de disponer las administracio
nes y condiciones del seruicio que trata de hacer a Su Mages- 
tad, trugeron las que faltan de los medios eligidos para la paga 
del dicho seruicio, y se leyó lo que se ha de guardar en la co
branza y paga del anclage y es como se sigue:

Modo de la administración y cobranza que se a de guardar en la 
impusicion que se hecha en el anclage en todos los puertos, playas y 
costas destos Reynos y de todos los demas estados y señoríos de Su 

Magostad (1).

La justicia y comissarios de la administración deste serui
cio, y a donde no los vbiere la justicia y regimiento de las ciu
dades, villas y lugares destos Reynos de cuya jurisdicion fueren 
qualesquier puertos, playas y costas, nombrarán persona de 
satisfacion y confianza por su riesgo y quenta, no solo para 
que pagara el dinero que baliere esta imposición, y si no lo 
cumpliere pagarán lo que montare y las condenaciones que 
se le hicieren, y se a de cobrar de qualquier nauio, avnque sea 
de menos de cien toneladas, como tenga cubierta, dos ducados 
de entrada y salida, y de qualquier carauela, avnque no sea 
de cubierta, vn ducado; y de los nauios de cien toneladas a 
doscientas, tres ducados; y de trescientas a quatrocientas, qua- 
tro ducados; y creciendo al respeto de ay arriua, por cada cien 
toneladas que tubiere mas, vn ducado; y ha de cobrar esto a 
la entrada de cada vno de los dichos nauios, carauelas y barcos.

(1) En nota marginal, y rubricada por el secretario Cornejo, se lee: Respuesta: 
Está bien, con declaración que este derecho no se lleue a las canecas de partido ni 
de prouincia, sino que se libre donde se causare, embiando relación del ualor a las 
caberas de partido y de prouincias; (Rubricado.)

Forma de admi
nistración para 
la cobranza y 
paga del medio 
del anclage.
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No se a de licuar por ningún otro titulo otros derechos de 
anclage ni por visita de inquisición ni de la justicia ordinaria 
ni de los capitanes a guerra, ni de alcaides de castillos y torres 
en cumplimiento de lo que Su Magestad a hecho merced al 
Reyno. Lo que agora se paga a titulo de muelle, fortifica
ción o reparo de puerto en beneficio de la Real Hacienda de 
Su Magestad ha de quedar siempre continuado y pagarse 
como hasta aquí demas de lo que agora se impone en el an
clage.

La dicha justicia y comissarios deste seruicio, y donde no 
los vbiere la justicia y regimiento han de aueriguar lo que de 
las cosas dichas se cobra al presente en vtilidad de las ciuda
des, villas y lugares destos Reynos y con qué titulo lo llenan; 
y si se les concedió por tiempo limitado, si se ha cumplido y 
cómo lo administran y gastan, y an de auisar dello al Reyno y 
a su comission de la administración deste seruicio en su ausen
cia, para que se ordene lo que mas conuenga.

La dicha justicia y comissarios harán qne los administra
dores y personas a cuio cargo en qualquier manera estubieren 
los registros de las aduanas y uisitas en los puertos donde los 
ay, tengan libro, quenta y raqon del balor que tubiere con dis
tinción de los géneros de nauios comprehendidos en este de
recho, quántos y en qué días, cuios son y las toneladas que 
tubieren, y que les den vna relación en forma autentica del 
numero que de ellos hubieren entrado en los dichos puertos, 
playas y costas, con lo qual comprouarán con el libro del ad
ministrador lo que hubiere cobrado desta imposición del an
clage la persona que para ello nombraren; y en la relación que 
embiaren del valor deste medio con los demas eligidos para la 
paga del seruicio a la cauega de partido, ciudad y villa de boto 
en Cortes, embiarán la comprobación dicha que se hubiere 
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hecho por los registros de las aduanas y administrador para 
que se haga con la satisfacion que conuiene.

Asi mesmo la dicha justicia y comissarios y donde no los 
hubiere la justicia y regimiento han de embiar con la breuedad 
posible raqon cierta cada vna del puerto, playa o costa que le 
tocare, de lo que en él se a cobrado y acostumbrado a pagar 
a título de anclage, fortificación o muelle o reparo de puerto, 
visita de la Inquisición, juez ordinario, licencia o pasaporte para 
salir del puerto, con distinción qué cantidad y por qué causa se 
paga. Esta imposición se ha de cobrar en todos los demas 
puertos, y pialas y costas de todos los reynos, estados y seño
ríos de Su Magestad, por auer hecho merced al Reyno de dar 
licencia para ello, y mandado a los ministros a quien toca que 
con puntualidad lo executen, y hagan cobrar lo que montare y 
traigan cada seis meses certificación dello para que se reciua a 
quenta del seruicio.

Y con que según el estado que tubieren las cosas se pueda 
ir proueiendo lo que se juzgare conuenientepor el Reyno jun
to en Cortes, y en su ausencia por su comisión de la adminis
tración de millones.

Vista la dicha administración se botó si se aprouaria o no, 
y acordo el Reyno por maior parte de aprouar la dicha admi
nistración, con que si antes de embiar los despachos a Su Ma
gestad y al Señor Presidente de Castilla en su nombre, conui- 
niere añadir, quitar o alterar alguna cosa, se pueda hacer, y que 
el Reyno se junte mañana jueues nueue deste mes, para uer y 

Idem y aproua- 
cion y que se 
llame al Reyno 
para uer la for
ma que será uien 
tener para vsar 
del medio del an
clage.

tratar la forma que será bien tener en suplicar a Su Magestad 
dege vsar al Reyno del medio del anclage, y para ello se llame 
a los caualleros que oy faltan.

Deste acuerdo fueron los Señores Don Alonso de Castro, Idem- 
Don Francisco Maldonado, Don Antonio de Boorques, Don

TOMO XLII 18
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Francisco Guill, Don Juan de Loiola, Don Juan de Uera, Don 
Christoual de Coualeda, Alonso de Oquendo, Don Antonio de 
Castro, Don Ñuño de Mugica, Don Gonzalo Daga, Don Diego 
Enrriquez, Don Juan de Uega, Damian de Forres, Alonso Sán
chez Hurtado.

ídem. Los Señores Don Juan Fernandez de Castro, Blas Aluarez,
Don Antonio Castañon, Don Antonio de Camargo, dixeron 
aprueban esta administración, con que si antes de embiar los 
despachos a Su Magestad y al Señor Presidente de Castilla en 
su nombre conuiniere añadir, quitar o alterar alguna cosa, se 
pueda hacer.

ídem. El Señor Francisco Ruidiaz de Pineda dixo que tiene esta
administración del anclage por penosa, y asi no la aprueba.— 
Raphael Cornejo. (Está rubricado.)

EN MADRID A 10 DE HENERO DE 1625 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Don Francisco Maldonado, 
Don Antonio de Camargo, por Granada; Francisco Ruidiaz de 
Pineda, por Seuilla; Don Antonio de Boorques, por Cordoua; 
Don Francisco Guill, Don Juan de Loiola, por Murcia; Don 
Juan de Uera, Don Christoual de Coualeda, por Jaén; el licen
ciado Diego de Soto, por Valladolid; Don Ñuño de Mugica, 
Don Gonzalo Daga, por Auila; Pedro Moran, por Qamora; 
Alonso de Oquendo, por Guadalaxara; Damian de Torres, por 
Cuenca; Don Juan de Uega, por Valladolid; Don Luis de Guz- 
man, por Segouia; Alonso Sánchez Hurtado, por Toledo.

Comissario pa- Trató el Reyno de nombrar vn cauallero que sea comissa-



ra la administra
ción de millones 
por la ausencia 
de vno que lo es.

Se suplique a 
Su Magestad 
dege vsar del 
medio del ancla- 
ge para ayuda la 
paga del serui- 
cio según se 
contiene en este 
acuerdo.

(1) En nota marginal, y rubricada por el secretario Cornejo, se lee: Respuesta: 
Su Magestad aprueba este medio, (Rubricado.)
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rio de la administración del seruicio de millones, en lugar del 
Señor Don Aluaro de Cosío que lo es, y por su ausencia, y sin 
que se le dé salario por ello por auerlo de licuar el dicho Señor 
Don Aluaro de Cosío; y acordo se haga asi y que se heche en 
suertes entre todos los caualleros procuradores de Cortes que 
se aliaren en la corte, ecepto los que oy son comissarios; y 
que el primero que saliere lo sea para el efeto referido; y se fle
charon los nombres de todos en vn cántaro de plata, y vn por
tero sacó vn nombre y le trujo al bufete de los secretarios, y 
fue del Señor Don Antonio Aluarez de Boorques, y asi quedó 
por comissario.

Trató el Reyno de la forma que sería uien tener en suplicar 
a Su Magestad dege vsar del medio del anclage (1) para ayuda 
la paga del seruicio que se le trata de hacer, y que sea de mas 
de los cinquenta mili ducados que tiene concedidos de que se 
acordo en ocho de este mes se llamase al Reyno para ello, y 
botó lo que sería uien hacer y acordo por maior parte que la 
súplica que a de hacer a Su Magestad para que dé licencia de 
que se vse del medio del anclage para ayuda a la paga del ser
uicio que se trata de hacer a Su Magestad, demas de los cin
quenta mili ducados que tiene concedidos en cada vn año, sea 
y se entienda en todos los puertos, playas y costas destos Rey- 
nos de Castilla en que se comprehende Nauarra, Guipúzcoa, 
Vizcaya, Asturias, Galicia, Andalucía, Granada, Murcia, cos
tas de Africa, isla de Canaria, y los puertos que se contienen 
en el corregimiento de las quatro villas de la costa de la mar, 
y todos los demas puertos, costas y playas adjacentes a esta 
Corona de Castilla, y esto se anote en la súplica que en seis



Idem.

Idem.

Idem.

Sobre aprouar 
la administra
ción de el medio 
de la sal.

Comissarios 
para enterarse 
de theologos lo 
que será uien 
preuenir para 
que se entienda 
no es intento del 
Reyno obligar al 
estado ecclesias- 
tico en el serui- 
cio que se trata 
de hacer.

Ofrecese, en 
nombre del se-
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de Diciembre del año pasado de mili y seiscientos y veinte y 
quatro se acordo se hiciese a Su Magestad para que baya en 
esta forma, no obstante lo contenido en ella.

Deste acuerdo fueron los Señores Don Juan Fernandez de 
Castro, Don Alonso de Castro, Blas Aluarez, Don Antonio Cas- 
tañon, Don Francisco Maldonado, Don Antonio de Camargo, 
Francisco Ruidiaz de Pineda, Don Antonio de Boorques, Don 
Francisco Guill, Don Juan de Loiola, Don Juan de Uera, licen
ciado Diego de Soto, Don Juan de Uega, Don Ñuño de Mugi- 
ca, Alonso de Oquendo, Pedro Moran, Damian de Torres, Don 
Luis de Guzman, Alonso Sánchez Hurtado.

El Señor Don Christoual de Coualeda dixo lo mesmo que 
botó quando se trató de esta imposición.

El Señor Don Gonqalo Daga dixo se haga la súplica como 
se auia acordado.

Entró el Señor Don Christoual de Moia, por Salamanca.
Vio el Reyno la administración que traen ordenada los ca- 

ualleros comissarios nombrados para ello de la forma que se 
a de guardar en la de la sal y su cobranga, y se botó si se 
aprouaria o no y no salió cosa alguna por maior parte.

Trató el Reyno lo que sería uien preuenir en el seruicio 
que se trata de hacer a Su Magestad para que se entienda no 
es su intento obligar a que contribuía en él, el estado eclesiásti
co; y acordo, de conformidad, que los Señores Don Alonso de 
Castro, Don Antonio de Boorques, Don Juan de Uega, Don 
Gongalo Daga, sean comissarios para enterarse de theologos 
de satisfacion de lo que en esto se deue hacer, y den quenta 
al Reyno de lo que les parece para que acuerde lo que mas 
conuenga.

El Señor Don Antonio Aluarez de Boorques, procurador 
de Cortes de la ciudad de Cordoua, dixo que auiendo enten-



ñor conde de 
Olibares, deser
tar a Su Magos
tad boluntaria- 
mente con seis 
mili ducados.

Idem en nom
bre del señor 
Christoual Peña 
Pardo con 2.000 
ducados.
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dido el señor conde de Oliuares el donatiuo que auian hecho - 
los caualleros que se juntan en el Reyno siruiendo a Su Mages- , 
tad con lo que boluntariamente a parecido a cada vno, le auia i 
dicho Su Excelencia que como procurador de Cortes desta 
villa de Madrid, seruia a Su Magestad en esta ocasión con los 
seis mili ducados que le auia hecho merced por decreto de 
ocho de Hebrero del año pasado de mili y seiscientos y veinte 
y quatro, según y en la forma que cada cauallero auia ofrecido 
lo que de los seis mili ducados auia dado.

Juan de Palma, secretario maior de las Cortes, dixo que el 
Señor Christoual Peña Pardo, regidor y procurador de Cortes 
por la ciudad de Qamora, le auia dicho que por auer estado 
indispuesto los días en que se trató en el Reyno seruir a Su 
Magestad voluntariamente con lo que a cada cauallero pare
ció, no se auia aliado presente, y que auiendolo entendido 
ofrecía seruir a Su Magestad con dos mili ducados de los seis 
mili que Su Magestad le higo merced por decreto de ocho de 
Hebrero del año pasado de mili y seiscientos y veinte y quatro 
para que se cobren en la forma y planos en que se pagaren, 
para lo qual cede a Su Magestad, y a quien en su Real nom
bre lo vbiere de auer, los derechos y actiones que tiene a los 
dichos dos mili ducados que es la tercia parte de los dichos 
seis mili ducados, sin quedar obligada su persona y uienes al 
saneamiento ni a otra cosa alguna que hacer la dicha cesión 
porque con ella a de ser uisto auer cumplido sin que se le 
pueda pedir otra cosa alguna.—Raphael Cornejo. (Está ru
bricado.)
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El receptor 
Don Rodrigo Ju
rado dé poder al 
receptor Juan 
Fernandez para 
3.700 reales que 
presta.

EN MADRID A 14 DE HENERO DE 1625 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Don Antonio 
Castañon, por León; Don Antonio de Camargo, por Granada; 
Francisco Ruidiaz de Pineda, por Seuilla; Don Antonio de 
Boorques, por Cordoua; Don Francisco Guill, Don Juan de 
Loiola, por Murcia; Don Juan de Uera, Don Christoual de Co- 
ualeda, por Jaén, Alonso de Oquendo, por Guadalajara; licen
ciado Diego de Soto, Donjuán de Uega, por Valladolid; Pedro 
Moran, por Qamora; Don Diego Enrriquez, por Segouia; Don 
Ñuño de Mugica, por Auila; Damian de Torres, por Cuenca; 
Don Christoual de Moia, por Salamanca; Don Pedro de Torres, 
por Madrid; Diego de Bargas, Alonso Sánchez Hurtado, por 
Toledo.

El Señor Don Juan de Uega Almorox dixo que para pagar 
el gasto de las fiestas de toros y cañas que se hicieron en 
veinte y uno de Nouiembre del año pasado de mili y seiscien
tos y veinte y quatro, faltan tres mili y setecientos reales los 
quales presta Juan Fernandez, receptor general del Reyno de 
millones, demas de lo que para la dicha fiesta a prestado, y 
para ello es necesario que Don Rodrigo Jurado y Moia, recep
tor general del Reyno, le dé poder y cesión en los quince 
quentos que tiene para sus gastos en las consignaciones que 
de ellos eligiere el dicho Juan Fernandez para la paga de los 
dichos tres mili y setecientos reales con mas lo que montare 
el premio de la traída de las dichas consignaciones que eligiere, 
según y como está concertado con los tesoreros y receptores 
dellas y lo auia de pagar el dicho Don Rodrigo Jurado como 
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receptor del Reyno si lo cobrara, y hasta que aya cobrado con 
efeto el dicho Juan Fernandez las dichas consignaciones para 
hacerse pago de los dichos tres mili setecientos reales no se 
le puedan pedir ni librar en la receptoría de millones del Reyno 
de su cargo; y este acuerdo le sea bastante recado para ello y 
se remita a los caualleros comissarios de dicha fiesta, que son 
los Señores Don Francisco Maldonado, Don Antonio de Boor- 
ques, Don Antonio de Castro, Don Juan de Uega, para que 
hagan se cumpla y execute lo referido como les pareciere con- 
uenir y los contadores del Reyno tomen la ragon deste acuerdo, 
y acordo el Reyno que se haga asi.

Entró el Señor Don Luis de Guzman, por Segouia.
Vio el Reyno vna petición del marques de las Ñauas, conde 

del Risco que es como se sigue:
El marques de las Ñauas, conde del Risco, mayordomo del 

Rey nuestro Señor, dice que trata de comprar de Su Magestad 
la jurisdicion y vasallage del lugar de Ñaua el Peral, jurisdicion 
de la ciudad de Auila.—Suplica a Vuestra Señoría dé la licen
cia y permisión para que no lo contradiciendo la dicha ciudad 
se pueda hacer la dicha venta que en ello recluirá merced.

Vista la dicha petición botó el Reyno cerca de lo que en lo 
contenido en ella seria uien hacer, y acordo por maior parte 
de prestar consentimiento por lo que le toca, y precediendo 
consentimiento de la ciudad de Abila y del dicho lugar de 
Ñaua el Peral y sin perjuicio de tercero para que, haciendo Su 
Magestad merced al dicho marques de las Ñauas, conde del 
Risco, o por uia de venta, de la jurisdicion del dicho lugar de 
Ñaua el Peral, goce della, sin embargo de las condiciones de 
millones que lo prohiuen que para en quanto a esto se dis
pensa con lo dispuesto en ellas, quedando en su fuerza y vigor 
para lo de mas adelante.

Petición del 
marques de las 
Ñauas sobre que 
el Reyno preste 
consentimiento 
para vna juris
dicion.

Idem y presta 
el Reyno con
sentimiento.
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Idem.

Idem.

Idem.

Señor:

para El Reyno dice que auiendo considerado las precisas y vr- 
gentes necesidades en que Vuestra Magestad se alia para el 
cumplimiento de sus Reales obligaciones, y que para causa tan 
justa los caualleros que se juntan en él, continuando su antiguo 
amor y lealtad, acude cada vno en particular a seruir a Vuestra 
Magestad, si ya no con lo que quisieran con alguna parte de 
lo que deuen en demostración del ferboroso afecto que de ser
uir a Vuestra Magestad tienen, como lo arán siempre emplean
do para ello sus bidas, hijos y hacienda; y en la ocasión presen
te ofrece cada vno de los que se alian en esta corte en el tiem

Deste acuerdo fueron los Señores Don Juan de Uera, Don 
Christoual de Coualeda, Don Ñuño de Mugica, licenciado 
Diego de Soto, Don Juan de Uega, Pedro Moran, Don Luis de 
Guzman, Damian de Torres, Don Christoual de Moia, Don 
Diego Enrriquez, Don Pedro de Torres, Alonso de Oquendo, 
Don Diego de Bargas.

Después de auer botado se regularon a este acuerdo los 
Señores Don Antonio Castañon, Don Antonio de Camargo, 
Don Antonio de Boorques, Don Francisco Guill, Don Juan de 
Loiola, Alonso Sánchez Hurtado.

Los Señores Don Juan Fernandez de Castro, Don Alonso 
de Castro, digeron que lo acuerde adelante.

El Señor Don Francisco Ruidiaz de Pineda dijo que se 
guarde la condición de millones.

Acordo el Reyno se ponga en los libros de las Cortes el 
memorial que oy se a dado a Su Magestad quando se le uesó 
la mano cerca del donatiuo boluntario con que se le a seruido, 
y es como se sigue:

Memorial
Su Magestad del 
donatiuo bolun
tario con que se 
le a seruido.

Idem regula
ción.
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po, consignación, según y en la forma contenida en los libros 
de las Cortes en quatro, siete y diez de Henero deste año de 
mili y seiscientos y veinte y cinco que para su cobranza y paga 
se a de entregar lo siguiente:

Don Juan Fernandez de Castro, regidor
y procurador de Cortes por la ciudad de
Burgos, dos mili ducados  2.000 ducados.

Don Alonso de Castro, asimesmo regi
dor y procurador de Cortes de Burgos, otros
dos mili ducados  2.000 »

Blas Albarez Alfonso, regidor y procu
rador de Cortes por la ciudad de León, dos
mili ducados  2.000 »

Don Antonio Castañon de Villafañe,
asimesmo regidor y procurador de Cortes
de León, otros dos mili ducados  2.000 »

Don Francisco Maldonado de Qayas,
veinte y quatro y procurador de Cortes de
la ciudad de Granada, dos mili ducados . . 2.000 »

El licenciado Don Antonio de Torres y
Camargo, asimesmo veinte y quatro y pro
curador de Cortes de Granada, otros dos
mili ducados . .•  2.000 >

Francisco Ruidiaz de Pineda, jurado y
procurador de Cortes de la ciudad de Seui-
11a, dos mili ducados  2.000

Don Antonio Aluarez de Boorques, por
sí y como veinte y quatro y procurador de
Cortes de la ciudad de Cordoua, y veinte y
quatro y alguacil maior de la Inquisición de

TOMO XLII 19
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la ciudad de Granada y regidor de la de Sa
lamanca, siete mili ducados  7.000

Don Francisco Guill Thomas, regidor y 
procurador de Cortes de la ciudad de Mur
cia, dos mili ducados  2.000

Donjuán de Loiola, asimesmo regidor y 
procurador de Cortes de la dicha ciudad de 
Murcia, otros dos mili ducados  2.000

Don Juan de Soria Uera, veinte y qua- 
tro y procurador de Cortes de la ciudad de 
Jaén, dos mili ducados  . 2.000

Don Christoual de Coualeda Nicuesa, 
asimesmo veinte y quatro y procurador de 
Cortes de la dicha ciudad de Jaén, otros dos 
mili ducados ............. • • • • 2.000

• El conde de Oliuares, procurador de Cor
tes de la villa de Madrid, seis mili ducados. 6.000

El conde de Saluatierra, procurador de
Cortes de Galicia, dos mil ducados  2.000

El licenciado Don Antonio de Castro y
Andrade, asi mesmo procurador de Cortes 
de Galicia, tres mili ducados  3.000

Don Pedro Mesia, regidor y procurador 
de Cortes por la ciudad de Toro, tres mili 
ducados............................  . . 3.000

Don Ñuño de Mugica, regidor y procu
rador de Cortes por la ciudad de Abila, 
dos mili ducados.......................................... 2.000

El licenciado Diego de Soto, procurador 
de Cortes por la ciudad de Valladolid, dos 
mil ducados  2,000
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Don Juan de Uega Almorox, asi mesmo 
procurador de Cortes de Valladolid, casi 
quatro mili ducados..................................... 4.000

Alonso de Oquendo, regidor y procura
dor de Cortes de la ciudad de Guadalajara, 
dos mili ducados.......................................... 2.000

Don Juan Temiño, asi mesmo procura
dor de Cortes de Guadalajara, otros dos 
mili ducados................................................. 2.000

Don Diego Enrriquez de Tapia, regidor 
y procurador de Cortes por la ciudad de 
Segouia, dos mili ducados............................ 2.000

Don Luis de Guzman, asi mesmo regi
dor y procurador de Cortes de Segouia, 
otros dos mili ducados.................................. 2.000

Christoual Peña Pardo, regidor y pro
curador de Cortes de la ciudad de Qamora, 
dos mili ducados........................................... 2.000

Pedro Moran Pereira, así mesmo pro
curador de Cortes de Qamora, otros dos mili 
ducados.......................................................... 2.000

Damian de Torres, procurador de Cortes
por la ciudad de Cuenca, dos mili ducados. 2.000

Don Diego de Bargas y Ayala, regidor 
y procurador de Cortes de la ciudad de To
ledo, tres mili................................................ 3.000 »

Alonso Sánchez Hurtado, jurado y pro
curador de Cortes asi mesmo de Toledo, 
dos mili ducados........................................... 2.000

Raphael Cornejo, por sí y como secre
tario mayor de las Cortes destos Reynos de
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Lo que dixo a 
Su Mageshd el 
Señor Don Juan 
Fernandez de 
Castro.

Vuestra Magestad y aposentador de su casa 
y Corte, dos mil ducados........................... 2.000 »

Juan de Palma, asi mesmo secretario 
maior de las Cortes destos Reynos de Vues
tra Magestad, otros dos mili ducados. . . . 2.000 >

De los quince quentos que el Reyno tiene 
en cada vn año para salarios y gastos, quince 
quentos de marauedis, que son quarenta 
mili ducados  40.000 »
que suman ciento y catorce mili ducados 114.000 ducados.

sin contar en esto siete caualleros procuradores de Cortes que 
estaban ausentes desta Corte, que son Donjuán Ramírez de Guz- 
man, veinte y quatro y procurador de Cortes de la ciudad de 
Seuilla; el conde de Alcaudete, veinte y quatro y procurador de 
Cortes de la de Cordoua; Don Iñigo López de Salcedo, regidor 
y procurador de la de Soria; Diego Gutiérrez de Montaluo, asi 
mesmo procurador de Cortes de Soria; Don Aluaro de Cosío, re
gidor y procurador de Cortes, de la de Toro; el licenciado Don 
Antonio Bargas de Carauajal, regidor y procurador de Cortes 
de la de Salamanca; Luis Caxa, regidor y procurador de Cortes 
de la de Cuenca, de quienes se puede prometer seruiran a 
Vuestra Magestad con la demostración y ueras que deuen.

El Señor Don Juan Fernandez de Castro, procurador de 
Cortes de la ciudad de Burgos, en la ocasión de dar a Su Ma
gestad el dicho memorial, dixo lo siguiente:

Si el natural amor que a Vuestra Magestad tienen sus fieles 
vasallos cobra nuebo esfuerzo con uer la singular prouidencia 
con que trata de su conseruacion y amparo solicitando por tan
tas partes nuestra defensa, justo es, Señor, que se animen los 
deseos destos caualleros que mas particularmente reconocen su 
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obligación, y acudiendo como se deue a su cumplimiento en las 
ocasiones tan forzosas que a Vuestra Magestad de presente se 
le ofrecen, sin reseruar nada ponen a sus Reales pies, personas, 
uidas y haciendas, pareciendoles cortos sus caudales para em
plearlos en seruicio de Vuestra Magestad; y por hacer alguna 
demostración que manifieste estos feruorosos afectos, acuden 
con un donatiuo de ciento y catorce mili ducados, para que 
Vuestra Magestad se balga dellos como fuere seruido; de cuya 
benignidad y clemencia nos prometemos que lo admitirá en la 
forma que se contiene en este memorial con que se acreditará 
la voluntad y action de cada vno destos caualleros y secretarios
de las Cortes.

Su Magestad respondió estimando grandemente el seruicio 
que se le auia hecho, que era mui conforme a lo que esperaua 
de tan buenos y leales vasallos.

Los caualleros comissarios de informarse de theologos de 
satisfacion de lo que sería uien preuenir para que se entienda 
no es intento del Reyno obligar al estado eclesiástico contri
buía en el seruicio que se trata de hacer a Su Magestad, dixe- 
ron lo auian comunicado con el padre maestro, fray Juan de 
San Agustín, predicador de Su Magestad, de la Oiden de San 
Agustín, y con el padre maestro Delgadillo, de la Orden del 
Carmen, y que auian concordado que a Su Santidad se podía 
pedir lo que conuiniese en la contribución del estado eclesiás
tico, y que en ello no auia escrúpulo, pues con conocimiento 
de lo que Su Magestad le pidiese aria en concederlo o no, lo

Lo que respon
dió Su Mages
tad.

Los comissa
rios de informar
se de teologos 
cerca de lo que 
se deue hacer 
con la contribu
ción del estado 
eclesiástico, di- 
geron el parecer 
que en esto se 
auia dado.

que conuiniese.
Bio el Reyno el modo de la administración y cobranza que Administración

J . . para la cobran-
los caualleros comissarios trugeron ordenada, de la imposición ?a en la impllsi. 
de dos reales por anega en la sal, y es como se sigue: don de lasai.
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Modo de la administración y cobranza que se a de guardar en los 
dos reales por anega de sal que en estos Reynos se uendiere y consu
miere, de que licuare Su Magestad dos reales de derecho por anega 

para ayuda la paga del seruicio de Su Magestad (1).

La justicia y comissarios de las ciudades y villa de boto 
en Cortes, cada vna del distrito que le tocare en su prouincia, 
pondrán el cobro necesario en esta administración, nombrando 
personas de satisfacion para ella que cobren dos reales por 
anega de todas las que se uendieren en estos Reynos, según y 
en la forma y partes que se cobra al presente el derecho de 
los dos reales para Su Magestad, y que esto se entienda por 
vna sola uez en cada anega, porque avnque se agan muchas 
uentas solo se a de pagar vna uez, como está dicho, las quales 
personas an de tener jurisdicion bastante para publicar la dicha 
imposición y para uer, sauer y aueriguar la cantidad de sal 
que se bende y poner el cobro necesario en la cobranza de lo 
que esta imposición montare; y los arrendadores y personas 
puestos por ellos para la administración de qualquier partido 
arréndado han de admitir a las personas que, como está dicho, 
a este efeto se nombraren y les han de dar toda la ragon y 
asistencia que hubieren menester para que se cobre de la sal 
que se hendiere sin que se defraude cosa alguna.

Y para qualquier partido arrendado con calidad de tener 
administrador sobreestante, puesto por Su Magestad y su Con-

(1) En nota marginal, y rubrica'da por el secretario Cornejo, se lee: Respuesta: 
Está bien este modo de administración y proponese al Reyno que será bien que se 
recoja el dinero en las caue?as de partido donde se junta lo demas procedido de las 
salinas, y que no conuiene eleuarlo a las caberas de prouincia. (Rubricado), 
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sejo de Hacienda en su nombre, queda a la ciudad o villa de 
boto en Cortes en cuia prouincia caiere poner cobro y persona 
en él, y se a de escusar en quanto se pueda donde pareciere 
conuenir, remitiéndolo al administrador sobreestante puesto 
por Su Magestad, para que como ha de asistir en su Real 
nombre a la administración de la renta y buena quenta y ra^on 
y seguridad de la Real Hacienda, haga lo propio en esto como 
cosa tan importante a su seruicio.

Y en los partidos que no estubieren arrendados en nenguna 
de las formas dichas, y que se administraren por quenta de Su 
Magestad y por las personas puestas en su Real nombre, se a 
de hacer la administración en la forma que en el capitulo pre
cedente se dispone.

Los que hubieren de administrar esta imposición según el 
valor que tubiere el partido que se les señalare, an de dar 
fianzas conforme a la lei de las alcaualas, asi para la seguridad 
de la hacienda, como de que vsará también y fielmente la 
dicha administración, y daran quenta con pago della, y an de 
tener libro, quenta y ragon particular de lo que baliere, sepa
rado del de la parte que tocare a Su Magestad y el arrendador, 
de tal manera que en los partidos arrendados, confiriéndose 
con sus libros se comprueue el valor que vbiere tenido esta 
imposición y que se cobró enteramente de la sal que se vbiere 
uendido y de la que a Su Magestad se le hubiere aplicado; y 
la misma orden se a de guardar en los partidos de salinas que 
se administraren, y todos an de embiar al Reyno y a su comis- 
sion en su ausencia, de seis en seis meses, relación puntual de 
lo que hubiere balido en los seis meses precedentes, para que 
lo cobre quien por Su Magestad lo hubiere de auer, con 
librancas del Reyno o de su comission de la administración de 
millones en su ausencia.
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Idem y aproua- 
cion.

Idem.

Idem regula
ción.

Idem.

Idem.

Idem.

Su Magestad se a de seruir de mandar a su Consejo de 
Hacienda que quando se arrendaren qualesquier partidos de 
las dichas salinas, sea con calidad que se aya de administrar, 
benificiar y cobrar esta imposición en la misma forma; y con 
que según el estado que tubieren las cosas se pueda ir prove
yendo lo que se juzgare conueniente.

Vista la dicha administración y cobranca de la sal, botó el 
Reyno si la aprouaria o no, y acordo por maior parte de apro- 
uar la dicha administración, con que hasta que Su Magestad 
aya sacado bulla de Su Santidad en la forma que fuere nece
saria para que contribuía el estado eclesiástico, no contribuya, 
y que, sacada la bulla, sea su contribución en la forma que Su 
Santidad por ella le mandare.

Deste acuerdo fueron los Señores Don Antonio de Boor- 
ques, Don Francisco Guill, Don Juan de Uera, Alonso de 
Oquendo, Don Juan de Uega, Pedro Moran, Don Diego Enrri- 
quez, Don Luis de Guzman, Don Pedro de Torres, Don Diego 
de Bargas, Alonso Sánchez Hurtado.

Después de auer botado se regularon a este acuerdo, los 
Señores Don Antonio Castañon, Don Christoual deMoia, Don 
Ñuño de Mugica.

El Señor Don Juan Fernandez de Castro dixo que aprueba 
la administración en todo lo que no tocare al estado eclesiásti
co, con que, antes que se llene a Su Magestad, el Reyno pue
da añadir, quitar o alterar lo que en ella le pareciere.

El Señor Don Alonso de Castro dixo aprueba la adminis
tración con que antes que se dé a Su Magestad pueda el Rey- 
no quitar, añadir o alterar lo que le pareciere, y con que si el 
estado eclesiástico vbiere de contribuir en él, sea precediendo 
bulla de Su Santidad.

El Señor Don Antonio de Camargo dixo aprueba la admi-
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nistracion con que antes que se dé a Su Magestad, pueda el 
Reyno quitar, añadir o alterar lo que le pareciere.

El Señor Francisco Ruidiaz de Pineda dixo lo que botó ídem, 

quando se trató deste medio.
Los Señores Don Juan de Loiola, licenciado Diego de Soto ídem, 

dixeron lo que el Señor Don Antonio de Boorques, sin perjui
cio de lo que an botado en lo principal.

El Señor Don Christoual de Coualeda dixo que es en apro- ídem, 

uar esta administración, con que esta contribución no com- 
prehenda al estado eclesiástico.

El Señor Damian de Torres dixo no aprueba esta adminis- ídem, 

tracion.—Raphael Cornejo. (Está rubricado.)

EN MADRID A 17 DE HENERO DE 1625 AÑOS, POR LA TARDE

Villete de Su

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Alonso de Castro, 
por Burgos; Blas Aluarez, Don Antonio Castañon, por León; 
Don Francisco Maldonado, Don Antonio de Camargo, por 
Granada; Francisco Ruidiaz de Pineda, por Seuilla; Don Anto
nio de Boorques, por Cordoua; Don Francisco Guill, Donjuán 
de Loiola, por Murcia; Don Juan de Uera, Don Christoual de 
Coualeda, por Jaén; Pedro Moran, por Qamora; Don Diego En- 
rriquez, Don Luis de Guzman, por Segouia; licenciado Diego 
de Soto, Don Juan de Uera, por Valladolid; Don Antonio de 
Castro, por Galicia; Alonso de Oquendo, por Guadalajara; Don 
Gonqalo Daqa, por Auila; Damian de Torres, por Cuenca; Don 
Pedro Messia, por Toro; Don Christoual de Moia, por Sala
manca; Alonso Sánchez Hurtado, por Toledo.

Viose vn villete de Su Magestad para el Reyno, señalado
TOMO XLII 20
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Magostad. Re
fiérela junta que 
se hace del ser- 
uicio del donati- 
uo y manda que 
auise el Reyno 
lo que se le ofre
ce para que se 
disponga.

Villete del Se

de su Real rúbrica, su fecha en el Pardo a diez y seis deste mes, 
que es como se sigue:

El buen ánimo que an ido mostrando a la causa públi
ca de mi seruicio algunos vasallos y ministros desta corte, y 
a su exemplo otras personas de fuera de ella, ba creciendo y 
obrando tales efectos que pasa ya de millón y medio lo que an 
ofrecido, y según la dispusicion del estado presente, me pro
meto llegar a mui gran suma, y porque deseo biuamente el 
buen logro de la boluntad de tales vasallos y que se disponga 
¿u maior descanso y beneficio destos Reinos, e mandado for
mar vna junta del Conde duque, gran canciller, conde de Chin
chón, Don Diego de Contreras, del mi Consejo de Indias, Don 
Juan de Castro y Castilla, mi corregidor de Madrid, y al do- 
tor Oracio Doria, canónigo de la Santa Iglesia de Toledo, y 
a Francisco Gómez de Lasprilla, mi secretario para que lo sea 
della, que e querido lo tenga entendido el Reyno, donde se 
confirira luego con mucha particularidad el modo y mejor for
ma que se podra dar para que con la misma suauidad y buen 
efeto que hasta aora se disponga la continuación de este ser
uicio en todos los lugares de esta Corona; y de todo lo que 
sobre ello se fuere ofreciendo se me dara quenta luego para 
que yo resuelua lo que mas conuiniere; que para dar lugar a 
que se disponga conuenientemente lo que a cada tribunal y 
jusrisdicion suia toca me e uenido a esta casa de donde bolue- 
re quando esté dispuesto, por lo que deseo el buen efecto y 
crecimiento deste seruicio, que se a de emplear solamente en 
el desempeño de mi hacienda, sin que para ninguna nece
sidad, por apretada que sea, se aya de llegar a este dona- 
tiuo, de que doy mi fee y palabra Real para que se tenga asi 
entendido.

Vio el Reyno vn billete del Señor Don Francisco de Con- 
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treras, Presidente de Castilla, que escriuio a Raphael Cornejo, 
secretario de las Cortes, que es como se sigue:

Las cosas aprietan de manera que es imposible, sin padecer 
gran detrimento el seruicio de Su Magestad, poderse dilatar 
mas. Vuestra Merced lo dirá al Reyno, y que en todo caso se 
concluía todo lo de que trata hasta el domingo en todo el dia, 
juntándose mañana y tarde y asistiendo todas las horas que 
fueren necesarias para esto.—Dios guarde a Vuestra Merced 
muchos años. De casa a diez y seis de Henero mili y seiscien
tos y veinte y cinco.

Trató y confirió el Reyno lo que seria uien hacer en lo que 
Su Magestad manda por el villete que oy se a leído cerca del 
donatiuo del seruicio boluntario que se le hace y de lo que en 
su villete dice el Señor Presidente de Castilla, y acordo, de 
conformidad, que el Reyno se junte con toda puntualidad ma
ñana sauado diez y ocho deste mes por la mañana a las diez 
y por la tarde a las quatro para que se baya uiendo y conclu- 
iendo lo que se resta en el seruicio que se trata de hacer a Su 
Magestad, y acauado con esto se trate de lo que Su Magestad 
embia a mandar por el villete que oy se a leido y para ello se 
llame a los caualleros que oy faltan.

Bio el Reyno el modo de la administración y cobranza que 
los caualleros comissarios trugeron ordenada de la impusicion 
que se hace en el papel destraba, blanco y impreso que es 
como se sigue:

ñor Presidente 
para que se con
cluía lo que ay 
que hacer en el 
seruicio de Su 
Magestad para 
el domingo pri
mero.

Llamar al Rey- 
no para ir con
cluyendo lo que 
se resta en el 
seruicio que se 
trata de hacer a 
Su .Magestad.

Administración 
para la cobranza 
de la impusicion 
del papel.
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Forma de la administración y cobranga que se ha de tener en la im
posición que se hecha en el papel blanco y de estraga y impreso que

se entra de fuera destos Reynos y se labra en estos (1).

Hase de cobrar de cada rezma de papel de estraga que en
trare en estos Reynos de fuera de ellos'vn real y de la del papel 
ordinario dos reales y de la de marquida quatro reales y de la 
de marca maior ocho, y del impreso doce reales por arroua y. 
se a de cobrar en los puertos de mar y secos y aduanas donde 
se pagan los derechos de los diezmos de la mar esta imposi
ción, y de lo que estubiere en estos Reynos al tiempo que se 
empiece a cobrar este derecho se a de registrar para que le 
pague, y esto se a de executar por las justicias y comissarios 
cada vno en su jurisdicion.

De lo que entrare por los puertos de mar y secos y adua
nas, se a de cobrar esta imposición por la justicia y comissa
rios de millones de la administración deste seruicio del partido 
donde fuere, y donde pareciere al Reyno y a su comission de 
la administración deste seruicio en su ausencia, se remita a 
los administradores que Su Magestad tubiere en los puertos 
para que se cobre en ellos por vna mano en la forma que agora 
se hace en los derechos reales, se les cometerá y donde vbiere 
arrendadores, se a de hacer precisamente por la justicia y co
missarios deste seruicio a quien tocare, y se a de tener en cada 
vno de los dichos puertos, libro o memoria autentica de todo 
lo que entrare por ellos, con distinción de dónde biene, quién

(1) En nota margina!, y rubricada por el secretario Cornejo, se lee: Respuesta: 
Está bien, con declaración que este derecho no se lleue a las caueqas de partido ni 
de prouincia, sino que se libre donde se causare, embiando relación del ualor a las 
caueqas de partido y de prouincia. (Rubricado.)
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lo trae o dónde se llena para uenderlo o para quién uiene; y 
de lo que se cobrare de esta imposición se a de embiar rela
ción en bastante forma de seis en seis meses, según las pagas 
deste seruicio, y se a de auisar de lo demas que la experiencia 
mostrare se deue preuenir para su mejor administración y co
branza.

Los justicias y comissarios de la administración deste serui
cio de qualquier ciudad, villa o lugar destos Reynos en cuia 
jurisdicion hubiere molinos de papel, an de hacer aueriguacion 
de los que ay y qué cantidad se labra en cada vno, y obligar 
a cada vno de los dueños de ellos den relación jurada cada 
seis meses de las rezmas de papel que se hubieren labrado con 
distinción del genero que fuere, y según las resmas que cons
tare auerse labrado por la dicha relación jurada se a de cobrar 
de cada dueño de los dichos molinos lo que a cada vno toca
re en esta forma. Por cada rezma de papel destraza tres quar- 
tillos, y por la del papel ordinario real y medio, y por la de 
marquilla tres reales, y por la de marca maior seis reales, por 
tener menos balor el papel que se labra en estos Reynos del 
que entra fuera de ellos.

La dicha justicia y comissarios harán que el escriuano que 
nombraren para este seruicio ponga en el libro o memoria 
autentica que a de tener donde a de asentar el valor de otros 
medios que para su paga se an eligido, el que tubiere éste del 
papel por las relaciones juradas que diere cada vno de los due
ños de los molinos donde se fabricare de cada paga de por sí, 
y guarde los originales para lo que conuiniere hacer en la me
jor administración deste medio; y con que según el estado que 
tubieren las cosas se pueda ir prouehiendo lo que se juzgare 
conueniente.

Vista la dicha administración y cobranza del papel botó el Idem y aproua- 
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cion con condi- Reyno si la aprouaria o no, y acordo por maior parte que se 
contnbuir^i’es3 Ponga Por condición que hasta que Su Magestad aya sacado 
tado eclesiástico bulla de Su Santidad en la forma que fuere necesaria para que 
preceda breue contribuia el estado eclesiástico en los quatro medios eligidos 
de oti sannaaci.

para la paga deste seruicio no contribuia, y que, sacada la 
bulla sea su contribución según que Su Santidad por ella lo 
concediere, y con esto aprueba esta administración.

ídem. Deste acuerdo fueron los Señores Don Antonio de Boor-
ques, Don Francisco Guill, Don Juan de Loiola, Don Juan de 
Uera, Don Antonio de Castro, Don Diego Enrriquez, Don Luis 
de Guzman, Don Pedro Mesia, licenciado Diego de Soto, Don 
Christoual de Moia, Alonso de Oquendo, Alonso Sánchez 
Hurtado.

ídem regula- Después de auer botado se regularon a este acuerdo los 
cion' Señores Don Francisco Maldonado, Don Antonio de Camar-

go, Don Antonio Castañon.
ídem. Los Señores Don Alonso de Castro, Blas Aluarez digeron

que aprueban esta administración del papel como se a leído, 
con que el Reyno quite, ponga o añada lo que le pareciere 
conuenir hasta que se entreguen los despachos deste seruicio 
a Su Magestad o al Señor Presidente de Castilla en su nombre.

ídem. El Señor Francisco Ruidiaz de Pineda dixo que tiene por
penosa esta administración y por eso no la aprueua.

ídem. Los Señores Don Christoual de Coualeda, Pedro Moran,
Don Gonzalo Daga digeron son en aprouar la administración, 
con que no se entienda con el estado eclesiástico.

ídem. El Señor Don Juan de Uega dixo lo que el Señor Don An
tonio de Boorques con que no se entienda esta imposición con 
el papel que se gastare para el culto diuino.

ídem. El Señor Damian de Torres dixo que se ponga la condición
del estado eclesiástico y no aprueba la administración.
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Empego el Reyno a uer la forma de la administración ge
neral que los caualleros comissarios trugeron ordenada, que se 
a de obseruar en la administración y cobranza de los medios 
eligidos para la paga del seruicio que se trata de hacer a Su 
Magestad, y se leyó el capitulo que dispone que los comis
sarios y llaueros, recetores y escriuanos para este seruicio, 
que an de ser los mismos del de los diez y ocho millones que 
corre, agan ambos exercicios con el propio salario que oy 
gogan por el dicho seruicio de los diez y ocho millones sin 
acrecentarles cosa alguna; y se trató si quedaría asi o si se les 
acrecentaría alguna cosa por la ocupación y trauajo que con 
este seruicio se les recrece, y se botó y acordo por maior parte, 
que por la ocupación y trauajo tan grande y riesgo tan cono
cido que se aumenta con este seruicio, y por auer de exercerle 
los mismos ministros que el de los diez y ocho millones, por 
ambas ocupaciones se dé de salario por año, a cada vno de 
los comissarios de las ciudades y villa de boto en Cortes, 
treinta mili marauedis, y a cada vno de los llaueros, quarenta 
y cinco mili marauedis, y al receptor setenta y cinco mili ma
rauedis, que es la mitad mas de lo que al presente llenan por 
el de millones, con que en cumpliendo el dicho seruicio de los 
diez y ocho millones que corre, llene cada vno de los referidos, 
por éste tan solamente, el salario que les está señalado en el 
de millones, y cese el que agora se acrecienta.

Deste acuerdo fueron los Señores Alonso de Oquendo, 
Alonso Sánchez Hurtado.

Después de auer botado, se regularon a este acuerdo los 
Señores Don Antonio de Camargo, Don Antonio de Boorques, 
Don Francisco Guill, Don Juan de Loiola, Don Juan de Uera, 
Don Christoual de Coualeda, Don Diego Enrriquez, Don Luis 
de Guzman, Don Pedro Mesia, Don Christoual de Moia.

Que se crezca 
por este seruicio 
el salario a los 
comissarios, lla
ueros y recepto
res en la mitad 
del que llebauan 
por el de millo
nes.

Idem,

Idem regula
ción.
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ídem. Los Señores Don Alonso de Castro, Blas Aluarez, Don
Antonio Castañon, Don Francisco Maldonado, Francisco Rui- 
diaz de Pineda, Pedro Moran, Don Antonio de Castro, licen
ciado Diego de Soto, Don Juan de Uega, Damian de Torres, 
Don Gonzalo Daga, dixeron que no se acreciente salario a los 
comissarios y llaneros, receptores ni escriuanos por este ser- 
uicio sino que acudan a él con el que tienen señalado por el 
de los diez y ocho millones que corre, y asi aprueuan el capi
tulo que se trae ordenado.

Administración Continuó el Reyno uer la dicha administración general que 
general para la de ardar para ¡a cobranza de los medios eligidos del 
medios eligidos seruicio que se trata de hacer a Su Magestad, y se aprouo con 
para la paga dei resuelto en e¡ acuerdo precedente, y es como se sigue: 
seruicio.

Forma general que se a de obseruar en la administración y cobranza 
de los medios eligidos para la paga del seruicio que [ha] acordado 
el Reyno hacer a Su Magestad de doce millones pagados en seis años, 
dos en cada vno, mas o menos el tiempo que fuere menester demas de 

la que en cada vno está dada (1).

Las ciudades y villa de boto en Cortes, y demas ciudades, 
villas y lugares que contribuyen en este seruicio cada vna en 
¡o que le toca, an de procurar con suma vigilancia y cuidado 
el aumento y buena administración, paga y cobranza dél y del 
de millones por el tiempo que durare, vsando de todos los 
medios conuenientes, justos y necesarios para que se consiga, 
escusando en quanto fuere posible hacer costas.

Los comissarios, llaneros y receptores y escriuanos nom
brados y que se nombraren en cada una de las ciudades y villa

(1) En nota marginal, y rubricada por el secretario Cornejo, se lee: Respuesta: 
Está bien esto con que se embie cada año a Su Magestad relación de lo que a ualido 
cada genero.
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de boto en Cortes, y en las demas ciudades, villas y lugares 
para la administración, cobranga y paga del seruicio de los 
diez y ocho millones que corre, lo an de ser juntamente deste, 
y por la ocupación y trauajo tan grande que con él se aumenta 
en las ciudades y villa de boto en Cortes, por ambas ocupa
ciones, se señala de salario por año a cada vno de los comis- 
sarios treinta mili marauedis, y a cada vno de los llaneros qua- 
renta y cinco mili marauedis, y al recetor setenta y cinco mili 
marauedis, que es la mitad mas del que al presente lleban por 
el de millones, con que en cumpliendo el dicho seruicio de los 
diez y ocho millones que corre, llebe cada vno de los referi
dos por este tan solamente el salario que les está señalado en 
el de millones, y cese el que agora se acrecienta.

El dinero que procediere de qualquiera de los medios eli
gidos para la paga deste seruicio se a de cobrar por el recep
tor que se nombrare por las personas a quien toca su nombra
miento, que a de ser de entera satisfacion; y la ciudad, villa o 
lugar en su Ayuntamiento, an de tomar ñangas conforme a las 
leyes de las alcaualas; y a de tener libro con toda claridad y 
distinción donde arme quenta con cada vno de los contribu
yentes haciéndolos deudores de lo que deuieren pagar y bueno 
lo que fueren pagando, con día, mes y año y de qué medio y 
paga es.

La justicia y comissarios deste seruicio y del de millones 
que corre y donde no los hubiere, los ayuntamientos o con
cejos, an de tener cuidado de que se cobre su procedido luego 
que cumpla el plago de cada paga, y que aya libro de su valor 
donde se asiente según y en la forma contenida en el capitulo 
antecedente; y si no lo cumplieren sea por su quenta y riesgo, 
y se cobre dellos; y la justicia que entrare en lugar de la que 
saliere, tenga obligación de cobrarlo della, sea este el primer 
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capitulo de la residencia que tomare, y el Consejo no la pueda 
uer sin que preceda justificación de auerse cobrado enteramen
te este seruicio y el de los diez y ocho millones presentes, de 
las pagas que en el tiempo de qualquier juez hubieren corrido, 
ni pueda ser de nuebo proueido ningún corregidor, gouerna- 
dor ni juez ordinario de qualquier ciudad, villa o lugar destos 
Reynos a quien tocare hasta que con efeto conste estar co
brado el dicho dinero en la forma referida.

Los lugares que no tienen en sí jurisdicion y las villas exi
midas an de embiar a su cauega de partido el dinero deste ser
uicio juntamente con el de millones y testimonio de su valor 
con distinción de cada genero de por sí, dentro de diez días 
como se cumpliere el plago de cada paga; y la justicia y ayun
tamiento o concejo de cada vno de los dichos lugares y villas 
an de nombrar persona abonada, por su quenta y riesgo, que. 
le entregue al recetor que en la cauega de partido estubiere 
nombrado, con interuencion de la justicia y comissarios deste 
seruicio, para que sepan el dinero que se líeua y de los gene- 
ros que es y pongan el cobro necesario en su seguridad, porque 
a de ser por su quenta y riesgo.

Ha de embiar la justicia y comissarios deste seruicio de 
cada cauega de partido dentro de veinte dias de como se cum
pliere el plago de cada paga de sí y de las villas y lugares de 
su jurisdicion y partido, el dinero de su procedido y testimo
nio en forma autentica del balor que este seruicio y el de 
millones que corre hubiere tenido, así de la dicha cauega de 
partido como de cada villa y lugar de por sí, a la ciudad o 
villa de boto en Cortes donde tocare, y se a de entregar al re
cetor de millones o persona que estubiere nombrada, con in
teruencion de la justicia y comissarios y llaneros deste seruicio 
y del de millones, y ante el escriuano nombrado para esto; y 
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a de entrar el dicho dinero en el arca de tres ilaues, y asentar
se en el libro que a de auer de cargo y data en forma auten
tica de lo que esto montare, y para que se pueda comprouar 
con el del recetor siempre que se quiera.

Las ciudades y villa de boto en Cortes, an de embiar al 
Reyno junto en ellas, y en su ausencia a la comission, que para 
la administración, cobranza y paga deste seruicio y del de mi
llones dejare nombrada, el valor que hubieren tenido de si y de 
los lugares de su jurisdicion, partido y prouincia, sin eceptar 
ninguno, por menor, y con distinción y claridad, poniendo 
cada medio de por si según en la forma de la administración 
de cada vno y como en ésta se dispone, y de que todo el di
nero de su procedido se a metido en el arca de tres Ilaues con 
interuencion de la justicia y comissarios y llaueros destos ser- 
uicios, y ante el escriuano nombrado por el orden y forma con
tenida en la condición diez y seis del segundo genero del ser
uicio de millones, y que de allí se a pagado con recados bas
tantes a quien en nombre de Su Magestad lo hubiere de auer, 
y si no se hubiere pagado, qué dinero queda en la dicha arca 
y por qué ragon no se a pagado, y en caso que se aya dejado 
de cobrar decir la causa y de quién y la cantidad y qué dili
gencias se an hecho contra principales fiadores, abonadores y 
nominadores y desde quándo, y si se continúan y Si an hecho 
y hacen conforme a derecho y lo dispuesto en los despachos 
generales y administraciones destos seruicios y todo lo an de 
cumplir dentro de dos meses del plaqo de cada paga, y no lo 
executando asi a de ser por su quenta los salarios y costas 
que se causaren en la cobranza y paga y traída de los dichos 
valores.

La justicia y comissarios deste seruicio y del de millones, y 
donde no los vbiere el ayuntamiento o concejo, an de hacer 
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toda diligencia para que se arrienden los géneros eligidos para 
su paga, guardando en los dichos arrendamientos la forma 
dada en los que se hacen de las rentas de Su Magestad, sin 
exceder della, so las penas que para su obseruancia están 
puestas.

En todas las administraciones y cobranzas se a de guardar 
el orden que en cada vna se a dado, y en esta y en lo que no 
fuere contrario lo contenido en el segundo genero de la admi
nistración y cobranza del seruicio de los diez y ocho millones 
que corre y contrato de veinte y ocho del mes de Agosto del 
año pasado de mili y seiscientos y diez y nueue y las demas 
condiciones puestas en él, y las que disponen la jurisdicion 
que el Reyno ha de tener y su comission de la administración 
deste seruicio y del de millones en su ausencia, con lo inoua- 
do, alterado o añadido de nueuo para su mejor direction y exe- 
cucion.

Y porque se podran ir ofreciendo algunos casos que no 
esten preuenidos, el Reyno junto en Cortes, y en el intermedio 
dellas su comission que dejare señalada para la administra
ción, paga y cobranza destos seruicios, quede con facultad 
para hacer las declaraciones que conuinieren para su mayor 
aumento y mejor administración, las quales se cumplan y exe- 
cuten, con que se aya de consultar antes lo que se acordare 
para que Su Magestad pueda proueer sobre ello lo que con- 
uenga.

Y con que según el estado que tubieren las cosas se pueda 
ir proueyendo lo que se juzgare conueniente.— Raphael Corne
jo. (Está rubricado.)
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EN MADRID A 18 DE HENERO DE 1625 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Albarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Don Antonio de Camargo, 
por Granada; Francisco Ruidiaz de Pineda, por Seuilla; Don 
Antonio de Boorques, por Cordoua; Don Francisco Guill, Don 
Juan de Loiola, por Murcia; Don Juan de Uera, Don Chris- 
toual de Coualeda, por Jaén; Alonso de Oquendo, por Guada- 
lajara; Don Antonio de Castro, por Galicia; Christoual Peña 
Pardo, Pedro Moran, por Qamora; Don Diego Enrriquez, por 
Segouia; Don Christoual de Moia, por Salamanca; Damian de 
Torres, por Cuenca; licenciado Diego de Soto, Don Juan de 
Uega, por Valladolid; Alonso Sánchez Hurtado, por Toledo.

El Señor Don Juan Fernandez de Castro dixo que el señor 
conde de Alcaudete, veinte y quatro y procurador de Cortes 
por la ciudad de Cordoua, y el Señor Don Antonio Bargas de 
Carauajal, regidor y procurador de Cortes por la ciudad de 
Salamanca, auian respondido al Señor Don Francisco Maído- 
nado y a él, en ragon de lo que por orden del Reyno se les 
auia escripto cerca del donatiuo boluntario, y que ofrecía cada 
vno de seruir a Su Magestad con dos mili ducados de los seis 
mili que Su Magestad les higo merced por decreto de ocho de 
Hebrero de seiscientos y veinte y quatro, para que se formen 
en la forma y planos que se pagaren, para lo qual ceden a Su 
Magestad, y a quien en su Real nombre lo vbiere de auer, los 
derechos y actiones que tienen a los dichos dos mili ducados 
que toca a cada vno, sin quedar obligadas sus personas y 
uienes al saneamiento ni a otra cosa alguna que hacer la dicha 

Por parte del 
señor conde de 
Alcaudete y se
ñor Don Antonio 
de Carauajal, se 
ofrece 2.000 du
cados cada vno 
para el seruicio 
del donatiuo.
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cesión, porque con ella a de ser uisto auer cumplido, sin que 
se les pueda pedir otra cosa alguna.

Acuerdos. Vieronse los acuerdos que el Reyno higo en ocho, diez y 
catorce de Henero y diez y siete dél por la tarde.

Entró el Señor Don Pedro Mesia, por Toro.
Papel que Su Raphael Cornejo dixo que el Señor Presidente de Castilla 

Magestad embió le auia embiaj0 vn papel de Su Magestad que auia escripto a 
déntedec^í Su Señoría llustrisima, en fecha de el Pardo a diez y siete deste 
para quedé prie- señalado de su Real rúbrica para que lo uiese el Reyno,
sa en que se ’
concluya lo que y se leÍO y CS CO111O SC SÍgUC.

resta del serui- Conuiene mucho que se acaue de concluir con breuedad 
lo que toca al seruicio que ha ofrecido el Reyno. Encárgaos 
que por todos los medios que tubieredes por conueniente, deis 
a ello toda la priesa posible, y me iréis dando quenta de lo 

que se hiciere.
Visto el dicho papel que Su Magestad escriuio al Señor 

Presidente de Castilla, y en cumplimiento de lo que Su «Ma
gestad por él manda, los caualíeros comissarios de ajustar y 
disponer las condiciones del seruicio que se trata de hacer, 
dixeron auian acudido con puntualidad a executarlo, y que asi 
las traían con la preuencion y distinción que parecía conuenir, 
y podría el Reyno irlas uiendo y acordando en todo lo que 
mas conuiniese.

ídem y condi- Las condiciones que Su Magestad concedió en la ocasión
ciones que Su embiar el Reyno a las ciudades y villa de boto en Cortes
Magestad con- J ,
cedió en el pri- por boto consultiuo, el seruicio que se trata de hacer, que n 
mer seruicio que ltera ni mU(ja cosa deltas, asi de las que se inouaron o
que no se muda alteraron de las del contrato del seruicio de los diez y ocho 

Los caualíeros 
comissarios die
ron quenta de 
cómo traían or
denadas las con
diciones para el 
seruicio.

cosa deiias. m¡ilones que corre del año de mili y seiscientos y diez y nueue, 
como de las generales que se pusieron, que después, asi mesmo 
por voto consultiuo, [ha] acordado por maior seruicio de Su
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Magestad hacerle en diferente cantidad y tiempo, y vsar de 
otros medios para su paga, son las siguientes:

Las condiciones que se concedieron de las que se inouaron 
o alteraron del contrato del seruicio de los diez y ocho millones 
el año de mili y seiscientos y diez y nueue, y solo se refieren 
los membretes deltas según los números que se pusieron quan-

Idem y ponese 
cada vna en 
membrete, se
gún lo impreso.

do se imprimieron.
La condición segunda, que dispone que Su Magestad dé 

todas las cédulas y prouisiones que el Reyno pidiere antes de 
otorgar la escriptura (1).

La tercera, en que da Su Magestad su fee y palabra y obli
gación en conciencia de guardar las condiciones (2).

La sétima, que para nombrar uisitador se dé quenta al 
Reyno con las causas que hubiere para que baia (3).

La otaua, que paguen las cauas Reales sisa del bino y tam
bién los embajadores (4).

La decima, que no se crezca el precio de la sal, ecepto los 
dos reales por anega para ayuda a la paga del seruicio (5).

La once, que no se puedan embiar jueces a medir tierras (6).

Idem la pri
mera.

Idem la ter
cera.

Idem la séti
ma.

Idem la oc - 
tana.

Idem la deci
ma.

Idem la once.

(1) En nota marginal, y rubricada por el secretario Cornejo, se lee: Respuesta: 
Con lo respondido en el capitulo primero del genero décimo se responde a éste.— 
Esta respuesta es la de la condición que trata el Reyno sea administrador, folio 304. 
(Rubricado.)

(2) En nota marginal, y rubricada por el secretario Cornejo, se lee: Respuesta: 
Está bien. (Rubricado.)

(3) En nota marginal, y rubricada por el secretario Cornejo, se lee: Respuesta: 
Está bien con que el Reyno dé quenta en la Sala de Mili y quinientas de las causas 
que ubiere para hacer la uisita. (Rubricado.)

(4) En nota marginal, y rubricada por el secretario Cornejo, se lee: Respuesta: 
Está bien. (Rubricado.)

(5) En nota marginal, y rubricada por el secretario Cornejo, se lee: Respuesta: 
Idem. (Rubricado.)

(6) En nota marginal, y rubricada por el secretario Cornejo, se lee: Respuesta: 
Idem. (Rubricado).
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Idem la diez y La diez y seis, que no se llene decima de las execuciones, 
seis. sjn0 de cacja rea] Vn marauedi hasta mili reales, y no mas (1).
ídem la diez y La diez y ocho, de que los ayuntamientos conozcan de las 

ocho. apelaciones hasta en cantidad de treinta mili marauedis se
entienda con los ayuntamientos donde ay chancillerias y 
audiencias (2).

ídem la diez y La diez y nueve, cesión que Su Magestad hace en el 
mietie. Reyno (3).
idemyaproua- Vistas por el Reyno las dichas condiciones, las aprouo y 

cion- acordo se pusiesen en el seruicio que se trata de hacer a Su
Magestad.—Raphael Cornejo. (Está rubricado.)

EN MADRID A 18 DE HENERO DE 1625 AÑOS, POR LA TARDE

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernan
dez de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Al- 
uarez, Don Antonio Castañon, por León; Don Antonio de 
Camargo, por Granada; Francisco Ruidiaz de Pineda, por 
Seuilla; Don Antonio de Boorques, por Cordoua; Don Fran
cisco Guill, Don Juan de Loiola; por Murcia; Don Juan de 
Uera, Don Christoual de Coualeda, por Jaén; el licenciado 
Diego de Soto, Don Juan de Uega, por Valladolid; Alonso de 
Oquendo, por Guadalajara; Don Antonio de Castro, por GalL

(1) En nota marginal, y rubricada por el secretario Cornejo, se lee: Respuesta: 
No se aga novedad en esto por el perjuicio que se seguiría a los acrehedores en la 
cobranca de sus deudas y seria necesario añadir salario a los corregidores, cesán
doles el útil que de aqui les uiene. (Rubricado.)

(2) En nota marginal, y rubricada por el secretario Cornejo, se lee: Respuesta:
Esto está bien con que no sea en los lugares donde residen las chancillerias y 
audiencias. (Rubricado.) .

(3) En nota marginal, y rubricada por el secretario Cornejo, se lee: Respuesta. 
No es tiempo agora para tratar desto. (Rubricado.) 
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cia; Don Diego Enrriquez, por Segouia; Damian de Torres, 
por Cuenca; Christoual Peña Pardo, Pedro Moran, por Qamo- 
ra; Don Pedro de Torres, por Madrid; Alonso Sánchez Hurta
do, por Toledo.

Acordo el Reyno que para que se uaia concluiendo y fene- Que se junte el
Reyno el domin- 

ciendo lo que resta del seruicio de Su Magestad, cumpliendo g0 y lunes> dia 
con la obligación que se tiene, se junten los caualleros comis- de San Sebas

tian, por la tarde 
sarios de ajustar y hacer las condiciones y administración del y por la mañana 

seruicio que se trata de hacer a Su Magestad, mañana domin- ios comisarios,
. . e e y se llame a los

go diez y nueue deste mes, y el lunes siguiente dia. de San Se- caualleros que 

bastían por las mañanas, y por las tardes de dichos dias a las oy faltan.

tres, se junte el Reyno para ir determinando y resoluiendo lo 
que de dicho seruicio se ofreciere y para ello se llame a los 
caualleros que oy faltan.

Entraron los Señores Don Christoual de Moia, por Sala
manca; Don Pedro Mesia, por Toro.

Los caualleros comissarios de hacer las condiciones y ad- Que enet nom- 
bramiento de es- 

ininistraciones del seruicio digeron que aman reparado en la criuano para 
sesta que se aula puesto en las que se inouaron del seruicio de cste seruicio se 

los diez y ocho millones que corre, que se embio el seruicio, djc¡ones de mi. 
primero por boto consultiuo a las ciudades, que trata de la for- nones, 

ma que se a de guardar en el nombramiento de escriuano que 
lo a de ser del seruicio para que el Reyno determine si queda
rá asi o lo contenido en la condición segunda del seruicio de 
los diez y ocho millones que corre del segundo genero del di
cho seruicio que dispone cerca de lo mesmo, y auiendolas uis- 
to ambas se trató lo que sería uien hacer, y se botó y acordo 
por maior parte que quede la condición que trata del nombra
miento de escriuano de este seruicio en la forma que está dis
puesta en la condición segunda del segundo genero del serui
cio de los diez y ocho millones, y se quite la dicha sesta que
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Idem.

Idem.

Que para no po
derse eximir vi
llas y lugares de 
la cauega de su 
jurisdicion que
dé la condición 
de millones.

Idem regula
ción.

se auia puesto en estas Cortes en el seruicio primero que se 
embió a las ciudades.

ídem. Deste acuerdo fueron los Señores Don Juan Fernandez de
Castro, Blas Aluarez, Don Antonio Castañon, Don Antonio de 
Camargo, Francisco Ruidiaz de Pineda, Don Antonio de Boor- 
ques, Don Juan de Uera, Don Christoual de Coualeda, licen
ciado Di^go de Soto, Don Diego Enrriquez, Damian de Torres, 
Christoual Peña Pardo, Pedro Moran, Don Pedro de Torres, 
Alonso Sánchez Hurtado.

Después de auer botado se reguló a este acuerdo el Señor 
Don Juan de Uega.

Los Señores Don Alonso de Castro, Don Francisco Guill, 
Don Juan de Loiola, Don Antonio de Castro digeron que que
de la condición desta como se puso en el seruicio primero que 
se embió en estas Cortes a las ciudades.

Los Señores Alonso de Oquendo, Don Pedro Mesia, Don 
Christoual de Moia dixeron que se ponga se alterne el nom
bramiento de escriuano vn año que sea del ayuntamiento, y 
otro del numero, de suerte que los dos del, ayuntamiento no 
sean continuos.

Los dichos caualleros comissarios digeron que también 
auian reparado en cómo sería uien quedase la condición doce 
de las puestas en el seruicio primero que en estas Cortes se em
bió a las ciudades en declaración de la condición veinte y dos 
del quinto genero del seruicio de millones que corre, que dis
pone que si las villas que se an eximido boluieren a Su Mages- 
tad, ayan de quedar en la jurisdicion que antes que se enage- 
naran tenían, pareciendoles que si esto se executase asi se im
posibilitaría a los lugares que se desempeñasen por no redun
dar en vtil suyo, y tratóse lo que sería uien hacer y se botó y 
acordo por todos los caualleros que se aliaron presentes, ecep- 
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to por el Señor Don Juan Uega, que después se dirá su boto, 
que se quite la condición doce de las que se inouaron y em- 
biaron a las ciudades en estas Cortes de las de los diez y ocho 
millones, y quede la veinte y dos del quinto genero del dicho 
seruicio de millones.

El Señor Don Juan de Uega dixo que no se ponga ninguna 
condición cerca deste negocio.

Votó el Reyno si quedaría o no la condición veinte que se 
puso en el seruicio que se embió a las ciudades y villa de boto 
en Cortes cerca de que se agrauen las penas de los que juga
ren al fiado que se añadió a la condición sesenta y siete del 
quinto genero del seruicio de millones, y acordo por maior 
parte que se ponga la condición veinte como se higo en las que 
se inobaron del seruicio de los diez y ocho millones que corre, 
quando se embiaron a las ciudades en declaración- de la sesen
ta y siete del quinto genero del dicho seruicio de millones (1).

Deste acuerdo fueron los Señores Don Juan Fernandez de 
Castro, Don Alonso de Castro, Blas Aluarez, Don Antonio Cas- 
tañon, Don Antonio de Camargo, Francisco Ruidiaz de Pineda, 
Don Antonio de Boorques, Don Juan de Uera, Don Christoual 
de Coualeda, licenciado Diego de Soto, Don Antonio de Cas
tro, Alonso de Oquendo, Don Pedro Mesia, Don Christoual de 
Moia, Don Diego Enrriqnez, Damian de Torres, Christoual 
Peña Pardo, Alonso Sánchez Hurtado.

Los Señores Don Francisco Guill, Don Juan de Loiola, Don 
Juan de Uega, Pedro Moran dixeron que no se ponga esta 
condición y quede la sesenta y siete del quinto genero del ser
uicio de millones.

(1) En nota marginal, y rubricada por el secretario Cornejo, se lee: Respuesta: 
Está bien. (Rubiicado.)

Idem.

Que se ponga 
la condición que 
prohiue no se 
juegue al fiado, 
como en estas 
Cortes se embio 
a las ciudades.

Idem.

Idem.
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Idem.

Los comissa- 
rios traen orde
nada vna condi
ción, que es la 
siguiente.

Su Magostad 
dé su fee y pa
labra Real de 
cumplir todas las 
condiciones y de 
que en pudiendo 
sobrellenar la 
Real Hacienda 
en las cosas para 
que este serui- 
cío se concede, 
tanto quite dél 
para releuar el 
Reyno.

Queda la condi
ción segunda 
para que las que 
no se alteran del 
seruicio de mi
llones queden en 
este.

El Señor Don Pedro de Torres dixo lo que el Señor Don 
Juan Fernandez de Castro, añadiendo que no se juegue sobre 
prendas..

Vio el Reyno la condición que traen ordenada los caua- 
lleros comissarios en lugar de la sétima del acuerdo en que se 
señaló en estas Cortes la cantidad primera del seruicio que se 
embió a las ciudades, y se aprouo y es como se sigue:

Y para que este seruicio resulte en el de Su Magestad y 
beneficio público, y se conuierta en amparo y defensa del 
Reyno, que es para lo que se concede, el que está junto en 
Cortes señale los efetos en que se a de gastar y forma de su 
administración y cobranza, y al punto que la Real Hacienda 
pueda suplir parte del dicho seruicio por estar releuada o ser 
menores los gastos, escusando los que como tan católico y 
christiano Rey deue y puede tanto, quite deste seruicio para 
releuar tan buenos y leales vasallos en quien lo terna deposi
tado y cierto, junto con las vidas para seruirle como siempre 
lo an hecho, qúando lo hubiere menester; y dé Su Magestad 
su fee y palabra Real, y tenga obligación en conciencia de 
cumplirlo, y también todas las condiciones generales y parti
culares qne se pusieren para su entera execucion (1).

Viose la condición segunda de las generales que se pu
sieron para aliuio y uien destos Reynos, en el seruicio que se 
embió a las ciudades y villa de boto en Cortes, que dispone 
que las condiciones del seruicio de millones que no se alteran 
ni inouan se ponen en éste y acordóse quede como está (2). 
Raphael Cornejo. (Está rubricado.)

(1) En nota marginal, y rubricada por el secretario Cornejo, se lee: Respuesta: 
Está bien. (Rubricado.)

(2) En nota marginal, y rubricada por el secretario Cornejo, se lee: Respuesta-, 
Está bien. (Rubricado.)



CORTES DE MADRID DE 162;) 173

EN MADRID A 19 DE HENERO DE 1625 AÑOS, POR LA TARDE

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, Don Antonio Castañon, 
por León; Don Antonio de Camargo, por Granada, Francisco 
Ruidiaz de Pineda, por Seuilla; Don Antonio de Boorques, 
por Cordoua; Don Francisco Guill, Don Juan de Loiola, por 
Murcia; Don Juan de Uera, Don Christoual de Coualeda, por 
Jaén; licenciado Diego de Soto, Don Juan de Uega, por Valla- 
dolid; Alonso de Oquendo, por Guadalajara; Don Christoual 
de Moia, por Salamanca; Christoual Peña Pardo, Pedro Moran, 
por Qamora; Don Antonio de Castro, por Galicia; Don Ñuño 
de Mugica, por Auila; Don Diego de Bargas, Alonso Sánchez 
Hurtado, por Toledo.

Vio el Reyno vna petición del licenciado Juan de la Fuente Licencia ai ca- 
J pellan del Rey-

Hurtado, su capellán.—Suplica se le dé licencia para ir a O” no para quince 

ledo a vn negocio que le importa, y acordo, de conformidad, dias para hacer
° ausencia desta

dársela por quince dias. corte.

Entró el Señor Damian de Torres, por Cuenca.
Fuese el Señor Don Diego de Bargas.
Viose la otaua condición que se puso en estas Cortes en Para la refor- 

macion de las 
las generales que se embiaron a las ciudades y villa de boto Casas Reales se 

en ellas que dispone que Su Magestad reforme el gasto de sus ponga por con- 
n . dicion laquetru-

casas Reales; y auiendose leído otra condición que en la misma gere ordenada el 

racon truio ordenado el Señor Don Antonio de Castro, acordo Señor Don An' 
v J tonio de Castro,

el Reyno que el dicho Señor Don Antonio de Castro la ajuste 
como mejor le pareciere, y en la forma que la diere, se ponga 
por condición deste seruicio.

Biose la condición once de las generales que se embiaron Se añada ,0
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contenido en 
este acuerdo a 
la condición de 
que lo que se 
metiere en mer
cadurías de fue
ra destos Rey- 
nos, se saque en 
otras de dentro 
delios.

Condición para 
la reformación 
del gasto de las 
casas Reales.

en estas Cortes a las ciudades de boto en ellas, que dispone 
que la ley que ay en la prouincia de Guipúzcoa para que el 
valor de las mercadurías que se trugeren de fuera destos Reynos 
se saque en otras delios, sea general para todos estos Reynos 
y acordóse quede la condición como está, añadiendo que de 
los registros que se hicieren de las mercadurías que entraren 
en estos Reynos, se tome la ragon por vno de los escribanos 
de ayuntamiento, el qual para este efeto tenga libro aparte y 
quenta y ragon en él, con interuencion de la justicia.

En conformidad de lo acordado por el Reyno cerca de que 
para la reformación de las casas Reales se pusiese por condi
ción deste seruicio la que trugere ordenada el Señor Don An
tonio de Castro, la dio y es como se sigue:

Que por quanto en el desempeño de las rentas Reales con
siste claramente el seruicio de Su Magestad y el uien vniuersal 
destos Reynos, y de toda la christiandad cuia defensa se ase
gura mejor con aqueste efecto mayormente para la oposición 
de tanta conjuración de enemigos como se a descubierto en 
estos tiempos, y atento que Su Magestad, como tan christiano 
Rey, con pió y catholico celo procura el maior bien y descanso 
de sus vasallos, auiendo mandado a esta causa que se con- 
uierta solamente en su desempeño el donatiuo con que le siruen, 
el qual, según las grandes necesidades presentes y que cada 
día se aumentan, no puede ser suficiente a que el dicho intento 
se consiga, tanto mas estando tan extenuado el Real Patrimo
nio.—Por tanto, el Reyno suplica a Su Magestad, y con la 
vmildad y reuerencia de leales vasallos, pone por condición 
deste seruicio la reformación de los gastos de las casas Reales, 
para que reduciéndose al numero de criados en ambas casas 
y al gasto en ellas que en el tiempo del Rey Phelipe segundo 
nuestro Señor que esté en el cielo, se consiga con lo restante 
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de lo que oy está consignado para ello, el desempeño, con 
maior autoridad y decencia de la Real Magestad, pues mas 
consiste en la extensión y conseruacion de los imperios, y en 
el respecto, reuerencia y miedo de los enemigos que en apa
rato de criados sobrados, los quales aunque siruan sin gaxes 
bienen a ser mas costosos, como lo obseruó y consiguió la 
Magestad del dicho señor Rey Phelipe segundo y Vuestra Ma
gestad lo tiene así ofrecido por remedio fácil deste daño y por 
exemplo tan digno de imitación en sus vasallos (1).—Raphael 
Cornejo. (Está rubricado.)

EN MADRID A 21 DE HeñERO DE 1625 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Antonio de Castro, por Burgos; Don Antonio 
Castañon, por León; Don Antonio de Camargo, por Granada; 
Francisco Ruidiaz de Pineda, por Seuilla; Don Antonio de 
Boorques, por Cordoua; Don Francisco GuilL Don Juan de 
Loiola, por Murcia; Don Juan de Uera, Don Christoual de Co- 
ualeda, por Jaén; licenciado Diego de Soto, Don Juan de Uega, 
por Valladolid; Don Antonio de Castro, por Galicia; Don Die
go Enrriquez, Don Luis de Guzman, por Segouia, Don Pedro 
Mesia, por Toro; Don Pedro de Torres, por Madrid; Pedro 
Moran, por Qamora; Damian de Torres, por Cuenca; Alonso 
Sánchez Hurtado, por Toledo.

El Señor Don Juan Fernandez de Castro dixo que el Señor Por parte del 

Don Aluaro de Cosío, regidor y procurador de Cortes por la Senor Don A1" 
r uaro de Cosío 

---------------------- se ofrecen dos 
mili ducados pa- 

(1) En nota marginal, y rubricada por el secretario Cornejo, se lee: Respuesta: ra e> donatiuo.
Está bien. (.Rubricado.)
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Queda la con
dición de que se 
admitan al enca
ne (¿amiento ge
neral los lugares 
que no lo están 
por el quinto del 
valor que vbie- 
ren seruido.

Idem la condi
ción deque no se 
crezcan los ju-

(1) En nota marginal, y rubricada por el secretario Cornejo, se lee: Respuesta: 
Está bien. (Rubricado.)

ciudad de Toro, auia respondido al Señor Don Francisco Mal- 
donado y a él en ragon de lo que por orden del Reyno se le 
auia escrito cerca del donatiuo boluntario, y que ofrecía de ser- 
uir a Su Magestad, con dos mili ducados de los seis mili duca
dos que Su Magestad le higo merced por decreto de ocho de 
Hebrero de seiscientos y veinte y quatro, para que se cobren 
en la forma y plagos que se pagaren, para lo qual cede a Su 
Magestad o a quien en su Real nombre lo vbiere de auer, los 
derechos y actiones que tiene a los dichos dos mili ducados, 
que es la tercia parte de los seis mili ducados que toca a cada 
cauallero procurador destas Cortes y a él como a vno dellos, 
sin quedar obligada su persona y uienes al saneamiento ni a 
otra cosa alguna que hacer la dicha cesión, porque con ella a 
de ser uisto auer cumplido sin que se le pueda pedir otra cosa 
alguna.

Bio el Reyno la condición doce de las generales que están 
impresas y se embiaron en estas Cortes a las ciudades y villa 
de voto en ellas, y que trata de que se admitan al encauega- 
miento general, los lugares que quisieren encauegar sus alca- 
ualas por el quinto del valor que hubieren tenido en cinco años, 
quitas costas, y acordóse quede como está (1).

Vio el Reyno la condición nuebe de las generales que se 
1 imprimieron y se embiaron a las ciudades de boto en Cortes 

ros y censos sin en la ocasión de conceder en éstas por boto consultiuo el ser- 
pagar ei pnnci- . . ge trata (je qUe dispone no se pueda crecer el 
mo se contiene precio de los juros y censos si no fuere boluiendo primero el 
en este acuerdo. prjncipai y reditos a los dueños, que los caualleros comissa- 

rios de ordenar las condiciones del seruicio presente, la traen
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al Reyno para si será uien se añada a ella que se entienda solo 
con los juros y censos que al presente están impuestos, y se 
trató lo que sería uien hacer, y se botó y acordo por maior 
parte que la dicha condición quede como está en el im
preso (1).

Deste acuerdo fueron los Señores Don Juan Fernandez de 
Castro, Don Alonso de Castro, Don Antonio Castañon, Don 
Antonio de Camargo, Francisco Ruidiaz de Pineda, Don Fran
cisco Guill, Don Juan de Loiola, Don Juan de Uera, licenciado 
Diego de Soto, Don Juan de Vega, Don Diego Enrriquez, Don 
Pedro Mesia, Don Pedro de Torres, Damian de Torres, Alonso 
Sánchez Hurtado.

El Señor Don Antonio de Boorques dlxo que los juros y 
censos que al presente están impuestos en el Reyno o se im
pusieren adelante hasta acerse lei en contrario no se puedan 
crecer por ministerio de ley ni en otra manera sin redimirlos 
efectiuamente a sus dueños conforme a las condiciones de sus 
contratos, ni se puedan minorar los reditos de ellos de la can
tidad que agora se paga; mas que en los que se pudieren im
poner después de hecha la ley por Su Magestad, se obserue 
lo que la ley dispusiere, con que no sea en los juros que por 
venta nueba o renunciación conforme a su priuilegio pueden 
pasar a otras personas porque éstos se an de reputar por de 
los que al presente están impuestos.

El Señor Don Christoual de Coualeda dixo que es en lo 
contenido en la condición de que se trata hasta donde dice 
que de los censos y juros impuestos no se pueda alterar ni mi
norar la renta de ellos a sus dueños en ninguna manera sin ser

(1) En nota marginal, y rubricada por el secretario Cornejo, se lee: Respuesta: 
Está bien. (Rubricado.)

Idem.

Idem.

Idem.

TOMO XLII 23
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primero y ante todas cosas redimido en dinero de contado el 
principal del dicho juro o censo, con mas los corridos de ellos 
hasta el dia de la redención y cumpliéndose esto en esta for
ma, si a Su Magestad le pareciere por conueniencia suia o del 
Reyno subir los dichos juros o censos que de nueuo se impu
sieren, lo pueda hacer.

ídem. Los Señores Don Antonio de Castro, Don Luis de Guz-
man, dixeron lo que el Señor Don Juan Fernandez de Castro, 
con que se entienda en los juros y censos que al presente están 
impuestos.

ídem. El Señor Pedro Moran dixo lo que el Señor Don Juan Fer
nandez de Castro con que el juro que se redimiere, le pueda 
tomar por el tanto el que le tubiere.—Raphael Cornejo. (Está 
rubricado.)

EN MADRID A 22 DE HENERO DE 1625 AÑOS, POR LA TARDE

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Francisco Ruidiaz de Pi
neda, por Seuilla; Don Antonio de Boorques, por Cordoua; 
Don Francisco Guill, Don Juan de Loiola, por Murcia; Don 
Juan de Uera, Don Christoual de Coualeda, por Jaén; Don Luis 
de Guzman, por Segouia; Damian de Torres, por Cuenca; 
licenciado Diego de Soto, Don Juan de Uega, por Valladolid; 
Don Antonio de Castro, por Galicia; Christoual Peña Pardo, 
Pedro Moran, por Qamora; Don Christoual de Moia, por Sa
lamanca; Don Pedro de Torres, por Madrid; Don Ñuño de 
Mugica, por Auila; Alonso Sánchez Hurtado, por Toledo.

Los comissa- Los caualleros comissarios de ordenar las condiciones, di-
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geron auian uisto las que se auian concedido en estas Cortes ríos de ordenar 
° . , *as condiciones
en el seruicio que por boto consultiuo se embio a ellas, y las las trugeron pa. 
auian ajustado con el que agora se trata de hacer a Su Mages- ra que las uiese

.el Reyno. 
tad, quitando y añadiendo lo que les auia parecido conuemr, 
y también del de los diez y ocho millones que corre, y auian 
hecho otras condiciones de nuebo, que todo lo traían para que 
el Reyno lo uiese y acordase lo que estubiese mejor, y se fueron 
uiendo en la forma siguiente.

Las condiciones que Su Magestad concedió, asi en el ser- Idem- 
uicio de los diez y ocho millones que corre, como de las que 
se inouaron o alteraron del contrato que dél se higo el año de 
mili y seiscientos y diez y nueue, y de las generales que se 
pusieron en la ocasión de embiarse, como está dicho, a las ciu
dades y villa de boto en Cortes el seruicio que se trata de 
hacer, por auerse reconocido conuiene poner juntas algunas, 
ordenar, quitar y declarar algo en otras, para mejor seruicio de 
Su Magestad y uien público, [ha] acordado el Reyno se haga 
en la forma siguiente:

Condiciones que se concedieron de las que se inouaron o alteraron 
del contrato del seruicio de los diez y ocho millones del año de mili 

y seiscientos y diez y nueue.

Bio el Reyno la condición primera de las que se inouan o 
alteran del contrato del seruicio de millones, que trata que Su 
Magestad esté obligado a cumplir todas las condiciones avnque 
los medios eligidos no balgan dos millones en cada vn año, 
y aprouola y acordo se ponga en este seruicio, y es como 

Aprouose la 
condición pri
mera de las que 
se inouan del 
seruicio de los 
diez y ocho mi
llones.

se sigue:
Que Su Magestad aya de estar obligado a cumplir todas Su Magestad 

las condiciones que se ponen en la escriptura deste seruicio esta obl,gado a 
’ cumplir todas las 

avnque el valor de los medios eligidos que se impongan para condiciones,
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avnque los me
dios eligidos no 
balgan 2.000.000.

Los Consejos 
juren la obser
uancia de las 
condiciones, y 
sea antes del 
otorgamiento de 
la escriptura.

Cerca del nom- 
bramiento de 
comissarios del 
Reyno para la 
administración 
de los seruicios 
y forma que se 
a de guardar en 
el exercicio de la 
comisión.

su paga no balgan dos millones de ducados cada año, pues 
a de correr hasta que Su Magestad esté pagado efetiuamen- 
te dél (1).

Vio el Reyno la quarta de las que se inouan del contrato 
del seruicio de los millones que corre, que trata que los con
sejos juren la obseruancia de las condiciones, y la aprouó, y 
es la siguiente:

En la condición sesta del acuerdo de veinte y tres de Se
tiembre de mili y seiscientos y diez y siete del seruicio de los 
diez y ocho millones que corre, se dispone que Su Magestad 
dé su fee y palabra de guardar las condiciones, y que los con
sejos y audiencias juren su obseruancia, de que se despachó 
cédula; y aora se pone la misma condición, y que el juramento 
se haga antes del otorgamiento de la escriptura (2).

Asi mesmo bio el Reyno la nouena del dicho genero, que 
trata del nombramiento de comissarios que a de nombrar 
el Reyno para la administración de los seruicios, y es como 
se sigue:

Y con condición que el Reyno ponga el modo y forma de 
la administración y condiciones que le pareciere y señale los 
efetos y gastos en que este seruicio se a de conuertir, y con 
que la administración general dél sea y su cobranza y paga del 
Reyno estando junto en Cortes, y de los comissarios que en su 
ausencia nombrare para su administración y todo pase ante los 
secretarios maiores de las Cortes, y tengan su junta con am
plia jurisdicion; y den sus libranzas del valor del dicho seruicio

(1) En nota marginal, y rubricada por el secretario Cornejo, se lee: Respuesta: 
Está bien. (Rubricado.)

(2) En nota marginal, y rubricada por el secretario Cornejo, se lee: Respuesta: 
El juramento de los consejos y audiencias se escuse, porque es cosa que nunca se 
ha hecho. (Rubricado.) 
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firmadas de los comissarios del Reyno de la administración de 
millones, y despachadas solamente por los dichos secretarios 
maiores de las Cortes; y tomada la raqon por sus contadores 
sin que sea menester otra solemnidad ni requisito alguno; lo 
qual se execute sin embargo de qualquier ley, cédula, decreto, 
carta acordada, orden, estilo y costumbre que aya en contrario 
y del pleito introducido por los diputados del Reyno del inter
medio de las Cortes vltimas, que pretendieron se les agregase 
el exercicio de la comission del Reyno de la administración de 
millones, mandando Su Magestad declarar por no partes a los 
dichos diputados y a los que son y fueren adelante en la dicha 
pretensión, y se entienda lo mesmo en este nuebo seruicio, 
como con el de los diez y ocho millones que corre, y se dé p*or 
ninguno el dicho pleito, y no se admita petición ni se oiga a la 
parte de los diputados, iniuiendo a los consejos y tribunales 
para que no puedan conocer de la dicha causa ni de otra que 
se intentare de nueuo en la dicha raqon; y el Reyno declara 
que esto es su boluntad y que sus diputados no prosigan en el 
dicho pleito ni traten desta pretensión, ni hagan nouedad, dan
do para su firmeza, las cédulas y demas recados que el Reyno 
pidiere para que no sean oidos ni admitidos a la prosecución 
del dicho pleito ni a intentar otro de nuebo. Y Su Magestad 
mandó que, por diuersas rabones que auia considerado, se 
agregue el exercicio de la diputación a la comission de la admi
nistración del Reyno de millones y del seruicio que se trataua 
de hacer, y que pasase todo ante los secretarios maiores de las 
Cortes; y no obstante esto tubo el Reyno por conueniente que 
vbiese comission y diputación y suplicó a Su Magestad man
dase las vbiese ambas y que el numero de comissarios fuesen 
cinco; y para que se escusasen costas y no se quitase la dipu
tación, se redugese el salario de cada vno de los comissarios y 
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Condición para 
que no se haga 
nouedad en los 
salarios que an 
licuado los co
missarios y di
putados.

diputados a la mitad del que llebauan los comissarios del in
termedio de las Cortes, y lo mesmo del que gogauan los dipu
tados, que son todos igualmente a mili ducados cada año; y se 
uenian a reducir a quinientos con mas trecientos ducados para 
casa de aposento y los demas emolumentos que les tocauá; y 
que se sorteasen entre los procuradores de Cortes los comis
sarios que se vbiesen de nombrar: y que como por la condición 
treinta y dos del segundo genero del seruicio de los diez y 
ocho millones que corre se dispone se señalen quatro comissa
rios para que en el intermedio de las Cortes administren el ser
uicio y otros quatro para las bacantes y se hechen en suertes y 
hagan las juntas ante los secretarios mayores de las Cortes po
niendo de nueuo esta condición, asi para la election por suerte 
de los comissarios deste seruicio y del de millones, que an de 
ser vnos mesmos, como para todo lo demas contenido en ella, 
con que por los muchos negocios que se aumentan con los 
medios eligidos para la paga del seruicio presente, demas de 
los que ay en el de millones que corre, el numero de comissa
rios sea cinco, y otros tantos para sus vacantes y se nombren 
por suertes, según se dispone en la dicha condición, y Su Ma- 
gestad fue seruido de concederlo assi (1).

Auiendo aora el Reyno ponderado la asistencia precisa que 
an de tener en la corte los comissarios y diputados para acu
dir con la puntualidad que deuen al seruicio de Su Magestad 
y cumplir con su obligación desacomodados de sus haciendas

(1) En nota marginal, y rubricada por el secretario Cornejo, se lee: Respuesta. 
Lo respondido en el capitulo primero del décimo genero; y quanto a la forma del 
despacho de las libranQas que se an de dar sobre este seruicio, se remite a lo que se 
determinare en justicia.—No ay géneros puestos en este libro, y asi esta respuesta 
está en la condición que trata tenga el Reyno la administración del seruicio y en su 
ausencia su comission.—Y los géneros se pusieron en el quaderno para Su Mages
tad. (Rubricado.)
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y casas que por faltar deltas pierden mucho y la carestía en 
que están todas las cosas, y que con el ayuda que tenian antes 
del salario de mili ducados y emolumentos no podían pasar, 
se añade a la condición referida que Su Magestad se sirua de 
mandar no se haga nouedad en los salarios que an licuado los 
comissarios y diputados, sino que tengan mili ducados cada 
vno y sus emolumentos, según lo an gomado (1).

Vista la dicha condición trató el Reyno de si la aprouaria 
o no, y de si sería uien que para la administración del seruicio 
de los diez y ocho millones y deste se nombren cinco comis
sarios y otros tantos para sus vacantes, o que sean quatro 
como los a auido en lo pasado, y lo botó y acordo por maior 
parte que aprueua la condición como la traen los caualleros 
comissarios ordenada, y que por el trauajo y ocupación que se 
acrecienta en esta comission, y porque tenga mejor expediente 
el despacho de los negocios y se administre mejor el seruicio, 
y no se remitan en discordia, sean los comissarios para la ad
ministración de ambos seruicios cinco y otros tantos para sus 
bacantes.

Deste acuerdo fueron los Señores Don Antonio de Boor- 
ques, Don Francisco Guill, Don Juan de Loiola, Don Juan de 
Uera, Don Christoual de Coualeda, licenciado Diego de Soto, 
Don Antonio de Castro, Christobal Peña Pardo, Pedro Moran, 
Don Ñuño de Mugica, Damian de Torres, Don Christoual de 
Moia, Don Luis de Guzman, Don Pedro de Torres, Alonso 
Sánchez Hurtado.

Los Señores Don Juan Fernandez de Castro, Blas Aluarez,

(1) En nota marginal, y rubricada por el secretario Cornejo, se lee: Respues
ta: Lo respondido, en el capitulo primero del décimo genero.—En este libro es 
lo respondido a la condición que trata tenga el Reyno la administración. (Ru
bricado.)

Idem y aproua- 
cion y que los 
comissariossean 
cinco.

Idem.

Idem.



Idem.

Idem.

Idem.

(1) En nota marginal, y rubricada por el secretario Cornejo, se lee: Respuesta: 
Está bien esto con que sea sin perjuicio de tercero. (Rubricado.)

de qualesquier pleitos que se hubieren intentado en nombre 
de Su Magestad o autos que aya en contrario, por redundar 
en lo general en aliuio de lugares pobres (1).

Bio el Reyno la condición catorce del dicho genero que 
dispone no se pueda sacar oro ni plata en pasta de los nauios

En los oficios 
que no se vbie- 
ren hendido de 
guardar maiores 
y menores, fie
les , executores 
y otros conteni
dos en la condi
ción puesta en el 
seruicio de millo
nes que se vbie- 
re tomado pose
sión en nombre 
de Su Magestad, 
queden por pro
pios de los luga- ¡os lugares a quien tocaren, y que esto se execute sin embargo 
res.
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Don Antonio Castañon, Francisco Ruidiaz de Pineda, Donjuán 
de Uega dixeron que no queden mas de quatro comissarios y 
con el salario que llebaban.

El Señor Don Alonso de Castro dixo que sean los comis
sarios cinco y que el salario que licuaban los quatro se reparta 
entre los cinco.

Entró el Señor Don Pedro Mesia, por Toro.
Vio el Reyno la condición trece del dicho genero que trata 

de que en los oficios que no se vbieren hendido de guardas 
mayores y otros que se vbiere tomado posesión en nombre de 
Su Magestad queden por propios de los lugares, y aprouose, 
y es la siguiente:

En la condición veinte y cinco del dicho quinto genero se 
ordena que no se-haga merced ni vendan ni empeñen oficios 
de guardas mayores ni menores, ni de fieles executores, ni 
otros contenidos en la dicha condición, sino que auiendolos 
posehido quarenta años las ciudades, villas y lugares, queden 
propios suyos; y porque ay algunos de que en nombre de Su 
Magestad está tomada posesión y no se an vendido, se pone 
por condición se a de entender lo mismo que en dicha condi
ción en los que antes o después della se hubiere tomado po
sesión en nombre de Su Magestad, para que sean propios de
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que binieron de las Indias sino que se labre en las casas de 
moneda destos Reynos, y la aprouo y es la que se sigue:

Por la condición quarenta del dicho quinto genero de las No se pueda 
. . , . , , . sacar oro ni pía"

generales que para ahuio y bien destos Reynos se pusieron en ta en pasta de ios 

el dicho contrato, que dispone que no se saque fuera destos nauios que bi\ 
 • . , , i 1 1 nieren de las In-

Reynos oro ni plata en pasta de ninguna manera, y en moneda dias, sino que se 

se pueda sacar la que precisamente fuere menester para las labre en estos 
. i , Reynos y se re-prouisiones de Su Magestad, procurando se escuse quanto parta la Iauor 

fuere posible; y por ser tan importante para la conseruacion p°r todas las 
destos Reynos por la vtilidad principal que se les quita, para dellos 
que aya aumento en el trato y comercio y tengan mas fuerzas 
para poder seruir a Su Magestad, y por el aprouechamiento 
que ay de que se labre, se pone por condición que demas de 
auerse de guardar lo contenido en la dicha quarenta del quinto 
genero de que no se pueda sacar oro ni plata en pasta para 
otros Reynos de los nauios que bienen de los Indias, sino que 
precisamente se aya de labrar y labre en éstos en moneda y la 
plata se labre toda en reales de a dos sencillos y medios reales, 
excepto la parte que tocare a Su Magestad que no se a de en
tender en esto; y la lauor se a de hacer repartiéndola por todas 
las casas de moneda destos Reynos sin obligar a nadie la lleue 
contra su boluntad, y que las penas de muerte y confiscación 
de uienes y otras que están dispuestas por leyes destos Reynos 
contra los que sacan oro y plata dellos, se executen irremisi
blemente (1).

Asi mesmo uio el Reyno la condición quince del dicho ge- Idem- 
ñero que se diuide en dos condiciones, la primera de que no 
se pueda labrar moneda de vellón por veinte años con los re-

(1) En nota marginal, y rubricada por el secretario Cornejo, se lee: Respuesta: 
Está bien con que la plata que fuere de Su Magestad la pueda mandar sacar en pasta 
para mejor beneficio de su Real Hacienda. (Rubricado.)

TOMO XLII 24
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quisitos puestos en dicha condición, y para los treinta mili 
soldados, y es la siguiente:

No se pueda la- En la condición quarenta y dos del dicho quinto genero 
brar moneda de rdena que por veinte años no se labre moneda de vellón, 
vellón por veinte r
años con los re- y ¡os procuradores de Cortes no puedan dispensar sin consen- 
quisitos puestos dg ]as c¡udades Se buelue a poner la misma condi-
en esta -condi
ción y para los cion con que sea y se entienda no poderse labrar moneda de 
30.000 soldados. por veinte añQS contados desde el día del otorgamiento 

de la escritura deste seruicio, y con que sise labrase ipso fado 
cese este seruicio, y Su Magestad no lo pueda licuar en con
ciencia y los contribuyentes en él queden libres de su paga, 
así en el fuero de la conciencia como en el exterior; y si por 
alguna causa y ragon se hubiere de dispensar con la dicha 
condición, sea estando el Reyno junto en Cortes y uiniendo 
en ello por voto consultiuo embiandole a las ciudades y villa 
de boto en ellas y dándole decisiuo (1).

Idem. Vista la dicha condición botó el Reyno si la aprouaria o
no, o lo que sería uien hacer, y acordo por todos los cana
neros que se aliaron presentes, ecepto por los Señores Don 
Pedro Mesia y Don Luis de Guzman, que después se dirán 
sus votos, que aprueua la dicha condición como está.

ídem. Los Señores Don Pedro Mesia, Don Luis de Guzman di-
xeron que se ponga la condición como está con que para que 
se puedan satisfacer los asientos que Su Magestad a mandado 
tomar para Flandes, armadas del Brasil y el mar del Sur y 
otras cosas precisas, se pueda labrar moneda de vellón hasta 
fin del año que biene de mili y seiscientos y veinte y seis y 
no mas.

(1) En nota marginal, y rubricada por el secretario Cornejo, se lee: Respuesta: 
Está bien. (Rubricado.)
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Idem.

Idem.

Se execute la 
cédula que Su 
Magostad dio 
para que aya Sa
la de competen
cias en los nego
cios de Crucada.

(1) En nota marginal, y rubricada por el secretario Cornejo, se lee: Respuesta: 
Está bien. (Rubricado.) 

Biose la parte que se diuide y pone por condición de la 
dicha quince antecedente que dispone no se pueda conceder 
ningún seruicio si no fuere en Cortes, y aprouose y es como 
se sigue:

Es condición que no se pueda conceder ningún seruicio 
de los que de nueuo se pidieren si no fuere en Cortes, y dando 
los procuradores dellas su voto consultiuo y el decisiuo las 
ciudades y villa de boto en ellas, ni se pueda hacer ley ni preg- 
matica para que el Reyno en general ni particular contribuía 
contra alguna cosa fuera de lo contenido en este seruicio, si 
no fuere guardando la forma referida, y lo mismo se entienda 
en lo que está propuesto de los treinta mili soldados, y esto 
se obserue por uia de contrato confirmando todos los derechos 
que el Reyno tiene para ello (1).

Vio el Reyno la condición diez y siete del dicho genero, 
que dispone se execute la cédula que Su Magestad dio para 
que aya Sala de competencias en los negocios de Cruqada y 
la aprouo, y es como se sigue.

Por la condición cinquenta’y cinco del quinto genero del 
seruicio presente de millones se dispone que aya Sala de com
petencias de los negocios del Consejo de Cruqada, y hasta 
aora no se a guardado ni cumplido, ni tenido efeto; y por ser 
materia de grande importancia que se cumpla la dicha condi
ción, porque en la Sala de competencias que en ella se dispo
ne, se desharían muchos agrauios que hacen los subdelegados 
y otros ministros de la Cruqada en perjuicio de la jurisdicion 
Real, y uejacion de los vasallos porque admiten cesiones fingi
das, prenden a los legos, y tienen gran numero de alguaciles y

No se pueda 
conceder ningún 
seruicio si no 
fuere en Cortes.
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recetores para causas de mostrencos y otras, sin que salga 
ninguno dellos fuera a la publicación de la bulla, ni cobranza 
della, y si se ocupan alguna bez en estas comissiones, no guar
dan el arancel de los derechos llebandolos a su boluntad y 
haciendo otros muchos excesos y opresiones, para cuio re
medio es condición se cumpla y execute la dicha condición 
cinquenta y cinco del seruicio que oy corre de millones y en 
su cumplimiento se forme la Sala de competencias que en ella 
se dispone, siruiendose asimesmo Su Magestad de mandar 
no se dé cédula de reuocacion de la que desto se despacha
re, y al Consejo quede sobrecarta de la que tiene dada para 
que los jueces ordinarios executen las leyes que tratan de los 
dichos mostrencos y auintestatos, por no auerse cumplido por 
los ministros de Cruqada la primera que se despachó para 
que no se entrometan en ellos hasta que por la justicia Real 
en el termino de la lei se los adjudique, los quales cobren lo 
que se deuiere del valor de las tres gracias, bulla, subsidio 
y escusado, de los berdaderos deudores y de sus fiadores y 
no de otras personas, y no se admita deuda que diere nin
gún deudor, sin que primero esté hecha escursion contra el 
principal, y entonces se cobre por uia executina o ordina
ria según la obligación que estubiere hecha, sin que sea por 
censuras; y si se contrauiniere a esto conozcan de los dichos 
excesos los consejos, chancillerias y audiencias reales por 
uia de fuerza; y que los jueces subdelegados sean gradua
dos en cánones o leyes, y solo aya vno en cada ciudad don
de vbiere juzgado de Cruqada, y den residencia, pues son 
jueces inferiores o sean bisitados para que se castiguen los 
excesos que hicieren, y no tengan mas que vn alguacil; y los 
oficios de escriuanos de Cruzada se consuman, y en lo que 
tocare a la jurisdicion secular, se execute luego, y para la 
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eclesiástica, en lo que fuere necesario Su Magestad pida breue 
a Su Santidad (1).

Condiciones que se inouan o alteran de las generales que se con
cedieron en la ocasión de embiarse en estas Cortes el seruicio 

a las ciudades.

Bio el Reyno la condición primera del dicho genero, y la 
aprouo y es la siguiente.

Es condición que hasta que Su Magestad aya sacado bulla 
de Su Santidad en la forma que fuere necesaria para que con
tribuía el estado eclesiástico en los quatro medios eligidos para 
la paga deste seruicio, no contribuya, y que sacada la bulla, 
sea su contribución según y en la forma que Su Santidad por 
ella lo concediere (2).

Biose la condición sesta del dicho genero que trata de en 
caso que se instituyan erarios, lo que será uien hacer, y se 
aprouo y es como se sigue:

Es condición que si aora o en algún tiempo Su Magestad, 
por conuenencias de su Real seruicio o vtilidad destos Reynos 
mandare instituir erarios en ellos, no sea por contribución del 
Reyno ni otros aruitrios en perjuicio de partes, sino de su Real 
Hacienda; y en las condiciones que se pusieren ha de ser uisto 
que por ningún caso en las contrataciones que se hicieren, dar 
y tomar a censo ni otras algunas se aya de ir forzosamente a 
los erarios, sino que el tratar vnas personas con otras quede

(1) En nota marginal, y rubricada por el secretario Cornejo, se lee: Respuesta: 
Que en el Consejo aya Sala de competencias para las de la Cruzada como la ay para 
los demas consejos. (Rubricado.)

(2) En nota marginal, y rubricada por el secretario Cornejo, se lee: Respuesta: 
Está bien. (Rubricado.)

No contribuía 
el estado ecle
siástico hasta 
que se aya saca
do breue de Su 
Santidad, y en
tonces según se 
concediere.

Idem.

Si se instituye
ren erarios sea 
en la forma con- 
tenida en esta 
condición.
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libre, sin que en esto aya ninguna prohiuicion, y que ei acudir 
a los erarios sea por trato boluntario dé cada vno, pues, resul
tando la vtilidad y crédito que dellos se promete, bastará para 
que contrate con los erarios que no con otro genero de perso
nas, y con que en los pleitos de acrehedores no tengan prela- 
cion sino que por lo que se les deuiere entren en el lugar que 
les tocare (1).

ídem. Bio el Reyno la condición sétima del dicho genero que
trata de que si se creciere la plata y oro, lo que perteneciere 
a Su Magestad sea para ayuda a la paga del seruicio, y apro- 
uola y es la siguiente:

Si se creciere Base entendido ha auido diuersas Juntas sobre el creci- 
la plata y oro, lo ienfo de la plata y Oro, y hasta aora no se a tomado re- 
que pertenecie- r J
re a Su Mages- solución en ello, ns condición que si en algún tiempo se 
tad sea para ayu- d dicho crecimient0, sea sin perjuicio de los dueños de
da a la paga des- t
te seruicio. ¡a dicha plata y oro, y en caso que se aya de hacer de otra 

manera, no se pueda hacer sin estar el Reyno junto en Cortes, 
y dando su boto consultiuo para ello y embiandole a las ciu
dades y villa de boto en ellas para que den el suio decisiuo, 
y no de otra manera, y desta sea para ayuda a la paga deste 
seruicio (2).

La condición Boluio a uer el Reyno la condición otaua del dicho genero
de la reforma
ción del gasto de 
las casas Rea
les está aproua- 
da en 19 deste 
mes.

que trata de que Su Magestad reforme el gasto de sus casas 
Reales y por estar puesta y aprouada en diez y nueue deste 
mes por la tarde, no se buelue a poner por aquí.

La condición once del dicho genero que trata que lo que
se metiere en mercadurías de fuera destos Reynos, se saqueIdem.

(1) En nota marginal, y rubricada por el secretario Cornejo, se lee: Respuesta: 
Idem (Rubricado.)

(2) En nota marginal, y rubricada por el secretario Cornejo, se lee: Respuesta: 
Que se irá mirando en esto. (Rubricado.)
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en otras de dentro dellos, que se aprouo en diez y nueue deste 
mes, por la tarde, es como se sigue:

Por la ley diez, libro sexto, titulo diez y ocho de la nueba 
Recopilación se dispone que las mercaderias que entraren 
fuera destos Reynos para henderse por los puertos de la pro- 
uincia de Guipúzcoa o señorio de Vizcaya y Encartaciones y 
sus villas y lugares, los corregidores y justicias de los puertos 
donde llegaren o en la villa mas cercana a ellos, los hagan re
gistrar y poner por inuentario, y lo mismo los que las metieren 
del Reyno de Nauarra, y que se le aperciua que los marauedis 
por que las vendieren los han de sacar destos Reynos en mer
caderias y no en oro ni en plata, ni en moneda amonedada, 
para que no puedan tener ignorancia y que den fianqas legas 
y abonadas de cumplirlo dentro de vn año primero siguiente, 
de tanto balor, y que las registren en los lugares acostum
brados so las penas contenidas en esta ley (1).—Y por ser tan 
importante su obseruancia para el aumento y aliuio destos 
Reynos, se pone por condición Su Magestad se sirua de 
mandar que lo contenido en ella se estienda y comprehenda ge
neralmente en todos los puertos de mar y secos destos Reynos, 
de las mercaderias que entraren de fuera dellos, y para su cum
plimiento se promulgue ley, según y en la forma de la hecha 
para los puertos de la dicha prouincia de Guipúzcoa, señorío 
de Bizcaya y Encartaciones, y sus villas y lugares, y para 
mayor preuencion de lo contenido en esta condición, se añade 
de nueuo por condición que de los registros que se hicieren 
de las mercaderias que entraran en estos Reynos, se tome la 
ra^on por vno de los escriuanos de Ayuntamiento el qual para

(1) En nota marginal, y rubricada por el secretario Cornejo, se lee: Respuesta: 
Está bien, quitando el grauamen de auer de tomar la raqon de los Registros los es
criuanos de los aiuntamientos. (Rubricado.)

La ley que ay 
en la prouincia 
de Guipúzcoa 
para que el valor 
de las mercadu
rías que se tru- 
geren de fuera 
des tos Reynos 
se saque en otra 
dellos, sea ge
neral para todos 
estos Reynos.



Idem.

Los dueños de 
los oficios de re
gidores y otros 
que se consu
mieren, se les 
pague su valor 
de contado antes 
de ser despoja
dos (1).
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este efeto tenga libro aparte y quenta y ragon en él con inter- 
uencion de la justicia.

Bio el Reyno la condición catorce del dicho genero, que 
trata se paguen los oficios de regidores y otros antes que se 
consuman, y la aprouo, y es la siguiente:

En cumplimiento de la pregmatica que vltimamente Su Ma- 
gestad mandó promulgar que dispone se reduzgan los oficios 
de veinte y quatros, regidores, jurados, alguaciles, escriuanos, 
procuradores de las ciudades, villas y lugares destos Reynos, a 
la tercia parte, y en virtud de la cédula que Su Magestad man
dó despachar al licenciado Baltasar Gilimon de la Mota, del 
Consejo de Su Magestad, lo a ido executando, y porque piden 
el consumo donde no conuiene algunas personas por odios o 
interes particular, y se an uisto y reconocido los grandes daños 
y inconuenientes que se siguen de que esto pase adelante, y 
las muchas costas que hacen las personas que andan en esta 
corte solicitando la paga de los oficios de que an sido despo
jados, sin tener con qué satisfacer las deudas que tienen, y 
ponderando la imposibilidad de poder pagar el valor de los 
oficios que se trata de consumir, ni de la Hacienda de Su Ma
gestad, ni de los propios de las ciudades, villas y lugares, por 
estar tan consumidos; para cuio remedio se pone por condi
ción que aya de cesar y cese el consumo de los dichos oficios 
para que no se pueda hacer ni haga desde el dia del otorga
miento de la escritura deste seruicio, y que los que se hubieren 
consumido sin estar pagados sus dueños en dinero de conta
do, se les bueluan y restituyan, y no se puedan consumir sino 
en la forma contenida en las condiciones de los seruicios que

(1) En nota marginal, y rubricada por el secretario Cornejo, se lee: Respuesta: 
Quedo mirando en esto. (Rubricado.)
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se an hecho a Su Magestad antes deste, y en la que disponen 
las leyes destos Reynos.

Bio el Reyno la condición quince del dicho genero, que 
trata de que se reciua la limosna de la bulla en moneda de ve
llón, dada a diez y ocho quartos por cada vna, o en plata a 
election de quien la tomare; y botó lo que en este caso sería 
uien hacer y acordo por mayor parte que se quite la dicha con
dición.

Deste acuerdo fueron los Señores Don Alonso de Castro, 
Blas Aluarez, Don Antonio Castañon, Don Antonio de Boor- 
ques, Don Francisco Guill, Don Juan de Loyola, Don Juan de 
Uera, Don Christoual de Coualeda, Christoual Peña Pardo, 
Don Pedro Mesia, Don Ñuño de Mugica, Don Christoual de 
Moia, Don Pedro de Torres.

Los Señores Francisco Ruidiaz de Pineda, licenciado Die
go de Soto, Don Gonzalo Daqa, Alonso Sánchez Hurtado, di- 
geron que se ponga por condición se cumpla con dar dos rea
les en vellón por limosna de cada bulla.

Los Señores Pedro Moran, Damian de Torres dixeron que
de la condición como uiene.

Los Señores Don Antonio de Castro, Don Luis de Guzman 
dixeron que se cumpla con dar el que quisiere tomar bullas en 
quartos, dos quartos mas en cada vna, y que avnque se cresca 
el precio de la plata, no se lleue mas.

Después de auer botado, se reguló a este boto el Señor Don 
Juan Fernandez de Castro.

Bio el Reyno la condición diez y seis del dicho genero que 
dispone cese la aueriguacion de los moriscos y la aprouo, y es 
como se sigue:

Por auerse conseguido el santo celo que se tubo en la ex
pulsión de los moriscos destos Reynos y, sin embargo, con 

TOMO XLII 25 

Idem.

Idem

Idem.

Idem.

Idem.

Idem regula
ción.

Idem.

Que cese la 
aueriguacion de
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los moriscos color de berificar si ha buelto alguno, se hacen muchas mo- 
ecepto en los ueiacionesy costas, y lo de mas consideración es la nota 
leguas de la mar. que en algunos se pone; y para que se escusen, se pone por con

dición que Su Magestad mande que no se trate mas de esto 
aora ni adelante, y cese qualquiera aueriguacion que en estas 
causas estubieren pendientes, y no se hagan ni admitan denun
ciaciones sobre ello ni de los que o y están en estos Reynos, ni de 
los que se digere han buelto, sino fuere de los que se aliaren en 
las diez leguas de la costa de la mar, que para con ellos no se 
a de entender esta limitación; y Su Magestad ordene al Conse
jo escriua cartas a los corregidores que disimulen con lo refe
rido (1).

Idem. Vio el Reyno la condición diez y siete del dicho genero que
trata de los cauallos que hechan a las yeguas, sean examina
dos, y la aprouo, y es la siguiente:

Los cauallos Por experiencia se a uisto los grandes daños y inconue- 
que se hecharen njentes que se an sigui-do y siguen en estos Reynos con la 
ayan de ser exa- notable falta que ay en ello en la cria de los cauallos y buena 
minados, y los a dep0Sj siendo la principal causa que, generalmente, los 
concejos los ’
compren de sus cauallos que se hechan a las yeguas los señala el fauor, por 
propios de arbi- ger |Qg mas de personas poderosas, sin atender tanto a la bon- 
trios.

dad dellos como al respeto de los dueños, de que resulta que, 
como tienen mano para lo primero, la tienen también para que 
los precios del cauallage sean tan excesiuos que los labradores 
pobres que tienen las yeguas, por la imposibilidad de poderlos

(1) En nota marginal, y rubricada por el secretario Cornejo, se lee: Respuesta: 
No conuiene que esto se promulgue por ley, pero se mandará a los corregidores que 
no admitan las denunciaciones ni traten de las pendientes, encargándoles que esten 
con cuidado de saber en lo que se ocupan y de su modo de proceder, y que no siendo 
qual conuiene los castiguen, no procediendo contra ellos por moriscos, sino como 
contra delinquentes y bagabundos, y si se ofreciere algún caso particular de que se 
deuadar quenta al Consejo lo hagan. (Rubricado.)
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pagar, dejan de tenerlas, y cesa el vtil de las crias, y también 
gran parte de la lauor de las tierras; para remedio de lo qual 
se pone por condición que Su Magestad dé licencia que los 
concejos puedan comprar los cauallos que vbieren menester, 
conforme a la cantidad de las yeguas que vbiere en el tal lugar, 
a costa de sus propios, y no los teniendo, de aruitrios, como 
no sean en mantenimientos ni mercaderías, y que los tales ca
uallos que se compren ayan de ser examinados por la justicia 
y regimiento de las ciudades y villas canecas de partido a quien 
toca señalar los dichos cauallos, y que para la dicha aproua- 
cion se llame a los regidores por cédula y boto secreto, ha
ciendo esta aprouacion en la forma ordinaria, y con esto se 
repara el daño que oy se ue de la gran falta de cauallos, y 
mucha parte de la lauor de las tierras; y todos los concejos 
que quisieren vsar de lo contenido en esta condición, lo pueden 
hacer, y para ello, sacar lo que fuera menester para su paga de 
aruitrios en la forma dicha, se les aya de dar facultad, y que 
las justicias no puedan hacer que llenen las yeguas a regis
trarse a las canecas de partido ni a otra parte fuera del lugar 
donde son los dueños dellas, ni se hagan denunciaciones a 
ninguna persona que tenga yeguas, por decir registro menor 
de las que tenia (1).

Bio el Reyno la condición diez y ocho del dicho genero, ídem, 

que trata se le dege libremente librar y pagar y tomar quentas, 
y la aprouo, y es como se sigue:

En disoluiendose las Cortes hultimas, se despacharon ce- Que se dege 

dulas de Su Magestad por el Consejo de la Camara, para que ^r8^ y8^ 

no se diesen libranzas de las ayudas de costa, limosnas y otros mar quentas sin 
hacer nouedad 

— en lo que hasta
aquise[ha"]acos- 

U) En nota marginal, y rubricada por el secretario Cornejo, se lee: Respuesta: tumbrado
Está bien. {Rubricado.)
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qualesquier gastos hechos por el Reyno en aquellas Cortes y 
en las que se celebrasen de allí adelante, sin dar noticia al 
Presidente y asistentes deltas y tener licencia suia, y sin pre
ceder esto, los secretarios maiores dellas, no hiciesen las 
libranzas ni los contadores del Reyno tomasen la raqon ni sus 
receptores las pagasen, y que Christoual Ferroche le tomase 
quenta de todos los marauedis que vbiesen sido a su cargo, 
del tiempo que estubiesen por dar, y reuiese las que estubiesen 
fenecidas por el Reyno con asistencia de Diego de Arredondo 
Agüero, su contador, y por ser en contrauencion de la pre- 
heminencia que de inmemorial tiempo a esta parte a tenido 
vsada y guardada, sin auer cosa en contrario y en descrédito 
de lo que representa, y en lo esencial de a lo que puede mirar 
las cédulas, es de poca consideración, y la nota para el Reyno, 
de mucha, pues solo la limitación se uiene a reducir a las 
libranzas de ayudas de costa, limosnas y otros gastos que bo- 
luntariamenle hace el Reyno, que se a de entender son con 
justificación, y mas en cantidad tan poca como le queda en la 
que tiene señalada para sus gastos, auiendo librado y pagado 
los de pleitos, propinas y demas cosas que ordinariamente se 
an dado, librado y pagado, por ser emolumentos que siempre 
se an goqado, y las ayudas de costa ordinarias y extraordi
narias y emolumentos que tocan a los secretarios maiores de 
las Cortes, y se les ha acostumbrado a dar, que no son bolun- 
tarias ni nueua introducion sino emolumentos que les tocan y 
están en costumbre de llebar y berdaderamente salario, pues 
no tienen otro estando junto el Reyno, y el de los comissarios 
de la administración deste seruicio y del de millones del inter
medio de las Cortes, y el de los diputados del Reyno, conta
dores, receptores, agentes, capellán, letrados, médicos y otros 
oficiales del Reyno que llenan salario, que a todos se les deue 
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librar y pagar lo referido, sin que aya aprouacion del Presi
dente y asistentes de Cortes, y asi lo tienen dado por parecer 
los letrados; y con esto se an despachado en forma y pagado 
diferentes libranzas, desde que se despachó la cédula hasta 
agora, con que se facilita mas el que no se excluya al Reyno 
de lo que siempre a tenido de vsar de la administración y dis
tribución del dinero de sus gastos sin interuencion de nadie, y 
tomar las quentas sin censurarse por otra mano, y porque se 
escuse la nota que en esto ay, se pone por condición que Su 
Magestad mande que lo contenido en dichas cédulas no pase 
adelante, y que el Reyno, vsando de la preheminencia que 
siempre a tenido, de lo que vbiere acordado o acordare librar 
en el dinero que para sus gastos tubiere, los secretarios maiores 
de las Cortes hagan las libranzas, y los contadores del Reyno 
tomen la ragon dellas, y sus receptores las paguen y se hagan 
las quentas como hasta aqui, que es por quatro procuradores 
de Cortes que se señalan para que las tomen de los gastos 
hechos en las antecedentes, con los secretarios mayores dellas 
y contadores del Reyno, y se llenen a él para que las aprueue 
priuatibamente, sin que por el Presidente y asistentes de Cortes, 
ni Consejo de Camara ni de justicia, ni por otro tribunal al
guno, se nombren jueces que tomen ni reciban las dichas 
quentas, porque todo a de quedar a disposición del Reyno de 
quien se fian cosas tanto maiores (1).

Su Magestad fue seruido de conceder lo que se sigue:
En quanto a las libranzas, las que tocaren a gastos de plei

tos, salarios que se lleuauan quando se dió la cédula, propinas, 
ayudas de costa ordinarias y extraordinarias de los secretarios

(1) En nota marginal, y rubricada por el secretario Cornejo, se lee: En esto 
mandará Su Magestad que se dé al Reyno entera satisfacion en las libranzas que 
tubieren justificación o capacidad de gracia. (Rubricado.)
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Idem.

En los casos 
en que se han de 
embiar executo- 
res los alcaldes 
de corte y au
diencias dentro 
de las cinco le
guas.

maiores de las Cortes, y demas emolumentos que acostum
bran licuar, lo libre todo el Reyno y lo paguen sus receptores 
sin embargo de la cédula; y en todo lo demas que no fuere esto 
se guarde la cédula, y reseruo en mí nombrar la persona que 
hubiere de tomar las quentas.

Y porque de lo que en la dicha condición se dexó de con
ceder, no resulta ningún vtil al seruicio de Su Magestad, ni en 
general ni particular al uien público, si no se acorta al Reyno 
en hacienda propia suya como lo está la mano que siempre a 
tenido en librar, pagar y tomar quentas con nota de su autori
dad y descrédito de lo que representa, señalándose en cosa 
tan menuda, pues no tiene cantidad suficiente para sus gastos, 
y aora será menor en orden de auer seruido a Su Magestad 
en parte del donatiuo que se le a hecho con quince quentos 
de marauedis del dinero de los gastos pagados en cinco años, 
tres en cada vno, se pone por condición Su Magestad se sirua 
de conceder en todo lo contenido en la condición precedente 
que desto trata.

Vio el Reyno vna de las condiciones que se pusieron en la 
ocasión de embiarse en estas Cortes a las ciudades el seruicio 
que se trata de hacer a Su Magestad, y la aprouo y es la si
guiente:

Que por cuitar las costas y uejaciones que reciuen los va- < 
salios de Su Magestad que están dentro de las cinco leguas 
de la corte, chancillerias y audiencias destos Reynos de des
pacharse tantos alguaciles y escriuanos con salarios por causas 
que se pueden remidiar con menores daños.—Es condición 
que de aquí adelante en ningunos pleitos ni causas ciuiles y 
criminales que no hubiere querella o pedimiento de parte los 
alcaldes de la casa y corte de Su Magestad, ni los de las 
chancillerias y audiencias y alcaldes maiores de la de Galicia, 
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no embien ni despachen los dichos alguaciles executores, re
ceptores ni otros ministros de justicia, y se deje el conocimien
to a las justicias a quien toca en primera instancia; y ansi 
mesmo en las materias de contrauencion de ordenanzas como 
son penas de hierua, de panes, montes, hiñas y demas penas 
del campo, se dexe y remita a las dichas justicias a quien to
care, sin embiar los dichos alguaciles, executores, receptores 
ni ministros de justicia, avnque en los daños aya querella de 
parte, y en los casos que se permite despachar los executores, 
solo se les dé el salario que lleban los executores y ministros 
de la justicia ordinaria.

Su Magestad fué seruido de responder lo que se sigue (1): 
Está probehido esto bastantemente por la vltima pregmatica.
Y porque lo contenido en la vltima pregmatica no com- 

prehende en cosa alguna de lo que en esta condición se dice, 
porque se despachan alguaciles, executores, receptores y otros 
ministros de justicia, de que se sigue causar muchas costas y 
uejaciones a los vasallos, y les sería de gran aliuio y consuelo 
se escusasen, para culo remedio se pone por condición la re
ferida, según y como en ella se dispone.

Condiciones y declaraciones de algunas de las del seruicio de los 
diez y ocho millones que al presente se paga.

Bio el Reyno la condición que del dicho genero traen or- ídem, 

denada los caualleros comissarios, que trata de que tenga el 
Reyno la administración del seruicio y en su ausencia su co
misión, y la aprobo y es como se sigue:

(1) En nota marginal, y rubricada por el Secretario Cornejo, se lee: Respuesta: 
Está bastante probeido lo que aquí se pide por la vltima prematica. (Rubricado.)



200 CORTES DE MADRID DE 1625

Idem.

Tenga el Rey- 
no la administra
ción del seruicio 
y en su ausencia 
su comission.

La forma que 
se a de guardar 
en administrar, 
distribuir y pa
gar el seruicio. 

La administración deste seruicio la a de tener priuatiua- 
mente el Reyno, y en su ausencia su comission de la adminis
tración de millones juntamente con la del de los diez y ocho 
millones que corre, haciendo sus Juntas ante los secretarios 
maiores de Cortes y también la an de tener las ciudades y villa 
de boto en ellas, y las demas ciudades, villas y lugares, cada 
vna en lo que le toca con la juridicion, inhiuicion de consejos, 
tribunales, chancillerias y audiencias, ecepto la Sala de Mili y 
quinientas del Consejo Supremo de Justicia, según y en la forma 
contenida en el segundo genero del modo de la administración 
del dicho seruicio de los diez y ocho millones que al presente 
se paga que está en treinta y dos condiciones y capítulos, y 
todos y cada vno de ellos se dan aquí por expresados y inser
tos de beruo at berbum, para que se vse dellos en la adminis
tración, cobranza y paga deste seruicio en todo y por todo 
como en ellos se contiene, ecepto en lo que no se hubiere ino- 
uado, alterado o puesto de nueuo en este dicho seruicio, y Su 
Magestad a de mandar se cumpla y execute asi y que para ello 
se den todas las cédulas, prouisiones y demas recados que por 
parte del Reyno o de su comission de la administración de mi
llones y deste seruicio en su ausencia se pidieren (1).

Bio el Reyno otra condición que traen ordenada los dichos 
caualleros comissarios de la forma que se a de guardar en ad
ministrar, distribuir y pagar el seruicio, y la aprouo y es como 
se sigue:

La condición quinta del acuerdo de veinte y tres de Se
tiembre del año pasado de mili y seiscientos y diez y siete del 
seruicio de los diez y ocho millones que corre, dispone la ad-

(1) En nota marginal, y rubricada por el secretario Cornejo: se lee: Respuesta: 
Quando llegare el caso se tomará en esto de la comission de millones la resolución 
que mas conuiniere. (Rubricado.)
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ministracion, distribución y paga que a de hacer el Reyno y 
se a de entender y vsar de lo contenido en ella para el dicho 
seruicio de los diez y ocho millones, y para este de los doce 
millones, y asi se pone por condición (1).

Bio el Reyno otra condición que traen ordenada los dichos 
caualleros comissarios en el dicho genero, que es en declara
ción de la condición que trata de las visitas que an de hacer 
los regidores, y la aprouo y es como se sigue:

Por la condición veinte y seis del quinto genero del serui
cio de los diez y ocho millones que corre se dispone lo que 
parece conuenir cerca de las visitas que hacen los corregidores 
en las villas y lugares, y que no las puedan hacer sino de tres 
en tres años avnque esten mas o menos tiempo, y con el sa
lario, término y penas, y según y en la forma contenida en 
dicha condición; y para maior preuencion della, y que sean 
aliuiados los pobres se añade por condición, que los corregi
dores, gobernadores, alcaldes mayores, escriuanos, alguaciles, 
ni otra persona alguna, no an de llebar salarios en las visitas 
que se hicieren en los lugares que tengan jurisdicion ordinaria, 
pues sin los dichos salarios pueden remediar qualquier cosa 
que conuenga (2).

Bio el Reyno otra condición que traen ordenada los dichos 
caualleros comissarios del dicho genero, que trata que pagan
do lo que le deuiera a Su Magestad, en que sea acrehedor el 
fisco, se remitan las causas a donde toca, y la aprouo y es la 
siguiente:

Para mas declaración de la condición cinquenta y quatro

(1) En nota marginal, y rubricada por el secretario Cornejo, se lee: Respuesta: 
Idem. (Rubricado.)

(2) En nota marginal, y rubricada por el secretario Cornejo, se lee: Respuesta: 
Está bien. (Rubricado.)

Idem.

Declaración de 
la condición del 
seruicio de los 
diez y ocho mi
llones, que trata 
délas uisitas que 
an de hacer los 
corregidores en 
las villas y luga
res.

Idem.

Idem de la con
dición que trata 
que pagando a 
Su Magesfad lo 
que seledeuiere 
en que sea acre- 
hedor el fisco,

TOMO XLII 26
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se remitan las del quinto genero del seruicio de los diez y ocho millones que 
causas a las jus- corr6j qUe dispone que pagando a Su Magestad lo que se le 
ticiasordinarias,
y estando en deuiere, en que sea acrehedor el fisco, se remitan las causas a 
apelación a las |as justicias ordinarias, y si están en apelación, a las audiencias 
audiencias don-
de tocare, y los donde tocare; y los pleitos de acrehedores de estados y mayo- 
pieitos de acre- razg0S se remitan a ellas sin traerse al Consejo.—Se pone por 
hedores d e es-
tadosydemayo- condición que lo contenido en dicha condición sea y se en- 
razgos se remi- tjen(ja también con todos los pleitos que estubieren pen- 
tan a ellas sin
traerse al Con- dientes (1).
sejo.

Condiciones nuebas q:te los dichos candileros comissarios traen 
ordenadas.

Que contribu
yan en este ser
uicio esentos y 
no esentos sin 
perjuicio de sus 
preuilegios.

Condición que trata que contribuyan en este seruicio esen
tos y no esentos, sin perjuicio de sus preuilegios. La uio el 
Reyno y la aprouo, y es como se sigue (2):

Que pues este seruicio se concede para que se gaste en de- 
fenssa de la fee catholica, seruicio de Su Magestad, protection 
y amparo destos Reynos y de sus naturales, a que todos igual
mente están obligados en necesidad tan urgente. Se pone por 
condición Su Magestad a de mandar contribuyan en él todas 
las ciudades, villas y lugares, asi realengos como de señorío y 
abbadengo, personas esentas y no esentas, mercados francos y 
franqueados, ferias y otra qualquier cosa de las que toca al 
Reyno sin que por ninguna causa, ragon o preuilegio de esen- 
cion que tengan o pretendan tener, leyes, executorias, mercedes, 
costumbres, permisiones, ventas o de otra qualquier manera,

(1) En nota marginal, y rubricada por el secretario Cornejo, se lee: Respuesta: 
Está bien. (Rubricado.)

(2) En 30 de Henero de 1525 se acordo se añada a esta condición lo que parecerá 
el dicho dia.
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se puedan eximir de contribuir y pagar en él, y sin embargo 
de qualesquier protestas y requirimientos que interpusieren y 
sin perjuicio de sus preuilegios y liuertades, derogando Su Ma- 
gestadpara en quanto a esto los dichos preuilegios leyes, exe- 
cutorias, mercedes, costumbres, permisiones y ventas, avnque 
sean de tal calidad que ayan menestar especial derogación y 
mención dello, y sin que lo expresado en esta condición dege 
derecho alguno a los que no fueren referidos, quedando en su 
fuerza y uigor para lo demas contenido en ellos, y en esto para 
quando se aya cumplido el seruicio; y todo lo que en esta par
te fuere necesario Su Magestad lo a de dar por concedido en 
fauor del dicho seruicio; y la justicia y comissarios dél, sin di
lación, escusa, impedimiento ni réplica alguna, reclamación, 
apelación, arán se cobre con efeto esta imposición (1); y si al
gunas ciudades, villas y lugares o personas acudieren al Conse
jo Supremo de justicia o al de Hacienda o a otros qualesquier 
consejos, tribunales, chancillerias y audiencias procurando exi
mirse de pagar, no sean, oidas sus peticiones, ni admitidas sus 
apelaciones, avnque sea por uta de exceso ni competencia, ni en 
otra qualquier forma ni manera y para en quanto sean intuidos 
del conocimiento de dichas causas, pues es justo que todos ge
neralmente la paguen; y de lo contenido en esta condición se 
seruira Su Magestad de mandar dar al Reyno todas las cédu
las y demas recaudos que por su parte se pidieren (2).

Otra condición para que pasen las escrituras de ventas ante ídem, 

los escriuanos del numero y no reales la uio y aprouo el Rey- 
no, y es como se sigue.

(1) Lo raiado en este libro es lo que comprende la respuesta que se raió en el 
quaderno que se dio a Su Magestad.

(2) En nota marginal, y rubricada por el secretario Cornejo, se lee: Respuesta: 
Está bien, con que se quiten los once renglones que van raiados. (Rubricado.)
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Idem.

Pasen las es
crituras de ven
tas ante escriua- 
nos del numero 
y no reales.

No se acrecien
te boto en Cor
tes.

(1) En nota marginal, y rubricada por el secretario Cornejo, se lee: Respuesta* 
Por leies destos Reynos está bastantemente probehido lo que se deue hacer en esto? 
(Rubricado.)

Aunque por leyes destos Reynos está preuenido que ante 
los escriuanos del numero se hagan las escripturas de las cosas 
que se benden y truecan, por los inconuenientes que tiene pa
sen ante los escriuanos reales por maior preuencion, cautelan
do en esta parte lo que conuiene para que no se defraude el 
seruicio.—Se pone por condición que todas las ventas que se 
hicieren desde el dia de el otorgamiento de la escritura deste 
seruicio, asi de uienes raíces como de las demas cosas que se 
uendieren comprehendidas en el de que se hicieren escrituras, 
sin que se obligue a hacerlas, pasen precisamente ante los es
criuanos del numero de los lugares donde tocare avnque no 
sean reales, en cilio termino se hendiere, o si no vbiere escri- 
uano del numero, se hagan ante el escriuano publico de la ciu
dad, villa o lugar realengo que mas cerca estubiere del lugar 
donde no hubiere los tales escriuanos, con tanto que sean del 
partido donde entrare el lugar donde no hubiere escriuano, y 
ningún otro escriuano real ni apostólico dé fe ni reciba los ta
les contratos, so pena de priuacion de oficio y de pagar lo que 
montare la impusicion con el quatro tanto, según y como se 
dispone en la lei 10, titulo 17 de la nueba Recopilación (1).

Otra condición que trata de que no se acreciente boto en 
Cortes, la uio y aprouo el Reyno por todos los caualleros pro
curadores dellas que se aliaron presentes, ecepto que avnque 
la aprouo el Señor Don Antonio de Castro, añadió lo que ade
lante se dice y es como se sigue:

Que por los grandes inconuenientes que se siguen y an ex
perimentado de que se acreciente el numero de los Reynos y 
prouincias que tienen boto en Co rtes, y los muchos gastos que
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se siguen de ello, asi a la Hacienda real de Su Magestad, como 
al Reyno, se pone por condición que en ningún tiempo se a 
de poder dar boto en Cortes a ninguna ciudad, villa, ni lugar 
destos Reynos, ni se a de acrecentar el numero de botos que 
al presente ay en el de Galicia, sin que por esta condición ad
quiera ni se le atribuya derecho alguno a Galicia (1).

El Señor Don Antonio de Castro dixo aprueua la dicha Idem- 
condición con que no sea uisto perjudicar en cosa alguna al 
derecho que tiene adquerido el Reyno de Galicia para tener
boto en Cortes.

Bio el Reyno otra condición que dispone que pasen ante Idem- 
el relator mas antiguo los pleitos del Reyno, y lo áprouo y es 
como se sigue:

Porque de uerse en diferentes Salas del Consejo los pleitos antedi 

que en qualquier manera tocan al Reyno, y no tenerla cono- t¡guo ¡os pleitos 

cida para ellos y días señalados y pasar por solo vn relator, dei Reyno. 

an resultado grandes inconuenientes en disminución conocida 
de los seruicios que se an hecho a Su Magestad, por la intili- 
gencia que las partes tienen en tratar de ellos, y procurar se 
uean quanto les estáuien, sin aliarse presente la parte del Reyno 
para alegar de su justicia.—Se pone por condición que todos 
los pleitos que el Reyno tiene o tubiere de aquí adelante que 
en qualquier manera benga a ser parte, asi ciuiles como cri
minales, executiuos y ordinarios, ora sean de los seruicios 
de millones que se an concedido y deste seruicio o de otro 
qualquier genero, calidad y condición que sean, se ayan de 
uer y determinar en la Sala del Consejo de Mili y quinientas, 
que es la señalada para los millones, y sean jueces priuatiuos

(1) En nota marginal, y rubricada por el secretario Cornejo, se lee: Respuesta: 
Está bien. (Rubricado.)
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No se promul
guen pregmati- 
cas sin dar parte 
al Reyno.
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* los que estubieren nombrados en ella, quedando desde luego 
iniuidos del conocimiento de las dichas causas los demas jue
ces del Consejo y tribunales, alcaldes de la casa y corte, chan- 
cillerias y audiencias, justicias ordinarias y de comission, de
clarándolos por jueces incompetentes, y que todos los dichos 
pleitos o qualquier dellos se ayan de uer precisamente los lunes 
y jueues de cada semana, sin poder uerse en otro ningún día.— 
Y que asimesmo todos los pleitos ayan de pasar y pasen ante 
el relator que es o fuera mas antiguo del Consejo, y sea obli
gación de los escriuanos de camara del remitírselos sin poder 
embiarlos a otro relator, y lo que se hiciere en contrauencion 
de lo contenido en esta condición, sea nulidad del pleito como 
si se vbiera determinado por jueces.incompetentes (1).

Vio el Reyno otra condición cerca de que no se promul
guen pregmaticas sin darle parte, y la aprouo y es la siguiente:

Por juntarse el Reyno en Cortes para tratar principalmente 
de lo que fuere mas conueniente al seruicio de Dios nuestro 
Señor y de Su Magestad y bien público, y por ser el intento y 
fin de qualquier ley y pregmatica que se promulga esto mesmo, 
y aun que las que Su Magestad publicare se hacen con mucho 
acuerdo, y conforme a su christianisimo celo, se ofrecen oca
siones de suplicar las derogue o altere en algo, porque como 
estos Reynos constan de tan diuersas prouincias parece nece
sario se hagan con aduertencia particular dellos, con que se 
ajustaría a las costumbres y necesidades de todos, estando Su 
Magestad mas informado de los inconuenientes o conuenen- 
cias que pueden resultar cerca de la promulgación y obserua-

(1) En nota marginal, y rubricada por el secretario Cornejo, se lee: Respuesta: 
En el contrato del seruicio de los 18 millones que agora corre se diputó la Sala de 
Mili y quinientas, donde se podra acudir con los pleitos y negocios tocantes a esto, 
según y como está dispuesto en el capitulo que trata desto. (Rubricado.) 
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cion de la ley o pregmatica que se hubiere de hacer, y sería 
vniuersal y generalmente necesario a todos como es justo y 
para que esto se consiga.—Se pone por condición Su Mages- 
tad mande no se promulguen nuebas leyes ni pregmaticas ni 
en todo ni en parte las hechas se alteren sin que preceda dar 
parte al Reyno estando junto en Cortes para que aduierta de 
lo que se le ofrece del seruicio de Su Magestad y bien y benefi
cio público en conformidad de lo que Su Magestad con tanto 
cuidado y desuelo procura y desea (1).

Bio el Reyno otra condición cerca de que se consignen los 
seis mili ducados que a hecho merced Su Magestad a cada 
cauallero procurador de Cortes, y la aprouo y es como se sigue:

Por decreto de ocho de Hebrero del año pasado de mili y 
seiscientos y veinte y quatro, higo merced Su Magestad a cada 
vno de los procuradores de las Cortes que de presente se están 
celebrando, de seis mili ducados, y porque en la ocasión del 
seruicio boluntario de mas de ciento y veinte mili ducados que 
se a hecho se a señalado en esto mucha parte y es conue- 
niente se pague y cobre con breuedad y también el resto que 
vbieren de auer los procuradores por estar mui gastados y em
peñados con la asistencia precisa de las Cortes.—Se pone por 
condición Su Magestad mande consignar esta cantidad en la 
primera paga deste seruicio a cada vno de los procuradores en 
su ciudad, dando para ello los recados que sean necesarios 
para que tenga cumplido efeto (2).

Bio el Reyno otra condición cerca de que se remitan las

(1) En nota marginal, y rubricada por el secretario Cornejo, se lee: Respuesta: 
Por leies destos Reynos está bastantemente probehido lo que conuiene cerca de lo 
contenido en este capitulo. {Rubricado.)

(2) En nota marginal, y rubricada por el secretario Cornejo, se lee: Respuesta: 
En esto se cumplirá lo que se a dicho de palabra a los procuradores de Cortes y asi 
se quite esta condición. (Rubricado.)

Idem.

Se consignen 
los seis mili du
cados que a he
cho merced Su 
Magestad a ca- 
da cauallero 
procurador de 
Cortes, asi la 
parte del dona- 
tiuo como la 
que les perte
nece.

Idem.
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Idem.

Que se remitan 
las causas de los 
caualleros de 
Ordenes al Con
sejo dellas.

Para que en las 
iglesias cate
drales donde 
vbiere estatuto 
se tenga por 
acto de limpieca 
como se hace en 
la de Toledo (2).

(1) En nota marginal, y rubricada por el secretario Cornejo, se lee: Respuesta: 
En esto se ua mirando y se probehera lo que conuiniere, y asi se quite esta con
dición. (Rubricado.)

(2) En 25 de Henero de 1625 se acordo no se pusiese esta condición en el ser- 
uicio. (Rubricado.) 

causas de los caualleros de Ordenes al Consejo dellas, y 
se aprouo y es la siguiente:

Que por quanto la competencia de las justicias seglares con 
las eclesiásticas de las tres Ordenes de Santiago, Calatraua y 
Alcántara, que por dicision de Rota están declaradas por tales, 
ocasiona grandes gastos y uejaciones a los caualleros y a la 
nobleza, molestándola con prisiones y destierros y otras penas, 
primero que se remitan a sus jueces, con que uienen a ser de 
peor condición, lo que es de prerrogatiua y esencion, pues des
pués de consumida la hacienda y molestadas las personas 
comienza de nuebo la causa ante los jueces del Consejo 
de Ordenes, siendo los deliquentes castigados asi dos ueces y 
en diferentes tribunales, y se aueriguan menos los delitos por
que los Alcaldes y justicias ordinarias no tratan dello sauiendo 
que no se an de fenecer ante ellos las causas y que se an de re
mitir al Consejo de Ordenes, el qual no trata de aueriguar cosa 
alguna antes de la dicha remisión; para cuio remedio se pone 
por condición que Su Magestad mande a todas quales- 
quier justicias seglares remitan al Consejo de las Ordenes den
tro de veinte y quatro oras qualquier cauallero de las tres Or
denes de Santiago, Calatraua y Alcántara que prendieren (1).

Bio el Reyno otra condición para que en las iglesias cathe- 
drales donde vbiere estatuto, se tenga por acto de limpieqa, 
como se hace en la de Toledo, y la aprouo y es como se sigue:

En la pregmatica que Su Magestad mandó promulgar en 
esta uilla de Madrid, a diez de Hebrero del año pasado de mili
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y seiscientos y veinte y tres, se dispone el modo con que se 
a de calificar la nobleza y limpieza y hacerse las pruebas en 
los casos que fueren necesarias, y manda que en el quarto o 
quartos que vbiere tres actos positiuos de limpieza y nobleza 
cada vna en el acto que se requiere, se tenga por pasada en 
cosa juzgada, y executoriada, y que en su virtud se adquiera 
derecho real a los decendientes por linea recta para quedar por 
calificados nobles y limpios para todos los actos que se ofre
cieren por aquella parte por las causas y raqones contenidas 
en dicha pregmatica, y que lo sean entre otros los de la santa 
iglesia de Toledo; y porque ay otras iglesias en estos Reynos 
de estatutos y se hacen con rigor las informaciones para ser 
recluidos en ellas.—Se pone por condición que esta pregmati
ca sea y se comprehenda asi mesmo con las iglesias cathedra- 
les donde vbiere estatuto obseruado y guardado de que los que 
hubieren de entrar en ellas, sean limpios de toda raga de moros 
y judios y nuebamente conuertidos en qualquier grado por re
moto y apartado que sea, sin auer entrado con dispensación 
del estatuto, sino con el rigor dél, con que en esta parte se 
berna a conseguir el intento de la pregmatica, gomando igual
mente los naturales destos Reynos de su vtil y beneficio.

Vio el Reyno otra condición cerca de que no aya estanco ídem, 

de polbora, y la aprouo y es la siguiente:
Reconociendo los grandes inconuenientes que resultauan Que no aya es- 

de que vbiese estanco de poluora en estos Reynos, mandó Su ^naco de p01" 
Magestad no le vbiese, y asi se publicó generalmente; y por 
auerse entendido se hace instancia para que le aya no siendo 
del seruicio de Su Magestad, sino perjuicio y daño de sus va
sallos, que son por esto vejados grandemente, y para que en 
esta parte no lo sean, se pone por condición Su Magestad 
mande no se haga nouedad en lo resuelto, y que en su execu- 

tomo xlii 27
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Idem.

Se den arui- 
trios para des
empeñar los pro
pios de los luga
res (2).

cion no aya estanco de poluora, y para ello se den las cédulas 
y demas recados que fueren menester (1).

Bio el Reyno otra condición en ragon de que se den arui- 
trios para desempeñar los propios de los lugares, y se aprouo 
y es como se sigue:

La mayor parte de las ciudades, villas y lugares destos 
Reynos, generalmente, tienen empeñados sus propios, y pagan 
gran cantidad de reditos de censos, y muchas costas y salarios, 
y a llegado a tanto su necesidad, que ban haciendo pleitos de 
acrehedores; auiendo resultado los mayores empeños de auer 
seruido a Su Magestad y a los Señores Reyes, sus predece
sores, con gente de guerra a su costa en ocasiones precisas, y 
en el gasto que an hecho en la comida de hombres de armas 
y acarretos, y en otras cosas, y del uien público, y por ser mui 
importante se desempeñen para que tengan caudal y sustancia 
con que puedan acudir al seruicio de Su Magestad, quando 
sea menester, como hasta aqui lo an hecho.—Y ponderando 
también lo que importa la conseruacion y aumento de los 
montes, se pone por condición que a las dichas ciudades, villas 
y lugares conceda Su Magestad licencia para que vsen de los 
medios y aruitrios que sean menos granosos y mas suaues para 
su desempeño, y por entenderlo, es sea vno de ellos que por 
el tiempo del fruto de la bellota se arrienden los montes que 
la tubieren, por la justicia y comissarios de millones y deste 
seruicio de las ciudades y uillas cauegas de partido, en su pasto

(1) En nota marginal, y rubricada por el secretario Cornejo, se lee: Respuesta: 
Está bien. (Rubricado.)

(2) En nota marginal, y rubricada por el secretario Cornejo, se lee: Respuesta: 
No conuiene hacer nouedad en esto, y el Consejo a quien toca la materia, terna cui
dado de probeher lo qúe conuiniére, aduirtiendo a lo que el Reyno representa, y asi 
se quite esta condición. (Rubricado.) 
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común cada vna, para que se benda a precios justos a los 
becinos que tubieren en ellos pasto común, citando a los con
cejos de las ciudades, villas y lugares interesadas en él, para 
que se alien presentes por sus comissarios, y su procedido se 
reparta sueldo por libra, entre los lugares de pasto común, y 
se a de arrendar con condición que, en los lugares donde hu
biere costumbre de ir los becinos a coger bellota para el gasto 
de sus casas, lo puedan hacer, señalándoles dias para esto en 
los arrendamientos, de que resultará el gomarse de la dicha ve
llota en tiempo y sacrón, y se cuitará no se aprouechen della 
sino los que tienen parte en el pasto común, que por no exe- 
cutarse asi se les obliga a buscarla en otras partes, precediendo 
hacer relación por ante el escriuano del ayuntamiento firmado 
y autorizado de la justicia y comissarios de millones y deste 
seruicio, de los censos que tubieren sobre los propios y pósi
tos y de qué cantidad y por qué ragon y a quién le pagan; y 
de las demas deudas, con distinción, lo que monta cada vna y 
por qué se causó y a quién se deue, y proponiendo los medios 
y aruitrios que a cada vno le estubiere mejor, demas del dicho, 
según la disposición que tubiere su tierra; y que en quanto al 
fruto de la vellota se execute, y la quarta parte de su valor se 
gaste en plantar y conseruar los montes; y en los demas medios 
y aruitrios, se dé quenta al Consejo para que conceda los que 
conuiniere, y lo que procediere de todos, entre en vn arca de 
tres llaues que tengan la dicha justicia y comissarios, con libro 
quenta y ragon del dinero que entrase, declarando el medio de 
que fuere y de lo que se sacare y qué censo se redime o lo 
que se desempeña, y dello y del valor que tubiere qualquiera 
de los dichos medios y aruitrios y el de la vellota, tengan obli
gación de dar quenta al Consejo, al principio de cada año, para 
que prouea lo que conuenga, y si no se cumpliere sea capitulo
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este

Idem. 5

Idem.

Idem.

Idem.

Idem para que

Idem regula
ción.

de residencia, y no se pueda uer si no fuere con testimonio de 
auerse asi executado.

Bio el Rey no otra condición que trata de que no entre trigo, 
ceuada ni centeno por la mar, y botó lo que sería uien poner 
por condición cerca desto, y acordo por maior parte de apro- 
uar la dicha condición, eceptuando que no se entienda lo con
tenido en ella con el Reyno de Murcia, Galicia, Asturias, Viz
caya, Guipúzcoa y Alaba, y que en las partes que se permite 
que entre trigo, ceuada y centeno por la mar, sea y se entienda 
con que no se pueda sacar el precio de lo que se uendiere, 
si no fuere en mercadurías destos Reynos.

Deste acuerdo fueron los Señores Don Antonio de Castro, 
Christoual Peña Pardo, Don Pedro Mesia, Don Ñuño de Mu- 
gica, Don Luis de Guzman, Don Christoual de Moia, Don Pedro 
de Torres, Alonso Sánchez Hurtado.

Después de auer botado se regularon a este acuerdo los 
Señores Don Antonio de Boorques, Don Juan de Uera, Don 
Christoual de Coualeda, licenciado Diego de Soto, Blas Alua- 
rez, Don Alonso de Castro.

Los Señores Don Juan Fernandez de Castro, Don Antonio 
Castañon, Don Francisco Guill, Don Juan de Loiola, Don Juan 
deUega, Pedro Moran, digeron aprueuan la condición, ecep
tuando que no se entienda lo contenido en ella con el Reyno 
de Murcia, Galicia, Asturias, Vizcaya, Guipúzcoa y Alaba.

El Señor Francisco Ruidiaz de Pineda dixo que no se ponga 
esta condición.

El Señor Damian de Torres dixo lo que el Señor Don An
tonio de Castro, con que no se entienda con el Reyno de Mur
cia el sacar en mercaduría el precio de trigo, ceuada y centeno 
que entrare por la mar.

Por auerse visto con experiencia los muchos daños y in-

Aprouose la 
condición de que 
no entre trigo, 
cebada ni cen
teno por la mar, 
que es la si
guiente con lo 
añadido en 
acuerdo.
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no entre trigo, 
cebada ni cente
no por la mar 
por losinconue- 
nientes que re
sultan a estos 
Rey nos.

conuenientes que resultan de que entre trigo, ceuada y cen
teno por la mar de fuera destos Reynos en perjuicio de los na
turales dellos y del aumento y conseruacion desta monarquía, 
por ser tan dañoso para la salud y ocasionado a peste siendo 
como es en general lo que traen mal acondicionado y con él 
an sacado y sacan muy gran cantidad de dinero en oro y plata 
y se a perdido y pierde la labranza en estos Reynos que es el 
trato principal que ay en ellos, y se quedan los campos por 
labrar, y pierden las iglesias sus diezmos y los conuentos y 
personas particulares las rentas que tienen en pan, y están ex
puestos a que en vn año de necesidad, si en los Reynos ex- 
trangeros no quisiesen socorrer con trigo, perecerían estos, y 
para que se escusen los inconuenientes referidos y otros muchos 
que se dejan considerar.—Se pone por condición que Su Ma- 
gestad mande que no entre trigo, ni ceuada, ni centeno por la 
mar de fuera destos Reynos con que se boluera a poner la co 
branca en el estado que antes tenia; y de los años de mediana 
cosecha quedará tanto trigo sobrado que supla bastantemente 
la falta que pueda auer en otros de menos cosecha, sin que 
sea necesario que lo traigan por la mar, pues no es justo que 
quando hay trigo, cebada y centeno en estos Reynos a mode
rados precios, se dege entrar de fuera impidiendo la uenta 
de sus cosechas a los naturales dellos, y destruyendo la agri
cultura y enrriqueciendo los enemigos desta corona y que se 
llenen el dinero; y si en algún tiempo vbiere tanta necesidad 
de trigo que de vnas prouincias destos Reynos a otras no se 
pueda probeher a precios moderados, en tal caso Su Magestad 
se siruira de dar licencia para que por el tiempo y en la parte 
donde fuere necesario, pueda entrar el dicho trigo, ceuada y 
centeno por la mar, y no en otro ninguno, y enrriqueciendose 
estos Reynos por este camino como antes lo estauan bolueran
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Idem.

Los alcaldes de 
hijosdalgo sal
gan a pruebas 
de hidalguías 
prouehiendolo el 
acuerdo de la 
chancilleria.

los tratos de las demas mercaderías y derechos de puertos y 
aduanas al estado que antes tenían (1).

El Señor Don Francisco Guill dixo que atento que en el 
Reyno de Murcia es grande la esterilidad que en él ay y que 
a uisto siete años sin llouer, y que en aquel Reyno no se coge 
trigo ni ceuada, y si se impidiese de entrar por la mar sería de 
gran daño y perjuicio para aquel Reyno; por tanto pide y su
plica al Reyno, y si necesario es le requiere, quite la dicha 
condición, y de no hacerlo protesta la nulidad y dar quenta a 
Su Magestad, y lo pide por testimonio.

Auiendo oido el Reyno al Señor Don Francisco Guill, trató 
lo que sería uien hacer en lo que a dicho, y acordo que los 
caualleros comissarios de hacer las condiciones bean la ley 
que trata de cómo se a de pagar el trigo, cebada y centeno 
que se metiere en estos Reynos de fuera dellos, si a de ser en 
dinero o sacar mercadurías del precio en que lo hendieren, y 
traigan dello ragon al Reyno para que determine lo que con- 
uenga, y en el ínterin, no se llebe esta condición con las 
demas a Su Magestad ni al Señor Presidente de Castilla en 
su nombre.

Biose otra condición para que los alcaldes de hijosdalgo 
salgan a pruebas de hidalguías, prouehiendolo el acuerdo de 
las chancillerias, y la aprouo y es como se sigue:

Por parte de algunas villas y lugares destos Reynos, se a 
representado que en la resulta de la visita que se hiqo en la 
chancilleria de Granada, mandó Su Magestad que las prouan- 
gas de los negocios de hidalguías, pasasen ante vno de los 
alcaldes de hijosdalgo, los quales saliesen a hacerlas, y se a

(1) Esta condición se pone en el seruicio como se acordo en 25 de Henero de 1625 
y no como está aquí.
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uisto con experiencia que, de auerse asi executado, an resul
tado inumerables daños, y en especial, que saliendo qualquier 
alcalde a hacer estas prouanqas, los lugares a cuia costa ban 
quedan destruidos, y por no tener, como en generalmente no 
tienen propios, se cobran los salarios y costas de los oficiales 
dellos y de sus vecinos, hendiéndoles muchas heces sus bienes 
y los frutos que tienen para sembrar o comer con que quedan 
destruidos, de que se siguen otros muchos inconuenientes, y 
en particular, que los oficiales de las villas y lugares no se 
atreuen a empadronar a qualquiera que quiera litigar, avnque 
notoriamente sea pechero, y le dejan reseruado como si fuera 
hijodalgo con que adquiere posesión de tal.—Y por el con
trario, si empadronan alguno que es hijodalgo, por no ser na
tural de la tierra y pobre, deja de litigar y pierde su hidalguía, 
y se uiene a reducir a quedar exentos los ricos, contra quien 
los lugares no se atreuen a litigar por las muchas costas del 
alcalde y sus ministros, y puesto caso que algún pleito se siga 
después de recibido a prueba, antes que el alcalde baya a 
examinar los testigos, suelen pasarse dos y tres años y aliar 
muertos a los que podían decir, con que no se auerigua la 
berdad ni de parte de los lugares ni del hijodalgo, para cuio 
remedio se pone por condición Su Magestad mande que en 
hacer estas prouangas se guarde el orden que antes se solía 
tener, quedando facultad al acuerdo de la chancilleria, para 
que si eu algún caso graue, si lo tubiere por necesario, pueda 
nombrar vn alcalde que baya a hacerlas (1).

Viose otra condición que trata que no pueda dispensar el 
Reyno ninguna de las condiciones de los seruicios de millones

(1) En nota marginal, y rubricada por el secretario Cornejo, se lee: Respuesta: 
En esto se irá mirando lo que conuerna probeher, oidas las chancillerias. (Ru
bricado.)

Idem.
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y este, y se aprouo por todos los caualleros procuradores de 
Cortes que se aliaron presentes, ecepto por el Señor Don Pedro 
Mesia que después se dirá su boto, y es como se sigue:

No se pueda Ponese por condición que el Reyno estando junto en Cor
dispensar con tes sus comissarjos del seruicio de la administración de mi- 
ninguna de las ’ J '
condiciones. ñones y del presente, en su ausencia, ni otra persona alguna, 

pueda dispensar, alterar ni renouar, ni por uia de interpreta
ción ni en otra manera, las condiciones puestas en los dichos 
seruicios, en todo ni en parte, por ninguna causa graue o gra- 
uisima que ofrezca o pueda ofrecer, si no fuere por boto con- 
sultiuo que embiare el Reyno a las ciudades y villa de boto en 
Cortes y dando el suio dicisiuo (1).

ídem. ei Señor Don Pedro Mesia dixo no uiene en aprouar esta
condición y contradice se ponga en el seruicio que se trata de 
hacer a Su Magestad, por auerse puesto en el seruicio de los 
diez y ocho millones que corre, y no auerla Su Magestad con
cedido, y conuenir no hacerse nouedad en esto, sino guardar 
la costumbre que a auidoRaphael Cornejo. (Está rubricado.)

EN MADRID A 25 DE HENERO DE 1625 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Don Antonio de Camargo, 
por Granada; Francisco Ruidiaz de Pineda, por Seuilla; Don 
Antonio de Boorques, por Cordoua; Don Francisco Guill, Don 
Juan de Loiola, por Murcia; Don Juan de Uera, Don Christo-

(1) En nota marginal, y rubricada por el secretario Cornejo, se lee: Respuesta.
Está bien. (Rubricado.)
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ual de Coualeda, por Jaén; licenciado Diego de Soto, Donjuán 
de Uega, por Valladolid, Don Antonio de Castro, por Galicia; 
Don Juan Temiño, por Guadalajara; Don Ñuño de Mugica, 
por Auila; Christoual Peña Pardo, Pedro Moran, por Qamora; 
Don Diego Enrriquez, Don Luis de Guzman, por Segouia; Da
mián de Torres, por Cuenca; Don Pedro de Torres, por Ma
drid, Alonso Sánchez Hurtado, por Toledo.

Los caualleros comissarios de ordenar las condiciones di- 
geron auian reparado en vna de las que aprouo el Reyno en 
veinte y dos deste mes, que trata que en las iglesias catedrales 
donde hubiere estatuto se tenga por acto de limpieza como se 
hace con la de Toledo, y que para maior declaración dello 
traían ordenado lo que les parecía, y se leyó y botó lo que se
ría uien hacer y acordo por maior parte que no se haga esten- 
sion en lo que contiene la pregmatica, y asi la condición que 
se aprouo en veinte y dos deste mes, que trata de que sea acto 
de limpieza el estatuto de las iglesias catedrales, no se ponga 
en el seruicio que se trata de hacer a Su Magestad.

Deste acuerdo fue el Señor Don Antonio de Castro.
Después de auer botado se regularon a este acuerdo los 

Señores Don Juan Fernandez de Castro, Don Alonso de Cas
tro, Damian de Torres, el licenciado Diego de Soto, Don Luis 
de Guzman, Don Antonio de Camargo, Don Ñuño de Mugica, 
Don Juan de Loiola, Christoual Peña Pardo, Pedro Moran, 
Don Juan Temiño, Don Juan de Uera, Don Pedro de Torres, 
Don Diego Enrriquez, Alonso Sánchez Hurtado.

Los Señores Blas Aluarez, Don Antonio Castañon, Francis
co Ruidiaz de Pineda, Don Francisco Guill digeron se haga 
como la traen ordenada las caualleros comissarios, y desta for
ma se embie esta condición con las demas a Su Magestad.

Los Señores Don Antonio de Boorques, Don Christoual de
TOMO XLI1 qq

Que no se pon
ga la condición 
de que sea acto 
de limpieza el 
estatuto de las 
iglesias cate
drales como lo 
es en la de To
ledo.

Idem.

Idem regula
ción.

Idem.

Idem.
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Coualeda digeron que son en que se suplique a Su Magestad 
mande que la pregmatica de los tres actos positiuos se sus
penda y no se vse delta por los grandes inconuenientes que de 
ella se an siguido y seguirán y que en qualquier tiempo se juz
gue atendiendo a sola la berdad, y que en caso que esto no 
se aya de hacer por escusar la nota que se podía seguir a las 
iglesias que tienen estatuto riguroso de limpieza se estienda a 
ellas en la forma de la condición que se a leído.

El Señor Don Juan de Uega dixo lo que el Señor Don An
tonio de Boorques con que se entienda con todas las iglesias
donde vbiere estatuto de rigor.

Condición para 
que no entre tri
go, cebada ni 
centeno por la 
mar por los in
conuenientes 
que resultan a 
estos Reynos.

Trató el Reyno si sería uien mudar o alterar algo en vna 
de las condiciones que aprouo en veinte y dos deste mes cerca 
de que no entre trigo, ceuada ni centeno por la mar por in
conuenientes que resultan a estos Reynos; y acordo que la dicha 
condición se ponga para el seruicio que se trata de hacer a 
Su Magestad en lugar de la que se aprouo el dicho dia veinte 
y dos deste mes en la forma siguiente:

Por auerse visto con experiencia los muchos daños y in
conuenientes que resultan de que entre trigo, ceuada y cente 
no por la mar de fuera destos Reynos, en perjuicio de los na
turales dellos, y del aumento y conseruacion desta monarquía, 
por ser tan dañoso para la salud y ocasionado a peste, siendo 
como es en general lo que traen mal acondicionado, y con él 
an sacado y sacan mui gran cantidad de dinero en plata y oro 
y se a perdido y pierde la labranza en estos Reynos, que es el 
trato principal que ay en ellos, y se quedan los campos por 
labrar y pierden las iglesias sus diezmos, y los conbentos y 
personas particulares las rentas que tienen en pan y están ex
puestos a que en vn año de necesidad si en los Reynos extran- 
geros no quisiesen socorrer con-trigo perecerían éstos; y para 
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que se escusen los inconuenientes referidos y otros muchos 
que se dejan considerar, se pone por condición que Su Ma
gostad mande que no entre trigo, ceuada ni centeno, por la 
mar de fuera destos Reynos con que se boluera a poner la la
branza en el estado que antes tenía y de los años de mediana 
cosecha quedará tanto trigo sobrado que supla bastantemente 
la falta que pueda auer en otros de menor cosecha, sin que 
sea necesario que lo traigan por la mar, pues no.es justo que 
quando ay trigo, ceuada y centeno en estos Reynos a mode
rados precios, se dege entrar de fuera, impidiendo la venta de 
sus cosechas a los naturales dellos y destruyendo la agricul
tura y enriqueciendo los enemigos desta corona, y que se 
llenen el dinero, y si en algún tiempo vbiere tanta necesidad 
de trigo, ceuada y centeno que de vnas prouincias destos Rey- 
nos a otras no se pueda probeher a precios moderados, en tal 
caso, pidiéndolo la prouincia donde vbiere la falta, Su Magos
tad se sirua de dar licencia para que por el tiempo y en la 
parte donde fuere necesario pueda entrar el dicho trigo, ceuada 
y centeno por la mar, y no en otro ninguno, eceptuando que 
no se entienda lo contenido en esta condición con el Reyno 
de Murcia, Galicia, Asturias, Vizcaya, Guipúzcoa y Alaua; y 
enrriqueciendose estos Reynos por este camino como antes lo 
estauán bolueran los tratos de las demas mercadurías y dere
chos de puertos y aduanas al estado que antes tenian (1).

Fueronse uiendo las condiciones que los caualleros de or
denarlas traen y son las siguientes:

Que por quanto se sigue daño mui considerable a los na- Condición para 

turales destos Reynos en que los estrangeros gocen las rentas ?ue 108 que tu 
° ° hieren renta

---------------------- eclesiastica de 
400 ducados 

0) En nota marginal, y rubricada por el secretario Cornejo, se lee. Respuesta; arriua Y estu- 
Está bien. {Rubricado.) hieren ausentes 
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destos Reynos, eclesiásticas de beneficios, prebendas o pensiones defraudando 
bengan a ellos a aqUeste emolumento y reparo de las necesidades comunes 
Te'„atr!oydre Sse‘s y particulares a sus vecinos y naturales, y siendo como es en 
meses; y no te- con|rauenc¡On dé las leyes Reales y de la vtilidad pública.

Se pone por condición que no se den naturalezas en estos 
O de su iglesia R os sin -que pOr boto consultiuo dellos estando juntos en 
sencia^eda- Cortes, y dando el dicisiuo las ciudades y villa de boto en ellas, 
ren por estran- conceda; y que qualquier persona de qualquier calidad que 

sea, que obtubiere, estando ausente y siendo natural destos 
Reynos, preuenda, beneficio, dignidad o pensión, de valor de 
quatrocientos ducados arriua, tenga obligación de benirlo a 
gogar y residir a estos Reynos dentro de seis meses, y no lo 
haciendo ni precediendo para lo contrario licencia de Su Ma- 
gestad o de su iglesia quede luego pasado el dicho tiempo de
clarado por extrangero y desnaturalizado destos Reynos y in
capaz de la dicha renta eclesiástica y de otra alguna que de 
nuebo adquiriere para que no la pueda gogar ni transferir a 
otra persona y que asi lo mande Su Magestad declarar por ley, 
porque mejor se euite la supposicion de personas en fraude de 

las dichas leyes (1).
Condición para Por auerse derogado la pregmatica que prohíbe tirar con

que se guarde la digones en estos Reynos se an siguido en ellos muchos in-
pregmatica que r o ,
prohiue no se conuenientes, porque tirando al buelo se a consumido la caga 
tire con perdí- de guerte que n0 se alla sin0 a excesiuos precios. Los pastores 

y trauajadores del campo dejan su exercicio por ocuparse en

(1) En nota marginal, y rubricada por el secretario Cornejo, se lee: Respuesta. 
Está bien lo contenido en esta condición con que donde dice que no se puedan dar 
naturalezas se añada que la Camara no las pueda consultar ni el Reyno dar consenti
miento; y la segunda parte que trata de que los naturales destos Reynos que tubie- 
ren rentas eclesiásticas no las gocen estando ausentes de ellos, se escluia aduirtien- 
do a que los estranjeros que oy las tienen no las gozan si no fuera residiendo en 

ellos. (Rubricado.)
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la caga y faltan a su obligación; con color de ser caladores sa
len a saltear a los caminos y se cometen muchos delitos; para 
remedio de lo qual.—Se pone por condición que la dicha preg- 
matica se guarde y cumpla según y como se publicó, y solo no 
se entienda con los lugares y términos que estubieren diez le
guas de la costa de la mar (1).

.Trató el Reyno lo que seria uien hacer en la condición de 
la Mesta, y se le higo relación de lo que cerca dello se auia he
cho en las Cortes vltimas y del estado que todo tenía, y que 
los caualleros comissarios de ordenar y ajustar las condiciones 
no uenian conformes por querer algunos que se uiese, y ente
rado de todo lo que sobre esto auia y conuernia quedar oyen
do a las personas que tubiesen experiencia y conocimiento de
llo, y otros que se tomase resolución, remitiendo al Consejo 
uiese lo que se hubiese de hacer, y conuiniese mas con uista 
de las condiciones de millones y leyes y ordenangas de la Mes
ta dentro de quatro meses del otorgamiento de la escritura; y 
se botó lo que seria bien hacer, y auiendose regulado algunos 
de los caualleros, se acordo, de conformidad, que el lunes pri
mero veinte y siete deste mes se traiga al Reyno por los dichos 
caualleros comissarios de ordenar las condiciones, lo que se 
los ofreciere y pareciere conuenir cerca de la de la Mesta para 
que entonces con maior inteligencia se tome en ella resolu
ción. —Raphael Cornejo. (Está rubricado.)

(1) En nota marginal, y rubricada por el secretario Cornejo, se lee: Respuesta: 
No conuiene hacer nouedad en esto. (Rubricado.)

Que se trate a 
27 deste mes lo 
que se ará en la 
condición de la 
Mesta.
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EN MADRID A 27 DE HENERO DE 1625 AÑOS

él los Señores Don Juan Fernandez

Que se escriua 
a Su Santidad 
para que haga 
merced de algu
nas rentas ecle
siásticas a los 
hijos del Señor 
Don Diego En- 
riquez.

(1) En primero de Hebrero de 1625 está la copia de esta carta. (Rubricado.)

Juntóse el Rey no y en
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Don Antonio de Camargo, 
por Granada; Francisco Ruidiaz de Pineda, por Seuilla; Don 
Antonio de Boorques, por Cordoua; Don Francisco GuilR Don 
Juan de Loiola, por Murcia; Don Christoual de Coualeda, por 
Jaén; Don Juan Temiño, por Guadalajara; Don Antonio de 
Castro, por Galicia; Christoual Peña Pardo, Pedro Moran, por 
Qamora; Don Pedro Mesia, por Toro; licenciado Diego de 
Soto, Donjuán de Vega, por Valladolid; Don Ñuño de Mugica, 
por Auila; Don Diego Enrriquez, por Segouia; Damian de To
rres, por Cuenca; Don Christoual de Moia, por Salamanca; 
Alonso Sánchez Hurtado, por Toledo.

El Señor Don Diego Enrriquez dixo que en catorce de No- 
biembre del año pasado de mili y seiscientos y veinte y quatro, 
a su suplicación auia escrito el Reyno a Su Santidad para que 
le hiciese merced de algunas rentas eclesiásticas para sus hi
jos, y porque tiene persona propia que baya a Roma, suplica 
se buelua a escriuir pidiéndole lo mesmo y acordóse, de con
formidad, se haga asi y la carta se dio por aprouada (1).

Entraron los Señores Don Luis de Guzman, por Segouia; 
Don Diego de Bargas, por Toledo.

Comissarios Tratóse de que es tiempo ya de suplicar a Su Magestad 
para suplicar a mande hacer merced al Reyno de quinta ayuda de costa para 
haUgaMmerced de repartida entre los caualleros procuradores de estas Cortes, y 
quinta ayuda de 
costa.
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acordo se haga asi y se dé memorial para Su Magestad supli
cándoselo, y para ello se nombraron por comissarios a los Se
ñores Don Antonio de Castro y Don Pedro Mesia, los guales 
hagan con Su Magestad y el Señor Presidente de Castilla y el 
señor conde de Oliuares, y con los señores asistentes de 
las Cortes, todas las diligencias que fueren necesarias hasta 
que se consiga.

El Señor Don Christoual de Moia propuso al Reyno que Su Proposición 

Magestad hace merced al Reyno de veinte mili ducados rTnJtnn 

de ayuda de costa para que se repartan entre los caualleros que ayudas de costa 

siruen, y el mismo nombre de ayuda de costa se entiende que n^ros^proXa- 

la da Su Magestad por la que están haciendo los caualleros dores de Cortes 

que están en esta corte asistentes a su Real seruicio, atendiendo auslnteT5'6^11 

a los grandes gastos que hacen por estar fuera de sus casas; 
y porque ay muchos caualleros que an estado ausentes desta 
corte lo mas del tiempo, y actualmente están en sus casas en 
sus ciudades, haciendo tanta falta que muchos dias si dejase 
de uenir alguno de los presentes no se aria Reyno; atento lo 
qual suplica al Reyno acuerde que la ayuda de costa que está 
librada y las demas que se libraren, se repartan entre todos 
los presentes; y de esta que oy se deue no llenen parte los que 
hubiere treinta dias que están fuera desta corte; y de no lo acor
dar asi desde luego hablando con el respeto deuido apela 
para ante los señores asistentes de las Cortes, y para ante quien 
mas hubiere lugar de derecho, y pide se le dé testimonio.

Vista la dicha proposición, se acordo, de conformidad, se ídem y llamar ai 

llame para el lunes primero tres de Hebrero a los caualleros Reyn°' 
que oy faltan para tratar y determinar lo que en lo contenido 
en ella será uien hacer.

Fuese el Señor Don Alonso de Castro.
Trató el Reyno de lo que sería uien poner por condición en Se remita a ios
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cauaiieros co- el presente seruicio en los negocios tocantes a la Mesta y uio 
missarios de or- . gg en el quarto genero del seruicio de los diez y 
dcnar las condi- •
cienes ajusten ocho millones que oy corre, y la sentencia de reuista que dio 
la de Ia Mesta y . Conse¡o a pedimiento del dicho Concejo de la Mesta, en 
Reyno. que mandó que todas las condiciones nuebas que en el dicho 

seruicio de millones se pusieron por el Reyno en ragon de la 
Mesta y lo tocante a ella, y las cédulas despachadas en su vir
tud y para su cumplimiento se suspendan y suspenden, y el 
Concejo de la Mesta vse de sus leyes y ordenanzas y preele
gios y executorias como hasta aquí a vsado y vsaba antes del 
dicho seruicio, y hecho y cumplido con esto se llenen las di
chas condiciones y reformación dellas a las ciudades y villa 
de boto en Cortes en conformidad de la acordado por la maior 
parte de sus procuradores y trugeronse algunos apuntamientos 
que cerca del vso y exercicio del Concejo de la Mesta y sus 
preheminencias y para su mejor conseruacion y aumento se 
auian hecho, y para uien y aliuio de los naturales destos Rey- 
nos y acordóse se remita todo a los cauaiieros comissarios de 
hacer las condiciones para que ajusten ésta como les parecie
re conuenir y se traiga al Reyno para que la uea y acuerde lo 
que se hubiere de hacer—Raphael Cornejo. (Está rubricado.)

EN MADRID A 28 DE HENERO DE 1625 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso [de Castro], por Burgos; Blas Aluarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Don Francisco Maldonado, 
Don Antonio de Camargo, por Granada; Francisco Ruidiaz de 
Pineda, por Seuilla; Don Antonio de Boorques, por Cordoua; 
Don Juan de Loyola, por Murcia; Don Juan de Uera, Don 
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Christoual de Coualeda, por Jaén; licenciado Diego de Soto, 
Don Juan de Uega, por Valladolid; Don Antonio de Castro, 
por Galicia; Christoual Peña Pardo, Pedro Moran, por Qamora; 
Pedro Mesia, por Toro; Don Juan Temiño, por Guadalajara; 
Don Ñuño de Mugica, por Auila; Don Diego Enrriquez, Don 
Luis de Guzman, por Segouia; Damian de Torres, por Cuenca; 
Alonso Sánchez Hurtado, por Toledo.

Bio el Reyno la condición de la Mesta que los caualleros Condición de 
, . .las cosas tocan-

comissarios de hacer y ajustar las que parecieren conuemr tesalaMesta. 

traen ordenada, y trató lo que sería uien hacer en lo contenido 
en ella, y lo botó y acordo por maior parte de aprouar la dicha 
condición en la forma siguiente (1):

Auiendose puesto en este vltimo seruicio de los diez y ocho 
millones que corre las condiciones de la Mesta según y en la 
forma contenida en el quarto genero dellas, la parte del Con
cejo de la Mesta se presentó en el Consejo agrauiandose de 
lo dispuesto en dichas condiciones, y por sentencia de reuista 
se mandó que todas las condiciones nuebas que en el dicho 
seruicio de los diez y ocho millones que corre se pusieron 
por el Reyno en ragon de la Mesta y lo tocante a ella, y las 
cédulas despachadas en su virtud y para su cumplimiento, se 
suspendan y suspenden, y que el Concejo de la Mesta vse de 
sus leyes y ordenanzas y preuilegios, executorias como hasta 
aquí a vsado y usaba antes del dicho seruicio, y hecho y cum
plido, con esto se lleben las dichas condiciones y reformación 
dellas a las ciudades y villa de boto en Cortes, en conformidad 
de lo acordado por la mayor parte de sus procuradores, y en 
conformidad de la dicha sentencia de reuista del Consejo que

(1) En nota marginal, y rubricada por el secretario Cornejo, se lee: Respuesta: 
Quitese esta condición sin que se llegue a proponer a las ciudades porque tiene 
muchos inconuenientes. (Rubricado.)

TOMO XLII 29
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no altera ni muda cosa alguna de lo contenido en los serui- 
cios de millones antecedentes. Se pone por condición que 
las puestas en el seruicio de los diez y siete millones y medio, 
en que se dispuso lo que pareció conuenir en las condicio
nes de la Mesta que en los seruicios de los diez y ocho mi
llones primeros y en el de los ensanches se pusieron, se cum
plan y executen en todo y por todo, como en ellas se con
tiene, con lo inouado, alterado, añadido o puesto de nuebo en 
el dicho seruicio de los diez y siete millones y medio; y por
que en vna de las condiciones dél se dispone la forma que se 
a de guardar en acompañarse los alcaldes, siendo recusados 
para las sentencias que vbieren de dar, para mas declara
ción de dicha condición, y que se escusen las costas y nega
ciones que de su obseruancia se an uisto resultar, se declara 
que, en qnanto a esto, la dicha condición se a de entender 
que los alcaldes entregadores ayan de acompañarse, precisa
mente en los casos que fueren recusados, con los corregidores 
y alcaldes ordinarios, avnque no sean letrados, de los lugares 
donde tubieren la audiencia los dichos alcaldes entregadores, 
los quales no puedan salir fuera de los dichos lugares don
de tubieren sus audiencias; acompañarse con otros en las sen
tencias que hubieren de dar, so pena de la nulidad de ellas, 
y de que sean condenados en las costas que se vbieren cau
sado, y en las demas penas que pareciere al presidente de la 
Mesta.

ídem. Deste acuerdo fueron los Señores Don Alonso de Castro,
Blas Aluarez, Don Antonio Castañon, Don Francisco Maído- 
nado, Don Antonio de Camargo, Don Antonio de Boorques, 
Don Juan de Loiola, Don Juan de Uera, Don Christoual de 
Coualeda, licenciado Diego de Soto, Don Antonio de Castro, 
Christoual Peña Pardo, Pedro Moran, Don Pedro Mesia, Don 
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Juan Temiño, Don Diego Enrriquez, Don Luis de Guzman, 
Alonso Sánchez Hurtado.

Después de auer botado se reguló a este acuerdo el Señor 
Don Juan Fernandez de Castro.

Los Señores Francisco Ruidiaz de Pineda, Don Juan de 
Uega, Damian de Torres, dixeron que aprueuan la condición 
quitando lo que trata de que se acompañen los alcaldes entre- 
gadores con las justicias ordinarias.

Por las condiciones de la Mesta que se pusieron en el dicho 
seruicio de los diez y siete millones y medio, se ordena lo que 
an de hacer los arrendadores, cobradores o cogedores de las 
rentas y derechos del Concejo de la Mesta; y para que esto se 
consiga con mas suauidad y sin que reciuan molestias ni causen 
costas a los naturales destos Reynos, se añade por condición 
que los achaqueros no conozcan de causas ni hagan denun
ciaciones, si no fuere a los hermanos de Mesta y en los casos 
que disponen las leyes (1).

Vio el Reyno el genero de las cosas para que se consigna 
el seruicio de los doce millones que traen ordenado los cana
neros comissarios de disponer las condiciones, y es el si
guiente:

Genero de las cosas para que se consigna el seruicio de los doce 
millones (2).

Que toda la cantidad deste seruicio a de quedar y queda 
consignada por tiempo de los seis años de su concesión o por

(1) En nota marginal, y rubricada por el secretario Cornejo, se lee: Respuesta: 
Idem. (Rubricado.)

(2) En nota marginal, y rubricada por el secretario Cornejo, se lee: Respuesta: 
Está bien lo contenido en este acuerdo. (Rubricado.)

Idem regula
ción.

Idem.

Otra condición 
de la Mesta.

Genero de las 
cosas para que 
se consigna el 
seruicio.
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el que mas fuere menester hasta estar cumplidos y pagados los 
doce millones que se an concedido a Su Magestad, y por
que se entiende an de llegar los medios eligidos para la paga 
deste seruicio a dos millones de ducados por año, se sitúan 
y an de pagar en ellos, acreciéndose a las consignaciones 
hechas en el seruicio presente de los millones, las cosas si
guientes:—Con declaración que este crecimiento a de durar 
por el tiempo que durare el seruicio de los diez y ocho millo
nes que oy se pagan, y cumplido el tiempo dellos, estos millo
nes que al presente se conceden se an de gastar en los mes- 
mos efetos y consignaciones en que agora se deuen gastar los 
dichos diez y ocho millones conforme a las consignaciones 
dellos que se da aquí por inserta; y con Que si los medios eli
gidos para la paga deste seruicio no valieren en cada un año 
los dichos dos millones de ducados, no quede el Reyno obli
gado a cumplir enteramente esta consignación, sino que 
tanto menos aya de proueer y pagar della quanto el seruicio 
batiere menos de los dos millones de ducados en cada vn año, 
bajando lo que faltare destas consignaciones en las cosas que 
parecieren menos necesarias; y en caso que sobre de los dos 
millones que se consignan en cada vn año, lo que asi sobrare 
se retenga para los mesmos efetos, y con calidad que si para 
el seruicio de Su Magestad y uien destos Reynos conuiniere 
mudar las plagas que agora se consignan, como sea dentro 
dellos y para maior defensa suya, Su Magestad lo pueda ha
cer auisando al Reyno o a su comisión de la administración 
deste seruicio en su ausencia; y que no se pueda señalar ni 
pagar ninguna de las dichas plagas deste seruicio, si no fuere 
estando actualmente siruiendo las personas que las tubieren 
en los presidios y fronteras donde están consignados, y no 
en otra paite alguna, y con las demas condiciones puestas en 
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el dicho seruicio de millones que corre y en este de las cosas 
para que se consignan (1).

Para los presidios y fronteras en que 
entran Galicia, Malaga, Cartagena, Cádiz, 
las quatro villas de la costa de la mar, Viz
caya, Fuenterrauia, San Sebastian, Islas 
de Canaria y la Palma, y para la de Oran 
y sus castillos, y para la de Melilla, Peñón, 
Mamora, Alarache, y para la gente de 
guerra del Reyno de Aragón, castillos y 
torres dél y la del Principado de Catalu
ña y sus fronteras, y para la de Ibiga y la 
Isla de Menorca y para la del Reyno de 
Nauarra, castillo y ciudadela de Pamplo
na, seiscientos mili ducados  600.000 ducados.

Para las armadas del mar Océano, y 
del Estrecho y las demas que son menes
ter, para defensa y seguridad destos Rey- 
nos, con que no pueda auer menos de 
cinquenta nauios de trecientas a quinien
tas toneladas, con la gente, artillería, mu
niciones y demas pertrechos necesarios,
ochocientos mili ducados  800.000

Para fábrica de nauios, ciento y diez
mili ducados ............... 110.000

Para fortificaciones de fronteras, casti-

(1) En nota marginal, y rubricada por el secretario Cornejo, se lee: Respuesta: 
Esta aplicación se cumplirá asi, no auiendo cosas tan indispensables que obliguen a 
mudarla en algunas. (Rubí tea do.)
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líos y torres que ay en estos Reynos, cien
to y cinquenta mili ducados

Para fábrica de armas de todos gene- 
ros, de poluora, cuerda, salitre, azufre y 
pelotería y lo demas que para esto es ne
cesario, ducientos y cinquenta mili du
cados. 

Para el muelle de Gibraltar, cinquenta 
mili ducados

Para gages, salarios y gastos de emba
jadores ordinarios y extraordinarios, qua- 
renta mili ducados •

150.000

250.000

50.000

40.000
2.000.000 ducados.

Suplica para 
que se buelban 
los adelanta
mientos a los co
rregimientos de 
las ciudades de 
Burgos, León y 
Falencia.

Idem y aproua- 
cion.

(1) En nota marginal, y rubricada por el secretario Cornejo, se lee: Respuesta: 
No conuiene esto. (.Rubricado.)

Visto el dicho genero de las cosas para que se consigna el 
seruicio se aprouo de conformidad.

Vio el Reyno vna de las suplicas que los caualleros comis- 
sarios de disponer las condiciones del seruicio traen ordenadas 
para que se suplique a Su Magestad en el seruicio que se tra
ta de hacer, cerca de que se buelban y restituyan los adelanta
mientos a los corregimientos de Burgos, León y Falencia, y la 
aprouo y es como se sigue (1):

De estar desmembrados los adelantamientos de los corre
gimientos de las ciudades de Burgos, León y Falencia, en lo 
que a cada vno toca en su partido, han resultado y resultan 
mui grandes bejaciones y costas a las partes, y otros innume
rables inconuenientes, porque, por ser tan tenue el salario y 
aprouechamiento que tienen los corregidores de las dichas ciu-
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dades revsan muchos de acetarlos, pareciendoles no pueden 
sustentarse, ni cumplir con su obligación ni hacer el oficio 
como padres de la republica, y si se añadiese a estos tres co
rregimientos las decimas de los adelantamientos, y a los alcal
des maiores los despachos y derechos de aquellos tribunales, 
suplicarían a Su Magestad personas de gran consideración, les 
hiciese merced dellos y acudirían con gran justificación a exer- 
cerlos procurando sus aumentos, y para consiguirlos desearían 
que hubiese de las ciudades buena relación de su proceder, 
que esto carece agora en los lugares donde están los adelan
tamientos justificarse ia, diferentemente las apelaciones que se 
hiciesen en el ayuntamiento de cada vna de las dichas ciuda
des de las que ban aora a las de algunos lugares pequeños res
taurarse han estas ciudades en algo de el estremo de despobla
ción y caudal en que se alian estando incorporados en los co
rregimientos el exercicio de los adelantamientos, por la asis
tencia que arian los letrados, escriuanos, procuradores y otros 
ministros, con que ayudarían a consumir los frutos a los labra
dores, aumentarse han las alcaualas, tendrán comodidad los 
pleiteantes ansí de mantenimientos como de posadas, ocupa- 
ranse algunas casas de las muchas que ay desamparadas en 
estos lugares y será de vtil mui grande a los ministros que an
dan en los adelantamientos escusandoles el gasto que hacen 
con las mudanzas de sus casas para seguir las audiencias que 
al presente se hacen de vnos lugares a otros, y lo mesmo a los 
negociantes, y todo el vtil que desto se puede seguir redunda
rá en lugares de Su Magostad, que no lo son los que oy lo go- 
?an; y para que esto se consiga se suplica a Su Magestad se 
sirua de mandar boluer y restituir los dichos adelantamientos, 
incorporándolos a los corregimientos dichos en la forma que 
antes estauan.
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Suplica para Vio el Reyno otra suplica que traen ordenada los dichos 
que en los es- caualleros comissarios para que en los estrados de las chanci- 
Aud^nciaíX Herías y audiencias precedan en asiento los caualleros a los 

Ceentos 1 ’cV- abogados, y se aprouo y es la siguiente:
uaiieros a los Por quanto se a entendido que en algunas chancillerias y 
auogados (i). audiencias an pretendido preceder en los estrados los auoga- 

dos a los caualleros, a cuia causa o son molestados o mal de
fendidos los pleitos, o se siguen otros inconuenientes; y para 
Guiarlos se suplica a Su Magestad mande que en todas las 
chancillerias destos Reynos precedan, como es justo, los caua
lleros hijosdalgo que deuieren subir a los estrados, a los auo
gados, y lo mesmo sea y se entienda con los regidores de las 
ciudades y villa de boto en Cortes que fueren a litigar y que 
para ello se embien cartas acordadas a los presidentes y re
gentes de las chancillerias y audiencias y al gobernador de 
Galicia.

Suplica para Vio el Reyno otra suplica que traen ordenada los dichos 
que en los piei- caualleros comissarios para que en los pleitos ciuiles y crimi- 
tos, asi ciuiles ,
como criminales nales las partes se den las informaciones en derecho las vnas 
se den las infor- la aprouo y es ¡a siguiente:
mamones en de- J > j i

rechos las vnas Que en los pleitos ciuiles y criminales las partes se den las 
partes a las ¡nformaciones en derecho las vnas y las otras, para que asi me- 
otras (2).

jor se aclare la verdad, y a menos costa de los litigantes, los gua
les con malos medios lo consiguen con daño y menor defensa 
de los pobres que no tienen con qué, y con claro peligro de la 
ocultación de la berdad sin la conferencia que la descubre, 
siendo praticado ansí en la Rota y ya en el Consejo; con que

(1) En nota marginal, y rubricada por el secretario Cornejo, se lee: Respuesta: 
Ternase cuidado en esto. (Rubricado.)

Í2) En nota marginal, y rubricada por el secretario Cornejo, se lee: Respuesta: 
Está bien y asi se hara. (Rubricado.)
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ninguna de las partes pueda dar mas de dos informaciones, 
principal y replicati, ni los jueces las puedan recibir.

Vio el Reyno otra suplica que traen ordenada los dichos 
caualleros comissarios cerca de preuenir algunas cautelas que 
se hacen en las esperas que se conceden a los que se algan, y 
la aprouo y es la que se sigue:

Por leyes y pregmaticas están puestas graues penas contra 
los que se algaren, por los daños y inconuenientes que se 
siguen, y porque algunos con causas justas podian uiuir en 
pobrega, vsando Su Magestad de su Real clemencia permitió 
por otras leyes pudiesen pedir espera por algún tiempo en la 
forma contenida en las dichas leyes; y por auerse entendido 
se hacen muchos fraudes en perjuicio de los acrehedores, se 
suplica a Su Magestad que si algún acrehedor pidiere o con
curriere con deuda fingida o simulada, los demas verdaderos, 
tengan derecho contra él para cobrar sus deudas, luego que 
conste y se uerifique, ansí durante el pleito de espera como 
después de fenecido, y si ocultare alguna hacienda quien pidiere 
la dicha espera en la relación jurada que a de dar, uerificandose 
durante el pleito se le deniegue, y si le estubiere concedida, 
no le balga por el fraude y colusión con que la pidió, y que 
sea condenado en otras penas, y que la hacienda que se les 
embargare, no se dé ni entregue avnque la dicha espera se con
ceda, por voluntad de los acrehedores o pleito fenecido, hasta 
dar las dichas ñangas en fauor de los acrehedores, y que si 
alguno dellos no las quisiere ni pidiere, no pueda perjudicar a 
los demas avnque con esta calidad aguarden, quedando elec- 
tion a cada acrehedor para pedir o remitir las dichas ñangas.

(1) En nota marginal, y rubricada por el secretario Cornejo, se lee: Respuesta: 
Esto está bastantemente probehido por leies destos Reynos. (Rubricado.)

tomo xlii . 30

Suplica para 
preuenir algu
nas cautelas que 
se hacen en las 
esperas que se 
conceden a los 
que se alqan (1).
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Súplica para Vio el Reyno otra súplica para que se haga a Su Magestad 
que se guarde ocasión deste seruicio, con las demas referidas, y es la 
en la hacienda
que dejan los ca- siguiente:
valleros y freiles por nto mur¡endo comendadores, caualleros y freiles 
de San Juan, lo
mesmo que en de la religión de San Juan, el reciuidor se entrega enteramente 
los espolios de de Jas d}s llas sin pagar salarios ni deudas que se deuan a 

seglares, remitiendo al capitulo y asamblea el juicio, con que 
se hace imposible la paga por las maiores costas que el prin
cipal del yr tantas leguas y asistir en la corte, se suplica a Su 
Magestad se sirua de ordenar y mandar en la forma que pueda 
tener efeto, se haga en este caso lo que en los espolios de los 
ouispos, pues siendo como son camara apostólica, juzgó la ley 
por necesario y conueniente, y que la justicia Real conozca y 
haga el pago, y siendo necesario breue de Su Santidad, para 
ello, Su Magestad le pida,

ídem y aproua- Vista la dicha súplica se trató lo que sería uien hacer, y 
cion‘ acordo el Reyno por todos los caualleros procuradores de

Cortes que se aliaron presentes, ecepto por el Señor Don 
Christoual de Coualeda, que adelante se dirá su boto, de apro- 
uar la dicha súplica.

ídem. El Señor Don Christoual dixo no uiene en que se haga
esta súplica a Su Magestad.

comíssarios Acordo el Reyno, de conformidad, que los Señores Chris-
para ordenar se Peña Pardo y Don Pedro de Torres sean comíssarios 
den las helas el J
día de nuestra para hacer se den belas de cera blanca para el día de nuestra 
Candelaria ^e^- Señora de la Candelaria, que es a dos de Hebrero deste año 
te año. de mili y seiscientos y veinte y cinco, a los caualleros procu

radores de Cortes, secretarios maiores dellas, diputados y a

(1) En nota marginal, y rubricada por el secretario Cornejo, se lee: Respuesta: 
En esto parece justo lo que pide el Reyno y asi se tratará del remedio. (Rubricado.) 
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los demas ministros del Reyno y personas que se suelen y acos
tumbran dar, y en la mesma forma y cantidad; y lo que mon
tare, Don Rodrigo Jurado y Moia, receptor general del Reyno, 
lo pague por cédula de los dichos caualleros comissarios.— 
Raphaeí Cornejo. (Está rubricado.)

EN MADRID A 30 DE HENERO DE 1625 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Don Francisco Maldonado, 
Don Antonio de Camargo, por Granada; Francisco Ruidiaz de 
Pineda, por Seuilla; Don Antonio de Boorques, por Cordoua; 
Don Juan de Loiola, por Murcia; Don Juan de Uera, Don 
Christoual de Coualeda, por Jaén; Don Juan Temiño, por Gua- 
dalajara; Don Pedro Mesia, por Toro; licenciado Diego de 
Soto, Don Juan de Uega, por Valladolid; Don Ñuño de Mugica, 
por Auila; Christoual Peña Pardo, Pedro Moran, por Qamora; 
Don Diego Enrriquez, Don Luis de Guzman, por Segouia, Don 
Pedro de Torres, por Madrid; Damian de Torres, por Cuenca; 
Don Christoual de Moia, por Salamanca; Don Diego de Bargas, 
Alonso Sánchez Hurtado, por Toledo.

Trató el Reyno si sería uien suplicar a Su Magestad en 
la ocasión del seruicio, que dé licencia para que entren mer
caderías de fuera destos Reynos, dispensando en esta parte 
con la prohibición de la vltima pregmatica, y lo botó y acor- 
do por maior parte que por aora no se trate del capitulo de la 
pregmatica sobre entradas de mercaderias ni de otro algu
no della, y si se vbiere de tratar sea hiendo todos los capítu
los de la dicha pregmatica, cada vno de por sí para suplicar

Que por aora 
no se trate de lo 
dispuesto en la 
vltima pregma- 
tica.



Idem,

Idem regula
ción.

Idem.

El agente del 
Reyno pide se 
remita vn pleito 
de acrehedores 
del conde de Ri- 
uadauia a la 
chancilleria de 
Valladolid.

Lo que se aña-
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a Su Magestad lo que pareciere conuenir sobre todo lo conte
nido en ella.

Deste acuerdo fueron los Señores Don Alonso de Castro, 
Don Antonio Castañon, Don Pedro Mesia, licenciado Diego 
de Soto, Don Ñuño de Mugica, Pedro Moran, Don Diego En- 
rriquez, Damian de Torres.

Después de auer botado se regularon a este acuerdo los 
Señores Don Juan Fernandez de Castro, Blas Aluarez, Don 
Luis de Guzman, Don Juan de Uega, Don Christoual de Moia.

Los Señores Don Francisco Maldonado, Don Antonio de 
Camargo, Francisco Ruidiaz de Pineda, Don Antonio de Boor- 
ques, Don Juan de Uera, Don Christoual de Coualeda, Don 
Juan Temiño, Christoual Peña Pardo, Don Pedro de Torres, 
Don Juan de Loiola, Don Diego de Bargas, Alonso Sánchez 
Hurtado digeron que se ponga por condición que se guarde la 
pregmatica que prohiue no entren mercaderías de fuera destos 
Reynos por los inconuenientes que resultan de lo contrario, y 
que Su Magestad sea seruido de no dar licencia para que en
tren como la junta de los caualleros comissarios de hacer las 
condiciones lo tienen dispuesto.

Vio el Reyno vna carta de la ciudad de Valladolid, su fecha 
en veinte y cinco de Henero deste año. Dice a entendido que 
trata de introducir pleito de acrehedor por parte del marques 
de Camarasa, como tutor del conde de Riuadauia, ante vno de 
los alcaldes de los de la casa y corte; y por ser en contraven
ción de las cédulas y ordenes dadas para que todos los pleitos 
semejantes se remitan a la chancilleria del distrito donde fue
ren, suplica se ordene al agente del Reyno salga a esta causa 
pidiendo el dicho pleito a la dicha chancilleria adonde toca, y 
acordo se haga asi.

Acordo el Reyno, de conformidad, que la condición que 
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aprouo en veinte y dos deste mes, que trata que pagando a Su 
Magestad lo que se le deuiere en que sea acrehedor el fisco, se tro del seruicio 

remitan las causas a las justicias ordinarias, y estando en ape- de millones, 

lacion a las audiencias donde tocare, y los pleitos de acrehe- 
dores de estados y maiorazyos se remitan a ellos sin traerse al 
Consejo.—Lo mesmo se haga con los que se vbieren intentado 
o intentaren ante los alcaldes de la casa y corte.

Acordo el Reyno que en la ocasión del seruicio que se tra 
ta de hacer a Su Magestad se hagan asimesmo las suplicas si

guientes:
Suplicase a Su Magestad mande que no se prouean ni des- ^Piica^ra 

pachen jueces pesquisidores para la aueriguacion y castigo de chen jueces pes. 
los delitos que se cometieren en estos Reynos por los grandes «¡no
inconuenientes que dello se siguen, y las muchas costas y be mui graue (1). 

¡aciones que se causan a los naturales destos Reynos, y a mu
chos que no tienen culpa para la cobranza de los salarios, y 
que en caso que para algún negocio grauisimo fuere conue- 
niente despacharlos las apelaciones de los autos y sentencias 
que dieren, bayan a las chancillerias y audiencias a quien toca 
conforme a derecho.

De no arrendarse las rentas Reales se a uisto gran diminu- Súplica para
1 • í* CjUt? be di I 1C11UC11 

cion en el balor deltas por hacerse la administración por díte- las rentas Rea- 

rentes manos, y los salarios que lleban los administradores y i« (2).
costas que se causan, que todo sale de las mesmas rentas en 
perjuicio de la Hacienda de Su Magestad, y de los que tienen 
juros situados, sin otros muchos inconuenientes que se dejan

(1) En nota marginal, y rubricada por el secretario Cornejo, se lee la siguiente 
respuesta: En esto está bastantemente probehido por leies destos Reynos lo que se 
deue hacer. (Rubricado.)

(2) En nota marginal, y rubricada por el secretario Cornejo, se lee la siguiente 
respuesta: Está bien y Su Magestad encargará al Consejo de Hacienda lo aga así. 
(Rubricado.)
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Súplica para 
que las apelacio
nes de los nego- 
cios de caqa 
baian a las chan- 
ciHerías fuera 
dél a 20 leguas 
de la corte (1).

Súplica para 
que en la au
diencia del Nun
cio se ¡leben los 
derechos mode
rados y sean ui- 
sitados los jue
ces eclesiás
ticos (2),

considerar, para cuio remedio se suplica a Su Magestad mande 
se arrienden todas sus rentas, y al Consejo de Hacienda que 
haga todas las diligencias necesarias para que con efeto se 
consiga.

Son muchas las molestias y bejaciones que reciuen los na
turales de estos Reynos con las denunciaciones y causas que 
se hacen a los que contrauienen a lo que Su Magestad tiene 
ordenado en ragon de la caga; y para que se cumpla en la 
parte que parece necesaria, y se releuen las vasallos se supli
ca a Su Magestad mande que las apelaciones que se hicieren 
de las denunciaciones y causas fuera de las veinte leguas desta 
corte hayan a las chancillerias y audiencias de cuyo distrito 
fueren.

Es notoria la desorden y exceso que ay en la audiendia 
del Nuncio de Su Santidad, en llebar derechos y dinero de 
qualquier causa y despacho que allí se pide, en mui gran daño 
de los naturales destos Reynos, y muchas ueces a sucedido no 
poderlos pagar los que letigan, y dejan perder sus haciendas 
y seguir los pleitos por no guardarse las leyes que están pues
tas para euitar estos inconuenientes; y para ouiarlos se suplica 
a Su Magestad mande disponer lo que fuere menester para 
que se haga arancel de los derechos que se deuieren llebar, y 
que se cobren en la moneda corriente, sin obligar a que sea 
en oro ni en plata, como agora se hace, poniendo pena a los 
transgresores, y en lo que fuere menester breue de Su Santidad, 
se sirua Su Magestad de mandar se pida, y también para que 
tome residencia a los jueces eclesiásticos, el obispo mas cer-

(1) En nota marginal, y rubricada por el secretario Cornejo, se lee: Respuesta: 
Está bien. (Rubricado.)

(2) En nota marginal, y rubricada por el secretario Cornejo, se lee: Respuesta: 
Lo que toca a la audiencia del Nuncio esto y lo demás no a lugar. (Rubricado.) 
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cano a los del otro obispado a cuio juez se vbiere de tomar 
residencia; y que esta orden se guarde con los demas, y mo 
pueda ser reeligido hasta que pase dos años de hueco de la 
residencia que se. le tomare, para que en esta parte se ajuste 
lo que cónuiene.

Acordóse, de conformidad, que mañana viernes treinta y 
uno deste mes, se traigan al Reyno los acuerdos, condiciones, 
administraciones, súplicas, y lo demas que en raqon del serui- 
cio de los doce millones que se trata de hacer a Su Magestad, 
vbiere, y se [ha] acordado para que lo bea el Reyno, y para 
ello se llame a los caualleros que oy faltan, con lo qual los 
caualleros comissarios de ordenar las condiciones y adminis
traciones del dicho seruicio, lo lleben todo al Señor Presidente 
de Castilla y le enteren de lo que contienen, y quán importante 
es se conceda para el seruicio de Dios, de Su Magestad y bien 
público; y lo mesmo hagan con los señores de la Junta de 
Cortes, y todas las demas diligencias que fueren necesarias.— 
Raphael Cornejo. (Está rubricado.)

Se traigan al 
Reyno los des
pachos hechos 
para el seruicio, 
con lo qual los 
caualleros co
missarios de or
denar las condi
ciones del serui
cio, los lleben al 
Señor Presiden
te de Castilla.

EN MADRID A PRIMERO DE HEBRERO DE 1625 AÑOS

Jiíntose el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Don Francisco Maldonado, 
Don Antonio de Camargo, por Granada; Francisco Ruidiaz de 
Pineda, por Seuilla; Don Antonio de Boorques, por Cordoua; 
Don Juan de Loiola, por Murcia; Don Juan de Uera, Don 
Christoual de Coualeda, por Jaén; Christoual Peña Pardo, Pedro 
Moran, por Qamora: Don Juan Temiño, por Guadalajara; li
cenciado Diego de Soto, Don Juan de Uega, por Valladolid;
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Bieronse los 
despachos del 
seruicio de los 
doce millones, y 
se acor do que 
los caualleros 
comissarios los 
llenen al Señor 
Presidente de 
Castilla.

Don Ñuño de Mugica, por Auila; Don Pedro de Torres, por 
Madrid; Don Diego Enrriquez, Don Luis de Guzman, por Se- 
gouia; Damian de Torres, por Cuenca; Don Christoual de 
Moia, por Salamanca; Don Pedro Mesia, por Toro; Alonso 
Sánchez Hurtado, por Toledo.

En conformidad de lo que acordo el Reyno el jueues treinta 
de Henero deste año, vio el acuerdo que higo en que señaló 
seruir a Su Magestad con doce millones pagados en seis años, 
dos en cada vno déllos mas o menos el tiempo que fuere me
nester, y los medios eligidos para su paga, y las administra
ciones particulares de cada vno dellos y la general para todos, 
y la consignación de los efetos en que se a de conuertir, y las 
condiciones que se ponen, asi del seruicio de los diez y ocho 
millones, como de las que se embiaron en estas Cortes a las 
ciudades y villa de boto en ellas en el primer seruicio que se 
trató de hacer, y las demas generales y particulares, y la de 
Mesta y súplicas que an parecido hacer a Su Magestad en la 
ocasión del presente seruicio, y acordóse que los caualleros 
comissarios que an sido en hacer y ajustar las dichas condi
ciones y administraciones, llenen los dichos despachos al señor 
Presidente de Castilla, y hagan con Su Señoría Ilustrisima y 
con los demas Señores de la junta de Cortes, y con quien mas 
conuenga, las diligencias que fueren necesarias para que se 
conceda todo lo que se pone por condiciones y súplicas en 
execucion de lo que se les cometió el jueues treinta del dicho 
mes de Henero.

Carta a Su En cumplimiento de lo que acordo el Reyno en veinte y 
Santidad para Genero deste año cerca de que se escribiese a Su San-
que haga mer
ced de algunas tidad suplicándole hiciese merced de algunas rentas eclesias- 
rentas eciesias- ^.^ag a |og § Qon 0¡egO Enrriquez, cuia carta se dio por 
ticas a los hijos J
dei Señor Don aprouada y es la siguiente:
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Santissimo Padre nuestro: Diego Enrrí-
quez.

Los Reynos de la Corona de Castilla juntos en Cortes como 
aora lo estamos, escriuimos a Vuestra Santidad en catorce de No- 
uiembre del año pasado de mili y seiscientos y veinte y quatro 
y significamos que el capitán y sargento maior Don Diego 
Enrriquez de Tapia, procurador de estas Cortes por la ciudad 
de Segouia, es cauallero de muchas partes y seruicios de gran 
importancia en guerra y paz, a imitación de todos sus pasados, 
que los hicieron en defensa de la fe catholica, ocupando por 
ellos y su calidad, puestos y cargos de gran consideración, y 
que se allana con ocho hijos inclinados algunos a ser eclesiás
ticos, y para que en esta parte lo pudiesen conseguir, suplica
mos a Vuestra Santidad hiciese merced de algunas rentas ecle
siásticas de beneficios simples o pensiones; y porque es muy del 
santo y christianisimo celo de Vuestra Santidad premiar a quien 
con tanto desheló y cuidado a seruido en muchas diuersas y 
importantes ocasiones contra enemigos de la fe catholica y 
defensa della, y conociendo ser esto asi nos hallamos obliga
dos a boluer a suplicar a Vuestra Santidad aga merced a los 
hijos de Don Diego Enrriquez de Tapia en lo que suplica, en 
que la recluiremos mui grande de Vuestra Santidad cuia bida 
guarde Dios muy largos años para uien de su Iglesia vniver- 
sal.—Raphael Cornejo. (Está rubricado.)

EN MADRID A 6 DE HERRERO DE 1625 AÑOS.

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Don Francisco Maldonado, 
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por Granada; Francisco Ruidiaz de Pineda, por Seuilla; Don 
Antonio de Boorques, por Cordoua; Don Juan de Loiola, 
por Murcia; Don Juan de Uera, Don Christoual de Coualeda, 
por Jaén; licenciado Diego de Soto, Don Juan de Uega, por 
Valladolid; Don Ñuño de Mugica, por Auila; Don Christoual 
de Moia, por Salamanca; Don Diego Enrriquez, Don Luis de 
Guzman, por Segouia; Christoual Peña Pardo, Pedro Moran, 
por Qamora; Damian de Torres, por Cuenca; Alonso de 
Oquendo, por Guadalajara; Alonso Sánchez Hurtado, por 
Toledo.

Biose vn memorial para Su Magestad, que es como se sigue:

Señor:

Memorial para El Reyno dice que los procuradores de las Cortes que de 
8u Magesíad sente se estan celebrando están mui desacomodados de sus 
suplicando naga r
merced aiReyno haciendas y casas, y por la carestía de todas las cosas, y 
de quinta ayuda muchos no tienen salario ninguno y los que le tienen es tan 

corto que es como no tenerle, y sus ciudades no se le pagan, y 
an acudido con el desuelo, puntualidad y cuidado que es no
torio al seruicio de Vuestra Magestad;cumpliendo con su obli
gación y en orden de la precisa asistencia de las Cortes, no an 
podido ir a sus tierras a balerse d’e sus haciendas, y se alian en 
general muy empeñados, y con necesidad, en cuia considera
ción, suplica a Vuestra Magestad le haga merced de mandarles 
librar treinta mili ducados para repartirlos entre sí de ayuda 
de costa, por quenta de las sobras y ganancias del encaueqa- 
miento general, y que se paguen en las arcas de tres llaues, 
según se acostumbra en el dinero que hubiere mas pronto de 
la Real Hacienda, como en toda breuedad se cobre, en que re
cibirá de Vuestra Magestad mucha merced.
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Idem y aproua- 
cion y mas co- 
missarios para 
hacer diligencia.

Visto el dicho memorial se aprouo y acordo que los Seño
res Don Juan Fernandez de Castro y Don Ñuño de Mugica 
sean comissarios para lo contenido en él, hablando a Su Ma- 
gestad y a todos los ministros que conuenga para que se dé la 
dicha ayuda de costa, por estar indispuesto el Señor Don An
tonio de Castro, que es comissario, para hacer dichas diligen
cias con el Señor Don Pedro Mesia para que todos las hagan 
hasta que tenga cumplido efeto.

Entró el Señor Don Antonio de Camargo, por Granada.
Vio el Reyno vn billete que el señor Conde Duque, gran 

canciller le escriue, que es como se sigue:
Su Magestad, Dios le guarde, por orden suia que embió a 

Vuestra Señoría a quince de Henero, le dio quenta de la Junta 
que auia mandado formar para administrar y cobrar el donatiuo 
gracioso que le iuan haciendo sus vasallos y mandó que se COn

Villete de! se
ñor Conde Du- 
qfie gran canci
ller, para que se 
consulte a Su 
Magestad lo que 
se ofrece en lo 
que mandó cerca 
del donatiuo bo-.

firiese y tratase luego en el Reyno con mucha particularidad el luntario. 

modo y mejor forma que se podría dar para que con la misma 
suauidad y buen efeto que hasta aora auia corrido, y dispusiese 
la continuación deste seruicio en todos los lugares destos Rey- 
nos, y todo lo que sobre ello se le ofreciere al Reyno se lo con
sultase para resoluer lo que mas conuiniese; y porque Su Ma
gestad está esperando su parecer y la materia pide priesa por 
los inconuenientes que podrían resultar de la dilación, lo acuer
do a Vuestra Señoría para que se responda luego, a quien guar
de Dios como deseo.—Del Pardo a cinco de Febrero de mili y 
seiscientos y veinte y cinco.—El Conde Duque, gran canciller.

Visto el dicho villete, trató y confirió el Reyno lo que seria 
uien hacer, y acordo que todos los dias se baya tratando y 
confiriendo cerca de lo contenido en el villete que Su Mages
tad embió al Reyno, siruiendose de que se le diga lo que se 
ofrece en el donatiuo boluntario que se hace.

Idem y que to
dos los días se 
baya tratando de 
lo que contiene 
el villete que Su 
Magestad embió 
al Reyno cerca
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del donatiuo bo- 
luntario que se 
hace.

Se dé libranza 
en el receptor 
don Rodrigo Ju
rado para que se 
haga pago de lo 
que se gastó en 
la fiesta de la 
limpia Concep
ción de nuestra 
Señora.

Idem.

Idem.

Idem.

Vio el Reyno la relación que dieron los Señores Don Juan 
Fernandez de Castro, Don Antonio Castañon, Don Luis de 
Guzman, Don Christoual de Moia, comissarios de la fiesta y 
otauario de la limpia y pura Concepción de Nuestra Señora, 
que se higo en ocho de Diciembre del año pasado de mili y 
seiscientos y veinte y quatro en el convento de la Concepción 
Francisca desta corte, que monta ducientas y nobenta y tres 
mili quinientos y cinquenta y ocho marauedis, y lo que dicen 
los Señores Don Juan de Loiola y Don Ñuño de Mugica, co
missarios para tomar la quenta del dicho gasto, de que la apro- 
uaron y dieron por buena y acordaron trújese al Reyno para 
que se uiese y se mandase dar libranza a su receptor de los 
marauedis que a pagado por orden de los señores comissarios 
de la dicha fiesta, cuio parecer está puesto al pie de la dicha re
lación, firmado de los dichos comissarios de tomar la quenta; 
y trató lo que seria uien hacer y lo votó y acordo por maior 
parte que se dé libranza a Don Rodrigo Jurado, receptor gene
ral del Reyno para que se haga pago de las dichas ducientas y 
nobenta y tres mili quinientos y cinquenta y ocho marauedis 
que en la dicha fiesta a gastado.

Deste acuerdo fueron los Señores Don Juan Fernandez de 
Castro, Don Alonso de Castro, Don Antonio Castañon, Don 
Francisco Maldonado, Don Antonio de Camargo, Don Antonio 
de Boorqnes, Don Juan de Uera, Don Christoual de Coualeda, 
licenciado Diego de Soto, Don Juan de Uega, Don Ñuño de 
Mugica, Don Christoual de Moia, Christoual Peña Pardo, Don 
Diego Enrriquez.

El Señor Francisco Ruidiaz de Pineda dixo que es en que 
no se libre mientras no trujere ragon de si a cobrado los dos 
quentos que deue la ciudad de Seuilla.

Los Señores Don Juan de Loiola, Pedro Moran, Damian de 
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Torres, dixeron que haga libranza el Reyno a quien hubiere 
dado el dinero a los caualleros comissarios para la fiesta de la 
limpia Concepción, sin pagarle interes del dicho dinero, y que 
los caualleros comissarios le hagan pago a quien le vbiere dado.

El Señor Don Luis de Guzman dixo que pide y suplica al ídem.

Reyno no libre marauedis a Don Rodrigo Jurado, en consig
nación ninguna, hasta que le tenga aprouado y nombrado por 
receptor al dicho o a otro, y asi protesta nulidad en todos los 
marauedis que cobrare en el tiempo que no tiene nombramien
to, y asi mesmo a todos los caualleros que le nombraren y le 
libraren qualquier genero de marauedis que ayan de entrar en 
su poder, protesta la nulidad, y sea por su quenta, y no por la 
del Reyno, y hablando con el deuido respeto, lo apela para el 
Consejo de Su Magestad, y por aora es en que se libre la can
tidad del gasto hecho en la fiesta de la Concepción, entrando 
lo que monta en poder de la persona que el Reyno nombrare, 
y que sea en la consignación mas pronta que hubiere.

El Señor Alonso Sánchez Hurtado dixo que es en que se ídem, 

libre esta cantidad a Don Rodrigo Jurado, receptor que a sido 
del Reyno, para que en virtud de la libranza que se le diere, 
se le pasen en quenta en las que vbiere de dar; y atento a que 
por el tiempo que fue nombrado por receptor es cumplido, y 
las ñangas que dio, por perscritas, y pues el Reyno está oy sin 
receptor en cuio poder pueda entrar la ayuda de costa que está 
oy pronta para dar, Su Magestad señale dia para que se nom
bre receptor que cobre y pague lo que el Reyno le ordenare, y 
de lo contrario, protesta no le pare perjuicio.

Después de auer botado, se regularon a este boto los Se- ídem regula
ción.

ñores Blas Aluarez, Alonso de Oquendo.
Trató el Reyno de lo que tiene suplicado Nicolás Dorci de E1 consenti- 

J miento dado
Velasco, músico de camara. de Su Magestad, cerca de que, 
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para tener níco- como está en su cauega el consentimiento que el Reyno le hico 
las Dorci de Be-
lasco 400 duca- en diez Y nueue de Diciembre del año pasado de mili y seis- 
dos de renta cientos y veinte y tres, para tener quatrocientos ducados de 
eclesiástica sea
para Gerónimo renta eclesiástica, sea y se entienda en fauor de Gerónimo Pe- 
Pereira. rejra, y acordo por maior parte de que se haga asi boluiendo 

la certificación que se le auia dado, y dándosela de nueuo en 
caueqa del dicho Gerónimo Pereira, según y en la forma con
tenida en el dicho acuerdo de diez y nueue de Diciembre del 
año pasado de mili y seiscientos y veinte y tres.

Idem-’ Los Señores Don Juan Fernandez de Castro, Don Alonso
de Castro, Francisco Ruidiaz de Pineda, Don Juan de Loiola, 
dixeron no uenian en que se preste el consentimiento referido.

ei consentí- Trató el Reyno del acuerdo que hico en veinte y nueue de 
mié nto dado ~ J
para tener ei Henero del año pasado de mili y seiscientos y veinte y quatro, 
marques Faqui- prestando consentimiento para que pueda tener el marques 
neti dos mil du- . . .
cados de renta Faquineti dos mili ducados de renta eclesiástica; y respeto de 
eclesiástica sea n0 auer de ser en su cauega, sino en la de Cesar Faquineti, 
para Cesar Fa- n ’
quineti. acordo por mayor parte que sea y se entienda el dicho con

sentimiento en fauor del dicho Cesar Faquineti, y se le dé cer
tificación, según y en la forma contenida en el dicho acuerdo

Idem.

Hacese espera 
a la ciudad de 
A n d u j a r por 
quatro años, por 
lo que deue del 
seruicio de los 
17.000.000 y me
dio.

de veinte y nueue de Henero del dicho año de mili y seiscien
tos y veinte y quatro.

Los Señores Don Juan Fernandez de Castro, Don Alonso 
de Castro, Francisco Ruidiaz de Pineda digeron no benian en 
que se preste el consentimiento referido.

Vio el Reyno vna carta de la ciudad de Andujar, su fecha 
de catorce de Henero deste año, en que significa que de el ser
uicio de los diez y siete millones y medio resta deuiendo vn 
quento seiscientas y nobenta y dos mili trecientos y quarenta 
y dos marauedis, hasta la paga de fin de Setiembre inclusiue 
del año pasado de mili y seiscientos y diez y nueue, para cuia 
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cobranga [ha] auido executores con días y salarios que an te
nido y tienen presos a los deudores con que se imposibilitan 
de diligenciar sus pagas, y con los salarios y costas que se an 
licuado estubiera pagada la deuda, de que resulta hacerse de 
peor condición, y la dicha ciudad está impusibilitada de suplir 
esta cantidad, y para que lo pueda hacer de manera que Su 
Magestad quede seruido, suplico se le aguarde a plagos con- 
uenientes y se le quite el executor que con sus propios acudirá 
a cumplir con puntualidad, como mas largamente consta de la 
dicha carta, y de vnos testimonios de que higo demostración; 
y higose relación de que se auia uisto por los señores comis- 
sarios del Reyno de la administración de millones y que auian 
acordado se trújese a él comparecer de que se hiciese espera 
a la dicha ciudad por quatro años por la dicha cantidad, obli
gándose como principal deudora a la paga, y dando ñangas 
legas, llanas y abonadas a satisfacion de la ciudad de Jaén, y 
por su quenta y riesgo, y con el salario que disponen los des
pachos generales del seruicio de los diez y ocho millones que 
corre; y tratado de lo que seria uien hacer, acordo el Reyno 
por todos los caualleros procuradores de Cortes que se aliaron 
presentes, ecepto por el Señor Francisco Ruidiaz de Pineda, que 
después se dirá su boto, que se haga espera en la dicha ciudad 
de Andujar por los dichos vn quento seiscientas y nobenta y 
tres mili trecientos y quarenta y dos marauedis, con la obliga
ción y ñangas, y según y en la forma que parece a los dichos 
señores comissarios del Reyno de la administración de millo
nes cumpliendo con ello dentro de tres meses contados desde 
oy y a de embiar en ellos la dicha obligación y ñangas al Reyno 
o a su comisión de la administración de millones en su ausen
cia, y por este tiempo de tres meses no embie la dicha ciudad 
de Jaén a la de Andujar executor por la dicha cantidad, y si
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Idem.

estubiere en ella le ordenará se uengaj y si no lo cumpliere 
dentro de los dichos tres meses esta espera sea en sí ninguna 
como si no se hubiera hecho para cobrar lo que se deuiere, y 
los quatro años por que se hace an de correr desde oy y se a 
de pagar por quartas partes de manera que la primera paga a 
de ser a siete de Hebrero del año que biene de mili y seis
cientos y veinte y seis, y en esta forma las demas que la vltima 
será a siete de Hebrero del año benidero de mili y seiscientos 
y veinte y nueue; y se comete a los dichos señores comissa- 
rios del Reyno de la administración de millones para que desto 
den los recados necesarios.

El Señor Francisco Ruidiaz de Pineda dixo que biene en 
que se haga la dicha espera con que no sea en lo que pare
ciere deuer los arrendadores.

Higose relación al Reyno de la espera que pida la billa de 
Martos de los marauedis que deue del seruicio de los diez y

Hacese espera 
a la villa de 
Martos por qua
tro años por la siete millones y medio y de el informe que hace la ciudad de 
que deue dei , carta gu fecha de cinco de ¡¿enero deste año que se
seruicio de los J r
17 millones y leyó, en que refiere las diligencias nuebas que a hecho con el 
med10- cuidado que deue y que dellas consta que la dicha villa por sí

y las demas de su partido deue del seruicio de los diez y siete 
millones y medio dos quentos setecientas y veinte y quatro mili 
seiscientos y quarenta marauedis, y que el alcance que la dicha 
villa tiene procede de auer faltado della los años pasados mas 
de quatrocientos vecinos, y estar los que an quedado muy po
bres y necesitados por los malos años que [ha] auido y no 
auer alcanzado sus sisas a lo que deuia de su encarecimiento 
y auer tenido vn executor casi siempre desde que comento la 
concesión del seruicio de los diez y ocho millones que corre y 
auer pagado lo que deue oy y mas de costas y salarios del di
cho executor, y de otros que an ydo de la corte con libranzas
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culos salarios se le an repartido por executoria de los señores 
del Consejo; y por esta causa, avoque en la cobranga se an he
cho y hacen las diligencias posibles, no a tenido efeto, y oy 
está mas imposibilitada por tener la dicha billa sus propios en 
administración, y no ser bastantes para pagar los reditos de sus 
censos, y cada dia estara mas imposibilitada por las costas y 
salarios que se le causan, y que conuerna darle espera por 
ocho años, y que en ellos se obligue a pagar lo que deue, por
que de otra manera es imposible la cobranga y de hacerla con 
rigor se a de seguir mui gran daño a la dicha billa y a sus ve
cinos; y también se higo relación de que se auia uisto este ne
gocio por los señores comissarios del Reyno de la administra
ción de millones, y que auian acordado se trújese a él con pa
recer de que se hiciese espera a la dicha villa y a las demas de 
su partido por quatro años por la dicha cantidad, obligándose 
la dicha villa de Marios y las demas de su partido, cada vna 
por lo que deuiere de la dicha cantidad como principales deu
dores a la paga, y dando ñangas legas, llanas y abonadas a sa- 
tisfacion de la ciudad de Jaén y por su quenta y riesgo y con 
el salario que disponen los despachos generales del seruicio 
de los diez y ochó millones que corre; y tratado de lo que se
ría uien hacer, acordo el Reyno por todos los caualleros pro
curadores de Cortes que se aliaron presentes, ecepto por el se
ñor Francisco Ruidiaz de Pineda, que después se dirá su boto, 
que se haga la espera a la dicha uilla de Marios por los dichos 
dos quentos setecientos y veinte y quatro mili seiscientos y 
quarenta marauedis, con la obligación y ñangas, y según y en 
la forma que parece a los dichos señores comissarios del Rey- 
no de la administración de millones, cumpliendo con ello den
tro de tres meses contados desde oy, y a de embiar en ellos la 
dicha obligación y ñangas al Reyno, o a su comission de la ad- 

TOMO XUI 32 
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ministracion de millones en su ausencia; y por este tiempo de 
tres meses no embie la dicha ciudad de Jaén a la dicha villa de 
Marios executor por la dicha cantidad, y si estubiere en ella, 
le ordenará se benga, y si no lo cumpliere dentro de los dichos 
tres meses, esta espera sea en si ninguna como si no se hubie
ra hecho para cobrar lo que se deuiere; y los quatro años por 
que se hace an de correr desde oy, y se a de pagar por quar- 
tas partes, de manera que la primera paga a de ser a siete de 
Hebrero del año que biene de mili y seiscientos y veinte y seis, 
y en esta forma las demas, que la vltima será a siete de Hebre
ro del año benidero de mili y seiscientos y veinte y nueue; y 
se comete a los dichos señores comissarios del Reyno de la 
administración de millones para que desto den los recados ne- 
cessarios.

ídem. El Señor Francisco Ruidiaz de Pineda, dixo que uiene en
que se haga la dicha espera con que no sea en lo que pare
ciere deuer los arrendadores. —Raphael Cornejo. (Está ru
bricado.)

EN MADRID A 7 DE HEBRERO DE 1625 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Donjuán Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Don Francisco Maldonado, 
por Granada; Francisco Ruidiaz de Pineda, por Seuilla; Don 
Antonio de Boorques, por Cordoua; Don Juan de Loiola, por 
Murcia; Don Juan de Uera, Don Christoual de Coualeda, por 
Jaén; Don Diego Enrriquez, Don Luis de Guzman, por Segouia; 
Don Ñuño de Mugica, por Auila; Alonso de Oquendo, por 
Guadalajara; Christoual Peña Pardo, Pedro Moran, por Qa- 
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mora; Don Christoual de Moia, por Salamanca; licenciado 
Diego de Soto, Don Juan de Vega, por Valladolid; Damian de 
Torres, por Cuenca; Alonso Sánchez Hurtado, por Toledo.

Los Señores Don Juan Fernandez de Castro y Don Fran
cisco Maldonado digeron que el Señor Don Juan Ramírez de 
Guzman, procurador de las presentes Cortes por la ciudad de 
Seuilla, auia respondido a los susodichos en ragon de lo que 
por orden del Reyno le auian escrito cerca del donatiuo bolun- 
tario, y que ofrecía seruir a Su Magestad con dos mili ducados 
de los seis mili que Su Magestad le higo merced por decreto 
de ocho de Hebrero de mili y seiscientos y veinte y quatro, 
para que se cobren en la forma y plagos en que se pagaren» 
para lo qual cede a Su Magestad y a quien en su Real nombre 
lo vbiere de auer, los derechos y actiones que tiene a los 
dichos dos mili ducados, que es la tercia parte de los seis mili 
ducados que le tocan, sin quedar obligada su persona y uienes 
al saneamiento ni a otra cosa alguna que hacer la dicha cesión, 
porque con ella a de ser uisto auer cumplido, sin que se le 
pueda pedir otra cosa alguna.

Trató el Reyno si se daría o no prorrogación de término a 
Andrés Rodríguez Montesinos, executor que fue a la ciudad de 
Granada a hacer pago a diferentes personas de las cantidades 
de marauedis que se les deue del seruicio de millones, y se 
higo relación de lo que auia hecho, según las cartas que auia 
escrito y el estado que todo tenia; y se botó y acordo por ma- 
ior parte, que se prorroguen treinta dias mas de término a An
drés Rodríguez Montesinos, que corran y se quenten desde 
diez y ocho deste mes, menos los que vbiere menester, con 
retificacion hasta entonces de las diligencias y autos que hu
biere hecho sin él, y se le mande no proceda por agora contra 
el receptor de millones de Granada, por lo que se restare dé-

Por parte del 
Señor Don Juan 
Ramírez se 
ofrecen dos mili 
ducados para el 
seruicio del do
natiuo.

Prorrogación 
de treinta dias 
de término al 
executor de Gra
nada, y cumpli
dos se uenga, y 
cometese a la 
comission del 
Reyno lo exe- 
cute.
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Idem.

Idem.

Idem.

Idem.
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uíendo del tiempo que fue receptor de millones dé la ciudad 
de Malaga Ruigomez Olarte de Herrera, por aúer remitido al 
Reyno el dicho executor esta causa, y hasta que se tome reso
lución de lo que conforme a justicia se hubiere de hacer en 
ella, y en el dicho término concluía con todo lo que sé lé á 
cometido y uenga a dar quenta dello, y se comete á los cana
neros comissarios de la comisión del Reyno de -la administra
ción de millones para que lo executen.

Deste acuerdo fueron los Señores Don Juan Fernandez de 
Castro, Don Alonso de Castro, Blas Aluarez, Don Antonio Cá-s- 
tañon, Don Francisco Maldonado, Don Antonio de-Boórques, 
Don Juan de Loiola, Don Juan de llega, Don Christoual de Co- 
ualeda, Don Diego Enrriquez, Don Ñuño de Mugica, Christoüal 
Peña Pardo, Pedro Moran, licenciado Diego de Soto, Don 
Juan de Uera, Damian de Torres, Alonso Sánchez Hurtado.

El señor Francisco Ruidiaz de Pineda dixo que constando 
que a hecho pago de los marauedis que dice por su carta, sé 
le den veinte dias de término y con retificacion de los autos que 
hubiere hecho sin él. -- -

El Señor Don Luis de Guzman dixo lo que el Señor Don 
Juan de Castro con que si dilatare el executar en uenirsé como 
se le ordena, sea por su quenta y no por la del Reyno ni de 
particulares.

El Señor Don Alonso de Oquendo dixo lo que el Señor 
Don Juan de Castro, y que pasado el término que se le da, 
cese la comission.

El Señor Don Christoual de Mbia dixo lo que el Señor-Don 
Juan de Castro, con que dentro dé diez dias como retiñiere él 
Término, embie testimonio de las diligencias que a hecho y de 
-lo que a cobrado, y si no lo hicieré, cese la comisión y no llene 
salario delta como lo dice el Señor Don Luis de Guzman.
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' Trató el Reyno si sé daría o no prorrogación de término á 
Pablo Hernández, executor que fue ala ciudad de Jaén [a] 
hacer /pago a .diferentes personas de las cantidades de ma- 
rauedis que se les deue del seruicio de millones, y se higo re
lación de lo que auia hecho y testimonios que auia embiado 
y dePestado que todo tenía, y asi mesmo de vna carta del li
cenciado Don Bartolomé de Morquecho, corregidor de aque
lla ciudad, su fecha en doce de Nouiembre de mili y seiscien
tos y veinte y quatro en que dice acudirá en quanto fuere 
posible a lo que el Reyno le a escrito en ragon de Don Fer
nando de Acuña, corregidor que a sido de la dicha ciudad de 
Jaén y que por la quiebra hecha por Bernardo Manuel, recep
tor de millones está alli vn juez que [ha] acudido con mucha 
truiega a las diligencias, y son muchas las costas que causa, y 
asi le a hecho notificar que cuide de su obligación y ofreci- 
dole todo amparo y asistencia; y se botó lo que sería uien ha
cer y se acordo por maior parte que retificando los autos que a 
hecho el dicho Pablo Hernández sin prorrogación de término, 
se benga a dar quenta de su comission y cobre los salarios 
que della se le deuieren hasta diez y ocho deste mes de He- 
brero, y que los comissarios del Reyno de millones, enterados 
de las diligencias que conuinieren hacer en la ciudad de Jaén, 
para la cobranza de lo que se resta deuiendo en ella de millo
nes si les pareciere que conuiene nombrar otro executor para 
esta cobranza y para que se ponga cobro en todo, le nombren 
y se remita a los. dichos caualleros comissarios para que lo 
executen.

' Deste acuerdo fueron los Señores Don Juan Fernandez de 
Castro, Blas Albarez, Don Antonio Castañon, Don Francisco 
Maldonado, Don Diego Enrriquez, Don Luis de Guzman, Don 
Ñuño de Mugica, Christoual Peña Pardo, Pedro Moran, licen-

Se escriua al 
executor de 
Jaén benga a 
dar quenta de su 
comisión y co
bre los salarios 
que della se le 
deuieren.

Idem.
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Idem.

Idem.

Idem.
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ciado Diego de Soto, Don Juan de Uega, Damián de Torres, 
Alonso Sánchez Hurtado.

El Señor Don Alonso de Castro dixo que se uenga el exe- 
cutor a dar quenta y se remita a los comissarios del Reyno de 
millones uean si se le haran buenos los días que a estado sin 
término Pablo Hernández, y que sea con retificacion de los 
autos que hubiere hecho sin él precediendo uer lo que a es
crito y testimonios que a embiado para si es justificado hacer
se assi.

El Señor Francisco Ruidiaz de Pineda dixo que constando 
a hecho pago de los marauedis que dice por su carta se le den 
veinte días de término con retificacion de los autos que hubie
re hecho sin el.

Los Señores Don Antonio de Boorques, Don Juan de Lo- 
iola, Don Juan de Uera, Alonso de Oquendo digeron que se 
retifiquen los autos que hubiere hecho este executor y se uenga 
a dar quenta de su comission, y que los testimonios y cartas 
que a embiado se lleuen a vno de los letrados del Reyno para 
que dé su parecer de lo que en el Reyno puede mandarle librar 
de sus salarios en consideración de que a estado en Jaén es
perando prorrogación de término y de que por las ocupaciones 
que el Reyno a tenido, no a podido despacharse este negocio 
hasta agora, y que se traiga el parecer mañana sauado ocho 
deste mes para que se determine lo que conuenga.

El Señor Don Christoual de Coualeda dixo es en que se le 
pague el salario que ganó del tiempo que tubo término en 
virtud de la comisión del Reyno, y atento que consta por tes
timonio que cumplido el dicho término que tubo, no a proce
dido ni hecho autos en la comission, no se le dé salario alguno 
y uenga a dar quenta de dicha comission, y para que se ponga 
cobro en la Real Hacienda de Su Magestad y pago a las per-

* 
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sonas que con libranzas lo an de auer, la comission del Reyno 
con conocimiento de causa y uista de autos prouea lo que 
deue hacer conforme a justicia.

El Señor Don Christoual de Moia dijo lo que el Señor Don ídem. 

Antonio de Boorques con que el parecer que diere el letrado 
del Reyno sea quien a de pagar al executor los días que a es
tado sin prorrogación de término.—Raphael Cornejo. (Está 
rubricado.)

EN MADRID A 8 DE HEBRERO DE 1625 AÑOS

Petición de don 
Gerónimo de Bi- 
uero suplicando 
al Reyno preste 
consentimiento 
para vna jurisdi- 
cion.

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Don Francisco Maldonado, 
por Granada; Francisco Ruidiaz de Pineda, por Seuilla; Don An
tonio de Boorques, por Cordoua; Donjuán de Loiola, por Mur
cia; Don Juan de Uera, Don Christoual de Coualeda, por Jaén; 
Alonso de Oquendo, Don Juan Temiño, por Guadalajara; el 
licenciado Diego de Soto, Don Juan de Uega, por Valladolid; 
Christoual Peña Pardo, Pedro Moran, por Qamora; Don Ñuño 
de Mugica, por Auila; Don Diego Enrriquez, Don Luis de Guz- 
man, por Segouia; Damian de Torres, por Cuenca.

Viose vna petición de Don Gerónimo de Biuero, regidor 
mas antiguo de la ciudad de Toro, que es como se sigue:

Don Gerónimo de Biuero, regidor mas antiguo de la ciudad 
de Toro.—Dice que él tiene vn término despoblado que se 
llama Busianos, dos leguas de la ciudad de Toro, sin mas que 
vna hermita para su devoción, el qual go^a inmemorialmen
te en su cassa y maiorazgo, y el Señor Rey Don Juan el se
gundo le dio en él cierta jurisdicion que le es guardada como 
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consta de su prouision Real; y porque conforme a la condición 
de .millones concedida a Vuestra Señoría no puede tratar ni 
suplicar a Su Magestad le haga merced de amplialle la dicha 
jurisdicion que sea ciuil y criminal con titulo de villa del dicho 
término redondo llamado Busianos, pide y suplica a Vuestra 
Señoría en consideración de su calidad y seruicios, y de auer 
mas de cinquenta y quatro años que es regidor de la dicha 
ciudad de Toro, se sirua de hacelle gracia y merced de dispen
sar con él para que pueda conseguir de Su Magestad la merced 
que ha referido, sin embargo de la dicha condición de millones, 
en que la recluirá mui particular de Vuestra Señoría.—Don 
Gerónimo de Biuero.

Idem y presta Vista la dicha petición trató el Reyno lo que sería uien ha-
consentimiento. en lo contenido en ella, y acordo por maior parte de pres

tar consentimiento por lo que le toca y sin perjuicio de tercero 
para que haciendo Su Magestad merced al dicho Don Geroni-. 
mo de Biuero o por uia de venta de la jurisdicion del dicho 
término de Busianos, según y en la forma que por la dicha pe
tición se pide, goce della sin embargo de las condiciones de 
millones que lo prohiuen que para en quanto a esto se dispen
sa en lo contenido en ellas, quedando en su fuerza y uigor para 
lo de mas adelante.

ídem. Los Señores Don Juan Fernandez de Castro, Don Alonso
de Castro digeron lo acuerde adelante.

ídem. Los Señores Francisco Ruidiaz de Pineda, Damian de To
rres digeron se guarde lo contenido en la condición que prohi- 
ue no aya semejantes jurisdiciones.

Presta el Rey- Vio el Reyno vna petición de Gerónimo de Sauca, aguacil 
no consentí- j caga CQr^e gu Magesfa(j Significa los seruicios que 
miento en fauor J o o n
dei alguacil Sau- a hecho de veinte y ocho años a esta parte, y suplica se le dé 
ca para vn paso consent¡miento para qUe haciéndole Su Magestad merced de
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Idem.

Idem.

Que se nom
bren quatro ca- 
u a 11 e r o s co- 
missarios para 
ajustar la ins- 
trucion de los 
diputados.

de la bara que 
tiene.

257 

que la licencia que le tiene dada para pasar el dicho oficio en 
otra persona sea por otra uida mas, no le obste la condición de 
millones atento a que esta pobre y con hijos; y tratado de lo 
que sería uien hacer acordo el Reyno por maior parte de pres
tar consentimiento por lo que le toca para que, teniendo mer
ced de Su Magestad el dicho Gerónimo de Sauca para pasar 
la uara en otra persona, según lo referido, lo pueda hacer sin 
embargo de la condición de millones que prohíbe semejantes 
pasos de baras, quedando en su fuerza y uigor para lo de mas 
adelante con que vse dello y lo execute dentro de quatro años 
contados desde oy.

Los Señores Don Juan Fernandez de Castro, Don Alonso 
de Castro, digeron lo acuerde adelante.

El Señor Francisco Ruidiaz de Pineda dixo que se guarde 
lo dispuesto en la condición de millones que prohiue semejan
tes pasos de bara.

Entró el Señor Don Antonio de Camargo, por Granada.
Entraron en el Reyno los señores conde de Chinchón, y 

Don Diego de Monsalue, sus diputados de las ciudades de Se- 
gouia y Toro, y digeron con la puntualidad y cuidado que 
acudían a cumplir con su obligación en el exercicio de los ofi
cios, y que auian reparado que quando fueron recluidos en el 
Reyno auian jurado de guardar la instrucion que tenia dada o 
diese y que por los caualleros diputados del trieño anteceden
te se auia introducido pleito en el Consejo para que no se ob- 
seruasen algunos capítulos della y suplicaron se uiese y dispu
siese como conuiniese para que de su parte cumpliesen con lo 
que les tocaua; y también entró el contador Diego de Arredon
do Agüero, y auiendose ido fuera se trató lo que seria uien ha
cer y se acordo, de conformidad, se nombren quatro caualleros 
comissarios que bean la instrucción de los caualleros diputa-

TOMO XLII 33
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Marcelo Saoli 
para que se le 
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Idem y que sea 
ducientos duca
dos mas.

Idem y comissa- 
rios.
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dos y les oigan lo que cerca della tubieren que decir y entera
dos de todo, den quenta dello al Reyno para que tome la reso
lución que mas conuenga.

Botó el Reyno sobre nombrar quatro caualleros comissa- 
rios que executen el acuerdo precedente, y salieron nombrados, 
de conformidad, los Señores Don Antonio de Camargo, Don 
Antonio de Boorques, Don Ñuño de Mugica, Christoual Peña 
Pardo.

Vio el Reyno vna petición de Marcelo Saoli que es como 
se sigue:

Marcelo Saoli, hijo de Gerónimo Saoli, embajador que fue 
de la Republica de Genoua.—Dice que Vuestra Señoría le higo 
merced de dispensar con la condición de millones para que 
pudiese obtener en estos Reynos hasta quinientos ducados de 
renta en beneficios y rentas eclesiásticas, por auer el dicho su 
padre y deudos seruido a Sus Magestades de los Reyes pasa
dos en muchas ocasiones y. socorros que se ofrecieron, de que 
le a resultado mucha diminución de hacienda, con auer el dicho 
su padre y deudos asistido mucho tiempo en esta Corte, y que 
siendo digno de mayor merced y remuneración, suplica a 
Vuestra Señoria le- conceda la dicha naturaleza mas amplia, en 
caso aya de ser con limitación, que en ello recluirá particular 
merced de Vuestra Señoria.

Vista la dicha petición y hecha relación de que en veinte 
y dos de Junio del año pasado de mili y seiscientos y veinte y 
quatro, el Reyno auia prestado consentimiento por aquella uez 
y por lo que le toca, para que el dicho Marcelo Saoli pudiese 
tener en estos Reynos hasta en cantidad de quinientos ducados 
de renta eclesiástica en cada vn año, acordo por maior parte 
de ampliar el dicho consentimiento para que pueda tener du
cientos ducados mas de renta eclesiástica, de manera que 
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todos sean setecientos ducados en cada vn año, sin embargo 
de la condición de millones que lo prohiue, que para en quanto 
a esto, se dispensa con lo contenido en ella, quedando en su 
fuerga y uigor para lo de mas adelante.

Los Señores Don Juan Fernandez de Castro, Don Alonso ídem, 

de Castro, digeron lo acuerde adelante.
Los Señores Blas Aluarez, Francisco Ruidiaz de Pineda, ídem. 

Damian de Torres, digeron se guarde la condición de millo
nes que prohiue no se den semejantes consentimientos.—Ra- 
phael Cornejo. (Está rubricado.)

EN MADRID A 13 DE HEBRERO DE 1625 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los .Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Don Francisco Maldonado, 
Don Antonio de Camargo, por Granada; Francisco Ruidiaz de 
Pineda, por Seuilla; Don Antonio de Boorques, por Cordoua; 
Don Francisco Guill, Don Juan de Loyola, por Murcia; Don 
Juan de Uera, Don Christoual de Coualeda, por Jaén; Alonso 
de Oquendo, Donjuán Temiño, por Guadalajara; Don Ñuño 
de Mugica, por Abila; Christoual Peña Pardo, Pedro Moran, 
por Qamora; Don Juan de Uega, por Valladolid; Don Diego 
Enrriquez, por Segouia; Damian de Torres, por Cuenca; Don 
Christoual de Moia, por Salamanca; Don Diego de Bargas, 
Alonso Sánchez Hurtado, por Toledo.

Bió el Reyno vna petición del dotor Domingo Abad y Petición del fis- 

Huerta, fiscal de la Inquisición de la ciudad de Murcia, que es caI de la Inquisi" 
cion de Murcia. 

Como Se sigue. Pide dispense el

El dotor Domingo Abad y Huerta, de hedad de cinquenta Reyno para g0"
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Qar en él como años, natural de Cubel, Reyno de Aragón, obispado de Taia- 
naturai de ren- hg mgg de treinta años que reside en estos Reynos de 
cas. Castilla y mas de veinte que es capellán de Su Magestad con

gaxes de la Diputación de aquel Reyno, y actualmente le está 
siruiendo de fiscal en la Inquisición de Murcia con la satisfa- 
cion que es notorio, pide y suplica a Vuestra Señoría le haga 
merced de darle permisión para que pueda tener naturaleza en 
estos Reynos y facultad para en ellos poder obtener prebendas 
y beneficios eclesiásticos en qualesquier iglesias colegiales o 
catedrales o otras, dispensando con la condición de millones 
que lo prohiuen, atento los muchos años que ha sirue a Su 
Magestad y está fuera de su patria, tenido y reputado por na
tural de estos Reynos, y atento los seruicios que a Su Mages
tad hicieron en el Reyno de Aragón dos hermanos del padre 
del pretendiente, que fueron el dotor Villel y el canónigo Blas 
Abbad, administrando los oficios mas principales de aquel 
Reyno, como fueron diputados, inquisidores de la Diputación 
y otros, de que Su Magestad se dio por uien seruido, sin otro 
premio ninguno, que en ello recluirá mui gran merced y fauor.

ídem y prestase Vista la dicha petición acordo el Reyno, de conformidad, 
consentimiento de prestar consentimiento por esta uez y por lo que le toca, 
para mili du- r
cados. para que el dicho dotor Domingo Abbad y Huerta pueda tener 

en estos Reynos hasta en cantidad de mili ducados de renta 
eclesiástica en cada vn año, sin embargo de la condición de mi
llones que lo prohiue, que para en quanto a esto, se dispensa 
con lo contenido en ella, quedando en su fuerza y uigor para 
lo de mas adelante.

Entraron los Señores Don Gonzalo Daga, por Auila; Don 
Luis de Guzman, por Segouia.

Fuese el Señor Don Christoual de Moia.
Hacese espera Los Señores Blas Aluarez, Don Francisco Maldonado, Don
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Antonio de Boorques, comissarios del Reyno de la administra
ción de millones, digeron que Diego Pollino de Montaluo 
veinte y quatro de la ciudad de Granada auia sido receptor de 
millones della desde la paga veinte del seruicio de los primeros 
diez y ocho millones que se cumplió fin de Maio de seiscientos 
y once, hasta las diez y siete pagas del de los diez y siete mi
llones y medio que cumplió fin de Nouiembre de seiscientos y 
diez y nueue, y que auia dado petición significando entre otras 
cosas que el Reyno junto en Cortes le auia hecho merced de 
darle espera por quatro años por los trece mili ducados que 
restaua deuiendo del alcance liquido que se le higo en la quenta 
de las diez y siete pagas del seruicio de los diez y siete millo
nes y medio con ciertas condiciones y ñangas que auia de dar 
a riesgo y satisfacion del cauildo de la dicha ciudad de Gra
nada, y con que las tubiese dadas dentro del término limitado 
que se le dio, y que auiendo cumplido por su parte en todo 
lo que por el Reyno se le mandó, por las muchas ocupaciones 
que de ordinario ocurren al cauildo de la dicha ciudad y ser 
quando el dicho Diego Pollino llegó a ella a tiempo de pasquas, 
no pudo hacer que las dichas ñangas se aprouasen por la dicha 
ciudad y justicia della avnque para ello higo mucha instancia 
y diligencias dentro del término que se le dio, y auiendo remi
tido las dichas ñangas y aprouaciones y presentadolas ante la 
comisión del Reyno del intermedio de las Cortes, en ellas se 
proueyo vn acuerdo mandando que pidiese y siguiese su jus
ticia donde uiese le conuenia, del qual acuerdo apeló y se pre
sentó ante los señores del Consejo Real, donde se proueyo 
auto remitiendo el negocio al Reyno; y auiendose uisto en él 
se suplicó el defeto de no auer cumplido con la aprouacion de 
las ñangas dentro de cinquenta días que para ello se dieron, y 
mandó se pusiesen en los libros de la contaduría del Reyno; y 

a Diego Pollino 
de Montaluo por 
quatro años por 
lo que resta de
uiendo del serui
cio de los 17 mi
llones y medio.
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supuesto que no a gogado de la dicha espera, y que a estado 
litigiosa de tal manera que no se a podido poner ragon della 
en la contaduría de Su Magestad, y que siempre se le a mo
lestado con executores y sobre cartas despachadas por los se
ñores del Consejo de Hacienda, y que como es notorio, no a 
sido por culpa ni negligencia del dicho Diego Pollino, y que 
la dicha espera en alguna manera fue por uia de transsacion y 
remitiendo los derechos y pretensiones que tenía, y que al 
tiempo que se le concedió ni después no se a declarado quan- 
do corre y por otras ragones que alega suplica entre otras cosas 
que teniendo consideración a lo dicho se mande que los dichos 
quatro años de la dicha espera corran y se quenten desde el 
día que el Reyno fuere seruido, en que recluirá merced; y por 
vn informe hecho de Don Gaspar de la Serna, contador del 
Reyno, consta de lo referido y de auersele hecho la dicha es
pera en diez y seis de Otubre del año pasado de mili y seis
cientos y veinte y vno, y restarse deuiendo della tres quentos 
nuebe mili quinientos y treinta y dos marauedis, y visto por 
los dichos señores comissarios del Reyno de la administración 
de millones, auian acordado se trugese al Reyno con parecer 
de que los quatro años de la dicha espera por la dicha canti
dad que resta deuiendo della que la a de pagar por quartas 
partes, corran desde primero de Henero pasado deste año de 
mili y seiscientos y veinte y cinco, y la primera paga sea a 
primero de Henero del año que biene de mili y seiscientos y 
veinte y seis, y en esta forma las demas que la vltima sea a 
primero de Henero del año benidero de mili y seiscientos y 
veinte y nueue, obligándose a pagar todos los marauedis que 
de los regagos de la receturia de millones de su cargo dio por 
no cobrados, y sin ser uisto alterar ni inouar cosa alguna en 
la obligación y ñanga de la dicha receturia ni en las ñangas 
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que dio para la dicha espera, y dando otras de nuebo a sa
tisfacen de la dicha ciudad de Granada y por su quenta y 
riesgo y de los caualleros veinte y quatro della que las apro- 
uaron, y executando todo lo dicho dentro de quatro meses 
contados desde oy y embiando en ellos la obligación y fianqas 
al Reyno o a su comisión de la administración de millones en 
su ausencia; y si no lo cumpliere dentro de los dichos qua
tro meses, esta espera sea en sí ninguna.—Y tratado de lo que 
sería uien hacer acordo el Reyno, de conformidad, que se haga 
la dicha espera al dicho Diego Pollino de Montaluo por los 
dichos tres quentos nuebe mili y quinientos y treinta y dos 
marauedis que resta deuieudo del dicho seruicio de los diez 
y siete millones y medio, según y en la forma que parece a los 
dichos señores comissarios del Reyno de la administración de 
millones, a quien se comete para que dello den los recados ne
cesarios.

El Señor Don Juan de llega Almorox dixo que auia pleito 
pendiente en el Consejo sobre vna querella que por parte de la 
villa de Medina del Campo se a dado contra la ciudad de Va
lladolid sobre negocios de la administración de millones, 
no obedeciendo las ordenes que la dicha ciudad le da, cum
pliendo con la obligación que en esta parte tiene, y por ser 
esta causa del Reyno suplicó que en su nombre saliese a la 
defensa, y acordo el Reyno, de conformidad, que su agente 
salga a la causa coadjubando el derecho de la dicha ciudad de 
Valladolid con parecer de los letrados.

Acordo el Reyno, de conformidad, que no aya Reyno los 
miércoles y uiernes de la Quaresma, para que los caualleros 
procuradores de Cortes y secretarios maiores dellas puedan oir 
sermones.

Acordo el Reyno, de conformidad, que el sauado primero

El agente del 
Reyno salga a la 
causa del pleito 
que a intentado 
Medina del Cam
po con la ciudad 
de Valladolid 
cerca de la ad
ministración de 
millones.

Que no aya 
Reyno los miér
coles y biernes 
de la Quaresma 
para poder oir 
sermones.

Se trate el 15
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de Hebrero de 
las libranzas 
que se an de 
despachar para 
las quintas de 
los recetores.
Petición del 

contador Juan 
de Morales. 
Pide al Reyno le 
haga merced 
por lo que le a 
seruido.

quince deste mes se trate y determine las libranzas que se añ 
de dar para que fenezcan las quentas de sus recetores.

Vio el Reyno vna petición del contador Juan de Morales, 
que es como se sigue:

Juan de Morales, contador de Su Magestad: Dice que con 
el celo que tiene del uien y aliuio destos Reynos presentó a 
Vuestra Señoría en las Cortes de mili y seiscientos y diez 
y siete vna traga y discurso suio de cómo se podrian cargar los 
millones que entonces se trataua conceder a Su Magestad con 
grande beneficio de los vasallos respeto de los grandes daños 
que se siguian de las sisas del bino, binagre y aceite, que benia 
a parar en cargar vno por ciento de nueua imposición en todos 
los mantenimientos y mercadurias que se benden, tratan y con
tratan en el Reyno, con vna forma de cobranga mui suaue, que 
es la traga que Vuestra Señoría a eligido al presente para 
la nueua concesión que estos Reynos an hecho a Su Magestad, 
en que él trauajó y asistió mucho ansi con los caualleros co- 
missarios que en las Cortes de seiscientos y diez y siete 
se nombraron para uer y conferir su traga, como con los que 
al presente lo an sido para asentar la forma de la administra
ción, y que pues de su cuidado a procedido auerse aliado se
mejante traga para el bien destos Reynos, la qual Vuestra Se
ñoría a calificado con auerla aprouado y eligido entre otras 
muchas que se le auian dado para este efeto, y atento ansi 
mesmo el trauajo que en ello a puesto, a Vuestra Señoría su
plica le haga vna buena merced que corresponda a su buen 
celo y a la grandega de quien la a de hacer, que son estos 
Reynos que Dios prospere y aumente como la cristianidad 
ha menester, en que recibirá mui gran merced.—Otrosí, a Vues
tra Señoria suplica interceda con Su Magestad para que tam
bién se la haga ansi por este seruicio pues también redunda en 
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el suio, como por otros muchos que tiene hechos de treinta 
años a esta parte que sirue en los papeles de su Consejo y con
tadurías mayor de Hacienda y quentas, en que asi mesmo la 
reciuira de Vuestra Señoría.

Vista la dicha petición trató el Reyno lo que sería uien ha- ídem y dásele 
300 ducados de 

cer, y lo botó y acordo por maior parte que por lo contení- ayuda de costa 
do en ella se den al dicho contador Juan de Morales trecientos y nombráronse 

comissarios 
ducados de ayuda de costa pagados en las consignaciones que paraquesuMa- 

el Reyno tubiere para sus gastos el año que biene de mili y gestad le haga 
. „  TA . , merced.

seiscientos y beinte y seis, y que los Señores Don Antonio 
de Boorques y Don Luis de Guzman sean comissarios para 
suplicar a Su Magestad haga merced al dicho contador Juan 
de Morales como lo merece su persona y seruicios, y hablen 
al Señor Conde Duque gran canciller, y a todos los ministros 
que conuenga, y hagan las demas diligencias necesarias hasta 
que se consiga.

Deste acuerdo fueron los Señores Don Alonso de Cas- ídem.

tro, Blas Aluarez, Don Antonio Castañon, Don Francisco Mal- 
donado, Don Antonio de Boorques, Don Francisco Guill, 
Donjuán de Loyola, Don Juan de Uera, Don Christoual de 
Coualeda, Pedro Moran, Don Diego Enrriquez, Don Juan de 
Uega.

Después de auer botado se reguló a este acuerdo el Señor ídem reguia- 
cion.

Don Juan de Castro.
Los Señores Francisco Ruidiaz de Pineda, Don Gonzalo ídem.

Daqa, Damian de Torres, dixeron que cumpliendo con el de
creto de la Camara se le libren ducientos ducados y se haga la 
intercesión que pide.

Los Señores Alonso de Oquendo, Don Juan Temiño, Don ídem.

Ñuño de Mugica, Christoual Peña Pardo, Don Luis de Guz
man, Don Diego de Bargas, Alonso Sánchez Hurtado, dixeron 

TOMO XLII 34
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lo que el Señor Don Alonso de Castro, con que sean quinien
tos ducados.

ídem. Después de auer botado se reguló a este boto el Señor Don
Antonio de Camargo.—Raphael Cornejo. (Está rubricado.)

EN MADRID A 15 DE HEBRERO DE 1625 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, Don 
Antonio Castañon, por León; Don Francisco Maldonado, Don 
Antonio de Camargo, por Granada; Francisco Ruidiaz de Pi
neda, por Seuilla; Don Antonio de Boorques, por Cordoua; 
Don Francisco Guill, Don Juan de Loiola, por Murcia; Don 
Juan de Uera, Don Christoual de Coualeda, por Jaén; Alonso 
de Oquendo, Don Juan Temiño, por Guadalajara; Don Diego 
Enrriquez, por Segouia; licenciado Diego de Soto, Don Juan 
de Uega, por Valladolid; Christoual Peña Pardo, por Camora; 
Damian de Torres, por Cuenca; Don Ñuño de Mugica, Don 
Gonzalo Daga, por Auila; Don Christoual de Moia, por Sala
manca; Alonso Sánchez Hurtado, por Toledo.

Comíssarios El Señor Don Francisco Maldonado dixo que el dotor Sal- 
skm que tiene6ei uad°r de Chauarria es persona de muchas partes y letras, en 
dotor saiuador cuia consideración pretende Su Magestad le haga merced del 
de chauarna. arc¡presfazgo de la Santa Iglesia de la ciudad de Granada, y 

suplicó al Reyno lo suplicase a Su Magestad y nombrase co- 
missarios para ello, y acordo, de conformidad, se aga asi, y que 
sean comíssarios los Señores Don Antonio de Boorques y Don 
Ñuño de Mugica para que lo supliquen a Su Magestad y ha
blen al Señor Presidente de Castilla y Señor Conde Duque gran 
canciller y a todos los ministros que fueren menester.
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Entró el Señor Don Luis de Guzman, por Segouia. Fuese 
el Señor Don Ñuño de Mugica.

Viose vna proposición del Señor Don Christoual de Moia, 
que es COmO Se Sigue: recetorías del

El Señor Don Christoual Gutiérrez de Moia, procurador de 
Cortes por la ciudad de Salamanca y su prouincia, propuso al 
Reyno y dixo que le es notorio quán alcanzada y empeñada 
está la recetoría de los quince quentos y lo que a costado la 
anticipación del dinero que se a buscado y los intereses que se 
an pagado por ello, porque desde que se juntó el Reyno nunca 
a tenido dinero pronto en la recetoría, y siempre a sido nece
sario ceder consignaciones anticipadas.—Y ansí mesmo es no
torio quán sobrada está la recetoría de millones por no hacer
se gastos ningunos della, y que siendo de tan poco trauajo 
como es dar quatro cartas de pago en todo vn año en fauor 
de los tesoreros de Madrid y Toledo, se pagan al recetor seis
cientos ducados de salario ademas de las propinas, ayudas de 
costa y emolumentos, que bienen a hacer otra gran suma. Y 
al recetor de alcaualas se le pagan otros mili ducados de sala
rio y propinas y emolumentos, y su ocupación no es tanta que 
no pueda vna persona mui fácilmente cumplir con la obliga
ción de ambas recetorías, pues Su Magestad, para cosa tan 
grandiosa como su Real Hacienda, tiene solo vn tesorero gene
ral.—Y asi deue el Reyno mandar que se junten estas dos re
cetorías en vna sola persona qual pareciere mas conueniente 
para el seruicio dellas, y con solo vn salario, de que se sigue 
que avnque aya de estar en dos bolsas aparte el dinero dellas 
por estar destinado para diuersos fines, quando la vna esté al
canzada puede tomar prestado de la otra el dinero necesario, 
esperando a ser pagada con comodidad, y se cuitarán los da
ños y costas de las anticipaciones, porque en tiempo que está
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Idem y que se 
llame al Reyno 
para esto y para 
uer el nombra
miento de recep
tor que se hico 
en Don Rodrigo 
Jurado y las 
fianzas que tie
ne dadas.

Idem.

el Reyno junto en Cortes son grandes los gastos de la receto
ría de alcaualas, y la de millones hace muy pocos o ningunos, 
de que resulta tener mucho dinero ocioso y sobrado.—Y asi 
mesmo, en hueco de Cortes, hace mas gasto la recetoría de 
millones y la de alcaualas mui poco, con lo qual escusará el 
Reyno de pagar dos salarios y propinas dobladas que no es lo 
de menos consideración en tiempo de tanta falta de dinero, y 
se escusarán muchas diferencias que ay siempre entre los dos 
recetores con que ocupan al Reyno gran parte de tiempo.—En 
consideración de lo qual y de otras raqones que para ello ay, 
suplica al Reyno se sirua de mandar por su acuerdo se junten 
las dos recetorias en vna sola persona, y para ello se llamen a 
los caualleros que se aliaren en esta Corte señalando dia para 
ello en que se tome la resolución que mas conuenga al serui- 
cio del Reyno y uien y aprouechamiento de su Hacienda, y 
que esta proposición se ponga en el libro de los acuerdos del 
Reyno.

Vista la dicha proposición trató el Reyno lo que sería uien 
hacer en lo contenido en ella, y lo botó y acordo por maior 
parte que el lunes primero diez y siete deste mes se traiga el 
nombramiento que de receptor del Reyno se higo en Don Ro
drigo Jurado, y las ñangas que tiene dadas para el dicho oficio, 
y el jueues veinte deste mes relación de lo que monta lo con
signado y librado, y lo que está por librar y consignar en este 
año de mili y seiscientos y veinte y cinco, con distinción cada 
cosa de por sí, y el sauado veinte y dos deste dicho mes se 
trate de la proposición hecha por el Señor Don Christoual de 
Moia, y para todos tres días se llamen a los caualleros que oy 
faltan.

Deste acuerdo fueron los Señores Don Antonio de Camar- 
go, Francisco Ruidiaz de Pineda, Don Christoual de Coualeda, 
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licenciado Diego de Soto, Don Gonzalo Daga, Don Christoual 
de Moia, Damian de Torres.

Después de auer botado, se regularon a este acuerdo los Jdem regula 

Señores Don Juan Fernandez de Castro, Don Francisco Mal- 
donado, Don Juan de Uera, Christoual Peña Pardo, Don An
tonio de Boorques, Don Alonso de Castro, Alonso de Oquen- 
do, Don Juan Temiño.

Los Señores Blas Aluarez, Don Antonio Castañon, Don ídem. 

Francisco Guill, Don Juan de Loiola, Don Diego Enrriquez, 
Don Juan de Uega digeron que para el jueves primero veinte 
deste mes, se llame a los caualleros que oy faltan para tratar 
de la proposición del Señor Don Christoual de Moya y para 
el mesmo día se traiga el nombramiento que se hiqo en Don 
Rodrigo Jurado de receptor del Reyno y las fianqas que dio 
para exercerle; y los contadores del Reyno den-relación del 
dinero que tubiere libre para sus gastos y del estado que tienen 
las consignaciones hasta fin deste año de mili y seiscientos y 
veinte y cinco para que con uista de todo se acuerde lo que 
conuenga.

El Señor Don Luis de Guzman dixo que es en que para el ídem, 

jueues se llame también para alterar el acuerdo hecho en Don 
Rodrigo Jurado, atento que no tiene dadas fianqas bastantes y 
que tiene cumplido el término de su nombramiento de receptoi, 
y que los porteros den fee de auer llamado a los caualleros 
que oy faltan, y con esto es con el boto del Señor Blas Aluarez.

El Señor Alonso Sánchez Hurtado dixo que para el jueves ídem, 

primero se llame a los caualleros que oy faltan para hacer nom
bramiento de receptor del Reyno, atento a que el que está hecho 
en Don Rodrigo Jurado es cumplido y las fianzas que dio para 
el tiempo en que fue nombrado están ya fuera de la obligación, 
y ansí es que para el dicho día se nombre la persona que #



270 CORTES DE MADRID DE 1625

mejor pareciere para el dicho oficio, y asi mesmo, si pareciere 
que conuiene se junten las dos recetorías, se haga.

Se líame ai Tratóse de las preuenciones de guerra que Su Magostad 
Reyno para tra- °
tar lo que seria manda hacer para el amparo y defensa destos Reynos, y de 
men suplicar a qUe a ordenado a algunos señores del Consejo de Estado bavan 
Su Magestad en . J J
la ocasión pre- a diferentes puertos y ciudades a disponer lo que fuera nece- 
sente de preuen- sario para ello, y que es uien el Reyno uea lo que en esta oca- 
ciones de gue- 
rra. sion será uien suplicar a Su Magestad, cumpliendo con la obli

gación que tiene aliándose junto en Cortes; y acordo que el 
lunes primero diez y siete deste mes trate dello, y- para ello se 
llamen los caualleros que oy faltan.—Raphael Cornejo. (Está 
rubricado.)

EN 'MADRID A 17 DE HEBRERO DE 1625 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Don Francisco Maldonado, 
Don Antonio de Camargo, por Granada; Francisco Ruidiaz de 
Pineda, por Seuilla; Don Antonio de Boorques, por Cordoua; 
Don Francisco Guill, Don Juan de Loiola, por Murcia; Don 
Juan de Uera, Don Christoual de Coualeda, por Jaén; Christo- 
ual Peña Pardo, Pedro Moran, por Qamora; Don Ñuño de 
Mugica, por Auila, Don Christoual de Moya, por Salamanca; 
licenciado Diego de Soto, Don Juan de Uega, por Valladolid; 
Alonso de Oquendo, Don Juan Temiño, por Guadalajara; Don 
Diego Enrriquez, Don Luis de Guzman, por Segouia; Damian 
de Torres, por Cuenca; Don Diego de Bargas, Alonso Sánchez 
Hurtado, por Toledo.

Conferencia Trató y conf¡rio el Reyn0 ,0 q(Je supl¡car g gu
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Magestad en la ocasión presente de las preuenciones de guerra 
que se hacen, que es para lo que oy está llamado, y en cum
plimiento de lo que acordo en quince deste mes y año.—Ra- 
phael Cornejo. (Está rubricado.)

EN MADRID A 18 DE HEBRERO DE 1625 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Don Antonio de Camargo, 
por Granada; Francisco Ruidiaz de Pineda, por Seuilla; Don 
Antonio de Boorques, por Cordoua; Don Francisco Guill, Don 
Juan de Loiola, por Murcia; Don Juan de Uera, Don Christo- 
ual de Coualeda, por Jaén; Alonso de Oquendo, Don Juan Te- 
miño, por Guadalajara; Donjuán de Vega, por Valladolid; Don 
Diego Enrriquez, Don Luis de Guzman, por Segouia; Christo- 
ual Peña Pardo, Pedro Moran, por Qamora; Don Ñuño de 
Mugica, por Abila; Damian de Torres, por Cuenca; Don Diego 
de Bargas, Alonso Sánchez Hurtado, por Toledo.

Auiendo uisto el Reyno vna petición de Don Antonio de 
Barrientos, regidor de la ciudad de Auila, y procurador de Cor
tes que fue della en las de mili y seiscientos y quince, en que 
significa que, en consideración de los seruicios de sus pasados 
y suios, tiene suplicado a Su Magestad le haga merced de vna 
encomienda de la Orden de Calatraua, de que tiene áuito, y 
que se dé vn áuito para quien casare con vna hija suia; y su
plica se nombren comissarios para suplicarle a Su Magestad y 
al Señor Conde Duque gran canciller, y a quien mas conuenga; 
se trató dello y acordo, de conformidad, que se haga la inter
cesión que pide el dicho Don Antonio de Barrientos, y para 

cerca de lo que 
sera uien supli
car a Su Mages
tad en la ocasión 
de las preben- 
ciones de gue
rra.

Comissarios 
para que supli
quen a Su Ma
gestad aga mer
ced a Don Anto
nio de Barrien
tos, regidor de 
la ciudad de 
Abila.
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se

EN MADRID A 20 DE HEBRERO DE 1625 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, Don Antonio Castañon, 

Sobre lo que 
será uien supli
car a Su Mages- 
tad en la ocasión 
presente de pre- 
uenciones de 
guerra.

A 20 deste mes 
de Hebrero se 
trate de lo que 
tiene pedido el 
escribano mayor 
de rentas de que 
se le libre lo que 
se [ha] acostum
brado a dar a los 
contadores de 
rentas.

272

ello nombró por comissarios a los Señores Don Antonio de 
Boorques y Don Ñuño de Mugica, y que lo supliquen a Su 
Magestad y hablen al Señor Presidente de Castilla y Señor 
Conde Duque gran canciller, y a los ministros que fuere nece
sario para que se consiga.

Entraron los Señores Don Diego de Soto, por Valladolid; 
Don Gonqalo Daga, por Auila.

Vio el Reyno lo que acordo en veinle de Diciembre del 
año pasado de mili y seiscientos y veinte y quatro, cerca de lo 
pedido por Domingo de Latorre Rucabado, escribano mayor 
de rentas y contador dellas y de quitaciones, de que se le libre 
lo que por el exercicio de contador de rentas se daua a los que 
lo eran según el asiento tomado con ellos, y acordo que para 
el jueues primero, veinte deste mes, se traiga lo que en el dicho 
acuerdo de veinte de Diciembre del año pasado de mili y seis
cientos y veinte y quatro se acordo, para que con uista de ello, 

tome la resolución que conuenga.
Entró el Señor Don Christoual de Moia, por Salamanca.
Boluio a tratar y conferir el Reyno lo que sería uien supli

car a Su Magestad en la ocasión presente de las preuenciones 
de guerra que se hacen y en cumplimiento de lo que acordo 
en quince deste mes y año y uio la condición once del quinto 
genero del seruicio de los diez y ocho millones que corre, que 
dispone se quite la milicia en las partes que no estubieren 
veinte leguas de la mar.—Raphael Cornejo. (Está rubricado.)
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por León; Don Francisco Maldonado, Don Antonio de Camar- 
go, por Granada; Francisco Ruidiaz de Pineda, por Seuilla; 
Don Antonio de Boorques, por Cordoua; Don Francisco Guill, 
Don Juan de Loiola, por Murcia; Don Juan de Uera, Don Chris- 
toual de Coualeda, por Jaén; licenciado Diego de Soto, Don 
Juan de Uega, por Valladolid; Don Diego Enrriquez, Don Luis 
de Guzman, por Segouia; Alonso de Oquendo, Don Juan Te- 
miño, por Guadalajara; Don Ñuño de Mugica, por Auila; Don 
Pedro de Torres, por Madrid; Don Christoual de Moia, por 
Salamanca; Damian de Torres, por Cuenca; Pedro Moran, por 
Qamora; Don Diego de Bargas, Alonso Sánchez Hurtado, por 
Toledo.

Viose vn memorial para Su Magestad, que es como se sigue:

Señor:

El Reyno dice a significado en él el dotor Saluador de Cha- 
uarria que fue collegial del collegio imperial de Granada tiem
po de ocho años y lleuó los primeros lugares en los grados de 
licenciado y maestro en artes y de licenciado y dotor en Teu- 
lugia en que está graduado por la Uniuersidad de la dicha 
ciudad de Granada donde a leido cátedra de bisperas de Teu- 
lugia. Fue vno de tres gouernadores de aquel arzobispado, y 
secretario del arzobispo de la misma ciudad, el qual dejó 
suplicado a Vuestra Magestad le hiciese merced de acomodalle 
en vna preuenda de su patronazgo, y a sido examinador gene
ral de confesar y predicar. Lleuó vn beneficio por oposición 
en la villa de Motril y el curato de la misma villa en concurso. 
Es comissario del Santo Oficio de la Inquisición. El arzobispo 
de Seuilla Don Pedro de Castro informó y certificó a Vuestra 
Magestad de sus buenas partes, letras, calidad y virtud y la

TOMO XLII 35

Memorial para 
Su Magestad en 
favor del dotor 
Saluador de 
Chauarria.
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Señor:

Se suplique a
Su Magestad

Idem y aproua- 
cion.

Memorial para 
Su Magestad en 
fauor de don An
tonio de Ba
rrientes.

Idem y aproua- 
cion.

El Reyno dice que Don Antonio de Barrientos, cauallero de 
la Orden de Calatraua, regidor de la ciudad de Auila, fue pro
curador de Cortes por ella en las que se celebraron el año 
pasado de mili y seiscientos y quince, y por los seruicios de 
sus pasados y suios tiene suplicado a Vuestra Magestad le 
haga merced de vna encomienda de su Orden y un áuito para 
quien casare con vna hija suia; y por constarle de su calidad, 
partes y seruicios, se halla obligado a suplicar a Vuestra Ma
gestad se la haga en lo que suplica, en que el Reyno la recl
uirá de Vuestra Magestad.

Visto el dicho memorial se aprouo y acordo que los cana
neros comissarios de este negocio le den a Su Magestad.

Entraron los Señores Don Gonzalo Daqa, por Auila; Chris- 
toual Peña Pardo, por Qamora; el conde de Saluatierra, por 
Galicia.

Trató el Reyno lo que seria uien suplicar a Su Magestad en 
la ocasión presente de las preuenciones de guerra que Su Ma-

Vniuersidad de Granada higo lo mesmo. Sus padres y abuelos 
siruieron a Su Magestad en las guerras de Granada, y el alfé
rez Martin de Chauarria, su hermano, en otras muchas, y murió 
peleando como constará de los papeles que tiene presenta
dos.—En cuia consideración suplica el Reyno a Vuestra Ma
gestad se sirua de hacerle merced del arciprestazgo de la Igle
sia de Granada, que al presente está vaco, en que la recluirá 
de Vuestra Magestad como se acostumbra.

Visto el dicho memorial se aprouo y acordo que los cana
neros comissarios deste negocio le den a Su Magestad.

Viose otro memorial para Su Magestad, que es como se 
sigue:
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gestad manda hacer para amparo y defensa destos Reynos, que 
se a tratado y conferido sobre ello en quince, diez y siete y 
diez y ocho del dicho mes de Hebrero y año; y lo botó y acor- 
do por maior parte que, ponderando quánto importa al ampa
ro y conseruacion destos Reynos y de sus naturales que aya 
en ellos jente exercitada en la disciplina militar, especialmente 
en la ocasión presente, donde muchos de los enemigos desta 
corona an conspirado contra ella y lebantado tan gran nume
ro de jente de guerra, y armado tantos baxeles como es noto
rio, y haciendo entre sí liga, sin que para la defensa de las cos
tas y puertos destos Reynos aya armada por la maj„ auiendo 
Su Magestad embiado la Real contra los enemigos que se apo
deraron del Brasil para hecharlos dél y recuperar lo que an to
mado, y para que en quanto se pueda se preuenga lo que con- 
uenga, y se acuda en lo que se ofreciere a la defensa y guarda 
destos Reynos, es se suplique a Su Magestad que la milicia 
que ay veinte leguas en contorno de la mar se estienda a todas 
las demas ciudades, villas y lugares destos Reynos, y que esto 
sea mientras la necesidad instare, y con que sea boluntaria, sin 
poder compeler a ninguno a que se aliste ni a que salga a ser- 
uir fuera dellos; y que Su Magestad aya de mandar pagar a los 
sargentos maiores el salario que vbieren de auer y otros qua- 
lesquier gastos que se hicieren, y las armas que fueren menes
ter para que se establezca; y porque en algunas ciudades, villas 
y lugares teman necesidad de mas armas para que los vecinos 
dellas acudan en la ocasión al seruicio de Su Magestad, se a 
de seruir si lo pidieren las dichas ciudades, villas y lugares y 
no de otra manera de mandar se les den por lo que a Su Ma
gestad le costaren, concediendo arbitrios para su paga, y que 
los soldados de la milicia gocen de las esenciones que al pre
sente tienen, ecepto la que trata de que no tengan oficios con

que la milicia 
que está esta
blecida veinte 
leguas del con
torno de la mar, 
se estienda en 
todas las ciuda
des, villas y lu
gares destos 
Reynos mien
tras instare la 
necesidad.
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Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem 
clon.

cegiles, y que desta no se a de vsar porque no an de ser reser- 
uados de tenerlos, y con que de todas sus causas asi ciuiles 
como criminales en primera instancia conozcan las justicias 
ordinarias, y se nombren quatro caualleros comissarios que 
supliquen a Su Magestad mande ponerlo en execucion, y ha
blen en la misma raqon al Señor Presidente de Castilla y señor 
Conde Duque gran canciller.

Deste acuerdo fueron los Señores Don Francisco Maldona- 
do, Don Antonio de Camargo, Francisco Ruidiaz de Pineda, 
Don Antonio de Boorques, Don Francisco Guill, Don Juan de 
Loiola, Don Diego Enrriquez, Don Luis de Guzman, Alonso 
de Oquendo, Don Juan Temiño, Don Ñuño de Mugica, Don 
Pedro de Torres, conde de Saluatierra, Don Diego de Bargas.

El Señor Don Juan de Uega dixo que es en lo botado por 
el Señor Don Francisco Maldonado con que no sea uisto gra- 
uar al Reyno, y si lo fuere no uiene en ello y lo remite a su 
ciudad para que ordene lo que hubiere de hacer.

El Señor Christoual Peña Pardo dixo lo que el Señor Don 
Francisco Maldonado, añadiendo que los soldados de la mili
cia no sean esentos de huespedes.

El Señor Alonso Sánchez Hurtado dixo se guarde la con
dición once del quinto genero del seruicio de los diez y ocho 
millones que corre, y para tratar de alterar qualquier cosa della, 
se dé cuenta a las ciudades y villa de boto en Cortes, y de lo 
contrario protesta no pare perjuicio a su ciudad.

regula- Después de auer botado se regularon a este boto los Seño
res Donjuán Fernandez de Castro, Blas Aluarez, Don Antonio 
Castañon, Don Juan de Uera, Don Christoual de Coualeda, 
Don Christoual de Moia, Damian de Torres, Pedro Moran, 
licenciado Diego de Soto, Don Gonqalo Daqa.

Fuese el señor conde de Saluatierra.
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Queriendo el Reyno nombrar quatro caualleros comissarios ^em y contra- 
~ dicion de que se

en cumplimiento de lo acordado, los Señores Blas Aluarez y nombren caua. 
Alonso Sánchez Hurtado dijeron contradecían el dicho nombra- lleros comissa- 

, > , i • Posmiento y bueluen [a] hacer las protestas que en este negocio 
tienen hechas.

Los Señores Don Juan de Uera, Don Christoual de Coua- Idem- 
leda, licenciado Diego de Soto, Don Gonzalo Daga, Don 
Christoual de Moia, Damian de Torres, dixeron que no sea 
uisto apartarse de lo que tienen botado en este negocio por que 
se nombren caualleros comisarios, antes, siendo necesario, se 
afirman en ello.

Botó el Reyno sobre nombrar comissarios que executen el ídem y co
misarios.

acuerdo precedente, y salieron nombrados por maior parte los 
Señores Don Antonio Aluarez de Boorques, Don Juan de Loiola 
y Molina, Don Ñuño de Mugica, Don Diego Enrriquez de 
Tapia.—Raphael Cornejo. (Está rubricado.)

EN MADRID A 22 DE HEBRERO DE 1625 AÑOS.

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, Don Antonio Castañon, 
por León; Don Francisco Maldonado, Don Antonio de Camar- 
go, por Granada; Don Antonio de Boorques, por Cordoua; Don 
Francisco Guill, Donjuán de Loiola, por Murcia; Donjuán de 
Uera, Don Christoual de Coualeda, por Jaén; licenciado Diego 
de Soto, Don Juan de Uega, por Valladolid; Don Ñuño de Mu
gica, Don Gonzalo Daga, por Auila; Don Diego Enrriquez, Don 
Luis de Guzman, por Segouia; Christoual Peña Pardo, Pedro 
Moran, por Qamora; Damian de Torres, por Cuenca; Don An
tonio de Castro, por Galicia; Alonso de Oquendo, por Gua-



Cometese al li
cenciado Boni- 
faz, corregidor 
que ba a la ciu
dad de Orense,

Oncena ayuda 
de costa de 
12.000 niara- 
uedis a los por
teros que siruen 
estas Cortes.

Idem al del Se
ñor Presidente 
de Castilla.

Decima ayuda 
de costa de doce 
mili marauedis 
a los porteros 
que siruen estas 
Cortes.

Idem al portero 
del Señor Presi- 
dente de Cas
tilla.

278 CORTES DE MADRID DE 1625

dalaxara; Don Christoual deMoia, por Salamanca; Alonso Sán
chez Hurtado, por Toledo.

Vio el Reyno vna petición de los seis porteros de camara 
de Su Magestad que siruen en estas Cortes. Suplican que en 
consideración de sus seruicios se les aga merced de la decima 
ayuda de costa ordinaria que se les acostumbra a dar, y auien- 
do uisto el informe de Don Gaspar de la Serna, su contador, 
acordo, de conformidad, se les dé doce mili marauedis de ayu
da de costa en consideración de lo que siruen.

Acordo el Reyno, de conformidad, se dé dos mili marauedis 
de ayuda de costa al portero del Señor Presidente de Castilla, 
en consideración de lo que sirue, que es otra tanta cantidad 
como toca a cada vno de los porteros de camara que siruen 
estas Cortes, de los doce mili marauedis que se les a dado oy 
de decima ayuda de costa.

Vio el Reyno otra petición de los dichos porteros de camara 
de Su Magestad que siruen estas Cortes, en que suplican se 
les haga merced de la oncena ayuda de costa, como se acos
tumbra, y uisto el informe que sobre ello hiqo el contador Don 
Gaspar de la Serna acordo, de conformidad, se les dé doce 
mili marauedis de ayuda de costa, en consideración de lo que 
siruen.'1

Acordo el Reyno, de conformidad, que se dé al portero del 
señor Presidente de Castilla dos mili marauedis de ayuda de 
costa, atento lo que sirue, que es otra tanta cantidad como 
toca a cada vno de los seis porteros de camara, de los doce 
mili marauedis que de oncena ayuda de costa se les a dado.

Los Señores Blas Aluarez, Don Francisco Maldonado, Don 
Antonio de Boorques, Don Francisco Guill, comissarios del 
Reyno de la administración de millones, digeron que, en cum
plimiento de lo que el Reyno les cometió en quatro de Diciem
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bre del año pasado de mili y seiscientos y veinte y quatro, se 
auian juntado y tratado lo que se deuia hacer conforme a de
recho y justicia, y según los despachos generales del seruicio 
de millones, en los fraudes que se dice se hacen en los de la 
ciudad de Orense, y no se auian conformado, y asi, lo traían 
al Reyno para que determine lo que se hubiere de hacer; y 
tratado dello, lo botó y acordo por maior parte que se dé co- 
mission al licenciado Barrionueuo, que ba por corregidor a la 
ciudad de Orense, para que prosiga y acaue la información 
sumaria que se a empegado [a] hacer en esta corte, para aue- 
riguar si se an hecho algunos fraudes en la administración y 
arrendamientos que la ciudad de Orense a hecho en los millo
nes que al presente corren, examinando para ello los testigos 
que se citan en la sumaria y los demas que juzgare por conue- 
nientes para aueriguar la verdad, y que esto lo haga sin licuar 
salario ni partes de condenación, dentro de quarenta dias que 
se quenten desde el que tomare la posesión de su oficio, y 
auiendola tomado antes, desde el que fuere requerido con esta 
comisión, y la dicha información sumaria, sin sentenciarla ni 
proceder adelante, la embie al Reyno para que determine lo 
que conuenga, y que para ello, la comisión del Reyno de mi
llones le despache comisión en forma.

Déste acuerdo fueron los Señores Don Antonio de Boor- 
ques, Don Francisco Guill, Don Juan de Loiola, Don Juan de 
Uera, Don Christoual de Coualeda, Don Juan de Uega, Don 
Antonio de Castro, Don Ñuño de Mugica, Don Diego Enrri- 
quez, Don Luis de Guzman, Christoual Peña Pardo, Don Chris
toual de Moia, Alonso de Oquendo, Alonso Sánchez Hurtado.

Después de auer botado se regularon a este boto el Señor 
Don Francisco Maldonado, Don Antonio de Camargo.

Los Señores Don Juan Fernandez de Castro, Blas Aluarez,

que auerigüe los 
fraudes que en 
ella se hacen, y 
remítese ala Co
misión del Rey- 
no para que lo 
execute en con
formidad deste 
acuerdo.

Idem.

Idem regula
ción.

Idem.
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Don Gonzalo Daga, Damian de Torres, dixeron que la comi
sión del Reyno nombre la persona que le pareciere conuiene 
para hacer el examen de los ecesos que dicen [ha] auido en el 
seruicio de millones en la ciudad de Orense, y que sea de 
dentro de la dicha ciudad o de cerca delta para que se escusen 
costas y se haga con mas secreto y menos posibilidad, aduir- 
tiendo sea persona de mucha satisfagion y no parcial a nin
guna de las partes.

ídem. El Señor Don Antonio Castañon dixo que se cometa al
licenciado Bonifaz Barrionueuo, a quien Su Magestad a hecho 
merced del corregimiento de la ciudad de Orense, para que 
haga información de lo que se dice se a hecho en la dicha ciu
dad en la administración del seruicio de millones y examine 
los testigos citados en la información hecha en esta corte, y 
para ello se le entregue, y examine los demas testigos que le 
pareciere, y haga las aueriguaciones y comprouaciones que 
conuengan de las posturas, remates y arrendamientos hechos 
del seruicio de millones, y si a auido fraudes y colusiones en 
ellos, quién los a hecho, y en qué modo y años, y qué daño a 
recluido el valor del seruicio de millones, y la forma que se 
terna para adelante en su aumento y mexor administración y 
dé quenta al Reyno con distinción y claridad de lo que vbiere 
y se deuiere remediar, embiando todo lo actuado, y lo cumpla 
dentro de quarenta dias que corran desde el que tomare la po
sesión del corregimiento, y sin que por esta ocupación lleue 
salario algdno.

ídem. Los Señores licenciado Diego de Soto, Pedro Moran, dixe
ron que se remita al licenciado Bonifaz, para que con uista de 
los papeles que se lo entregaren y instrucción que le diere la 
comission del Reyno, aga la información que por ella se le or
dena dentro de quarenta dias, sin salario, y la remita al Reyno.
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Viose vn memorial para Su Magestad, que es como se 
sigue:

Señor:

El Reyno dice a ponderado quánto importa al seruicio de 
Vuestra Magestad y al amparo y conseruacion destos Reynos 
y de sus naturales que aya en ellos gente exercitada en la dis
ciplina militar, especialmente en la ocasión presente donde 

Memorial para 
Su Magestad 
suplicándole que 
la milicia que 
está 20 leguas 
del contorno de

muchos de los enemigos desta corona an conspirado contra la mar se estíen- 

ella y leuantado tan gran numero de gente de guerra y armado ciudade8) villas 
tantos bajeles como es notorio y haciendo entre sí liga> sin que y lugares destos 
para la defensa de las costas y puertos destos Reynos aya ar- ^¡nque^a ne

niada por la mar, auiendo Vuestra Magestad embiado la Real cesidad instare.

"contra los enemigos que se apoderaron del Brasil para bochar
los dél y recuperar lo que an tomado, y para que en quanto se 
pueda se preuenga lo que conuenga, y se acuda en lo que se 
ofreciere a la defensa y guarda destos Reynos, suplica a Vues
tra Magestad, mande que la milicia que ay veinte leguas en 
contorno de la mar, se estienda a todas las demas ciudades, 
villas y lugares destos Reynos y que esto sea mientras la nece
sidad instare, y con que sea boluntaria sin poder compeler a 
ninguno a que se aliste, ni a que salga a seruir fuera dellos, y 
que Vuestra Magestad aya de mandar pagar a los sargentos 
mayores el salario que hubieren de auer y otros qualesquier 
gastos que se hicieren, y las armas que fueren menester para 
que se establezca; y porque en algunas ciudades, villas y luga
res ternan necesidad de mas armas para que los vecinos dellas 
acudan en la ocasión al seruicio de Vuestra Magestad, se a de 
seruir, si lo pidieren las dichas ciudades, villas y lugares, y no 
de otra manera, de mandar se les den por lo que a Vuestra 
Magestad le costaren, concediendo arbitrios para su paga, y 

TOMO XUI 36 
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Ofrece el señor 
don Iñigo López 
de Salcedo de 
seruir a Su Ma- 
gestad bolunta- 
riamente con 
2.000 ducados.

Idem y apro- 
uacion.

que los soldados de la milicia gocen de las esenciones que al 
presente tienen, ecepto la que trata de que no tengan oficios 
concejiles y que desta no se a de vsar por los inconuenientes 
que resultan de ser reseruados de tenerlos y que de todas sus 
causas, asi ciuiles como criminales, en primera instancia conoz
can las justicias ordinarias, y por encaminarse todo a maior 
seruicio de Vuestra Magestad, amparo y defensa destos Reynos 
a que Vuestra Magestad con tan gran cuidado y desuelo acu
de, espera le ará esta merced, en que la recluirá de Vuestra 
Magestad como acostumbra.

Visto el dicho memorial, se aprouo y acordo que los cana
neros comissarios deste negocio le den a Su Magestad.

Los Señores Don Juan Fernandez de Castro y Don Fran
cisco Maldonado dixeron que el Señor Don Iñigo López de 
Salcedo, procurador de las presentes Cortes por la ciudad de 
Soria les auia escrito ofrecía seruir a Su Magestad con dos 
mili ducados de los seis mili que Su Magestad le higo merced 
por decreto de ocho de Hebrero del año pasado de mili y seis
cientos y veinte y quatro, para que se cobren en la forma y 
plagos en que se pagaren, para lo qual cede a Su Magestad, y 
a quien en su Real nombre los vbiere de auer, los derechos y 
actlones que tiene a los dichos dos mil ducados, que es la ter
cia parte de los dichos seis mili ducados, sin quedar obligada 
su persona y uienes al saneamiento ni a otra cosa alguna que 
hacer la dicha cesión, porque con ella a de ser uisto auer cum
plido, sin que se le pueda pedir otra cosa alguna.

Auiendo entendido el Reyno que vn día de los del mes 
de Marqo deste año se hace consejo de la Mesta en la villa

Llamar al Rey- 
no para nombrar 
cauallero que 
bala [a] asistírai de Pinto, trató de que era conueniente fuese vn cauallero 
Mesto’que6se procurador de las presentes Cortes a asistir en él para pro

curar se deshaga cualquier agrauio que se hubiere hecho, y
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ayudar a los pobres, y que sean castigados los excesos que 
hubieren hecho los alcaldes entregadores, y otros ministros 
del dicho consejo de la Mesta; y acordo que para el martes 
primero veinte y cinco deste mes se nombre el cauallero que 
vbiere de yr a ella, y para ello se llame a los que oy faltan.

Trató el Reyno de que sería uien nombrar dos caualleros 
comissarios de millones en lugar de los Señores Blas Aluarez 
y Don Francisco Maldonado que lo son, por cumplir el tiempo 
que an de exercer la comisión en veinte y seis de este mes de 
Hebrero, y acordo se hechen suertes entre caualleros procura
dores de Cortes presentes y ausentes que no an sido comissa
rios; por no auer de entrar en ellas los dos referidos en cuio 
lugar se nombran, ni los Señores Don Francisco Guill y Don 
Aluaro de Cosío que actualmente son comissarios, ni los Se
ñores Don Antonio Castañon, Don Antonio de Camargo, Don 
Juan Ramírez de Guzman, Francisco Ruidiaz de Pineda, Don 
Antonio de Boorques, conde de Alcaudete, Don Juan de Lo- 
iola, Donjuán de Uera, conde de Oliuares, Don Ñuño de Mu- 
gica, Don Gongalo Daga, Alonso de Oquendo, Don Juan Te- 
miño, Don Luis de Guzman, Don Juan de Uega, Diego Gu
tiérrez de Montaluo, conde de Salbatierra, Don Antonio de 
Carauajal, Luis Caxa y Pedro Moran, que lo an sido, y puesto 
cada nombre de los dichos catorce caualleros en vna abellana 
de plata, se metieron en vn cántaro de plata; y en otro cántaro 
otras catorce abellanas, las doce en blanco, y en las dos vn 
papel que decía Comission, para que, a quien saliese la suerte 
sea comissario del Reyno de la administración de millones, 
para desde veinte y siete deste mes, por auer de salir el dicho 
día los dos caualleros dichos, según y en la forma y por el 
tiempo que en el acuerdo que higo el Reyno en veinte y seis 
de Abril del año pasado de mili y seiscientos y veinte y tres 

hace en Valde- 
moro.

Nombramiento 
de dos comissa
rios de millones 
en lugar de 
otros dos que 
salen.
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se contiene; y puestos los cantaros enmedio de la sala de las 
Cortes, Juan Márquez, vno de los porteros de Camara de Su 
Magestad que siruen en ellas fue sacando de cada cántaro vna 
abellana y traiéndola al bufete de los secretarios, que la fueron 
hiendo, y salieron con la suerte para ser comissarios, los Se
ñores Don Diego Enrriquez de Tapia, Don Pedro Mesia de 
Touar— Raphael Cornejo. (Está rubricado.)

EN MADRID A 25 DE HEBRERO DE 1625 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, 
por León; Don Antonio de Camargo, por Granada; Don An
tonio de Boorques, por Cordoua; Don Juan de Loiola, por 
Murcia; Don Juan de Uera, Don Christoual de Coualeda, por 
Jaén; Christoual Peña Pardo, Pedro Moran, por Qamora; el 
conde de Saluatierra, Don Antonio de Castro, por Galicia; Don 
Juan Temiño, por Guadalajara; Don Ñuño de Mugica, Don 
Gonzalo Daga, por Abila; Don Diego Enrriquez, Don Luis de 
Guzman, por Segouia; Don Pedro de Torres, por Madrid; Da
mián de Torres, por Cuenca; licenciado Diego de Soto, por
Valladolid.

Nombramiento Auiendo tratado el Re^no que en la villa de Pinto se hace
de comissario 
que baya a la 
Mesta que se

el consejo de la Mesta vn dia del mes de Marqo deste año, se 
trató de nombrar cauallero procurador de las presentes Cortes 

hace en la uilla 
de Baldemoro.

que se alie en él, para acudir en nombre del Reyno a lo que 
conuenga de su vtilidad y desagrauio de los pobres, y que se 
guarde lo contenido en la condición y capítulos de la Mesta 
y se castiguen los que resultaren culpados, y quede en nombre 
del Reyno? el recado que según el estado de las cosas fuere 
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menester, que es para lo que oy está llamado; y acordo, de 
conformidad, lo sea el Señor Don Luis de Guzman, procurador 
de las presentes Cortes por la ciudad de Segobia, y que se le 
den seis ducados de salario por dia de los que se ocupare en 
ir desta corte al dicho consejo de la Mesta y boluer a ella y 
duraré, y que se los pague el receptor general del Reyno.

Acordo el Reyno, de conformidad, que Don Rodrigo Jurado, 
su receptor general, dé al Señor Don Luis de Guzman, procu
rador de las presentes Cortes por la ciudad de Segouia, que 
está nombrado para asistir en el consejo de la Mesta que se 
hace en la villa de Pinto, cien ducados por quenta del salario 
que a de auer, a ragon de seis ducados por dia, para que be- 
nido que sea, se haga y ajuste la quenta y se le libre lo que 
montare, y aora se haga libranza de los dichos cien ducados.

Se den al señor 
don Luis de Guz
man cien duca
dos a quenta del 
salario que a de 
auer por la ocu
pación de ir al 
consejo de la 
Mesta.

Entró el Señor Don Christoual de Moia, por Salamanca. 
Fuese el señor conde de Saluatierra.
Bio el Reyno vna carta del señor obispo de Cuenca, Don 

Enrrique de Pimentel, su fecha en primero de Nouiembre de 
mili y seiscientos y veinte y quatro, en que significa los muchos 
milagros que a hecho y hace San Julián, y pide al Reyno su
plique a Su Magestad escriua a Su Santidad que el regó de 
San Julián se estienda a todos estos Reynos, y que asi mesmo 
el Reyno escriba a Su Santidad pidiendo lo propio.

Asi mesmo se bieron dos cartas, vna del presidente y ca- 
uildo de la Santa Iglesia de la dicha ciudad de Cuenca, su 
fecha en primero de Nouiembre de mili y seiscientos y veinte 
y quatro, en la mesma ragon, y otra del deán y cauildo de la 
santa iglesia de la ciudad de Burgos, en que pide lo mesmo, 
su fecha en diez y seis de Henero deste año; y tratado dello, 
se acordo, de conformidad, se haga la súplica que se pide a 
Su Magestad y se escriua a Su Santidad en la mesma ragon, y

Carta del se
ñor obispo de 
Cuenca pidien
do se suplique a 
Su Magestad es
criua a Su San
tidad para que 
se rece general
mente por San 
Julián, y que el 
Reyno escriba 
también a Su 
Santidad.
Idem dos cartas 

de los cauildos 
de Burgos y 
Cuenca y comis- 
sarios para que 
se haga lo que 
por ellas se pide
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no se 
entre 
sentes.

Sobre que no 
se repartan en
tre los procura
dores ausentes 
las ayudas de 
costa y proposi
ción para que no 
se haga noue- 
dad.

Idem para que 
repartan 
los au

para ello sean comissarios los Señores Donjuán Fernandez de 
Castro y Damian de Torres, y para que hagan todas las dili
gencias necesarias para que se consiga.

Bio el Reyno la proposición que hiqo el Señor Don Chris- 
toual de Moia en veinte y siete de Henero deste año para que 
no se repartan las ayudas de costa entre los caualleros procu
radores de Cortes que estubieren ausentes según se contiene 
en dicha proposición, y luego el Señor Don Antonio de Boor- 
ques propuso y dixo que los caualleros procuradores de Cortes 
que están ausentes desta corte tiene por cierto an hecho ausen
cia con licencia del Señor Presidente de Castilla y que tienen 
ligitimos impedimentos que no les an dado lugar para uenir a 
esta corte con la breuedad que quisieran y en ninguna ocasión 
en las Cortes presentes y pasadas no se les a quitado parte al
guna de los emolumentos que les pertenecen; por lo qual su
plica al Reyno sea seruido de mandar que en esto no se haga 
nouedad por los inconuenientes que resultarían de lo contrario 
y porque paresceria codicia entablar el derecho de acrecer por 
este camino a los que se alian presentes.

El Señor Don Christoual de Moia propuso y dixo que de 
‘ los caualleros que están ausentes si no es vno v dos, no están 

con licencia, porque de alguno que está ausente no tiene noti
cia el Señor Presidente de Castilla, como se lo a dicho a él, 
y los que la tienen se les [ha] acauado, por dársela por tiempo 
limitado, y que Su Magestad, las ayudas de costa que da es 
atento a que le están siruiendo, será ragon no la llenen los que 
no siruen, y que la parte de los ausentes se quede Su Mages
tad con ella, y de ay se paguen los caualleros de Galicia, por 
que pide y suplica al Reyno aga lo contenido en su propo
sición.

ídem y que se Vistas las dichas proposiciones, trató el Reyno lo que sería
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uien hacer en lo contenido en ellas, y auiendolo botado, se re
gularon todos los caualleros de las Cortes que se aliaron pre
sentes, a que el Reyno escriua a los ausentes la falta que hacen 
por estarlo tanto tiempo y les digan bengan a asistir por la im

escriua a los ca
ualleros ausen
tes vengan por 
la falta que ha
cen.

portancia y conuenencia que tiene; y en quanto a lo demas de 
la proposición del Señor Don Christoual de Moya que no se 
haga nouedad.

Acordóse, de conformidad, sean comissarios para escriuir 
las cartas a los caualleros procuradores de Cortes que están au
sentes, en execucion del acuerdo precedente, los Señores 
Christoual Peña Pardo, Don Juan Temiño.—Raphael Cornejo. 
(Está rubricado.)

Idem y comis
sarios.

EN MADRID A 27 DE HEBRERO DE 1625 AÑOS

El agente del 
Reyno continué 
hacer diligencia 
en el Consejo

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Don Antonio 
Castañon, por León; Don Francisco Maldonado, Don Antonio 
de Camargo, por Granada; Don Antonio de Boorques, por 
Cordoua, Don Francisco Guill, Don Juan de Loiola, por Mur
cia; Donjuán de Uera, Don Christoual de Coualeda, por Jaén; 
licenciado Diego de Soto, por Valladolid; Don Ñuño de Mugi- 
ca, Don Gonzalo Daga, por Auila; Don Christoual de Moia, 
por Salamanca; Don Pedro de Torres, por Madrid; Don Diego 
Enrriquez, por Segouia; Damian de Torres, por Cuenca; Chris
toual Peña Pardo, Pedro Moran, por Qamora; Alonso Sánchez 
Hurtado, por Toledo.

Entró en el Reyno su agente Don Francisco de Aponte y 
Chaues, y dio quenta de que se auia uisto en el Consejo el ne
gocio de la quiebra de Jorge de Torres Berrio, receptor que 
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para que se re- fue de millones de Toledo, y que se le aula sentenciado en lo 
mitaaiReynoel crim¡nal a pena de muerte de horca; que daua quenta dello 
quiebra de jorge para que se le mandase lo que aula de hacer, y auiendose i o 
de Torres Be- fuera §e frató dello y se botó y acordo por mayor parte que 

continué las diligencias el dicho agente del Reyno, pidiendo en 
el Consejo se le remita este negocio en conformidad de las 
condiciones del seruicio de millones y acuerdos que en esta 
ragon están hechos.

ídem. Deste acuerdo fueron los Señores Don Juan Fernandez de
Castro, Don Alonso de Castro, Don Antonio Castañon, Don 
Francisco Maldonado, Don Antonio de Camargo, Don Anto
nio de Boorques, Don Juan de Loiola, Don Juan de Uera, Don 
Christoual de Coualeda, Don Ñuño de Mugica, Don Gonzalo 
Daga, Don Christoual de Moia, Don Pedro de Torres, Don 
Diego Enrriquez, Damian de Torres, Christoual Peña Pardo, 
Pedro Moran, Alonso Sánchez Hurtado.

ídem. El Señor licenciado Diego de Soto dixo que este negocio
no se mezcle con lo criminal.

Idem regula- Después de auer botado se reguló a este boto el Señor Don 
clon' Francisco Guill.
Por parte del 

Señor Diego Gu
tiérrez de Mon- 
taluo se ofrecen 
2.000 ducados 
para el seruicio 
del donatiuo.

Los Señores Don Juan Fernandez de Castro y Don Fran
cisco Maldonado, dixeron que el Señor Diego Gutiérrez de 
Moltaluo, procurador de Cortes por la ciudad de Soria, les auia 
respondido en carta de veinte y uno deste mes, en raqon de lo 
que por orden del Reyno se le auia escrito cerca del donatiuo 
boluntario, y ofrecía seruir a Su Magestad con dos mili duca
dos de los seis mili que Su Magestad le higo merced por de
creto de ocho de Hebrero del año pasado de mili y seiscientos 
y veinte y quatro para que se cobren en la forma y planos que 
se pagaren, para lo qual cede a Su Magestad y a quien en su 
Real nombre lo vbiere de auer, los derechos y actiones que 
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tiene a los dichos dos mili ducados, que es la tercia parte de 
los seis mili ducados que toca a cada vno, sin quedar obligada 
su persona y uienes al saneamiento ni a otra cosa alguna que 
hacer la dicha gesion, porque con ella a de ser uisto auer cum
plido sin que se le pueda pedir otra cosa alguna.

Acordo el Reyno, de conformidad, que se haga vn memorial 
para Su Magestad significando cómo cada vno de los Señores 
Don Juan Ramírez de Guzman, conde de Alcaudete, Don Iñigo 
López de Salcedo, Diego Gutiérrez de Montaluo, Don Aluaro 
de Cosío, Don Antonio de Carauajal, an seruido con dos mili 
ducados de donatiuo boluntario en los seis mili que a cada 
vno higo Su Magestad merced, por decreto de ocho de Hebre- 
ro del año pasado de mili y seiscientos y veinte y quatro, según 
y en la forma contenida en este libro en los dias que hicieron 
esta oferta, y que se diga lo que monta todo juntando esta can
tidad con la puesta en el memorial que a Su Magestad se dio, 
y que los Señores Don Juan Fernandez de Castro, Don Fran
cisco Maldonado, sean comissarios para dar el dicho memorial 
a Su Magestad, y dar quenta dello al señor Conde Duque gran 
canciller.

Entró Don Luis de Guzman, por Segouia.
Vio el Reyno vna petición del lugar de Carmena, que es 

como se sigue:
El lugar de Carmena, aldea de la villa de Maqueda, con 

consentimiento del Duque señor della, pretendió en la camara 
de Su Magestad eximirse de la jurisdicion de la dicha uilla con 
juridicion amplia y priuatiua, ciuil y criminal con titulo de villa, 
por Mayo de seiscientos y diez y seis, contradijolo la villa y 
fueron los papeles al Consejo donde Vuestra Señoria se mos
tró parte, y coadjubando su derecho higo instancia se denega
se en la condición veinte y nueue del seruicio de los diez y 
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Comissarios 
para dar memo
rial a Su Mages
tad de los cana
neros que an 
seruido para el 
donatiuo des
pués del primero 
que en esta ra- 
qon se dio.

Petición del lu- 
garde Carmena. 
Suplica al Rey- 
no preste con
sentimiento para 
que se exima de 
la jurisdicion de 
la villa de Ma- 

.queda.
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siete millones y medio.—Y si uien en ella se prohiuen seme
jantes esenciones y esta prohiuicion se amplió por la condi
ción veinte y dos del seruicio de los diez y ocho millones que 
oy corre, en esta misma se reseruan los pleitos pendientes, y 
respecto de estarlo ya, el del dicho lugar, quedó fauorecido 
que no grauado, y importariale poco este fauor y reserua si 
Vuestra Señoría no disistiese de la contradicion y dispensase 
en las dichas condiciones.—Atento a lo qual, pide y suplica a 
Vuestra Señoría se sirua de dispensar en las dichas condicio
nes y en todas las demas que puedan impedir a esta preten
sión, y en caso necesario se aparte del dicho pleito y declare 
no estar comprehendidas en ellas esta esencion, por lo dicho 
y por ser jurisdicion de señorío, en que reciuira merced.

ídem y presta Vista la dicha petición trató el Reyno lo que sería uien 
ei Reyno con- hacer efi • |Q contenido en ella, y lo botó y acordo por maior 
sentimiento. •

parte de prestar consentimiento por lo que le toca, y sin per
juicio de tercero, para que haciendo Su Magestad merced al 
dicho lugar de Carmena, o por uia de venta, de la jurisdicion 
del dicho lugar goce de ella, sin embargo de las condiciones 
de millones que lo prohiuen, que para en quanto a esto se dis
pensa con lo contenido en ellas, quedando en su fuergay uigor 
para lo de mas adelante.

ídem Deste acuerdo fueron los Señores Don Antonio Castañon,
Don Francisco Maldonado, Don Antonio de Camargo, Don 
Antonio de Boorques, Don Francisco Guill, Don Juan de Lo- 
iola, Don Juan de Uera, Don Christoual de Coualeda, Don 
Ñuño de Mugica, Don Pedro de Torres, Don Diego Enrriquez, 
Don Luis de Guzman, Damian de Torres, Christoual Peña 
Pardo, Alonso Sánchez Hurtado, Don Christoual de Moia.

ídem. Los Señores Don Juan Fernandez de Castro, Don Alonso
de Castro, Don Gonzalo Daga dixeron que lo acuerde adelante.
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Los Señores licenciado Diego de Soto, Pedro Moran dixe- ídem.

ron se guarde la condición de millones que prohiue semejantes 
jurisdiciones.

Vio el Reyno vria carta de la ciudad de Cádiz, su fecha de 
veinte y ocho de Agosto del año pasado del mili y seiscientos 
y veinte y quatro. Significa que auiendo ido a la dicha ciudad 
vn executor de la ciudad de Seuilla a cobrar quince mili y qui
nientos reales de las sisas de las carnes del seruicio de millo
nes, y no traiendo poder para reciuir y cobrar, fue forzoso 
para despacharle, entregar el dinero a Bartolomé de Chocas 
correo ordinario que llebaua y traia a la dicha ciudad de Se- 

Hacese espera 
a la ciudad de 
Cádiz por qua
tro años para 
que en ellos por 
cuartas partes 
pague 15.500 
reales que resta 
deuiendodel ser
uicio de millo
nes.

uilla mucha cantidad de reales de plata y oro y joyas de valor 
por ser persona de confianza, para que fuese con el mesmo 
executor a entregarlo en el arca de tres llaues de millones de 
la dicha ciudad de Seuilla, y tomar carta de pago, y auiendo 
salido de la dicha ciudad de Cádiz con los dichos quince mili 
y quinientos reales en compañía del dicho executor y embar- 
cadose con ellos en la ciudad de San Lucar en vn barco que 
iba a la de Seuilla sobrebino vn temporal pasado corría, que 
QOQobro el vareo y se aogaron muchas personas, y entre ellas 
el dicho Bartolomé de Chocas que lleuaua el dicho dinero, y 
el executor escapó por mui gran ventura, y aunque luego acudió 
a la justicia de aquella villa que a su pedimiento higo muchas 
diligencias para buscarlo, no pareció, como constaua de los 
autos, testimonios y prouangas que sobre ello se higo que está 
en poder del secretario Lagaro de Ríos, y que avnque se auian 
dado en el Consejo dos años de espera para pagarlo, la dicha 
ciudad de Cádiz no lo a podido hacer por estar empeñadísima 
y menos con los muchos gastos que higo con la ida de Su Ma- 
gestad en la ocasión de la jornada a Andalucía. Suplicó que 
considerando esto y que fue caso fortuito no imajinado y que,
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en fin, desembolsó el dinero y la culpa estubo en no traer poder 
el executor, y que se an pagado mas de quinientos ducados de 
costas, y en consideración de la buena administración que 
tiene en los millones, suplicó se diese por consumida esta par
tida, y se le perdonase, que demas de las muchas imposiciones 
y derechos que tiene se a encargado de nueuo contribuir con 
seis mili ducados cada año para ayuda a la conseruacion de 
la dicha ciudad de Cádiz, y siendo todos los que la auitan sol
dados que militan deuajo de banderas, haciendo de ordinario 
guardas y centinelas, dignos son de que se les haga esta y 
otras gracias, y uisto asi mesmo otra carta que la dicha ciudad 
de Cádiz escriuio en el mesmo negocio, en quatro de Margo 
del año pasado de mili y seiscientos y veinte y dos, que la uio 
la comission del Reyno de la administración de millones del 
intermedio de las Cortes, con los demas papeles referidos, y 
acordo que la parte de la dicha ciudad de Cádiz siguiese su 
justicia donde y como uiese le conuiniese, y auiendose pre
sentado ante los señores del Consejo en el oficio del secretario 
Lagaro de Ríos, y alegado sobre la dicha pretensión, y también 
el agente del Reyno a quien se dió traslado, y en veinte de 
Junio del dicho año de mili y seiscientos y veinte y dos los 
dichos señores del Consejo dieron vn año de espera por los 
dichos quince mili y quinientos reales, y después a suplicación 
de la parte de la dicha ciudad de Cádiz se dio otro año mas 
de espera en primero de Agosto de mili y seiscientos y veinte 
y tres, dando fiangas y boluio a dar petición en el Consejo en 
seis de Setiembre de mili y seiscientos y veinte y quatro y sig
nificó se cumplía la espera a doce del dicho mes de Setiembre, 
y la imposibilidad que tenía para pagar y suplicó se le perdo
nasen los dichos quince mili y quinientos reales y en caso que 
no vbiese lugar se le diese vn largo plago para que lo pudiese
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yr pagando, y auiendose dado traslado por parte de la dicha 
ciudad de Cádiz se auia presentado petición en el Reyno en 
la mesma ragon, y de lo actuado en el Consejo consta por los 
papeles que trujo al Reyno Don Francisco de Aponte y Chaues 
su agente, que se le boluieron; y uisto este negocio en la co- 
mission del Reyno de la administración de millones en tres de 
Otubre del año pasado de mili y seiscientos y veinte y quatro, 
auia acordado se trugese al Reyno para que tomase la resolu
ción que mas conuiniese; y tratado de lo que seria uien hacer, 
se botó y acordo por mayor parte se haga espera a la dicha 
ciudad de Cádiz por los dichos quince mili y quinientos reales 
por quatro años para que los pague por quartas partes que 

- corran desde oy veinte y siete de Hebrero de mili y seiscientos 
y veinte y cinco, y la primera paga sea a veinte y siete de He
brero del año que biene de mili y seiscientos y veinte y seis, 
y en esta forma las demas que la vltima sea a veinte y siete 
de Hebrero del año benidero de mili y seiscientos y veinte y 
nueue, obligándose y dando ñangas a satisfacion de la ciudad 
de Seuilla y por su quenta y riesgo, y de los caualleros veinte 
y quatros della que las aprouaren y executando todo lo dicho 
dentro de tres meses contados desde oy y embiando en ellos 
la obligación y ñangas al Reyno, o a su comission de la admi
nistración de millones en su ausencia, y por el tiempo de los 
dichos tres meses no embie la dicha ciudad de Seuilla a la de 
Cádiz executor por la dicha cantidad, y si estubiere en ella le 
ordenará se uenga, y si no lo cumpliere dentro de los dichos 
tres meses, esta espera sea en sí ninguna como si no se hu
biera hecho para cobrar lo que se deuiere della, y se comete a 
los señores comissarios del Reyno de la administración de mi
llones para que desto den los recados necesarios.

Deste acuerdo fueron los Señores Don Alonso de Castro,

/

Idem.
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Don Antonio Castañon, Don Francisco Maldonado, Don An
tonio de Camargo, Don Antonio de Boorques, Don Juan de 
Uera, Don Christoual de Coualeda, Don Ñuño de Mugica, Don 
Gonzalo Daga, Don Christoual de Moya, Don Diego Enrri- 
quez, Damian de Torres, Christoual Peña Pardo, Alonso Sán
chez Hurtado.

ídem. Los Señores Don Juan Fernandez de Castro, Don Francisco
Guill, Don Juan de Loiola, licenciado Diego de Soto, Pedro 
Moran dixeron que, cumplida la espera que tiene dada el Con
sejo a la ciudad de Cádiz, son de parecer se le den otros dos 
años mas, para que dentro dellos aga pago destos quince mili 
y quinientos reales, dando seguridad a satisfacion y por quenta 
y riesgo de la ciudad de Seuilla, y que las dé dentro de tres 
meses, contados desde oy, y pasados sin auerlo cumplido, se 
cobre la dicha cantidad.

ídem. El Señor Don Pedro de Torres dixo que contando que
estos quince mili y quinientos reales se enuarcaron y anegaron, 
se perdonen a la ciudad de Cádiz.

ídem. El Señor Don Luis de Guzman dixo lo que el Señor Don
Pedro de Torres con que se le perdonen siete mili reales, y por 
los otros ocho mili y quinientos se le espere por dos años 
cumplida la espera que el Consejo le tiene dada.— Rahpael 
Cornejo. (Está rubricado.)

EN MADRID A 10 DE MARQO DE 1625 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Don Francisco Maldonado, 
Don Antonio de Camargo, por Granada; Don Antonio de Boor- 
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ques, por Cordoua; Don Francisco Guill, Don Juan de Loiola, 
por Murcia; Don Juan de Uera, Don Christoual de Coualeda, 
por Jaén; el licenciado Diego de Soto, por Valladolid; Don 
Ñuño de Mugica, Don Gonzalo Daqa, por Auila; Christoual 
Peña Pardo, Pedro Moran, por Qamora; Don Diego Enrriquez, 
por Segouia, Don Pedro de Torres, por Madrid; Alonso de 
Oquendo, por Guadalajara; Damian de Torres, por Cuenca; 
Don Diego de Bargas, Alonso Sánchez Hurtado, por Toledo.

Viose un memorial para Su Magestad, que es como se sigue:

Señor:

Memoria! para 
Su Magestad re
firiendo que se 
le sirue con 
12.000 ducados 
mas del seruicio 
boluntario que 
está ofrecido.

El Reyno dice que en el memorial que dio a Vuestra Ma
gestad quando besó su Real mano, siruiendole con ciento y 
catorce mili ducados de donatiuo boluntario, se dijo auia siete 
caualleros procuradores de Cortes ausentes, a quien se auisó 
de lo resuelto, y los seis que son Don Juan Ramírez de Guz- 
man, veinte y quatro y procurador de Cortes de la ciudad de 
Seuilla; el conde de Alcaudete, veinte y quatro y procurador 
de Cortes de la de Cordoua; Don Yñigo López de Salcedo, re
gidor y procurador de Cortes de la de Soria; Diego Gutiérrez 
de Montaluo, asimesmo procurador de Cortes de Soria; Don 
Aluaro de Cosío, regidor y procurador de Cortes de la de Toro; 
el licenciado Don Antonio Bargas de Carauajal, regidor y pro
curador de Cortes de la de Salamanca, a ofrecido cada vno de 
seruir a Vuestra Magestad con dos mili ducados, en la consig
nación y según y en la forma contenida en dicho memorial, 
que con estos doce mili ducados monta el seruicio boluntario 
hecho a Vuestra Magestad ciento y veinte y seis mili ducados, 
y si las fuerzas igualaran a su deseo, se supliera con uentajas 

. el aprieto en que está la Real Hacienda para poder acudir
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Señor:

Santísimo Padre Nuestro:

Reconociendo estos Reynos las grandes y excelentes virtu
des del glorioso Sant Julián, natural de la ciudad de Burgos y 
patrón de la de Cuenca, y los continuos milagros que cada dia 
obra Dios por su intercesión, y el aplauso general y deuocion 
tan feruorosa que todos le tienen, nos obliga a suplicar a Vues
tra Santidad se sirua de mandar que su regó se estienda a todos 
estos Reynos para que sea publicamente benerado, pues tan 

Memorial para 
Su Magestad su
plicando escriua 
a Su Santidad 
pidiendo que el 
re<?o de San Ju
lián se estienda 
a todos estos 
Reynos.

Carta para Su 
Santidad supli
cándole que el 
re?o de San Ju
lián se estienda 
a todos estos 
Reynos.

Idem y aproua- 
cion.

Idem y aproua- 
cion.

El Reyno dice que el obispo de Cuenca y el cauildo de la 
santa iglesia delta y de Burgos le a escrito significando las gran
des excelentes virtudes del glorioso Sant Julián, natural de la 
ciudad de Burgos y patrón de la de Cuenca, y los continuos 
milagros que cada dia obra Dios por su Intercesión y pedido 
supliquemos a Su Magestad, como lo hacemos, se sirua de es- 
criuir a Su Santidad para que el regó deste Santo se estienda 
a todos estos Reynos y sea publicamente benerado, en que se 
recluirá de Vuestra Magestad mucha merced.

Visto el dicho memorial, se aprouo y acordo se dé a Su 
Magestad.

Viose vna carta para Su Santidad del Papa Vrbano otauo, 
que es como se sigue:
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Vuestra Magestad a las vrgentes y precisas obligaciones 
que se alia.

Visto el dicho memorial, se aprouo y acordo se dé a 
Magestad.

Viose otro memorial para Su Magestad, que es como 
sigue:
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justamente se deue estimar su patrocinio; en que reciueremos 
de Vuestra Santidad mui gran merced, y será de gran consuelo 
para tantos como son interesados en este glorioso Santo, uer 
que en esta parte consiga lo que parece le es tan deuido.—Guar
de Dios a Vuestra Santidad mui largos años para uien de su 
Iglesia vniuersal.

Vista la dicha carta la aprouo el Reyno, de conformidad.
Viose otra carta para el Señor Don Enrrique Pimentel, 

obispo de Cuenca, que es como se sigue:
En hiendo el Reyno la de Vuestra Señoría cerca de que se 

suplicase a Su Magestad escriua a Su Santidad pidiéndole se 
sirua de mandar que el regó del glorioso Sant Julián, patrón de 
la ciudad de Cuenca, se estienda a todos estos Reynos, lo puso 
en execucion y dio memorial significando sus muchos y gran
des milagros, y nombró caualleros comissarios que acudan a 
hacer las diligencias que conuengan hasta que se consiga, y ba 
nuestra carta con esta con copia aparte para que Vuestra Se
ñoría la bea y estimaremos grandemente que con suma breue- 
dad se consiga, como se puede tener por cierto de negocio tan 
justificado y en qualquiera que del seruicio de Vuestra Señoría 
se ofrezca, acudiremos con puntualidad.—Guarde Dios a Vues
tra Señoría.

Vista la dicha carta la aprouo el Reyno, de conformidad.
Viose otra carta para el presidente y cauildo de la Santa 

Iglesia de Cuenca que es como se sigue:
Escriuionos el señor obispo Don Enrrique Pimentel en la 

mesma ragon que Vuestra Señoría cerca de que se suplique a 
Su Magestad dé carta para Su Santidad pidiéndole que el regó 
del glorioso Sant Julián se estienda a todos estos Reynos, y. 
asi se a suplicado y dado memorial significando sus muchos y 
grandes milagros, y nombrando caualleros comissarios que 
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Idem y aproua- 
cion.

Idem y carta 
para* el señor 
obispo de Cuen
ca diciendo co
mo se a supli
cado a Su Ma
gestad escriua a 
Su Santidad y 
que también le 
a escrito el 
Reyno.

Idem y aproua- 
cion.
Idem para el 
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uildo de la san
ta iglesia de 
Cuenca.
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Se libre y pa
gue por esta uez 
al escriuano ma
yor de rentas 
192.000 maraue- 
dis de los años 
de 1622 y 1623

Idem y aproua- 
cion.
Idem para el 

deán y cauildo 
de la Santa Igle
sia Metropolita
na de Burgos.

Idem y aproua- 
cion.

acudan a hacer las diligencias que conuengan hasta que se 
consiga, y de nuestra parte hemos hecho lo que nos toca de 
escriuir a Su Santidad y remitimos la carta con copia della al 
señor obispo y nos prometemos que con breuedad a de surtir 
el efeto que se desea por ser deuido a tan gran santo, y en 
qualquier cosa que del seruicio de Vuestra Señoría se ofrezca 
acudiremos con mucho gusto.—Guarde Dios a Vuestra Señoría.

Vista la dicha carta la aprouo el Reyno, de conformidad.
Viose otra carta para el deán y cauildo de la Santa Iglesia 

Metropolitana de la ciudad de Burgos, que es como se sigue:
Como refiere Vuestra Señoría en su carta, nos escriuio el 

señor obispo y cauildo de la Santa Iglesia de Cuenca, cerca 
de que se suplicase a Su Magestad diese carta para Su Santi
dad, pidiéndole que el reqo del glorioso Sant Julián se estien- 
da a todos estos Reynos, y se uieron juntamente con la de 
Vuestra Señoría, y se acordo luego se hiciese y dio memorial 
significando sus muchos y grandes milagros, y nombro cana
neros comissarios que acudan a hacer las diligencias que con
uengan hasta que se consiga, y emos escrito a Su Santidad en 
la mesma ragon, con que se a executado lo que Vuestra Seño
ría nos escriuio, en que todos nos aliamos interesados, y en 
qualquier cosa que del seruicio de Vuestra Señoría se ofrezca 
acudiremos de mui buena gana.—Guarde Dios a Vuestra Se
ñoría.

Vista la dicha carta la aprouo el Reyno, de conformidad. 
Entró el Señor Don Christoual de Moia, por Salamanca.
Auiendo tratado el Reyno de lo que acordo en veinte de 

Diciembre del año pasado de mili y seiscientos y veinte y qua- 
tro, cerca de lo pedido por Domingo de la Torre Rucauado, 
escriuano maior de rentas de Su Magestad y contador dellas y 
de quitaciones de que se le libre lo que por el exercicio de
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contador de rentas se daua a los que lo eran, según el asiento q»e pertenecían 
LUIlluu a los contadores
tomado con ellos, y de que el contador Diego de Arredondo de rentas por 

informa que a cada vno de los contadores de rentas y quitacio- estar agregados 
estos oficios al 

nes de Su Magestad se les daua cada año quarenta y ocho de escriuano 

mili marauedis, por las recetorías del seruicio ordinario y ex- mayor de rentas, 

traordinario de cada trieño, y relaciones de las bajas que se 
hacen a lugares del Reyno y de todas las nouedades que en 
qualquier manera se ofrecen, y por los derechos de otros qua- 
lesquier papeles, certificaciones y fees que ellos y sus oficiales 
diesen para la contaduría del Reyno, demas de lo dispuesto en 
el contrato y asiento que sobre esto está tomado, y porque los 
dichos oficios se consumieron el año de mili y seiscientos y 
veinte y uno y los libros de ellos se agregaron al oficio de 
escriuano mayor de rentas de Su Magestad, y Domingo de la 
Torre Rucauado que a seruido el dicho oficio los años de mili 
y seiscientos y veinte y dos y mili y seiscientos y veinte y tres, 
a cumplido con dar las dichas receturias, fees y relaciones, 
siendo distinto y separado el oficio de escriuano mayor del de 
los dichos contadores de rentas, y que asi se le deue librar lo 
que auian de auer los dichos contadores de los dichos años, 
supuesto que son derechos y tener la mesma ocupación y tra- 
uajo, y que por ragon de escriuano maior no tiene obligación 
a dar los dichos papeles, lo botó y acordo por maior parte que 
los nobenta y seis mili marauedis de los dos años pasados de 
mili y seiscientos y veinte y dos y mili y seiscientos y veinte y 
tres, a raqon de a quarenta y ocho mili marauedis cada vno, 
que pertenecían a los contadores de rentas, se libren y paguen 
a Domingo de Latorre Rucauado, escriuano mayor de rentas 
de Su Magestad, de los dos años de mili y seiscientos y veinte 
y dos y mili y seiscientos y veinte y tres, que cumplieron fin 
de Diciembre del dicho año de mili y seiscientos y veinte y



Idem.

Idem.

Idem.

Carta de Valla- 
dolid para que 
se haga diligen
cia en raqon de 
que los pleitos 
de acrehedores 
no se traigan a 
la Corte.

Idem y que el 
señor licenciado 
Diego de Soto 
se entere de lo 
que en esto se a 
hecho y lo traiga 
al Reyno.
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tres, por vsar de los dichos oficios de contadores de rentas, y 
que sea por esta uez el librarle los dichos dos años, que según 
lo que vbieron de auer los dos contadores de rentas montan 
ciento y nouenta y dos mili marauedis.

Deste acuerdo fueron los Señores Don Juan Fernandez de 
Castro, Don Alonso de Castro, Blas Aluarez, Don Antonio 
Castañon, Don Francisco Maldonado, Don Antonio de Ca- 
margo, Don Antonio de Boorques, Don Juan de Uera, Don 
Christoual de Coualeda, licenciado Diego de Soto, Don Ñuño 
de Mugica, Don Gonzalo Daga, Don Diego Enrriquez, Chris
toual Peña Pardo, Don Pedro de Torres, Don Christoual de 
Moia, Alonso de Oquendo, Damian de Torres, Alonso Sánchez 
Hurtado.

Los Señores Don Francisco Guill, Pedro Moran, Don Diego 
de Bargas dixeron lo que el Señor Don Juan Fernandez de 
Castro, y que sea la consignaoion en los dos quentos que el 
Reyno tiene para sus gastos en el arca de tres llaues de Su 
Magestad.

El Señor Don Juan de Loiola dixo lo que el Señor Donjuán 
Fernandez de Castro, con que no diga se libre.

Viose vna carta de la ciudad de Valladolid, su fecha de 
cinco de este mes. Significa el daño que se padece con los 
muchos pleitos de acrehedores que ay, y lo que se siente se 
desafueren y llenen a litigar a la corte, y embia vn memorial 
en esta ragon y pide se nombren caualleros comissarios que le 
den a Su Magestad y hagan las demas diligencias que conuen- 
gan para que se remedie; y tratado lo que sería uien hacer, 
acordo el Reyno que el señor licenciado Diego de Soto bea lo 
que en ra^on desto se a hecho, y las condiciones puestas en 
el seruicio de los diez y ocho millones que corre, y lo añadido 
de nueuo en las que se a suplicado a Su Magestad conceda 
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en el seruicio de los doce millones que se trata de hacer, y lo 
traiga al Reyno para que, con uista dello, acuerde lo que con- 
uiniere.—Raphael Cornejo. (Está rubricado.)

EN MADRID A 18 DE MARQO DE 1625 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Don Francisco 
Maldonado, Don Antonio de Camargo, por Granada; Don An
tonio de Boorques, por Cordoua; Don Francisco Guill, Don 
Juan de Loiola, por Murcia; Don Juan de Uera, Don Christoual 
de Coualeda, por Jaén; Alonso de Oquendo, Donjuán Temiño, 
por Guadalajara; Don Pedro Mesia, por Toro; el licenciado 
Diego de Soto, por Valladolid; Don Ñuño de Mugica, Don 
Gonzalo Daga, por Auila; Don Pedro de Torres, por Madrid; 
Christoual Peña Pardo, por Qamora; Don Diego Enrriquez, 
por Segouia; Damian de Torres, por Cuenca; Don Christoual 
de Moia, por Salamanca; Don Diego de Bargas, Alonso Sán
chez Hurtado, por Toledo.

Entró en el Reyno Don Francisco de Aponte y Chaues, su El agente del 

agente, y dio quenta que después de auer el Consejo senten- de lo probehido 
ciado a muerte a Jorge de Torres Berrio, receptor que fue de en el pleito del 

millones de la ciudad de Toledo, por la quiebra que auia anido de Torres ge. 
en el valor del seruicio de los diez y ocho millones que corre, rrio.

se auia pedido los papeles de la espera que al dicho Jorge de 
Torres Berrio se le quiso hacer, y que dellos se auia mandado 
llenar al señor fiscal del Consejo, el qual auia respondido lo 
mesmo que tenia dicho, que era condecender con que se hi
ciese la dicha espera, y que asi mesmo se auia dado traslado 
al Reyno; que daua quenta para que se le mandase lo que auia
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Idem de que la 
consignación 
que el Reyno tie
ne en alcaualas 
preceda a la que 
a de auer el du
que de Alba y 
otros en ellas.

Se saquen 19 
prouisiones y 
sobrecartas de 
los autos prouei- 
dos sobre los 
mostrencos y 
abintestatos.

de hacer, y ordenosele que prosiguiese en lo acordado, pidien
do se remitiese este negocio al Reyno, a quien tocaua.

Asi mesmo el dicho agente del Reyno dijo que en el Con
sejo de Hacienda se auia uisto lo pedido por parte del Reyno 
cerca de que lo que se a librado y a de auer el duque de Alúa 
y otros, en virtud de executoria en las alcaualas de la ciudad 
de Seuilla, de que se les auia dado cartas para que precediese 
a la consignación que el Reyno tiene en ellas para sus gastos, 
se declarase no auer de preceder respeto de ser para cosa tan 
precisa que deuia ser preuilegiado, y se auia mandado asi, y 
se daua prouision dello, con que se fue fuera.

Auiendo tratado el Reyno de que los señores del Consejo 
auian dado auto de reuista en veinte y siete de Hebrero deste 
año, mandando se diese sobrecarta para que se cumpliesen las 
prouisiones que se vbiesen dado conforme al auto de diez y 
seis de Nouiembre del año pasado de mili y seiscientos y 
veinte, y conforme a él se despachasen las prouisiones que 
pidiese el señor fiscal y se le entregasen y no a Francisco de 
Montes, y el dicho auto de diez y seis de Nouiembre del dicho 
año de mili y seiscientos y veinte que se dio en vista, contiene
se dé prouision para que se guarden las leyes del Reyno que 
hablan en raqon de los mostrencos y abintestatos; y en su cum
plimiento los preuilegiados que los vbieren de auer no los 
saquen de los depositarios en.cuio poder estubieren hasta pa
sado el término en las dichas leyes contenido y después de 
hechas las diligencias que por ellas se manda ni las justicias 
lo consientan; y para que el escriuano de Ayuntamiento de 
cada billa o lugar tenga vn libro donde escriua las cosas per
didas que vbiere y manifestaciones que dellas se hicieren, y 
para que en cada ciudad o villa caueqa de partido el escriuano 
de Ayuntamiento tenga otro libro en el que se asienten las 
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dichas manifestaciones que en ellas y en el dicho su partido se 
hicieren y los pregones que en ellas se dieren, y la noticia que 
se diere de los bienes que se vbieren perdido por las personas 
a quien faltaren, y que deste auto se despachasen prouisiones 
a quien las pidiere; y acordo que el agente del Reyno saque 
diez y nueue prouisiones y sobre cartas para las ciudades y 
villas de boto en Cortes, y el receptor del Reyno pague lo que 
costaren.

Viose vna petición de Pedro Sánchez, escriuano Real y del 
numero y concejo del lugar de Villacastin, que es como se 
sigue:

Pedro Sánchez, escriuano Real y del número y concejo 
del lugar de Villacastin, dice que por título de veinte y quatro 
de Henero del año pasado de mili y seiscientos y diez y ocho, 
Su Magestad le higo merced de vna escriuania acrecentada del 
dicho número y concejo del dicho lugar de Villacastin, demas 
de las dos que auia en el dicho lugar, considerando ser lugar 
de mucha becindad y no auer en él para el buen despacho 
mas de los dichos dos escriuanos como mas largo se contiene 
en el dicho título a que se refiere, y porque al presente preten
de también, Su Magestad le haga merced de la perpetuidad 
della, suplica a Vuestra Señoría le haga merced de dispensar 
en lo vno y en lo otro con los capítulos de millones que pro- 
hiuen el acrecentamiento de semejantes oficios, en que recluirá 
mui gran merced.—Pedro Sánchez (1).

Vista la dicha petición trató el Reyno lo que sería uien 
hacer en lo contenido en ella y acordo por maior parte de 
prestar consentimiento por esta uez y por lo que le toca y sin

(1) En Madrid a 9 de Mayo de 1625 años. A pedimiento del señor don Pedro 
Mesia, se acordo en esto lo que el dicho día parecerá. (Rubricado.)

Petición para 
que el Reyno 
dispense en que 
aya vn oficio de 
escriuano acre
centado en Vi
llacastin y se 
perpetúe.

Idem y presta el 
Reyno consenti
miento para ello.
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Idem.

La limosna de 
800 ducados que 
se dio al conven
to del Abrojo, se 
paguen en los 
dos quentos que 
el Reyno tiene 
para sus gastos 
en las arcas de 
tres llaues de Su 
Magostad.

Suplica el al
guacil Huelamo 
se preste con
sentimiento para 
que pueda pasar 
la bara.

Idem y que se 
haga.

perjuicio de tercero, para lo contenido en dicha petición, y sin 
embargo de las condiciones de millones que lo prohiuen que
dando en su fuerza y uigor para lo de mas adelante.

Los Señores Don Juan Fernandez de Castro, Don Alonso 
de Castro digeron lo acuerde adelante.

Trató el Reyno de que por parte del conuento del Abrojo 
se pide que los ochocientos ducados que se le dieron de li
mosna para ayuda al reparo de la quema que vbo en él, se le 
paguen o se le consignen en parte donde con efeto los cobre, 
de que se le dio libranza en treinta de Mayo del año pasado 
de mili y seiscientos y veinte y quatro, y acordo, de confor
midad, que los dichos ochocientos ducados, se consignen y 
paguen en los dos quentos de marauedis que en las arcas de 
tres ñaues de Su Magestad tiene el Reyno para sus gastos; y 
Don Rodrigo Jurado, su receptor general dé todos los recados 
que para ello fueren necesarios.

Viose vná petición de Manuel de Huelamo, aguacil de la 
casa y corte de Su Magestad, que es como se sigue:

Manuel de Huelamo, alguacil de la cassa y corte de Su 
Magestad.—Dice que Lorenzo de Huelamo su padre, siruio en 
el dicho oficio diez y ocho años hasta que murió y él ha que 
sirue el dicho oficio once años, acudiendo a lo que se le a or
denado en recompensa de los dichos seruicios. —Suplica a 
Vuestra Señoría le haga merced de dispensar con el capitulo 
de millones para que pueda disponer del dicho oficio de tal 
aguacil teniendo merced de Su Magestad, sin embargo del 
dicho capitulo, como se a hecho con otros compañeros, que en 
ello recluirán gran merced.—Manuel de Huelamo.

Vista la dicha petición, acordo el Reyno por maior parte 
de prestar consentimiento por lo que le toca para que se haga 
el paso de bara contenido en la dicha petición, sin embargo 
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Idem.

Se libre a los 
señores Bustos 
de Bustamante, 
oidor de la con
taduría mayor 
de Hacienda, y 
don Juan de Mo
lina, fiscal della

Se pague la 
cera de la can
delaria.

de la condición de millones que lo prohiue que para en quanto 
a esto se dispensa con lo contenido en ella, quedando en su 
fuerga y uigor parado de mas adelante, con que se aya de exe- 
cutar el dicho paso de bara dentro de quatro años contados 
desde oy.

Los Señores Donjuán Fernandez de Castro, Don Alonso de 
Castro, Don Gongalo Daga dixeron que se guarde lo dispuesto 
en la condición de millones que prohíbe no se hagan semejantes 
pasos de baras.

Los Señores Christoual Peña Pardo, Don Pedro de Torres, 
comissarios para hacer dar la cera de nuestra Señora de la Can
delaria, cuia festiuidad fue en dos del mes de Hebrero pasado 
deste año, digeron que Pedro Trigoso, cerero, auia dado ciento 
y setenta y dos libras y media de cera blanca que fue menester 
demas de la que en la cereria de Su Magestad se dio para dar 
a las personas y en la cantidad según y en la forma que otras 
heces, que a cinco reales y medio monta nobecientos y quaren- 
ta y ocho reales y medio; y se auia repartido entre los caualle- 
ros procuradores de Cortes, diputados, secretarios maiores de- 
llas y ministros del Reyno y demas personas contenidas en vna 
cédula que dieron firmada de sus nombres, y dauan quen- 
ta dello para que se le librasen al dicho Pedro Trigoso los di
chos nobecientos y quarenta y ocho reales y medio, y acordó
se, de conformidad, se haga asi y se le despache libranga en el 
receptor del Reyno.

Trató el Reyno de que el Señor Donjuán de Molina, fiscal 
del Consejo de Hacienda de Su Magestad, tiene dada petición 
en que dice que respeto de auerse concedido el seruicio ordi
nario y extraordinario del trieño qne corre, y que quando entró 
a seruir esta plaga no se le libraron los cien ducados de grati
ficación que por la ocupación y trauajo que tiene en los nego- 

TOMO XLII 39
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100 ducados a cios que tocan al Reyno se acostumbra a librar, y porque tie- 
cada vno por el , . „ . . .
trieño que corre ne de asistir a ello casi todo este trieño, y sin esta causa que 
dci sermcio or- es }a fundamental, se a librado a otros, de trieños pasados, su- 
dinario y extra
ordinario. P*lca se le libren y den los dichos cien ducados, en que reciuira 

merced.—Y auiendo tratado asimesmo que el señor licenciado 
Bustos de Bustamante, oidor de la contaduria mayor de Ha
cienda de Su Magestad, entro a seruir en ella después de auerse 
concedido el dicho seruicio ordinario y extraordinario del pre
sente trieño, botó si se les daria o no a cada vno, los dichos 
cien ducados, y acordo por mayor parte se les libre de gratifi
cación por el trauajo y ocupación que en los dichos serbicios 
an de tener el dicho trieño de los años de mili y seiscientos y 
veinte y quatro, mili y seiscientos y veinte y cinco, y mili 
y seiscientos y veinte y seis, que es por el que está otorgado, y 
los dichos cien ducados a cada vno, se les pague de los dos 
quentos de marauedis que el Reyno tiene consignados en cada 
vn año para sus gastos en las arcas de tres llaues de Su Mages
tad, y que sea por esta uez y sin que sea consequencia para otra.

I(k'm- Deste acuerdo fueron los Señores Don Juan Fernandez de
Castro, Don Alonso de Castro, Don Francisco Maldonado, 
Don Antonio de Camargo, Don Antonio de Boorques, Don 
Juan de Uera, Don Christoual de Coualeda, Alonso de Oquen- 
do, Don Juan Temiño, Don Pedro Mesia, Don Ñuño de Mu- 
gica, Christoual Peña Pardo, Don Diego Enrriquez, Don Chris
toual de Moia.

^enL Los Señores Don Francisco Guill, Don Gonzalo Daga, Da
mián de Torres digeron que no se les dé cosa alguna.

Idem" DI Señor Don Juan de Loiola dixo que se suspenda por
agora.

,dPm- Los Señores licenciado Diego de Soto, Don Pedro de To
rres, Don Diego de Bargas, Alonso Sánchez Hurtado dixeron 
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que, dándose a Don Luis de Mercado, bienen en que se dé a 
Don Juan de Molina y a Bustos de Bustamante, y no de otra 
manera—Raphael Cornejo. (Está rubricado.)

EN MADRID A 2 DE ABRIL DE 1625 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Donjuán Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Don Francisco Maldonado, 
Don Antonio de Camargo, por Granada; Don Antonio de Boor- 
ques, por Cordoua; Don Francisco Guill, Don Juan de Loiola, 
por Murcia; Don Juan de Uera, Don Christoual de Coualeda, 
por Jaén; Don Diego Enrriquez, Don Luis de Guzman, por Se- 
gouia; Alonso de'Oquendo, Don Juan Temiño, por Guadala- 
jara; Christoual Peña Pardo, por Qamora; Don Pedro de To
rres, por Madrid; licenciado Diego de Soto, por Valladolid; 
Damian de Torres, por Cuenca; Don Ñuño de Mugica, por 
Auila; Don Diego de Bargas, Alonso Sánchez Hurtado, por 
Toledo.

Auiendo dicho el Señor Christoual Peña Pardo , que la 
libranza de los trecientos ducados que, como procurador de 
Cortes de Qamora, se le auia dado para cassa de aposento en 
cada vn año, en los millones de la dicha ciudad se le auia per
dido, y pedido se le diese otra, acordo el Reyno se le dé otra 
por perdida.

El Señor Don Antonio de Boorques dixo que el Señor Pe
dro de Contreras, secretario de la Camara, le auia dicho cómo 
Su Magestad auia hecho merced al Reyno de veinte mili du
cados de quinta ayuda de costa, y acordóse que los caualleros 
comissarios hagan las diligencias que fueren necesarias para

Se dé por per
dida al Señor 
Christoual Peña 
Pardo la libran
za de los 300 
ducados para 
cassa.

Quinta ayu
da de costa al 
Reyno.
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Idem a los se
cretarios mayo
res de las Cor
tes.

El receptor ge
neral del Reyno 
dé cartas de pa
go para que los 
secretarios co
bren la parte que 
pudieren en los 
dos quentos de 
marauedis de las 
arcas de lo que 
se les deue de 
ayuda de costa.

Dase quenta de 
lo hecho en el 
consejo de la 
Mesta que vbo 
en la villa de 
Pinto y se libre 
el salario al ca- 
uallero que asis
tió en él.

que con breuedad se cobre, y para ello acudan a que se des
pachen los recados que conuengan.

Acordo el Reyno, de conformidad, se libre a cada vno de 
los secretarios mayores de las Cortes, en su receptor general, 
otra tanta cantidad de ayuda de costa como toca a cada cana
nero procurador dellas, de los veinte mili ducados que Su Ma- 
gestad mandó darles de quinta ayuda de costa.

Raphael Cornejo, secretario mayor de las Cortes destos 
Reynos de Su Majestad, por sí y Juan de Palma, asi mesmo 
secretario mayor de las Cortes, suplicó al Reyno se siruiese de 
acordar que si pudieren consiguir que las ayudas de costa ordi
narias y extraordinarias que el Reyno les ha mandado librar se 
les pagasen en los dos quentos de marauedis que tiene consig
nados para sus gastos en las arcas de tres llaues de Su Mages- 
tad, o la parte que dellas pudieren, Don Rodrigo jurado y 
Moia, receptor general del Reyno, dé cartas de pago al tesore
ro general de Su Magestad y los recados necesarios para co
brarlo, y acordo el Reyno, de conformidad, que el dicho su 
receptor general dé las cartas de pago y todos los demas reca
dos que para la cobranza de las dichas ayudas de costa fueren 
menester.

El Señor Don Luis de Guzman dixo que en conformidad de 
lo que el Reyno le auia cometido en veinte y cinco de Hebrero 
deste año auia ydo al consejo de la Mesta que se auia hecho 
en la uilla de Pinto y acudido a procurar el desagrauio de los 
pobres, y que se castigasen los excesos que se hubiesen hecho, 
y auia tenido el mejor y primer lugar a la mano derecha del 
Señor Juan de Frías, del Consejo de Su Magestad y Presidente 
del dicho Consejo, y que en la ida desta corte, estada y buel- 
ta a ella se auia ocupado veinte y ocho dias que a seis duca
dos cada vno montan ciento y sesenta y ocho ducados, a 
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quenta de lo qual en el dicho dia veinte y cinco de Hebrero 
deste dicho año, se le auian librado cien ducados; de manera 
que se le restauan deuiendo sesenta y ocho, y acordo el Reyno 
se le libren los dichos sesenta y ocho ducados en su receptor 
general que se le restan deuiendo de su salario.

Auiendo tratado el Reyno de que la Señora Doña María 
Gasea, muger del Señor Don Francisco de Contreras, Presiden
te de Castilla, auia sido Dios seruido de llebarsela, acordo que 
los Señores Don Juan Fernandez de Castro, y Don Ñuño de 
Mugica sean comissarios para dar el pesame de su muerte al 
dicho Señor Presidente.

Comissarios 
para dar el pé
same al Señor 
Presidente de la 
muerte de la Se
ñora Doña Ma
ría Gasea, su 
muger.

Entraron los Señores Don Gonqalo Daga, por Auila; Don 
Christoual de Moia, por Salamanca.

Raphael Cornejo, secretario mayor de las Cortes dixo que Billete del Se"
1 , i ñor Presidente

el Señor Presidente de Castilla le auia escrito vn billete, el de Castijla em- 
qual se levo y es como se sigue: biando ios des-

i t . . o j i . pachos del ser-Esas condiciones tocantes al seruicio que Su Magestad ha ujc¡0 de los 
uisto y resuelto lo que se refiere en cada vna, conuerna que el 12.000.000, y 
Reyno las uea luego, ocupando en esto los días que fueren Su Magestad a 

menester, por mañana y tarde, para que quanto antes sea posi- mandado dar a 

ble se concluía. Diralo Vuestra merced asi al Reyno y a todos 
esos caualleros que tanto desean el seruicio de Su Magestad y 
sauen lo mucho que importa la conclusión.—Dios guarde a 
Vuestra merced como deseo.—De cassa, dos de Abril mili y 
seiscientos y veinte y cinco.

Luego el Reyno uio las respuestas que Su Magestad man- ldem y bieron- 
se y se llame al 

do dar a los acuerdos hechos de seruirle con doce millones, Reyno para tra, 
pagados en seis años, y a los medios que a elegido para su tar de 10 w 

. , conuerna hacer
paga y geneno de las cosas para que se consigna, y forma de en lo que no se 
administraciones de cada vno dellos, y la general para todos y concede. 

las condiciones y súplicas, y para tratar lo que conuerna hacer
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cerca de las cossas que no se conceden, acordo que para ente
rarse de cada vna dellas de por sí, y poner por condición y 
suplicar a Su Magestad lo que pareciere mejor para su seruicio 
y conseruacion destos Reynos y aliuio de los contribuyentes, 
se junte desde mañana jueues, tres deste mes, todos los dias 
que fueren necesarios a las nueue de la mañana y para ello se 
llamen a los caualleros que oy faltan.—Raphael Cornejo (1). 
(Está rubricado.)

EN MADRID A 3 DE ABRIL DE 1625 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Don Francisco Maldonado, 
Don Antonio de Camargo, por Granada; Don Antonio de Boor- 
ques, por Cordoua; Don Juan de Loiola, por Murcia; Don 
Juan de Uera, Don Christoual de Coualeda, por Jaén; Don 
Christoual de Moia, por Salamanca; Don Diego Enrriquez, Don 
Luis de Guzman, por Segouia; licenciado Diego de Soto, por 
Valladolid; Damian de Torres, por Cuenca; Don Ñuño de Mu- 
gica, por Auila; Christoual Peña Pardo, por Qamora; Alonso 
de Oquendo, Don Juan Temiño, por Guadalajara; Don Pedro 
de Torres, por Madrid; Don Antonio de Castro, por Galicia; 
Don Diego de Bargas, Alonso Sánchez Hurtado, por Toledo.

(1) Están en este libro las respuestas de Su Magestad a la cantidad del seruicio 
y de los medios eligidos para su paga y administraciones y genero para que se con
signa, a fojas 226, 249, 261, 264, 272, 282, 283, 287, 289, 290, 314; y a las condicio
nes, desde fojas 393 asta 314; y a las súplicas desde fojas 315 asta 318.—Uino res
pondido todo de mano y rúbrica del Señor Pedro de Contrer'as, secretario de la 
Camara.—Y dice al final de las respuestas: Por consulta de 21 de Hebrero 1625. 
(Rubricado.)
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Vio el Reyno el 
acuerdo que hico 
de seruir a Su 
Magestad con 
doce millones y 
la respuesta que 
a él se da.

En cumplimiento de lo que el Reyno acordo ayer dos deste 
mes en la tarde, uio el acuerdo que higo de seruir a Su Ma
gestad con doce millones pagados en seis años, y la respuesta 
que Su Magestad fue seruido dar, que es para lo que está lla
mado; y trató y confirió lo que sería uien hacer, y acordo, de 
conformidad, se buelua a suplicar a Su Magestad por condi
ción lo siguiente:

El acuerdo que el Reyno hiqo de seruir a Su Magestad con 
doce millones pagados en seis años, dos en cada vno mas o 
menos el tiempo que fuere menester, fue por expresar palabras 
con que el Reyno demas de las condiciones que Su Magestad 

Idem y lo que 
se buelbe a su
plicar a Su Ma
gestad conceda 
por condición.

tiene concedidas en el seruicio que por voto consultiuo en 
estas Cortes higo, y forma de su administración, ponga las 
demas que pareciere conuenir, y respóndese Su Magestad aceta 
este seruicio, y por alterarse algunas de las condiciones com- 
prehendidas en este acuerdo y porque en las ciudades y villa 
de boto en Cortes y en todas las demas destos Reynos en el 
seruicio primero que en estas Cortes se embió, an uisto las 
concedidas por Su Magestad; y siendo como es mayor el que 
aora se trata de hacer, no conuiene ni para que se disponga y 
consiga, se altere, mude ni quite ninguna cossa de las dichas 
condiciones; y asi se pone por condición para que Su Mages
tad las mande guardar, con las declaraciones que adelante se 
dirán.

Acordo el Reyno, de conformidad, que asi lo que tiene acor- sin embargo de 

dado en el acuerdo precedente que trata de seruir a Su Ma- acordando lo 

gestad con doce millones de que se buelua a suplicar a Su que sera uien 

Magestad conceda por condición lo contenido en el como todo Magestad con- 

lo demas que se fuere uiendo de los acuerdos y medios eligí- ceda en Io con" 
dos, consignación y condiciones generales y la de la Mesta respuestas da- 

puestas en el dicho seruicio de los doce millones que se trata das del seruicio, 
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se pueda quitar, <je hacer a Su Magestad, y otra qualquier cosa que se acor- 
deceno toqué date- se buelua a suPlicar a Su Magestad, asi por condición 
pareciere. como en otra qualquier forma, pueda añadir, alterar, quitar o 

poner de nuebo lo que le pareciere, sin que por ir resoluiendo 
y determinando lo que será uien replicar a las respuestas dadas 
por mandado de Su Magestad, en las dichas condiciones y 
despachos deste seruicio, sea uisto auer concluido con ellas, 
porque no obstante esto, a de quedar libertad de poder, como 
dicho es, quitar, añadir o poner de nuebo lo que pareciere con- 
uenir para mejor seruicio de Su Magestad, bien público y alibio 
de los contribuyentes.—Raphael Cornejo. (Está rubricado.)

EN MADRID A 4 DE ABRIL DE 1625 AÑOS

Se escriuan 
cartas a la ciu
dad de Seuilla y 
al general de la

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Don Francisco Maldonado, 
Don Antonio de Camargo, por Granada; Don Antonio de 
Boorques, por Cordoua; Don Juan de Loiola, por Murcia; Don 
Juan de Uera, Don Christoual de Coualeda, por Jaén; Alonso 
de Oquendo, Don Juan Temiño, por Guadalajara; licenciado 

" Diego de Soto, por Valladolid; Don Diego Enrriquez, Don Luis 
de Guzman, por Segouia; Don Pedro de Torres, por Madrid; 
Don Christoual de Moia, por Salamanca; Damian de Torres, 
por Cuenca; Don Ñuño de Mugica, por Abila; Christoual Peña 
Pardo, Pedro Moran, por Qamora; Alonso Sánchez Hurtado, 
por Toledo.

El Señor Don Antonio de Camargo dixo eran mui notorias 
las letras y partes del padre Maestro Fray Hernando de San
tiago, religioso de la Orden de la Merced, y que en la ciudad
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de Seuilla auia capitulo prouinciaL Suplicó que para que en lo 
que se ofreciese en él fuese amparado y se le hiciese merced, 
el Reyno escriuiese a la ciudad de Seuilla sobre ello, y al padre 
general de la Orden y al Señor Don Juan Ramírez de Guzman, 
procurador de las Cortes que se están celebrando por la dicha 
ciudad de Seuilla por aliarse de presente en ella para que dé 
las dichas cartas y haga las demas diligencias necesarias en 
orden de que se consiga la pretensión que el padre Maestro 
tubiere, y acordo el Reyno se haga asi, y las cartas se dieron 
por aprouadas.

Vio el Reyno los acuerdos que a eligido para la paga del 
seruicio de los doce millones que trata de hacer a Su Mages- 
tad, y el genero de las cosas para que se consigna, y la forma 
de la administración y cobranqa que se a de tener en el vno 
por ciento y la que se a de guardar en los dos reales por ane
ga de sal y la de imposición que se hecha en el papel y la del 
anclage y la general que se a de obseruar en la administración 
y cobranza de los dichos medios eligidos para la paga del ser
uicio y lo respondido en cada vno dellos por mandado de Su 
Magestad, y trató lo que seria uien hacer.—Raphael Cornejo. 
(Está rubricado.)

EN MADRID A 7 DE ABRIL DE 1625 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro; Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Don Antonio de Camargo, 
por Granada; Don Antonio de Boorques, por Cordoua; Don 
luán de Loiola, por Murcia; Don Juan de Uera, Don Christoual 
de Coualeda, por Jaén; licenciado Diego de Soto, por Vallado-

Orden de la 
Merced, y al 
procurador Don 
Juan Ramírez de 
Guzman, en fa- 
uor del padre 
Maestro Fray 
Hernando de 
Santiago.

Uieronse algu
nos acuerdos y 
administracio
nes del seruicio 
que se trata de 
hacer a Su Ma
gestad y lo que a 
mandado res
ponder.

TOMO XLII 40
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Cotnissarios 
para dar la no
rabuena al Señor 
Don García de 
Haro de ser del 
Consejo de Ca
ma ra.

Carta de Mur
cia. Da consen
timiento para 
que se acrecien
te en la villa de 
Alcántara el ofi
cio de alférez 
mayor.

Villete del Se
ñor Presidente 
con vna copia de 
vna orden de Su 
Magestad para 
que se libre el 
sueldo que an de 
auer las compa
ñías de hombres 
de armas.

lid; Alonso de Oquendo, Don Juan Temiño, por Guadalajara; 
Don Diego Enrriquez, Don Luis de Guzman, por Segouia; Don 
Ñuño de Mugica, por Auila; Pedro Moran, por Qamora; Da
mián de Torres, por Cuenca; Don Pedro de Torres, por Ma
drid; Don Christoual de Moia, por Salamanca; Alonso Sánchez 
Hurtado, por Toledo.

Auiendo entendido que Su Magestad a hecho merced al 
Señor Don García de Aro, de su Consejo, de hacelle del de la 
Camara, acordo que los Señores Don Antonio de Boorques y 
el licenciado Diego de Soto sean comissarios para darle la 
norabuena.

Vio el Reyno vna carta de la ciudad de Murcia, su fecha 
de quatro de Marqo deste año, en que da consentimiento para 
que Don Pedro Poco de Campofrio tenga el oficio de alférez 
de la villa de Alcántara, dejando en su fuerqa y uigor para lo 
de mas adelante las condiciones del seruicio de millones, y 
acordo, de conformidad, que se dé vna copia de la dicha carta 
para que el dicho Don Pedro Poco Campofrio vse della.

Entraron los Señores Christoual Peña Pardo, por Qamora; 
Don Diego de Bargas, por Toledo.

Vio el Reyno vn billete que escriuio el Señor Presidente 
de Castilla al Señor Raphael Cornejo, con una copia de vna 
orden de Su Magestad, que es como se sigue:

Anoche reciui vn decreto de Su Magestad, de veinte'y nueue 
de Marqo pasado que dice:

Deseando preuenir las costas de España por los auisos que 
ay de armadas de enemigos, he resuelto que las guardas de 
Castilla acudan a diferentes partes; y porque conuiene que esto 
sea con breuedad, y no podra ser si no es socorriendo la gente 
por quenta de sus sueldos, diréis al Reyno que del dinero de 
la consignación de las dichas guardas deste año, hagan pro- 
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ueer luego la cantidad que se refiere en la relación inclusa fir
mada de Bartolomé de Anaya, mi secretario de la guerra, en
cargándoles mucho que esto sea precisamente y con mucha 
breuedad.

Vuestra merced lo dirá asi al Reyno, y quánto conuiene 
que esto se execute luego, pues está enterado de los peligros 
que se refieren en este decreto,'y lo que importa a la paz y 
quietud pública preuenirlos con tiempo; y de lo que se hiciere 
se me dara auiso para que yo le dé a Su Magestad.—La Diuina 
guarde a Vuestra merced como deseo.—De casa a cinco de 
Abril de mili y seiscientos y veinte y cinco.

Visto el dicho villete y orden de Su Magestad, y la relación 
que se cita en el dicho villete del dinero que es menester cada 
mes para las diez y nueue compañias de las guardas, quince 
de hombres de armas y quatro de cauallos ligeros con el cre
cimiento que se acostumbra quando salen a seruir, y las partes 
donde están repartidas, que monta quatro quentos nobecientos 
y nobenta y quatro mili y quatrocientos marauedis cada mes, 
y que se aduierte que los cien mili ducados de que se dan 
libranzas este año para esta consignación conuerna que pre
fiera a qualesquier que se ayan dado y dieren, y que sea en las 
partes que señala mas propinquas adonde se vbieren de hacer 
las pagas; y la dicha relación está firmada y señalada de Don 
Pedro Pacheco y el secretario Bartolomé de Anaya Villanueua; 
y trató el Reyno lo que sería uien hacer, y lo botó y acordo 
por maior parte se responda que, con orden de Su Magestad, 
de catorce de Diciembre de mili y seiscientos y veinte y tres, 
libró el Reyno dos millones deste año de mili y seiscientos y 
veinte y cinco, que se propuso baldria el seruicio de los diez 
y ocho millones, según y en la forma contenida en dicha orden 
de Su Magestad, para que se gastasen y conuirtiesen en los 

Idem y res

puesta.
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Idem.

Idem.

a los

efetos para que el dicho seruicio está consignado, con lo qual 
se a cumplido con lo que Su Magestad manda por lo que toca 
al Reyno.

Deste acuerdo fueron los Señores Don Juan Fernandez de 
Castro, Don Alonso de Castro, Blas Aluarez, Don Antonio 
Castañon, Don Antonio de Camargo, Don Juan de Uera, Don 
Christoual de Coualeda, licenciado Diego de Soto, Don Diego 
Enrriquez, Don Christoual de Moia, Christoual Peña Pardo, 
Pedro Moran, Damian de Torres, Don Pedro de Torres.

Los Señores Don Antonio de Boorques, Donjuán de Loiola, 
Alonso de Oquendo, Don Juan Temiño, Don Luis de Guzman, 
Don Ñuño de Mugica, Don Diego de Bargas, Alonso Sánchez 
Hurtado digeron se responda a Su Magostad, representándole 
lo que importa a su Real seruicio a la conseruacion de las 
compañias de hombres de armas, y para escusar las muchas 
molestias y uejaciones que reciuen los naturales destos Reynos 
quando no se les pagan sus sueldos a su tiempo, que se cum
pla con efeto lo que Su Magestad manda, y que por orden de 
Su Magestad, de catorce de Diciembre del año pasado de mili 
y seiscientos y veinte y tres, el Reyno tiene librados los dos 
millones que se propuso baldria este año de mili y seiscientos 
y veinte y cinco, en la forma contenida en el papel que se a 
de embiar con la respuesta, haciendo cesión el tesorero gene
ral de lo que estubiere consignado para este efeto; el Reyno lo 
librará a los hombres de armas o a quien en su nombre lo hu
biere de auer, en las prouincias donde con menos costa de Su 
Magestad se aya de conducir para la paga y con prelacion a 
otras libranzas, y procurar que éstas se paguen con puntualidad.

Los secretarios de las Cortes dixeron que Tomas de Agui- 
í lar y Juseph Suarez, a cuio cargo están los libros de la quenta 

Se den 
contadores que 
tienen los libros
de la ra?on del y ra?on del donatiuo boluntario con que se sirue a Su Mages-
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tad, les auian pedido las consignaciones en que auia ofrecido el 
Reyno el donatiuo y en qué tiempo, que según la relación que 
se dio, fue en la forma contenida en los libros de las Cortes de 
cuatro, siete y diez de Henero deste año que para su cobranza 
y paga piden se entreguen; que dauan quenta dello para que el 
Reyno acuerde lo que fuere seruido; y tratado lo que sería 
uien hacer acordo, de conformidad, que los dichos secretarios 
den vn tanto del decreto que el señor secretario Pedro de Con- 
treras dio de los seis mili ducados que Su Magestad a hecho 
merced a cada cauallero procurador destas Cortes, su fecha de 
ocho de Hebrero del año pasado de mili y seiscientos y veinte 
y quatro; y asi mesmo los acuerdos referidos y los demas que 
hubiere después dellos de los caualleros procuradores de Cortes 
que an ofrecido scruir a Su Magestad boluntariamente con dos 
mili ducados cada vno.

Vio el Reyno la condición que se pone en lugar de la sétima 
en que se señalo la primera cantidad del seruicio y las condi
ciones y declaraciones de algunas de las del seruicio de los diez 
y ocho millones que al presente se paga y las condiciones que 
Su Magestad concedió, asi en el seruicio de los diez y ocho mi
llones que corre como de las que inouaron o alteraron del con
trato que dél se higo, y de las generales que se pusieron en la 
ocasión de embiarse a las ciudades el seruicio que se trata de 
hacer, y las que Su Magestad concedió en la dicha ocasión, que 
no se altera ni muda cosa dellas, asi de las que se inouaron o 
alteraron en el dicho seruicio de los diez y ocho millones, como 
de las generales que se pusieron y las condiciones generales 
que se concedieron que no se altera ni muda cosa alguna dellas, 
y las que se inouan o alteran de las generales que se conce
dieron en la ocasión de embiarse en estas Cortes el seruicio 
a las ciudades y las respuestas que Su Magestad mando dar en 

donatiuo bolun- 
tario, los acuer
dos que sobre 
esto tiene he
chos el Reyno.

Vieronse algu
nas condiciones 
del seruicio que 
se trata de hacer 
a Su Magestad, 
y lo que ha man
dado responder 
a ellas.
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EN MADRID A 8 DE ABRIL DE 1625 AÑOS

Petición de 
Diego Pollino. 
Dice le obliga a 
que dé quenta en 
el Consejo de 
Hacienda del 
tiempo que fue 
receptor de mi
llones de Gra
nada.

cada vna deltas, y se trate lo que sería uien hacer.—Raphael 
Cornejo. (Está rubricado.)

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Bl^s Aluarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Don Antonio de Camargo, 
por Granada; Don Antonio de Boorques, por Cordoua; Don 
Juan de Loiola, por Murcia; Don Juan de Uera, Don Christo- 
ual de Coualeda, por Jaén; Alonso de Oquendo, Donjuán Te- 
miño, por Guadalajara; Don Diego Enrriquez, Don Luis de 
Guzman, por Segouia; Christoual Peña Pardo, Pedro Moran, 
por Qamora; licenciado Diego de Soto, por Valladolid; Damian 
de Torres, por Cuenca; Don Ñuño de Mugica, por Auila; Don 
Pedro de Torres, por Madrid; Alonso Sánchez Hurtado, por 
Toledo.

Vio el Reyno vna petición de Diego Pollino de Montaluo, 
en que dice que el señor marques de Montes Claros, Presi
dente de Hacienda, le a mandado prender porque no daua sa- 
tisfacion y quenta por papeles del estado de su receptoría, y 
asi mesmo de todo lo que fue a su cargo y de las deudas que 
están por cobrar en la prouincia de Granada, y que respeto 
de darlas al Reyno a quien toca, da quenta dello para que se 
le mande lo que a de hacer, y si lo fuere de que la dé como 
lo quiere, el señor marques de Montes Claros, se ordene a los 
contadores del Reyno le den los papeles que para ello fuere 
necesario, y tratado lo que sería uien hacer, lo botó y acordo 
por maior parte que se nombren dos caualleros comissarios 
para que en todo lo que se contrauiniere a las condiciones de 
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millones y preeminencias que el Reyno tiene, las defiendan y 
agan las diligencias que fueren necesarias para ello, y el agente 
del Reyno guarde el orden que le dieren, y los letrados ayuden.

Deste acuerdo fueron los Señores Don Juan Fernandez de 
Castro, Don Alonso de Castro, Blas Aluarez, Don Antonio 
Castañon, Don Antonio de Camargo, Don Antonio de Boor- 
ques, Don Juan de Loiola, Don Juan de Uera, Don Christoual 
de Coualeda, Donjuán Temiño, Don Ñuño de Mugica, Don 
Diego Enrriquez, Christoual Peña Pardo, Pedro Moran, Don 
Pedro de Torres, Damian de Torres, Alonso Sánchez Hurtado.

Los Señores Alonso de Oquendo, Don Luis de Guzman 
dixeron que los caualleros comissarios que nombrare el Reyno 
suplican les ordene que esta petición la consulten primero con 
el Señor Don Pedro Mesia, y con su parecer hablen al señor 
marques de Montes Claros, suplicándole por parte del Reyno 
sea seruido de que se le guarde su preheminencia y costumbre.

El señor licenciado Diego de Soto dixo que se defienda la 
jurisdicion del Reyno en quanto a dar las quentas, y en la es
pera, que no sea en perjuicio de tercero.

Acordóse, de conformidad, sean comissarios para executar 
el acuerdo de arriua los Señores Don Antonio de Camargo y 
Don Juan Temiño.

Viose vna relación que Don Francisco de Aponte, agente 
del Reyno, dio de lo que monta sacar las diez y nueue proui- 
siones de lo proueido en el Consejo cerca de los mostrencos 
y auintestatos del auto de reuista que an dado los señores del 
Consejo para que se guarden las leyes del Reyno que hablan 
sobre esto, que dixo monta quatrocientos y treinta y quafro 
reales en esta manera: de los derechos de las dichas diez y 
nueue prouisiones para las ciudades y villa de boto en Cortes, 
a catorce reales cada vna, ducientos y sesenta y seis reales;

Idem

Idem.

Idem.

Idem y comis
sarios.

Se libre al 
agente del Rey- 
no 434 reales y 
medio de 19 pro
uisiones que 
saca de la sen
tencia del Con
sejo sobre los 
mostrencos y 
auintestatos.
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Se llama al 
Reyno para uer 
las respuestas 
que se an de dar 
a las réplicas 
que se hacen a 
las condiciones 
que no se an 
concedido.

Acauaron de 
uer las condicio
nes y suplicas 
del seruicio que 
se trata de hacer 
a Su Magestad 
y lo que mandó 
responder.

de sellarlas, a medio ducado cada vna, ciento y quatro reales 
y medio; de los traslados para los registros, a dos reales cada 
vna, treinta y ocho reales; al oficial mayor del secretario Don 
Fernando Ballejo que las a de ordenar, veinte y seis reales, que 
hacen los dichos quatrocientos y treinta y quatro reales y 
medio; y acordóse, de conformidad, que dé libranza al dicho 
agente de la dicha suma sobre Juan Fernandez, receptor ge
neral de los millones para que se le pague, y se dé a los ca- 
ualleros procuradores destas Cortes las prouisiones para que 
embien vna a sus ciudades y asi lo execute el dicho agente.

Vio el Reyno vna de las condiciones que se pusieron en la 
ocasión de embiarse en estas Cortes a las ciudades el seruicio 
que se trata de hacer a Su Magestad y la de la Mesta y las 
nucuas puestas en este seruicio, y las súplicas que se pusieron 
en él y la respuesta que Su Magestad mandó dar en cada vna 
de las condiciones y súplicas referidas, con que se acauaron 
de uer todas y se trató lo que sería uien hacer.

Acordo el Reyno, de conformidad, que para el jueues prime
ro diez deste mes, se uea lo que será uien responder a Su Ma
gestad en las réplicas que se an de hacer de los capítulos y 
condiciones que no uienen concedidas, para que se determine 
y aprueue lo que se vbiere de hacer y para ello se llamen a los 
caualleros que oy faltan.—Raphael Cornejo. (Está rubricado.)

EN MADRID A 10 DE ABRIL DE 1625 AÑOS, POR LA TARDE

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Don Antonio de Camargo, 
por Granada; Don Antonio de Boorques, por Cordoua; Don 
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Juan de Loiola, por Murcia; Don Juan de Uera, Don Christoual 
de Coualeda, por Jaén; Alonso de Oquendo, Donjuán Temiño, 
por Guadalajara; Don Antonio de Castro, por Galicia; Don 
Diego Enrriquez, Don Luis de Guzman, por Segouia; Don 
Ñuño de Mugica, por Auila, Don Christoual de Moia, por Sala
manca; Damian de Torres, por Cuenca; Don Pedro de Torres, 
por Madrid; Christoual Peña Pardo, por Qamora; Don Diego 
de Bargas, Alonso Sánchez Hurtado, por Toledo.

Auiendo empegado el Reyno a uer lo ordenado en los acuer
dos, capítulos de las administraciones y condiciones del serui- 
cio que se trata de hacer a Su Magestad en las respuestas que 
a mandado dar [a] algunas de ellas no concediéndose lo que 
se suplicaua, trató si sería uien fuese la réplica de la condición 
que trata de que aya comission del Reyno de la administración 
de millones y despachar las libranzas, como se trae ordenado, 
o lo que se haría y lo botó y acordo por maior parte que los 
caualleros comissarios que se nombraren para entregar los des
pachos de las dichas réplicas, dispongan esta condición en la 
mesma sustancia, y mas ceñida, y sin boluerla al Reyno se da 
por aprouada para que se llene con las demas.

Deste acuerdo fueron los Señores Don Juan Fernandez de 
Castro, Blas Aluarez, Don Antonio Castañon, Don Antonio de 
Camargo, Don Antonio de Boorques, Don Juan de Uera, Don 
Christoual de Coualeda, Alonso de Oquendo, Don Juan Temi
ño, Don Antonio de Castro, Don Diego Enrriquez, Damian de 
Torres, Don Christoual de Moia, Don Pedro de Torres, Don 
Ñuño de Mugica, Christoual Peña Pardo, Alonso Sánchez 
Hurtado.

El Señor Don Alonso de Castro dixo que se ponga la con
dición como estaua ordenada antes.

Los Señores Don Juan de Loiola, Don Luis de Guzman,

Empegáronse a 
uer las replicas 
que se hacen a 
los acuerdos, 
administracio
nes y condicio
nes que no se an 
concedido.

Idem.

Idem.

Idem.

TOMO XLII 41
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Idem y acaua- 
ronse de uer i 
se aprouaron.

Don Diego de Bargas dixeron que aprueuan la condición como 
está ordenada, quitando decir es contador de la villa Diego de 
Arredondo y la forma que la uilla tiene en librar.

Acauaronse de uer lo ordenado en los acuerdos, capítulos 
de las administraciones y condiciones del seruicio que se trata 
de hacer a Su Magestad, y los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, Don Antonio de Castro, y 
Don Ñuño de Mugica, fueron de parecer no se replique a la 
condición que trata de que se den medios y arbitrios para el 
desempeño de los lugares, y ecepto en esto, el Reyno, de con
formidad, aprouo las dichas réplicas, según y en la forma que 
se trugeron ordenadas para que en la mesma se den a Su Ma- 
gestad y al Señor Presidente de Castilla en su nombre, y son 
como se siguen:

Visto por el Reyno lo que a sido seruido Su Magestad de 
mandar responder a los acuerdos y medios eligidos, consigna
ción y condiciones generales y la de la Mesta puestas en el 
seruicio de los doce millones que trata de hacer a Su Mages
tad, a acordado se buelua a suplicar por condición se sirua de 
conceder las siguientes (1):

Genero 1. El acuerdo que el Reyno higo de seruir a Su 
Magestad con doce millones pagados en seis años, dos en cada 
vno, mas o menos el tiempo que fuere menester, fue por expre
sas palabras con que el Reyno, demas de las condiciones que 
Su Magestad tiene concedidas en el seruicio que por voto 
consultiuo en estas Cortes higo, y forma de su administración,

(1) En nota marginal, y rubricada por el secretario Cornejo, se lee: Respuesta 
de Su Magestad a las cosas que por condiciones del seruicio de los doce millones 
que se trata de hacer, se replicaron, de letra y rubrica del Señor Don Sebastian de 
Contreras, secretario de la Camara de. Justicia que por ausencia del señor secretario 
Pedro de Contreras, su padre hace oficio de secretario de la Camara y Estado de 
Castilla. (Rubricado).—Viose en primero de Mayo de 1625 años. 
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ponga las demas que pareciere conuenir; y respóndese Su Ma- 
gestad acepta este seruicio y por alterarse algunas de las con
diciones comprehendidas en este acuerdo, y porque en las ciu
dades y villa de boto en Cortes y en todas las demas destos 
Reynos, en el seruicio primero que en estas Cortes se embió, 
an uisto las concedidas por Su Magestad; y siendo como es 
maior el que aora se trata de hacer por cargar su contribución 
en sola esta Corona de Castilla, no conuiene ni para que se 
disponga y consiga, se altere, mude ni quite ninguna cosa de 
las dichas condiciones, y asi se pone por condición para que 
Su Magestad las mande guardar, con las declaraciones que 
adelante se dirán (1).

Genero 3. En el genero de las cosas para que se con
signa el seruicio, se responde esta aplicación se cumplirá asi, 
no auiendo cosas tan indispensables que obliguen a mudarla 
en algunas, y porque en este genero se dispone sea con cali
dad que si para el seruicio de Su Magestad y uien destos 
Reynos conuiniere mudar las plagas que aora se consignan, 
como sea dentro dellos y para maior defensa suya, Su Mages
tad lo pueda hacer, auisando al Reyno o a su comission de la 
administración deste seruicio en su ausencia, ha parecido su
plicar a Su Magestad mande conceder esta condición con la 
calidad referida (2).

Genero 4. En el capitulo veinte y dos de los de la forma 
de la administración y cobranza que se a de tener en la impo
sición del vno por ciento de todo lo que se uendiere, que trata

(1) En nota marginal, y rubricada por el secretario Cornejo, se lee: Con lo que 
se dirá en cada caso queda respondido a lo general que contiene este capitulo. (Ru
bricado).

(2) En nota marginal, y rubricada por el secretario Cornejo, se lee: Agase como 
lo pide el Reyno. (Rubricado.)
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que las pagas se hagan por los tercios del año de quatro 
en quatro meses, por las conuenencias que en esta condi
ción se ponen y que el valor de ambos seruicios de millones 
y del vno por ciento se lleue en dos pagas por fin de Margo 
y Setiembre de cada año, los lugares que no tienen jurisdi- 
cion a la cauega de su partido y las cauegas de partido lo 
que les toca por si y los lugares de su partido a las ciuda
des y villa de boto en Cortes de su prouincia para que en 
ellas se pague a quien en nombre de Su Magestad lo vbiere 
de auer, que es lo mesmo que se tiene y guarda en el seruicio 
de los diez y ocho millones que corre, y Su Magestad man
dó responder:—En esto se declare que los que se quisieren 
se puedan librar en la cauega de partido sin llevarlo a otra 
parte.—Y porque se muda la forma que en la paga de los 
seruicios de millones pasados se a obseruado, y la que aora 
se obserua en el de los diez y ocho millones, y es de gran 
inconueniente quede a election de poderse librar en las caue
gas de partido según la respuesta de Su Magestad, por no 
compadecerse que no sea regla general, y que el dinero del 
presente seruicio de los diez y ocho millones conforme a su 
contrato, se lleue como se llena a las ciudades y villa de boto 
en Cortes, y que en el de los doce que se trata de hacer se 
pueda librar donde pareciere, de que resultará aumentarse 
muchas costas y uejaciones a los contribuientes, porque no 
pagándose an de despachar executores demas de los que 
ordinariamente se suelen para cobrar el valor que hubiere 
tenido el seruicio, y abrá vna confusión grande para la bue
na quenta y ragon que en esta hacienda se deue tener, y 
se altera la costumbre que hasta aora se a guardado de que 
no ha resultado inconueniente, y para ouiarlos que hacién
dose nouedad puede auer, se pone por condición Su Ma- 
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gestad mande conceder el dicho capitulo como se ha pe
dido (1).

Genero 5. En el modo de la administración y cobranza 
en la imposición de los dos reales por anega de sal se res
ponde:—Está uien este modo de administración y proponese 
al Reyno que será uien se recoja el dinero en las cauegas de 
partidos donde se junta lo demas procedido de las salinas y 
que no conuiene licuarlo a las cauchas de prouincia.—Y por 
tener los inconuenientes dichos en el capitulo antecedente y 
otros muchos de introducir nouedad de lo que en recoger el 
dinero y pagarle se a hecho hasta aqui, se buelue a poner por 
condición, Su Magestad mande conceder esta administración, 
según y en la forma que se a pedido y se contiene en el pre
cedente capitulo (2).

Genero 6. En la forma de la administración y cobranza 
que se a de tener en la imposición del papel, se responde:— 
Está uien con declaración que este derecho no se lleue a las 
cauegas de partido ni de prouincia, sino que se libre donde se 
causare, embiando relación del valor a las cauegas de partido 
y de prouincia.—Y porque tiene las mesmas dificultades y in
conuenientes que en los dos capítulos antecedentes, se buelue

(1) En nota marginal, y rubricada por el secretario Cornejo, se lee: Su Mages
tad concede al Reyno lo que contiene esta condición y otras que tratan de que lo 
procedido deste seruicio se lleue a las caueqas de prouincias en la forma que lo 
pide, librando lo que procediere en las fronteras y puertos de mar en ellos mesmos 
por escusar costa; pero si en algún tiempo se aliare mejor forma de administración 
se podra tomar por el Reyno o la administración de millones. La qual a de auer 
demas de la Diputación de alcaualas, reduciendo el salario de los comissarios y di
putados y secretarios maiores de las Cortes ante quien se an de hacer las juntas y 
pasar los negocios de la Comission, a la mitad del que llenan en el intermedio de las 
Cortes, con mas la casa de aposento y emolumentos que les tocan. (Rubricado.)

(2) En nota marginal, y rubricada por el secretario Cornejo, se lee: No uino 
puesta respuesta en este genero y es por comprehenderse en la dada en el antece
dente. (Rubricado.)
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a poner por condición para que Su Magestad se sirua de que 
no se haga nouedad y quede esta administración en la forma 
que se a pedido (1).

Genero 7. Al modo de la administración y cobranza que 
se a de guardar en la imposición que se hecha en el anclage se 
responde: —Está uien con declaración que este derecho no 
se llebe a las cauegas de partido ni de prouincia, sino que se 
libre donde se causare, embiando relación del valor a las cauc
has de partidos y de prouincias.—Y porque en todos los puertos, 
plaias y costas en que de presente se cobra el seruicio de los 
millones que corre, tiene los mesmos inconuenientes en alterar 
el orden que se a tenido hasta aquí, que se an significado en 
los tres capítulos antecedentes; se pone por condición Su Ma
gestad mande se conceda esta administración en la forma pedi
da, eceptuando que en los puertos y plaias de Guipúzcoa, Viz
caya y otro qualquiera en que no se pague el seruicio de millo
nes, se libre según y en la forma que se contiene en la respuesta 
que Su Magestad a mandado dar en esta administración, por 
no militar en ellos las causas que en los demas (2).

Genero 10. De las condiciones y declaraciones de algunas 
de las del seruicio de los diez y ocho millones que al presente 
corre, la primera dispone que la administración deste seruicio 
la a de tener priuatiuamente el Reyno, y en su ausencia su co
misión de la administración de millones, juntamente con la de 
los diez y ocho millones que corre, haciendo sus juntas ante los 
secretarios maiores de Cortes, y también la an de tenerlas ciu-

(1) En nota marginal, y rubricada por el secretario Cornejo, se lee: Agase 
como se pide con declaración que no se a de cobrar mas de vna uez la impusicion 
como el Reyno lo tiene declarado en la de la sal. (Rubricado.)

(2) En nota marginal, y rubricada por el secretario Cornejo, se lee: Agase 
como el Reyno lo pide. (Rubricado.)
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dades y villa de boto en ellas, y las demas ciudades, y villas y 
lugares, cada vna en lo que le toca, con iniuicion de consejos, 
tribunales, chancillerias y audiencias, ecepto la Sala de Mili y 
quinientas del Consejo, según y en la forma contenida en el se
gundo genero del modo de la administración del dicho seruicio 
de los diez y ocho millones que al presente se paga, y Su Ma- 
gestad mande responder.—Quando llegare el caso se tomará en 
esto de la comission de millones la resolución que mas conuinie- 
re.—Y porque no solo es dejar de conceder lo que en el ser
uicio primero que se embió a las ciudades se concedió, sino 
alterar las condiciones puestas en el que corre de los diez y ocho 
millones, que son por uia de contrato, y para su cumplimiento 
están despachadas cédulas, y en su execucion se a vsado de 
la jurisdicion, administración, cobranza y paga, según lo con
tenido en dicha condición, y es de grande importancia su ob- 
seruancia, sin que aya nouedad, y por la condición tercera del 
quinto genero del seruicio de los diez y ocho millones, de que 
está despachada cédula de Su Magestad, da su fee y palabra 
Real y obligación en conciencia, que las guardará y cumplirá 
sin que por ninguna uia ni forma se uaia contra ellas ni alguna 
dellas, en todo ni en parte, y en casso que asi no se cumpla, 
o en qualquier manera se contrauenga a alguna dellas, el ser
uicio sea en sí ninguno, y pare y cese ipso Jacto como si no se 
vbiera concedido, y Su Magestad no le pueda pedir ni llebar 
en conciencia, porque desta manera se concede y no de otra; 
y en esta conformidad, se higo la escriptura entre Su Mages
tad y el Reyno, que se deue inusablemente guardar, supuesto 
lo qual, parece justo y conueniente que la administración, co
branza y paga del seruicio de los doce millones que se trata 
de hacer a Su Magestad, sea según y en la forma que se hace 
al presente en el seruicio de los diez y ocho millones, y se 
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buelue a poner por condición Su Magostad mande conceder 
la referida (1).

La segunda condición del dicho genero diez, contiene la 
quinta del acuerdo de veinte y tres de Setiembre del año pa
sado de mili y seiscientos y diez y siete, del seruicio de los 
diez y ocho millones que corre, y dispone la administración, 
distribución y paga que a de hacer el Reyno, y que se a de 
entender y vsar de lo contenido en ella para el dicho seruicio 
de los diez y ocho millones, y para este de los doce millones, 
y se responde:—Idem, que es lo mesmo que en la condición 
antecedente, y bueluese a poner de nuebo para que Su Ma- 
gestad mande conceder lo en ella contenido (2).

Genero 11. En la segunda de las condiciones que Su Ma
gostad concedió, asi del seruicio de los diez y ocho millones 
que corre como de las que se inouaron y alteraron del contrato 
que dél se hiqo el año de mili y seiscientos y diez y nueue, y 
de las generales que en estas Cortes se pusieron al principio 
en el que se trata de hacer, y se embiaron a las ciudades, se 
dispone, entre otras cosas, que los consejos y audiencias juren 
la obserbancia de las condiciones, a que se responde.—El ju
ramento de los consejos y audiencias se escuse, porque es cosa 
que nunca se a hecho.—Y esta condición se puso en el serui
cio de los diez y ocho millones que de presente se paga, y se 
dio cédula de Su Magestad para su cumplimiento que, presen
tada en el Consejo para hacer el juramento, se quedó con ella 
sin hacerle, poniéndolo en consulta y remitiéndolo de vna a 
otra; y supuesto que en la mesma condición Su Magestad da

(1) En nota marginal, y rubricada por el secretario Cornejo, se lee: Con lo que 
se a dicho arriua se a respondido a esto. (Rubricado.)

(2) En nota marginal, y rubricada por el secretario Cornejo, se lee: Esta uien 
como se a dicho arriua. (Rubricado.)
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su fee y palabra de guardar las condiciones, y queda con obli
gación en conciencia de que se cumplirán con efeto sin alterar 
ni inouar en cosa alguna, y en la ocasión de guardar las esen- 
ciones y liuertades a estos Reynos, Su Magestad higo juramento 
en forma, no parece reparar le hagan los consejos y audiencias, 
que quando se reciue qualquier consejero o oidor o se pro- 
muebe, le hace de vsar bien y fielmente el oficio, y en esta 
parte uiene a ser lo propio, con que lo que nunca se a hecho 
se reduce a que sea el juramento, en particular, para el seruicio 
de millones, y la experiencia a mostrado ser mui importante 
para que se escusen pleitos y costas, y aya en esta parte el 
cobro conueniente, para cuio remedio se buelue a poner la 
dicha condición (1).

Del dicho genero once la condición tercera trata que el 
Reyno tenga la administración géneral, cobranga y paga deste 
seruicio estando junto en Cortes, y los comissarios que en su 
ausencia nombrare; y todo pase ante los secretarios maiores 
de las Cortes, y tengan sus juntas con amplia jurisdicion y den 
sus libranzas del valor del dicho seruicio, firmadas de los di
chos comissarios y despachadas solamente por los dichos se
cretarios maiores de las Cortes, y tomada la ragon por los con
tadores, lo qual se excuse sin embargo de lo referido en esta 
condición que entre otras se puso en estas Cortes en el serui
cio que se trata de hacer a Su Magestad, y fue seruido de man
dar.—Que por diuersas ragones que auia considerado, se agre
gue el exercicio de la diputación a la comission de la adminis
tración del Reyno de millones, y del seruicio que se trata de 
hacer y que pase todo ante los secretarios maiores de las Cor

el) En nota marginal, y rubricada por el secretario Cornejo, se lee: Escu- 
sese esto. (Rubricado.)

TOMO XLII 42
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tes.—Y no obstante esto tubo el Reyno por conueniente vbiese 
comission y diputación y suplicó las vbiese ambas y que los 
comissarios fuesen cinco y se redugere el salario de cada vno 
de los comissarios y diputados a la mitad del que se les daua, 
dejándoles casa de aposento y demas emolumentos que les 
toca, y que el nombramiento de los comissarios fuese por suer
tes y también para sus vacantes y hiciesen sus juntas ante los 
secretarios maiores de las Cortes, que es en conformidad de lo 
concedido en la condición treinta y dos del segundo genero 
del seruicio que corre de los diez y ocho millones, y Su Ma- 
gestad fue seruido de concederlo asi.—Y estando en este esta
do se responde agora.—Lo respondido en el capitulo primero 
del décimo genero, y quanto a la forma del despacho de las 
libranzas que se an de dar sobre este seruicio se remite a lo 
que se determinare en justicia.—Y en esto buelue el Reyno a 
significar lo mesmo que en el dicho capitulo primero del gene
ro décimo; y en esta condición no se deue hacer nouedad, sino 
cumplir el contrato reciproco de los diez y ocho millones que 
corre, y todas las condiciones expresas dél, que disponen aya 
comission en la forma en ellas contenida, que para su cumpli
miento están despachadas cédulas de Su Magestad, y es preci
so que para embiar los despachos deste seruicio a las ciudades 
y villa de voto en Cortes sea con claridad la determinación, y 
tiene conuenencia que aya comisión que vse de su exercicio 
en ambos seruicios por ser llano que formándose de los pro
curadores de las Cortes vltimas, como siempre se hace, tengan 
mas enteras noticias que otros, de los negocios y del estado de 
qualquier dellos para poder dar satisfacion y cumplir con su 
obligación, y el salario que lleua es solo en el hueco de Cor
tes, porque en juntándose cesa, y es de mui poca considera
ción, respeto del vtil que con la experiencia se a uisto resultar 
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de que la aya, y no sale este dinero ni se paga de Hacienda de 
Su Magestad, sino del que tiene el Reyno consignado para 
gastos de la administración, y son grandes y conocidos los in- 
conuenientes que se siguirian de que estando juntas Cortes 
hagan los despachos y pasen los negocios ante los secretarios 
maiores deltas como deuen pasar por ser el exercicio de sus 
oficios y auerse hecho siempre, y después de disueltas corriese 
por otra mano, que demas de no poner buen cobro en ellos, 
fuera tener poca inteligencia los vnos y los otros y vna confu
sión grande para todo. Y a lo mesmo se uiene a reducir la for
ma del despacho de las libranzas que se an de dar sobre este 
seruicio que Su Magestad lo remite a lo que se determinare en 
justicia que demas de ser contrario lo concedido por Su Ma
gestad en el seruicio que en estas Cortes se embió a las ciuda
des, se alteran las condiciones del de los diez y ocho millones 
que se paga, porque las deue dar el Reyno, y en su ausencia 
su comission de la administración de millones y firmarlas, y el 
despacharlas toca a los secretarios mayores de las Cortes, se
cretarios de la dicha comission, y siendo la administración 
general destos seruicios del Reyno y de su comission en su 
ausencia, no se compadece hagan las libranzas sus contadores, 
porque no les toca, ni se hallan en ninguna de las resoluciones 
y acuerdos que el Reyno toma, y no pueden hacerlas de lo que 
no pasa ante ellos, ni tienen mas facultad que la que el Reyno 
les a dado con el nombramiento de sus oficios, y lo mesmo 
guardan todas las ciudades y villa de voto en Cortes en el des
pacho de libranzas, y todas las demas uillas dél, y no conuie- 
ne que el que hace las libranzas tome la raqon como lo fuera 
si los contadores las hicieren, porque no vbiera quien reparase 
qualquier yerro que vbiese y supuesto que esto solo puede 
mirar a que aya toda preuencion para la buena quenta y ra^on 
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del hacienda, se consigne en la forma dicha, y es muy impor
tante al seruicio de Su Magestad, y buena administración, co
branza y paga del de los millones se execute lo contenido en 
esta condición, con que se da satisfacion a las ciudades y villa 
de boto en Cortes en negocio que tienen a la uista y dicisiua- 
mente la mayor parte de ellas lo terminaron quando los dipu
tados del trieño pasado pusieron pleito embiando poderes en 
fauor de la comission para que se defendiese, y escriuieron 
cartas a Su Magestad se siruiese de mandar se cumpliese el 
contrato hecho; y también se da satisfacion al Reyno, que es 
el que deuia de reparar en esto, porque sus contadores an de 
guardar la orden que les diere, y asi los tiene reciuidos y para 
poder quitarles los oficios siempre que quisiere.—Por todo lo 
qual se buelue a poner la condición referida para que Su Ma
gestad se sirua de mandar concederla (1).

La condición quarta del dicho genero once, que trata Su 
Magestad se sirua de mandar no se haga nouedad en los sala
rios que an licuado los comissarios y diputados sino que tengan 
mili ducados cada vno y sus emolumentos según lo an gomado, 
a que se responde lo respondido en el capitulo primero del 
décimo genero, se buelue a poner de nueuo para que Su Ma
gestad se sirua de concederla por las rabones en ella contenidas; 
que miran a que Su Magestad sea mejor seruido y se cumpla 
como se deue con la obligación por ser tan corto el salario de 
quinientos ducados que se señala de los mili que llenan, que es 
imposible pasar con él (2).

Del dicho genero once la condición sesta contiene la qua-.

(1) En nota marginal, y rubricada por el secretario Cornejo, se lee: Está bien en 
la forma que se a dicho. (Rubricado.)

(2) En nota marginal, y rubricada por el secretario Cornejo, se lee: Esto queda 
como arriua se a dicho. (Rubricado.) 
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renta del quinto genero del seruicio de los diez y ocho millones 
que cor e, que por contrato dél está concedida para que no se 
saque fuera destos Reynos oro ni plata en pasta de ninguna ma
nera, y en moneda se pueda sacar la que precisamente fuere me
nester para las prouisiones de Su Magestad, procurando se es- 
cuse quanto fuere posible; y a esta condición se añadió otra en 
este seruicio para que se aya de labrar y labre en estos Reynos 
el oro y plata en moneda y la plata toda en reales de a dos gen- 
cilios y medios reales, ecepto la parte que tocare a Su Mages
tad que no se a de entender en esto, y la lauor se haga en las 
casas de moneda destos Reynos, sin obligar a nadie la llene 
contra su boluntad, y que las leyes se executen irremisiblemente 
contra los que sacaren oro y plata a que se responde, está uien, 
con que la plata que fuere de Su Magestad la pueda mandar 
sacar en pasta para maior beneficio de su Real Hacienda. Y 
por entender lo es mui de su Real seruicio, y para conseruacion 
y aumento destos Reynos se execute lo contenido en la dicha 
condición, se pone de nuebo para que se sirua Su Magestad de 
concederla. (1).

En el dicho genero once la condición nueue cita la cin- 
quenta y cinco del quinto genero del seruicio presente de mi
llones, que dispone aya Sala de competencias de los negocios 
del Consejo de Cruqada, y se añade de nueuo en este seruicio 
que Su Magestad se sirua de mandar no se dé cédula de re- 
uocacion de la que desto se despachare, y al Consejo quede 
sobrecarta de la que tiene dada para que los jueces ordinarios 
executen las leyes que tratan de los mostrencos y auintestatos, 
y que no se admita deuda que diere ningún deudor sin que

(1) En nota marginal, y rubricada por el secretario Cornejo, se lee: No se admi
te esta replica. (Rubricado.)
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primero esté hecha escursion contra el principal, y entonces 
se cobre según la obligación que tubiere hecha, sin que sea' 
por censuras, y si se contrauiniere a esto, conozcan de los ex
cesos los consejos y chancillerias por uia de fuerza, y que los 
jueces subdelegados, sean graduados en cánones o leyes, y 
solo aya vno en cada ciudad donde vbiere juzgado de Cru
zada; y den residencia, o sean visitados y no tengan mas que 
vn aguacil, y se consuman los oficios de escriuanos de Cru
zada, y en lo que tocare a la jurisdicion secular se execute 
luego, y para la eclesiástica en lo que fuere necesario Su Ma- 
gestad pida breue a Su Santidad, a que se responde:—Que en 
el Consejo aya Sala de competencias para las de la Cruzada 
como la ay para los demas Consejos—Y porque todo lo con
tenido en dicha condición redunda en beneficio y aliuio de 
los contribuyentes en los seruicios de millones y con esto se 
cuitarán muchas vejaciones y costas que se les causan, se 
buelue a poner para que Su Magestad se sirua de conce
derla (1).

Genero 12. En el genero doce de las condiciones que se 
concedieron de las que se inouaron o alteraron del contrato, 
del seruicio de los diez y ocho millones, la primera trata de 
que el Reyno a de ser administrador y distribuidor priuatiua- 
mente deste seruicio y del de los diez y ocho millones que 
corre, y su comisión de la administración de millones en su 
ausencia con iniuicion de los consejos y tribunales, ecepto la 
Sala de Mili y quinientas del Consejo, y para su cumplimiento 
Su Magestad mande dar todas las cédulas y prouisiones que 
se pidieren, a que se responde:—Con lo respondido en el ca-

(1) En nota marginal, y rubricada por el secretario Cornejo, se lee: Idem. (Ru
bricado.) 
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pitulo primero del genero décimo se responde a éste.—Y por 
las causas y rabones que el Reyno a significado a lo que Su 
Magestad mandó responder a la primera condición del genero 
diez, y a la tercera del once que tratan cerca de lo contenido 
en esta condición en que se responde lo mesmo, y se buelue 
a poner para que Su Magestad mande concederla (1).

La condición tercera del dicho genero doce refiere la nona 
del segundo genero del seruicio de los diez y ocho millones 
que corre, que da la forma que se a de tener en nombrar las 
ciudades y villa de boto en Cortes, visitador para los negocios 
que dél se ofrecieren, y se añade por condición en este serui
cio a la referida que no se haga el nombramiento si no fuere 
dando quenta al Reyno o a su comisión de la administración 
de millones en su ausencia, de las causas y rabones que ay 
para que baya, y siendo de manera que obligue a que se des
pache se le dé comisión, y lo que de otra manera se hiciere 
sea ninguno, a que se responde:—Está uien con que el Reyno 
dé quenta en la Sala de Mili y quinientas de las causas que 
hubiere para hacer la visita.—Y porque en los seruicios pa
sados no se a hecho, y la preuencion que aora pone el Reyno 
es para escusar estas uisitas en quanto se pueda para que se 
euiten costas y uejaciones, y no conuiene que para hacer el 
despacho de lo que pareciere justo se obligue al Reyno a dar 
quenta en el Consejo, que es dudar de la puntualidad con que 
acude a cumplir con su obligación, y hacer otra instancia y 
causar costas donde no es menester, y asi se pone la misma 
condición para que Su Magestad se sirua de concederla (2).

(1) En nota marginal, y rubricada por el secretario Cornejo, se lee: Esto está 
concedido. (Rubricado.)

(2) En nota marginal, y rubricada por el secretario Cornejo, se lee: No se admi
te esta replica. (Rubricado.)
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La condición sétima del dicho genero doce dispone que, 
asi en esta corte como en todas las demas ciudades, villas y 
lugares destos Reynos, se lleue de decima de cada real, vn ma- 
rauedi hasta en cantidad de mili reales, de manera que la mayor 
sea mili marauedis, y no se a de entender donde se llena menos 
o nada, porque se a de guardar la costumbre, a que se res
ponde:—No se haga nouedad en esto por el perjuicio que se 
siguiria a los acrehedores en la cobranza de sus deudas, y sería 
necesario añadir salario a los corregidores, cesándoles el vtil 
que de aqui les uiene.—Y por entender que no solo es perjui
cio a los acrehedores, sino comodidad que tengan los deudores 
mas hacienda, y que de las decimas no se sigue sino minorarlas, 
y no adelantarse las diligencias, porque los acrehedores tienen 
cuidado de asistir a hacerlas para cobrar con breuedad y efeto, 
como se uee en muchas ciudades, villas y lugares destos Rey- 
nos que la decima es mucho menos que por la condición pre
sente se pide, y no por esto se añade salario a los corregidores, 
pues con el que tienen y los demas aprouechamientos acuden 
al exercicio de sus oficios, y por ser de aliuio conocido para 
los naturales destos Reynos, se pone la dicha condición para 
que Su Magestad mande conceder lo en ella contenido (1).

La condición otaua del dicho genero doce, que trata de lo 
contenido en la condición cinquenta y siete del quinto genero 
del seruicio de millones presente, en que se concedió que los 
ayuntamientos de las ciudades, villas y lugares destos Reynos 
conozcan de las apelaciones de sentencias definitivas, hasta en 
cantidad de treinta mili marauedis; y por no guardarse en los 
lugares que ay chancillerias y audiencias ni en las ocho leguas

(1) En nota marginal, y rubricada por el secretario Cornejo, se lee: No se haga 
nouedad en esto. (Rubricado.)
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de su contorno, por decir ay ley que lo prohiue, se puso por 
condición en este seruicio que con igualdad conozcan estos 
ayuntamientos, como los demas, hasta en cantidad de treinta 
mili marauedis, a que se responde:—Esto está uien con que 
no sea en los lugares donde residen las chancillerias y audien
cias.—Y porque asimesmo el ayuntamiento desta villa de Ma
drid, donde reside el Consejo Supremo de Justicia y alcaldes 
de la cassa y corte, conoce de las apelaciones hasta los di
chos treinta mili marauedis, y también el cauildo de la ciudad 
de Seuilla, donde ay audiencia, con que se uerifica no resulta 
inconueniente y ser justo que vniformemente se execute para 
que se escusen muchas dilaciones y costas a los litigantes, y 
asi se buelue a poner por condición para que Su Magestad se 
sirua de concederla (1). -

Genero 14. La condición tres, de las que se inouan o al
teran de las generales que se concedieron en la ocasión de 
embiarse en estas Cortes el seruicio a las ciudades, trata que 
si en algún tiempo se vsare del crecimiento de la plata y oro, 
sea sin perjuicio de sus dueños, y no se pueda hacer de otra 
manera sin estar el Reyno junto en Cortes y dando su boto 
consultiuo, y las ciudades y villa de boto en ellas el dicisiuo, 
y que sea para ayuda a la paga deste seruicio, a que se res
ponde:—Que se ira mirando en esto.—Y parece que en caso 
que se aya de poner en execucion el crecimiento de la plata y 
oro, se justifica esta action con lo referido, y asi se buelue a 
poner por condición deste seruicio (2).

La condición sesta del dicho genero catorce trata de la

(1) En nota marginal, y rubricada por el secretario Cornejo, se lee: Está bien. 
Rubricado.)

(2) En nota marginal, y rubricada por el secretario Cornejo, se lee: Idem. (Ru
bricado.')

TOMO XLI1 43
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pregmatica que Su Magestad mandó promulgar para que se 
reduzgan los oficios de veinte y quatros, regidores, jurados, 
aguaciles y otros de las ciudades, villas y lugares destos Rey- 
nos, a la tercia parte; y por los inconuenientes que con la expe
riencia se an uisto resultar de su execucion, y las muchas cos
tas que se causan, y la imposibilidad de poder pagar el valor 
de los oficios que se trata de consumir, se pidió en dicha con
dición cesase el consumo dellos, y que no se hiciese desde el 
dia del otorgamiento de la escriptura deste seruicio, y los que 
no se vbiesen consumido sin estar pagados sus dueños en dine
ro de contado, se les boluiese y restituyese, y que no se pudie
sen consumir sino en la forma contenida en las condiciones de 
los seruicios que se an hecho a Su Magestad antes deste y en 
la que disponen las leyes destos Reynos, a que se responde:— 
Quedo mirando en esto.—Y en orden de ser cada dia mayores 
los clamores y quejas que los dueños de los oficios que se 
consumen dan, y lo mucho que padecen y gastan uiendo- 
se despojar de sus haciendas sin pagarles efectiuamente para 
poder satisfacer lo que deuen; y para que en esta parte se jus
tifique como se deue, se buelue a poner la mesma condición 
para que Su Magestad se sirua de mandar conceder lo en ella 
contenido (1).

La condición nueue del dicho genero catorce que trata de 
la costumbre inmemorial que el Reyno ha tenido en librar el 
dinero de sus gastos y tomar quenta dél sin dependencia de 
nadie, y del descrédito tan grande que se le sigue de la cédula 
que se a despachado para que sin dar noticia al Presidente de 
Castilla y los del Consejo de la Camara y tener licencia suia

(1) En nota marginal, y rubricada por el secretario Cornejo, se lee: No se admite 
la replica. (Rubricado).
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no se diesen libranzas de ayudas de costa, limosnas y otros 
qualesquier gastos hechos por el Reyno, y que Christoual 
Ferroche tomase quenta con asistencia de Diego de Arre
dondo, su contador, y en que se significó algunas raqones 
fundamentales que auia para que esto cesase, a que Su Ma- 
gestad, en la ocasión de embiarse en estas Cortes el serui- 
cio que se trata de hacer, fue seruido de conceder lo si
guiente:—En quanto a las libranzas, las que tocaren a gastos 
de pleitos, salarios que se lleuauan quando se dio la cédu
la, propinas, ayudas de costa ordinarias y extraordinarias de 
los secretarios maiores de las Cortes, y demas emolumen
tos que acostumbran llebar, lo libre todo el Reyno y lo pa
guen sus recetores, sin embargo de la cédula, y en todo lo 
demas que no fuere esto se guarde la cédula, y reseruo en 
mí nombrar la persona que vbiere de tomar las quentas.
Y porque en lo resuelto por Su Magestad se coartaua al 
Reyno la liuertad que siempre auia tenido en librar, pagar 
y tomar quentas, con nota de su autoridad y de lo que repre
senta, boluio a poner por condición Su Magestad se siruiese 
de conceder en todo la condición referida, a que se res
ponde:—En esto mandará Su Magestad que se dé al Reyno 
entera satisfacion en las libranzas que tubieren justificación o 
capacidad de gracia (1).—Y porque no solo se concede lo 
puesto en la dicha condición, sino lo concedido en estas Cor
tes, que se embió a las ciudades y villa de boto en ellas, se 
altera y no se decide lo que se a de hacer, que es preciso en

(1) En nota marginal, y rubricada por el secretario Cornejo, se lee: Su Mages
tad concede al Reyno que pasen las libranzas que diere sin que sea menester apro- 
uacion de la Camara en todas aquellas cosas que son ordinarias y como destampa 
(sic), pero en las cosas extraordinarias se guarde la cédula que está despachada. 
(Rubricado).
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orden de auerse de embiar a las dichas ciudades, y redunda en 
descrédito grande del Reyno y de lo que representa tratando de 
coartar su autoridad en cosa de tan poca importancia.—Se 
buelue a poner la mesma condición para que Su Magestad 
mande concederla como en ella se contiene.

Genero 15. La condición del genero quince trata de las 
costas y uejaciones que reciben los vasallos de Su Magestad 
que están cinco leguas de la corte, chancillerias y audiencias 
destos Reynos de despacharse tantos aguaciles y escriuanos 
con salarios por causas que se pueden remediar con menores 
daños, y se expresó en ella para su remedio el modo que sería 
bien tener quando se embió en estas Cortes este seruicio a las 
ciudades, y mandó Su Magestad responder:—Está prouehido 
esto bastantemente por la vltima pregmatica.—Y auiendose 
significado que no se comprehendia en cosa alguna de lo que 
en esta condición se dice, se responde agora en la mesma 
ragon, y deseando el aliuio de los naturales destos Reynos, y 
con desuelo y cuidado el de los pobres, hiendo que en la forma 
y nombramiento de los aguaciles y escriuanos, que los alcaldes 
de corte y de las chancillerias y audiencias despachan, no 
guardan lo dispuesto en la dicha pregmatica, de que redunda 
causarse muchos salarios y uejaciones, y enflaquecer las fuer- 
gas de los vasallos para poder acudir al seruicio de Su Ma
gestad, se buelue a poner por condición lo contenido en la 
dicha o que Su Magestad mande que inviolablemente en el 
despacho de aguaciles y escriuanos y forma de su nombra
miento quando conuenga embiarlos se guarde lo contenido en 
la dicha pregmatica y dando para ello todos los recados que 
sean necesarios (1).

(1) En nota marginal, y rubricada por el secretario Cornejo, se lee: No se ad
mite esta replica. (Rubricado.)
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Genero 16. En las condiciones del genero diez y seis que 
tratan de las de la Mesta puestas en los seruicios de millones 
pasados, y del pleito que se introdujo por las condiciones 
nueuas que se pusieron en el seruicio de los diez y ocho mi
llones que corre por parte del Conqejo de la Mesta, y la sen
tencia de reuista que se dio en el Consejo en su fauor, se res
ponde:—Quítese esta condición sin que se llegue a proponer 
a las ciudades, porque tiene muchos inconuenientes.—Y res
peto que no ay ninguno en que se guarde con puntualidad lo 
dispuesto en las condiciones del seruicio pasado de los diez y 
siete millones y medio que se vsaron y guardaron sin queja ni 
réplica del dicho Conqejo de la Mesta, y que no se compre- 
hende esto en la sentencia de reuista del Consejo, sino las 
condiciones nueuas que el dicho seruicio de los diez y ocho mi
llones que corre se pusieron, las quales se suspendieron con 
limitación para que se licuasen a las ciudades y villa de voto en 
Cortes, y con la mesma se reduce aora esta condición a po
nerla para solo las puestas en el dicho seruicio de los diez y 
siete millones y medio en que no ha auido pleito ni contro- 

uersia (1).
Genero 17. Por la condición quinta del genero diez y 

siete se significó quánto importa que no se promulguen nueuas 
leyes y pregmaticas, ni en todo ni en parte las nechas se alteren 
sin que preceda dar quenta al Reyno estando junto en Cortes 
para que suplique lo que se le ofreciere del seruicio de Su 
Magestad y bien y beneficio publico en conformidad de lo 
que Su Magestad con tanto cuidado procura y desea, a que se 
responde:—Por leyes destos Reynos está bastantemente pro-

(1) En nota marginal, y rubricada por el secretario Cornejo, se lee: Idem. (Ru

bricado.)



342 CORTES DE MADRID DE 1625

uehido lo que conuiene cerca de lo contenido en este capi
tulo.—Y tiene por de gran consideración y importancia se 
conceda y asi se buelue a poner de nuebo esta condición (1).

En la condición sesta del dicho genero diez y siete se refiere 
el decreto de ocho de Hebrero del año pasado de mili y seis
cientos y veinte y quatro, en que higo merced Su Magestad a 
cada vno de los procuradores de las Cortes que de presente se 
están celebrando, de seis mili ducados; y porque en la ocasión 
del seruicio boluntario de mas de ciento y veinte mili ducados 
que se a hecho a Su Magestad, se a señalado en esto mucha 
parte y es conueniente se pague y cobre con breuedad, y tan- 
bien el resto que vbieren de auer los procuradores, por estar 
mui gastados, y que se siruiese Su Magestad de mandar con
signar esta cantidad en la primera paga deste seruicio a cada 
vno de los procuradores en su ciudad, dando para ello los re
cados que sean necesarios para que tenga cumplido efeto, a que 
se responde:—En esto se cumplirá lo que se a dicho de pala
bra a los procuradores de Cortes, y asi se quite esta con
dición.—Y aunque en este genero y en diferentes Cortes y 
forma y maiores cantidades con mui gran aprieto se an puesto 
condiciones y dado despachos con entera satisfacion de los 
procuradores de Cortes, los que se alian en las que se están ce
lebrando, bienen en que esta condición no se embie a las ciu
dades y villa de boto en ellas con las demas, y solo quede para 
que Su Magestad mande se cumpla para suplir parte de la ne
cesidad en que se alian, causada de la asistencia precisa que 
en su Real seruicio an tenido y tienen, desacomodados de sus 
casas y haciendas, con que se sustentauan y para dar satisfa-

(1) En nota marginal, y rubricada por el secretario Cornejo, se lee: Idem. (Ru
bricado.) 
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cion como mejor pudieren a sus acrehedores, se sirua Su Ma- 
gestad de mandar se consignen desde luego los seis mili duca
dos que a cada vno toca en la primera paga deste seruicio a 
cada vno de los procuradores en su ciudad, bajando de ellos la 
cantidad ofrecida para el donatiuo boluntario, que es conside
rable, y dando los recados que fueren menester para que con 
puntualidad se cumpla, con que executando lo que Su Mages- 
tad manda, se recluirá merced (1).

La condición sétima del dicho genero diez y siete trata de 
las competencias de las justicias seglares con las eclesiásticas 
de las tres Ordenes de Santiago, Calatraua y Alcántara que por 
dicision de Rota están declaradas por tales, de que resultan gran
des gastos y uejaciones a los caualleros y a la nobleza, moles
tándola con prisiones y destierros y otras penas primero que 
se remitan a sus jueces, y por las demas causas contenidas en 
esta condición, puesta para que Su Magestad mande a todas y 
qualesquier justicias seglares remitan al Consejo de las Ordenes 
dentro de veinte y quatro oras qualquier cauallero que de las 
dichas tres Ordenes prendieren, a que se responde:—En esto 
se ua mirando, y se prouehera lo que conuiniere, y asi se quite 
esta condición.—Y supuesto que'no se impide lo en ella con
tenido a que se castigue como se deue qualquier delito que se 
ofreciere, sino que conozcan dél los Jueces a quien toca, y son 
de tan gran satisfacion y aprouacion los del Consejo Real de 
las Ordenes, y que la experiencia muestra quánto importa para 
que se escusen las diferencias que cada dia se ofrecen, y no 
ocupen a Su Magestad con consultas y otras diligencias supli-

(1) En nota marginal, y rubricada por el secretario Cornejo, se lee: No uino en 
esta condición respuesta sino vn decreto de Su Magestad aparte cerca de lo conte
nido en ella, que está en este libro en primero de Maio de 1625 años, que fue el dia 
en que se uieron estas respuestas. {Rubricado.')
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cando por el remedio, y en el ínterin que manda ponerle 
padecen los caualleros que están presos, y para que en todo 
tiempo la justicia sea uenerada como se deue, que con ios en
cuentros en ragon de jurisdicion se da mal exemplo, se ouelue 
a poner la mesma condición para que Su Magestad se sirua de 
mandar se conceda (1).

En la condición nueue del dicho genero diez y siete se re
fiere que la mayor parte de las ciudades, villas y lugares desios 
Reynos, generalmente tienen empeñados sus propios y pagan 
gran cantidad de reditos de censos, y a llegado a tanto su ne
cesidad, que ban haciendo pleito de acrehedores, auiendo cau
sado los mayores empeños del gasto que an hecho en seruicio 
de Su Magestad; y para que le puedan continuar con caudal y 
sustancia, se suplicó mandase dar licencia para que vsen de 
los arbitrios que sean menos grauosos y mas suaues para su 
desempeño, y se proponen los que parece lo serán y los medios 
para que con mas suauidad se consiga, preuiniendo asimesmo 
no se defraude el valor de los que vbiesen de vsar, dándose 
quenta al Consejo al principio de cada año, para que prouea 
lo que conuenga, y si no se cumpliere sea capítulo de residen
cia, a que se responde:—No conuiene hacer nouedad en esto, 
y el Consejo a quien toca la materia tendrá cuidado de proue- 
her lo que conuiniere, aduirtiendo a lo que el Reyno representa, 
y asi se quite esta condición.—Y porque las rabones y causas 
que en ella se significan y mouieron a ponerla son mui vrgen- 
tes y tienen a todas las ciudades, villas y lugares en vn apre
tado y miserable estado, a cuio remedio se deue atender con 
gran vigilancia para que no se postren las fuerqas de todo

(1) En nota marginal, y rubricada por el secretario Cornejo, se lee: No se ad
mite esta réplica. (Rubí lea do.)
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punto, sino que las aya para poder seruir mejor a Su Magestad 
como se deue, y asi se buelue a poner la dicha condición para 
que Su Magestad mande concederla (1).

Condición nueba.

Por auerse mudado la forma que se tenía en nombrar los 
corregidores, los tenientes, se an uisto con experiencia mui 
grandes inconuenientes, por querer con igualdad tener la juris- 
dicion sin dependencia de los corregidores, por el nombra
miento que llenan del Consejo de la Camara, de que resultan 
muchos encuentros y diferencias, y ocuparse mas en ellas que 
en el cumplimiento de las obligaciones que con los oficios 
tienen, sin otras muchas causas dignas de remedio; y para que 
le aya, se pone por condición que de aqui adelante los corre
gidores nombren los tenientes como se acostumbraua, con que 
en esta parte se administrará la justicia como conbiene, y se 
escusan los vandos que se hacen en los lugares, fauoreciendo 
vnos a los corregidores y otros a sus tenientes.

Por ser todo lo referido de vtilidad conocida para el uien 
y beneficio publico y aliuio de los contribuyentes en este 
seruicio, y tan conueniente y importante, espera el Reyno se 
a de seruir Su Magestad de mandar se le conceda y haga mer
ced (2).

Acordo el Reyno, de conformidad, se nombren quatro cana
neros comissarios que las dichas réplicas de las condiciones y 
las demas que se hacen las llenen al Señor Presidente de Cas-

(1) En nota marginal, y rubricada por el secretario Cornejo, se lee: Idem. (Ru
bricado.)

(2) En nota marginal, y rubricada por el secretario Cornejo, se lee: Agase 
como el Reyno lo pide. (Rubricado.)

Idem y que se 
nombren comis
sarios para que 
las den y hayan 
[a] Aran juez a 
suplicar a Su 
Magestad man
de concederlas.
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Idem y comis- 
sarios.

Prorrogase el 
termino de la 
comission al 
executor que 
esta en Seuilla, 
por quarenta 
dias, y remítese 
a la comisión 
del Reyno lo 
execute.

tilla, y le supliquen interceda con Su Magestad mande conce
derlas, y también a los señores asistentes de Cortes, enterándo
les de quán justo y conueniente es se conceda lo que se supli
ca, y uaian a Aranjuez y uesen la mano a Su Magestad, y se lo 
supliquen, y también al señor conde de Oliuares, y hagan to
das las demas diligencias que fueren necesarias para que se 
conceda.

Botose sobre nombrar comissarios que executen lo conte
nido en el acuerdo precedente y salieron nombrados por maior 
parte los Señores Don Antonio de Boorques, Don Christoual 
de Coualeda, Don Antonio de Castro, Christoual Peña Pardo.

Acordo el Reyno, de conformidad, de prorrogar el termino 
de las comissiones que se an dado a Don Christoual Arias de 
Rogas, executor que está en la ciudad de Seuilla a hacer pago 
de algunas cantidades que de millones se deuen por quarenta 
dias, con retificacion de los autos y diligencias que hubiere 
hecho sin él, que corran y se quenten desde el martes primero, 
quince deste mes, y se lemite a la comission del Reyno de mi
llones para que lo execute.—Raphael Cornejo. (Está rubricado.)

EN MADRID A 17 DE ABRIL DE 1625 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Don Antonio de Camargo, 
por Granada; Don Antonio de Boorques, por Cordoua; Don 
Francisco Guill, Donjuán deLoyola, por Murcia; Donjuán de 
Uera, Don Christoual de Coualeda, por Jaén; Alonso de Oquen- 
do, Don Juan Temiño, por Guadalajara; Don Ñuño de Mugica, 
por Auila; Christoual Peña Pardo, Pedro Moran, por Qamora;
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Don Diego Enrriquez, por Segouia; Christoual de Moia, por 
Salamanca; licenciado Diego de Soto, por Valladolid; Damian 
de Torres, por Cuenca; Alonso Sánchez Hurtado, por Toledo.

El Señor Donjuán Temiño dixo que en la ocasión de la 
concesión del seruicio ordinario y extraordinario del trieño que 
al presente corre, se dio a cada vno de los señores del Conse
jo de Su Magestad y del de Camara, asistentes de las Cortes, 
quarenta y ocho mili marauedis; y por serlo el Señor Don Gar- 
cia de Haro y auer de tener ocupación en los negocios que se 
ofrecieren en lo que resta del dicho trieño, tiene por conue- 
niente se le den y libren quarenta y ocho mili marauedis como 
a los demas señores; y tratado dello acordo el Reyno, de con
formidad, se haga asi, y que se le libren en los dos quentos de 
marauedis que el Reyno tiene consignados para sus gastos en 
las arcas de tres llaues de Su Magestad, y se haga la libranza 
como a los demas señores asistentes de las Cortes.

Se libre al Se
ñor Don García 
de Haro, del 
Consejo de Su 
Magestad y del 
de la Camara, 
48.000 mara
uedis.

El Señor Don Alonso de Castro, propuso y dixo que respe
to de asistir tan pocos caualleros en Madrid, se deja de juntar 
el Reyno muchas ueces por no auer numero bastante y cesa el 
despacho de los negocios; por todo lo qual suplica al Reyno 
se dé quenta desto al Señor Presidente de Castilla para que

Propossicion 
para que se trate 
de la forma que 
sera uien tener 
para que se jun
te el Reyno.

ordene a los ausentes bengan a seruir.
El Señor Don Antonio de Boorques propuso y dixo que los 

caualleros que están ausentes entiende tienen licencia de Su
Idem para que 

no se trate dello.

Magestad y del Señor Presidente de Castilla en su nombre para 
ello, y que están justamente ocupados como se deue entender 
de la puntualidad de tales caualleros que tienen en cumplir 
con su obligación; y a su súplica al Reyno, no trate de esto.

Viose vna petición del licenciado Don Antonio Angel Co
ronel, que es como se sigue:

El licenciado Don Antonio Angel Coronel es hijo ligitimo 

Petición de Don 
Antonio Angel 
Coronel. Pide 
se dispense en
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SU fauor en la de Luis Gómez Angel Coronel, el qual, avnque es natural de 
condición que ysuoa residio en estos Reynos de Castilla, donde contrayo do- 
Paralelas" micilio por el animo que tubo de permanecer en ellos, dando 
extranjeros. asiento a ja Casa de Ruidiaz Angel Coronel, su hijo mayor que 

en ella... (1) propia y su muger, está abecindado en Madrid de 
mas de veinte años a esta parte, y su madre y hermanos todos 
residen aquí y en Jetafe, y el dicho su padre está enterrado en su 
propria capilla en los Agustinos Recoletos, y él se a criado en 
los Reynos de Toledo y hay y en Alcala estudiado y gradua
do.—Demas de lo qual es originario destos Reynos como ligi- 
timo decendiente de Fernán Perez Coronel, vecino y corregi
dor de Segouia, su reuisaguelo, de lo qual tiene provanqa jurí
dica y sentencia dello dada por el señor licenciado Gregorio 
López Madera, del Consejo de Su Magestad, siendo alcalde en 
esta Corte, juez nombrado para este efeto por Su Magestad, 
que esté en el cielo, por la qual le concede todas las gracias y 
prerrogatiuas contenidas en el preuilegio que los Reyes Catho- 
licos le concedieron, todo lo qual consta por los papeles jun
tos que presento.—Por tanto, suplica a Vuestra Señoría sea 
seruido de dar permisión para que, sin embargo del capitulo 
de millones en que se prohiue que estrangeros destos Reynos 
no se puedan naturalizar, sea anido por natural, y como tal 
pueda tener beneficios eclesiásticos teniendo consideración a 
lo referido, que en ello recluirá merced.

Idem y prestase Vista la dicha petición, trató el Reyno lo que sería uien 
consentimiento hacer en lo contenido en ella, y acordo por maior parte de 
m ducados""* prestar consentimiento por lo que le toca para que el dicho 
renta eclesias- ]|cencjacio Don Antonio Angel Coronel pueda tener en estos 
tlCa' Reynos hasta en cantidad de quinientos ducados de renta ecle-

(1) Faltan en el original algunas palabras. 
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siastica en cada vn año, sin embargo de la condición de mi
llones que lo prohiue, que para en quanto a esto se dispensa 
con lo contenido en ella, quedando en su fuerqa y uigor para 
lo de mas adelante (1).

Los Señores Don Juan Fernandez de Castro, Don Alonso 
de Castro, Blas Aluarez dixeron lo acuerde adelante.

Vio el Reyno vna petición de Francisco de Herrera Hur
tado. Dice que por poder que le sostituyó Don Gregorio de 
Horozco, receptor general del Reyno, otorgó cartas de pago 
de coantia de quinientas mili marauedis, poco mas o menos 
de los juros que el Reyno tiene en alcaualas de Seuilla de la 
renta del año de mili y seiscientos y veinte y tres, y por auer- 
sele dado el poder el año de mili y seiscientos y veinte y 
quatro, no se pudo hacer la cobranza de toda la cantidad por 
no auer tesorero a quien poder apremiar, y de lo que cobró 
fue dando a vn arrendador vna de las dichas cartas de pago, 
de coantia de tres mili reales con pérdida de trecientos reales 
con que se consiguió la cobranza; y Don Rodrigo Jurado, que 
a sucedido en el oficio de receptor no se los pasa en quenta, 
constando que el resto de las dichas cartas de pago no se a 
podido cobrar ni se cobrará, si no fuere con mucha maior 
pérdida. Suplicó se mandase al dicho receptor le pase en 
quenta los dichos trecientos reales, en que reciuira merced; y 
uisto asimesmo el informe que entre otras cosas hace Don Ro
drigo Jurado y Moia, receptor general del Reyno en que le parece 
que justamente se deue mandar hacer buenos los dichos trecien
tos reales al dicho Francisco de Herrera Hurtado, por lo refe
rido se acordo que el dicho receptor se los pase en quenta.

(1) En 22 de Abril de 1625 años se acordo se amplié 300 ducados mas, que por 
todos sean 800 ducados. (Rubricado.)

Idem.

El receptor 
pase en quenta 
300 reales de 
vna cobranca 
que se a hecho 
en Seuilla por 
Francisco de 
Herrera Hur
tado.



uien

Idem.

Petición de don 
Pedro de Solis 
cerca de que se 
preste consenti
miento para vna 
jurisdicion.

Idem y que se 
haga.

Presta el Rey- 
no consenti
miento para vn 
paso de bara en 
fauor del algua
cil Domingo del 
Andaluce.
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Vio el Reyno vna petición de Don Pedro de Solis, que es 
como se sigue:

Don Pedro de Solis de Frías, vecino de la ciudad de Sa
lamanca, dice que él tiene entre otros uienes el lugar de Pe
ralejos, tierra de Salamanca, el qual tiene sola su casa y otras 
dos de sus criados y tendrá de término poco menos de media 
legua de largo y ancho, en el qual, no ay tierra ni otra cosa 
que no sea suya, y porque pretende que Su Magestad le haga 
merced de la jurisdicion dél por uia de venta o merced, para 
que tenga efeto suplica a Vuestra Señoría por esta uez dis
pense con él en la condición que lo prohiue, que en ello recl
uirá mui gran merced de Vuestra Señoría.

Vista la dicha petición, trató el Reyno lo que sería 
hacer en lo contenido en ella y acordo por maior parte de 
prestar consentimiento por lo que le toca y sin perjuicio de 
tercero para que haciendo Su Magestad merced al dicho Don 
Pedro de Solis o por uia de venta de la jurisdicion del dicho 
lugar de Peralejos, goce della sin embargo de las condiciones 
de millones que lo prohiuen que para en quanto a esto se dis
pensa con lo contenido en ellas, quedando en su fuerqa y uigoi 
para lo de mas adelante.

Los Señores Don Juan Fernandez de Castro, Don Alonso 
de Castro, Blas Aluarez dixeron lo acuerde adelante.

Viose vna petición de Domingo del Andaluce, aguacil de 
la cassa y corte de Su Magestad.—Dice ha seruido treinta y 
quatro años en diferentes negocios, en cuia consideración le a 
hecho merced del paso de la dicha vara, y aora le quiere boluer 
a suplicar se la haga de que quando llegue el caso de disponer 
de la dicha uara en qualquier tiempo, conforme a la licencia 
que tiene, la persona que le sucediere y a quien se nombrare 
y hendiere, tenga la mesma licencia que él tiene de poderla 
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pasar, y para hacer della lo mesmo que puede oy el dicho 
Domingo del Andaluce, como se a hecho con otros; y suplicó 
al Reyno le diese su consentimiento por lo que le toca, en que 
reciuira merced.—Y trató el Reyno lo que sería bien hacer y 
acordo por mayor parte de prestar consentimiento por esta 
uez y por lo que le toca, para que haciendo Su Magestad mer
ced al dicho Domingo del Andaluce para pasar la bara en la 
forma referida, lo pueda hacer, con que vse dello y lo execute 
dentro de quatro años contados desde oy, sin embargo de la 
condición de millones que lo prohiue, quedando en su fuerga 
y uigor para lo de mas adelante.

Los Señores Don Juan Fernandez de Castro, Don Alonso ídem, 
de Castro, Blas Aluarez dixeron lo acuerde adelante.

Entró el Señor Don Luis de Guzman, por Scgouia.
Higose relación de que Pedro Gómez de Collado, vecino 

del lugar de Limpias, en la montaña, auia dado petición di
ciendo que desde el año de mili y quinientos y noventa y uno, 
ha estado a su cargo la cobranga del seruicio Real que se paga 
a Su Magestad en la prouincia de Trasmiera, y la administra
ción y cobranga de las sisas de millones, licuando el dinero 
dellos de la villa de Laredo a la ciudad de Burgos, en que ali- 

Hacese espera 
a Pedro Gómez 
deCollado, ve
cino de Limpias, 
por 5.000 reales 
para que los pa
gue en vn año y 
dos pagas.

uió de costas y salarios a los lugares y cobró dellos con mucha 
suaúidad, de que se le pagaron los portes en la. ciudad de Bur
gos hasta fin de Margo de mili y seiscientos y once que cum
plió el seruicio de los diez y ocho millones; y para desde pri
mero de Abril del dicho año, que comengo a correr el seruicio 
de los diez y siete millones y medio por repartimiento, se na
jaron a la villa de Laredo, reputándola por cauega de partido 
de la dicha prouincia de Trasmiera, cien mili y tantos mara- 
uedis de lo que le tocaua cada año, para que pusiese el dinero 
que se repartió a la dicha prouincia en la ciudad de Burgos, lo 
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qual no se executó; y como en los años antecedentes el dicho 
Pedro Gómez de Collado le aula cobrado y embiado, le dejaron 
yr continuando sin llegar a su noticia la nueua orden ni sauerlo 
la dicha villa de Laredo, y no montauan las sisas para pagar 
su repartimiento, a cuia causa los señores del Consejo Real le 
bajaron la quarta parte dél, y aunque acudió a la dicha ciudad 
de Burgos le pagase quatrocientos y dos mili seiscientos y 
quarenta y ocho marauedis, que pagó por los dichos portes 
desde el año de once hasta fin del de quince, y por no auerlo 
hecho acudió a suplicarlo al Reyno, que le dio carta para la 
dicha ciudad, que la embió a la dicha villa de Laredo para que 
le pagase, y no lo a hecho, dando diferentes respuestas y sig
nificando las faltas que ha tenido para cumplir el seruicio, y el 
empeño en que está; y suplicó se le mandase pagar la dicha 
cantidad, que buscó prestada y a censo, y quando no aya otros 
efectos, sea en lo procedido de la denunciación que se hiqo a 
los obligados de las carnicerías del señorío de Bizcaya, por lo 
que deuian pagar de las sisas del ganado que pasaron por los 
puertos; y hecho asimesmo relación de lo que cerca desto in
formó la ciudad de Burgos, y de los demas autos y papeles en 
este negocio, y de lo alegado en él por parte del agente del 
Reyno, y que el dicho Pedro Gómez de Collado vltimamente 
suplica se le haga espera por el tiempo que se le alargare el 
no pagarle, y dar satisfacion de lo que a de auer por los dichos 
portes, por cinco mili reales que deue a Juan de Ballejo Capa
cho y a Juan de Malda Salaqar, receptores que an sido de mi
llones de la dicha ciudad de Burgos, que uisto por la comisión 
del Reyno, auia acordado se trújese a él en quanto a la dicha 
espera; y tratado de lo que sería uien hacer acordo el Reyno 
por maior parte de hacer espera al dicho Pedro Gómez Colla
do por vn año, y dos pagas por los dichos cinco mili reales, 
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obligándose y dando ñangas legas, llanas y abonadas a satis
facen de la ciudad de Burgos y por su quenta y riesgo, dentro 
de dos meses contados desde oy, y que se embie en ellos la 
dicha obligación y ñangas al Reyno o a su comisión de la ad
ministración de millones en sn ausencia; y por este tiempo de 
dos meses no embie executor la dicha ciudad de Burgos contra 
el dicho Pedro Gómez de Collado por esta cantidad, y si le 
vbiere embiado se le ordenará se benga, y si no lo cumpliere 
dentro de los dichos dos meses, esta espera sea en sí ninguna 
como si no se vbiere hecho, y el dicho año por que se hace, a 
de correr desde oy y se a de pagar por mitad, de manera que 
la primera paga a de ser a diez y siete de Otubre deste año, y 
la segunda y vltima a diez y siete de Abril del siguiente de mili 
y seiscientos y veinte y seis; y se comete a los señores comis- 
sarios del Reyno de la administración de millones para que den 
los recados necesarios.

Los Señores Don Francisco Guill, Don Juan de Loiola, li
cenciado Diego de Soto, Damian de Torres, Pedro Moran 
binieron en hacer la dicha espera con que sea sin perjuicio de 
tercero.

Vio el Reyno lo pedido por Juan Gongalez Ortiz, vecino 
de la ciudad de Granada, arrendador de la sisa del bino y uina- 
gre della por tiempo de dos años que se cumplieron en fin de 
Setiembre del pasado de mili y seiscientos y veinte y quatro. 
Significa que respeto de la mala cosecha que generalmente 
hubo en la dicha ciudad el año primero de su arrendamiento 
y auerse buelto uinagre casi todo el uino que se cogio della, 
los precios fueron mui bajos y los herederos deudores en la 
dicha renta no han podido pagar y los demas están imposibi
litados de poderlo hacer y le deuen mas de ocho mili ducados, 
y que asi mesmo la dicha ciudad a prouehido antes para que 

TOMO XLH 45 

Idem.

Hacese espera 
a Juan González 
Ortiz, arrenda
dor de millones 
de Granada, por 
ocho mili duca
dos para que los 
pague en año y 
medio.
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ningún heredero pueda tener mas de dos tauernas para el des
pacho de sus cosechas, auiendo tenido y teniendo al tiempo 
deste arrendamiento veinte y mas tauernas, y que en ellas no 
pudiesen hender mugeres como vltimamente, aun con mayor 
moderación, se a executoriado en la chancilleria de la dicha 
ciudad con que conocidamente ha sido el daño que el dicho 
Juan González Ortiz a recluido, en mas de la mitad del precio 
de su arrendamiento; y por no ser justo sea molestado, ni sus 
fiadores. Suplicó se le diese espera por tiempo de seis años, 
que de otra manera estaua imposiblitado de poderlo pagar; y 
uisto asimesmo el informe que en este negocio hace la dicha 
ciudad de Granada, en que dice ser asi el dicho arrendamiento, 
y refiere la cantidad en que se hiqo, y también de los dos años 
antecedentes, y que la maior parte de los uinos del de mili y 
seiscientos y veinte y tres se uoluieron uinagre, a cuia causa 
se bendieron a muy bajos precios, y que para el buen gouierno 
de la dicha ciudad proueio ciertos autos limitando las tauernas 
que cada heredero dueño de uiñas auia de tener, y que no 
uendiesen mugeres los uinos, y que puso por condición en el 
arrendamiento que no se auia de pedir desquento por los 
autos que para el buen gobierno se proueiesen, y dice es cosa 
muy cierta y que no reciue duda que al dicho Juan González 
Ortiz, herederos y dueños de binos contribuientes en millones 
le deuen mas de ocho mili ducados, y que a administrado las 
sisas con mucha suauidad sin hacer uejaciones a vecinos, y 
de ambos años deuera diez mili ducados poco mas o menos y 
tiene fianqas bastantes para la paga dellos, y no obstante esto 
la cobranza se haría oy con dificultad tratando de vender los 
vienes, y hasta aora por el poco tiempo que se cumplió el 
plazo no le [ha] auido para hacer las diligencias, y da por pa
recer será conueniente al seruicio de Su Magestad y buena 
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administración del de millones, que se le espere por la canti
dad que deuen los contribuyentes o menos lo que le pareciere 
para que lo pague dentro de dos o tres años cada seis meses 
la rata parte, con lo qual él cobrará con suauidad de sus deu
dores que con las malas cosechas de los dos años pasados por 
le referido, y el vltimo auerse quemado y elado el fruto con 
las grandes nieues y hielos que vbo, están mui alcanzados y 
en estado que es mui conueniente procurar su aliuio; y si se 
vsase del rigor y uenta de sus bienes, se tiene por cierto que 
la cobranga duraría poco menos que el tiempo dicho, y que la 
espera se haga retificando las ñangas y dando otras si pare
ciere conuenir, y con que hagan escriptura en que se aparten 
de qualquier derecho que puedan pretender, por las ragones 
referidas, y otras qualesquier que le pertenezcan; y tratado de 
lo que sería uien hacer, lo botó el Reyno y acordo por maior 
parte de hacer espera al dicho Juan Gongalez Ortiz por año y 
medio y tres pagas, por ocho mili ducados, retificando las 
ñangas que tiene dadas, y dando otras de nueuo legas, llanas 
y abonadas, y apartándose de qualquier derecho que puedan 
pretender por las ragones dichas, y otras qualesquier que les 
pertenezca a satisfacion de la ciudad de Granada, y por su 
quenta y riesgo, dentro de dos meses contados desde oy, y 
que se embie en ellos la dicha obligación y ñangas al Reyno, 
o a su comisión de la administración de millones en su ausen
cia, y por este tiempo de dos meses y esta cantidad se sus
penda proceder contra el dicho Juan Gongalez Ortiz; y si no 
lo cumpliere dentro de los dichos dos meses, esta espera sea 
en sí ninguna como si no se hubiera hecho; y el dicho año y 
medio por que se hace, a de correr desde oy y se a de pagar 
por tercias partes de manera que la primera paga a de ser a diez 
y siete de Otubre deste año, y la segunda a diez y siete de



Idem,

Idem.

Idem.

Idem regula
ción.

ggg CORTES DE MADRID DE 1625

Abril del siguiente de mili y seiscientos y veinte y seis, y la 
tercera y vltima a diez y siete de Otubre dél, y se comete a los 
señores comissarios del Reyno de la administración de millo
nes para que den los recados necesarios.

Deste acuerdo fueron los Señores Don Alonso de Castro, 
Blas Aluarez, Don Antonio Castañon, Don Antonio de Camar- 
go, Don Antonio de Boorques, Don Juan de Uera, Don Chris- 
toual de Coualeda, Alonso de Oquendo, Don Juan Temiño, 
Don Ñuño de Mugica, Christoual Peña Pardo, Pedro Moran, 
Don Diego Enrriquez, Don Christoual de Moia, Alonso Sán
chez Hurtado.

Después de auer botado, se reguló a este acuerdo el Señor 
Don Juan Fernandez de Castro.

Los Señores Don Francisco Guill, Don Juan de Loiola, li
cenciado Diego de Soto, Damian de Torres dixeron uenian en 
que se hiciese la dicha espera con que sea sin perjuicio 
de tercero.

El Señor Don Luis de Guzman dixo lo que el Señor Don 
Alonso de Castro con que la paga sea la mitad en vn año, y la 
otra mitad en los seis meses siguientes.

nnmUeflrin< El Señor Don Antonio Aluarez de. Boorques dixo al Reyno 
para que suplí- qUe e| señor dotor Don Juan de Fuentes Daño, inquisidor de 
ge"tadShX la Inquisición del Reyno de Granada, era de mui gran calidad, 
merced ai ínquí- iefras y partes y auia seruido a Su Magestad y acudido a cum- 
de Fuentes de plir con su obligación con entera satisfacion y aprouacion y 
Aúlla. tenia por conueniente que el Reyno hiciese demostración en 

nombrar caualleros comissarios que besaren a Su Magestad la 
mano y le suplicasen haga merced al dicho señor dotor Don 
Juan de Fuentes Daño, por emplearse mui bien en su persona 
la que fuere seruido de hacerle, y para que asi mesmo hablen 
al Señor Presidente de Castilla, y al señor inquisidor general 
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y al señor conde de Oliuares, y a todos los ministros que con- 
uenga y le supliquen lo mesmo, y acordóse, de conformidad, se 
haga asi y para executarlo sean comissarios los Señores Don 
Antonio de Boorques y Christoual de Moya.

Vio el Reyno vn memorial para Su Magestad, que es como 
se sigue:

Señor:

El Reyno dice que Juan Morales, contador de Vuestra Ma
gestad, a seruido treinta años a esta parte en diferentes negocios 
de importancia, en que a tenido aumento la Real Hacienda, en 
consideración de lo qual y de otras causas y menoscauo de 
hacienda que a tenido, como constará de sus papeles, a supli
cado a Vuestra Magestad le haga merced, y porque en las Cor
tes del año pasado de mili y seiscientos y diez y siete en la 
ocasión de la concesión del seruicio de los diez y ocho millo
nes que corre dio vn papel cerca de que para su paga se im
pusiese vno por ciento en lo que se uendiese, que es vno de 
los medios de que en estas Cortes se a vsado para la paga del 
seruicio de los doce millones que se trata de hacer a Vuestra 
Magestad, y a acudido con mucho cuidado y asistencia para 
la disposición de lo que se a ofrecido en la administración en 
que ha mostrado tener mucha abilidad y experiencia en estas 
materias, y asi se halla el Reyno obligado a suplicar a Vuestra 
Magestad se la haga de vn titulo de su secretario con salario, 
entre tanto que Vuestra Magestad se la hace de algún oficio 
conforme a sus méritos y partes, en que reciuira de Vuestra 
Magestad la que se acostumbra.

Visto el dicho memorial se aprouo y acordo se dé a Su 
Magestad.

Biose vna petición de Juan Ramirez de Arellano, contador

Memorial para 
Su Magestad 
suplicando aga 
merced al conta
dor Juan de Mo
rales.

Idem y apro- 
uacion.

Comissarios
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de Su Magestad, a cuio cargo está por el Reyno dar las quen- 
tas de los seruicios de millones y encauegamientos generales. 
Dice que hasta aora no se le a dado la casa de Aposento que 
le toca como tal contador, y atento a la puntualidad y cuidado 
con que sirue al Reyno, suplica le haga merced de suplicar a 
Su Magestad mande a la Junta de Aposento le aposente o le dé 
el dinero que le toca por su oficio, sin embargo de qualquier 
orden que aya en contrario, y de la que ay en racon de apo
sentar a los ministros del Consejo de Hacienda en que la recl
uirá; y tratado de lo que sería uien hacer se botó y acordo por 
todos los caualleros que se aliaron presentes, ecepto por el 
señor licenciado Diego de Soto, que adelante se dirá su boto, 
que se haga como lo pide el dicho Juan Ramírez de Aredano, 
y se dé memorial para Su Magestad suplicándoselo, el qual se 
dio por aprouado; y para hacer las diligencias que conuengan 
sea comissario el Señor Don Antonio de Boorques.

El señor licenciado Diego de Soto dixo no uiene en ello.
Llamar al Rey- Higose relación que a los Señores Don Juan de Castro y 

noparadetermi- c t¡Ua corregidor desta villa de Madrid, y Juan de Collado, 
ara en el reparo diputados que fueron del Reyno por las ciudades de Burgos y 
de las ayudas de Cuenca en e¡ intermedio de las Cortes vltimas, el Reyno les 
comisión y di- auia dado trecientos ducados a cada vno de ayuda de costa, y 
putacion de las au¡endo dado memorial en el Consejo de la Camara, se 
Cortes últimas. “

auia decretado se despachase y pagase esta libranza y no se 
auia hecho por auer acuerdos del Reyno después que se dieron 
las dichas ayudas de costa para que se uajase a cada vno de 
los dos dichos y a los comissarios del Reyno del dicho inter
medio de Cortes, y secretarios y demas ministros del Reyno, 
tres partidas de propinas de fiestas que se dieron por la cano
nización de los santos, de que cobró cada vno de los referidos 
lo que le tocó, según la cantidad señalada en las instruciones 

para que supli
quen a Su Ma
gestad mande a 
la Junta de apo
sento aposente 
al contador Juan 
Ramírez de Are- 
llano.

Idem.
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en virtud de libranzas que para ello se despacharon; que se 
daua quenta para que el Reyno biese lo que en ragon dello 
conuernia hacer, y acordo, de conformidad, que para el biernes 
primero diez y ocho deste mes, se llame a los caualleros que 
oy faltan para uer y determinar lo que en ragon del dicho nego
cio será uien hacer.

Memorial para Su Magestad en fauor del contador Juan 
Ramírez de Arellano, que se dio por aprouado y es como se 
sigue:

Señor:

El Reyno dice que Juan Ramírez de Arellano, contador de 
Vuestra Magestad, a cuio cargo está dar las quentas de los ser- 
uicios de millones y encauegamientos generales, acude con 
cuidado y puntualidad a cumplir con su obligación de que el 
Reyno se halla obligado, y por no auerle dado la casa de Apo
sento que le toca, como tal contador de Vuestra Magestad, 
está con necesidad. Suplica a Vuestra Magestad el Reyno man
de a la Junta de Aposento se la dé competente a su oficio o el 
dinero que le estubiere señalado para ella en el valor de las de 
la tercia parte y que lo execute, sin embargo de qualquier orden 
que aya en contrario y de la dada para aposentar a los minis
tros'del Consejo de Hacienda, en que reciuira de Vuestra Ma
gestad merced.—Raphael Cornejo. (Está rubricado.)

EN MADRID A 22 DE ABRIL DE 1625 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Don Antonio de Camargo, 

Memorial para 
Su Magestad en 
fauor del conta
dor Juan Ramí
rez de Arellano 
para que se le dé 
casa de Apo
sento.
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por Granada; Don Antonio de Boorques, por Cordoua; Don 
Francisco Guill, Don Juan de Loiola, por Murcia, Don Juan de 
Uera, Don Christoual de Coualeda, por Jaén; Don Diego Enrri- 
quez, Don Luis de Guzman, por Segouia; Don Antonio de Cas
tro, por Galicia; Alonso de Oquendo, Don Juan Temiño, por 
Guadalajara; Don Ñuño de Mugica, por Auila; Don Christoual . 
de Moia, por Salamanca; Damian de Torres, por Cuenca; el 
licenciado Diego de Soto, por Valladolid; Alonso Sánchez Hur
tado, por Toledo.

Licencia aicon- Auiendo dicho al Reyno que Don Gaspar de la Serna suplí- 
tador don Gas- a le , a merced de tener por uien su ausencia desta corte, 
par de la Serna, ®
por dos meses, dándole licencia para ello por el tiempo que fuese seruido para 

poder estar en la ciudad de Toledo en casa de sus padres a 
curarse de la indisposición que tiene, y tratado dello acordo, 
de conformidad, darle dos meses de licencia para estar ausente 
desta corte, que corran desde oy.

Sobre sise des- Los caualleros comissarios de millones digeron que auian 
pacharan execu- diferentes peticiones y recaudos de personas que tenían 
tores a las ciu- 1
dades de Grana- libranzas en los millones de las ciudades de Granada y Jaén, y 
da y Jaén a co- auian hecho diligencia para que se jes pagase, y se auian 
brar lo que de- m °
uen de millones, escrito cartas a las dichas ciudades lo hiciesen, y los executo- 

res que se auian despachado a dichas ciudades no les auian 
acauado de hacer pago, y que se auia resuelto se trugese al 
Reyno para que acordase lo que conuiniese hacer para que 
con efeto se cobre y uer si lo sería embiar luego executores a 
ello; y tratado lo que sería uien hacer se botó y no acordo cosa 
alguna por mayor parte.

Entró el Señor Don Diego de Bargas, por Toledo.
Idem y se escri- Botó el Reyno segunda uez lo que sería uien hacer en la 

uan cartas para dranQa de lo que se deue de millones en las ciudades de
que dentro de x 1
cuarenta días Granada y Jaén; y acordo por mayor parte se suspenda por
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todo el mes de Mayo deste año embiar executores a las ciuda
des de Granada y Jaén para que cobren lo que restan deuiendo 
de millones, y se les escriua cumplan con pagar en este tiem
po lo que deuen, y si no lo hicieren, en pasando el dicho mes 
la comission del Reyno despache executores a la cobranza sin 
boluerlo a él.

Deste acuerdo fueron los Señores Don Juan Fernandez de 
Castro, Don Alonso de Castro, Don Antonio Castañon, Don 
Antonio de Camargo, Don Antonio de Boorques, Donjuán de 
Uera, Don Christoual de Coualeda, Don Diego Enrriquez, Don 
Antonio de Castro, Don Ñuño de Mugica, Alonso de Oquendo, 
Don Juan Temiño, licenciado Diego de Soto, Don Diego de 
Bargas, Alonso Sánchez Hurtado.

El Señor Blas Aluarez dixo se despache luego executores 
a la cobranqa de lo que en Granada y Jaén se deue.

El Señor Don Francisco Guill dixo que en la comisión to
dos aquellos a quien está librado en millones de Granada y Jaén 
piden les den executores para hacerles pagar protestando los 
daños y interes que se causaren a Su Magestad. Por tanto, pide 
y suplica al Reyno, y si necesario es le requiere, mande se em
bien executores a hacer la dicha cobranza, y de no hacerlo 
protesta los daños y intereses que por no despacharlos se cau
saren a Su Magestad, y lo pide por testimonio

El Señor Donjuán de Loiola dixo que a entendido se deuen 
cantidades de marauedis de millones en Granada y Jaén, y que 
las partes piden se les dé de executores para la cobranza, y asi 
es en que se les dé.

El Señor Don Luis de Guzman dixo lo que el Señor Don 
Juan Fernandez de Castro con que el despachar executor buelua 
al Reyno.

Los Señores Christoual de Moia, Damian de Torres dixe-

paguen, y no lo 
cumpliendo, pa
sados, se remite 
a la comisión 
para que despa
che executores.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.
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Licencia para 
ir los comissa- 
rios a Aranjuez.

Idem y que asi- 
mesmo balan los 
secretarios.

Comissarios 
para que comu
niquen con teó
logos y letrados 
del Reyno lo que 
se deue hacer en 
conformidad del 
breue de Su 
Santidad en la 
contribución del 
estado eclesiás
tico.

ron que se llame para el lunes veinte y ocho deste mes para 
tratar deste negocio, y se traigan los papeles que en raqon dello 
vbiere, y para el mesmo dia se ordene a los executores bengan 
a dar quenta de su mission, y que uisto vno y otro, el Reyno 
tome la resolución que mas conuenga.

El Señor Don Antonio de Boorques dixo el Señor Presi
dente de Castilla le auia dicho auia ya licencia de Su Magestad 
para que los caualleros comissarios fuesen a uesarle la mano a 
Aranjuez y hacer las demas diligencias que pareciesen conue- 
nir en raqon de que se sirua de concederlas condiciones pues
tas en el seruicio de los doce millones que se trata de hacer, y 
asi mesmo dixo tenia por conueniente fuesen los secretarios de 
las Cortes, y acordóse, de conformidad, se haga asi.

Entró el Señor Christoual Peña Pardo, por Qamora.
Bio el Reyno el breue que Su Santidad concedió para que 

contribuiese el estado eclesiástico en el seruicio de los diez y 
ocho millones que corre que por palabras expresas dice —que 
sea— durante empero el sesenio próximo tan solamente y no 
mas en los dichos subsidios y es su fecha en ocho dias del mes 
de Agosto del año pasado de mili y seiscientos y diez y ocho; 
y asi mesmo lo que las ciudades de Granada, y Jaén y Coria 
escriuen en raqon de pretender el dicho estado eclesiástico que 
está cumplido el tiempo del breue de Su Santidad, y que no se 
puede cobrar dél las sisas de millones, y a ello proceden con 
censuras los ordinarios; y tratóse de que este seruicio empego 
a correr por Otubre del año pasado de mili y seiscientos y diez 
y nueue, y para uer lo que sería uien hacer cumpliendo con la 
obligación que tiene, acordo, de conformidad, que los Señores 
Don Juan Fernandez de Castro, Don Antonio de Camargo, Don 
Antonio de Castro, licenciado Diego de Soto, sean comissarios 
para que, con uista del breue y papeles que ay sobre este ne-
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gocio, comuniquen con teologos y los letrados del Reyno; y en
terados por menor de lo que se puede y deue hacer, traigan el 
parecer que dieren al Reyno para que tome la resolución que 
mas conuenga.

Viose vn billete de Su Magestad, señalado de su Real rúbri
ca, que es como se sigue:

Por diferentes órdenes e mandado librar doce millones de 
ducados de los seis años primeros del seruicio que al presente 
corre de los diez y ocho millones con que el Reyno tiene ofre
cido de seruirme, dos millones en cada vno, que los dichos 
seis años cumplirán en fin de Nouiembre que biene deste de 
seiscientos y veinte y cinco, para que se fuesen conuirtiendo 
como se fuesen cobrando en los efetos de su concesión; y por 
no auer balido cada año los dichos dos millones, ni ser la paga 
tan pronta y no hacer falta a las cosas tan precisas de mi serui
cio y uien destos Reynos como con esta hacienda se auia de 
acudir, mandé que la falta se supliese de otra hacienda mia, 
consignando alguna parte en lo que desto toca, y porque algu
na delta se a de cumplir de los años benideros de seiscientos y 
veinte y seis y seiscientos y veinte y siete, y es necesario dar 
satisfacion a las partes y preuenirse con tiempo para las demas 
cosas forzosas y ordinarias a que los dichos dos años están 
consignados, librareis desde luego los quatro millones de duca
dos que balen mili y quinientos quentos de marauedis que monta 
el seruicio de los dichos años de seiscientos y veinte y seis y 
seiscientos’y veinte y siete en las dos pagas de fin de Mayo y 
Nouiembre de cada vno de los dichos dos años en esta manera.— 
Ducientos mili ducados que balen setenta y cinco quentos de 
marauedis, a Don Gerónimo de Barrionueuo, quesirue el oficio 
de pagador de los salarios de mis Consejos, en cada vno de los 
dichos dos años los cien mili ducados, que es la mesma que el 

Villete de Su 
Magestad. Man
da se libren cua
tro millones de 
ducados de los 
dos años de 
1626-1627.
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Reyno acordo se librasen en el dicho seruicio para su paga, 
los quales, dichos cien mili ducados de cada vno de los dichos 
dos años, se an de librar doce quentos de marauedis en la 
villa de Madrid, y su prouincia, y catorce quentos y setecien
tas mili marauedis en el de Toledo, y diez quentos y ochocien
tas mili marauedis en el de Segouia, las dos tercias partes dellos 
en la paga de fin de Mayo de cada vno de los dichos dos años, 
y la otra tercia parte en la de fin de Nouiembre dellos para que 
el dicho Don Gerónimo los pague por las nominas y órdenes 
que se dieren por mi Consejo de Hacienda; y cien mili duca
dos, que balen treinta siete quentos y quinientas mili maraue
dis al pagador del artillería para ella y fabrica de armas en cada 
vno de los dichos dos años cinquenta mili, ios siete quentos 
trecientas y setenta y cinco mili marauedis dellos en la paga 
de fin de Maio, y los otros once quentos trecientas y setenta y 
cinco mili marauedis en la de fin de Nouiembre en la ciudad de 
Burgos y su partido con orden que se entreguen en la forma y 
con la interuencion que se hiqo lo que para el mismo efeto se 
le libró este año; y quarenta y cinco mili ducados, que balen 
diez y seis quentos ochocientas y setenta y cinco mili maraue
dis, al pagador de las guardas para la paga del sueldo del capi
tán general, ministros y oficiales del artillería y artilleros que 
siruen en la corona de Castilla, en cada vno de los dichos dos 
años, ocho quentos quatrocientas y treinta y siete mili y qui
nientos marauedis, los tres quentos ducientas y diez y ocho mili 
setecientas y cincuenta marauedis dellos en la paga de fin de 
Mayo, y los otros cinco quentos ducientas y diez y ocho mili 
setecientos y cinquenta marauedis en la de fin de Nouiembre 
en el dicho partido de Burgos y su prouincia; y todos los 
dichos quarenta y cinco mili ducados se le an de entregar en la 
forma y con la interuencion que he ordenado se libre y entre
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gue lo que por la misma raqon se le a librado este dicho año; 
y cien mili ducados, que balen treinta y siete quentos y quinien
tas mili marauedis a Francisco Díaz de Losada, pagador de mi 
cassa de Castilla, en cada vno de los dichos dos años diez ocho 
quentos setecientas y cinquenta mili marauedis, los siete quen
tos ochocientas y setenta y cinco mili marauedis, en la dicha 
paga de fin de Mayo, y los otros diez quentos ochocientas y 
setenta y cinco mili marauedis en la de fin de Nouiembre en los 
millones de la villa de Madrid y su partido para que los gaste y 
distribuya en la paga de los salarios, gastos y otras cosas que se 
libran por las nominas de la dicha casa; y de las libranzas que 
se le dieren an de tomar la ragon el beedor y contador della; y 
ciento y veinte mili ducados, que balen quarenta y cinco quen
tos de marauedis en los dichos dos años en cada vno dellos los 
sesenta mili ducados, en el partido de Qamora, en las dichas 
dos pagas de fin de Maio y Nouiembre por mitad para la paga 
de la gente de guerra del Reyno de Galicia; y quarenta mili du
cados, que balen quince quentos de marauedis para gastos del 
Reyno de los dichos dos años, en cada vno veinte mili duca
dos en el partido de Toledo y Madrid en las dichas dos pagas 
por mitad; y los tres millones trecientos y noventa y cinco mili 
ducados restantes, que balen mili ducientos, y setenta y tres 
quentos ciento y veinte y cinco mili marauedis a cumplimiento 
a los dichos quatro millones de ducados de los dichos años de 
seiscientos y veinte y seis y seiscientos y veinte y siete, los 
librareis a Don Mateo Ibañez de Segouia, mi tesorero general, 
para que se le entreguen con interuencion de los contadores de 
la ragon de mi Hacienda y con ella mesma los entregue, remita, 
libre o ceda a las personas que yo le ordenare, y de los recados 
que dieredes para su cobranza an de tomar la ragon los dichos 
contadores, y ordenareis se pague con ellos o con su traslado 



366 cortes de Madrid de 1625

signado de escribano en las primeras pagas, y en la vltima con 
los originales, y que sea en primer lugar, precediendo a lo demas 
que montaren las libranzas de vn partido, la cantidad que el 
dicho tesorero general, conforme a las órdenes que se diere, 
cediere con esta calidad.—Y si uien es notorio que este dinero 
se a gastado, y ua gastando en las consignaciones para que el 
Reyno concedió el dicho seruicio, e mandado que de auerse 
conuertido asi se dé quanto antes se pueda de lo pasado y 
uenidero satisfacion, y para que en lo que aora aueis de librar 
se haga lo mesmo, el tesorero general y demas personas a 
quien aueis de dar las dichas libranzas, se an de obligar que 
dentro de seis meses como lo fueren cobrando, os mostraran 
recados, de auerse conuertido y distribuido en ellos; y entre 
tanto que no se os dieren, las cantidades de que no se mostra
ren dejareis de librar en las pagas de los años adelante hasta 
que se haga.—Y si lo que procediere los dichos dos años de 
seiscientos y veinte y seis y seiscientos y veinte y siete monta
re mas de lo que en ellos se libra de presente, lo que mas fue
re en cada paga, sin aguardar mas, librareis al dicho mi theso- 
rero general en la forma y con las preuenciones que lo demas 
y para el mesmo efeto, a quenta de lo que hubiere faltado de 
lo librado hasta entonces, según la obligación del Reyno para 
que sirua a la de los dos millones del año siguiente respeto de 
ser en mas cantidad los gastos que en las dichas consignacio
nes se hacen, y la puntualidad con que se deue acudir a ellas; 
y para no faltar a cosas tan precisas y importantes combiene 
tengáis particular cuidado de recoger y pedir los valores de las 
sisas, y que en su administración se ponga el cuidado posible, 
para que no aya fraudes ni se disminuya, sino que se cobre 
enteramente como se deue, y que el dinero que se recogiere no 
se embarace en beneficio de particulares pues con tanta aten- 
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cion a deseado preuenir esto el Reyno por mi mayor seruicio, 
y asi lo encargo.

Si las libranzas que dieredes no cupieren en los partidos 
donde las libraredes, lo que faltare lo boluereis a librar en 
otros donde cupieren, y no cauiendo en todos los dos millones 
de cada vno de los dichos dos años, lo que faltare lo librareis 
y aréis pagar en la primera paga de Mayo del año luego si
guiente al en que faltare, y daréis para la cobranza y breue 
execucion de todos los recados que fueren necesarios, y pre
bendáis que en las cauchas de partido se baya tomando quenta 
de lo que del dinero del seruicio va cobrando en plata y vellón, 
para que en la misma especie se dé y pague, sin que aya en 
esto fraude como está acordado por el Reyno.—En Aranjuez 
a diez y siete de Abril, mili y seiscientos y veinte y cinco.

Visto el dicho villete de Su Magestad acordo el Reyno, de 
conformidad, que para el lunes primero veinte y ocho deste 
mes, se traiga lo que acordo quando se libraron los dos millo
nes deste año, para que con uista dello se determine lo que se 
a de hacer en lo que Su Magestad manda.

Auiendo tratado el Reyno que Don Francisco de Aponte y 
Chaues a dado memoria de montar quinientos y quarenta y 
seis reales y medio lo que costaron las diez y nueue sobrecar
tas que se an de despachar en el Consejo de los bienes mos
trencos y auintestatos, y suplicado se libren en el receptor Juan 
Fernandez, acordo, de conformidad, se libre en el dicho recep
tor lo que el Señor Don Christoual de Coualeda dixere ser 
necesario para los derechos y despachos de las dichas diez y 
nueue sobrecartas.

(1) El Señor Don Christoual de Coualeda dixo por vna Memoria se librasen 546 
reales y medio, y asi se hizo en fauor de don Francisco de Aponte. (Rubricado.}

Idem y que se 
traiga lo que 
quando se libra
ron los dos mi
llones deste año 
se acordo.

Se libre lo que 
digere el Señor 
Don Chistoual 
de Coualeda 
para las 19 so
brecartas de los 
bienes mostren
cos y auintes
tatos (1).
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Idem.

Nombramiento 
de dos comissa- 
rios de millones 
en lugar de otros 
dos que salen.

Prestase con
sentimiento para 
que el licenciado 
Coronel pueda 
tener 300 duca
dos de renta 
eclesiástica.

Trató el Reyno de que el licenciado Don Antonio Angel 
Coronel suplica que la merced que se le higo en diez y siete 
deste mes, prestando consentimiento para que tenga quinientos 
ducados de renta eclesiástica y dispensando con la condición 
de millones que lo prohiue, se le amplié en mayor cantidad 
por las causas y ragones comprendidas en su petición; y acordo 
por mayor parte de prestar el mesmo consentimiento que el 
dicho dia diez y siete deste mes, para que el dicho licenciado 
Don Antonio Angel Coronel, pueda tener trecientos ducados 
mas de renta eclesiástica, que por todos sean ochocientos du
cados de renta.

Los Señores Don Juan Fernandez de Castro, Don Alonso 
de Castro, Blas Aluarez dixeron no uienen en que se dispense 
con la condición, sino que se guarde lo que contiene.

Trató el Reyno de que será uien nombrar dos caualleros 
comissarios de millones, en lugar del Señor Don Antonio de 
Boorques que a exercido la comisión por el Señor Don Al- 
uaro de Cosío que a estado ausente, y del Señor Don Fran
cisco Guill Tomas que lo son por cumplir el tiempo que an de 
exercer la comisión en veinte y seis deste mes de Abril; y acor
dóse se heche en suertes entre doce caualleros procuradores 
de Cortes presentes y ausentes que no an sido comissarios, 
por no auer de entrar en ellas los dos referidos en cuio lugar 
se nombran, ni los Señores Don Diego Enrriquez y Don Pedro 
Mesia que actualmente son comissarios, ni los Señores Blas 
Aluarez, Don Antonio Castañon, Don Francisco Maldonado, 
Don Antonio de Camargo, Don Juan Ramírez de Guzman, 
Francisco Ruidiaz de Pineda, Don Antonio de Boorques, conde 
de Alcaudete, Don Juan de Loiola, Don Juan de Uera, conde 
de Oliuares, Don Ñuño de Mugica, Don Gongalo Daga, Alon
so de Oquendo, Don Juan Temiño, Don Luis de Guzman, Don
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Juan de Uega, Diego Gutiérrez de Montaluo, conde de Salua- 
tierra, Don Antonio de Carauajal, Luis Caxa y Pedro Moran 
que lo an sido, y puesto cada nombre de los dichos doce ca- 
ualleros en vna abellana de plata, se metieron en vn cántaro 
de plata; y en otro cántaro otras doce abellanas, las diez en 
blanco, y en las dos vn papel que decía: Comisión, para que 
a quien saliese la suerte sea comissario del Reyno de la admi
nistración de millones para desde veinte y siete deste mes, por 
auer de salir el dicho dia los dos caualleros dichos, según y 
en la forma y por el tiempo que en el acuerdo que higo el 
Reyno en veinte y seis de Abril del año pasado de mili y seis
cientos y veinte y seis se contiene; y puestos los cantaros en 
medio de la Sala de las Cortes, Juan Márquez, vno de los por
teros de Camara de Su Magestad que siruen en ellas, fue sa
cando de cada cántaro vna abellana y trayendola al bufete de 
los secretarios, que la fueron hiendo, y salieron con la suerte 
para ser comissarios los Señores Don Diego de Bargas y el 
licenciado Diego de Soto.—Raphael Cornejo. (Está rubricado.)

EN MADRID A 28 DE ABRIL DE 1625 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Donjuán Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Don Francisco Maldonado, 
por Granada;" Don Antonio de Boorques, por Cordoua; Don 
Francisco Guill, Don Juan de Loiola, por Murcia; Donjuán de 
Uera, Don Christoual de Coualeda, por Jaén; licenciado Diego 
de Soto, Don Juan de Uega, por Valladolid; Alonso de Oquen- 
do, Don Juan Temiño, por Guadalajara; Don Luis de Guzman, 
por Segouia; Don Antonio de Carauajal, Don Christoual de

TOMO XLII 47
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Mola, por Salamanca; Luis Caxa, Damian de Torres, por Cuen
ca; Don Ñuño de Mugica, por Aúlla;'Alonso Sánchez Hurtado, 
por Toledo.

Suspéndese por Auiendose uisto vna carta de la ciudad de Burgos, su fecha 
vn año cobrar de Qcho de Hebrer0 pasado deste año CU QUC sig
la ciudad de J ,
Burgos quatro niñea es conueniente se suspenda por vn año la cobranga de 
quentos quimen- |ro quentos quinientos mili marauedis que deste seruicio de 
dis que de millo- los diez y ocho millones que corre se deuen en la dicha ciudad 
nes deue. gu prou¡nc¡a basfa ¡a paga nueue dél, y tratado de lo que

sería uien hacer para que se releuen los contribuientes en el 
dicho seruicio de millones por lo que en esta ragon escriue la 
dicha ciudad de Burgos, acordo el Reyno, de conformidad, se 
suspenda cobrar los dichos quatro quentos y quinientos mili 
marauedis por tiempo de vn año que corra desde oy dando 
ñangas los que deuieren esta cantidad, legas, llanas, y abona
das, a satisfacion y por quenta y riesgo de la dicha ciudad de 
Burgos, y embiandolas al Reyno dentro de dos meses o a su 
comisión de millones en su ausencia para que aya la quenta y 
ragon que conuiene y que se responda en esta conformidad a 
la dicha ciudad de Burgos.

El receptor dei Trató el Reyno que Pedro Caluo, escudero de a pie de Su 
Reyno pague 20 Ma^estab SUpplica se le mande pagar la libranga que le higo 
ducados a vn es- b .111
cudero de a pie merced de darle de veinte ducados en arbricias del buen alum- 
deSuMagestad. bramiento de la Reyna nuestra Señora; y acordo, de conformi

dad, que los dichos veinte ducados que al dicho Pedro Caluo 
se le dieron en arbricias del buen alumbramiento de la Reyna 
nuestra Señora, por libramiento de veinte y siete de Nobiem- 
bre del año pasado de mili y seiscientos y veinte y tres, se los 
pague Don Rodrigo Jurado, receptor general del Reyno, sin 
embargo de los acuerdos que tiene hechos para que no se 
pague esta ni otras librangas sin su orden.
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Acordo el Reyno, de conformidad, que vna libranza de veinte ei receptor dei 
. Reyno pague 

mili marauedis de ayuda de costa dada al Señor Don Luis Be- 70000 maraue_ 
negas de Figueroa, aposentador maior de Su Magestad, su fecha dis de vna aYuda 

en diez y seis de Junio del año pasado de mili y seiscientos y señores aposen. 
veinte y quatro en consideración de la ocupación que tiene en tador mayor de 

Su Magestad y 
la dependencia de Aposento de los caualleros procuradores aposentadores 

destas Cortes; y otra libranza de cinquenta mili marauedis dada de su Casa y 
Corte, señala- 

de ayuda de costa a los Señores aposentadores de la casa y damente en los 
corte de Su Magestad, de la propia fecha y por la mesma ra- dos quentos de 

las arcas.
qon, Don Rodrigo Jurado, receptor general del Reyno, pague 
ambas libranzas señaladamente en los dos quentos de maraue
dis que el Reyno tiene para sus gastos consignados en las ar
cas de tres llaues de Su Magestad, y para ello dé los recados 
que fueren necesarios, sin embargo de los acuerdos que el 
Reyno tiene hechos de que no se pague estas ni otras libranzas 
sin su orden.

Entró el Señor Christoual Peña Pardo, por Qamora.
Los caualleros comisarios que fueron a vesar la mano a Su Los caualleros 

comissarios die- 
Magestad a Aranjuez dixeron se la auian uesado y significado ron quenta de 

quán conueniente era a su Real seruicio y aliuio de los contri- auer uesado la 
. mano a Su Ma- 

buyentes en el que se trata de hacer, se concedan las condició- gestad en Aran. 
nes que de las puestas en este seruicio se a replicado por el Rey- iuez y suplicado 

z le concediese lo
no, y que se significó las causas y raqones que auia para ello, contenido en las 

y lo mesmo se dixo al señor conde de Oliuares, y se auia reciui- condiciones que 
se auian repli- 

do uien, y asi les parecía se podría esperar que Su Magestad cado.
auia de hacer merced de lo que se le suplicaua, en quanto se 
pudiese, y auia encargado mucho quánto importaua la breue- 
dad y que sería seruido en que la vbiese, y en su Real nombre 
el señor conde de Oliuares dixo lo propio encareciendo grande
mente los daños y inconuenientes que resultarían de qualquier 
dilación que vbiere, por el estado y aprieto en que todo estaua.
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Prestase con
sen t i m i ento 
para que los hi
jos del conde del 
Real puedan te
ner naturaleza 
en estos Rey- 
nos.

Idem.

Idem.

El Señor Don Antonio Aluarez de Boorques dixo que Don 
Luis de Calatayu Toledo, conde del Real, señor de la villa de 
Prouencio, tiene tres hijos, que se llaman Don Bicente, Don 
Francisco y Don Luis de Calatayu Toledo, y por auer nacido 
fuera destos Reynos, desean tener naturaleza en ellos; y en 
consideración de los muchos seruicios que sus padres an hecho 
a los precedesores de Su Magestad y de estarlo continuando 
oy el dicho conde del Real siruiendo al señor infante cardenal 
Don Fernando de mayordomo, suplica al Reyno preste consen
timiento para que no obstante la condición de millones, tengan 
naturaleza en estos Reynos, y trató de lo que sería bien hacer 
y acordo por mayor parte de prestar consentimiento por lo 
que le toca para que los dichos Don Bicente, Don Francisco 
y Don Lus de Calatayu Toledo, puedan tener naturaleza en 
estos Reynos, sin embargo de la condición de millones que lo 
prohiue, que para en quanto a esto se dispensa con lo conte
nido en ella, quedando en su fuerza y uigor para lo de mas 
adelante.

Los Señores Don Juan Fernandez de Castro, Don Alonso 
de Castro dixeron se acuerde este negocio adelante.

Los Señores Don Antonio de Carauajal, Luis Caxa digeron 
se guarde lo que sobre este negocio dispone la condición de 
millones.—Raphael Cornejo. (Está rubricado.)

EN MADRID A 29 DE ABRIL DE 1625 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Don Antonio 
Castañon, por León; Don Francisco Maldonado, Don Antonio 
de Camargo, por Granada; Don Antonio de Boorques, por 
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Idem para que 
en los conben- 
tos de San Ber
nardo de Gali
cia se reciuan 
por religiosos, 
naturales de 
aquel Reyno

Comissar ios 
para procurar 
que en vn con- 
uento de Cartu
jos de la ciudad 
de Granada se 
reciuan noui- 
cios.

Cordoua; Don Francisco Guill, Don Juan de Loiola, por Mur
cia; Don Juan de Uera, Don Christoual de Coualeda, por Jaén; 
Alonso de Oquendo, Donjuán Temiño, por Guadalajara; Don 
Antonio de Castro, por Galicia; Christoual Peña Pardo, Pedro 
Moran, por Qamora; licenciado Diego de Soto, Don Juan de 
Uega, por Valladolid; Don Pedro de Torres, por Madrid; Don 
Ñuño de Mugica, por Auila; Don Antonio de Carauajal, Don 
Christoual de Moia, por Salamanca; Don Diego Enrriquez, 
Don Luis de Guzman, por Segouia; Luis Caxa, Damian de To
rres, por Cuenca; Alonso Sánchez Hurtado, por Toledo.

El Señor Don Antonio de Camargo dixo que en la ciudad 
de Granada ay vn conuento de cartujos religiosos de mui exem- 
plar uida, y tienen mui buena renta y no quieren reciuir noui
cios; y porque es importante los reciuan y gocen los naturales 
deste beneficio y consuelo, y justo por tener mui buena renta 
este conbento en la dicha ciudad, suplica en nombre della que 
el Reyno suplique a Su Magestad que, como patrón que es del 
dicho conuento, ordene lo que fuere necesario para que de 
aquí adelante se reciuan nouicios; y tratado dello acordo, de 
conformidad, que los Señores Don Antonio de Camargo, y 
Don Francisco Maldonado sean comissarios para hacer las di
ligencias necesarias con Su Magestad y sus ministros, para 
que lo referido se consiga.

El Señor Don Antonio de Castro y Andrade dixo que auia 
algunos conuentos de Sant Bernardo de la Orden del Cistel en 
el Reyno de Galicia, gomando mui gran renta en él, y no reci
ñen religiosos naturales dél, y por parecer justo que gocen 
deste beneficio, como se hace en los conuentos de la Orden de 
San Benito, suplica al Reyno nombre comissarios que supli
quen a Su Magestad ordene lo que conuenga para que se 
reciuan nouicios naturales del dicho Reyno, y acordóse, de
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Consignase en 
alcaualas de Se
uilla lo que se 
deue al oficial 
principal del 
Consejo de la 
Camara (1).

Remitese a la 
comission del 
Reyno de millo
nes que dispon
ga se tomen las 
quentas de millo
nes de la ciudad 
de Camora y su 
prouincia.

conformidad, que los Señores Don Francisco Maldonado, Don 
Antonio de Camargo sean comissarios para suplicarlo a Su 
Magestad y hacer las demas diligencias que conuengan con 
sus ministros, para que tenga efeto.

Auiendo tratado el Reyno que Esteuan Arias de Qungarren, 
oficial principal del Consejo de la Camara, suplica se le con
signe en las alcaualas de Seuilla en los marauedis que en ellas 
tiene para sus gastos, lo que con libranzas del Reyno a de auer 
de ayudas de costas que en Cortes pasadas y en éstas se le an 
dado, acordo que Don Rodrigo Jurado, su receptor general, le 
dé poder para que cobre los marauedis que con libranzas del 
Reyno se le restaren deuiendo en lo que estubiere por darlos 
y se deuiere, en la consignación que tiene para sus gastos en 
alcaualas de la ciudad de Seuilla del año pasado de mili y seis
cientos y veinte y quatro y en este de mili y seiscientos y veinte 
y cinco, en cada vno de los dichos dos años la mitad, y lo 
cumpla sin embargo de los acuerdos que el Reyno tiene hechos 
de que no pague ninguna libranza sin su orden.

Viose vna carta de la ciudad de Qamora, su fecha de veinte 
y tres deste mes.—Significa quisiera auer embiado muchos dias 
ha a dar la quenta del seruicio de millones, y a entregar las 
libranzas y pagos originales y las relaciones de los valores, y 
no le a sido posible antes por la remisión de las ciudades de 
Galicia; y que embia a Juan de la Torre, escriuano del ayunta
miento de la dicha ciudad, que es persona que la dara con 
toda satisfacion, y pide que con breuedad se le despache; y 
tratado de lo que seria uien hacer, acordo el Reyno que Juan 
de la Torre dé las quentas del valor que vbiere tenido el ser-

(1) Acordo el Reyno que en qualquiera de los dos años que eligiese Esteuan 
Arias le pague u dé poder al receptor. (Rubricado.)
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uício de millones en la dicha ciudad de Qamora y su prouincia, 
y entregue las libranzas y cartas de pago originales y demas 
recados que trae, y para la forma que en tomarlas y lo demas 
que conuenga hacer en su bueno y breue despacho, se remite 
a los señores comissarios del Reyno de la administración de 
millones que lo executen.

Trató el Reyno que a los vgieres de saleta de Su Magestad 
se les deuen los marauedis que se les ha librado de ayuda de 
costa en consideración de lo que siruen, y que suplica se or
dene se les pague; y acordo que Don Rodrigo Jurado, su re
ceptor general, les pague lo que, por libranzas del Reyno se 
les deuiere, sin embargo de los acuerdos que están hechos 
para que no se paguen libranzas sin orden del Reyno.

Trató el Reyno de que a los porteros de cadena de Su Ma
gestad se les deuen los marauedis que se les ha librado de 
ayuda de costa en consideración de lo que siruen, y que supli
can se ordene se les pague; y acordo que Don Rodrigo Jurado, 
su receptor general, les pague lo que por libranza del Reyno 
se les deuiere, sin embargo de los acuerdos que están hechos 
para que no se paguen libranzas sin orden del Reyno.

Viose vna petición de Domingo de la Torre Rucauado, scri- 
uano mayor de rentas de Su Magestad. Dice el Reyno mandó 
a Don Rodrigo Jurado, su receptor general, que le pagase de 
qualesquier marauedis de su cargo lo que le pertenecía en los 
años pasados de seiscientos y veinte y dos y seiscientos y 
veinte y tres por los despachos que dio como scriuano mayor 
de rentas y contador dellas a los contadores del Reyno; y 
porque el dicho Don Rodrigo Jurado dice que para librárselos 
en las consignaciones de su cargo es necesario nueua orden, 
suplica al Reyno la dé para que se le libren en la consignación 
de las alcaualas de Seuilla, quedando a su cargo las diligen- 

E1 receptor del 
Reyno pague los 
marauedis que 
de ayuda de cos
tas se deuieren 
a los vgieres de 
saleta de Su Ma
gestad.

Idem a los por
teros de cadena.

Idem lo que se 
ha librado al es- 
criuano mayor 
de rentas con
signándoselo en 
alcaualas de Se
uilla.



EN MADRID A 30 DE ABRIL DE 1625 AÑOS

Presta el Rey- 
no consenti
miento para que 
el dotor Bran 
den pueda tener 
naturaleza en 
estos Reynos(l).

(1) En 20 de Agosto de 1625 acordo el Reyno de la forma que se auia de dar esta 
certificación. (Rubricado.)

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Don Francisco Maldonado, 
Don Antonio de Camargo, por Granada; Don Antonio de Boor- 
ques, por Cordoua; Don Francisco Guill, Don Juan de Loiola, 
por Murcia; Don Juan de Uera, Don Christoual de Coualeda, 
por Jaén; Don Diego Enrriquez, Don Luis de Guzman, por Se- 
gouia; licenciado Diego de Soto, Donjuán de Uega, por Va- 
lladolid; Christoual Peña Pardo, por Qamora; Luis Caxa, Da
mián de Torres, por Cuenca; Alonso de Oquendo, Donjuán 
Temiño, por Guadalajara; Don Antonio de Carauajal, por Sa
lamanca; Alonso Sánchez Hurtado, por Toledo.

Trató el Reyno de que el dotor Brandon a suplicado que 
en orden de los seruicios que a hecho a estos Reynos, se le
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cías sobre la cobranza dellos; y tratado de lo que sería uieii 
hacer, acordo que el dicho receptor Don Rodrigo Jurado dé 
poder al dicho Domingo de la Torre Rucauado para que cobre 
los marauedis que con libranzas del Reyno vbiere de auer en 
lo que estubiere por darlas y se deuiere de la consignación 
que tiene para sus gastos en alcaualas de la dicha ciudad de 
Seuilla en este presente año de mili y seiscientos y veinte y 
cinco, y lo cumpla sin embargo de los acuerdos que el Reyno 
tiene hechos de que no pague ninguna libranqa sin su orden — 
Raphael Cornejo. (Está rubricado.)
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dé consentimiento para tener naturaleza en ellos; y lo botó y 
acordo por maior parte de prestar consentimiento por lo que 
le toca para que el dicho dotor Brandon pueda tener natura
leza en estos Reynos sin embargo de la condición de millones 
que lo prohiue que para en quanto a esto se dispensa con lo 
contenido en ella, quedando en su fuerza y uigor para lo de 
mas adelante.

Deste acuerdo fueron los Señores Don Francisco Maído- 
nado, Don Antonio de Camargo, Don Antonio de Boorques, 
Don Francisco Guill, Don Juan de Loiola, Don Juan de Uera, 
Don Christoual de Coualeda, Don Diego Enrriquez, Don Luis 
de Guzman, licenciado Diego de Soto, Christoual Peña Pardo, 
Damian de Torres, Alonso de Oquendo, Don Juan Temiño, 
Alonso Sánchez Hurtado.

Los Señores Don Juan Fernandez de Castro, Don Alonso 
de Castro, Blas Aluarez, Don Antonio Castañon, Don Juan de 
Uega, Luis Caxa dixeron lo acuerde adelante.

El Señor Don Antonio de Carauajal dixo se guarde la con
dición de millones sin inouar de lo en ella contenido.

Vio el Reyno vna petición de los oficiales de los secreta
rios maiores de las Cortes; suplican «que en consideración de 
lo que siruen les haga merced de darles ayuda de costa; y lo 
informado sobre ello por el contador Don Gaspar de la Serna; 
y acordo, de conformidad, se dé a los dos oficiales de los 
dichos secretarios mayores, a cada vno dellos diez mili y du- 
cientos marauedis de ayuda de costa.

Trató el Reyno de lo que seria uien hacer en el reparo de 
las ayudas de costa dadas a su comisión y diputación del inter
medio de' las Cortes vltimas, cuia relación está puesta en este 
libro en diez y siete deste mes, y acordo, de conformidad, que 
el señor licenciado Diego de Soto sea comissario para infor- 

TOMO XLII 4§

Idem.

Idem.

Idem.

Ayuda de costa 
a los oficiales de 
los secretarios 
maiores de las 
Cortes.

Comissario pa
ra informarse si 
por la fiesta de 
la canonización 
de los santos 
llenó el Consejo 
propinas, y si se
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alió a uerias en marse si se dieron propinas y quántas en las fiestas que se 
la placa Mayor. esta corte por la canonigacion de los Santos, y si

asistió a uerlas en la Plaga Mayor el Consejo; para que, entera
do dello, se tome la resolución que conuenga.

Se traigan las Trató el Reyno de que a Don Rodrigo Jurado, su receptor
fiancas y títulos ral se le a cumpiido el tiempo para que se le aprouaran
del receptor Don c> ’ r , .
Rodrigo jurado, las fiangas que auia dado para el vso y exercicio del dicho 

oficio, y acordo que para el lunes primero, cinco del mes de 
Mayo se traigan al Reyno las dichas fiangas y el titulo que de 
receptor general se le dio y los demas papeles que sobre esto 
vbiere para que con intiligencia dello se determine lo que vbie- 
re de hacer.—Raphael Cornejo. (Está rubricado.)

EN MADRID A PRIMERO DE MAYO DE 1625 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro; Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Don Francisco Maldonado, 
Don Antonio de Camargo, por Granada; Don Antonio deBoor- 
ques, por Cordoua; Don Francisco Guill, Donjuán de Loiola, 
por Murcia; Don Juan de Uera, Don Christoual de Coualeda, 
por Jaén; Don Antonio de Castro, por Galicia; Don Antonio de 
Carauajal, Don Christoual de Moia, por Salamanca; Don Pedro 
Mesia, por Toro; Alonso de Oquendo, Don Juan Temiño, por 
Guadalajara; Don Ñuño de Mugica, Don Gongalo Daga, por 
Auila; Don Diego Enrriquez, Don Luis de Guzman, por Sego- 
uia; Luis Caxa, Damian de Torres, por Cuenca; licenciado 
Diego de Soto, Don Juan de Uega, por Valladolid; Christoual 
Peña Pardo, Pedro Moran, por Qamora; Don Pedro de Torres, 
por Madrid; Don Diego de Bargas, Alonso Sánchez Hurtado, 
por Toledo.
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Vio el Reyno las respuestas que Su Magestad a sido serui- 
do de dar a la consulta que los señores asistentes de las Cor
tes hicieron en diez y nueue de Abril pasado deste año a las 
condiciones que se replicaron mandase conceder de las que se 
pusieron en el seruicio de los doce millones que se trata de 
hacer, que están puestas en la margen dellas de letra y rúbrica 
del Señor Don Sebastian de Contreras, secretario de Camara 
de Justicia, que hace oficio de secretario de la Camara y Esta
do de Castilla por ausencia del señor secretario Pedro de Con
treras, su padre, que asi las dichas condiciones como las res
puestas están en este libro en 10 de Abril deste año; y trató lo 
que sería uien hacer y lo botó y acordo por maior parte se 
haga lo que Su Magestad manda por las dichas respuestas y 
los quatro caualleros comissarios de las replicas dispongan, 
ajusten y hagan todo lo que sea menester para que se embien 
a las ciudades y villa de boto en Cortes los despachos deste 
seruicio, y se impriman los que fueren menester, y se ordene 
la carta para embiarlo todo, y se traiga al Reyno para que la 
uea y aprueue, y den quenta de todo al señor Presidente de

Se haga lo que 
Su Magestad 
manda en las 
respuestas que a 
las réplicas del 
seruicio a dado, 
y los comissa
rios dellas dis
pongan y hagan 
imprimirlos des
pachos necesa
rios para embiar 
a las ciudades. 
Y antes del otor
gamiento de la 
escritura se sor
téenlos comissa
rios.

Castilla, y le signifiquen la voluntad con que el Reyno sirue a 
Su Magestad, y le pidan licencia para poder embiar la carta y 
despachos a las ciudades y villa de boto en Cortes; y en quan- 
to á los cinco comissarios del Reyno del intermedio dellas que 
se an de sortear, y otros tantos para sus bacantes se hagan las 
instruciones en la forma que pareciere conuenir para el vso y 
exercicio de la comission, y hechas se sorteen los comissarios 
que an de quedar, y ambas cosas se executen antes del otor
gamiento de la escriptura deste seruicio.

Deste acuerdo fueron los Señores Don Juan Fernandez de ídem. 
Castro, Don Alonso de Castro, Blas Aluarez, Don Antonio 
Castañon, Don Francisco Maldonado, Don Antonio de Camar- 



Idem.

Idem.

los 
do-

Idem y decreto 
de Su Magostad 
para que se den 
a cada cauallero 
procurador de 
Cortes 4.000 du
cados de los 
seis mili que auia 
hecho merced 
por quedar 
dos para el 
natiuo.

ggQ CORTES DE MADRID DE 1625

go, Don Antonio de Boorques, Don Francisco Gutll, Donjuán 
de Loyola, Don Juan de Uera, Alonso de Oquendo, Don Juan 
Temiño, Don Antonio de Castro, Don Christoual de Mota, Don 
Pedro Mesia, Don Pedro de Torres, Don Ñuño de Mugica, 
Don Diego Enrriquez, Don Luis de Guzman, licenciado Diego 
de Soto, Donjuán de Uega, Christoual Peña Pardo, Don Diego 
de Bargas, Alonso Sánchez Hurtado.

Los Señores Don Christoual de Coualeda, Don Gonqalo 
Daga, Luis Caxa, Damian de Torres, Pedro Moran dixeron lo 
mesmo que el Señor Don Juan Fernandez de Castro, sin ser 
uisto apartarse de lo que tienen botado.

El Señor Don Antonio de Carauajal dixo que se remitan 
los despachos a las ciudades, sin que sea uisto apartarse ni 
inouar en el voto que tiene dado en este seruicio.

En la condición sesta del genero diez y siete de las réplicas 
que de las puestas en este seruicio se hicieron, que trata Su 
Magestad mande consignar desde luego los seis mili ducados 
que a hecho merced a cada vno de los caualleros procuradores 
destas Cortes, bajando dellos la cantidad ofrecida para el do- 
natiuo boluntario, no se responde cosa alguna, y en su lugar 
se leyó vn decreto de Su Magestad, señalado de su Real rú
brica, escrito al Señor Presidente de Castilla, que es como se 
sigue:

Vna de las condiciones que pide el Reyno en la concesión 
de los doce millones que hace, es que a cada vno de los pro
curadores de Cortes se den los seis mili ducados que se les 
auia hecho merced quando concedieron el seruicio de los se
tenta millones; y yo lo tengo por uien, con que sean solamente 
quatro mili ducados a cada vno, porque los otros dos los dan 
de donatiuo; y los quatro mili se les an de consignar y librar y 
pagar a cada vno en su ciudad, en la tercera y quarta paga 



Idem y que se 
devn tanto auto
rizado deste de
creto al caualle- 
ro procurador 
de Cortes que lo 
quisiere.
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deste seruicio por mitad; y esta resolución se a de dar acor
dando el Reyno embiar a las ciudades el despacho del dicho 
seruicio y no antes.—En Aranjuez, a veinte y nueue de Abrill 
de mili y seiscientos y veinte y cinco.

Visto el dicho decreto, acordo el Reyno que a qualquier 
cauallero procurador de Cortes que quisiere vn tanto dél, qual- 
quiera de los secretarios dellas se le dé autorizado.—Raphael 
Cornejo. (Está rubricado.)

EN MADRID A 2 DE MAIO DE 1625 AÑOS.

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castio, Don Alonso de Castro, por Burgos; Don Antonio de 
Camargo, por Granada; Don Antonio de Boorques, por Cor- 
doua; Don Francisco Guill, Don Juan de Loiola, por Murcia; 
Don Juan de Uera, Don Christoual de Coualeda, por Jaén; 
Alonso de Oquendo, Don Juan Temiño, por Guadalajara; Don 
Antonio de Castro, por Galicia; Don Pedro Mesia, por Toro; 
licenciado Diego de Soto, por Valladolid;.Don Pedro de Torres, 
por Madrid; Don Ñuño de Mugica, por Auila; Luis Caxa, Da
mián de Torres, por Cuenca; Christoual Peña Pardo, por Qa- 
mora; Don Diego de Bargas, Alonso Sánchez Hurtado, por 
Toledo.

Los caualleros comissarios de las replicas que se hicieron Carta para las 

a Su Magestad de las condiciones del seruicio de los doce mi- cindades y villa 
Uones que se trata de hacer dixeron auian uisto la carta para kTauTsand^dei 

embiar los despachos del dicho seruicio de las ciudades y villa seruicio de los 
de voto en Cortes, y les parecía estaua ajustada con lo hecho ^p^uacion 

--------- ---------- -  del la (1).

(1) Fue la fecha desta carta a 14 de Mayo de 1625 años. {Rubricado.) 
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y en buena forma y que se podia aprouar, y el Reyno, de con
formidad, la aprouo y acordo se imprima para embiarla con los 
demas despachos a las dichas ciudades y villa de voto en 
Cortes y es la que se sigue:

Por carta de diez y siete de Hebrero del año pasado de mili 
y seiscientos y veinte y quatro se dio quenta a Vuestra Señoría 
que por voto consultiuo se auia acordado seruir a Su Mages- 
tad con quatro millones y medio cada año por tiempo de doce, 
comprehendiendose en esto los dos que al presente se pagan 
del procedido de las sisas del bino, aceite y uinagre y carnes 
de que faltauan de correr cinco años, prorrogando siete mas 
que auian de correr juntos y se acauasen en vn mismo tiempo 
sacando los dos millones y medio a cumplimiento de los qua
tro y medio referidos, de los medios y arbitrios que el Reyno 
señaló, y fundando censo a raqon de veinte mili el millar sobre 
los seruicios que el Reyno eligiese de los que tienen hechos a 
Su Magestad o de los que en estas Cortes se hiciesen de ocho 
millones de que se pagasen quatrocientos mili ducados de re
ditos cada año hasta que se quitase y redimiese para pagar y 
satisfacer con ellos las consignaciones que los hombres de ne
gocios tenían, y eligiendo los medios y arbitrios que se juzgasen 
conuenientes de que se sacasen ocho millones de principal que 
siruiesen para el desempeño de la Real Hacienda, según y en 
la forma contenida en los acuerdos y resoluciones que sobre 
ello se hicieron y embiaron a Vuestra Señoria, después de lo 
qual la ocurrencia de acidentes que han sobreuenido a las dis
posiciones deste seruicio, a dado al Reyno nueuos motiuos de 
reparo en ellas, pues juntando a las ueras y afecto que Vuestra 
Señoria ha tratado el de Su Magestad en todo tiempo las largas 
que se an dado a su determinación, se persuade que el origen 
de tanta suspensión procede de hallar gastadas las fuerqas de 
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los naturales destos Reynos, consideración que obligó aSuMa- 
gestad, Dios le guarde, según se a entendido, por no sufrir mas 
dilación la instancia con que la necesidad presente aprieta, a 
buscar diferentes caminos en que tomar desaogo y descubrir 
medios en los quales hallasen entera satisfacion las obligacio
nes publicas de paz y guerra que llaman con tanta priesa.

Desto resultó subir el Señor Presidente de Castilla y seño
res asistentes de las Cortes a la sala dellas y significar que por 
no auerse tomado resolución en el seruicio referido, auia man
dado Su Magestad juntar los dos primeros consejos que ay 
para que tratasen lo que conuenia hacer; y auiendolo hecho y 
consultado lo que les pareció auia resuelto lo contenido en vn 
decreto señalado de su Real rúbrica, cuia copia es la siguiente:

En conformidad de lo que parece a los dos consejos, po
dréis con los asistentes representar al Reyno el aprieto grande 
en que se hallan las cosas desta monarquía tratándose de co
ligar contra ella los mayores poderes de Europa, auiendose 
Inglaterra declarado en no dexar meter bastimentos a quatro 
nauios de mis armadas que se alian en puertos de aquella isla, 
estando sitiados de diez y seis uageles de los enemigos con 
que oy estarán perdidos y dos mili españoles en ellos, los me
jores de Flandes; la pérdida de la bahía, y los socorros que es 
fuerza embiar; el aprieto en que está sobre Breda nuestro exér- 
cito; todas cosas que obligan a tomar breue resolución en las 
materias pendientes del Reyno, y espero en su fidelidad y amor 
a mi seruicio que acudirá con las ueras que siempre a mi so
corro, y que auiendolo consultado con los dos primeros con
sejos que me asisten he resuelto hacer esta vltima diligencia 
con él boluiendo también a escriuir a las ciudades, añadiendo 
a las primeras cartas lo ya dicho que él y ellas uean si hallan 
inconueniente en estos medios o quáles otros se les ofrecen, 
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equibalentes y que los elijan, que yo bendre en ello por su 
mayor satisfacion, y que conferido esto por espacio de veinte 
dias después de auer llegado la carta a cada ciudad de voto 
en Cortes, den su voto resuelto, porque las cosas no dan lugar 
a mas dilación, y con lo que resoluiere y uiniere tomare la re
solución mas conueniente a la defensa y seguridad destos 
Reynos y de la religión católica que es en lo que se a de gastar 
y no en otra cosa; y por esta ragon indispensable el tomar 
luego resolución, en ellos y en mí; y que en esta misma con
formidad podra el Reyno escriuirles lo que resoluiere, a-si en 
lo general como en lo particular de los nueuos medios que se 
podrian escoger y todo esto a de estar despachado en el Reyno 
dentro de diez dias, en el qual tiempo estarán escritas mis 
cartas y despachadas a las ciudades, porque el opuesto grande 
y nunca uisto en esta monarquía obliga a toda esta diligencia,

Asi mesmo dijo el Señor Presidente con palabras de suma 
ponderación lo que confia Su Magestad de la lealtad y fideli
dad con que el Reyno acudia al socorro de los aprietos co
munes, obligación a que tenia derecho, el amor con que trata 
las causas, conseruacion y aliuio de sus vasallos sin que aya 
hasta agora bastado el clamor vniuersal de tantas ocasiones 
como instan a diferenciar el vso de los medios naturales que 
tienen estos Reynos, las concesiones del seruicio, antes indu
cido del afecto amoroso con que asiste a sus vasallos, a dobla
do para sufrir estas quiebras el trauajo a su cuidado baliendose 
de consignaciones señaladas a otros fines para tan vrgentes 
socorros, suspendiendo la execucion de acuerdos hechos por 
descubrir medios mas suaues y de entera satisfacion a sus 
Reales deseos, ponderó también que de la vigilancia con que 
Su Magestad acude a la protección y amparo de sus Reynos 
conseruandolos defendido de guerras, libres de biolencias, de 
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enemigos en religión, paz y quietud pública, es inescusable la 
obligación de los leales y fieles vasallos de acudir a su Rey y 
señor natural con el socorro que piden tales fines quando no 
basta para su efeto el posible de la Real Hacienda, ni se pueden 
satisfacer en paz ni en guerra obligaciones a que está sugeta, 
de donde se originan quiebras que traen a la uista peligro tan 
grande que es su redención precisa necesariamente a qualquier 
costa, y que en este estado auian puesto la de Su Magestad 
los gastos inescusables destos Reynos y los acidentes de guerra 
que para su conseruacion se ofrecen cada dia a que por el 
riesgo y reputación no puede escusar hacer rostro por ser en 
defensa de nuestra fee santa, enflaqueciendo las fuerzas de sus 
enemigos y deshaciendo los medios industriosos que descubre 
su malicia para ofenderla y encargó mucho se concluyese con 
la breuedad que las vrgentes necesidades de Su Magestad 
pedían.

Reconoció el Reyno la ponderación y sustancia de las pa
labras del decreto de Su Magestad y de las que refirió el Señor 
Presidente y temiendo en la dilación el peligro, cumpliendo 
ante todas cosas con su obligación, fixó el término hasta que 
podian estenderse sus fuerzas para que desta preuencion cons
tase el valor y calidad de sus determinaciones, y higo la pro
testa que otras ueces que lo que resoluiese sea solo por voto 
consultiuo, dexando el decisiuo a Vuestra Señoría y demas 
ciudades y villas de voto en Cortes, y para tomar entera no
ticia del sugeto de que tratauan boluio a uer el seruicio que 
por voto consultiuo se auia embiado a Vuestra Señoria y exa
minó con mucho reparo los medios que auia eligido buscando 
los inconuenientes a que podian quedar sugetos para corre
girlos porque fuese la imposición mas suaue y menos grauosa 
a los contribuyentes.

TOMO XLII 49
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Con este cuidado iua discurriendo en la cantidad, calidades 
y circunstancias del seruicio con ánimo de dar satisfacion con 
la breuedad que las ocasiones pedían avnque para materia tan 
importante juzgaua por necesario todo el tiempo que para 
resoluerlas ocupaua.

A esta sagon embió a decir el Señor Presidente al Reyno de 
orden de Su Magestad que los aprietos eran tales y las ocasio
nes tan porfiadas que rendían ya del todo las fuergas sin poder 
tolerarlas, y señaló seis dias de término por plago vltimo para 
resolución de los arbitrios y medios que auian de rendir la can
tidad del seruicio que estaua resuelto se hiciese a Su Mages
tad, por ser injuriosa al mismo estado de las cosas qualquier 
suspensión.

Embiaronse comissarios al señor Presidente que le signi
ficasen las veras y demostración con que se acudia a procurar 
disponer lo que conuenia al seruicio de Su Magestad y uien 
destos Reynos, y que sin perder punto se iria continuando y 
se tomaría quanto antes pudiese resolución; y Su Señoría Ilus- 
trisima encargó mucho se hiciese asi y dixo no se auian embia- 
do a Vuestra Señoría y demas ciudades de voto en Cortes las 
cartas que se refieren en el decreto de Su Magestad que ba al 
principio desta inserto. Asistió el Reyno en obseruancia del 
orden que de Su Magestad embió el Señor Presidente juntán
dose mañana y tarde a la conferencia y decisión de la cantidad 
que según el estado de las cosas seria uien seruir a Su Mages
tad, y de los medios y arbitrios de que conuernia vsar, dete
niendo el despacho de otros negocios que por cortos podían 
ser poco embarazosos dando todo el tiempo a solo este cuida
do; abrio mas los ojos de la consideración del Reyno el mismo 
aprieto; detubose despacio a pesar las necesidades de Su Ma
gestad, y halló embueltas en ellas pérdidas comunes por ser 
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vna el alma que da vida a Rey y Reyno, y asi adbertido de los 
inconuenientes que se an descubierto con la experiencia, trató 
de moderar el seruicio, y después de auer tomado entera satis- 
facion del apretado estado en que se halla la Real Hacienda, y 
los socorros que pide precisamente la fee católica para su 
defensa y los gastos con que se conserua la protección y ampa
ro destos Reynos y de sus naturales, a fuerza del deseo que 
tiene de acudir al seruicio de Su Magestad, cumpliendo obli
gaciones a que los fieles y leales vasallos están naturalmente 
sugetos, y ponderando ser causa del seruicio de Su Magestad 
que la cantidad sea lleuadera y tolerable y proporcionada en 
quanto fuere posible a los contribuyentes, avnque las necesi
dades grandes y las ocasiones tan vrgentes dan a conocerse 
por estar el peligro amenazando en ellas, con el sentimiento 
que se deue por no poder obrar conforme al deseo, se determi
nó, licuado de su afecto, por voto consultiuo, dejando el decisi- 
uo a Vuestra Señoría y demas ciudades de voto en Cortes, a que 
el seruicio concedido en ellas se reduzga todo a doce millones, 
pagados en seis años, dos en cada vno mas o menos el tiempo 
que para su paga sea menester, sacándolos de los medios y 
arbitrios de que Su Magestad dio permisión al Reyno para que 
se valiese dellos en el primer seruicio concedido por voto con
sultiuo en estas Cortes, como de todos los demas que estauan 
señalados o de otros que añadiese o pusiese en su lugar por 
parecer mas conuenientes y menos grauosos, sin tratar de pro
rrogación del seruicio de los diez y ocho millones que corre, 
por quedar en el tiempo y en la forma que está concedido, ni 
de los ocho millones de la fundación del censo para las consig
naciones de los hombres de negocios, ni de los ocho millones 
para el desempeño de las rentas fijas ni de otra cosa alguna, 
sino solo hacer a Su Magestad este seruicio de doce millones 
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por esta uez, según y en la forma dicha y con las condiciones 
puestas en este acuerdo, y las demas que pareciesen conuenir, 
y se nombrasen caualleros comissarios que suplicasen a Su 
Magestad con la vmildad y respeto deuido se siruiese de admi
tir este seruicio, representando quisiera hacerle igual a sus 
deseos y a las necesidades presentes, que de la benignidad de 
tan christianisimo Principe se prometía admitiría gratamente la 
demostración que en su seruicio el Reyno hace y que hiciesen 
las demas diligencias para conseguirlo en conformidad del 
acuerdo que se embia a Vuestra Señoría y mandara uer de la 
súplica que se higo a Su Magestad, resultó remitir la resolu
ción al Señor Presidente que la embió al Reyno significando 
que avnque con la cantidad de los dos millones no se podía 
acudir bastantemente a las obligaciones que pendían de Su 
Magestad, atendiendo a la buena boluntad que el Reyno mos- 
traua y deseando su aliuio quanto puede, admitía por agora el 
seruicio que le ofrecía en la cantidad y tiempo señalado, y 
encargó se fuese tratando de los medios de que se hubiese de 
sacar, que fuesen los que se aliasen de menos carga para sus 
vasallos, y que se concluyese con breuedad que de todo se 
daría por seruido.

Fuese tratando y confiriendo diuersas beces de los medios 
que para la paga del seruicio de los doce millones seria bien 
vsar, tomando intiligencia de algunas proposiciones que en 
ragon desto se hicieron y de arbitrios que se dieron, y ponde
rando el pro y contra de cada vno; y en este tiempo el Señor 
Presidente embió a decir al Reyno Su Magestad le auia man
dado significase la instancia de las necesidades públicas que 
no permitían las dilaciones que se iuan interponiendo en re- 
soluer los medios de que se auia de sacar el seruicio de los 
doce millones en la cantidad y tiempo en que por agora auia 
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uenido Su Magestad, por hacer merced al Reyno, y que asi 
mandaua que dentro de seis dias, sin difirirlo mas, se tomase 
resolución qual pareciese mas vtil al aliuio de los vasallos y 
cumplimiento de lo acordado, y que se auisase lo que se hi
ciese para dar quenta a Su Magestad.—Reparóse quánto im- 
portaua.que incesablemente se fuese tratando y resoluiendo 
los medios que sería vien vsar para la paga del seruicio, y se 
fueron uiendo todos los que se ofrecían, y en especial los de 
los sueldos, salarios y gages, mercedes, encomiendas, anclage, 
entradas de mercaderías en estos Reynos, en los puertos dellos, 
considerando la conuenencia que auia en eligirlos, y el Señor 
Presidente embió a decir al Reyno que Su Magestad ha sido y 
es seruido que destos géneros no se trate, por auer parecido 
asi a las Juntas de los dos consejos y de Cortes por muchas 
consideraciones que se ofrecieron, y que se encaminase lo que 
se auia de tratar debajo deste presupuesto, y por auerle tomado 
el Reyno quando señaló el seruicio de doce millones de que se 
auian de sacar, asi de los medios y arbitrios de que Su Mages
tad dio permisión para que se valiese dellos como de todos los 
demas que estubiesen señalados o de otros que añadiese o 
pusiese en su lugar, acordo nombrar quatro caualleros comis- 
sarios que suplicasen a Su Magestad se siruiese de admitir el 
seruicio en esta forma, representando la dificultad que tenía en 
otra de poder cumplirse, y hiciesen las demas diligencias ne
cesarias para conseguirlo, y el Señor Presidente higo en ragon 
de lo mesmo vna consulta a Su Magestad, significando lo que 
se auia ofrecido para que se siruiese de hacer al Reyno esta 
merced, y que no perdiese la que podia esperar de su grandeva 
y clemencia; a que fue seruido de responder que, estimando la 
voluntad y lealtad del Reyno, y por la estrechega en que se 
allana, auia procurado su aliuio en mas de lo que permitían las 
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necesidades presentes de su misma conseruacion y defensa, 
aceptando por agora el seruicio en la cantidad y tiempo que 
[ha] acordado; y que auiendo mandado tratar desta materia, 
por su mayor satisfacion, en la Junta de los dos Consejos y de 
Cortes, pareció no se vsase destos medios, y algunas de las 
consideraciones miraron a la vtilidad del Reyno, demas de no 
tenerse por considerables en la sustancia y prontitud; y que, 
pues se ha tenido por medio mas suficiente el de la harina, se 
podía eligir, y de los demas propuestos los que hiere que con- 
uiene, tomando dentro de los seis dias final resolución, pues 
mas la breuedad que la cantidad puede hacer frutuoso el ser
uicio, y que del amor y celo que tiene el Reyno al de Su Ma- 
gestad, espera lo disponía conforme a la justa confianza que 
dél tiene, y embiase a Vuestra Señoría copia desta consulta y 
respuesta, para que mas por estenso se entere de lo que con
tiene.

Consideróse mucho si sería conueniente vsar de la imposi
ción del medio del harina para la paga del seruicio y tubose 
por acertado decender a tratar y eligir otros medios que fuesen 
mas suaues y menos grauosos a los contribuyentes; y después 
de largas conferencias y presupuestos, y de auer embiado el 
Señor Presidente a decir que importaua al seruicio de Su Ma
gostad fuesen comissarios a hablarle, y auiendolo hecho y 
dicholes quán precisas y vrgentes eran las necessidades en que 
Su Magestad se allana y el aprieto grande en que le auia pues
to la armada que iba al Brasil, y en el que estaua por otros 
intentos de gran consideración, encareció quánto importaua 
con suma breuedad tomar resolución y que asi se hiciese den
tro de quatro dias, porque de la dilación resultauan muchos 
inconuenientes; y auiendose continuado tratar de uer de qué 
arbitrios se podía vsar que fuesen mas tolerables a los natura
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les destos Reynos, pareció ser aproposito imponer vno por 
ciento en todo lo que se hendiere, asi de lo que agora se causa 
alcauala como de lo que está libre della por merced, priuilegio 
o costumbre o de otra qualquier manera sin reseruar lugares 
esentos, asi realengos como de señorío y abadengo, personas, 
mercados francos y franqueados, ferias ni otra cosa alguna de 
las que toca al Reyno, y sin excepción de ninguna de las nom
bradas o por nombrar, excetuando solo el pan cocido y regu
lando se podra sacar deste medio millón y medio cada año, y 
para añadir mas cantidad se nombraron caualleros comissa- 
rios que significasen a Su Magestad con el amor y celo que el 
Reyno auia considerado sus obligaciones y las grandes cargas 
y tributos con que se allaua, avnque eran mayores los afectuo
sos deseos que de seruir a Su Magestad tenia como lo ha mos
trado en todas ocasiones, desangrándose para ello, y enflaque
ciendo sus fuerzas, a cuia causa no allaua disposición ni medio 
que no fuese mui penoso sobre los que agora corren para la 
paga de los seruicios concedidos de que pudiese salir la canti
dad con que en el estado presente quisiera seruir a Su Mages
tad, y suplicasen, como lo hicieron, mandase reparar en ello, y 
como Rey y señor natural a quien pertenecía mirar por la con- 
seruacion desta monarquía, se siruiese de dar permisión para 
poderse valer en esta ocasión del medio del anclage, pues todo 
se enderezaría a poder mejor acudir a su Real seruicio, y para 
que tubiese el efeto que se deseaua hiciesen todas las demas 
diligencias que conuiniesen, de que hizo sobre ello consulta a 
Su Magestad el señor Presidente significando auia parecido al 
Reyno mas conueniente este medio que el de la harina; y pon
deró el acudir al Reyno tan fiel y afectuosamente a su Real 
seruicio, doliéndose que sus fuerzas no sean conformes a su 
voluntad para poder escusar esta petición que merecia se le 
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concediese para que quedase con mayor reconocimiento al 
amor paternal con que Su Magestad se acomoda a la posibili
dad de sus vasallos, y con el consuelo que siempre reciue de 
la clemencia y real mano de Su Magestad; a que fue seruido 
de responder que avnque como en la consulta se decía a la 
junta-de los dos Consejos y de Cortes auia parecido concor
demente medio mas aproposito el de la harina, tenia por uien 
por mayor satisfacion del Reyno que vse del vno por ciento, y 
dio licencia para balerse de cinquenta mili ducados de lo que 
procediere del anclage, aduirtiendo que lo demas a de ser para 
lo que Su Magestad mandare; y con este presupuesto, y que le 
hacia mui largo en el vno por ciento, ajustase los demas me
dios de manera que sean conuenientes y suficientes a la paga 
del seruicio, concluyendo esto dentro de quatro dias, porque 
en la dilación que se interpone se falta a la reputación en la 
ocurrencia a las necesidades públicas disminuyendo el serui
cio y buenos efetos dél al paso que ellas crecen; y que signi
ficase Su Señoría Ilustrisima al Reyno que avnque de su amor 
y fidelidad tiene la estimación que es justo, la deue tener el 
Reyno de que en la cantidad, tiempo y medios a condecendido 
y condeciende con él por la atención que llena a la estrechega 
en que le a representado se halla, y a su propia conseruacion, 
sin embargo que las necesidades precisas della son superiores 
al seruicio ofrecido, como mas en particular lo podra Vuestra 
Señoría uer por la copia de la consulta y respuesta que se 
embia.

Viendo no ser suficientes los medios eligidos para la paga 
del seruicio, se fue tratando de otros que fuesen mas apropo
sito y menos grauosos, y pareció lo eran imponer en cada 
resma de papel de estraga que entrare en estos Reynos de fuera 
dellos, vn real, y en la del ordinario dos reales, y en la de
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marquilla quatro reales, y en la de marca mayor ocho reales, 
y en la del impreso doce reales por arroua, y en cada vna de 
las que se labraren en estos Reynos de papel destraba tres 
quartillos, y del ordinario real y medio, y de marquilla tres 
reales, y de marca maior seis reales, presuponiendo baldra 
ciento y cinquenta mili ducados; y dos reales en cada anega 
de sal, regulando su valor por docientos mili ducados; y en 
orden de que según los presupuestos hechos del vno por ciento 
en vn millón y quinientos mili ducados, y de los referidos del 
papel y sal, ambos en trecientos y cinquenta mili ducados, y 
cinquenta mili del anclage, que monta vn millón y nouecientos 
mili ducados, ponderando el estado tan apretado en que todo 
está, se puso por condición que Su Magestad no aya de poder 
crecer el precio de la sal ni hacer nueua imposición en ella en 
todo el tiempo que durare el seruicio, y con que los arbitrios 
referidos, suplicando a Su Magestad dé al Reyno enteramente 
el valor que tubiere el del anclage en todos los puertos, playas 
y costas destos Reynos de Castilla en que se comprehende 
Guipúzcoa, Vizcaya, Asturias, Galicia, Andalucía, Granada, 
Murcia, costas de Africa, islas de Canaria y los puertos que 
se contienen en el corregimiento de las quatro villas de la costa 
de la mar, y todos los demas puertos, costas y plaias adjacen- 
tes a esta corona de Castilla, con lo qual se aya de sacar todo 
el seruicio de los doce millones sin que se imponga otro al
guno de nueuo, sino que si antes de los seis años se pagare 
cese, y si en los seis años no se acauare de pagar corra ade
lante hasta estar pagado enteramente, sin que agora en el 
Reyno junto en Cortes ni después en todo el tiempo que co
rriere el dicho seruicio se aya de vsar ni eligir otro arbitrio al
guno ni por uia de ensanches ni de otra manera, siendo a ele- 
cion del Reyno ordenar la forma de administración de los 
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medios de donde se ha de sacar este seruicio y quedándole 
amplia juridicion para su administración y cobranza, y todas 
las condiciones que le parecieren conuenientes al de Su Ma- 
gestad y aliuio destos Reynos, con las quales, y con todas las 
dichas calidades, y no de otra manera se hiciese el voto con- 
sultiuo para vuestra Señoría y demas ciudades y villa de voto 
en Cortes, como vuestra Señoría lo uera en los medios eligidos 
y cantidad que en cada vno se impone por los acuerdos que 
cerca desto se tomaron que con los demas despachos se remi
ten a Vuestra Señoría.

Para executar con mas breuedad lo que se restaua de hacer 
se nombraron ocho comissarios que ordenasen las administra
ciones del seruicio, y ajustasen las que se pusieron en el pri
mero que en estas Cortes se embió a Vuestra Señoría, de los 
medios de la sal, papel y anclage de que se vsa para la paga 
del presente, y preuiniesen las condiciones generales y parti
culares para aliuio y uien destos Reynos y de los contribuyen
tes, y que se trugese todo al Reyno para que lo uiese y acordase 
lo que conuiniese; y auiendose hecho asi determinó lo que se 
tubo por mas aproposito para conseguir este fin, y todo se lleuó 
por comissarios al Señor Presidente de Castilla, que respondió 
Su Magestad lo auia uisto y se daua por muy seruido de la 
puntualidad con que se auia acudido a disponer el seruicio y a 
procurar el uien y conseruacion destos Reynos; y en quanto a 
lo que se auia suplicado a Su Magestad de que enteramente 
dexase al Reyno lo que procediese del anclage para la paga 
del seruicio, auia sido seruido de responder lo concedía según 
y en la forma que se auia suplicado, y de todo se enterará Vues
tra Señoría mas por menor de los despachos que se le remiten 
que para embiarlos y dar quenta de lo hecho, a precedido dar 
Su Magestad licencia por el Señor Presidente de Castilla.
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Ponderó el Reyno grandemente el gogo con que Su Mages- 
tad estaua de la lealtad segura con que sus naturales acudían 
al socorro de los aprietos comunes, obrando ya en ellos la 
fidelidad como afecto de naturaleza, de que hacian conocida 
demostración las experiencias que el tiempo auia dado en todas 
ocasiones, y las veras y demostración con que Su Magestad 
ampara la obediencia y sugecion a la Sede Apostólica, sin que 
respetos humanos la ayan injuriado, no solo en los Reynos de 
su Real Corona, sino en los estraños y distantes, y la adminis
tración legal de justicia a cuia sombra se gozan en posesión 
quieta los uienes que da la herencia o que solicita la industria, 
de cuyo exercicio saca el vicio temores para su corrección y 
halla para sí la virtud nueuas estimaciones, intereses que dan 
a estos Reynos la quietud que poseen, obtenidos por la aten
ción con que Su Magestad, Dios le guarde, cuida de buscar 
prendas en los ministros de quien hace elección.—Y después 
de largas y continuas conferencias y intiligencia de las materias 
que se an tratado, llegó el Reyno a tomarla resolución referida, 
conociendo que los inconuenientes que podían detenerla eran 
menores que el vtil y beneficio público y conuenencias, por 
estar las obligaciones de guerra casi para quebrar, y su con- 
seruacion tan dudosa, fuerza que obliga a esta determinación 
considerando el estado trauajoso en que se halla el Patrimonio 
Real, causado del empeño que tenía quando entró Su Mages
tad, Dios le guarde, a reynar y de los acidentes de guerra a 
que a sido y es preciso acudir, y que el socorro es inescusable, 
y asi se juzgó por obligación natural, pues se a de conuertir 
en fines tan importantes en fauor de los contribuyentes, y avn- 
que son tan interesados que, no auiendo caudal en la Hacien
da Real para dar satisfacion a intentos tan justificados, se deue 
ayudar la causa vniuersal y suplir lo que falta porque no que
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den estos Reynos sin preuenciones para su defensa, sugetos a 
los riesgos que cada dia amenazan de nueuo; persuadióse tam
bién a hacer este seruicio, moderando tanto el primero que por 
voto consultiuo se auia hecho en estas Cortes, asi en la canti
dad como en el tiempo, no obstante ser menor del que para 
acudir Su Magestad a sus precisas y urgentes necesidades era 
menester, por uer en quánto aprieto está todo y los grandes y 
conocidos inconuenientes que de no hacerse con euidencia 
pueden resultar, consideración que puede licuar los ojos a 
Vuestra Señoría a estoruarlos, mirando con la fidelidad, pon
deración y celo que acostumbra, la causa de Dios, el seruicio 
de Su Magestad y bien público, a que a estado tan atento el 
Reyno, valiéndose para acierto de tan graues materias del pa
recer de personas de grandes letras y experiencia, y para que 
quando llegue la execucion no sea el reparo de peor condición, 
y se ofrezcan dificultades cuio remedio traiga mas imposibili
dad consigo, se sirua Vuestra Señoría de determinarlo con la 
priesa que el estrecho estado de las cosas piden, remitiendo 
con suma breuedad consentimiento y poder especial a sus pro
curadores de Cortes, para que puedan conceder y otorgar este 
seruicio y quede en todo perfeccionado.—Guarde Dios a Vues
tra Señoría, etc.—Raphael Cornejo. (Está rubricado.)

EN MADRID A 5 DE MAI0 DE 1625 AÑOS

Juntóse el Reyno, y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Don Francisco Maldonado, 
Don Antonio de Camargo, por Granada; Don Antonio de 
Boorques, por Cordoua; Don Christoual de Coualeda, por Jaén;
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Alonso de Oquendo, Donjuán Temiño, por Gualdajara; licen
ciado Diego de Soto, Don Juan de Uega, por Valladolid; Don 
Antonio de Carauajal, por Salamanca; Don Diego Enrriquez, 
Don Luis de Guzman, por Segouia; Damian de Torres, por 
Cuenca; Christoual Peña Pardo, Pedro Moran, por Qamora.

Biose vna petición de Don Adriano Belasco Ferriol y Ca- Petición de 
r . Don Adriano de

rranQa, monge de San Benito, y es como se sigue. Belasco Ferriol,

Don Adriano Velasco Ferriol y Carranza, monge de Sant paraquesepres
te consentimien- 

Benito, dice que Christoual Ferriol Carranza, su padre, es na- f0 para qUe pue- 

tural destos Reynos de la villa de Nauarrete, y estando siruiendo da tener en estos 
j v i Reynos renta 

a SuMagestad en el de Sicilia casó con Doña Isauel de Velasco, eclesiástica, 

hija de Don Fernando de Velasco, que también fue natural des
tos Reynos; y por auer nacido el suplicante en Palermo, tiene 
necesidad de que se le conceda naturaleza para obtener mili 
ducados de rentas eclesiásticas o pensiones en estos Reynos.
Suplica a Vuestra Señoría que teniendo consideración a esto, 
le haga merced de concederle la dicha naturaleza para que pue
da obtenerlos dichos mili ducados de pensión o beneficios ecle
siásticos, que reciuira en ello mui gran merced de Vuestra Se
ñoría.

Vista la dicha petición, trato el Reyno lo que sería uien ha- ídem hasta en 

cer en lo contenido en ella, y acordo por maior parte de pres- nientos ducad0S. 
tar consentimiento por lo que le toca para que el dicho Don 
Adriano Belasco Ferriol y Carranza pueda tener en estos Reynos 
hasta en cantidad de quinientos ducados de renta eclesiástica 
en cada vn año, sin embargo de la condición de millones que 
lo prohiue, que para en quanto a esto se dispensa con lo con
tenido en ella, quedando en su fuerza y uigor para lo de mas 
adelante.

Los Señores Don Juan Fernandez de Castro, Don Alonso de ídem. 

Castro, Don Antonio de Carauajal dixeron lo acuerde adelante.
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El receptor pa
gue al oficial 
principal de la 
Camara lo que 
se le deuiere en 
los dos años de 
1624, 1625, el 
que eligiere de 
la consignación 
de Seuilla.

Presta el Rey- 
no consenti
miento para vna 
jurisdicion en 
fauor de Don 
Pedro de Cara
uajal y Aranda.

Idem.

Comissario de

Trató el Reyno de lo que acordo en veinte y nueue de 
Abril pasado deste año cerca de que Don Rodrigo Jurado, su 
receptor general, diese poder a Esteuan Arias de Qungarren, 
oficial principal de la Camara, para cobrar los marauedis que 
con libranzas del Reyno se le restaren deuiendo en lo que es- 
tubiere por darlos y se deuiere en la consignación que tiene 
para sus gastos en las alcaualas de la ciudad de Seuilla del 
año pasado de mili y seiscientos y veinte y quatro, y en este 
de mili y seiscientos y veinte y cinco, en cada vno de los dichos 
dos la mitad; y que aora el dicho Esteuan Arias de Qunqa- 
rren, suplica que el pagárselos el dicho receptor o darle poder 
en la dicha consignación de las alcaualas de Seuilla, sea la 
cantidad entera que se le deuiere en qualquiera de los dichos 
dos años que el dicho Esteuan Arias de Qungarren eligiese, y 
acordóse se haga asi.

El Señor Don Antonio Aluarez de Boorques dixo que Don 
Pedro de Carauajal y Aranda tiene vn cortijo, que se llama de 
Garafe, en término de la ciudad de Baga, y trata de que Su 
Magestad le haga merced, o por uia de venta de la jurisdicion 
dél. Suplica al Reyno se sirua de concederlo dispensando con 
la condición de millones que lo prohiue; y tratado dello, acordo 
el Reyno por maior parte de prestar consentimiento por lo que 
le toca, y sin perjuicio de tercero, para que haciendo Su Ma
gestad merced al dicho Don Pedro de Carauajal y Aranda, o 
por uia de venta de la jurisdicion del dicho cortijo de Garafe, 
la pueda tener sin embargo de la condición de millones que lo 
prohiue, quedando en su fuerqa y uigor para lo de mas adelante.

Los Señores Don Juan Fernandez de Castro, Don Antonio 
de Castro, Don Antonio de Carauajal dixeron lo acuerde ade
lante.

El Señor Don Diego Enrriquez dixo que le era preciso 
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hacer ausencia por algunos dias desta Corte, y respeto de ser 
vno de los comissarios del Reyno de la administración de mi
llones, suplicó que por el tiempo de su ausencia se nombrase 
otro en su lugar, y acordóse lo sea el Señor Don Antonio de 
Camargo.

Biose vna petición de los seis porteros de Camara de Su 
Magestad que siruen estas Cortes. Suplican se les mande pagar 
la decima y oncena ayuda de costa que el Reyno les a dado, 
señalándoles el tiempo y antelación para que con efeto se 
cumpla; y tratado dello acordo el Reyno que Don Rodrigo Ju
rado, su receptor general, les pague las libranzas de las dichas 
ayudas de costa, sin embargo de los acuerdos hechos para 
que no se paguen libranzas sin su orden.

Biose vna petición de Alonso Perez, librero. Suplica que 
vna libranza que se le a dado de seiscientos reales de enqua- 
dernaciones de libros y otras cosas que a hecho para seruicio 
del Reyno, se le paguen sin embargo de las órdenes que tu- 
biere el receptor; y acordo el Reyno que Don Rodrigo Jurado, 
su receptor general pague al dicho Alonso Perez los marauedis 
que con sus libranzas se le deuieren de enquadernaciones de 
libros y otras cosas que a hecho, sin embargo de los acuerdos 
hechos para que no se paguen libranzas sin su orden.

Trató el Reyno de que Francisco de Sant Miguel, cerero, 
suplica se le paguen quinientos y cinquenta reales de la cera 
que dio para la fiesta de Nuestra Señora de la Candelaria del 
año pasado de mili y seiscientos y veinte y tres, y dice que en 
treinta de Abril del año pasado de mili y seiscientos y veinte 
y quatro, auia acordado se entendiese esta libranza con Don 
Rodrigo Jurado, su receptor general, y le auia requerido la pa
gase, y no lo auia hecho; y tratado dello, acordo el Reyno que 
Don Rodrigo Jurado, su receptor general, pague a Francisco

millones por au
sencia de otro 
que lo es.

El receptor pa
gue dos libran- 
cas de los porte
ros que siruen 
estas Cortes.

Idem a Alonso 
Perez, librero.

Idem a Francis
co de San Mi
guel, cerero.



Los contadores 
del Reyno tomen 
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Comissarios 
para que Su Ma- 
gestad haga 
merced al Señor 
Don Pedro de 
Torres de capi
tán de la milicia.
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de Sant Miguel los quinientos y cinquenta reales que se le 
deuen, por la ragon contenida en la dicha libranza, sin em
bargo de los acuerdos hechos para que no se paguen libranzas 
sin su orden.

Entró el Señor Don Pedro de Torres, por Madrid.
Vio el Reyno vna petición de Don Rodrigo Jurado, su re

ceptor general. Dicen los contadores reparan en tomar la ragon 
de vna libranza que se le dio en diez de Julio del año pasado 
de mili y seiscientos y veinte y quatro de trecientas y setenta 
y siete mili ducientos y veinte y tres marauedis por auerlos 
pagado Alonso de Torres por la ragon contenida en la dicha 
libranza, y suplicó mandase a los dichos contadores tomasen 
la raqon della; y acordo el Reyno que sus contadores tomen la 
ra^on desta libranza o la den del reparo que della hacen.

Auiendo entendido el Reyno del Señor Don Pedro de Torres, 
que está propuesto por el Ayuntamiento desta villa de Madrid 
para capitán de la milicia y que desea consiguirlo, acordo que 
los Señores Don Antonio de Boorques y Donjuán de Uega 
hagan todas las diligencias que fueren necesarias con Su Ma- 
gestad y sus ministros para ello.

- Trató el Reyno de que sus contadores no toman la raqon 
: de las libranzas que se despachan por pretender se les a de 

Que se trate de 
la forma en que 
se an de tomar la 
ra<?on las libran- dejar diferente lugar para ello; y para escusar las quejas que 
’as 1 las partes dan, y determinar lo que conuenga, acordo que para

mañana martes seis deste mes se uea lo que en esto a pasado 
y se trate y determine lo que será uien hacer.

Presta ei Rey- Trató el Reyno que Francisco de Arenas, aguacil de la casa 
to° e°nnSfouo™dei Y corte de Su Magestad, suplica que en consideración de mas 
alguacil Fran- de treinta y quatro años de seruicios que a hecho, siendo por- 
parTeTptsTde tero de Cantara y aguacil de corte, acudiendo a las jornadas 
la bara. qUe en este tiempo se an ofrecido, se le haga merced de que la
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permisión que le está dada para poder pasar la bara, al presen
te la tenga la persona que él nombrare, la qual tenga facultad 
de nombrar otra persona para después de sus dias; y acordo 
por maior parte de prestar consentimiento por lo que le toca 
para lo referido, dispensando en quanto a esto con la condi
ción de millones que lo prohiue, quedando en su fuerqa y uigor 
para lo de mas adelante.

Los Señores Don Juan Fernandez de Castro, Don Alonso Idem- 
de Castro, Don Antonio de Carauajal dixeron lo acuerde ade
lante.

Trató el Reyno de que Juan de Ros Nauarro aguacil de la Idem Para el 
casa y corte de Su Magestad, suplica que, en consideración ros^’* JUan 

de sus seruicios, la permisión que le está dada en veinte y sie
te de Nouiembre del año pasado de mili y seiscientos y veinte 
y tres para que pueda pasar la uara señalándole tiempo limita
do para ello, se entienda lo pueda hacer en su bida en la 
persona que nombrare, y muriendo sin nombrarla la puedan 
nombrar sus herederos; y acordo por mayor parte de prestar 
consentimiento por lo que le toca, para que se pueda hacer 
lo referido, sin embargo de la condición de millones que lo 
prohiue, quedando en su fuerza y uigor para lo de mas ade
lante.

2 Los Señores Don Juan Fernandez de Castro, Don Alonso Mem. 
de Castro, Don Antonio de Carauajal dixeron lo acuerde ade
lante.

Acordo el Reyno por maior parte que la permisión dada ídem para el 

para vn paso de bara haciendo nombramiento en tiempo limi- al^uac'LqueMel 
tado el aguacil que el padre Fray Miguel de Henestrosa, de la guei de Henes- 

Orden de Santo Domingo nombrare, a cuio pedimiento se higo, tr°sa nombrare 
sea lisamente para que en bida o en muerte, el dicho alguacil 
que asi nombrare, teniendo merced de Su Magestad, por lo

TOMO XLII 51
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Idem.

Idem para el al
guacil Juan de 
Espinosa (1).

Idem.

que toca al Reyno, nombre persona que sirua el dicho oficio, y 
muriendo sin nombrarle lo puedan hacer sus herederos, sin 
embargo de la condición de millones que lo prohiue, quedan
do en su fuerza y uigor para lo de mas adelante.

Los Señores Don Juan Fernandez de Castro, Don Alonso 
de Castro, Don Antonio de Carauajal dixeron lo acuerde ade
lante.

Trató el Reyno de que Juan de Espinosa, aguacil de la casa 
y corte de Su Magestad, suplica que en consideración de sus 
seruicios se le haga merced de que la permisión que se le dio 
en veinte y siete de Nouiembre del año pasado de mili y seis
cientos y veinte y tres para que, haciéndole merced Su Mages
tad de que pudiese pasar la uara en otra persona lo pudiese 
hacer, con que lo executase dentro de vn año contado desde 
el dicho dia, que sea y se entienda lisamente sin este limite 
para que vse della en vida o en muerte; y acordo por maior 
parte de prestar consentimiento por lo que le toca para lo refe
rido con que vse dello y lo execute dentro de quatro años 
contados desde oy, sin embargo de la condición de millones 
que lo prohiue, quedando en su fuerza y uigor para lo de mas- 
adelante.

Los Señores Don Juan Fernandez de Castro, Don Alonso 
de Castro, Don Antonio de Carauajal dixeron lo acuerde ade
lante.—Raphael Cornejo. (Está rubricado.)

(I) En Madrid, a 16 de Setiembre de 1625 años, amplió el Reyno este consenti
miento. (Rubricado.)



CORTES DE MADRID DE 1625 403

EN MADRID A 6 DE MAIO DE 1625 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Don Francisco Maldonado, 
Don Antonio de Camargo, por Granada; Don Antonio de Boor- 
ques, por Cordoua; Don Francisco Guill, Don Juan de Loiola, 
por Murcia; Don Juan de Uera, Don Christoual de Coualeda, 
por Jaén; licenciado Diego de Soto, Don Juan de Uega, por 
Valladolid; Don Diego Enrriquez, Don Luis de Guzman, por 
Segouia; Alonso de Oquendo, Don Juan Temiño, por Guada- 
lajara; Don Antonio de Carauajal, por Salamanca; Damian de 
Torres, por Cuenca; Christoual Peña Pardo, Pedro Moran, por 
Qamora; Don Pedro de Torres, por Madrid; Don Diego de 
Bargas, Alonso Sánchez Hurtado, por Toledo.

Viose vna carta de la ciudad de Granada, su fecha en veinte 
y nueue de Abril deste año.—Refiere auer escrito otra uez en 
raqon del pedimiento que auia puesto el cauildo de la iglesia 
de la ciudad de Baqa ante el prouisor della, diciendo auer cum
plido el breue que Su Santidad dio para la paga y contribución 
de los eclesiásticos en el seruicio de los diez y ocho millones 
que corre, y pide se le auise lo que a de hacer.

El Señor Don Juan Fernandez de Castro dixo que, junta
mente con los Señores Don Antonio de Camargo, Don Anto
nio de Castro y el licenciado Diego de Soto, comissarios para 
informarse de teologos y juristas sobre si se auia cumplido o 
no el breue que Su Santidad dio para la contribución del es
tado eclesiástico en el seruicio de los diez y ocho millones que

Carta de la ciu
dad de Granada 
para que se le 
auise lo que a de 
hacer en lo que 
a escrito cerca 
de eximirse de 
pagar el estado 
eclessiastico de 
la ciudad de 
Vaca.
Dan quenta los 

comissarios de 
auer comunicado 
con teologos y 
juristas sobre la 
intiligencia del 
breue que Su 
Santidad dio
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para contrribuir 
el estado .ecle
siástico en los 
millones.
Idem y que se 

haga consulta 
a Su Magostad 
en conformidad 
deste acuerdo,y 
se nombren co
mí ss arios para 
hacer las dili
gencias quecon- 
uengan.

Idem.

Idem regula 
cion.

corre, auian hablado a algunos teologos y a los letrados del 
Reyno, y dixeron el parecer que sobre esto tenían.

Luego el Reyno trató y confirió lo que sería uien hacer en 
el dicho negocio, y lo botó y acordo por maior parte que se 
haga consulta a Su Magestad por escrito, dándole quenta de 
las cartas que las ciudades an escrito al Reyno, nombrando las 
que son, y de la pretensión que en ellas tiene el estado ecle
siástico de que es acauado el tiempo que, conforme a las bullas 
de Su Santidad, estaua obligado a contribuir en el seruicio de 
los diez y ocho millones que corre, y de los fundamentos que 
para ello tienen, y haciéndole relación de las palabras y data 
del breue y del dia que se otorgó la escritura por el Reyno del 
dicho seruicio y desde el dia que comenqo a correr, y de que 
el animo y boluntad del Reyno es no grauar al estado eclesiás
tico en cosa alguna mas de lo contenido en el breue de Su 
Santidad que ay o vbiere adelante, para que auiendolo uisto 
todo, Su Magestad mande proueher lo que en este caso de jus
ticia se deue, y que para que se haga con breuedad y se pueda 
responder a las ciudades, se nombren quatro caualleros comis- 
sarios que hagan esta consulta, y hecha la traigan al Reyno 
para que la uea y aprueue, y hablen al Señor Presidente de 
Castilla y hagan todas las demas diligencias que conuengan; y 
hasta esto hecho y respondido por Su Magestad y resuelto por 
el Reyno, no se responda a las ciudades.

Deste acuerdo fueron los Señores Don Antonio de Boor- 
ques, Don Juan de Loiola, Don Juan de Uera, Don Diego En- 
rriquez, Don Luis de Guzman, Don Juan de Uega, Alonso de 
Oquendo, Don Juan Temiño, Don Pedro de Torres, Christoual 
Peña Pardo, Pedro Moran, Alonso Sánchez Hurtado.

Después de auer botado se reguló a este acuerdo el Señor 
licenciado Diego de Soto.
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El Señor Don Juan Fernandez de Castro dixo que en causa 
tan graue y peligrosa se deue proceder con mucho tiento, por 
lo qual, auiendo consultado juristas y teologos es su parecer 
que el Reyno nombre luego comissarios que hagan consulta a 
Su Magestad por escrito cerca de la duda que se ofrece en al
gunas ciudades de si a espirado o no el breue de Su Santidad 
para que contribuya el estado eclesiástico en el seruicio que oy 
corre de los diez y ocho millones, y que de palabra lo repre
senten al Señor Presidente de Castilla, dando a entender que 
el ánimo del Reyno no es de grauar al estado eclesiástico en 
cosa alguna ni contrauenir al dicho breue, y como administra
dor que es deste seruicio por su boluntad reseruará desde lue
go al estado eclesiástico, y si a Su Magestad le pareciere otra 
cosa por órdenes suias se disponga, sin que en esto tenga parte 
el Reyno, ni él por lo que le toca en su voto.

Los Señores Don Alonso de Castro, Blas Aluarez, Don An
tonio Castañon, Don Francisco Maldonado, Don Antonio de 
Camargo, Don Francisco Guill, Don Diego de Bargas dixeron 
que auiendo uisto por cartas de algunas ciudades la duda en 
que se alian si a espirado o no el breue de Su Santidad para que 
concurriese el estado eclesiástico en la paga del seruicio de mi
llones que oy corre, son de parecer nombre el Reyno comissa
rios que lo representen al Señor Presidente de Castilla para que, 
con noticia desto, encamine la resolución que mas conuenga.

El Señor Don Christoual de Coualeda dixo que Su Santidad 
fue seruido de conceder breue para que el estado eclesiástico 
contribuiese por tiempo de seis años y no mas en el seruicio de 
los diez y ocho millones que oy corre, y porque en el dicho 
breue se dice que el dicho estado eclesiástico contribuía en las 
sisas que están impuesta o se impusieron adelante, y respeto 
que las dichas sisas que oy corren estauan impuestas y el es- 

Idem.

Idem,

Idem.
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fado eclesiástico contribuía en ellas al tiempo que el dicho 
breue se concedió, y según eso el tiempo de los seis años es 
cumplido; y asi, es en que siendo cumplido el dicho término, 
y toca al Reyno la determinación deste caso, el estado ecle
siástico quede libre de la dicha contribución, y si algo a con
tribuido mas en el tiempo de los dichos seis años, se justifique 
la cantidad que podra ser, y dello se haga, satisfacion al dicho 
estado.

El Señor Don Antonio de Carauajal dixo que para mas jus
tificación de lo que se deue hacer en este caso, se traiga al 
Reyno lo que se hiqo en otro semejante que sucedió en el ser- 
uicio que paso de los diez y siete millones y medio, para que 
uisto por el Reyno se elija el medio que mas conuenga.

El Señor Damian de Torres dixo lo que el Señor Don An
tonio de Carauajal y que se traiga para mañana y no se trate de 
otra cosa.

Acordo el Reyno, de conformidad, sean comissarios para eje
cutar el acuerdo precedente, los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Antonio de Camargo, Don Antonio de Castro, 
licenciado Diego de Soto, que lo son en este negocio.— Ra- 
phael Cornejo. (Está rubricado.)

EN MADRID A 9 DE MAIO DE 1625 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, Don Antonio Castañon, 
por León; Don Francisco Maldonado, por Granada; Don An
tonio de Boorques, por Cordoua; Don Francisco Guill, Don 
Juan de Loiola, por Murcia; Don Juan de Uera, Don Christoual 
de Coualeda, por Jaén; Alonso de Oquendo, Don Juan Temiño, 



Idem.

(1) Diose certificación al Señor Don Pedro Mesia con la petición que dio en 
conformidad deste acuerdo. (Rubricado.)

Petición del 
dotor Romano 
suplicando se le 
dé vna ayuda de 
costa para im
primir dos li
bros.

Que se dé al 
Señor Don Pe
dro Mesia certi
ficación del con
sentimiento he
cho para vna es- 
criuania de Vi- 
llacastin, sin 
vnas palabras 
del acuerdo (1).
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por Guadalajara; Don Pedro Mesia, por Toro; Don Diego En- 
rriquez, por Segouia; licenciado Diego de Soto, Don Juan de 
Uega, por Valladolid; Christoual Peña Pardo, Pedro Moran, 
por Qamora; Luis Caxa, Damian de Torres, por Cuenca; Don 
Antonio de Carauajal, por Salamanca; Alonso Sánchez Hurta
do, por Toledo.

El Señor Don Pedro Mesia de Touar dixo que en diez y 
ocho de Margo deste año de mili y seiscientos y veinte y cinco, 
acordo el Reyno de prestar consentimiento a suplicación de 
Pedro Sánchez, para que en la villa de Villacastin aya vn oficio 
acrecentado de escriuano, sin embargo de las condiciones de 
millones que lo prohiuen, y porque en el dicho acuerdo se 
puso: Sin perjuicio de tercero—Suplica que por escusar las 
interpretaciones que en esto puede auer, acuerde que sin esta 
palabra se le dé certificación en cauega del dicho Señor Don 
Pedro Mesia y no del dicho Pedro Sánchez, por ser suio este 
oficio, y que el consentimiento dado se ponga en la forma 
dicha.—Trató el Reyno lo que sería uien hacer y acordo por 
mayor parte se quite del dicho acuerdo las palabras que dicen: 
Sin perjuicio de tercero, para darse certificación dél, y que se 
dé en cauega del dicho Señor Don Pedro Mesia o del dicho 
Pedro Sánchez, a election del dicho Señor Don Pedro y según 
su petición.

El Señor Don Juan Fernandez de Castro dixo lo acuerde 
adelante.

Viose vna petición del dotor Romano, que es como se sigue:
El dotor Alonso Romano de Cordoua, medico y cirujano 

de Vuestra Señoría.—Digo que yo e compuesto dos libros, el
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vno intitulado Compendio de Medicina y Cirugía, y el otro in
titulado Compendio de Cirugía, y ambos dirigidos a Vuestra 
Señoría, con preuilegio del Real Consejo y del ordinario para 
imprimirlos, y para la impresión me costarán seiscientos duca
dos por ser tan vtiles y prouechosos, ansí a los médicos y ci
rujanos como a otro qualquier genero de personas, y que es 
costumbre ordinaria en Vuestra Señoría fauorecer con ayuda 
de costa competente a los que se ocupan en semejantes traua- 
jos, tan humilmente como puedo, suplico a Vuestra Señoría 
me haga merced de fauorecerme por este respeto, que en ello 
reciuire mui gran merced.—El dotor Romano.

Idem y que se Vista la dicha petición trató el Reyno lo que sería uien 
le den 200 duca- hacer y |0 y acOrdo por maior parte que en consideración 
dos de ayuda de J
costa. de los buenos seruicios que a hecho y hace al Reyno el Dotor 

Alonso Romano de Cordoua, y a la puntualidad con que acude 
al exercicio de su oficio, y teniendo atención también a la 
demostración que agora hace de dedicar al Reyno los dos 
libros que a compuesto, el vno de compendio de medicina y 
cirugía, y el otro compendio de cirugía, se le den ducientos 
ducados de ayuda de costa para la impresión, y que se le 
paguen el año que biene de mili y seiscientos y veinte y seis 
del dinero que tubiere el Reyno consignado para sus gastos.

ídem. Deste acuerdo fueron los Señores Don Juan Fernandez de
Castro, Blas Aluarez, Don Antonio Castañon, Don Francisco 
Maldonado, Don Antonio de Boorques, Don Francisco Guill, 
Donjuán de Loiola, Don Juan de Uera, Don Christoual de Coua- 
leda, Alonso de Oquendo, Don Juan Temiño, Don Pedro Mesia, 
Don Diego Enrriquez, Donjuán de Uega, Christoual Peña Par
do, Pedro Moran, Damian de Torres, Alonso Sánchez Hurtado.

ídem. Los Señores Don Antonio de Carauajal, licenciado Diego
de Soto, Luis Caxa, digeron que lo acuerde adelante.
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Auiendo tratado el Reyno que por parte de la villa de Mar- 
tos y las demas de su partido, y en particular la de Porcuna, 
se significa que la espera que se les higo para pagar cada vna 
lo que deuiere de dos quentos setecientos y veinte y quatro 
mili seiscientos y quarenta marauedis del seruicio de los diez y 
siete millones y medio por quatro años y quartas partes, dando 
ñangas legas, llanas y abonadas a satisfacion de la ciudad de 
Jaén y por su quenta y riesgo, dentro de tres meses contados 
de la data de la carta que para ello se despachó en seis de 
Hebrero pasado deste año, según y en la forma contenida en 
ella, y no lo cumpliendo la dicha espera fuese en sí ninguna 
como si no se hubiera hecho, y que en orden del poco tiempo 
que se les auia señalado para dar las ñangas, y ser lugares dife
rentes los que las auian de dar, no auian podido cumplirlo y 
suplicauan se les prorrogase el termino para que, dando dentro 
dél las ñangas referidas, gogasen de la dicha espera; y acordo, 
de conformidad, de prorrogarle para darlas por dos meses mas 
que corran y se quenten desde que pareciere auer cumplido los 
tres meses que para esto se auian dado, sin que por ello sea 
uisto alterar ni inouar en otra cosa alguna lo dispuesto en la 
dicha espera, sino que se a de cumplir y executar como por la 
carta que de ella se escriuio a la ciudad de Jaén se contiene; y 
por auerse también significado por parte de la ciudad de Andu- 
jar los inconuenientes que se le an ofrecido para no auer dado 
las ñangas que por la espera que se le higo de vn quento seis
cientas y nobenta y dos mili trecientos y quarenta y dos mara
uedis, por carta del mesmo dia que a la villa de Marios y con 
las mesmas condiciones y termino para darlas, y suplicado se 
le prorrogase, se acordo se le prorrogue por dos meses según 
y en la forma que se hace con la villa de Marios y las demas 
de su partido, y se escriua a la ciudad de Jaén lo cumpla, y se

TOMO XLH ' 52

Se escriua a la 
ciudad de Jaén 
se prorroga por 
dos meses el 
termino que se 
dio a la villa de 
Martos y otras 
para dar fianzas 
de la espera que 
se les higo, y 
lo execute la 
comisión del 
Reyno.
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Consulta para 
Su Magestad en 
raqon de decir 
el estado ecle
siástico no deue 
contribuir en el 
seruicio de mi
llones por auer 
cumplido el bre- 
ue que Su Ma
gestad dio.

Respuesta de 
Su Magestad de 
su letra y rubri
ca que se uio en 
el Reyno en 23 
de Mayo de 1625 
años. Es la si
guiente.

comete a la comisión del Reyno de la administración de millo
nes, lo execute.

Los caualleros comissarios de hacer la consulta para Su 
Magestad de lo que escriuen algunas ciudades de que el esta
do eclesiástico dice no deue contribuir en el seruicio de los 
diez y ocho millones que corre, por auer cumplido los seis años 
del breue que Su Santidad dio para ello, dixeron que en con
formidad de lo que en seis deste mes se les auia cometido, la 
traían ordenada, y se leyó y es como se sigue.

Señor:

La ciudad de Granada por la de Uaqa, y la de Cordoua y 
Coria por si an escrito al Reyno anisando se les ha notificado 
mandamientos de los jueces eclesiásticos despachados a pe- 
dimiento del estado eclesiástico para que no se cobre dél el 
seruicio presente de los diez y ocho millones, diciendo estar 
cumplidos los seis años del breue que para que pagase Su 
Santidad concedió, y sobre ello proceden con censuras, y piden 
se les auise lo que se deue hacer; y el breue dispone que el 
estado eclesiástico contribuya durante el sesenio próximo tan 
solamente y no mas, según lo en el contenido, y si antes de 
cumplirse vbiere valido el seruicio diez y ocho millones de 
escudos, no aya de pagar mas, y espire la presente gracia; y 
es su data en Roma a ocho de Agosto de mili y seiscientos y 
diez y ocho años; y la escriptura del seruicio de los diez y ocho 
millones, fue en Madrid a veinte y ocho dias del mes de Agosto 
de mili y seiscientos y diez y nueue; y comento a correr desde 
primero del mes de Otubre del dicho año de mili y seiscientos 
y diez y nueue; y en los seruicios antecedentes de millones a 
hecho alcance el Reyno; y ai condiciones expresas para que 
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Vuestra Magestad lo reciua en quenta deste seruicio; y el ánimo 
y voluntad del Reyno es no grauar al estado eclesiástico en 
cosa alguna mas de lo contenido en el breue de Su Santidad 
que ay o vbiere adelante, al Reyno ha parecido dar quenta a 
Vuestra Magestad para que se sirua de mandar ber todo lo 
que en este caso ay y probeer lo que de justicia se deue hacer.

Vista la dicha consulta la aprouo el Reyno y acordo Se em- Idem y aproua- 

bie a Su Magestad (1).—Raphael Cornejo. (Está rubricado.) clon‘

EN MADRID A 13 DE MAIO DE 1625 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Don Antonio de Camargo, 
por Granada, Don Antonio de Boorques, por Cordoua; Don 
Francisco Guill, Don Juan de Loiola, por Murcia; Don Juan 
de Uera, Don Christoual de Coualeda, por Jaén; Alonso de 
Oquendo, Donjuán Temiño, por Guadalajara; licenciado Diego 
de Soto, Don Juan de Uega, por Valladolid; Don Luis de Guz- 
man; por Segouia; Luis Caxa, Damian de Torres; por Cuenca, 
Don Antonio de Carauajal, por Salamanca; Christoual Peña 
Pardo, Pedro Moran, por Qamora; Alonso Sánchez Hurtado, 
por Toledo.

Entró en el Reyno Don Francisco de Aponte y Chaues, su ei agente del 

agente, y dio quenta de algunos negocios pendientes en el Reyno da quenta 
C • , de negocios,
consejo, y en cada vno se le mandó lo que auia de hacer, y 
que para los que toca a millones acudiese a los Señores de la

(1) En nota marginal, y rubricada por el secretario Cornejo, se lee: Respuesta: 
Ase mandado que se uea en Consejo si an pasado los seis años, y para adelante se 
pide otro breue. (Rubricado.)
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comission del Reyno de la administración dellos con que se 

fue fuera.
Trató el Reyno que el Señor Don Diego de Monsalue, su 

diputado, que lo es por la ciudad de Toro, suplica se le dé li
cencia para hacer ausencia desta Corte los tres meses que por 
la instrucion se conceden en cada vn año, o lo que de ellos 
vbiere menester, y acordo, de conformidad, se haga asi.

Acordo el Reyno que la libranza de quatro mili y quinien
tos marauedis dada de ayuda de costa a los porteros de cadena 
de Su Magestad; su fecha en 16 de Junio del año pasado de 
mili y seiscientos y veinte y tres, para que la pagase Don Gre
gorio de Horozco, su receptor general, que entonces era, sea 
y se entienda con Don Rodrigo Jurado que aora lo es, como 
si con él hablara.

Diose quenta al Reyno de la carta que Don Christoual Arias 
de Rocas, executor que está en la ciudad de Seuilla a hacer 
pago de algunas cantidades que se deuen en ella del seruicio 
de millones, a escrito de las diligencias que ba haciendo, y 
suplicaua se le prorrogase el termino de su comisión para pro
seguir en ellas, que bisto en la del Reyno de la administración 
de millones en diez deste mes, auia acordado se trugese a él 
para que se acordase lo que conuiniese; y también se dio 
quenta de lo que el dicho auisa en carta de seis deste mes, y 
acordóse se le responda con mucho aprieto para que concluía 
con estas cobranzas, y se le prorroga el término por quarenta 
dias mas, con denegación de otro, en el Ínterin que no embiare 
testimonio de las diligencias que ha hecho en las comisiones 
que se le an dado, y se comete a la comisión del Reyno para 
que lo execute.—Raphael Cornejo. (Está rubricado.)
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EN MADRID A 14 DE MAYO DE 1625 AÑOS

de Ha-

para el 
que tie- 
quentas

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Alonso de Cas
tro, por Burgos; Blas Aluarez, Don Antonio Castañon, por León; 
Don Francisco Maldonado, Don Antonio de Camargo, por 
Granada; Don Antonio de Boorques, por Cordoua; Don Fran
cisco Guill, Donjuán de Loiola, por Murcia; Donjuán de Uera, 
Don Christoual de Coualeda, por Jaén; Alonso de Oquendo, Don 
Juan Temiño, por Guadalajara; Don Juan de Uega, por Valla- 
dolid; Don Luis de Guzman, por Segouia; Luis Caxa, Damian 
de Torres, por Cuenca; Christoual Peña Pardo, por Qamora; 
Don Antonio de Carauajal, por Salamanca; Don Diego de Bar
gas, Alonso Sánchez Hurtado, por Toledo.

Trató el Reyno de que Juan de Otalora y Gaspar Qamorano, 
oficiales mayores de los dos secretarios del Consejo de Hacien
da de Su Magestad, suplican que el ayuda de costa de quatro- 
cientos reales a cada vno que se les dio en treinta y vno de 
Mayo del año pasado de mili y seiscientos y veinte y quatro 
por la ocupación y trauajo extraordinario que an tenido en 
estas Cortes, se les aumente en la cantidad que el Reyno fuere 
seruido y tratado dello acordó que sus contadores informen 
lo que se a hecho y ayudas de costa que se les an dado en 
Cortes pasadas, y se traiga para determinar lo que conuenga.

Viose vna petición del dotor Francisco de Herrera, médico 
de Camara de Su Magestad, y su protomedico, a cuio cargo 
está el arca de tres llaues donde se depositan los marauedis to
cantes al protomedicato, suplica se le tome quenta del tiempo 
de su cargo, y acordo el Reyno que sus contadores informen 
el estado que esto tiene y lo que en ello ay.

Idem 
estado 
nen las
del protomedica- 
mento.

Informen los 
contadores lo 
que se ha dado 
otras ueces a los 
oficiales mayo
res de las secre
tarías 
cienda.
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Se den 400 du- Trató el Reyno de lo que la abadesa y convento de la Con
tados de limosna c¡on FrancjSca de la villa de Madrid tiene suplicado que en
la Concepción consideración de no tener suficiente dormitorio para las mo 
Francisca para casi todo el a tda bana> be que resultan causarse

del dormitorio, enfermedades y estar para vndirse, y desear acrecentarle y 
parar y doblar el que está hecho, y por aliarse con necesidad 
no lo pueden hacer, y para ayuda a la lauor desta obra se les 
dé alguna limosna, en que la recluirán, y merced; y tratado de 
lo que sería uien hacer, lo botó y acordo por maior parte dar 
al dicho convento de la Concepción Francisca para el efeto 
referido quatrocientos ducados de limosna.

Idem. Deste acuerdo fueron los Señores Don Francisco Guill, Don
Juan de Loiola, Alonso de Oquendo, Don Juan Temiño, Don 
Juan de Uega, Don Luis de Guzman, Damian de Torres, Don 
Antonio de Carauajal, Don Diego de Bargas, Alonso Sánchez 
Hurtado.

Idem regula- Después de auer botado se regularon a este acuerdo los Se- 
cion' ñores Don Antonio Castañon, Don Antonio de Boorques, Don

Juan de Uera.
ídem Los Señores Don Alonso de Castro, Blas Aluarez, Don

Francisco Maldonado, Don Antonio de Camargo, Don Chris- 
toual de Coualeda, Luis Caxa, Christoual Peña Pardo, dixe- 
ron se den trecientos ducados de limosna.

Llamar al Rey- Trató el Reyno de que algunos de los interesados en los 
no para tratar de atr0 miHones de Su Magestad a mandado librar por orden 
librar cuatro mi-
llones del serui- particular que está puesta en este libro en veinte y dos de 
cío que corre. Abril pasado deste año señaladamente en el seruicio que corre 

y años de mili y seiscientos y veinte y seis y mili y seiscientos 
y veinte y siete, instan para que se libren refiriendo las causas 
que a ello mueuen; y tratado de lo que seria uien hacer, acordo 
que para el miércoles primero veinte y uno deste mes se llame 
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a los caualleros que oy faltan para tratar y determinar lo que 
en este negocio será uien hacer.—Raphael Cornejo. (Está ru
bricado.)

EN MADRID A 16 DE MAYO DE 1625 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Don Francisco Maldonado, 
Don Antonio de Camargo, por Granada; Don Antonio de Boor- 
ques, por Cordoua; Don Juan de Loiola, por Murcia; Don Juan 
de Uera, Don Christoual de Coualeda, por Jaén; Christoual 
Peña Pardo, Pedro Moran, por Qamora; Don Pedro Mesia, por 
Toro; Alonso de Oquendo, Don Juan Temiño, por Guadala- 
jara; Don Ñuño de Mugica, por Auila; Don Antonio de Cara- 
uajal, por Salamanca; licenciado Diego de Soto, por Vallado- 
lid; Don Luis de Guzman, por Segouia; Luis Caxa, Damian de 
Torres, por Cuenca; Don Diego de Bargas, Alonso Sánchez 
Hurtado, por Toledo; Don Juan de Uega, por Valladolid.

Auiendo entendido el Reyno que los Consejos Beban pro
pina por la fiesta de Sant Isidro deste año, que es boto desta 
villa de Madrid la aya, acordo, de conformidad, que los Seño
res Don Diego de Bargas y Christoual Peña Pardo sean comis- 
sarios para que se dé propina a cada vno de los caualleros pro
curadores de Cortes, secretarios mayores dellas, diputados y 
ministros del Reyno en la cantidad y a las personas que se dio 
en la vltima fiesta, y hagan se cumpla luego con efeto, y Don 
Rodrigo Jurado, receptor general del Reyno pague lo que mon
tare por cédulas de los dichos caualleros comissarios.

Trató el Reyno de las luminarias que vbo el miércoles ca-

Propina de fies
ta de San Isidro 
y comissarios 
para que se pa
gue.

Idem para las
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luminarias de 
San Isidro.

Petición del tri
bunal de la Con
taduría mayor de 
quentas, cerca 
de que se las li
bre lo que al 
Consejo de Ha
cienda.

torce deste mes de Mayo en la noche bispera de la fiesta de 
Sant Isidro, desta villa, y acordo, de conformidad, que se den 
luminarias a los caualleros procuradores de Cortes, secretarios 
maiores dellas y diputados, y a los demas ministros del Reyno, 
en la cantidad y a las personas que se dio la vltima uez que 
las vbo; y para que se execute y pague luego, sean comissa- 
rios los Señores Don Diego de Bargas y Christoual Peña Pardo; 
y Don Rodrigo Jurado, receptor general del Reyno, pague lo 
que montare por cédulas de los dichos caualleros comissarios.

Vio el Reyno vna petición de los Señores contadores de 
quentas y fiscal del tribunal de la Contaduría maior dellas de 
Su Magestad, que es como se sigue:

Juan Muñoz de Escouar, Don Aluaro de Quiñones Osorio 
y Don Gabriel de Alarcon, del tribunal de la Contaduria mayor 
de quentas de Su Magestad, y Diego Rodríguez de Torres, 
fiscal dél, dicen que, teniendo Vuestra Señoría atención a la 
ocupación y trauajo que los Señores Presidente y del Consejo 
y Contaduria mayor de Hacienda de Su Magestad, y señores 
oidores, fiscal y secretarios della, tienen en el despacho y de
terminación de las cosas dependientes de la cobranza y paga 
del seruicio ordinario y extraordinario con que Vuestra Señoría 
sirue a Su Magestad de tres en tres años, Vuestra Señoría les da 
y libra por cada trieño cierta cuantía de marauedis; y porque el 
trauajo y ocupación en ninguno de los dichos señores es mayor 
que el que tienen los del dicho tribunal de la Contaduria mayor 
de quentas, pues alli se toman todas las particulares de los re
ceptores del dicho seruicio y se comprueban las recetas que por 
menor se dan para la cobranga del dicho seruicio con las dadas 
en los años antecedentes para uer si falta de poner en ellas al
gunos lugares y por qué causa y si de los puestos se dejó de 
cobrar lo que se les fue repartido para entender si fue por 
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auerse dado por libres por juez competente y si fue en el ínter 
o en propiedad o en otra forma para preuenir conforme a ello 
lo conueniente, asi para lo presente como para lo futuro, y asi 
mesmo en uer y examinar los recados de las pagas que las 
personas a cuyo cargo an sido las recetorías del dicho serui- 
cio v de las por ellos nombradas hicieron por quenta dél, y en 
formarles sus quentas, fenecerlas, cobrar los alcances y dar 
finiquito dellas, y asimesmo en tomar las quentas generales 
que da el Reyno de los encaueqamientos de alcaualas y tercias 
destos Reynos; y las quentas que asimesmo da el Reyno a Su 
Magestad de los seruicios de millones, de manera que los de 
la dicha contaduria mayor de quentas tienen tanta ocupación 
y trauajo en las cosas tocantes al dicho seruicio ordinario y 
las alcaualas y tercias y seruicio de millones, que merecen la 
remuneración justa conforme a él; por lo qual a Vuestra Seño
ría suplica sea seruido de que se les libre y pague lo mesmo 
que a los del Consejo de Hacienda, pues siruiendo todos en 
vn mismo Consejo, y deuajo del gouierno de un presidente, es 
de mucha nota dar la dicha gratificación y hacer merced a 
unos y a otros no, teniendo todos ocupación y trauajo en lo 
mismo por que se da, a que Vuestra Señoría con su grandeva 
no deue dar lugar, sino mandar que se haga en ellos lo mesmo 
qtíe con los demas,, en que avnque lo tienen por justo, lo recl
uirán en merced.

Vista la dicha petición trató el Reyno lo que seria uien ídem, 

hacer en lo contenido en ella, y lo botó y no acordo cosa al
guna por maior parte.

Voluio el Reyno a botar segunda uez este negocio y acordo ídem y que se 

por mayor parte se dé a cada vno de los dichos Señores luán de a cada vno 
J cien ducados.

Muñoz de Escobar, Don Aluaro de Quiñones Osorio y Don 
Gabriel de Alarcon, del tribunal de la Contaduria maior de
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Idem.

Idem

Idem.

Idem.

cinco años y medio hasta fin de Setiembre de mili y seiscientos 
y veinte y dos, en que suplica se le espere por quatro años por 
treinta y seis mili reales que resta deuiendo, y una información 
hecha de oficio en la dicha ciudad de Antequera en raqon deste 
negocio, que uisto en la comission del Reyno acordo se tru- 
gese a él, y auiendo tratado lo que seria uien hacer acordo bol- 
uerselo a remitir para que se entere del dicho negocio y dé la jus
tificación que tubiere, según los papeles que dél vbiere, y para 
ello hagan las diligencias que fueren necesarias, con lo qual se 
traiga al Reyno para que tome la resolución que conuenga.

CORTES DE MADRID DE 1625

quentas de Su Magestad, y a Diego Rodriguez de Torres, fiscal 
dél, cien ducados en consideración de lo referido en dicha pe
tición, y que sea por esta uez y sin consecuencia ni derecho 
para otra, y se les libre señaladamente en los dos quentos de 
marauedis que el Reyno tiene para sus gastos en las arcas de 
tres liaues de Su Magestad.

Deste acuerdo fueron los señores Don Juan Fernandez de 
Castro, Don Alonso de Castro, Blas Aluarez, Don Francisco 
Maldonado, Don Antonio de Camargo, Don Antonio de Boor- 
ques, Don Juan de Loyola, Don Juan de Uera, Don Christoual 
de Coualeda, Christoual Peña Pardo, Don Pedro Mesia, Alonso 
de Oquendo, Don Ñuño de Mugica, Don Luis de Guzman, 
Don Diego de Bargas, Alonso Sánchez Hurtado.

Los Señores Don Antonio Castañon, Don Juan Temiño, 
licenciado Diego de Soto, Don Juan de Uega dixeron se den 
por esta uez ducientos ducados en los dos quentos de las arcas.

El Señor Pedro Moran dixo lo acuerde adelante.
Los Señores Don Antonio de Carauajal, Luis Caxa, Damian 

de Torres dixeron que no ha lugar.
A la comisión Vio el Reyno vna petición de Blas Fernandez Fajardo, arren- 

dei Reyno se le ¿ac|or ¿q millones de la ciudad de Antequera, que dice lo a sido 
remite vna espe
ra que pide vn 
arrendador de 
millones de An
tequera.
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Viose vna petición de Francisco de Montes, agente de Los comissa- 
. . rios del negocio

negocios en esta corte. Significa la ocupación, asistencia y de los mostren. 
trauajo que a tenido en el pleito que se a siguido en el Conse- cos y auintesta- 

tos bean vna pe- 
jo sobre los excesos de los ministros de Cruqada, so color que ticjon dada por 
por priuilegios y costumbre le pertenecían los uienes que lia- Francisco de 

. Montes.
man abintestatos y mostrencos, y la sentencia de reuista que
se a dado sobre ello en fauor de los naturales destos Reynos, 
y por menor significa lo que a hecho en esta petición, en que 
se a ocupado cerca de doce años, y gastado de su hacienda 
mas de quatro mili ducados. Supplica al Reyno mande darle lo 
que fuere seruido en premio y remuneración deste tan gran 
seruicio competente y equibalente, como acostumbra, y que se 
cometa a los caualleros comissarios para que le uean y infor
men, y acordóse que los Señores Don Christoual de Coualeda 
y Don Juan de Uega, comissarios deste negocio bean esta pe
tición y se enteren de lo contenido en ella, y den quenta al 
Reyno, y entonces se traiga ragon de lo que para el gasto des
te pleito se a librado.—Raphael Cornejo. (Está rubricado.)

EN MADRID A 23 DE MAYO DE 1625 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Don Francisco Maldonado, 
Don Antonio de Camargo, por Granada; Don Antonio de 
Boorques, por Cordoua; Don Juan de Loiola, por Murcia; Don 
Juan de Uera, Don Christoual de Coualeda, por Jaén; Don 
Antonio de Carauajal, por Salamanca; licenciado Diego de 
Soto, Don Juan de Uega, por Valladolid; Don Luis de Guzman, 
por Segouia; Christoual Peña Pardo, por Qamora; Don Ñuño



de

Carta de la ciu
dad de Burgos 
sobre la duda 
que se ofrece en 
contribuir en el 
seruicio de mi
llones el estado 
eclesiástico.
Respuesta de 

Su Magostad a 
la consulta que 
se le hico cerca 

si auia cum-
plido el breve 
de Su Santidad 
para la contri
bución del esta
do eclesiástico 
en el seruicio de 
millones.
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de Mugica, por Auila; Luis Caxa, Damian de Torres, por Cuen
ca; Alonso de Oquendo, por Guadalajara; Alonso Sánchez 
Hurtado, por Toledo.

Biose vna carta de la ciudad de Burgos, su fecha doce des
te mes. Pide se le auise lo que a de hacer en la contribución 
de la sisa de millones del estado eclesiástico que pretende 
auer cumplido los seis años del breue que Su Santidad dio 
para ello.

Luego vio el Reyno lo que Su Magestad a sido seruido de 
responder a la consulta que se le higo en nueue deste mes, 
dando quenta que las ciudades de Granada, Cordoua y Coria 
auian auisado que los jueces eclesiásticos procedían con cen
suras diciendo no deuer pagar el estado eclesiástico la sisa del 
seruicio de los diez y ocho millones que corre por auer cum
plido los seis años del breue que Su Santidad concedió para 
que Su Magestad mandase uer y proueer lo que de justicia se 
deuia hacer; y la dicha respuesta de letra de Su Magestad y 
señalada de su Real rúbrica está puesta en dicha consulta en 
el dicho dia nueue de Mayo y es como se sigue:—Ase manda
do que se uea en Consejo si an pasado los seis años, y para 
adelante se pide otro breue.—Y acordo que, asi a la ciudad de 
Burgos como a las demas que en raqon deste negocio an escri
to, se responda lo que Su Magestad a sido seruido de res
ponder.

El Señor Don Francisco Maldonado dixo que Don Juan 
Belazquez Ronquillo, es un cauallero de la ciudad de Granada,

Comissarios en 
fauor de Don 
Juan de Belaz
quez Ronquillo, y sus pasados an seruido a los predecesores de Su Magestad 

en paz y guerra, en cuya consideración tiene suplicado a Su 
Magestad le haga merced de vn auito, y suplica al Reyno nom
bre caualleros comissarios que lo supliquen a Su Magestad y 
hablen al señor conde de Oliuares y hagan las demas diligen-



Llamar al Rey- 
no para lo que 
se ará en librar 
cuatro millones 
que Su Magos
tad manda, y pa
gar a la uilla de 
Maderúelo y 
consortes lo que 

■ an de auer por 
sentencia del 
Consejo.
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cías que oonuengan para ello, y acordóse lo sean los Señores 
Don Alonso de Castro y Don Juan de Uega.

Trató el Reyno del villete que Su Magestad le embió man
dando librase quatro millones del seruicio de los diez y ocho 
que corre de los dos años de mili y seiscientos y veinte y seis 
y mili y seiscientos y veinte y siete, cuia copia está puesta en 
este libro en veinte y dos de Abril deste año, y de que la villa 
de Maderúelo y consortes an sacado sentencia de reuista del 
Consejo para que se les libre veinte y quatro quentos" trecien
tas y un mili quatrocientos y diez marauedis en el seruicio de 
millones y año de mili y seiscientos y veinte y cinco que se 
les deue de los bastimentos que an dado a la gente de las com
pañías de las guardas de Castilla, y el dicho pleito a pasado 
ante Pedro de Montemayor del Marmol, escriuano de camara 
del Consejo, y que en particular se notifica la sentencia a los 
caualleros procuradores de Cortes; y auiendo tratado asimes- 
mo de que vná de las consignaciones del dicho seruicio de 
millones de sesenta mili ducados en cada vn año es para pagar 
los acarretos y bastimentos que se an tomado, acordo que para 
uer y determinar lo que en lo referido será uien hacer, se lla
men los caualleros que oy faltan para mañana sauado veinte y 
quatro deste mes.—Raphael Cornejo. (Está rubricado.)

EN MADRID A 26 DE MAI0 DE 1625 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Donjuán Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Don Francisco Maldonado, 
Don Antonio de Camargo, por Granada; Don Antonio de Boor- 
ques, por Cordoua; Don Juan de Loiola, por Murcia; Donjuán 
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de Uera, Don Christoual de Coualeda, por Jaén; Alonso de 
Oquendo, Don Juan Temiño, por Guadalajara; Don Antonio de 
Carauajal, por Salamanca; Don Ñuño de Mugica, Don Gongalo 
Daga, por Abila; Christoual Peña Pardo, por Qamora; licen
ciado Diego de Soto, Don Juan de Uega, por Valladolid; Luis 
Caxa, Damian de Torres, por Cuenca; Alonso Sánchez Hurta-

El receptor dé 
poderes en la 
cantidad que 
fuere menester 
para las fiestas 
de San Isidro.

do, por Toledo.
Trató el Reyno de que los Señores Don Diego de Bargas y 

Christoual Peña Pardo, comissarios nombrados para que se 
pague la propina de la fiesta del Señor Sant Isidro deste año y 
las luminarias que vbo en bispera en conformidad de los 
acuerdos hechos en diez y seis deste mes de Mayo, dicen que 
por no tener dinero pronto Don Rodrigo Jurado, receptor ge
neral del Reyno de los maruedies de su cargo, es necesario dé 
poderes donde se cobre, y acordo el Reyno que los dichos 
caualleros comissarios señalen las consignaciones que les pa
reciere en la cantidad que fuere necesaria en los quince quen- 
tos que el Reyno tiene consignados para sus gastos, y el dicho 
receptor Don Rodrigo Jurado dé poderes según y en la forma 
que los dichos caualleros comissarios ordenaren a la persona 
o personas que pagaren los marauedis que fueren menester 
para este efeto.

Petición para 
que don Alonso 
de Quesada, no 
obstante su me
nor hedad, ten
ga voto en el 
cauildo de Jaén.

Biose vna petición de Don Alonso de Quesada y Chacón, 
que es como se sigue:

Don Alonso de Quesada y Chacón, veintiquatro de Jaén, 
dice que el Rey nuestro Señor le higo merced del dicho oficio 
en lugar del capitán Hernando de Quesada Vlloa, su padre, y
que entrase en el Ayuntamiento, con que no tubiere boz hasta 
que cumpliese la hedad que las leyes destos Reynos disponen. 
Suplica a Vuestra Señoría mande dar su consentimiento para 
que Su Magestad dispense con él para poder tener el dicho 
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boto, sin embargo de la condición del seruicio de los diez y 
ocho millones que lo prohive en que recluirá merced.

Vista la dicha condición trató el Reyno lo que seria uien 
hacer, y acordo por mayor parte de prestar consentimiento por 
lo que le toca para que haciendo Su Magestad merced al di
cho Don Alonso de Quesada y Chacón de suplirle la hedad 
para que tenga voto en el cambio de la dicha ciudad de Jaén, 
le pueda tener sin embargo de la condición de millones que lo 
prohíbe que por esta vez se dispensa con lo contenido en ella 
quedando en su fuerza y uigor para lo de mas adelante.

Los Señores Donjuán Fernandez de Castro, Don Alonso de 
Castro dixeron que lo acuerde adelante.

Los Señores Don Antonio de Carauajal, Luis Caxa digeron 
se guarde la condición de millones que lo prohiue.

Viose vn memorial para Su Magestad que es como se sigue:

Señor:

El Reyno dice que Don Juan Belazquez Ronquillo, vecino 
de la ciudad de Granada, le a significado que su padre y abue
los y ascendientes, an seruido a Vuestra Magestad y a los Se
ñores Reyes, sus progenitores, desde la conquista del Reyno 
de Granada en oficios mui preeminentes, y en particular Ro
drigo Ronquillo, su abuelo, que fue capitán de hombres de 
armas y alcaide de la fortaleza de Almuñecar, y Don Rodrigo 
Ronquillo, su padre, siruio de beedor general de la gente de 
guerra del Reyno de Granada y de alcaide de el Soto de Roma, 
y por ausencia de Don Francisco de Cordoua, general de la 
costa de aquel Reyno, gouerno la gente de guerra dél hasta 
que murió, y Juan Belazquez Ronquillo, su tio, hermano de su 
padre, siruio el oficio de bebedor general de la gente de guerra 

Idem y presta 
el Reyno con
sentimiento para 
ello.

Idem.

Idem.

Memorial para 
Su Magestad en 
la pretensión de 
don Juan Belaz
quez Ronquillo.
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El agente del 
Reyno con pare
cer de los letra
dos salga a la 
causa en vna 
pretensión que 
la ciudad de Qa- 
niora tiene.

Idem y aproua- 
cion.

y alcaidía del Soto, y le mataron en el sitio de las Cuajaras, en 
el reuelion del Reyno de Granada, y Rodrigo Ronquillo, su 
bisabuelo, siruio el oficio de alcalde de casa y corte y fue co
mendador de Santacruz de la Qarga, y siruio tan abentajada- 
mente como es notorio en las Comunidades y otras ocasiones, 
y Fernando Ronquillo, cauallero del auito de Sant Juan, her
mano asimesmo de su padre, fue corregidor de Gibraltar y 
siruio a Su Magestad en otras ocasiones, y todos hicieron mui 
grandes y señalados seruicios de que es vnico heredero, y a 
seruido a Vuestra Magestad en las ocasiones de guerra que se 
an ofrecido en su tiempo en los socorros de la costa del Anda
lucía y Reyno de Granada, como todo consta por las istorias 
y por los testimonios y informaciones que tiene presentadas; 
en cuia consideración tiene suplicado a Vuestra Magestad, 
entre otras cosas, le haga merced de vn auito de las tres Or
denes militares para la persona con quien casare Doña Leonor 
Ronquillo, su hija vnica.—El Reyno suplica a Vuestra Mages
tad se la haga en esto, en que la recluirá como acostumbra.

Visto el dicho memorial, se aprouo y acordo se dé a Su 
Magestad.

Biose vna carta de la ciudad de Qamora, su fecha en veinte 
deste mes. Dice la ciudad de Santiago quedó deuiendo a Su Ma
gestad de regagos del seruicio pasado de los diez y ocho mi
llones tres mili ducados, y significa las diligencias hechas 
en su cobranza y que auiendose cobrado los dichos tres mili 
ducados, se remitieron a la dicha ciudad de Qamora con 
Sebastian Feyjo, vecino de la de Santiago, que insistió en 
que auian de ser por quenta del seruicio de los diez y siete 
millones y medio; y por la Justicia y comissarios de la dicha 
ciudad de Qamora se declaró auia de ser para en pago de los 
rezagos de los diez y ocho millones, y auiendo acudido al 
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Idem.

Por aora no ha 
lugar dar comi
sión para el vi
sitador que ha 
nombrado Bur
gos.
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Consejo la parte de la ciudad de Santiago cerca desta preten
sión, declaró no auer lugar lo que pedia, y deste auto suplicó 
y pidió que la dicha ciudad de Qamora embie persona a esta 
Corte a hacer con la de Santiago las quentas en razón de lo 
suso dicho, y se le dio la prouision ordinaria de emplazamien
to que se a notificado a la dicha ciudad de Qamora, y suplica 
al Reyno, en su nombre se salga a esta causa para que se con
firme el dicho auto del Consejo, y en caso que sea necesario 
boluer a hacer las quentas baya a ello la parte de la ciudad de 
Santiago a la de Qamora como tenia obligación en el tiempo 
donde procedió esta deuda, y de lo que pretendiere agrauiarse 
podra apelar, y en caso que parezca que la dicha ciudad de 
Qamora embie persona a esta Corte a dar las dichas quentas 
sea a costa del seruicio de millones; y tratado de lo que seria 
uien hacer, acordo el Reyno que en quanto a la paga de los 
dichos tres mili ducados y a la forma que la dicha ciudad de 
Qamora pretende se a de tener en hacer las dichas quentas, con 
parecer de los letrados del Reyno, su agente salga a la causa y 
haga las diligencias que fuere necesarias.

Los Señores Don Juan Fernandez de Castro, y Don Alonso 
de Castro dixeron que la ciudad de Burgos auia nombrado por 
uisitador a Don Bernaue de Mergosa, regidor de la dicha ciu
dad, y también escriuano y aguacil, y señalado lugares donde 
se haga la uisita en conformidad de lo dispuesto en las condi
ciones de millones, y suplicaron se diese comisión para ello; y 
tratado de lo que seria uien hacer se botó y acordo por maior 
parte que por agora no ha lugar.

Deste acuerdo fueron los Señores Don Antonio de Boor- 
ques, Don Juan de Loyola, Don Juan de Uera, Don Christoual 
de Coualeda, Don Ñuño de Mugica, Don Gonzalo Daza, Alon
so de Oquendo, Don Juan Temiño, Christoual Peña Pardo, 
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Idem.

Don Diego de 
Castilla suplica 
se dé consenti- 
miento para 
romper vnas 
tierras.

Idem regula
ción.

Idem.

Comissarios 
para significar 
las dudas que se 
ofrecen en los 
quatro millones 
que Su Magos
tad tiene manda
dos librar.

licenciado Diego de Soto, Don Juan de Uega, Luis Caxa, Da
mián de Torres, Alonso Sánchez Hurtado.

Después de auer botado se reguló a este acuerdo el Señor 
Don Francisco Maldonado.

Los Señores Don Juan Fernandez de Castro, Don Antonio 
de Castro, Blas Aluarez, Don Antonio Castañon, Don Antonio 
de Carauajal digeron que informe la ciudad de Burgos las cau
sas que tiene para que salga visitador a los negocios de millones.

El Señor Don Antonio de Camargo dixo lo acuerde adelante.
Trató el Reyno lo que sería uien hacer en librar los quatro 

millones que Su Magestad por su billete ha mandado del ser- 
uicio de los diez y ocho que corre y años de mili y seiscientos 
y veinte y seis y mili y seiscientos y veinte y siete, por mitad, 
y pagar a la villa de Madrid lo que a de auer por sentencia del 
Consejo, en cumplimiento de lo que acordo en veinte y tres 
deste mes; y acordo, de conformidad, que los Señores Don 
Juan Fernandez de Castro y Don Juan Temiño sean comissa
rios para hablar al Señor Presidente de Castilla y señor conde 
de Oliuares, y significar las dudas que se ofrecen, según lo que 
llenan entendido del Reyno, en las libranzas que Su Magestad 
ha mandado dar de los dichos quatro millones, y con lo que 
respondieren y se hiciere den quenta al Reyno para que tome 
la resolución que mas conuenga.

Vio el Reyno vna petición, que es como se sigue:
Don Diego de Castilla, señor de la villa de Gor.—Dice que 

auiendo traído pleito muchos años con los vecinos de la dicha 
villa sobre el dominio y propiedad, vso y aprouechamiento de 
vn terreno que llaman La Sierra, dehesa que está cerca de la 
dicha uilla y dentro del terreno della, se an combenido y con
certado en que la dicha dehesa y terreno se pueda romper y 
labrar, la mitad para su maiorazgo, y la otra mitad para los 
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vecinos de la dicha uilla.—Supplica a Vuestra Señoría mande 
dar consentimiento para que, sin embargo de las condiciones 
de millones que lo prohiuen, pueda él y sus uasallos romper 
la dicha tierra dehesa, según y como por la escriptura de con
cordia está tratado, y con las condiciones della, que en ello 
recluirá merced.

Vista la dicha petición trató el Reyno lo que sería uien ha- v <iue se 
cer, y acordo por maior parte de prestar consentimiento por lo 
que le toca y sin perjuicio de tercero, para que puedan romper 
y labrar las tierras que en la dicha petición se refieren, sin em
bargo de la condición de millones que lo prohiue, que para en 
quanto a esto se dispensa con lo contenido en ella, quedando 
en su fuerza y uigor para lo de mas adelante.

Los Señores Donjuán Fernandez de Castro, Don Alonso Idem- 
de Castro dixeron lo acuerde adelante.

Los Señores Don Antonio de Carauajal, Luis Caxa, Damian Idem- 
de Torres, Don Gongalo Daga dixeron se guarde la condición 
de millones.—Raphael Cornejo. (Está rubricado.)

EN MADRID A 2 DE JUNIO DE 1625 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro; Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Don Francisco Maldonado, 
Don Antonio de Camargo, por Granada; Don Antonio deBoor- 
ques, por Cordoua; Donjuán de Loiola, por Murcia; Don Juan 
de Uera, Don Christoual de Coualeda, por Jaén; Alonso de 
Oquendo, Donjuán Temiño, por Guadalajara; Don Ñuño de 
Mugica, por Abila; Christoual Peña Pardo, por Qamora; Don 
Antonio de Carauajal, por Salamanca; licenciado Diego de
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Se dé libranza 
al receptor del 
Reyno para que 
se haga pago de 
las luminarias 
que vbo por la 
entrada de Su 
Magestad de la 
jornada de la 
Andalucía.

Soto, Don Juan de Uega, por Valladolid; Luis Caxa, Damian 
de Torres, por Cuenca; Don Pedro de Torres, por Madrid; 
Alonso Sánchez Hurtado, por Toledo.

El Señor Don Juan de Loiola dixo que a él y al Señor Don 
Christoual de Moia, nombró el Reyno por comissarios para 
que dispusiesen que el recetor Don Rodrigo Jurado pagase lo 
que montauan las luminarias generales que vbo en diez y ocho 
de Abril del año pasado de mili y seiscientos y veinte y quatro 
en demostración del contento y alegría de la entrada de Su 
Magestad en esta corte de la jornada de la Andalucía; y por 
estar ausente desta corte el dicho Señor Don Christoual de 
Moia auia bisto vna relación que el dicho receptor dio de auer 
pagado ducientas y ochenta y tres mili trecientas y cinquenta 
y dos marauedis que montana, de que tenia cartas de pago 
en esta manera, a treinta y ocho caualleros procuradores de 
Cortes y dos secretarios mayores dellas y tres diputados, a 
cada vno seis mili marauedis. Por seis achas a seis mili mara
uedis cada vna; a los dos contadores del Reyno, y a Juan 
Ramírez de Arellano a cuio cargo está dar las quentas de los 
seruicios de millones y alcaualas, nueue mili marauedis, tres 
mili a cada vno; a los dos recetores del Reyno, Francisco de 
Orozco, que es jubilado, y a Don Rodrigo Jurado, que lo es 
agora, seis mili marauedis, tres mili a cada vno; al agente y 
capellán del Reyno, por la mesma ragon otro tanto; a los seis 
porteros de camara de Su Magestad que siruen las presentes 
Cortes y a los dos de la diputación del Reyno por la propia 
causa y raqon quatro mili trecientos y cinquenta y dos maraue
dis a diez y seis reales a cada vno, que todo hace las dichas 
ducientas y ochenta y tres mili trecientos y cinquenta y dos 
marauedis, de los quales, siendo el Reyno seruido, se podría 
dar libranza al dicho receptor para que se haga pago dellos; y 
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en esta conformidad dio el dicho Señor Don Juan de Loiola la 
dicha relación firmada de su nombre, y acordo el Reyno que 
se dé al dicho receptor libranza de la dicha suma para que se 
haga pago delta.

El Señor Christoual Peña Pardo dixo que él y el Señor Don ídem para que 
.. < pague la propina

Diego de Bargas son comissanos para disponer se pague la y luminarias de 
propina de la fiesta de Sant Isidro deste año y las luminarias Sant isidro deste 

que vbo su bispera, en conformidad de los acuerdos que sobre ano' 
esto higo el Reyno en diez y seis de Mayo deste año, y la pro
pina montaua quarenta y seis mili trecientos y setenta y ocho 
reales en esta manera: a los treinta y ocho caualleros procura
dores de Cortes, dos secretarios mayores dellas, y tres diputa» 
dos mili y cinquenta reales a cada vno; a los dos contadores 
del Reyno, y a Juan Ramírez de Arellano, a cuio cargo está dar 
las quentas de los seruicios de ihillones y alcaualas, ciento y 
cinquenta reales a cada vno; a Francisco de Horozco, receptor 
general del Reyno jubilado, ciento y cinquenta reales; y a Don 
Rodrigo Jurado, que lo es, ducientos reales; al agente y cape
llán a cada vno ciento y cinquenta reales; y a los seis porteros 
de camara de Su Magestad que siruen estas Cortes, y dos de 
la diputación, a cada vno diez y seis reales, que todo monta 
los dichos quarenta y seis mili trecientos y setenta y ocho rea
les; y la dicha noche de luminarias monta ducientos y ochenta 
y tres mili trecientos y cinquenta y dos marauedis, en esta 
manera: a treinta y ocho caualleros procuradores de Cortes y 
dos secretarios mayores dellas y tres diputados, a cada vno 
seis mili marauedis. Por seis achas a seis mil marauedis cada 
vna; a los dos contadores del Reyno, y a Juan Ramírez de 
Arellano, a cuio cargo está da-r las quentas de los seruicios de 
millones y alcaualas, nueue mili marauedis, tres mili a cada 
vno; a los dos receptores del Reyno Francisco de Orozco, que
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A vn portero 
100 reales de 
ayuda de costa.

Idem.

Los contadores 
informen lo que 
se deue al por
tero de la Dipu
tación y de qué.

Se libre por sa
lar io librancas 
de 20 000 mara- 
uedis que en las 
vltimas Cortes

es jubilado, y a Don Rodrigo Jurado que lo es agora, seis mili 
marauedis, tres mili a cada vno; al agente y capellán del Reyno, 
por la mesma ragon, otro tanto; a los seis porteros de camara 
de Su Magestad que siruen las presentes Cortes, y a los dos 
de la diputación del Reyno por lazpropia causa y raqon quatro 
mili trecientos y cinquenta y dos marauedis a diez y seis reales 
a cada vno, que todo hace las dichas ducientas y ochenta y 
tres mili trecientos y cinquenta y dos marauedis, y de la dicha 
cantidad que monta la propina y luminarias, siendo el Reyno 
seruido podra mandar se le den libranzas al dicho receptor 
Don Rodrigo Jurado; y acordo, de conformidad, se haga asi.

Vio el Reyno vna petición de Domingo Aluarez, criado de 
Su Magestad y portero de la Secretaria de los Señores Pedro 
de Contreras y Juan de Insausti. Suplica se le dé vna ayuda 
de costa, como se a hecho con otros, en consideración de la 
voluntad con que acude a seruir al Reyno; y tratado dello, se 
acordo por todos los caualleros procuradores de Cortes que 
se aliaron presentes, ecepto por el Señor Luis Caxa, que des
pués se dirá su voto para que atento lo dicho se le den cien 
reales de ayuda de costa.

El Señor Luis Caxa dixo es que informen los contadores 
lo que en esto se suele hacer.

Viose vna petición de Juan de Oballe, portero de la Dipu
tación, significa la enfermedad en que se alia y la necesidad 
que padece, y que se le deuen quinientos ducados, y suplica 
se le dé alguna ayuda de costa y se le paguen; y acordóse que 
los contadores informen lo que se le deue y de qué.

Raphael Cornejo dixo que en las Cortes vltimas que se ce
lebraron en esta villa de Madrid acordo el Reyno librar a Don 
Juan de Henestrosa, secretario mayor dellas, veinte mili mara
uedis por la ocupación y trauajo extraordinario que tubo en
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asistir a la comisión de la administración de millones desde 
veinte y ocho de Junio del año pasado de mili y seiscientos y 
veinte y vno hasta veinte y ocho de Otubre dél.—Y en diez y 
nueue de Nouiembre del dicho año acordo se le librasen por 
la mesma raqon y asistencia que tubo desde veinte y ocho de 
Otubre del dicho año, hasta diez y nueue de Nouiembre dél, 
otros veinte mili marauedis, que fue el dia en que se disoluie- 
ron las dichas Cortes, no embargante que no era cumplido el 
tiempo que para llebarlos auia de seruir, de que se le despa
charon dos libranzas para que las pagase de la consignación 
de millones, el receptor Juan Fernandez; y de la propia canti
dad y por la mesma causa y ragon, otras dos libranzas al dicho 
Raphael Cornejo; y es el tiempo por que se dio otra tanta can
tidad a cada vno de los caualleros procuradores de dichas 
Cortes que fueron comissarios de la dicha comisión; y en orden 
de la cédula de Su Magestad despachada por su Consejo de 
Camara, se auia reparado en tomar la ragon de ellas; y por las 
demas causas que en nueue de Agosto del año pasado de mili 
y seiscientos y veinte y quatro significó el Señor Gerónimo de 
Figueroa, comissario que fue del Reyno de la administración 
de millones en dichas Cortes, y suplicó se hiciesen libranzas 
de nuebo a la Señora Doña Ynes de Henestrosa, hija vnica 
dél dicho Don Juan de Henestrosa, y al dicho Raphael Cor
nejo, diciendo en ellas se libra por salario del dicho tiempo 
contenido en los acuerdos que el Reyno higo en las vltimas 
Cortes y dichos dias, que es lo mesmo que en estas Cortes se 
acordo con el dicho Señor Gerónimo de Figueroa en el dicho 
dia nueue de Agosto de mili y seiscientos y veinte y quatro, y 
acordo el Reypo, de conformidad, se haga asi.—Raphael Cor
nejo. (Está rubricado.)

se dieron a los 
secretarios ma
yores de ellas.
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EN MADRID A 4 DE JUNIO DE 1625 AÑOS

Petición del 
abad deOliuares 
para la funda
ción de vn mo- 
n e s t e r i o de 
monjas.

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Alonso de Castro, 
por Burgos; Blas Aluarez, Don Antonio Castañon, por León; 
Don Francisco Maldonado, Don Antonio de Camargo, por Gra
nada; Don Antonio de Boorques, por Cordoua; Don Francisco 
Guill, Donjuán de Loiola, por Murcia; Don Juan de Uera, Don 
Christoual de Coualeda, por Jaén; Don Pedro de Torres, por 
Madrid; Don Ñuño de Mugica, Don Gongalo Daga por Auila; 
Luis de Guzman, por Segouia; licenciado Diego de Soto, Don 
Juan de Uega, por Valladolid; Christoual Peña Pardo, Pedro 
Moran, por Qamora; Don Pedro Mesia, por Toro; Luis Caxa, 
Damian de Torres, por Cuenca; Alonso Sánchez Hurtado, por 
Toledo.

Vio el Reyno vna petición, que es como se sigue:
Don Francisco Fernandez Bertrán, abad de la colegial de 

Oliuares, y administrador perpetuo del monte fideicomisso que 
en su casa y estado fundaron los Señores Don Enrrique de 
Guzman y Doña María Pimental y Fonseca, condes de Oliua
res.—Dice que el dicho conde en la institución del dicho monte 
mandó fundar vn monasterio de monjas en su estado, la qual 
institución está confirmada por el Rey nuestro Señor Don 
Phelipe tercero por el Real Consejo de Camara desde el año de 
mili y seiscientos y cinco; y avnque por ser la dicha confir
mación tan antigua, como parece por ella que originalmente 
hace demostración, no tiene necesidad de nueua licencia, por 
ser mucho antes del año de mili y seiscientos y^diez y nueue 
que se higo la prohiuicion de fundar conventos en las Cortes 
de aquel año, todauia desea que en estas Cortes se declare.
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Idem.

Idem y presta el 
Reyno consenti
miento por lo 
que le toca para 
que se haga.

Se dé libranza 
al receptor para 
que se haga 
pago de lo que 
montó el gasto 
de la fiesta de 
toros que vbo en 
20 deNouiembre 
de 1624.

Por tanto, suplica a Vuestra Señoría mande declarar que la 
dicha confirmación tiene fuerga de licencia y que no es com- 
prehendida en la dicha prohiuicion; y a maior abundamiento 
conceder la dicha licencia de nueuo, que en ello recluirá merced.

Vista la dicha petición y enterado el Reyno ser cierta su 
narratiua, trató lo que seria uien hacer y acordo por mayor 
parte, a iñaior abundamiento, de prestar consentimiento por lo 
que le toca para que se pueda fundar y aya el dicho monas
terio de monjas en el estado de Su Excelencia del Señor Conde- 
duque gran canciller, sin embargo de las condiciones de mi
llones que lo prohiuen, que para en quanto a esto se dispensa 
en lo contenido en ellas, quedando en su fuerga y uigor para 
lo de mas adelante.

Los Señores Don Alonso de Castro y Don Antonio de 
Carauajal dixeron que les parece no ay necesidad de tratar de 
dispensar con la condición por ser antes la cédula de Su Ma- 
gestad para la fundación, que se pusiese la dicha condición de 
millones.

Los Señores Don Juan Temiño y Damian de Torres dixe
ron que como comissarios nombrados por el Reyno auian uisto 
la quenta de lo que los Señores Don Francisco Maldonado, 
Don Antonio de Boorques, Don Antonio de Castro y Don Juan 
dé Uega, comissarios de la fiesta que vbo de toros en la Plaga 
Maior desta villa en veinte de Nouiembre del año pasado de 
mili y seiscientos y veinte y quatro, auian gastado, que monta 
cinquenta y tres mili nobecientos y quarenta reales, de las pro
pinas, colación, alquiler de bentanas y aderego dellas y tablado 
y otros gastos menudos, como consta de vna relación del dicho 
gasto firmada de los dichos comissarios Don Francisco Mal- 
donado, Don Antonio de Boorques y Don Juan de Uega, y les 
parece está ajustada y que se puede dar libranga de la dicha 

TOMO XLII 55
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cantidad, en fauor del receptor Don Rodrigo Jurado para que 
se haga pago della, y asi lo dieron firmado de sus nombres; y 
acordo el Reyno, de conformidad, se haga asi.

Entró el Señor Don Juan Fernandez de Castro, por Burgos- 
Los contadores Vio el Reyno lo que informa el contador Diego de Arredon- 

tomen la racon do cerca de 1q acordo en cinco de Mayo deste año, en 
de vna libranca
dada al receptor ragon de que los contadores la tomasen de vna libranza dada 

uTTnforma al recePtor Don Rodrigo Jurado, de trecientos y setenta y siete 
Diego de Arre- m¡n ducientos y veinte y tres marauedis, por auerlos pagado 
dondo. Alonso de Torres por la ragon contenida en ella, su fecha de 

diez de Jullio del año pasado de mili y seiscientos y veinte y 
quatro, o la diesen del reparo que hacían; y dice entre otras 
cosas, le a hecho por no preceder quenta para el ajustamiento 
de costas y intereses para que esté en la Contaduría del Reyno, 
o declararse en las libranzas por menor, lo que montan las 
costas y intereses desde los dias que comienzan a correr hasta 
los en que cesan al precio en que se deuen, y no lo dice la 
libranza, a cuia causa la a reparado hasta dar quenta al Reyno, 
por no quedar preuenido lo que se acostumbra en las partidas 
desta calidad; y tratado lo que sería uien hacer, y de que el 
Reyno se enteró de los dichos intereses y costas, acordo por 
mayor parte que los contadores tomen la ragon de la libranza, 
sin embargo de lo que el dicho Diego de Arredondo Agüero 
informa.

ídem. Los Señores Don Antonio de Carauajal, Don Gonzalo Daga,
Luis Caxa, Damian de Torres dixeron que se guarde la cos
tumbre que en esto se a tenido, como lo informa el contador.

Hable vna ii- Acordo el Reyno que vna libranza dada de seis mili mara- 
ceptor DoTro- uedis de ayuda de costa a los vgieres de saleta de Su Mages- 
drigo jurado, fad, su fecha de diez y seis de Junio del año pasado de mili y 
que se despachó seiscientos y ve¡nte y tres, para que la pagase Don Gregorio 
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de Horozco, receptor general que entonces era del Reyno, sea
y se entienda con Don Rodrigo Jurado, que lo es, como si con de Horozco.

él hablara.
Los Señores Don Juan Fernandez de Castro y Don Juan Se haga con- 

Temiño, comissarios nombrados en veinte y seis de Maio deste gestad cerca de 
año, para significar las dudas que se an ofrecido en los quatro 
millones que Su Magestad tiene mandados librar en el seruicio uones qUe ha 

de los diez y ocho millones que corre, y años de mili y seis- mandado librar, 

cientos y veinte y seis y mili y seiscientos y veinte y siete, di- 
geron que auian hecho las diligencias en conformidad ael dicho 
acuerdo, y se les auia dicho sería uien dar petición en el Con
sejo para que se determinase lo que se vbiese de hacer; que 
dauan quenta dello y de si sería-uien se hiciese consulta a Su 
Magestad significando lo que en ragon desto auia, y acordo el 
Reyno se haga asi y que se le traiga para que la uea y aprueue.

El Señor Don Antonio de Carauajal dixo que es de parecer idem.
se haga consulta a Su Magestad, para que se sirua que antes 
que se den nuebas libranzas se traiga al Reyno certificación de 
auerse gastado las que a dado, en los efetos para que está con
signado el seruicio de millones, y en la consulta baya este ca
pítulo, y no uiene en que se haga de otra manera.

El Señor Don Gonzalo Daga dixo lo mesmo.
Acordo el Reyno se escriua vna carta al padre maestro 

fray Gaspar Prieto, general de la Orden de la Merced, en fa- 
uor del padre presentado frai Gregorio de Balencia, difinidor 
y procurador general de la dicha Orden, pidiéndole le haga 
merced en todos los negocios que se ofrecieren, y la dicha 
carta se dio por aprouada.—Raphael Cornejo. (Está rubricado.)

Idem.

Se escriua vna 
carta al general 
de la Orden de 
la Merced en fa- 
uor de vn difini
dor del los.
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Se escriua car
ta a Su Santidad 
y a quien mas 
conuenga para 
que se conceda 
vna coadjutoría 
en fauor de vn 
hijo del Señor 
Don Juan de 
Llera.

Presta el Rey- 
no consenti
miento para que 
Don Fernando 
de Gamiz, no 
obstante su me
nor hedad, ten
ga boto en el

EN MADRID A 14 DE JUNIO DE 1625 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Don Antonio de Camargo, 
por Granada; Francisco Ruidiaz de Pineda, por Seuilla; Don 
Antonio de Boorques, por Cordoua; Don Francisco Guill, Don 
Juan de Loyola, por Murcia; Don Juan de Uera, Don Christo- 
ual de Coualeda, por Jaén; Don Aluaro de Cosío, por Toro; 
licenciado Diego de Soto, Don Juan de Uega, por Valladolid; 
Christoual Peña Pardo, Pedro Moran, por Qamora; Don Anto
nio de Vargas Carauajal, por Salamanca; Don Juan Temiño, 
por Guadalajara; Luis Caxa, Damian de Torres, por Cuenca; 
Don Diego de Bargas, por Toledo.

Trató el Reyno de que el Señor Donjuán de Soria Uera ha 
suplicado se escriua a Su Santidad suplicándole conceda coad
jutoría del arcedianato que tiene Don Diego de Uera, su her
mano, en la Santa Iglesia de Jaén, para Don Diego de Uera, su 
sobrino, hijo del dicho Señor Don Juan; y que para esto se 
escriua asimesmo al duque de Pastrana, embajador de Roma; 
y a los cardenales y demas personas que fueren menester, y 
acordo el Reyno, de conformidad, se haga así y dio las cartas 
por aprouadas.

Vio vna petición que es como se sigue:
Don Fernando de Gamiz, dice es mayor de catorce años y 

menor de diez y ocho a cuia causa no está apto para tener 
boto en el Ayuntamiento de la ciudad de Jaén, donde tiene vn 
regimiento. Suplica a Vuestra Señoría le haga merced de pres
tar consentimiento para que, sin embargo de la condición de 
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millones que lo prohiue, pueda tener voto en el dicho Ayunta- ^eyJu^amient0 
miento, en que la recluirá de Vuestra Señoría.

Vista la dicha petición trató el Reyno lo que sería uien Idem- 
hacer y acordo por mayor parte de prestar consentimiento por 
lo que le toca para que el dicho Don Fernando de Gamiz, por 
regidor de la ciudad de Jaén, pueda tener voto en el Ayunta
miento della sin embargo de la condición de millones que lo 
prohiue, que para en quanto a esto se dispensa con lo conte
nido en ella, quedando en su fuerqa y uigor para lo de mas 
adelante.

El dicho acuer.do higo precediendo auerlo botado y sido en Wem. 

él los Señores Don Antonio Castañon, Don Antonio de Boor- 
ques, Don Antonio de Camargo, Don Francisco Guill, Don 
Juan de Loiola, Don Juan de Uera, Don Aluaro de Cosío, licen
ciado Diego de Soto, Donjuán de Uega, Christoual Peña Par
do, Pedro Moran, Don Juan Temiño, Damian de Torres, Don 
Diego de Bargas.

El Señor Don Alonso de Castro, dixo lo acuerde adelante. ídem.

Después de auer votado se reguló a este boto el Señor Don ídem regula 

Christoual de Coualeda.
Los Señores Blas Aluarez, Francisco Ruidiaz de Pineda ídem, 

dixeron se guarde la condición.
Los Señores Don Antonio de Carauajal y Luis Caxa dige- ídem

ron que no ha lugar.
El Señor Don Juan de Uega dixo auia entendido que en 

muchos lugares de Castilla la Uieja y otras partes se causauan 
muchas costas y se hacían grandes molestias y uejaciones 
compeliendo pagar en plata la parte que se a de pagar en ella 
de susidio y escusado, y respeto de la mucha abundancia que 
ay de monedas de vellón y la falta que ay de plata, suplicó al 
Reyno tratase lo que sería uien suplicar a Su Magestad en esta

Se trate del re
medio que será 
uien tener para 
que se escusen 
las costas que se 
hacen en cobrar 
parte del susidio 
y escusado en 
plata.
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Cerca de la 
consulta que se 
hace a Su Ma
gostad en raQon 
de librar quatro 
millones.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

ragon, y acordo que para el lunes primero diez y seis deste 
mes se trate y uea lo que en esto conuerna hacer.

Vio el Reyno vna minuta de consulta para Su Magestad, en 
que le da quenta de la causa que ay de auerse sobreseído de 
librar los quatro millones de los años de mili y seiscientos y 
veinte y seis y veinte y siete, y trató de si lo aprouaria o no; y 
lo botó y acordo por mayor parte que aprueua la consulta con 
que se añada en ella que el Reyno suplique a Su Magestad se 
sirua de que tengan cumplimiento las condiciones del seruicio 
de millones que tocan a la distribución dél, y que el tesorero 
general y demas personas a quien se a librado el seruicio de 
millones de las pagas pasadas, den satisfacion con la mayor 
breuedad que sea posible de auerse conuertido en los mismos 
efetos para que se concedió el seruicio, como lo tiene suplica
do el Reyno otras ueces.

Deste acuerdo fueron los Señores Don Juan Fernandez de 
Castro, Blas Aluarez, Don Antonio Castañon, Don Antonio de 
Camargo, Don Antonio de Boorques, Don Francisco Guill, 
Don Juan de Loiola, Don Juan de Uera, licenciado Diego de 
Soto, Christoual Peña Pardo, Pedro Moran, Donjuán Temiño, 
Don Diego de Bargas.

El Señor Don Christoual de Coualeda dixo que en quanto 
a la consulta, en lo que tiene botado cerca de librar, viene en 
ella y no en mas.

El Señor Don Aluaro de Cosío dixo que por agora no 
aprueua la consulta.

El Señor Don Juan de Uega dixo que como uiene la con
sulta la aprueua, y uiene en que se libren los quatro millones 
como Su Magestad lo manda.

Los Señores Don Antonio de Carauajal, Luis Caxa, Damian 
de Torres digeron se haga consulta a Su Magestad sea serui- 
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do se dé satisfacion al Reyno de auerse consumido y gastado 
lo que a librado del seruicio de millones en los efetos para 
que lo concedió, y asimesmo se le suplique que lo que adelan
te fuere corriendo, se libre a los tiempos y a las personas y 
para los efetos que se contiene en la instrucion del seruicio de 
millones y no de otra manera.

La dicha consulta que se hace a Su Magestad es como se 
sigue.

Señor:

Manda Vuestra Magestad al Reyno libre quatro millones del ídem la consui- 

seruicio de los diez y ocho que corre en los años de mili y 
seiscientos y veinte y seis y mili y seiscientos y veinte y siete 
por mitad, y auiendo tratado de cumplir con la obligación que 
del de Vuestra Magestad tiene, sea suspendido por vna executo- 
ria del Consejo ganada a pedimiento de la villa de Maderuelo 
y otros lugares para que se les libren veinte y quatro quentos 
trecientos y un mili quatrocientos y diez marauedis en millo
nes deste presente año de mili y seiscientos y veinte y cinco 
que se les deue de los acarretos, vastimentos y comida de hom
bres de armas que an dado a la gente de las compañías de las 
guardas de Castilla; y para que se cumpla se a notificado en 
particular a los procuradores de Cortes, y se funda en el cum
plimiento de la consignación particular que ay en el seruicio 
de millones que dispone se libren para este efeto setenta mili 
ducados cada año desde Setiembre del pasado de mili y seis
cientos y diez y nueue que empego a correr; y ase acudido al 
Reyno por parte de otros muchos lugares a pedir que en cum-

(1) La respuesta que Su Magestad fue seruido dar a esta consulta está puesta 
en este libro en 15 del mes de Julio siguiente.
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plimiento de la condición que lo dispone se les libre lo que de 
lo mismo se les deue y significan la necesidad en que se alian, 
causada de auerseles tomado para esto sus haciendas a cuia 
causa y estar librado el valor del seruicio hasta fin de Setiem
bre deste año, y de suplicar a Vuestra Magestad se sirua de 
mandar tengan cumplimiento las condiciones del seruicio de 
millones que tocan a la distribución dél, y que el tesorero gene
ral de Vuestra Magestad y demas personas en cuio fauor se a 
librado su procedido desde su imposición, no an mostrado 
recaudos de auer conuertido el dinero que an cobrado de 
pagas pasadas en los efetos para que se concedió el seruicio y 
en conformidad de las obligaciones que tienen hechas y auerse 
pasado el tiempo que para ello se les dio, lo deuian auer cum
plido, y se les podría compeler a ello y aunque Vuestra Mages
tad en semejantes ocasiones a respondido que se dará con bre- 
uedad satisfacion y hasta agora no se a hecho.

A parecido al Reyno dar quenta a Vuestra Magestad para 
que se sirua de mandar que el tesorero general y demás perso
nas a quien se a librado el seruicio de millones de las pagas 
pasadas, den satisfacion con la maior breuedad que sea posi
ble de auerse conuertido el dinero en los mesmos efetos para 
que se concedió el seruicio y que se libré lo que constare deuer- 
se con recados bastantes a la villa de Maderuelo y las demas 
que tienen executoria del Consejo por quenta de los sesenta mili 
ducados en cada vn año que desde Setiembre del pasado de 
mili y seiscientos y diez y nueue se auian de auer pagado li
brando lo atrasado y lo que esto monta en los dos años de mili 
y seiscientos y veinte y seis y mili y seiscientos y veinte y siete, 
y haciendo lo propio en los años que faltan de correr del ser
uicio en cada vno, sesenta mili ducados para que se baya pa
gando lo que deste genero se deuiere por ser en cumplimiento
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de condición y dar satisfacion a lugares y gente pobre para que 
mejor puedan acudir al seruicio de Vuestra Magestad, como 
todos lo deuen hacer.

Entró el Señor Don Alonso de Castro, por Burgos.
Trató el Reyno de que Santiago Gutiérrez, oficial del con

tador Don Gaspar de la Serna, está preso en la cárcel pública 
por orden del Consejo de Hacienda, que la dio asi mesmo para 
que le hechasen prisiones y le sacasen cinquenta ducados de 
pena o prendas en que se le condenó por no auer cumplido lo 
prouehido por el dicho Consejo, y es en ragon de que la diese 
de las quentas tomadas a Diego Pollino de Montaluo, receptor 
que fue de millones de la ciudad de Granada, y de lo que deue 
y espera que se le higo por el Reyno; y acordo que para el 
lunes primero diez y seis deste mes se uea y traiga la condi
ción que en el seruicio de los diez y siete millones y medio se 
puso prohiuiendo que no se tomasen quentas de millones con 
el Consejo de Hacienda y preuiniendo la forma que se auia 
de guardar en ello y de si ay acuerdo del Reyno para que sus 
contadores no den certificación sin su orden.—Raphael Cor
nejo. (Está rubricado.)

z EN MADRID A 16 DE JUNIO DE 1625 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, Don Antonio Castañon, 
por León; Don Antonio de Camargo, por Granada; Francisco 
Ruidiaz de Pineda, por Seuilla; Don Antonio de Boorques, por 
Cordoua; Don Francisco Guill, Donjuán de Loiola, por Murcia; 
Don Juan de Uera, Don Christoual de Coualeda, por Jaén; 
Alonso de Oquendo, Donjuán Temiño, porGuadalajara; Chris
toual Peña Pardo, Pedro Moran, por Qamora; Don Aluaro de

Se trata de la 
causa porque 
está preso el ofi
cial del contador 
Serna.
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Se den a Fran
cisco Montes 
300 ducados por 
la solicitud, ocu
pación y trauajo 
y informaciones 
en derecho que 
a hecho en el 
pleito de los 
mostrencos y 
auintestatos.

Cosío, por Toro; Don Ñuño de Mugica, Don Gongalo Daga, 
por Abila; licenciado Diego de Soto, Don Juan de Uega, por 
Valladolid; Don Antonio de Carauajal, por Salamanca; Luis 
Caxa, por Cuenca; Don Diego de Bargas, Alonso Sánchez 
Hurtado, por Toledo.

Los Señores Don Christoual de Coualeda y Don Juan de 
Uega digeron que en execucion de lo que en diez y seis de 
Mayo deste año se les auia cometido, auian uisto la petición 
de Francisco Montes, agente de negocios en esta Corte, en 
que significa la ocupación, asistencia y trauajo que a tenido 
en el pleito que se a siguido en el Consejo sobre los excesos 
de los ministros de Crugada so color de por preuilegios y cos
tumbre pretender les pertenecen los bienes que llaman auin
testatos y mostrencos, y que se auia dado sentencia de reuista 
en fauor de los naturales destos Reynos, y por menor refiere 
lo que a hecho y que se a ocupado cerca de doce años y gas
tado de su hacienda mas de quatro mili ducados y suplica al 
Reyno mande darle lo que fuese seruido en premio y remune
ración deste gran seruicio competente y equibalente como 
acostumbra; y dieron por parecer, firmado de sus nombres, que 
auiendo uisto los autos del Reyno y de la Diputación en su 
ausencia, que el acuerdo del Reyno fue eñ veinte y siete dias 
del mes de Abril del año pasado de mili y seiscientos y diez y 
siete en que en su nombre se coadjubo el dicho pleito y en él 
no siguió Francisco de Montes causa propia sino pública y 
del Reyno y que es justo se haga la satisfacion que el Reyno 
fuere seruido en ragon de su solicitud y de los derechos que 
a pagado y gastos que a hecho en este pleito, sin que por 
ello el Reyno aya gastado ningunos maravedís, demas de lo 
qual parece a hecho algunas informaciones en derecho para 
el dicho efeto que se pueden remitir a los letrados del Reyno 
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que las tasen, y eso se le dé, que no parece justo quede des
truido por auer seruido; y auiendo tratado el Reyno lo que sería 
uien hacer, lo botó y acordo por mayor parte que se den a 
Francisco Montes trecientos ducados por la solicitud que en 
este negocio a puesto y por los derechos que a pagado y gastos 
que a hecho, y por la ocupación y asistencia y gastos de in
formaciones en derecho que vbiere hecho, y con esto se a de 
dar por contento y pagado de qualquier satisfacion o preten
sión que pudiere tener.

Deste acuerdo fueron los Señores Don Juan Fernandez de 
Castro, Blas Aluarez, Don Antonio Castañon, Don Antonio de 
Boorques, Don Juan de Uera, Don Christoual de Coualeda, 
Alonso de Oquendo, Donjuán Temiño, Christoual Peña Pardo, 
Don Aluaro de Cosío, Don Ñuño de Mugica, el licenciado 
Diego de Soto, Don Diego de Bargas, Alonso Sánchez Hurtado.

Después de auer botado se reguló a este acuerdo el Señor 
Don Antonio de Camargo.

Los Señores Francisco Ruidiaz de Pineda, Pedro Moran di- 
xeron se le den ducientos ducados por agora deaiuda de costa.

El Señor Don Juan de Loiola dixo se le dé ciento y cin- 
quenta ducados de ayuda de costa.

Idem.

Idem regula
ción.

Idem.

Idem.

El Señor Don Gongalo [Daga] dixo se le den ducientos Idem- 
ducados en todo, y que entren en esto las informaciones en 
derecho.

El Señor Don Juan de Uega dixo que se paguen de las Idem, 

formaciones que higo lo que digeren los letrados del Reyno, y 
que se le den mili ducados por el trauajo personal y costas 
que a causado en este pleito.

Los Señores Don Antonio de Carauajal, Luis Caxa digeron Idem- 
que los letrados informen qué merecerán las diligencias hechas 
en este pleito.
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Fueronse los Señores Don Ñuño de Mugica, Don Gon

zalo Daga.
Carta de Seui- Viose vna carta de la ciudad de Seuilla, su fecha de diez 

Ha. Auisa reci- deste mes> D¡ce reciuio los despachos del seruicio de los doce 
uio los despa- .
chos del serui- millones y que ba tratando la resolución que se deue tomar 
C10, procurando ajustarse en las cosas del seruicio de Su Mages-

tad, con su Real boluntad, y no vbo que responder.
La comission Trató el Reyno de la causa por que está preso por Oiden

de la espera de Conse;o de Hacienda Santiago Gutiérrez, oficial del conta-
Diego Pollino J 
haga diligencias dor Don Gaspar de la Serna, que es por no auer oado certi- 
para que se d ( quentas tomadas a Diego Pollino de Montaluo,
Reyno tiene receptor que fue de millones de la ciudad de Granada, y de lo 
esCtordaque s'ea Q^e deUe Y eSPeta ClUe 16 hÍ^° ReYn0’ Y 3 Pr°Ce"
suelto libremen- dido contra el dicho Santiago Gutiérrez en conformidad de la 
te vn oficial dei está puesta en este pbro en catorce deste mes,

que es oy dia señalado para ello, y uio la condición veinte y 
vna del seruicio de los diez y siete millones y medio, que da 
la forma en que se a de hacer la administración dé!, y dispone 
que el Consejo de Hacienda no pueda embiar a tomar quenta 
a los receptores, sino solo a cobrar lo que pareciere deuer 
pasado el plago y a costa de los receptores, y auisando al Rey- 
no guardando la forma que por la dicha condición se da, y 
que en las mstruciones que el Reyno deja a sus contadores se 
les ordena no den certificaciones sin orden del Reyno o de su 
comisión en su ausencia; y acordo que los Señores Don Anto
nio de Camargo y Don Juan Temiño, comissarios deste nego
cio, hagan todas las diligencias que conuengan con Su Mages- 
tad y con el Señor Presidente de Castilla y señores del Conse
jo, y todos los demas ministros que conuengan, para que el 
Consejo de Hacienda no se embarace ni entrometa en este 
negocio por no tocarle y estar iniuido del conocimiento dél, y 
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no se haga nouedad en lo que tiene acordado el Reyno, y 
pidan sea suelto el dicho Santiago Gutiérrez, libre y sin costas, 
y el agente del Reyno salga a la causa y los letrados ayuden 
para que en esta parte se consiga lo que se pretende.—Raphael 
Cornejo. (Está rubricado.)

EN MADRID A 23 DE JUNIO DE 1625 AÑOS

Juntóse el Reyno, y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, Don Antonio Castañon, 
por León; Don Antonio de Camargo, por Granada; Don Anto
nio de Boorques. por Cordoua; Don Francisco Guill, Donjuán 
de Loiola, por Murcia; Don Juan de Uera, Don Christoual de 
Coualeda, por Jaén; Don Pedro de Torres, por Madrid; licen
ciado Diego de Soto, Don Juan de Uega, por Valladolid; Don 
Ñuño de Mugica, Don Gongalo Daga, por Auila; Christoual 
Peña Pardo, Pedro Moran, por Qamora; Alonso de Oquendo, 
Don Juan Temiño, por Gualdajara; Don Aluaro de Cosío, por 
Toro; Damian de Torres, por Cuenca; Don Antonio de Ca- 
rauajal, por Salamanca.

Auiendo tratado el Reyno de que ay dos fiestas de toros Comissarios 

por Sant Juan y Santana deste año en la placa Mayor desta íara las flestas 
r T J de toros de Sant

Corte, acordo sean comissarios dellas los Señores Don Juan Juan y Santana 

Fernandez de Castro, Don Antonio de Boorques, Christoual deste añ0. 
Peña Pardo y Don Juan Temiño, los quales, en el gasto y dar 
las propinas y hacer los tablados en que las uean los criados 
de los caualleros procuradores de Cortes, secretarios maiores 
dellas, diputados y demas personas que en el dicho tablado 
suelen berlas, se guarden los acuerdos hechos en esta ragon y 
la propina que en cada vna de las dichas fiestas se a de dar



Idem y se pida 
prestado a Juan 
Fernandez cin
cuenta y seis 
mili reales para 
la fiesta de Sant 
Juan.

446 CORTES DE MADRID DE 1625

sea en la mesma cantidad y a las personas que se dio la vltima 
fiesta.

Trató el Reyno de la fiesta de los toros que ay en la plaga 
Mayor desta villa de Madrid vn dia deste mes de Junio, que es 
la ordinaria de San Juan, y del dinero que es necesario para el 
gasto della y propinas que se acostumbran a dar y que no le 
ay de presente de los quince quentos que tiene para sus gas
tos; y acordo que se pidan prestados a Juan Fernandez, recep
tor general del Reyno, de los veinte mili ducados consignados 
en millones para salarios y gastos de su administración, cin- 
quenta y seis mili reales de la dicha recetoría de su cargo, y 
para que se bueluan a ella por no auer consignaciones en que 
señalárselos al presente dándole poderes y cesiones para que 
los cobre como se a hecho en ocasiones semejantes, desde 
luego acuerda el Reyno que de las consignaciones que para 
gastos dél se señalaren en la prorrogación del encanecimiento 
general de alcaualas y tercias que en las presentes Cortes se a 
de hacer, el dicho receptor Juan Fernandez elija las que le 
pareciere, y el receptor general del Reyno le dé poderes y cesio
nes con mas lo que montare el premio de poner el dinero en 
esta corte que se paga a los tesoreros de las dichas alcaualas, 
y se auia de pagar si lo cobrara el Reyno, y hasta que el dicho 
Juan Fernandez aya cobrado con efeto las dichas consignacio
nes para hacerse pago de los dichos cinquenta y seis mili 
reales se le suspenda de la receturia de millones del Reyno, de 
su cargo, y no se le puedan pedir ni librar en ella hasta en la 
dicha cantidad, y este acuerdo sea bastante recaudo para ello; 
y a mayor abundamiento, desde luego da el Reyno poder al 
dicho Juan Fernandez para que en virtud deste acuerdo, sin 
otro recaudo alguno, pueda cobrar los dichos cinquenta y seis 
mili reales de los tesoreros de los partidos de alcaualas donde 
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se consignare qualquier dinero para gastos del Reyno como 
dicho es en el primer tercio del año de mili y seiscientos y 
veinte y seis, con lo qual y entregando vn traslado autorizado 
de la dicha cantidad que presta, los dichos tesoreros se la 
paguen, o la parte que cada vno deuiere pagar en el dicho ser- 
uicio, no excediendo de la dicha cantidad que presta, y sea 
recado bastante para que a los dichos tesoreros o a qualquiera 
dellos se le reciua en quenta por el Reyno, y para todo lo suso
dicho se da poder en bastante forma; y sean comissarios para 
la execucion y cumplimiento de lo referido los mesmos que 
están nombrados para la dicha fiesta, que son los Señores Don 
Juan Fernandez de Castro, Don Antonio de Boorques, Chris- 
toual Peña Pardo, Don Juan Temiño, con cuias cédulas v de 
la maior parte el dicho Juan Fernandez pague la dicha canti
dad para el gasto y propinas desta fiesta, y los contadores del 
Reyno tomen la ragon deste acuerdo.

Entró el Señor Don Alonso de Castro, por Burgos.
Vio el Reyno vna petición de Juan Fernandez, su receptor; 

dice por otra suplicó se le librasen los ochenta y tres mili ocho
cientos y veinte y dos marauedis que costo la cobranza del vn 
quento treinta y nueue mili ducientos y ochenta y quatro ma
rauedis que se le libraron en las alcaualas de Seuilla, en el 
tercio de Diciembre de seiscientos y veinte y tres, por tantos 
que prestó por acuerdo del Reyno al receptor Don Gregorio 
de Horozco, y el contador Diego de Arredondo, a quien se re
mitió informase, lo hace de auer pagado el dicho Juan Fernan
dez por los recados que a presentado, la dicha cantidad, y 
significa otras raqones por donde pretende se le libre; y uisto- 
asi mesmo el informe que el dicho contador hace, de que por 
carta que presenta de Gaspar de Torres y otros recados, consta 
le a costado y cobrado por encomienda de la cobranza ochenta 

Se libren al re
ceptor Juan 
Fernandez 4 por 
100 de la enco
mienda de vna 
cobranza en Se
uilla.
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Idem.

Ayuda de costa 
a Simón Rodrí
guez.

Sobre dar ayu
da de costa al 
secretario 
ronimo de 
nencia.

y tres mili ciento y quarenta y dos marauedis que es a ocho 
por ciento, y seiscientos y ochenta marauedis de las costas de 
la carta de pago, y que remitió en libranza al dicho Juan Fer
nandez las nouecientas y cinquenta y cinco mili quatrocientos 
y sesenta y dos marauedis restantes, y que a los receptores del 
Reyno solo se les a recluido en quenta a raqon de quatro por 
ciento; se trató lo que sería uien hacer, y se acordo que solo 
se le hagan buenos y libren en el receptor Don Rodrigo Jurado 
quarenta y dos mili ducientos y treinta y siete marauedis, los 
quarenta y un mili quinientos y cinquenta y siete marauedis, 
por la encomienda de la cobranza de la dicha suma, a raqon 
de a quatro por ciento, que es lo que se [a] acostumbrado a 
dar, y los seiscientos y ochenta marauedis restantes a cumpli
miento de los dichos quarenta y dos mili ducientos y treinta y 
siete marauedis de las costas de la carta de pago, y el dicho 
receptor Juan Fernandez lo acete.

Tratóse si se daría o no ayuda de costa al secretario Gero- 
nimo de Canencia, que lo es del señor marques de Montes 

be-
Ca- Claros, Presidente de Hacienda, en consideración de la volun

tad y ueras con que acude a los negocios que tocan al Reyno, 
y lo botó, y no salió cosa alguna por maior parte.

Tratóse que Simón Rodríguez, criado del señor Conde 
lri" Duque gran canciller, acude con mucha voluntad a seruir al 

Reyno y si, en esta consideración, seria uien o no darle alguna 
ayuda de costa; y se botó y acordo el Reyno por maior parte 
se le den ducientos ducados de ayuda de costa, y se le -den y 
paguen en los dos quentos que el Reyno tiene asignados para 
sus gastos en las arcas de tres llaues de Su Magostad.

Deste acuerdo fueron los Señores Don Alonso de Castro, 
Don Antonio de Camargo, Don Antonio de Boorques, Don 
Juan de Uera, Don Francisco Guill, Don Juan de Loiola, Don
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Pedro de Torres, licenciado Diego de Soto, Donjuán de Uega, 
Don Ñuño de Mugica, Christoual Peña Pardo, Alonso de 
Oquendo, Don Juan Temiño.

Los Señores Don Juan Fernandez de Castro, Blas Aluarez, ídem. 

Don Antonio Castañon, Francisco Ruidiaz de Pineda, Don 
Christoual de Coualeda, Don Congalo Daga, Pedro Moran, 
Don Aluaro de Cosío digeron se le den cien ducados en las 
arcas.

El Señor Don Antonio de Carauajal dixo que no se le dé Mem. 
cosa alguna.

Después de auer votado se reguló a este boto el Señor Idem reguia- 

Damian de Torres. cion'
Tratóse si se daria o no alguna ayuda de costa a Manuel Idem a Manuel 

Granados, portero del señor Conde Duque gran canciller, y a
' u Uc «Danta

Domingo de Santa Maria, criado de Su Excelencia, en consi- Mo
deración de lo que siruen al Reyno; y lo uotó y acordo por 
mayor parte se dé a cada vno dellos cinquenta ducados de 
ayuda de costa, y se les libre y pague en los dos quentos que 
el Reyno tiene consignados para sus gastos en las arcas de tres 
llaues de Su Magestad.

Deste acuerdo fueron los Señores Don Alonso de Castro, Idem 
Don Antonio Castañon, Don Antonio de Camargo, Don An
tonio de Boorques, Don Francisco Guill, Don Juan de Loiola, 
Don Juan de Uera, Don Christoual de Coualeda, Don Pedro 
de Torres, licenciado Diego de Soto, Don Juan de Uega, Don 
Ñuño de Mugica, Christoual Peña Pardo, Alonso de Oquendo, 
Don Juan Temiño.

Después de auer votado se reguló a este acuerdo el Señor Idem reguia- 

Don Juan Fernandez de Castro. Clon’
Los Señores Blas Aluarez, Don Gonzalo Daga digeron se Idem- 

les dé quatrocientos reales a cada vno.
TOMO XLII 57
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Idem.

Idem.

Idem.

Hacese espera 
a la uilla de Ca
loría por lo que 
deue del serui- 
cio de millones 
hasta la paga de 
Setiembre de 
1619.

- Los Señores Francisco Ruidiaz de Pineda, Don Aluaro de 
Cosío dixeron se les dé a cada vno trecientos reales en las arcas.

El Señor Pedro Moran dixo se les dé a cada vno treinta 
ducados.

Los Señores Damian de Torres, Don Antonio de Carauajal 
dixeron no se dé cosa alguna.

Vio el Reyno vna petición de Bartolomé Aluarez de Prado, 
en nombre del concejo, justicia y regimiento de la uilla de Ca
loría, en que significa que la dicha uilla deue quatrocientas y 
once mili nouecientos y ochenta y siete marauedis del seruicio 
de millones hasta fin de Setiembre del año pasado de mili y 
seiscientos y diez y nueue; y que respeto de la esterilidad de 
los tiempos y no auerse podido cobrar de los que deuen y an 
adeudado las dichas sisas, no le a sido posible poder pagar la 
dicha cantidad, y por no la pagar a estado vn executor mucho 
tiempo y de presente está en la dicha uilla molestándola con ex- 
cesiuos salarios y costas, y que si no se le da alguna espera se 
le bendran a causar tantas como el principal. Suplicó se le con
cediese por tiempo de quatro años por lo que deue para que 
pueda hacer diligencias en cobrar y pagar; y uisto asimesmo 
vn testimonio de que resta deuiendo hasta el dicho mes de Se
tiembre del año de mili y seiscientos y diez y nueue la dicha 
cantidad que le dio Antonio de los Ríos, escriuano del número 
de la dicha uilla de Cagorla en ella a treinta y un dias del mes 
de Mayo deste año, trató el Reyno lo que sería uien hacer y 
lo botó y acordo por maior parte se haga espera a la dicha 
villa por los dichos quatrocientos y once mili nobecientos y 
ochenta y siete marauedis hasta la paga de fin de Margo del 
año que biene de mili y seiscientos y veinte y ocho, pagando 
la dicha cantidad por tercias partes en esta manera: la primera 
por fin de Margo del año que biene de mili y seiscientos y 
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veinte y seis, y la segunda por fin de Margo de mili y seiscien
tos y veinte y siete, y la tercera y ultima por fin de Margo de 
mili y seiscientos y veinte y ocho, y que para ello se obligue a 
la paga la dicha villa de Cagorla y dé fiangas legas, llanas y 
abonadas a satisfacion de la ciudad de Jaén y por su quenta y 
riesgo, y con el salarió que disponen los despachos generales 
del seruicio de los diez y ocho millones que corre, y lo cumpla 
dentro de quatro meses contados desde oy y embie en ellos la 
dicha obligación y fiangas al Reyno o a su comisión de la ad
ministración de millones en su ausencia y por este tiempo no 
embiará la dicha ciudad de Jaén a la dicha villa de Cagorla 
executor a la cobranga de las dichas quatrocientas y once 
mili nouecientos y ochenta y siete marauedis, y si estubiere en 
ella le ordenará se ucnga y si no lo cumpliere dentro de los 
dichos quatro meses, esta espera sea en si ninguna como si 
no se hubiera hecho, y pasados sin auerlo cumplido la dicha 
ciudad de Jaén cobrará la cantidad por que se hace, y ará se 
execute assi.

Deste acuerdo fueron los Señores Don Juan Fernandez de ídem. 

Castro, Don Alonso de Castro, Blas Aluarez, Don Antonio 
Castañon, Don Alonso de Camargo, Don Antonio de Boor- 
ques, Don Juan de Loiola, Don Juan de Uera, Don Christoual 
de Coualeda, Don Pedro de Torres, licenciado Diego de Soto, 
Donjuán de Uega, Don Ñuño de Mugica, Don Gongalo Daga, 
Christoual Peña Pardo, Alonso de Oquendo, Don Juan Temi- 
ño, Don Aluaro de Cosío, Damian de Torres.

El Señor Francisco Ruidiaz de Pineda dixo que constando ídem, 

no estar librado este dinero se le haga espera por dos años.
Los Señores Don Francisco Guill, Pedro Moran digeron ídem, 

se le haga espera como lo dice el Señor Don Juan Fernandez 
de Castro no constando estar librado.
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Idem.

i El receptor pa
gue vna libranza 
de los vgieres 
de saleta.

Petición del 
Señor Don Alon
so de Cabrera, 
sobre que se dis
pense en el rom
pimiento devnas 
tierras.

El Señor Don Antonio de Carauajal dixo que constando 
deuerlo los contribuyentes y no estar librado se le haga espera.

Acordo el Reyno que vna libranza dada de seis mili ma- 
rauedis de ayuda de costa a los vgieres de saleta de Su Ma- 
gestad, su fecha de diez y seis de Junio de el año pasado de 
mili y seiscientos y veinte y tres, Don Rodrigo Jurado, su re
ceptor general, la pague sin embargo de qualquier orden que 
aya en contrario.

Viose vna petición del Señor Don Alonso de Cabrera, del 
Consejo y Camara de Su Magestad, que es como se sigue:

Don Alonso de Cabrera, del Consejo y Camara de Su Ma
gestad, dice que a suplicación suya, quando Su Magestad es- 
tubo en la ciudad de Cordoua, le hiqo merced de treinta y 
cinco vbadas de tierras en los valdios de la dicha ciudad que 
estauan rompidos en conformidad de la condición veinte del 
quinto genero del seruicio de los diez y ocho millones que el 
Reyno higo en las Cortes precedentes a estas, por la qual con
dición Su Magestad, de consentimiento del Reyno, reseruó en 
si facultad para poder enagenar qualesquier tierras baldías que 
estubieren rompidas, y porque en execucion de la dicha merced 
y del preuilegio que della se despachó le está dada posesión 
por la justicia de Cordoua, y puede ser que entre los baldíos 
rompidos de que le está dada posesión aya algún pedazo de 
tierra que no esté rompida por no auerse podido diuidir có
modamente de los demas. Supplica a Vuestra Señoría preste 
su consentimiento para que sin embargo que se aya contraue- 
nido a la dicha condición, pueda goqar quieta y pacificamente 
la posesión que le está dada dispensando en la dicha condi
ción en todo lo que fuere necesario para maior seguridad y 
firmeqa de lo contenido en el dicho preuilegio, en que reciuira 
merced.
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Vista la dicha petición trató el Reyno lo que sería uien 
hacer y lo votó y acordo por maior parte de prestar consenti
miento por lo que le toca para lo contenido en ella, sin em
bargo de la condición de millones que lo prohiue, que para 
en quanto a esto por esta uez dispensa en la dicha condición, 
quedando en su fuerqa y uigor para lo de mas adelante.

Deste acuerdo fueron los Señores Don Antonio deCamargo, 
Don Juan de Uera, Christoual de Coualeda, Don Pedro de To
rres, licenciado Diego de Soto, Don Juan de Uega, Don Ñuño 
de Mugica, Don Gonzalo Daga, Christoual Peña Pardo, Alonso 
de Oquendo, Don Juan Temiño, Don Aluaro de Cosío, Damian 
de Torres, Don Antonio de Carauajal.

Después de auer votado se reguló a este acuerdo el Señor 
Don Antonio Castañon.

Los Señores Don Juan Fernandez de Castro, Don Alonso 
de Castro, Francisco Ruidiaz de Pineda, Don Francisco Guill, 
Don Juan de Loiola, Pedro Moran dixeron lo acuerde adelante.

El Señor Blas Aluarez dixo se guarde la condición.
El Señor Don Antonio de Boorques dixo es en que no se 

dispense con lo contenido en la condición de millones, sino que 
se guarde lo contenido en ella.

Acordo el Reyno que vna libranza dada al Señor Don Diego 
de Enebro, diputado que fue del Reyno por la ciudad de Valla- 
dolid, de trecientos ducados de ayuda de costa, su fecha de diez 
y nueue de Nouiembre del año pasado de mi.ll y seiscientos y 
veinte y uno, para que la pagase Juan Fernandez, receptor ge
neral que entonces era del Reyno, sea y se entienda con Don 
Rodrigo Jurado, que lo es, como si con él hablara.

Trató el Reyno de que sería uien nombrar dos caualleros 
comissarios de millones en lugar de los Señores Don Diego 
Enrriquez de Tapia y Don Pedro Mesia de Touar, que lo son,

Idem y presta 
el Reyno con
sentimiento para 
ello.

Idem.

Idem regula
ción.

Idem.

Idem.

Idem.

Se entienda vna 
libranca con el 
receptor que 
oy es del Reyno.

Nombramien
to de dos comis
sarios de mi
llones en lugar
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de otros dos que 

salen.
por cumplir el tiempo que an de exercer la comisión en veinte 
y seis deste mes de Junio, y acordo se heche en suertes entre 
diez caualleros procuradores de Cortes presentes y ausentes 
que no an sido comissarios, por no auer de entrar en ellas los 
dos referidos en cuio lugar se nombran, ni los Señores Don 
Diego de Bargas y el licenciado Diego de Soto, que actual
mente son comissarios, ni los Señores Blas Aluarez, Don An
tonio Castañon, Don Francisco Maldonado, Don Antonio de 
Camargo, Don Juan Ramírez de Guzman, Francisco Ruidiaz 
de Pineda, Don Antonio de Boorques, conde de Alcaudete, 
Don Francisco Guill, Don Juan de Loiola, Don Juan de Uera, 
conde de Oliuares, Don Ñuño de Mugica, Don Gonqalo Daga, 
Alonso de Oquendo, Don Juan Temiño, Don Luis de Guzman, 
Don Juan de Uega, Diego Gutiérrez de Montaluo, conde de 
Saluatierra, Don Antonio de Carauajal, Luis Caxa, Pedro Mo
ran y Don Aluaro de Cosío que lo an sido; y puesto cada nom
bre de los dichos diez caualleros en vna abellana de plata, se 
metieron en vn cántaro de plata, y en otro cántaro otras diez 
abellanas, las ocho en blanco y en las dos vn papel que decía 
Comisión, para que a quien saliese la suerte sea comissario del 
Reyno de la administración de millones para desde veinte y 
siete deste mes, por auer de salir el dicho día los dos caualleros 
dichos, según y en la forma y por el tiempo que en el acuerdo 
que hiqo el Reyno en veinte y seis de Abril del año pasado de 
mili y seiscientos y veinte y tres se contiene; y puestos los 
cantaros enmedio de la sala de las Cortes, Juan Márquez, vno 
de los porteros de Camara de Su Magostad quesiruen en ellas, 
fue sacando de cada cántaro vna abellana y trayendola al bu
fete de los secretarios que la fueron uiendo, y salieron con la 
suerte para ser comissarios los Señores Don Yñigo López de 
Salcedo y Don Pedro de Torres.
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Viose vna carta de la ciudad de Seuilla, su fecha de diez y 
ocho deste mes.—Auisa a uenido en el seruicio de los doce 
millones que se trata de hacer a Su Mageslad, y acordo se le 
responda lo que en minuta de dicho dia parecerá por carta que 
se dio por aprouada.—Raphael Cornejo. (Está rubricado.)

Carta de Seui
lla. Auisa a ueni
do en el seruicio 
de los 12 millo
nes.

EN MADRID A 26 DE JUNIO DE 1625 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Don Antonio 
Castañon, por León; Don Francisco Maldonado, Don Antonio 
de Camargo, por Granada; Don Juan Ramírez, Francisco Rui- 
diaz de Pineda, por Seuilla; Don Antonio de Boorques, por 
Cprdoua; Don Francisco Guill, Don Juan de Loíola, por Mur
cia; Donjuán de Uera, Don Christoual de Coualeda, por Jaén; 
Christoual Peña Pardo, por Qamora; licenciado Diego de Soto, 
Don Juan de llega, por Valladolid; Damian de Torres, por 
Cuenca; Alonso de Oquendo, Don Juan Temiño, por Guadala- 
jara; Don Ñuño de Mugica, por Abila; Don Aluaro de Cosío, 
por Toro; Don Antonio de Carauajal, por Salamanca.

Auiendo entendido el Reyno ay mascara esta noche jueues Comissarios 

veinte y seis deste mes de Junio, y luminarias generales, acor- para que se pa' 
do, de conformidad, que se dé a los caualleros procuradores de de luminarias. 

Cortes, secretarios mayores dellas y diputados, y a los demas 
ministros del Reyno para luminarias, lo propio que se les dio 
la vltima uez que las vbo y en la mesma cantidad, y lo pague 
Don Rodrigo Jurado, receptor general del Reyno, y sean comis
sarios los Señores Don Juan Fernandez de Castro, Don Anto
nio de Boorques, Christoual Peña Pardo, y Donjuán Temiño, 
para que con efeto se cumpla.
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El lugar de 
Malua, jurisdi-- 
clon de Toro, pi
de se le perdone 
lo que deue del 
seruicio de los 
diez y siete mi
llones y medio.

Vio el Reyno lo pedido por el lugar de Malua, jurisdicion 
de la ciudad de Toro, cerca de que se le perdone quarenta y 
seis mili quinientos y un marauedis que resta deuiendo del 
seruicio de los diez y siete millones y medio, por la pobrega y 
necesidad que tienen los vecinos y no poder pagarlos, y las 
costas que se les an causado con executores y otras causas, y 
que si no se le perdonaua por lo menos la mitad y por la otra 
mitad se le hacia espera no podía pagar, y uisto asi mesmo el 
informe que sobre este negocio hace la dicha ciudad de Toro 
en que dice a hecho información por donde consta que el dicho 
lugar antiguamente era de trecientos vecinos ricos y hacenda
dos y que el año de seiscientos y once que se higo el reparti
miento tenia noventa vecinos, y al presente treinta y cinco, los 
mas dellos pobres y necesitados, y vsaron de nueuas sisas y 
ensanches demas de la ordinaria para la paga del dicho serui
cio, como fue vn marauedi mas en cada libra de tocino y otro 
en cada agumbre de vino, y otro en cada libra de aceite, y 
aunque en el año de seiscientos y diez y ocho, en doce de Mar
go dél, se le higo baja de la mitad del repartimiento, que fue 
de quarenta y siete mili quatrocientos y quarenta y dos mara
uedis, y de la mitad de lo que deuia atrasado, con todo no a 
podido pagar la dicha cantidad que resta deuiendo por ser mui 
pobres y necesitados y no tener propios el dicho lugar, y que 
no deuen marauedis algunos ni ningún jurado, regidor, ni pro
curador, arrendador, fiel, ni cogedor ni otra persona alguna; y 
si se le mandase pagar se perdería y despoblaría el dicho lugar, 
y significa otras imposiciones y tributos que paga y da por 
pareger será muy justo que el Reyno le perdone los dichos 
quarenta y seis mili quinientos y un marauedis.

ídem la uiiia de También uio el Reyno lo pedido por la billa de San Román, 
San Román. jurisdicion de la ciudad de Toro, cerca de que se le perdone 
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trecientas y veinte y dos mili quatrocientas y cinquenta y qua- 
tro marauedis que resta deuiendo del seruicio de los diez y 
siete millones y medio por la pobreqa y necesidad en que se 
alia y diminución de vecindad y las costas que se le an hecho 
con diferentes executores; y uisto asi mesmo el informe que 
sobre este negocio hace la dicha ciudad de Toro, en que dice 
a hecho aueriguacion y información, por donde consta se le 
repartió en cada vn año ciento y diez y siete mili marauedis, y 
que en el de seiscientos y once tenía ochenta y nueue vecinos 
ricos y hacendados, y al presente no tiene sino treinta y seis, 
los mas dellos mui pobres y necesitados que biuen de su traua- 
jo y jornal, y que en quince de Henero de seiscientos y diez y 
ocho se le uajó la tercia parte del repartimiento y al mesmo 
respeto de lo que deuia atrasado y avnque vsaron de nueuas 
sisas demas de las ordinarias, cargando dos marauedis mas en 
cada aqumbre de bino y otros dos en cada libra de aceite, y 
uno en cada libra de carne y tocino y tres en cada cántaro de 
bino y dos reales en cada lechon que los vecinos matauan en 
sus casas, y medio real en cada res que se muriese y mandas 
que hicieron los vecinos, con todo nunca a podido cumplir ni 
pagar el dicho repartimiento, y resta deuiendo de la dicha can
tidad y no la deue la dicha villa ni ningún alcalde, regidor ni 
procurador ni otra persona particular, y no tiene propios para 
pagarla y significa otras cargas y imposiciones que tiene; y 
porque consta a la dicha ciudad de Toro que la dicha uilla 
está acauada, pobre y necesitada, da por parecer que mui jus- 
tamente mirando por el uien y aliuio de los vasallos de Su 
Magestad, se le puede perdonar lo que deue, porque de otra 
manera se acauará de perder y despoblar.

Visto lo pedido por el dicho lugar de Malua y villa de San ídem y que se 

Román cerca de que se les perdone la cantidad de marauedis les perdone 10
TOMO XLH 58
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que restan de- que restan deuiendo de millones; trató el Reyno lo que sería 
uiendo del serui- u-en hacer lo votó acordo por maior parte que auiendo 
siete millones y uisto el informe de la dicha ciudad de Toro y la despoblación 
medi0- y miseria de la billa de San Román y el lugar de Malua, y estar 

imposibilitada la dicha billa de San Román de pagar trecientas 
y veinte y tres mili quatrocientas y cinquenta y quatro mara- 
uedis; y el dicho lugar de Malua, quarenta y seis mili quinien
tos y un marauedis que restan deuiendo del seruicio de los 
diez y siete millones y medio hasta la paga de fin de Setiembre 
del año pasado de mili y seiscientos y diez y nueue, se remitan 
las dichas cantidades a la dicha villa y lugar para que cesen 
las costas y uejaciones que reciuen y se les causa sin tener de 
donde cobrar dellos.

ídem. Deste acuerdo fueron los Señores Don Juan Fernandez de
Castro, Don Alonso de Castro, Don Antonio Castañon, Don 
Francisco Maldonado, Don Antonio de Boorques, Don Juan 
de Loiola, Don Juan de Uera, Don Christoual de Coualeda, 
Christoual Peña Pardo, licenciado Diego de Soto, Don Juan 
de Uega, Don Juan Temiño, Damian de Torres, Don Aluaro 
de Cosío, Don Ñuño de Mugica.

ídem regula- Después de auer votado se regularon a este acuerdo los 
cion- Señores Don Antonio de Camargo, Alonso de Oquendo.

ídem. Los Señores Don Juan Ramírez, Francisco Ruidiaz de Pi
neda dixeron lo que el Señor Don Juan Fernandez de Castro 
con que no esté librada esta cantidad.

ídem. El Señor Don Francisco Guill dixo que se remita la mitad de
lo que deuen a ambos lugares, y por la otra mitad se les aga es
pera por cuatro años, dando ñangas por quenta y riesgo de Toro.

ídem. El Señor Don Antonio de Carauajal dixo que toda la can
tidad que por imposibilidad de los vecinos no vbiere contri
buido se le perdone.

CORTES.DE
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Vio el Reyno lo pedido por el lugar de Albolote, jurisdicion Hacese baja ai 

de la ciudad de Granada, cerca de que se le perdone ciento y te de 139i645 
treinta y nueue mili seiscientos y quarenta y cinco marauedis marauedis que 

resta deuiendo 
que resta deuiendo del seruicio de los diez y siete millones y del seruicio de 
medio hasta la paga de fin de Setiembre del año pasado de 108 18 millones, 

mili y seiscientos y diez y nueue, por la pobrera y necesidad 
en que se alian los vecinos y diminución que ay dellos, y no 
auer balido las sisas la cantidad de marauedis que se le repar
tió avnque vsó de todas ellas; y suplicó se le perdonase la can
tidad que pareciere de lo que asi deue, y por lo demas se le 
diese espera bastante para poder pagar; y uisto asimesmo el 
informe que sobre este negocio hace la dicha ciudad de Gra
nada, en que dice se repartió al dicho lugar ciento y veinte 
mili trecientos y quarenta y un marauedis, y que por Setiem
bre del año pasado de seiscientos y diez y ocho se le bajó la 
quarta parte del dicho repartimiento y remitió la mitad de lo 
que pareciese deuer dél, y embia vn tanto de las diligencias 
que entonces hicieron, a que se remite; y trató el Reyno lo que 
seria uien hacer, y lo votó y acordo por maior parte que auien- 
do uisto el informe de la dicha ciudad de Granada, y la des
población y miseria del dicho lugar de Albolote, y la impo
sibilidad que tiene de pagar las dichas ciento y treinta y nue- 

z ue mili seiscientos y quarenta y cinco marauedis que resta, 
deuiendo del seruicio de los diez y siete millones y medio 
hasta la paga de fin de Setiembre del año pasado de mili y 
seiscientos y diez y nueue, se le remitan para que cesen las 
costas y uejaciones que reciue y se le causan sin tener de donde 
cobrar del dicho lugar, con que no exceda esta uaja de la 
dicha cantidad, y la dicha ciudad de Granada la liquide y tam
bién si estubieren algunos marauedis procedidos del dicho 
seruicio en poder del dicho lugar o de los arrendadores, admi-
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nistradores, fieles o cogedores, y ordene se cobren con efeto 
dellos, y de lo demás se entienda la dicha naja; y la dicha 
ciudad de Granada embie testimonio de lo que en ragon de lo 
referido ay, para que se tenga la quenta y ragon que conuiene. 

Idem- Deste acuerdo fueron los Señores Don Christoual de Co-
ualeda, Don Juan de Uega, Damian de Torres.

ídem regula- Después de auer botado se regularon a este acuerdo los 
Señores Don Antonio de Boorques, Don Antonio de Camargo, 
Don Francisco Maldonado, Don Juan de Loiola, Alonso de 
Oquendo, Don Juan de Uera, Don Alonso de Castro, Don 
Ñuño de Mugica, Don Aluaro de Cosío, Don Juan Temiño.

Idem> Los Señores Don Antonio Castañon, Don Francisco Guill,
Christoual Peña Pardo, licenciado Diego de Soto dixeron se 
les perdone la mitad y la otra mitad se le espere por quatro 
años dando ñangas a satisfacion y por quenta y riesgo de la 
ciudad de Granada.

ídem regula- Después de auer botado, se reguló a este voto el Señor Don 
lon* Juan Fernandez de Castro.
Idem- Los Señores Don Juan Ramírez, Francisco Ruidiaz de Pi

neda dixeron eran en lo acordado por el Reyno, con que no 
esté librada esta cantidad.

ldem- El Señor Don Antonio de Carauajal dixo que toda la can
tidad que por imposiuilidad de los vecinos no vbieren contri
buido, se le perdone.—Raphael Cornejo. (Está rubricado.)

EN MADRID A 28 DE JUNIO DE 1625 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Don Francisco Maldonado, 
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Don Antonio de Camargo, por Granada; Francisco Ruidiaz de 
Pineda, por Seuilla; Don Antonio de Boorques, por Cordoua; 
Don Francisco Guill, Don Juan de Loiola, por Murcia; Don 
Juan de Uera, Don Christoual de Coualeda, por Jaén; Donjuán 
Temiño, por Guadalajara; licenciado Diego de Soto, por Va- 
lladolid; Christoual Peña Pardo, Pedro Moran, por Qamora; 
Don Gonqalo Daqa, por Abila; Don Aluaro de Cosío, por Toro; 
Damian de Torres, por Cuenca; Don Antonio de Carauajal, por 
Salamanca.

Auiendose tratado que el Señor Don Iñigo López de Sal- Comissario de 
, . millones en lu-

cedo, que en veinte y tres deste mes se nombro por comissario gar de vn au_ 
de la administración de millones, está ausente desta corte, y sente.
que por el tiempo que lo estubiere conuiene nombrar otro ca- 
uallero en su lugar para que con los demas comissarios aga 
sus juntas de los negocios de millones, acordo el Reyno se 
heche en suertes entre todos los caualleros procuradores de 
Cortes que están presentes y se aliaren en esta corte, y el pri
mero que saliere sea comissario, según está dicho, por el tiempo 
de la ausencia del dicho Señor Don Iñigo de Salcedo; y auien
dose puesto en papeles los nombres de todos, se sacó vno de 
ellos que fue el del Señor Don Juan de Soria Uera.

Viose vna petición del abad y convento de San Martin Se libre ai con- 
uento de Sant 

' desta corte.—Suplican se les pague los ochenta y cinco mui Martin el ajqu¡. 

marauedis que se deuen de los alquileres de las piezas que lerdevnañode 

ocupan la comisión del Reyno de la administración de millones ocupa la comis_ 
y la Diputación, de todo el año de mili y seiscientos y veinte s¡on y diputa- 

y quatro, que cumplió fin de Diciembre dél, y acordo se libre C1°n' 
la dicha cantidad la mitad en los quince quentos del cargo del 
receptor Don Rodrigo Jurado, y la otra mitad en los veinte mili 
ducados en millones del receptor Juan Fernandez.

Entró el Señor Don Ñuño de Mugica, por Auila.
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Que cobre el 
receptor Don 
Rodrigo Jurado 
los 56.000 reales 
que presta el re
ceptor Juan Fer
nandez para el 
gasto de vnas 
fiestas.

Idem.

Idem.

Proposición 
para tratar lo

Trató el Reyno si sería uien o no que los cinquenta y seis 
mili reales que presta el receptor Juan Fernandez para pagar 
las propinas y gastos de la fiesta de toros que vbo en veinte y 
cinco deste mes, los cobre el receptor Don Rodrigo Jurado, y 
sobre ello por los caualleros que se aliaron presentes, ecepto 
por los que adelante se dirán sus votos, higo el acuerdo si
guiente:

Auiendo tratado el Reyno del acuerdo que higo en veinte 
y tres deste mes de Junio, que trata de que dé prestados Juan 
Fernandez, receptor general del Reyno, de lo consignado en 
millones para salarios y gastos de su administración, cinquenta 
y seis mili reales para el gasto de la fiesta de toros y propinas 
que vbo en la plaga Maior desta villa de Madrid a veinte y 
cinco del dicho mes de Junio, y que en él se dispone que los 
pague con cédulas de los Señores Don Juan Fernandez de 
Castro, Don Antonio de Boorques, Christoual Peña Pardo y 
Don Juan Temiño, comissarios de la dicha fiesta, v de la mayor 
parte de los dichos señores, acordo por maior parte que sin 
embargo de lo contenido en el dicho acuerdo, dé y pagüe el 
dicho Juan Fernandez los dichos cinquenta y seis mili reales 
para el efeto referido, a Don Rodrigo Jurado, receptor general 
del Reyno, de que se le a de hacer cargo, y deste acuerdo an 
de tomar la ragon sus contadores.

Los Señores Don Francisco Guill, Don Juan de Loiola, Don 
Antonio de Carauajal, Don Gongalo Daga, Damian de Torres 
digeron que no uienen en que dé el receptor Juan Fernandez 
mas dinero del que fuere necesario para las propinas y gasto 
de la fiesta de toros y que el que diere no se entregue a Don 
Rodrigo Jurado por no ser receptor del Reyno.

El Señor Don Antonio de Boorques propuso y dixo que la 
prorrogación vltima del encauegamiento general de alcaualas 
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se cumple fin del presente de mili y seiscientos y veinte y cin
co, y que de auer aguardado a tratar lo que conuiene hacer en 
semejantes ocasiones al fin del tiempo a causado inconuenien- 
tes avn no estando tan adelante, y asi es en suplicar al Reyno 
señale dia para tratar y uer lo que conuerna hacer que sea en 
seruicio de Su Magestad y uien destos Reynos.

Oyda la dicha proposición trató el Reyno lo que sería uien 
hacer y acordo se llamé a los caualleros que oy faltan para el 
lunes primero treinta deste mes para tratar de lo en ella conte
nido, y para ello se traiga lo que se vbiere hecho en lo pasado.

Viose vna carta de la ciudad de Burgos, su fecha de veinte 
y dos deste mes. Auisa a heñido en el seruicio de los doce mi
llones que se trata de hacer a Su Magestad, y acordo el Reyno 
se le responda lo que en minuta de dicho dia parecerá por carta 
que se dio por aprouada.

Acordo el Reyno que para el miércoles primero dos de 
Julio deste año se uea la forma que será uien dar en tomar la 
raqon.sus contadores de las libranzas que se despachan con 
decretos del Consejo de la Camara, y para entonces los Seño
res Don Antonio de Boorques, Don Christoual de Coualeda, 
Christoual Peña Pardo, y Don Juan Temiño bean lo que les 
parece, y den quenta dello para que se determine lo que con- 
uenga y para ello se llamen los caualleros que oy faltan.

Vio el Reyno tres cartas que a escrito Don Christoual Arias 
de Roqas, juez executor para la cobranza de lo que resta 
deuiendo de los seruicios de millones la ciudad de Seuilla, sus 
fechas de veinte y siete de Mayo y diez y siete de Junio deste 
año, y testimonios que embia de las diligencias que a hecho 
en las comisiones que se le an dado para hacer pago de lo que 
se deue de los dichos millones, y que pide se le prorrogue el 
termino para proseguillas; y trató lo que sería uien hacer y lo

que será uien 
hacer en el en
cabezamiento 
general de las 
alcaualas.

Idem llamar a 
Reyno.

Carta de Bur
gos. Auisa a ue- 
nido en el serui
cio de los 12 mi
llones.

Llamar al Rey- 
no para la forma 
que será uien te
ner en tomar ra- 
zon de las li
branzas sin con
tadores.

Prorrógasele 
al executor de 
Seuilla 30 dias 
de término con 
denegación de 
otro.
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Idem.

Idem regula 
clon.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

botó y acordo por maior parte de prorrogarle el término de las . 
comissiones que se le an dado, por treinta dias con denegación 
de otro, que corran y se quenten desde quince deste mes de 
Junio, y con retificacion de los autos que vbiere hecho sin él; 
y cumplidos los dichos treinta dias, sin aguardar mas se uenga 
a dar quenta de las comisiones que se le an dado, y traiga ori
ginales todos los autos que vbiere hecho en ellas, y en esta 
conformidad se le escriua.

Deste acuerdo fueron los Señores Don Alonso de Castro, 
Blas Aluarez, Don Antonio Castañon, Don Francisco Maído- 
nado, Don Antonio de Camargo, Don Antonio de Boorques, 
Don Juan de Uera, Don Christoual de Coualeda, Don Juan 
Temiño, licenciado Diego de Soto, Christoual Peña Pardo, 
Pedro Moran, Don Ñuño de Mugica, Don Aluaro de Cosío.

Después de auer botado se reguló a este acuerdo el Señor 
Don Juan de Castro.

El Señor Francisco Ruidiaz de Pineda dixo que no se le dé 
mas termino y se uenga atento que no a hecho pago de mara- 
uedis algunos.

El Señor Don Francisco Guill dixo que atento que le cons
ta auer dado a Don Christoual de Rogas ciento y veinte dias 
de termino, y en todo este tiempo no a hecho pago a naide, 
como parece del testimonio que tiene embiado, es de parecer 
que no se le dé termino ninguno, sino que benga a dar quenta 
de su comisión.

El Señor Don Juan de Loiola dixo que el Reyno retifique 
los autos que vbiere hecho Don Christoual de Roqas sin tener 
termino, y se uenga a dar quenta de las comisiones que se le 
an dado. .

El Señor Don Antonio de Carauajal dixo es en que no se 
le prorrogue mas termino al executor.
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Los Señores Don Gongalo Daga, Damian de Torres dixe- ídem, 
ron que se uenga a dar quenta el executor.—Raphael Cornejo.
(Está rubricado.)

EN MADRID A 30 DE JUNIO DE 1625 AÑOS

Idem para que

Comissarios 
para suplicar a 
Su Magestad 
haga merced al 
fiscal de la In
quisición de Se
uilla de vna ca
pellanía en la 
iglesia de aque
lla ciudad.

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Don Francisco Maldonado, 
Don Antonio de Camargo, por Granada; Francisco Ruidiaz de 
Pineda, por Seuilla; Don Antonio'de Boorques, por Cordoua; 
Don Francisco Guill, Don Juan de Loiola, por Murcia; Don 
Juan de Uera, Don Christoual de Coualeda, por Jaén; Alonso 
de Oquendo, Don Juan Temiño, por Guadalajara; licenciado 
Diego de Soto, Don Juan de Vega, por Valladolid; Don Aluaro 
de Cosío, por Toro; Don Ñuño de Mugica, Don Gonzalo Daga, 
por Auila, Christoual Peña Pardo, Pedro Moran, por Qamora; 
Damian de Torres, por Cuenca; Don Antonio de Carauajal, por 
Salamanca; Alonso Sánchez Hurtado, por Toledo.

Auiendo tratado el Reyno de que el dotor Don Antonio de 
Figueroa, capellán que fue de Su Magestad, y fiscal de la In
quisición de Valencia y agora de la de Seuilla, en considera
ción de sus seruicios tiene suplicado a Su Magestad le haga 
merced de vna capellanía que a bacado en la capilla de los 
Reyes nueuos de la dicha ciudad de Seuilla, que baldra hasta 
ducientos ducados, y que suplica al Reyno lo suplique a Su 
Magestad, y nombre caualleros comissarios para ello, acordo 
se haga asi y sean comissarios los Señores Don Antonio de 
Camargo y Don Aluaro de Cosío.

Trató el Reyno de que Don Gabriel Albarez Cimbrón, ca- 
TOMO XLII 59
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Su Magestad 
haga merced a 
Don Gabriel 
Cimbrón del 
gouie rn o de 
Ocaña.

Comissarios 
para ordenar las 
instrucciones de 
los caualleros 
comissarios del 
Reyno de la ad
ministración de 
millones y se
cretarios.

uallero del auito de Santiago, procurador que fue de Cortes 
por la ciudad de Auila, en que se concedió el seruicio de los 
diez y ocho millones, en consideración de lo que siruio en 
ellas, y a los demas que a hecho a Su Magestad y a sus Reales 
progenitores sus pasados, tiene suplicado a Su Magestad, le 
haga merced del gouierno de Ocaña que se trata de proueer y 
para ello suplica al Reyno nombre caualleros comissarios que 
lo supliquen a Su Magestad y hablen al señor conde de Oli- 
uares y al Señor Presidente de Ordenes y Señores del Conse
jo deltas, y a los demas ministros que conuenga; y acordo se 
haga assi y que sean comissarios los Señores Don Antonio de 
Boorques y Don Ñuño de Mugica.

Trató y confirió el Reyno si sería uien nombrar comissa
rios para que ordenen las instrucciones que an de guardar los 
caualleros comissarios que quedaren en el intermedio destas 
Cortes para la administración de los seruicios de los diez y 
ocho millones que corre, y de los doce que en estas Cortes se 
concede, y la de los secretarios, y acordo que para el efeto 
referido sean comissarios los Señores Don Alonso de Castro, 
Don Antonio de Camargo, Don Antonio de Boorques, Don 
Ñuño de Mugica, Christoual Peña Pardo y Don Juan de Uega, 
los quales ordenen luego las dichas instruciones, y quando el 
Reyno acordare, las traigan para que, uistas, tome la resolución
que mas conuenga.

Se libre para 
gastos del Rey- 
no y el alcance 
que de lo pasa
do se hace.

Viose vna relación de Juan de Moriana, portero de Ca
ntara de Su Magestad, y uno de los que siruen estas Cortes, 
de los gastos que a hecho en seruicio dellas desde fin de Di
ciembre del año pasado de mili y seiscientos y veinte y quatro
hasta quince de Junio del presente de mili y seiscientos y veinte 
y cinco, que monta once mili quatrocientos y quarenta y un 
marauedis; y visto asimesmo el informe que a hecho el Señor 
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Francisco Ruidiaz de Pineda en que dice a uisto estas quentas 
y que el Reyno puede mandarle pagar y librarle lo que fuere 
seruido, acordo se le libren en Don Rodrigo Jurado, receptor 
general del Reyno, los mili y ducientos y quarenta y un mara- 
uedis de alcance y mas diez mili y ducientos marauedis para 
los gastos de adelante de que se le a de hacer cargo y dar 
quenta.

Vio el Reyno la proposición que el Señor Don Antonio de Encauecamien- 

Boorques higo en veinte y ocho deste mes para que se tratase t0 generaL 
lo que sería uien hacer en el encauegamiento general de alca- 
ualas, y lo que en la vltima ocasión se higo en las Cortes que se 
propusieron el año pasado de mili y seiscientos y siete que se 
empego a tratar deste negocio, en siete de Henero de mili y 
seiscientos y, diez que es para lo que oy estaua llamado y no 
se acordo sobre ello cosa alguna.—Raphael Cornejo. (Está ru
bricado.)

EN MADRID A 1.° DE JULIO DE 1625 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Don Antonio de Camargo, 
por Granada; Francisco Ruidiaz de Pineda, por Seuilla; Don 
Antonio de Boorques, por Cordoua; Don Juan de Loiola, por 
Murcia; Don Juan de Uera, Don Christoual de Coualeda, por 
Jaén; licenciado Diego de Soto, Don Juan de llega, por Valla- 
dolid; Alonso de Oquendo, Don Juan Temiño, por Guadala- 
jara; Don Ñuño de Mugica, Don Gongalo Daga, por Auila; Don 
Aluaro de Cosío, por Toro; Don Antonio de Carauajal, por 
Salamanca; Don Pedro de Torres, por Madrid; Alonso Sánchez 
Hurtado, por Toledo.
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Ayuda de costa 
a los vgieres de 
camara.

Memorial para 
Su Magestad en 
fauor de Don 
Gabriel Cim
brón.

Vio el Reyno vna petición de los vgieres de Camara de Su 
Magestad.—Suplican que en consideración de lo que le siruen 
se les dé alguna ayuda de costa, y botó lo que sería uien hacer 
y acordo, de conformidad, se les den diez mili marauedis de 
ayuda de costa.

Viose vn memorial para Su Magestad, que es como se sigue:

Señor:

El Reyno dice que Don Gabriel Cimbrón, comendador de 
Mures de la Orden de Santiago, regidor de la ciudad de Auila, 
tiene dado memorial a Vuestra Magestad significando que Don 
Sancho Cimbrón, su padre, regidor que fue de la dicha ciudad 
mas de treinta- años, siruio a los Señores Reyes predecesores 
de Vuestra Magestad en las ocasiones que se ofrecieron con 
mui particular cuidado, especialmente en la vatalla naual y na- 
ualino y lebantamiento del Reyno de Granada, a su costa, en 
que consumió su hacienda y parte del dote de su muger; y los 
capitanes Bernardino Aluarez Osorio y Donjuán Cimbrón, sus 
tios, siruieron en Alemaña y Ytalia al Señor Emperador Don 
Carlos; y su abuelo Toriuio Cimbrón en la ocasión que el 
exercito francés llegó a Logroño; y Sancho Sánchez Cimbrón, 
su bisabuelo, fue capitán de la gente que la ciudad de Auila 
embió en defensa destos Reynos contra Francia quando los 
franceses llegaron hasta la dicha ciudad de Logroño; y sus pri
mos Hernando Mexia y Gerónimo Cimbrón siruieron de capi
tanes mas de treinta años en las guerras de Alemaña y Países 
Bajos; y Don Fray Gregorio de Montaluo, obispo del Cuzco, 
hermano de su madre, siruio al Señor Rey Don Phelipe se
gundo con veinte y seis mili ducados de donatiuo; y el dicho 
Don Gabriel Cimbrón siruio en el Reyno de Nauarra en las
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diferencias con Francia en raqon de términos y asistió al Birrey 
Don Alonso Ydiaquez, duque de Villa Real, que le embió por 
comissario a Francia con ocho capitanes y otros tantos cana
neros, de que resulto tomar medios en fauor de esta Corona, y 
en las Cortes que se propusieron el año pasado de mili y seis
cientos y diez y siete, fue procurador dellas por la dicha ciudad, 
y siruio en la concesión del seruicio que corre de los diez y 
ocho millones y en lo demas que en ellas se ofreció, y en la 
dicha ciudad con el celo y boluntad que es notorio; y en la 
ocasión presente del seruicio de los doce millones a hecho lo 
mesmo y también a seruido en los negocios que por el Real 
Consejo de las Ordenes se le a ordenado con la puntualidad y

' fidelidad que deue, como constará de sus papeles, y por desear 
continuar el seruicio de Vuestra Magestad, tiene suplicado 
Vuestra Magestad le haga merced del gouierno de Ocaña, que 
está próxima su prouision, o de otro de la mesma Orden con
forme sus méritos y seruicios.—El Reyno, por la satisfacion 
que tiene de la persona y partes de Don Gabriel Cimbrón y la 
noticia de sus seruicios y de sus pasados, se halla obligado a 
suplicar a Vuestra Magestad le haga la merced que suplica, en 
que la recluirá de Vuestra Magestad como acostumbra.

Visto el dicho memorial, se aprouo y acordo se dé a Su ídem y aproua- 
cion.

Magestad.
Viose vn memorial para Su Magestad, que es como se sigue:

Señor:

El Revno dice que el dotor Don Antonio de Figueroa, ca- ídem en fauor 
J y ... del dotor Don

pellan que fue de Vuestra Magestad y fiscal de la Inquisición Antonlo de Fi. 
de Valencia y aora de la de Seuilla, en consideración de sus ser- gueroa. 

uicios tiene suplicado a Vuestra Magestad le haga ^merced de 
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vna capellanía que a bacado en la capilla de los Reyes nueuos 
de la ciudad de Seuilla, que baldra hasta ducientos ducados. 
Suplica el Reyno a Vuestra Magestad se sirua de hacer merced 
en esto al doctor Don Antonio de Figueroa, en que la recluirá 
de Vuestra Magestad.

ídem y aproua- Visto el dicho memorial se aprouo y acordo se dé a Su Ma- 
cion. . .gestad.
a Santiago Gu- Auiendo tratado el Reyno que Santiago Gutiérrez, oficial de 

tierrez, oficial
de Don Gaspar de Don Gaspar Antolin de la Serna, ha dias que está preso por 
de ia Sema, cm- el Consejo de Hacienda sobre lo contenido en el acuerdo que 
quenta ducados.

en este negocio se tomó en diez y seis de Junio pasado deste 
año, y que el Consejo, donde está pendiente no a tomado hasta 
agora resolución, y el dicho Santiago Gutiérrez está con nece
sidad, votó lo que seria uien hacer, y acordo por mayor parte 
que se le den al dicho Santiago Gutiérrez, cinquenta ducados 
para ayuda al gasto que se a hecho en la prisión en que está 
por el Consejo de Hacienda de Su Magestad por no auer dado 
los recados que se le an pedido de las quentas y otras cosas 
tocantes al tiempo que Diego Pollino de Montaluo fue recetor 
de millones de la ciudad de Granada en defensa de la jurisdicion 
del Reyno y cumplimiento de las condiciones de millones, y se 
libren en el receptor Juan Fernandez.

Idem- Deste' acuerdo fueron los Señores Don Alonso de Castro,
Blas Aiuarez, Don Antonio Castañon, Don Antonio de Camargo, 
Don Antonio de Boorques, Don Juan de Uera, Don Christoual 
de Coualeda, licenciado Diego deSoto, Donjuán de Uega, Don 
Ñuño de Mugica, Don Gonqalo Daga, Alonso de Oquendo, Don 
Juan Temiño, Don Pedro de Torres, Alonso Sánchez Hurtado.

Idem- Los Señores Don Juan Fernandez de Castro, Francisco Rui-
diaz de Pineda, Don Juan de Loiola, Don Antonio de Caraua- 
jal, Don Aluaro de Cosío, dijeron lo mesmo que se contiene en 
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Protestación 
que hace el Rey- 
no de que todo

Se haga con
sulta a Su Ma
gostad para que 
mande al Conse
jo de Hacienda 
no se entrometa 
en los negocios 
tocantes a millo
nes.

el acuerdo precedente con que la cantidad sea quatrocientos 
reales.

El Señor Don Juan de Uega Almorox propuso y dixo que 
tiene por importante el Reyno haga consulta a Su Magestad 
significando los inconuenientes que resultan de que el Consejo 
de Hacienda se entrometa en las cosas tocantes a millones 
contrauiniendo a lo dispuesto en las condiciones dellos como 
se ue en la ocasión presente que tiene preso al oficial del con
tador Don Gaspar de la Serna por no auerle dado los papeles 
que a pedido tocantes al tiempo que Diego Pollino de Mon- 
taluo fue receptor de millones de la ciudad de Granada, para 
que se sirua Su Magestad de mandar que lo contenido en di
chas condiciones se cumpla, y sea suelto libremente el dicho 
oficial del contador y de aquí adelante el dicho Consejo de 
Hacienda no se embarace en cosas semejantes, sino que dege 
vsar al Reyno de la jurisdicion priuatiua que tiene, y tratado 
dello acordo, de conformidad, se haga a Su Magestad consulta 
sobre lo contenido en dicha proposición.

Auiendo tratado el Reyno de la proposición que el Señor 
Don Antonio de Boorques higo en veinte y ocho de Junio des
te año cerca de que se uea lo que será uien hacer en el enea- lo que' tratare 

negamiento general de alcaualas por cumplirse el que corre fin cerca del enca" 
1 negamiento ge-

deste año; y para ir tratando y confiriendo sobre este negocio, nerai de aicaua- 

acordo, de conformidad, que ante todas cosas hace el Reyno Ias y t!rcias sea 
protestacion que ninguna de las que tratare y acordare del tiuo, dejando el 

encauegamiento o prorrogación de alcaualas y tercias, ni lo dlclslU0 a las 
que los caualleros procuradores destas Cortes digeren y vota
ren en ellas no obligue a las ciudades y villa de voto en Cortes 
ni a estos Reynos ni les perjudique, ni a ninguno de los esta
dos dellos ni a las liuertades que ellos y las ciudades, villas y 
lugares dellos deuen y pueden gogar, sino que solo a de ser 
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Que se nom
bren ocho comis- 
sarios para que 
uean lo que será 
uien suplicar a 
Su Magestad en 
lo del encaueca- 
miento general* 
de alcaualas.

para direction de lo que se trata para que quando llegare a 
consultarse con las ciudades por los votos consultivos de los 
procuradores destas Cortes, den el quetubieren deltas, porque 
se les a de dejar como se les deja, libres sus votos dicisiuos sin 
que queden obligadas a pasar por lo que en los votos consulti- 
uos dixeren sus procuradores, y con que todos queden y esten 
libres para quando se aya de votar dicisiuamente pueda cada 
vno dar el voto que su ciudad o villa le ordenare, avnque sea 
contrario de lo que en los votos consultiuos hubieren dicho, 
porque todo lo que se tratare y platicare a de ser para escriuir- 
les y darles quenta de todo, y hacer lo que ordenaren y no en 
otra forma ni manera; y que en todos los votos que los dichos 
procuradores dieren en este negocio, sea uisto ir en cada vno 
inserta esta protestación.

Luego trató el Reyno lo que de presente seria uien hacer 
en la dicha proposición hecha por el dicho Señor Don Anto
nio de Boorques cerca del encauegamiento general de las alca
ualas, y acordo, de conformidad, se nombren ocho caualleros 
comissarios para que bean todo lo que será uien pedir y supli
car a Su Magestad en ragon del dicho encaueqamiento, y lo 
dispongan y preuengan en la forma que fuere mas a proposito 
que redunde en aliuio destos Reynos; y de lo que les pareciere 
ordenen vn memorial y le traigan al Reyno para que le uea y 
acuerde lo que mas conuenga en lo que se vbiere de suplicar 
a Su Magestad en este negocio.

ídem y comís- Votó el Reyno sobre nombrar los ocho comissarios para 
executar lo contenido en el acuerdo precedente, y salieron por 
maior parte nombrados los Señores Don Alonso de Castro, 
Don Antonio de Boorques, Don Juan de Loiola, Don Christo- 
ual de Coualeda, Don Ñuño de Mugica, Don Juan Temiño, 
Don Juan de Uega, Don Antonio de Carauajal.



CORTES DE MADRID DE 1625 473

Trató el Reyno del cuidado y puntualidad con que Geróni
mo de Canencia, secretario de Su Magestad y del señor mar
ques de Montes Claros presidente de Hacienda, acude a los 
negocios que tocan al Reyno, y de si seria uien o no en consi
deración desto darle alguna ayuda de costa, y lo votó y acor- 
do por maior parte se le den quatrocientos ducados de ayuda 
de costa, señaladamente en los dos quentos de marauedis que 
el Reyno tiene consignados para sus gastos en las arcas de tres 
llaues de Su Magestad.

Se den al Señor 
Gerónimo de 
Canencia 400 
ducados de ayu
da de costa.

Deste acuerdo fueron los Señores Don Juan Fernandez de ídem.

Castro, Blas Aluarez, Don Antonio Castañon, Don Antonio de
Camargo, Don Antonio de Boorques, Don Juan de Uera, licen
ciado Diego de Soto, Don Juan de Uega, Don Ñuño de Mugi- 
ca, Don Juan Temiño, Don Pedro de Torres.

Después de auer votado se reguló a este acuerdo el Señor ídem reguia-

Don Alonso de Oquendo. cion'
Los Señores Francisco Ruidiaz de Pineda, Don Aluaro de ídem.

Cosío, Don Antonio de Carauajal, Alonso Sánchez Hurtado 
digeron que no se dé al Señor Gerónimo de Canencia ayuda 
de costa.

Después de auer votado, se regularon a este voto los Seño- ídem regula

res Don Alonso de Castro, Don Juan de Loiola, Don Christo- c,on' 
ual de Coualeda.-

E1 Señor Don Gonzalo Daga dixo que esta ayuda de costa ídem, 

se dé al secretario Gerónimo de Canencia quando esté cobra
da la que se a dado al Reyno.—Raphael Cornejo. (Está rubri
cado.)

TOMO XLH 60
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EN MADRID A 3 DE JULIO DE 1625 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Don Antonio 
Castañon, por León; Don Francisco Maldonado, Don Antonio 
de Camargo, por Granada; Francisco Ruidiaz de Pineda, por 
Seuilla; Don Antonio de Boorques, por Cordoua; Don Fran
cisco Guill, Don Juan de Loiola, por Murcia; Don Juan de 
Uera, Don Christoual de Coualeda, por Jaén; Donjuán Temi- 
ño, por Guadalajara; licenciado Diego de Soto, Don Juan de 
Uega, por Valladolid; Christoual Peña Pardo, por Qamora; Da
mián de Torres, por Cuenca, Don Aluaro de Cosío, por Toro; 
Don Ñuño de Mugica, Don Gonzalo Daga, por Auila; Don 
Antonio de Carauajal, por Salamanca.

Tratóse de que, por parte del Colegio de los Irlandeses de 
la ciudad de Salamanca se significa a cumplido con lo que se 
acordo por el Reyno en ragon del patronazgo que a de tener 
del dicho Colegio y que suplica se le den los recaudos nece
sarios para la cobranza de los diez y seis mili ducados que 
para este efeto se le señalaron, y acordóse que todos los acuer
dos, cédulas de Su Magestad y demas recaudos que se hubie
ren hecho en este negocio se traigan al Reyno para el lunes 
siete deste mes de Julio para que se trate lo que se hubiere de 
hacer.

Se escriuan Auiendo tratado el Reyno que el padre letor fray Alonso
cartas a Su San- Carauaial, religioso de la Orden de San Agustín, prior de
tidad y a quien J ° .
conuenga, para su convento de la ciudad de Guagua, en las islas Filipinas, esta 
que se dispense do en gran seruicio de la fee católica y enseñanza delta, 
en vn magisterio r o . .
al padre fray y es hijo del dotor Raphael Rodríguez de Carauajal, regidor de

Se uea lo que 
el colegio de los 
Irlandeses de 
Salamanca pide 
cerca de que se 
le paguen dieci
seis mil ducados 
por el patronaz
go que el Reyno 
tiene.
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EN MADRID A 4 DE JULIO DE 1625 AÑOS

Petición del Se
ñor Don Alonso 
de Cabrera so
bre que se dis-

la ciudad de Salamanca, y catedrático de vísperas en la Vni- 
uersidad de la dicha ciudad y de Doña Antonia de Vergas, sus 
padres caualleros de la dicha ciudad de Salamanca, que ellos 
y sus progenitores sintieron a esta Corona en paz y guerra con 
mucha satisfacion, acordo se suplique a Su Santidad por el 
dicho padre letor fray Alonso de Carauajal que el grado de 
magisterio que tiene por su Orden le pueda exercer haciendo 
los actos de letras que se acostumbra en aquellas islas sin em
bargo que en ellas no aya vniuersidad aprouada donde recl
uirle, y que para ello se escriuan las cartas necesarias a Su 
Santidad y demas personas que se pidiere, y desde luego se 
dan por aprouadas.—Raphael Cornejo. (Está rubricado.)

Alonso de Cara
uajal.

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Don Francisco Maldonado, 
Don Antonio de Camargo, por Granada, Francisco Ruidiaz de 
Pineda, por Seuilla; Don Antonio de Boorques, por Cordoua; 
Don Francisco Guill, Don Juan de Loiola, por Murcia; Don 
Juan de Uera, Don Christoual de Coualeda, por Jaén; licencia
do Diego de Soto, Don Juan de Uega, por Valladolid; Don 
Pedro de Torres, por Madrid; Donjuán Temiño, por Guadala- 
jara; Don Aluaro de Cosío, por Toro; Christoual Peña Pardo, 
Pedro Moran, por Qamora; Don Ñuño de Mugica, Don Gon
zalo Daqa, por Auila; Alonso Sánchez Hurtado, por Toledo.

Viose una petición del Señor Don Alonso de Cabrera, del 
Consejo y Camara de Su Magestad, que es como se sigue:

Don Alonso de Cabrera, del Consejo y Camara de Su Ma-



Idem.

pense en vna 
veinte y quatria 
de la ciudad de 
Cordoua.

Idem y prestad 
Reyno consenti
miento.
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gestad, dice que por muerte de Don Juan Díaz de Cabrera, 
cauallero del auito de Santiago, su agüelo paterno, bacó y se 
perdió vn oficio de veinte y quatro de la ciudad de Cordoua, 
el qual estaua en su casa y le auian tenido sus padres y agüe
los de barón en varón de mas de ducientos años; y en consi
deración desto, auiendose perdido el dicho oficio por decir que 
no auia renunciado en forma Francisco de Cabrera, padre del 
dicho Don Juan Diaz de Cabrera, se higo merced dél a Don 
Alonso de Cordoua, y la ciudad de Cordoua suplicó dél título 
y no lo quiso recluir en su Ayuntamiento, de que resultó pleito 
en el Consejo, y sin embargo dél auiendo acudido el dicho 
Juan Diaz de Cabrera al Señor Emperador y echo relación de 
la antigua posesión que en su casa auia auido del dicho oficio, 
le mandó despachar título dél, que es este de que ago demos
tración; y porque Don Baltasar de Cabrera, padre del dicho 
Don Alonso, quedó niño de dos años quando murió el dicho 
Juan Diaz de Cabrera; y por esta raqon y el descuido que tubo 
adelante se perdió en su casa el dicho oficio. Suplica a Vuestra 
Señoría que en consideración de qualquier condición del ser- 
uicio de los millones pueda Su Magestad honrrallo y hacelle 
merced del dicho oficio, dispensando para esto con lo conte
nido en las condiciones de los millones, en que recluirá merced.

Vista la dicha petición trató el Reyno lo que sería uien ha
cer, y lo botó y acordo por maior parte de prestar consenti
miento por lo que le toca para lo contenido en ella, sin embargo 
de las condiciones de millones que lo prohiuen, que para en 
quanto a esto por esta uez dispensa en las dichas condiciones, 
quedando en su fuerza y uigor para lo de mas adelante.

Deste acuerdo fueron los Señores Blas Aluarez, Don An
tonio Castañon, Don Francisco Maldonado, Don Antonio de 
Camargo, Don Francisco Guill, Don Juan de Loyola, Donjuán 
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de Uera, Don Christoual de Coualeda, licenciado Diego de 
Soto, Don Juan de Uega, Don Pedro de Torres, Don Juan Te- 
miño, Christoual Peña Pardo, Pedro Moran, Don Ñuño de 
Mugica, Don Gonzalo Daga, Alonso Sánchez Hurtado.

Los Señores Don Juan Fernandez de Castro, Don Alonso 
de Castro digeron que se acuerde adelante este negocio, y qui
sieran se diera tiempo para escriuir a la ciudad de Burgos, que 
sin duda entienden diera permisión para esto, que por tener 
prohiuicion general para no dispensar condiciones sin su con
sentimiento, no pueden sin esto benir en ello.

El Señor Don Francisco Ruidiaz de Pineda dixo que se 
acuerde adelante este negocio.

El Señor Don Antonio de Boorques dixo que no es en que 
haga el Reyno esta dispensación, antes lo contradice, y suplica 
se guarde la condición de millones que lo prohiuen como en 
ella se contiene.

El Señor Don Aluaro de Cosío dixo que no uiene en que 
se dispense con la condición de millones.

El Señor Don Christoual de Coualeda dixo que Lope de 
Leiua, vecino y veinte y quatro de la ciudad de Jaén, por su 
muerte se perdió el dicho oficio y no lo gogó Hernando de 
Leiua, su hijo y heredero, en cuia herencia el dicho Señor 
Don Christoual a sucedido.— Suplica al Reyno tenga por 
uien de dispensar en quanto a esto con las condiciones de 
millones que lo prohiuen, para que Su Magestad pueda hacer 
merced del dicho oficio al dicho Señor Don Christoual de Co
ualeda.

Luego trató el Reyno lo que sería uien hacer en lo referido, 
y lo botó y acordo por maior parte de prestar consentimiento 
para ello por lo que le toca, sin embargo de la condición de 
millones que lo prohiue, que para en quanto a esto por esta

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Petición del Se
ñor Don Chris
toual de Couale
da que se dispen
se en vna vein
te y quatria de 
Jaén.

Idem y presta 
el Reyno con
sentimiento.
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Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Comissarios 
para que se pa
gue vna noche 
de luminarias.

uez dispensa en las dichas condiciones, quedando en su fuerga 
y uigor para lo de mas adelante.

Deste acuerdo fueron los Señores Blas Aluarez, Don An
tonio Castañon, Don Francisco Maldonado, Don Francisco 
Guill, Don Juan de Loiola, Donjuán de Uera, licenciado Diego 
de Soto, Don Juan de Uega, Don Pedro de Torres, Don Juan 
Temiño, Christoual Peña Pardo, Pedro Moran, Don Ñuño de 
Mugica, Don Gongalo Daga, Alonso Sánchez Hurtado.

Los Señores Don Juan Fernandez de Castro, Don Alonso 
de Castro, Francisco Ruidiaz de Pineda digeron lo acuerde 
adelante.

El Señor Don Antonio de Camargo dixo lo que el Señor 
Blas Aluarez con que la ciudad de Jaén benga en ello.

El Señor Don Antonio de Boorques dixo lo que botó en 
el negocio que oy se a resuelto en la veinte y quatria de la 
ciudad de Cordoua que a pedido el Señor Don Alonso de Ca
brera.

El Señor Don Aluaro de Cosío dixo que no uiene en que 
se dispense en la condición de millones.

No botó en este negocio el dicho Señor Don Christoual de 
Coualeda, por tocarle.

Entró el Señor Don Antonio de Carauajal, por Salamanca.
Auiendo tratado el Reyno de las luminarias generales que 

vbo en esta Corte anoche tres de Julio por la canonigacion de 
la santa Doña Ysauel, Reyna de Portugal, acordo, de confor
midad, que se dé a los caualleros procuradores de Cortes, se
cretarios maiores dellas y diputados y a los demas ministros 
del Reyno para luminarias, lo propio que se les dio la vltima 
uez que las vbo, y en la mesma cantidad, y lo pague Don Ro
drigo Jurado, receptor general del Reyno, y sean comissarios 
los Señores Don Juan Fernandez de Castro, Don Antonio de 
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Boorques, Christoual Peña Pardo, Don Juan Temiño, para que 
con efeto se cumpla.

Fuese el Señor Don Ñuño de Mugica.
Vio el Reyno vna petición de Pedro Legama, secretario de 

Hacienda de Su Magestad, y de Juan Ladrón de Gueuara y 
Alonso de Yepes, sus contadores de relaciones. Dicen se les 
deue los años de mili y seiscientos y veinte y uno, hasta fin de 
deste de mili y seiscientos y veinte y cinco, los quarenta y ocho

Dando los con
tadores de rela
ciones los plie
gos que tienen 
obligación se les 
libre lo que se 
les deue.

mili marauedis que an de auer en cada vno por los despachos
y recetorías tocantes al encauegamiento general de alcaualas 
del Reyno y suplican se les libren; y uisto asi mesmo el informe 
del contador Diego Arredondo en que entre otras cosas dice
les deue la dicha cantidad, y que no an cumplido con dar las 
relaciones y fees que faltan por dar, y tienen obligación a los 
oficios de la Contaduría del Reyno, trató lo que seria uien hacer, 
y lo boto y acordó por maior parte que se les libre todo lo que 
se les deuiere, precediendo primero dar las relaciones que tienen 
obligación.

Deste acuerdo fueron los Señores Don Antonio Castañon, ídem. 

Don Antonio de Camargo, Don Francisco Guill, Don Juan de
Uera, Don Aluaro de Cosío, Don Antonio de Carauajal, Don 
Gonzalo Daga.

Después de aber botado se regularon a este acuerdo los Se- ídem regula- 

ñores Don Juan Fernandez de Castro, Don Alonso de Castro, C1°n‘ 
Blas Aluarez, Don Francisco Maldonado, Don Juan de Uega.

El Señor Francisco Ruidiaz de Pineda dixo lo que el Señor ídem.

Don Antonio Castañon con que den las relaciones los conta
dores dentro de vn mes.

Los Señores Don Antonio de Boorques, Donjuán de Loiola, ídem.

Don Christoual de Cobaleda, licenciado Diego de Soto, Don 
Juan Temiño, Don Pedro de Torres, Christoual Peña Pardo,
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Alonso Sánchez Hurtado digeron se les libre en las arcas el sa
lario hasta fin del año de mili y seiscientos y veinte y quatro, 
no despachándose la libranza hasta que los caualleros comis- 
sarios para las cosas del encauegamiento general digan en el 
Reyno les an dado los recados que les pidieren para su mejor 
direction, de manera que aya satisfacion para disponer lo que 
conuenga en la prorogacion del encauegamiento general de 
alcaualas que se trata de hacer.

ídem. El Señor Pedro Moran dixo se les libre los tres años prime
ros que se les deue a los contadores de relaciones que son los 
de mili y seiscientos y veinte y uno, mili y seiscientos y veinte 
y dos, y mili y seiscientos y veinte y tres, en los dos quentos 
de marauedis que el Reyno tiene consignados para sus gastos 
en las arcas de tres llaues de Su Magestad y que den las rela
ciones que faltan para los libros de la Contaduría del Reyno 
dentro de vn mes.—Raphael Cornejo. (Está rubricado.)

(Se continuanít.)

FIN DEL TOMO CUADRAGÉSIMO SEGUNDO
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